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P R Ó L O G O .

D escrib ir los heolios heroicos, así como los g randes 
crím enes, cualquiera  que sea  su  procedencia; los unos 
p a ra  que sirvan  d e  honroso  estím ulo , de saludab le  es
carm iento  los o tros; m an ifestar los ocultos gérm enes de 
g ran d eza  y  decadencia en hom bres y  pueblos, los móvi
les que  im pulsan  el m ovim iento  del o rganism o social y 
p rese n ta r  el espectáculo g rand ioso  y  nunca  b a s ta n te  
m editado  de la  hum an idad , siem pre en  pereg rinación  
hacia  u n  ideal que avanza delan te  de sus pasos y  que 
n unca  llegará á rea lizarse  p o r  en te ro , ta l  es la  ta re a  v e r
d aderam en te  g igan tesca  de la  h isto ria ; ta l  es el peso 
ab rum ador con que cargan  sus hom bros cuan tos se de 
c iden  á em prenderla  y  llevarla  á cabo.

P e ro  inú tiles serían  sus generosos esfuerzos, s i o tros 
m ás m odestos artífices no les  p ropo rc ionaran  m ateria les  
adecuados p a ra  ob ra  ta n  colosal, facilitándoles docum en
to s  con  que conocer y  ap rec ia r en  su  ju s to  valo r h om 
b res, sucesos, épocas y  civilizacioaes. E sto s  m odestos 
artífices son los h isto riado res de sucesos p a rticu la re s , 
de  períodos determ inados; los biógrafos, especialistas y  
escrito res  de m em orias. E llos, m uchas veces tes tig o s  
oculares y  casi siem pre contem poráneos de los hechos 
que describen , saben  p re sen ta rlo s  con ese vivo y  v e rd a 
dero  colorido que en  vano buscaríam os en  o tra  c lase  de 
ob ras; m anifiestan  porm enores en  alto  g rado  in te resa n 
tes  p a ra  poner de relieve u n  ca rác te r en te ro , la  causa 
oculta  do a lg a n  suceso  ru idoso y  decisivo, 6 la  a te n u a 
ción y  aun  la  d iscu lpa de acciones en  apariencia  cen su 
rab les; p o r ú ltim o, conocen m ejor las p a rte s , aunque  fre-



cuen teraen te  no  alcancen  á dom inar el conjunto . L es 
acontece en el cam po de la  h isto ria , lo  que en  el Cam po 
de b a ta lla  al oficial y  a l soldado: tam b ién  estos conocen 
m uchos porm enores; m ás el vasto  p ano ram a del com ba
te  solo está  reservado  á los ojos del g enera l, que se rena
m en te  puede con tem plar desde u n a  a ltu ra  todo el te rrib le  
espectáculo de la  lucha, y  h a s ta  p resu m ir 'su  desenlace y  
consecuencias.

E n  to d as  las naciones civilizadas, y  p a rticu la rm en te  
en  la  n u es tra , no han  escaseado, an tes a l con tra rio  h a n  
sido no tab les p o r su  núm ero  é im p o rtan tes  po r su  m érito , 
los h isto riad o res  de épocas y sucesos p a rticu la re s : las 
crónicas y  relaciones d e  la  E d ad  m edia, las b iografías, 
m onografías, anales, décadas, apun tes y m em orias de la 
m oderna lo  d em uestran  á cada paso con docum entos ta n  
preciosos, que  despues d e  h ab er servido p a ra  la  h is to ria  
genera l, conservan  todavía  su  im portancia , y  son consu l
tad o s  áv idam ente po r lite ra to s , políticos y  filósofos.

E n  n u es tro s  m ism os d ias tenem os h isto rias  p a rticu la 
re s  de la  obstinada  g u e rra  civil p rom ovida p o r don C ár- 
los y  el bando  llam ado apostólico; de la  regenc ia  de 
doña  M aría  C ristina; d é la  de d o n B ald o m ero  E sp arte ro ; 
de los ac to s  del m in isterio  López; del re inado  de doña  
Isabel; de la  trasfo rm acion  sucesiva de la  Sociedad e s 
paño la  desde  p rincip ios del siglo h a s ta  1840; d é la  t i tá 
n ica  lu ch a  sosten ida  co n tra  las h u estes  napoleónicas; 
de la  expedición del m arqués de la  R om ana al N o rte  y  
su  pe lig ro sa  v ue lta  á  la  P en ínsu la ; en  sum a, de todoslo s  
acontecim ientos im p o rtan tes , y  aun  de o tro s  que lo  son  
m énos, pero que todos en  p roporcionado térm ino  figu
ra rá n  en  el g ran  cuadro  de la  h is to ria  venidera.

E ljó v e n  don  Leopoldo de A lba, á  cuya obra  s irv en  
de prólogo estas  líneas ta n  desaliñadas p o r la  p rec ip ita 
ción con que se escriben , tam bién  h a  tom ado p u esto , y  
u n  pu esto  honroso, e n tre  los que afanosam ente  a lleg an  
m ateria les  y . docum entos p a ra  la  h isto ria ; y  decim os 
puesto  h on rro so , aun  cuando solo fuese p o r  el v a lo r
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cívico de m an ifestar francam en te  su  opinion y  asp iracio 
nes en  un  país donde todav ía  el d rden  político-social ca
rece  de estab les fundam en tos, donde la  fuerza  incons
cien te  de la  m u ltitu d  derroca  u n  d ia  de su  p ed esta l á  los 
ídolos de la  v íspera, p a ra  volver luego  á encum brarlos 
ta n  á ciegas como an tes los h ab ia  pisoteado. ¡Quiera 
Dios que la  in strucc ión  se p ropague , que la  ley  desc ien 
da á todas las pobres in te ligencias que hoy  ve je tan  y 
agonizan  en  la  noche de la  ignorancia , p a ra  que el cono
cim iento arm ónico del deber y  el derecho  hag a  im posi
b les esos bruscos tra s to rn o s , dando  lu g ar  ún icam en te  á 
m odificaciones razonadas y  beneficiosas p a ra  la  nación.

A braza  el S r. A lba en  su  período  h istórico  desde  la  
época en  que, lib e rtad o  F e rn an d o  V I I  de su  cau tiverio , 
em pezó la  tr is te  série de sus a rb itra ried ad es  y  perfid ias, 
h a s ta  el triun fo  de la  revolución  de S etiem bre  en  los m e
m orab les cam pos de A lcolea. P ropúsose  ta n  solo al p r in 
cipio el jóven  e scrito r n a r ra r  suc in tam en te  el hecho  de 
la  revolución c itada, con las fases p o r que h ubo  de  p a sa r  
en  su  desenvolvim iento y  los inconven ien tes y  peligros 
afron tados y  vencidos h a s ta  su  triu n fo . P e ro  viendo que 
es te  triun fo  no e ra  el de  u n  puñado  de am biciosos, sino 
el de la  g ran  m ayoría de la  nación  y  del lib re  e sp íritu  del 
sig lo  X IX ; v iendo que no se t r a ta b a  de u n  p ro n u n cia 
m ien to  m ás e n tre  los innum erab les que h a n  tu rb ad o  y 
afiijido la  Pen ínsu la , sino de u n a  revolución  encam inada 
á cam biar fundam en ta lm en te  las  bases de la  sociedad es
pañola , com prendió que  los g ran d es  acontecim ientos son 
deb idos á g ran d es causas, y  así le  fué p rec iso  b uscar 
e s ta s  en  sucesos a n te rio re s , y  sob re  todo , eñ  el cam bio 
len to , pero  continuo , que viene verificándose en  la  op i
n ion  púb lica  desde la  prom ulga(jjon del código político 
d ic tad o  po r las in m orta les  C órtes de Cádiz.

E s te  código po lítico , solem ne p ro te s ta  de la  razón  
c o n tra  la  t ira n ía  y  m uy  superio r en  e sp íritu  a l e sp íritu  
de su  tiem po, e ra  u n  inm enso ade lan to  sobre  las  a n te 
rio re s  in stituc iones  políticas, y  no  hallando  al país en



v i l i
condiciones propicias p a ra la  consolidacion y  desenvolvi
m iento  de su s  doc trinas , tuvo  que ceder á  la  p resión  a r 
b itra ria  de F ernando  el Deseado y  á la  recrudescenc ia  
del s is tem a teocrático  y  o bso lu tis ta  que am enazaba en  
e s ta  época ex tender su  dom inio  po r to d a  E u ropa . P e ra  
aunque la  C onstitución  de 1812 fuese de rea l orden  abo
lida y concep tuada en eí y  en  sus efectos como no l^echa, 
su  asp iración  liberal no pudo  m orir- ba¡jo urt decreto , y 
fué propagándose po r la  clase m edia p rim ero , como la  de 
m ayor ilu s trac ió n , y  m ás ta rd e  p o r la  e levada y  la  h u 
m ilde h a s ta  llegar á  in filtra rse  en  la  g ra n  m ayoría del 
pueblo español.

S igue el a u to r  paso á paso  e s ta  época tra b a jo sa  de g e r
m inación d e  la  idea liberal, p resen tándonos los acon te
cim ientos, y a  prósperos, y a  adversos que la  favorecen 6 
c o n tra rían  en  su  desarrp ilo , si b ien  con la  sobriedad* de 
reflexiones propia'^ de e s ta  clase de obras y  con la  tim idez 
del que po r p rim era  vez S(i ade lan ta  en  u n  cam po des
conocido. L a  conducta del rey  F ernando  á su  vuelta  del 
cau tiverio , el período de retroceso  que inm ed ia tam en te  
la  siguió h a s ta  el año d e  1820, el g rito  de libertad  dado 
en tóaces p o r  el m em orable R iego en los Cabezas de San  
J u a n , ios trág icos sucßsos del 10 de M arzo en Cádiz, el 
triun fo  de las ideas liberales po r b reve  período, la in v a 
sión fran cesa  de  1823 y  sus tr is te s  resu ltados; en sum a, 
todos los sucesos d ignos de  m em oria d u ra a te  m edio s i
glo en  n u e s tro  país se h a llan  trazados con  rap idez, pero  
con u n  fondo de verdad  y  de buen  ju icio  que am enizan y  
hacen  ag rad ab le  la  lec tu ra , á  pesar de a lgunas faltas de 
redacción escapadas a l a u to r  p o r el aceleram iento  con 
que hoy se  escribe y  que fácilm ente puede  co rreg ir, si 
llega el caso  d e  re im prim ir su  obra.

R ecorrido  á largos pasos el período de lucha  d e  la  
idea libe ra l y hecho u n  bosquejo  del o rigen  é h is to ria  de 
los d iversos partidos que  aun  hoy se  ag itan  en  la  a re n a  
política, p resen ta  el estado  de la  P en ín su la  al adven i
m iento  d é la  revolución de S etiem bre , deduciendo  lógica



m ente este  g ran  suceso del in to lerab le  s istem a represivo  
del a n te rio r m inisterio , de  sus violaciones d e  la  c o n s titu 
ción del país y de los derechos m as legítim os y sag rados, 
y  del predom inio  abso rven te  que c iertas  personas, d em a
siado conocidas p o r su  rep ren sib le  conducta , ejercían  
sobre el ánim o de la  d estro n ad a  d o ñ a  Isabe l.

K1 cuadro  en  que se hay a  p in tado  el princip io  üe la 
revolución, sus recu rsos y  los pasos sucesivos de su  d e s 
arro llo  h a s ta  p ropagarle  á  todas las prov incias y  e levar 
á la  esfera  de G obierno las ideas censu radas y  p ro sc ri
ta s , es no tab le  po r su  sencillez y  verdad , ta n to  com o por 
los m inuciosos porm enores y  docum entos que contiene. E l 
m érito  de porm enores y  docum entos no suele se r ta n  es
tim ado por los contem poráneos com o p o r los venideros, 
pues la  proxim idad de los hechos con que se conexionan 
hace que  abunden  y  sean  de no difícil adquisición; pero  

, á m edida que los acontecim ientos se alejan de noso tros, 
á  m edida que el tiem po va cubriéndolos de u n a  som bra 
densa  y  ocultándolos en  p a r te  á n u es tro s  ojos, adqiiieren  
g rad u a lm en te  u n  valo r inestim able  p o r  la  luz que a r ro 
ja n  sob re  los períodos h istóricos á que se refieren.

C iertam ente  no leem os con ta n ta  a tención  los em pol
vados cronicones de la  E d ad  m edia po r la  elegancia de 
lenguage, p o r lo  e locuente  de su  estilo , n i po r las refle
xiones filosóficas destinadas  á  in v estig a r y  p o n er en  c la 
ro d ia  la  n u tu ra leza  de los hechos, pues carecen abso lu 
tam en te  de talos requ is ito s , sino p o r las p rec io sas 'm i- 
nuciosidades con  que nos tra s la d a n  en  esp íritu  á  los tiem 
pos pasados, haciéndonos conocer sus in stituc iones, leyes, 
tendencias, tra jes  y  costum bres. A u n  en obras de carác
te r  m ucho m ás elevado en donde c a m p e an ju n tam en te  la  
elocuencia y  la  p ro fund idad  de la  do c trin a , apreciam os 
en  ex trem o  ta les  porm onore^, y  llam an  con ju s tic ia  n u es
t r a  a tenc ión  en  m edio de ta n ta s  bellezas; así nad ie  que 
h ay a le id o  á Tácito  puede o lv idar la  descripción  que  el 
in signe  h isto riad o r la tino  p resen ta  de los usos y  costum 
b res  germ ánicas; n inguno  deja  de ag rad ecer á  S a lu stio  el



m agnífico re tra to  de G atilina, n i á J .  C ésar las no ticias 
Bobre la  organización y  d iscip lina del ejército rom ano  en 
cam paña.

L a  n a rrac ió n  h istó rica  del Sr. A lba, á p esar de h a lla r
se e sc rita  con m ucha copia de datos y  con el m ayor d e 
seo del acierto , no p uede  exim irse de  la  su e rte  com ún 
á  todas las h isto rias  de sucesos contem poráneos; esto  es, 
de  h a lla rse  envuelta  en  el to rbellino  de encon tradas p asio 
nes é in te reses  que a g ita n  la  sociedad, y  p o r  tan to , de se r 
ju zg ad a  sin  im parcialidad , creyéndola tib ia  en sus elogios 
y  pálida en  el re la to  de los acontecim ientos los am igos de 
la  situac ión  actual, m ien tra s  que los adversarios la  te n 
d rán  p o r sobrado  b en igna  en sus apreciaciones, aunque 
n u n ca  pod rán  desm en tir las p ruebas y  docum entos que 
enc ie rra .

N o es c ie rtam en te  el au to r, ni m enos todavía  q u ien  
escribe e s tas  líneas, el llam ado á ju zg a r  de u n  m odo d e
cisivo la situación  política, económ ica y  m oral de E sp a ñ a  
an tes  de la  m em orable revolución  de S e tiem b re , n i las  
fundam en ta les a lteraciones de la  N ación; aun  está ab ie rto  
el período revolucionario , y  m uchas innovaciones in s p i
rad as  en  e l esp íritu  de los tiem pos m odernos h an  de h a 
lla r  cab ida  en  n u es tra s  leyes, en n u e s tra  adm in is trac ión  
y  en n u e s tra s  costum bres. A  los 'hom bres del siglo v en i
dero  , á  los que reco jan  el fru to  de las sem illas hoy sem 
b rad as , corresponde ap rec ia r su  sabor y  calificarlos en  
definitiva. No verán  ellos tu rb a d a  ni oscurecida la  se re 
n id ad  de su 'p e n sa m ie n to , n i la im parcia lidad  de sus 
ju icios p o r  el choque violento de las pasiones a c tu a le s , 
n i heridos en sus asp iraciones ó in te reses caerán en  el 
e rro r  de v a lu a r personajes y  h e c h o s , exam inándolas á 
través  del p rism a de su  conveniencia p a rticu la r, sino que 
cual verdaderos filósofos elogiarán lo bueno  y  c e n su ra 
rá n  lo  m alo, solo p o r serlo , y  no p o r consideraciones e x 
tra ñ a s  y  b asta rd as .

P e ro  m ien tras lleg a  ese d ia  de la  luz y la ju s tic ia , 
m ien tra s  que el frió y  desin teresado  raciocinio llam a se-



veram ente  á su  trib u n a l hechos y  pe rso n as, p e rm ítase  á 
un  español, am ante  siem pre de la  lib e rtad  y  el p rog reso , 
lanzar u n a  m irada re tro sp ec tiv a  sob re  el cuadro  que es ta  
nación generosa p résen tab a  ayer, y  que hoy parece h a b e r  
olvidado los que lanzan  estériles lam en tos, p refiriendo la  
inm ovilidad y  la  deg radan te  calm a de la  esclav itud  á las 
m anifestaciones del pensam iento  y  á  la  ag itación , do lo ro 
sa á  veces, pero  siem pre benéfica de la  libertad . ¿Qué b ie 
nes d isfru tábam os ayer, y  cuáles son los funestos, los in 
curab les m ales que, según  m oderados y  abso lu tis tas , h a  
venido á tra e rn o s  la  revolución de Setiem bre?

E n  la  esfera in te lec tu a l ten iam os el pensam ien to  en 
cadenado: eran  sus espías y  opresores el G-obierno y  la 
Ig lesia : el uno, po r m edio de sus fiscales, acusaba  á los 
e scrito res ,la n zá n d o lo s lu e g o á la e m ig rac io n  6 al p resid io , 
m ien tras  la  o tra , absorviendo la  en señanza , p ro cu rab a  
estac ionarla  y aun  h acerla  re tro ce d e r  á los tiem pos del 
escolasticism o. Se obligaba á la  ju v e n tu d  á que ap rend ie 
se e rro res , im poniéndola ob liga to riam en te  obras de tex to  
d isp a ra tad as  y absu rdas; se hacían  quem as de lib ros .co
m o en  el siglo X V II: se p ren d ia  y  d ep o rtab a  á los l ib e ra 
les a rb itra riam en te , sin  dejarles el legítim o derecho  de 
defensa, n i aun  m anifestarles-la  causa  d e  ta n  b ru ta l  a tro 
pello: el espionaje y  la  tra ic ió n  se p rem iaban  con g rados, 
c ruces y  em pleos; ten iam os la  inm ora lidad  a rr ib a  y  la  
se rv idum bre  abajo; u n  m alesta r  p ro fundo  y  com prim id  o 
en  lo in te rio r, y  m ás allá de n u e s tra s  fro n te ra s  la  d^sd,e - 
ñosa  lástim a y  el m enosprecio  de las naciones ex tra ñ as . 
A  veces los déspotas p ro cu ran  com pensar su  tira n ía  con 
e l b ien e s ta r  y  la  tra n q u ilid ad  m ateria l de  sus oprim idos; 
m as e n tre  noso tros, lejos de suceder así, todos tem ian , 
to d as  las fuentes de p roducción  se ago taban , y  solo c ie r 
tos hom bres funestos m edraban  de u n a  m anera  in so len te  
y  escandalosa, siendo su  conducta  u n  am argo  sarcasm o 
c o n tra  la  genera l m iseria .

H o y  el pensam iento  puede ex tenderse  sin  tra b a s , y  
llevar su  ley  y  su  benéfica influencia, á  todas p a rte s  en



alas de la libertad ; hoy  la  ciencia resp e tad a  y tran q u ila  
no tem e se r  contenida y  a tropellada  en  sn  desarrollo; el 
dom icilio es u n  sagrado  que nad ie  p uede  ho llar a rb itra 
riam en te ; los derechos individuales, p reciosísim a con
q u is ta  de los tiem pos m odernos, se h a llan  prom ulgados 
p o r la  C onstitución  del país, habiendo pasado  la  nación  
española desde la  abyección en  que se hallaba  sum ida, á 
se r una  d e  las más lib res  de toda  E u ropa .

P ero  ta n  repen tino  trá n s ito  no podia verificarse  sin  
g raves ag itaciones y ru d o s  sacudim ientos. L os q u e e n p o 
lítica n o v e n  m ás allá del d ia  p resen te , se lam en tan  con 
am arg u ra  de las tu rbac iones actuales, tem iendo que no 
ten g an  fin ó que lleven la  nación á su  com pleta ru in a . 
O lvidan que todo cam bio b rusco  p roduce  u n a  conm o- 
cion fu e rte , y  que las naciones no se a rru in an  po r la  li
be rtad , sino p o r el fanatism o  y  la  se rv idum bre . D eplo
ram os las revueltas , pe ro  am am os las revoluciones, p o r
que ellas son  las g randes ju stic ias  de la  h isto ria .

Con el corazon lleno de fé y  la  m irada  p u e s ta  en  u n  
p o rven ir m ás tranqu ilo  y  espléndido, aseguram os quo  las 
tu rb u len c ias  p resen tes se desvanecerán como nubes p a 
sajeras, d ando  lu g a r  á que resp landezca en  todo su  b r i 
llo el sol d e  la  lib e rtad , y  á  que E sp añ a  sea g ran d e  p o r 
h ab er sabido reco n q u is ta rla  y  consolidarla, consignándo
la  p rim ero  en  las leyes, y  haciéndola p a s a r  despues á las 
costum bres.

¡H onor á  los hom bres que en Setiem bre  de 1868 s u 
p ieron  vo lver po r la  h o n ra  de E spaña , haciendo h u ird e s -  
pavoridos á sus opreso res, y  hagam os extensivo n u es tro  
agradecim ien to  á cuan tos, como el S eñor A lba, p ro cu 
ra n  p e rp e tu a r  el recu erd o  de ta n  g lo riosa  Revolución en 
la  m em oria de las generaciones!

N .  C a m p il l o .



INTRODUCCION.

Solo la admiración y el entusiasm o que producen las 
acciones esforzadas, los hechos heroicos, son capaces de 
sacar á los hom bres de su ordinaria esfera, alentándoles á 
em presas superiores á sus débiles fuerzas; y esta es la única 
disculpa que puede encontrar el que, tem erario, lánzase 
con su atrevida plum a á tra tar hechos de que se han ocu
pado ilu.^tres escritores, y hom bres de reconocido criterio 
en la ciencia politica y en la historia.

Amante entusiasta de la libertad de mi pàtria , he ge
mido en público y en secreto por la tiránica opresion de 
que ha sido víctima durante tantos años; he recordado con 
dolor, vertiendo mi corazon abundantes lágrim as, la suer
te de los héroes que han sido innjolados, al furor de san
guinarias hienas que han regido los destinos de la noble 
España, en Madrid, Barcelona, Alicante, Coruña, Palm a de 
Mallorca, Valencia, Cádiz, Roa, Granada, Sevilla, Málaga, 
Baracaldo, Zaragoza, Badajoz, Logroño, Araal, Hecho y 
Ansò, Carral y otros puntos; ¿y porqué? Por defender la li
bertad , por proclam ar los derechos del pueblo, de los que 
son enemigos únicam ente los tiranos; pero he visto colm a
dos todos mis deseos cuando el valor de nuestros liberta
dores ha quebrantado las cadenas que oprim ian nuestros 
dóciles cuellos, dejándonos en  completa libertad  para que 
podamos hacer uso del precioso don que ellos nos consi
guieron exponiendo sus vidas, cuando tantas se han sacri- 
ñcado por esa misma causa durante el p resente siglo, como



me propongo probar, describiendo breve y sencillam ente, 
por orden cronológico, los principales sucesos políticos 
ocurridos en España desde la restauración do F ern an 
do Vil en 1814, hasta que consumada la revolución de Se
tiem bre, la mas generosa de cuantas cita la historia, fué 
nombrado regente del reino D. Francisco Serrano y Domín
guez, por acuerdo de las Cortes.

El pueblo español, liberal por excelencia, ha venido 
sosteniendo una lucha constante con los enemigos de su 
bienestar hasta el 18 de Setiembre de 1868 en que, reco r
dando era esta la nación de los Riegos^ Torrijas Arguelles^ 
Ghizmanes, Calatravas y  Padillas, despierta dcl letargo en 
que yacía, y álzase orgulloso, para lib rar la definitiva, al 
grito de E spaña con honra, dado abordo de la Zaragoza, 
y ante los muros de la Perla dcl Océano, por los Serranos, 
Prim  y Topete.

Los siglos desaparecerán, y el nom bre de Cádiz vivirá 
encarnado en las generaciones, por haber sido la ciudad 
que en dos ocasiones ha levantado incólume el lábaro santo 
de la libertad .

La historia cuidará de trasm itir á las generaciones ve
nideras la im portancia de este hecho, para que en él e s 
tudien nuestros hijos y comprendan lo que hicieron sus 
ascendientes para sacudir la tiranía y asegurar ía libertad  
de un pueblo, sentenciado al ostracism o por los inplacables 
verdugos de los derechos del hom bre.

La Revolución de Setiem bre no ha sido hecha para 
cam biar un  gabinete, n i para variar de sistem a político. 
La Revolucion de Setiem bre en su levantado impulso, ha 
derrocado un  m onarca, arrastrando tras  si toda su d inas
tía y seculares tradicciones.

Cuando un hijo del pueblo Ibero m edita y considera e l 
gran paso que acabamos de dar, no puede prescindir de 
contribuir, con el óbolo de su pobre inteligencia, á dem os
tra r la justicia  que asistía á sus conciudadanos para, pulve
rizando el árbol infecundo de la tiranía, trem o la rla  bande
ra de la civilización y el progreso, á cuyos hermosos plie-



gues están  acogidas las naciones que hoy disfrutan de d i
cha y prosperidad.

A España se le presenta una nueva era de felicidad y 
gloria iQuiera Dios que no haya espúreos hijos que hagan 
peligrar lu que hemos conquistado con la fé,, la constancia 
y los innum erables sacrificios de ilustres patricios que ja 
más se apartarán de la memoria de los buenos!

Ahora, pues, denodados adalides de nuestras libertades. 
¡Vosotros que siguiendo las h u e llasdeP o rlie r,L acy , Vidal, 
Arino, Riego, y tantos otros, despreciasteis los horrores 
del patíbulo en que sucum bieron aquellas heroicas v ic ti
mas, por redim ir la pàtria! ¡Vosotros que habéis combatido 
á los enem igos de ella con tanto valor como entusiásm o! 
¡Vosotros, en fin, con cuyo titánico esfuerzo nos hem os des
prendido del poder neroniano que nos envilicia! Recibid el 
parabién de vuestro triunfo; gozaos en él, y sed el apoyo 
de nuestra libertad, el centinela avanzado de nuestros de
rechos, y el obrero áe\ progreso de nuestra patria, no apar
tando jam ás la vista del punto lum inoso á que todos la 
dirigimos, que es e\ porvenir, m ientras que nuestros cora
zones laten por una m ism a idea y pronuncian nuestros lá- 
bios la palabra que simboliza todos nuestros sentim ientos: 
¡Democracia!
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LA REVOLUCION ESPAÑOLA

EN EL SIGLO XIX.

REINADO DE FERNANDO VII,

Luchas de los liberales por sostenerla ConstitiicioH de i8 iz .—Invasion ex
tranjera.—Trabajos de los reaccionarios por oprimir al pueblo, í  quien quie
ren tiranizar.—Ingratitudes, absolutismo y apostasías de este Monarca desde 

que ciñó !a corona de Es^paña h as^  su muerte.

'ESDE la subida al poder de Fernando VII, el m ás deseado 
de los principeg y el que m ás liizo padecer á su pueblo, 
lucha España sin tregua ni descanso por deshacerse del 
fuerte yugo que le im pusieron reyes, tales como Carlos IV 
y Cárlos ÌII, á quien dirigió por espacio de diez y ocho años 
un Ministro, cuyas luces y política se reducían á hacer po
deroso al Monarca á fuerza de hacerlo  absoluto.

Al sentarse en el trono de la Católica Isabel el rey 
Fernando, obtuvo el afecto y sim patías de todos sus súbd i
tos, pues unos le señalaron como la victim a modesta esca
pada de las arbitrariedades de Godoy; o írosle  consideraron 
como el hom bre destinado á encam inar la nación por un 
nuevo derrotero de prosperidades y de venturas sin  cuento , 
y los m ás políticos creyeron ver en  su  advenim iento al 
poder las mayores seguridades para estar á cubierto de 
cualquier plan que se fraguase en e) extranjero contra 
nuestra independencia. Desgraciadam ente lodos se equivo- 
carón, y muy presentes están aun en la nación los sucesos 
de entonces.



La ambición sin lím ites de Napoleon y el mal régim en 
gubernam ental del padre de Fernando, el m ás nulo y estú 
pido de quc hay ejemplo en la h istoria, pues en los veinte 
años que reinó no cometió un solo acto de \ ir tu d  y ju sti
cia, proporcionaron á España muchos días de luto.

Los ejércitos de Napoleon invadieron á principios del 
año 1808 nuestro territorio sin causa que lo justificase; 
pero fiados en el predominio que ejercía la Francia sobre 
la córte de España y con las siniestras m iras de apoderar
se de la Corona que ciñó San Fernando. Llegó á conocerlo 
el pueblo español y bastaron solo las breves líneas del Al
calde de Móstoles en que decía «La P atria  está en peligro;.» 
■Madrid perece víctima de la perficia francesa» para que 
despertase el león del letargo en que vacia y dem ostrase 
que aun podici hacer trizas la bandera que triunfante había 
recorrido casi toda la Europa.

Daoiz y Velarde fueron lo8 prim eros m ártires de la li
bertad  de su pàtria.

¡Oh dignos hijos de la noble Iberia! Los corazones de 
todos vuestros conciudadanes ofrecen eternos holocaustos 
de gratitud  á vuestros m anes, y pronuncian vuestros nom 
bres á sus hijos, siem pre que tienen que recordarles mo
delos de virtud y honradez. Sin más grdenes que las que 
os dictaba el honor y destituidos de toda esperanza de au 
xilio, ju ráste is, y cum plisteis, m orir aates que consentir 
fuesen instrum entos de la m uerte de vuestros conciudada
nos los mismos, que habían sido fabricados para su defen
sa. ¡Sabíais, que erais las prim eras víctim as de la libertad  
de la patria; no dudábaís, que necesitaba otras infinitas, y 
quisisteis sacrificaros para servir de ejem plo á las que de
bían sucederos, y cuando no, para h u ir  de un suelo que no 
ora digno de almas como las vuestras!

Ahora bien; sería poco m énos que imposible com pren
d e r en el angosto cuadro que nos hem os propuesto bosque
ja r , todos los grandes hechos que en aquella guerra sania 
ejecutaron los invictos españoles, conquistando brillantísi
m as páginas para la hispana historia. Baste saber que.
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cuando esta nación heroica se hallaba en la situación más 
critica y apurada; cuando los franceses, despues de sus 
amaños é intrigas, por una parte, y por otra de sus cien 
encarnizados combates, habian logrado apoderarse de to
dos nuestros castillos y plazas fuertes; cuando el mismo 
Napoloon en persona, al frente de 150.000 com batientes y 
disponiendo de los m ariscales Bassiereb, Moncey, Ney, Le- 
febre y otros, y los generales Juno t, Sairit-Gir, Soult y 
Lannes, habia atravesado la frontera y derram ándose á 
manera dé torrente impetuoso por toda la E spaña, esta se 
levantaba en masa como un solo hom bre contra el o rgu
lloso conquistador, le oponia cada dia nuevos ejércitos á 
quienes no siem pre era fácil com batir, ancianos, m ujeres 
y niños contribuían muy eficazmente á la destrucción de 
los enemigos de la patria; y por últim o, que despues de 
un continuo guerrear por espacio de seis años contra ios 
mejores soldados del m undo y conquistadores de toda la 
Europa, los esclarecidos hijos de la Iboria arrollaron las 
legiones invasoras y las obligaron á to rnar allende loa. P i
rineos sin cesar de perseguirlas hasta el interior de su te r
ritorio.

La poderosa Albion coadyuvó eficazmente al logro de 
nuestros deseos, pues fue nuestra aliada contra la Francia, 
hasta que la aurora alum bró el últim o día de la guerra de 
la independencia de España.

Fernando VII, que habia sido conducido voluntariam-j^nr 
te á Bayona el 4 de Abril de 1808 en compañía de toda su 
familia, volvió á España el 24 de Marzo de 1814, recib ién
dole el general Copons al frente del ejército de Cataluña y 
poniendo en sus manos un escrito de la Regencia, al que 
Fernando contestó de un modo muy oscuro y am biguo on 
el mismo dia. El Monarca dem ostraba con este solo acto 
que en nada tenia los servicios prestados por la nación ni 
los sacrificios hechos por los patriotas que habian conser
vado su corona m ientras este m iserable la entregaba en 
manos de Napoleon por conducto de su  padre.

El 4 de Mayo de este mismo año dió un decreto en Va-



Icncía disponiendo que todo volviese al se r y estado en que 
se hallaba en  1808; anuló la Constitución del 12, m andan
do prender los regentes, algunos m inistros y los diputados 
m ás notables, para m atar del todo el Código de Cádiz. Se 
restableció el abolido Consejo de Castilla, se dió vida al 
suprem o tribunal de la Inquisición, deshaciendo el Monar
ca la obra consumada p o r unas Córtes que, convocadas en 
los momentos de m ayor peligro, habían procurado sostener 
con la m ayor decisión y arrojo la corona de un Rey in 
grato.

Rodeado Fernando VII de personas tan  ineptas como 
dañinas, no debía oir otro lenguaje que el d é las  pasiones, 
cuando no pensó en utilizar las reformas planteadas por 
las Córtes, sino que todo corrió la misma suerte que los 
legisladores. Los b ienes fueron devueltos al clero: los con
ventos fueron inundados de frailes; los jesu ítas, que tan 
sabiam ente fueron expulsados por Carlos III en 27 de F e
brero de 1767, volvieron á España, siendo Fernando VII cl 
protector de su establecim iento; una perseverancia sin  lí
m ites en la persecución de los hom bres que suponían li
berales, tenia atestados los castillos, las cárceles y los 
presidios, y después de cuatro años de padecim ientos, 
aun se presentaban diariam ente listas para que se proscri
bieran m ás españoles: lo notable en aquella época de tris
te recordación era el que los m inisterios se sucedían con 
rapidez, efecto del poder superior oculto de los palaciegos 
que cercaban al Monarca. Como imparciales en este relato 
debemos salvar á la nobleza, pues se los suponía como ca
m arilla á unos cuantos eclesiásticos de tram oya, ayudados 
por tres ó cuatro de la ínfima servidum bre. Estas fueron 
las heridas que se cicatrizaron. El estado iba caminando 
hacia el abismo, sin que la Inquisición con lodos sus crí
m enes pudiera contenerle: el ejército veía con dolor que 
no se prem iaban las heridas recibidas en cam paña, y sí 
con profusion á los partidarios de opiniones exageradas: la 
m arina estaba entregada al más terrible abandono, el cle
ro  gozaba de sus bienes devueltos: recurrióse á im puestos.
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arbitrios, á derechos exorbitantes de aduanas, y en fin, á 
em préstitos sin condicion alguna que los hiciera llevaderos: 
la fé de los contratos y la inviolabilidad de los fondos estaba 
profanada, las obligaciones más sagradas dejaban de pa
garse, y en esta situación tan precaria nom bróse para m i
nistro de Hacienda al célebre Garay, quien trató de p lan tear 
el sistem a de Hacienda de la que se decia revolución; pero 
apenas fué presentado al Monarca, quedó Garay depuesto 
del m inisterio: de este desconcierto general procedió el 
descontento de los pueblos, y esos fueron los esfuerzos pa
ternales de aquel mal aconsejado Monarca para aliviar á 
sus vasallos. En este estado de irritabilidad se arroja Por- 
lier en Galicia el 19 de Setiem bre de I 8 i5  á pedir con las 
arm asen  la m ano, al frente de 1.000 hom bres de infante
ría y algunas piezas de artillería, el abolido sistem a, y pa
gó con su  vida el malhadado empeño, y su infeliz esposa 
fué condenada á presidio despues de haber sufrido grandes 
am arguras. El pueblo y el ejército, cansados de guerra, 
conocedores de lo que pasaba en palacio, y de que el Rey 
era mal aconsejado, no contribuyeron al éxito de aquella 
tentativa, esperando con ànsia la reunión de Cortes, que el 
Monarca habia ofrecido convocar según su decreto de 4 de 
Mayo: los hom bres más sensatos, ¿podrán creer que el Go
bierno tomó con esta ocurrencia un indicio de la pública 
opinion? Pues fué muy al contrario; engreído con su triun
fo, redobló las persecuciones, y continuando el desconten
to se repitió la escena en Madrid el ano 1816, y Richard pe
reció á manos del verdugo. El inolvidable general Lacy, 
cuya memoria será eterna en tre  los españoles, á fuer de 
honrado ciudadano quiso en 1817 rom per las cadenas que 
verdaderam ente estaban oprim iendo al pueblo, y trata  de 
hacer un  levantam iento en Barcelona en unión del general 
Milans; fracasa la conspiración y Milans huye; Lacy se n ie
ga á im itarle y es  preso y conducido á la ciudadela.E l ge
neral Castaños, virey de Cataluña, trata  de salvarle; pero 
al fin el ilustre Lacy es fusilado en el foso del castillo de 
Bellver en Palma de Mallorca, el 5 de Julio, á los tres me-



scs justos del dia en que debió estallar la revolución en 
Barcelona. En 18 t8 , viendo el absoluto desorden de laad- 
m inistracion, las arbitrariedades de sus funcionarios, el es
candaloso abuso del poder, la venta de la justicia y de los 
empleos, el coronel Vidal y cl esclarecido Bertrán de Lis, 
gloria del suelo valenciano, con otros compañeros, ree lam a- 
bon los derechos del pueblo, y sufrieron la misma desgra
ciada suerte  qile los ya citados.

No era  de extrañar que Fernando viese con calma el 
derram am iento de tan ta  sangre inocente, cuando hallúndose 
en el cautiverio, de donde ojalá no hubiese vuelto, felicita
ba á Napoleon, desde Valenccy, por sus victorias en la Espa
ña y hasta le pedia le concediese el m ando de una división 
])ara com batir á los españoles, m ientras estos defendianla 
corona que él debia ceñir, para pagarla con la ingratitud.

El partido liberal, que veia defraudadas todas sus espe. 
ranzas con la conducta del Jlonarca, que en lugar de res
petar los derechos que el pueblo había conquistado, resta
bleció la secta de Torquemada y se entregó en cuerpo y 
alma á la teocracia, empezó á conspirar, organizando so
ciedades secretas con cl fin de preparar la opinion del pue
blo y cl ejército contra el sistem a que regia al país, y que 
cansado de tanto engaño se pronunciase á favor de la Cons
titución del que era  la que el Uey dcbia ju ra r, para 
que fuesen respetados los derechos popularos.

Varias veces se había acometido tan àrdua em presa, 
pero siem pre fué de funestos resultados para los liberales; 
hasta el i . ' ' de Enero do -1820 en que D. Rafael dcl Riego 
se pronunció en las Cabezas de San Juan , donde estaba 
acantonado con el batallón de Asturias, que m andaba, de 
acuerdo con Quiroga, Arco-Agüero, O’Daly y otros, los 
cuales le hicieron jofe del levantam iento por ser el de m a
yor graduación entre los pronunciados. ^

El valiente Riego, tan célebre en los fastos de nuestras 
libertades, comenzó cl movimiento por un  acto muy senci
llo , pero que indicaba un valor, un  denuedo verdadera
m ente heroico.



El 1-* de Enero de 1820 se formó el batallón que m an
ijaba Riego, por órden que se comunicó á los ayudantes, y 
en seguida proclamó la Constitución al frente de bandera. 
El batallón respondió con enteras aclamaciones á la  voz 
de su  com andante, quien despues de haber tomado las 
precauciones m ilitares que exigia la ocasion, se puso en 
m arcíia á la entrada de la noche á la cabeza de sus tro 
pas. Dos horas antes de amanecer estaba cercado el cuar
tel genera l, en los Arcos, donde se hallaba el jefe su
premo del ejército, á quien hizo prisionero con los oficia
les de Estado Mayor, habiéndose al mismo tiempo atraido 
el batallón del general que se hallaba de guarnición en 
aquel punto.

A la mañana siguiente se le reunió el batallón de Sevi
lla, que habia hecho igual pronunciam ienlo, otro batallón 
que también se decidió en aquel mismo d ia, y con las 
fuerzas de estos cuatro batallones se puso en m archa hácia 
la Isla en el m omento, con el objeto de engrosar la división; 
lo que consiguió seguidam ente, pues todos eran atraídos 
por la justicia de la causa que iban á defender, que era 
la causa de sus padres, de sus fam ilias, de sus pueblos, 
bastan te  más sagrada y ju sta  que lacau sad e l absolutismo; 
no titubearon en la elección. Eran soldados españoles.

Posesionado Quiroga d é la  Isla, se dirigió sobre el puen
te de Suazo, en donde encontró la mayor resistencia; el 
capilan D. Luis Fernandez de Córdova defendió aquel in . 
toresanle punto y le sostuvo con bizarría hasta la llegada 
di.‘l batallón de la Corona, conducido por su ayudante don 
José Rodríguez de V era. Trabóse el com bate, tuvieron la 
suerte de apoderarse de él obligando á retirarse sobre Cá
diz las fuerzas que lo defendían. Seis días despues de su 
pronunciam iento, el. general Riego entró  con la pequeña 
división en la isla de León y Quiroga tomó el m ando de 
las fuerzas, pues como el general D. Enrique O’Donnell, que 
era el jefe principal, faltó á su com prom iso, tenia que en 
cargarse del mando el más caracterizado y el que estaba 
ya m arcado con el sello de la persecución.



Al tom ar el mando el general Quiroga publicó la si
guiente alocucion;

({Soldados!
»Colocado á la cabeza de esta fuerza, p o rla  elección dé

los oficiales del ejército, voy à dirigiros mi voz con la fran
queza que debe reinar en tre  compañeros de a rm as . Nues
tra  España estaba á punto de ser destruida y vuestra ru ina 
iba á a rras tra r la de la p à tr ia . Vosotros estabais destina
dos á la m uerte , no para realizar la conquista, ya im posi
ble, de la Am érica, sino para librar al Gobierno del tem or 
que le ha infundido vuestro valor. E n tre tan to  vuestras fa
milias gem irían en la m ás vergonzosa esclavitud, bajo un  
Gobierno arbitrario  y tiránico que dispone á su antojo d& 
las fortunas y de las libertades de los desgraciados espa
ñoles . ¡Soldados! Este Gobierno debía aniquilarse con la 
nación: no es posible que nosotros le suframos por m ás 
tiem po. Violento y débil á la vez, este Gobierno no podía 
inspirar sino indignación ó menosprecio, y para que la pà
tria  sea dichosa, él debe inspirar confianza, debe ser am a
do y respetado.

»¡Soldados! Nosotros vam osá em plearen  nuestro bene
ficio y en el de nuestros herm anos las arm as que asegura
ron nuestra  independencia contra todo el poder de Bona
parte . La empresa es fácil y gloriosa. ¿Se hallará un solo 
español que vuelva la cara? ¡IVo! En las plazas que el Go
bierno mismo se esfuerza en reunir tropas, solo hallareis 
herm anos que se unirán á vosotros, y si hubiera algunos 
séres tan viles que osaren alzar sus arm as en contra nues
t ra , exterm inem os estos satélites de la tiranía, indignos 
del nom bre español. ¡Soldados! cuento con vosotros. Sed 
dignos hijos de la patria y m ereced tan  herm osa m adre. Yo 
os recom iendo la union y ¡a disciplina. IHi mayor placer será 
recom pensar á los que se distinguieren: sin em bargo, si algu
no de vosotros fallase á su  deber, experim entará, m al que 
le pese, que no en vano se me ha confiado la autoridad de 
que estoy revestido, y que la energía en un  Gobierno que^ 
camina á su  regeneración, es superior à la  de los déspotas.



»¡Soldados! La victoria nos espera , y con ella la gloria 
y las recompensas que la pàtria nos prodigará con todas las 
munificencias posibles.

»Cuartel general de San Fernando 5 de Enero de 1820.—  
El general en  jefe del ejército nacional, Antonio Quiroga.»

En aquel mismo dia D. Antonio Alcalá Galiano redactó 
también otra proclama que firmó Quiroga, y fué in trodu
cida entre los m arinos, los cuales m andaron sus comisio
nados para que contasen con ellos, em pero que no secun 
daban el movimiento en razón á que esperaban la contes
tación de los demás departam entos, á fm de no separarse  
de la opinion general de sus compañeros.

La exposición dirigida á S. M., estaba concebida en  los 
térm inos más respetuosos.

■Restablecer la Constitución española, con la cual se  
libertó á V. M. de su cautiverio (decía Quiroga), es nuestra  
sola idea : hacer reconocer que solo á la nación legítima* 
m ente representada compete eí derecho de darse leyes: 
tal es el objeto de los votos ardíentes*'del ejército y de su 
entusiasm o. Pero si tan dulces esperanzas no se realiza
ran; si el cielo no se m ostrase propicio á ta n  fervientes ru e 
gos, el ejército no retrocederá porque sus trabajos se h a 
yan perdido: m orirá por la libertad; esta suerte le parece
rá preferible á la existencia que le preparan las leyes y los 
caprichos de los que seducen el corazon de V. M. y lo con* 
ducená su ruina.»

Formóse una colum na para recorrer los pueblos y ace
lerar el movimiento, y fueron al fronte de ella Riego y don 
Evaristo San Miguel, los cuales recorrieron gran parte de la 
Península, empezando por los pueblos de Chiclaua y Vejer, 
siguiendo al Campo de G ibraltar. En todas partes al en
trar el ejército liberal no se oían más que aclamaciones de 
júbilo entrelazadas con los entusiastas ecos del him no de 
Riego, que tocaban las m úsicas m ilitares y cantaban los 
soldados, y que fué compuesto en Algeciras ai caudillo re 
volucionario.

En muy corto tiempo y casi sin resistencia se hizo ge



neral el grito de las Cabezas, y el Rey Fernando se vió 
precisado á ju ra r y acatar el Código de Cádiz, como ley fim- 
dainental del Estado, el 7deM arzo de dicho año 1821.

Los pronunciados, reunidos en San Fernando se habían 
fortificado convenientem enle para esperar el resultado final 
del grito que el valiente Uiego habia dado; porque aunque la 
mayor parte de España habia secundado el m ovim iento, y 
el rey Fernando prestado su asentim iento á la Constitu
ción, |os liberales sabían que se trabajaba para que no pu" 
diese du rar mucho tiempo un régim en que am enguaba los 
amaños del clero , sus riquezas escandalosas y grandiosos 
co tos, y que hacia propagar por toda Europa el deseo de 
libertad.

El 10 de Marzo fué convocado el iniehlo de Cádiz á ju 
rar la Constitución que se habia confeccionado in ler sus 
m uros, en  la Iglesia de San Felipa* Todos los habitantes de 
la liberal ciudad se regocijaron en ver iban á gozar de to
dos los derechos que les c o n c e d ía n  las leyes que habían visto 
hacer á los sábios legisladores A rguelles, Toreno, Cala- 
Irava, Muñoz Torrero, Lujan, Porcel, Antillon, e tc .; pero 
fueron vilm ente engañados, y en lugar de asistir á una 
función cívica, fueron á entregar sus cuerpos en m anos de 
una cruel é infame soldadesca, que sació su deseo de fuego 
y sangre inmolando inocentes é indefensas víctim as en 
aras de la  venganza de un general tan traidor eom'o co
barde.

El capítan general de la escuadra realista dirigió á su 
Gobierno, con motivo de estos sucesos, y al dia siguiente 
de ocurridos, ó sea el 11 de Marzo de 1820, el siguiente 
docum ento oficial.

«Excmo. Sr.; En los días últim os m is infinitas ocupa
ciones no me ban perm itido dar parle á V. E. de las ex
traordinarias ocurrencias acaecidas en ellos. Anteayer, con 
motivo .til- haber recibido por distintos conductos repetidos 
avisos de que en la escuadra se notaba alguna inquietud 
|);\)ducida por la variedad de noticias funestas que se ha
bían esparcido sobre el estado de algunas provincias, pasé



Tin oficio al comandanle gcneial de e lla , encargándole 
cuidase de quo no se alterase el orden, y que por un ino- 
menlo des|^‘aciado perdiese la m arina la reputación que ha
bía adquirido por su prudente y sábia conducta, siendo 
mi idea que se ganase tiempo para dar lugar á que se des
vaneciese el fundamento que ocasionaban los deseos de 
traslonios, con el deseagaiio que era inmediato. El pueblo 
se hall:jba en el mismo estado de ferm entación y todo am e
nazaba una revolución espantosa; se decia que la guarn i
ción de esta plaza estaba decidida á subversión y habia po
cos datos para .dudar de su verdad. En momentos tan  crí
ticos, llegó á mi casa m orada el general en jefe del e jé r
cito rcunidoD . Manuel Freire  (i), quecpn  iguales noticias 
que las que yo tenia, venia con ánimo de desvanecer con 
su presencia los males que se tem ian, se impuso de mide* 
term inación, con rt^specío á la escuadra, pareciéndole b ien , 
y queriendo observar la m ism a conducta de contem pori
zar sin oponerse abierlam enle al pueblo con una fuerza de 
que no podia tener confianza; se comisionaron oficiales par¿i 
que explorasen las voluntades con sagacidad, pidiendo se 
dilatase el rompimiento hasta saber el partido que seguía 
la nación toda, y recibir orden de la capital, de donde fal
taban dos parles; pero las noticias que aquellos oficíalos 
adquirieron y las quo se recibieron por otra parte estaban 
contestes en quo solo se esperaba la noche para rom per 
los diques de la obediencia y poner la ciudad en convul
sión. El general Freire  y yo, con nuestros ayudantes y 
otras personas, paseamos jun tos por la plaza de San Antonio, 
donde la inquietud de las gentes daban indicios bastantes 
de la disposición de los espíritus; sin em bargo, nada se de-

(1) Empeñados los satélites del poder eu despreciar el movimiento de la 
Isia, üiuguna otra determinación tomaron á su cargo que el nombramiento del 
genera! Freire para jefe de las fuerzas realistas que debiau operar contra los 
liberales, continuando despreciando las manifestaciones francas de varios patri
cios; ptro esta inacción era sin duda efecto de su misma debilidad, y porque 
1& mauo del destino les habia señalado el momento de concluir aquella situación 
que liÍ20 ípoea cutre los españoles.



term inó, retirándonos à comer á nuestra casa. >’o bien lo 
había yo hecho, cuando salí á reunírm e con el citado ge
neral F reíre , porque todo me convencía d é la  necesidad de 
tom ar una providencia, antes que llegase la noche, que 
salvase á Cádiz de las desgracias que amenazaban á su ve
cindario, y pareciéndonos mejor sa lirà  la plaza de San An
tonio á invitar al pueblo reunido á que esperase tranquilo 
noticias ciertas de lo que pasaba en el interior del reino 
y órdenes de la superioridad; en el momónlo que empezó 
á hablar el general F reire , fué interrum pido con una  acla
mación espantosa y unánim e d a V im  la Constitucim , rep i
tiéndose las voces con exaltación y júbilo , que al instan te  
fué acompañado de repique de cam panas de la parroquia 
misma de la plaza. Fué necesario ceder al torrente y sola 
se logró el sosiego con ofrecer que al dia siguiente sería 
proclam ada la Constitución. La noche fué alegre para eí 
pueblo; hubo iluminación general, música y repetidos vivas, 
conservando así el orden hasta las once de la mañana si
guiente: cuando reunidos en la misma plaza de San Antonio 
para gozar de la fiesta que se preparaba en cl concepto dê  
todos, y que ya se había anunciado en el Diario, apareció 
el batallón de Guias del general haciendo fuego con bala 
á la m ultitud. En este momento entraba yo en la referida 
plaza con Freire, y nos costó mucho contener por el pronto 
el ardor de la tropa. La gente corrió por todas las calles á 
evitar la m uerte que les amenazaba, y empezaron á oirse 
tiros por distintos parajes; á poco ralo se había hecho ge
neral el partido de la tropa por el Rey, y dispersa á su vo
luntad por las calles, cometieron los excesos en que siem 
pre incurre la soldadesca cuando le falta el freno déla  subor
dinación y no tiene quien le contenga y dirija en sus acciones. 
Por tan to , hubo sobradas víctimas y no faltaron robos y 
otros atentados cometidos contra las personas y casas. El 
general Freire  se dirigió al cuartel general para dictar las 
providencias convenientes á fin de restablecer cl órden, y 
yo pasé á la cortadura de San Fernando, d o n d e  mi presen
cia se hizo necesaria, porque llegaron allí noticias de que



m e habian preso, y esto tenia en alarm a la tropa de la 
marina que guarnece aquel punto. Volví á comer y me 
trasladé al cuartel general de donde salieron distintas pa
trullas de oficiales para restablecer la tranquilidad pública, 
recogiendo los soldados sueltos que se habian entregado á 
toda clase de excesos. A las cinco de la tarde estaba casi 
en sosiego la ciudad, y continuó en reposo toda la noche, 
por lo qi«i seguro de ello, á las once m e retiré  á mi casa.

»Al am anecer de hoy fui á bordo del navio la Insignia, 
con objeto de explicar mi oficio al general Campana, á 
quien á las ocho y media pasé otro con motivo de oírse 
dosde el navio fuego de fusilería en la ciudad y haber da
do aviso un bote que se retiró  del m uelle, que de la m u
ralla se hacia fuego á los que se hallaban en aquellas in* 
mediaciones; pero antes de recibir conlestacion salí de 
dudas por el parle que recibí de mi ayudante, el teniente 
<le navio D. José Medina, y que original incluyo.

»Serian las diez de la m añana cuando me entraron avi
so de que llegaba un parlam ento de la Isla, cuyo objeto 
y mi contcslacion expresa la copia del oficio que en el acto 
dirigí al expresado general Campana, añadiéndole por post
data que no rem itía los parlam entarios á la playa por no 
com prom eter su existencia y seguridad.

»A las once bajé á tie rra , y la ciudad estaba tranquila; 
pasé al cuartel general á confirmar al gobernador y al ge
neral Campana lo que por escrito le habia dicho, y á ha
blar á ambos jefes sobre las disposiciones que convenía to
m arse para que no se repitan  los horrores anteriores, y me 
han asegurado han dictado y dictarán cuantas son im agina
bles para lograr un fin. tan im portante y en que se interesa 
la hum anidad y el reposo de este desgraciado vecindario.

»Nada digo á V. E. en cuanto ai ejército, porque su 
pongo lo habrá hechó el general en jefe.— Dios guarde, etc. 
Cádiz H  de Marzo de 1820.— E. S. Juan  Villavicencio.—  
E. S. Secretario de Estado é interino del despacho de 
Marina.»

Afortunadamente nuestra historia no es fecunda en he-
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chos como los que relata el documento que precede; antes 
al contrario, nos presenta m iles rasgos de noble senlimien- 
to que contrastan notablem ente con lo acaecido en Cá
diz el 10 de Marzo de 1820, dia que no se olvidará jam ás 
de la memoria de los gaditamos, ni de todo buen español.

Dos m eses habian trascurrido desde el m ovimiento de 
las Cabezas, y el Gobierno aunque hizo por contrarestar 
la revolución, carecía de medios para poder lograr su in
tento, pues no encontró apoyo en ninguna clase del Estado, 
carecía de adm inistración, y finalm ente, un Gobierno in
moral, tan desacreditado como el que nos ocupa, debia su
cum bir al éxito de la opiníon general del país. Así fué en 
efecto: la grandeza y el clero reconocieron la Constitución 
de 4812; pero desde el mismo dia en que la proclamó Fer
nando, el partido absolutista, ese partido enem igo de todo 
progreso hum ano, de lodo lo que tienda á ilustrar al pue
blo yá  enseñarle cuáles son sus derechos y sus deberes, 
empezó á trabajar para derribar la obra empozada.

El nuevo m inisterio que se formó en vísta del sistema 
que iba á regir, compuesto de em inentes patricios, entre 
¿ lo s  D. Agustín Arguelles, se vió muy comprometido con
tinuam ente en vísta de los palaciegos manejos del partido 
reaccionario, que no podia ver con tranquilidad le hubieran 
perjudicado sus intereses con las reformas planteadas en 
la organización aristocrática y feudad do España.

El 9 de Julio se reunieron las Cortes, y lam ayoria es
lavo muy comedida y prudente nombrando para que las 
presidiera á D. José Espiga, arzobispo de Sevilla.

Empezaron sus trabajo.s las Córtes, y estas y la Constitu
ción hícifcron caer para no levantarse jam ás al tribunal de 
la Fó, que había sido restablecido por Fernando VII en 1814, 
con objeto sin duda de presenciar las ejecuciones con e! 
suplicio del fuego. El Gobierno estaba intranquilo  con la 
perm anencia del ejército liberal en San Fernando, y para 
decretar su movilización, nom bra á Riego capitan gene
ral de Galicia, y este, en lugar de m archar á su destino, se 
presenta en Madrid, donde es recibido con gran entusiai*



mo y donde fué el ídolo de un pueblo que tiene dadas in 
finitísimas pruebas de su amor á la libertad.

Le dieron un banquete cívico y le hicieron pascar por 
varias calles, en las que era continuam ente aclamado; pero 
este paseo triunfal, perm ítasenos la frase, produjo algunos 
desórdenes, en que tuvo que intervenir la tropa, y que fue
ron el origen de la división de la Cámara en moderados 
y ñmltados y más tarde del movimiento retrógrado.

Las Córtes term inaron su legislatura el 9 de Novienj- 
b re, hallándose Fernando voluntariam ente en el Esco
rial.

Riego, que fué á Madrid <son el objeto de que no movi
lizasen al ejército liberal de Andalucía, no solo no obtuvo 
lo que deseaba, sino que, depuesto del mando de Galicia, 
para que había sido electo, lo desterró el Gobierno á Ovie^ 
do, achacándole haber alentado á las m asas en algunos des
órdenes, que tuvieron lugar cuando este general llegó á 
Madrid, y que fueron hijos únicam ente del entusiasm o que 
causó su presencia.

Los liberales creyeron deber unirse á la vista del pe li
gro, pues el sistema constitucional se empezaba á com ba
tir en todas partes por el clero y otros altos ßuncionarios; 
empezaron los convites patrióticos con el objeto de pro
porcionar la unión: el m inisterio conoció que habia obrado 
de ligero en Setiembre, y que habían sido victimas de una 
tram a por parte de ciertos absolutistas.

Riego fué nombrado capitan general de Aragón, Arco- 
Agüero de Navarra, y López Raftos de Málaga.

El partido realista, luego que se hizo ostensible la re 
pugnancia que el palacio presentaba á la Constitución, em 
pezó á desenm ascararse; el obispo de Orihuela se negó á 
m andar explicar la Constitución á los párrocos de su  dió
cesis: el nuncio de su Santidad pasaba notas al Gobierno 
por todo lo que era consiguiente al sistem a constitucional 
y contrario á la ambición del clero. El arzobispo de Valen
cia indicaba la resistencia al Gobierno. Los obispos de 
Pam plona y Barcelona seguían igual conducta: el general



de Capuchinos indicaba á las claras que el clero era ene
migo de la Constitución. En Alava íüé extraida la corres
pondencia pública, y presentándose como realistas Guer- 
guer, Gamarra y un cura. En las Am ezcoasse organizaban 
partidas: en la sierra de Burgos se batían con las tropas 
constitucionales. En Burgos se descubrió la conspiración 
de los monjes benedictinos. En Galicia excitaba el clero 
á la revolución. En Astúrias aparecieron los facciosos en 
la Pola de L ena, Turón  y A ller. En uno de los puntos de la 
carre tera  de Francia se cogieron tiros de m uías que esta
ban apostados para correr con un personaje que no se quiso 
aclarar quien fuese; y despues de todo este  relato , ¿podía 
quejarse el Gobierno de que los patriotas reclam asen m ás 
energía y pidiesen medidas fuertes para com prim ir á los 
que promovían desórdenes?

La debilidad del Gobierno acaloró los ánim os, las so
ciedades y tertu lias patrióticas empezaron por su parte á 
excitar á los liberales; pero el m inisterio dió la órden para 
que inm ediatam ente se cerrasen los cafes y puntos donde 
hubiese algunas reuniones, y el 30 de Diciembre habían 
concluido.

Alentados los enemigos continuaron sus trabajos, y es
tablecieron una jun ta  apostólica en Galicia. Se presentó 
como presidente el barón San Joamís; el Abuelo apareció 
en las inmediaciones de la capital: Quesada y Eguía traba
jaban en Bayona contra la Constitución del Estado, pero 
no de común acuerdo. Varios emisarios franceses in trodu
jeron en la Península proclam as subversivas escritas por 
el capellan de honor del Rey, D. Matías V inuesa, empeza
ron á c ircular y llegó la im prudencia á su  colmo.

Se creó una sociedad secreta del partido servil, llamada 
E l  Angel exterminador. En el curso de esta obrita ten 
drem os ocasion de dem ostrar la idea con que se creó esta 
terrib le  sociedad.

El pueblo m urm uraba y empezaron á desbordarse las 
pasiones, como es consiguiente que suceda cuando las au
toridades son débiles ó traidoras; pero la escusa de la in -



ccrliiluinbre de ía perplejidad y de la flojedad que m ani
festaban las autoridades, era sin duda alguna el que en to
das partes tocaban con un nom bre respetado, y el pueblo, 
aunque no ignorante de un todo, obligaba al Gobierno á 
que adoptase medidas fuertes y á la vista del monarca ma
nifestaba el mayor encono contra los allegados á su persona.

Nunca se engaña el pueblo en sus tem as: en 28 de 
Enero fué presó Vinuesa, capellande honor deS . M., y se 
encontraron en sus m anos, no solo los originales de !as 
proclamas, sino el plan de la contra-revoIucion.

Sepárase del mando de la provincia do Madrid al gene
ral Vigodet, que ora m uy querido, y por consiguiente fiel 
garantía de órden y seguridad. E f pueblo acogió esta de
term inación con m arcadísim as pruebas de descontento, 
pues yeia se faltaba continuam ente á los preceptos consti
tucionales, y Fernando se apresuró á volver á Madrid, don
de lo reciben con el m ajestuoso grito de [Viva la ConstiLu- 
cionl Mas esto nada significaba para el que estaba deci
dido en hacer triunfar sus principios absolutos.

El partido reaccionario, que odiaba á Riego encarniza
dam ente, hizo estallar una conspiración republicana en Za
ragoza y Rarcelona, valiéndose de unos franceses; fué com
plicado en ella el honrado general y consiguieron separar
lo del mando de Aragón y desterrarlo  á Lérida.

La providencia dada contra Riego alarm ó á los exaltados, 
y estos quisieron hacer lín alarde del afecto que le profe
saban paseando su re tra to . La autoridad se opuso', la Mi
licia se formó; con ella el jefe político, San Martin, disper
só el grupo que llevaba el retrato  de R iego, y concluyó 
aquel acto , que sirvió para que los enem igos dijesen que 
se trataba por él de poner á la cabeza del Estado á Balles
teros y á R iego , con que San Martin m andase el m encio
nado cuadro á las Casas Consistoriales.

Despues de las ocurrencias de Riego y de su retrato  se 
agregaron otras que acabaron de poner en  alarma á la na
ción, teniendo el Rey que convocar Córtes extraordinarias 
en vista del descontento general.



Reuniéronse las Córtes el 28 de Setiem bre de 1821, y 
en ellas no hubo asuntos de interés general, cuando no se 
ocuparon más que de ordenanzas, códigos, división del ter
rito rio , e tc .,  term inando sus tareas parlam entarias el 15 
de Febrero de 1822.

Kl 1.® de Marzo de dicho año se abrió la segunda legis
latura, con arreglo á lo que disponia la Constitución, sien
do nombrado Riego, como en desagravio por lo que habia 
sufrido, presidente de ellas.

Dias an tes de este acontecim iento se nom bró un nuevo 
m inisterio, en  el que figuraban Martínez de la Rosa, Sier
ra Pam bley, Moscosode Altamlra y otros, que fué relevado 
al poco tiem po. ,

Los rea listas, que estaban trabajando descaradam ente 
para lograr su  intento de hacer desaparecer el régim en cons
titucional, empezaron á obtener buenos resultados de su 
maquiavelismo.

Facciones por todas partes; motines en Aranjuez, e n e i 
que se gritaba; ¡Viva el rey absoluto^ m uera la Constituí 
don!  Insurreccionóse la guardia de palacio y mata al ofi
cial por considerarlo liberal: se van al Pardo varios ba ta
llones, que en tran  en Madrid en la m adrugada del 7 de Ju 
lio (1822), y atacan la Plaza Mayor, que defendía la Milicia 
Nacional y los liberales, quedando estos triunfantes y der
rotados los batailoncs do la Guardia, que sufrieron in n u 
m erables pérdidas.

No fué Diana la aurora que apareció el dia 7 para los 
habitantes de Madrid, lo fué Marte; y al estam pido de sus 
cañones despertaba el inerm e vecindario.

Los bisoñes milicianos desplegaron un brillante valor 
rechazando á los que en ofro tiempo habían sido vencedo
res de los aguerridos ejércitos franceses; m as no entrare- 
mos en comparaciones sobre los hechos; todos fueron va
lientes, porque todos eran  españoles.

Dirigidos los batallones sobre la Plaza Mayor, lla^e de 
todos los puntos, trabóse cl combate con m ayor encarniza
miento: cinco veces avimzaron los granaderos.de la Guar-
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dia Real, y cinco veces fueron rechazados; la m uerte discur* 
ria de unas á otras filas: los granaderos, dignos por su de
nuedo de sostener la causa santa de la libertad, se hacían 
m alar en medio de las calles. iQué herm oso dia para un 
guerrero libre! El triunfo fué señalado para el pueblo: los 
soldados se refugiaron al palacio. No sabemos la consigna 
que tendrían aquellos cuerpos.

Nada hay tan sábío como el instinto del pueblo para co
nocer las traiciones; una vez arrojado á la lid, dejarlo obrar; 
él sabrá acudir al consejo y la experiencia de los hom bres 
ancianos, pero será en el caso que la necesite.

Los nacionales y la poca fuerza de línea que les ayu
daban cargan á la  bayoneta á los batallones que habian em* 
pezado á reorganizarse en las puertas del palacio rea l, y 
los hicieron encastillar: el Rey envía un parlamento para 
que cesase el fuego, diciendo que se arriesgaba su vida: el 
general Ballesteros, que acaudillaba las fuerzas del pueblo, 
contestó que haría suspender el fuego, m as no la marcha 
de sus tropas.

La Diputación perm anente de Córtes, el Consejo de 
Estado, la Diputación provincial y el Ayuntamiento estaban 
reunidos, y acuerdan recibir un armisticio que pedían del 
palacio, pero bajo la condícíon im prescindible del desarme 
ejecutivo de los cuatro batallones que le guarnecían. El 
marqués de Casa Sarriá fué el oficial enviado por el Rey; se 
opone resueltam ente, alegando que el desarm e era inde
coroso para S. M. El pueblo empezó á significar que aque
llos parlam entos eran solo para ganar tiempo , y m ientras 
se estaba providenciando lo que se había de contestar, 
vuelve la Guardia á las hostilidades y renueva el fuego 
suspendido.

Algunos ciudadanos honrados tem blaban con solo la 
idea de que fuese vencido el pueblo en aquel día, porque 
sí lo e ra , veían perdidas lodas las esperanzas de un dia 
venturoso, el poder absoluto en lugar de la Constitución, 
todos los frutos de la revolución destruidos para siem pre, 
la España sum ergida bajo ol poder de la tiranía de los cu^



ras V de los cortesanos: todos los intereses de la nación 
juglíban en aquellos momentos de combate; una vez 
arrojado el pueblo d la l id , dejadle obrar.

Los generales Copons y Ballesteros, que estaban á la ca
beza del pueblo, rechazan el último esfuerzo de los batallo
nes insurrectos, los cuales se dirigieron al Campo del Moro 
para p resentar una batalla; más apenas salieron de los pun
tos en que habia obstáculos, fueron en campo raso acu
chillados sin darles tiempo alguno para organizar sus cua
dros. La Guardia que habia hecho prodigios de valor resis
tiendo repetidas cargas, no teniendo arbitrio  alguno, tuvo 
que rendirse al denuedo 'del pueblo bajo el uniforme de 
milicianos nacionales'.

Honor al valor desgraciado; pero honor y más honor tri
butam os á los milicianos nacionales y tropa constitucional, 
que regando con su sangre las calles de Madrid, defendie
ron las libertades públicas.

jTodos como vosotros valientes milicianosy tropa del ejér
cito nacional, y la España hubiera sido libre para siem pre 
y respetada de las demás naciones!

Si hubiese vencido la reacción, indudablem ente las co
misiones m ilitares, los excesos de toda especie, las violen
cias de los tribunales, las prisiones, el destierro y el patí
bulo se hubieran puesto en práctica; pero fueron pechos li
b res los triunfadores; y aunque llenos de indignación, ins
pirada por los viles manejos de un partido frenético, habien
do quedado lodo á su m erced, no sufrieron vejámen alguno 
ios que eran conocidos por autores de las anteriores escenas 
de sangre.

¡Cuán injustos han sido siem pre los absolutistas con los 
hombres libres! El pueblo habia triunfado, fué un héroe en 
el com bate, la victoria dió á conocer sus sentim ientos de 
moderación y de hum anidad: empero jam ás han sido res
petados m ás religiosam ente los derechos de cada uno.

No hay duda que las ocurrenciasde Madrid fueron hijas 
de un plan preconcebido y de acuerdo con otros puntos, 
pues en  e l mismo dia estallaron insurrecciones con la m is



ma tendencia en Córdoba, Sigüenza, Castro del Rio y otras 
poblaciones. En todas partes la Milicia Nacional, como fiel 
baluarte de las libertades p á tria s , derram ó su  noble san
gre por la causa sagrada del pueblo.

Lo acaecido en Madrid desde el 50 de Junio al 7 de Ju
lio unió á los hom bres liberales, que estaban divididos, y 
en lo que tenia una parte muy activa el m inisterio; por 
consiguiente, la permanencia de este era enteram ente im 
posible cuando la conspiración que estalló el 30 de Junio 
quedó amortiguada el 7 de Julio; los unos decían habían 
sido cómplices en ella los m inistros, y los otros, que habían 
estado de parle de estos, los disculpaban suponiéndoles im
béciles para el m ando: sea como quiera, nosotros solo po
demos decir que ellos debían ser sabedores de cuanto pa
saba, que en cl palacio y las casas de los diplomáticos se 
acogieron prófugos, á quienes protegía el espíritu  de par* 
tido, y teniendo conocimiento de todas las  conspiraciones, 
no adoptaban ninguna de esas medidas que cortan los ma
les de raíz. Los m inistros repitieron por segunda vez sus 
dimisiones, y el 6 de Agosto fueron nombrados San Mi
guel, de Estado; López Baños, de Guerra; Gaseo, de Gober
nación; Navarro, de Gracia y Justicia; Capaz, de Marina; Va- 
dillo, U ltram ar, yE gea para Hacienda.

Uno de los asuntos que se presentaba de mas interés 
era la actividad en la causa crim inal que se formaba con
tra  los autores de la verdadera rebelión m ilitar de Julio. 
Hemos dicho en el párrafo an terio r, y lo repetim os, que 
cuantos han declamado sobre las ocurrencias del 7 de Ju 
lio y siguientes días, inculpando á los constitucionales, son 
unos calumniadores. Los liberales de i 8 ‘20 no se desm an
daron jam ás, como lo testificará la historia al tiempo que 
haga la justicia debida á la moderación y comedimientos 
que guardaron en todas ocasiones despues del triunfo. El 
mismo día 7 no quisieron apurar la información de lo ocur
rido por tem or de tropezar con reos que las circunstancias 
del particular carácter español no perm itía castigar.

Desde el reinado de Felipe II, que concluyeron todas las



libertades de los pequeños reinos en que se hallaba sub- 
dividida ia Península, el clero trabajó incesantem ente por 
m antener al pueblo inculto y supersticioso: las ideas de li
bertad , que empezaron á extenderse desde 1808 á 1814,' 
no pudieron alcanzar hasta  los labriegos y campesinos. 
En 1820 y 1821 empezaron á generalizarse aquellas ideas; 
pero las pastorales de los obispos y las continuas predica
ciones del clero no se las dejó conocer del todo á la clase 
inculta, atajándolas con la superstición con elfm  de poder 
conservar los vestigios de su funesto influjo y que no osa
ran sacudir enteram ente el yugo de la tiranía. La prueba 
de esta verdad se toca á prim era vfeta con solo considerar 
que el partido apostólico ejercía su influencia únicam ente 
en los pueblos pequeños, porque en ellos conservaban 
aun el prestigio los frailes y los curas, cuidando estos muy 
particularm ente de ocultarles los beneficios del sistem a, y 
no perm itiéndoles consultar, con el in terés que los redun
daba, en las ventajas positivas de la supresión del dinero 
y otras exacciones.

Como los pueblos pequeños conservaban aun sus pre
ocupaciones, y mucho m ás los de Aragon y Cataluña, y el 
partido clerical le daba á sus m iras particulares cierto ca
rácter religioso, comprom etieron la buena fé de aquellos 
honrados aldeanos, é hicieron que inundaran los campos 
con la sangre desús conciudadanos, que no querían hum i
llarse ante el trono del poder absoluto.

Si los curas hubieran dejado conocer en los pueblos pe
queños que el despotismo es el azote de las naciones, y que 
la libertód afirmada por las leyes es un  bien  para ellos, 
desde luego hubieran recogido los españoles el fruto de la 
victoria del 7 de Julio.

Los liberales, que querían reunir los bandos populares 
para rescatar para siem pre las pátriás libertades y comba
tir  por todos los medios posibles á los partidarios de la ti
ran ía , organizaron una sociedad secreta llamada de los 
Comuneros, en loor y recuerdo del inm ortal Padilla y de 
sus bravos.



Fernando conoció que los enem igos de su  sistema esta
ban decididos á asentar sobre sólidas bases los derechos 
conquistados, aunque para ello tuviesen que derram ar hasta 
la últim a gota de sangre; que nada les arredraba; y cono
ciendo tam bién que no .bastaba el partido absolutista con 
todos sus arzobispos, obispos, m agistra les, canónigos y 
demás individuos del traje  ta lar para hacer frente á los li
berales, apeló nada ménos que á F rancia, Austria, Prusia 
y Rusia, á ün de recobrar el libre ejercicio de su absoluto 
poder.

Dichas potencias, que tem ian sin duda se infestase E u
ropa del am or á la libertad, se congregaron en Verona por 
medio de sus representan tes, y acordaron pasar notas al 
Gobierno de Madrid; notas á las que si este no accedia, se 
veria precisada la Francia á apelar á los medios que cre
yese m ás convenientes para el restablecim iento del órden 
en  España, ayudada por las potencias que estuvieron re 
presentadas en el Congreso y según lo acordado en este.

El m inistro de Estado, San Miguel, cuando recibió la 
nota que enviaba el Gobierno francés, cum plió como buen 
español, contestando que no reconocía en ninguna nación  
el derecho de intervenir en nuestros asuntos interiores.

El rey Fernando pagó es'te acto heroico, propio de la 
española altivez, deponiendo á un  Ministerio que coh su 
energía podria oponerse á sus siniestros planes, sostenien
do incólume nuestra honra, nuestra  libertad  y nuestra  in 
dependencia, Pero esto, que tan necesario hubiera sido para 
un Monarca de nobles sentim ientos, era una falta para el 
que tenia que atenerse á sus ideas de relevar los m inistros 
á cada reunión de Córtes, y de no tener consejeros que no 
prestasen su  asentim iento y ayudasen á realizar las crim i
nales maquinaciones que de continuo bullían en su  pobre 
m ente, incapaz de concebir nada grande, nada noble, nada, 
en fin, que redundase en p rò d e  la generosa nación q ueen  
mal hora le confiara su destino.

El pueblo m adrileño, constante defensor de los verda
deros liberales, se am otinó pidiendo la reposición de u n



Ministerio que no habia cometido otra falta que velar por 
la honra nacional, y Fernando no tuvo otro remedio que 
llam arlo nuevam ente en vista del mal efecto que causaba 
su destituc ión , mas con intención de nom brar otro en 
breve, como así lo efectuó cuando se reunieron las Córtes 
el 4.* de Marzo de 1823.

Coincidió con e lm otin  de Madrid la derrota que sufrie
ron los facciosos en N avarra y Cataluña por los generales 
Torrijos y Mina, haciendo h u ir  al territorio  francés á los in
dividuos que el 15 de Agosto de 1822 habían instalado en 
Urge! una regencia, que la componían el m arqués de Mata- 
llorida, cl arzobispo electo de Tarragona y el barón Eróles, 
con intento de volver las cosas al ser y estado en que se 
hallaban an tes de ju ra r el Rey la Constitución.

En todas partes trabajaba denodadam ente el partido 
clerical estableciendo jun tas realistas y preparando el te r
reno para que fuesen bien recibidos los franceses, que se
gún ellos, venían á redim ir la p a tria  del yugo que la 
oprimía.

Nos duele, á fuer de buenos españoles y religiosos por 
educación y convencim iento, verlos personajes que se p re 
sentaban á la cabeza de la reacción y de sus jun tas.

El clero fué siem pre respetado en España por los so
beranos y los pueblos, gozando de distinciones que los po
nía en el estado de m ostrarse con explendor y magnificen
cia á los ojos de sus conciudadanos. Aífuellas prerogati- 
vas les imponía principalm ente á las prim.eras dignidades 
del clero el deber indispensable de un e terno  reconoci
miento, sopeña de incurrir en lam as odiosa ingratitud . E l ' 
sacerdote debia m ostrarse siem pre am ante de su pàtria, 
defensor de su  libertad, promovedor de sus intereses, fo
mentador de la felicidad pública, sostenedor de los dere
chos de lodos, y en  fin, oponerse con nobleza y energía á 
los progresos del despotismo, como se opusieron sus ante
pasados en los concilios y conventos jurídicos.

Para probar que no hacem os oposicion á los que ejer
cen tan sagrado m inisterio, podríamos citar algunos que



conocemos y con cuya am istad nos honram os, como son 
el obispo de Cádiz, su  secretario, los párrocos de Chiclana 
d é la  Frontera y algunos otros, que asi como el hom bre en 
el estado democrático concurre á la conservación de la 
igualdad, cuando con todas sus fuerzas trabaja en el bien 
de la sociedad, ellos en el estado religioso bacen brillar 
más el am or de la igualdad, pues consagrados enteram en
te  á sus herm anos, á las leyes y á la sociedad, sin espe
ra r ni desear nada de ella, aspiran únicam ente á obtener 
la recom pensa que Dios tiene preparada para los que le 
aman.

Los m inistros de la religión dieron á conocer á los re
yes la verdad que los cortesanos aduladores les ocultaban, 
y puestos en un lugar em inente m anifestaron con su ejem 
plo, más que con sus discursos, la necesidad de la unión. 
Ja concordia y tolerancia respecto de los extravíos y debi
lidades de los hom bres. Pero esos obispos, esos sacerdo* 
tes que tanto ensalzó el francés Abel-IIugo en su Com^pen- 
dio de historia de España desde el ano de hasta  1823, 
tan crueles é intolerantes como se presentaron en la época 
de la reacción, y despues de conseguida, no podían ser 
m inistros de un Dios lleno de m ansedum bre y de bondad. 
Un sacerdote que se goza en sacrificar hom bres á su am 
bición, es un sacerdote de Moloch y no de Jesucristo. 
Aquellos sacerdotes perseguidores, aquellos fanáticos que 
predicaban discordia, no eran m ás que em busteros y en
gañadores que hablaban en nom bre de si mismos, y cuya 
lengua movia el interés, el delirio y el furor.

Si esos obispos de Urgel, de Valencia, de Tarragona, 
misas y trapenses, e tc ., e tc ., e tc ., si no hubieran sido dis
cípulos de un  Dios de paz, no hubieran podido, sin ofender 
á su Divino Maestro, separarse de las leyes que existían 
en el Estado, ni resistir á las legítim as potestades, n i su 
blevar á los ciudadanos contra el gobierno constituido.

Llegará un día en que tal vez leyendo la historia de la 
Península del presente siglo se creerán de ella lo que nos
otros de las hazañas de los héroes im aginarios, y apenas



podrán concebir la ¡dea de que hubiese habido una época 
cuya ignorancia, sostenida por el parlido eclesiástico, qüe 
en todas las naciones se supone de lo más ilustrado, lle
gase al extrem o que prefiriese el poder absoluto al consti
tucional, ó sea de la voluntad de uno solo, al poder de 
la ley.

Los franceses, que habian atravesado elV idasoa el 7 de 
Abril de 1823, en consecuencia de la nota enviada por su 
Gobierno y en  vista de la enérgica contestación del digno 
San Miguel, con un ejército compuesto de 80.000 hom bres 
al mando del duque de Angulema, y que se habian reun i
do á las divisiones de los serviles que se hallaban en el 
Norte de la Península, formando un total de 90.000 com
batientes, continuaban invadiendo e lte rrito rio , y solo Mina 
en Cataluña pudo conseguir sostenerse contra ellos y con
tra los absolutistas.

Viendo el movimiento de las tropas francesas se desen
gañaron los m ás incrédulos, y se organizó un ejército de 
operaciones, cuyo mando se entregó al general Ballesteros, 
que despues probó con su conducta que estaba vendido á 
la Francia, porqué con sus m ovimientos no hizo otra cosa 
que favorecer los planes de los invasores, con quienes ca
pituló vergonzosamente.

El olvido en que murió fué el premio que estaba reser
vado á su alta traición.

Reunidas las Córtes desde el 1.® de Marzo, en la sesión 
del 5 se removió por el diputado F erre r la cuestión de 
trasladarse las Córtes, el Rey y el Gobierno á punto de 
m ayor seguridad, Y en la del 42 acordaron enviar una co
misión al Rey, presidida por el general Va Idés, para hacer
le presente que dispusiese su  viaje á Sevilla antes del 48, 
a lo q u e  el Rey se conform ó, añadiendo deseaba fuera 
el 20 , y las Córtes accedieron á los deseos del Monarca sin 
ningún género de obstáculos.

A las ocho de la m añana del dia 20 de Marzo de 1825 
emprendió el Rey su viaje con toda la familia real en me* 
dio del más profundo silencio. Aquella m archa indicó á los



hom bres comprometidos de la capitül de la monarquía que 
muy pronto sería esta ocupada por los enemigos de la 
Constitución, cuyo triunfo contaron algunos por seguro.

Con toda felicidad llegaron á Sevilla el Rey, las Cór
tes y el Gobierno en el día 11 de Abril, siendo aclamado 
con todo el entusiasm o de aquel gran pueblo.

El Rey determ inó parar en esta ciudad en lugar de ha* 
ber seguido para Cádiz, que era lo m ás lógico por ser una 
plaza fuerte, y á donde despues tuvo que ir como en 
rehenes.

Como circulasen en Sevilla las noticias m ás alarm antes 
del estado de la nación, al abrirse la sesión de las Córtes 
el día H  de Junio, el diputado Alcalá Galiano interpeló á 
los m inistros para que m anifestaran el verdadero estado 
de la nación, la situación de los ejércitos y las disposicio
nes lom adas para el resguardo del Rey, las Cortes y el 
Gobierno. El m inistro de la Guerra manifestó que, según 
los últimos partes recibidos, Sevilla se hallaba en peligro, 
en razón á que dos divisiones francesas por distintas d irec
ciones bajaban sobre aquel punto . Despues de esta alar
m ante m anifestación, el mismo diputado Galiano propuso 
fuese enviado al Rey un  m ensaje, suplicándole dispusiera 
la m archa para Cádiz, en donde podían estar resguardados 
de un ataque imprevisto; y las Córtes, que todas partici
paban de alarm a, aprobaron la proposicion del diputado 
Galiano. Los m inistros que se hallaban presentes añadie
ron tam bién que habían consultado á una ju n ta  de genera
les y al Consejo de Estado sobre la traslación; pero h a 
biéndolo participado á S. M., aun no había resuelto.

El diputado D. Agustín Argüelles tom ó la palabra para 
hacer dos adiciones, que íüeron: 1.* Que las Córtes se de
clarasen en sesión perm anente. 2 .‘ Que la traslación de 
S. M. fuese con su  real familia: todo fué aprobado: nom 
bróse una comísion para el m ensaje, presidida por don 
Cayetano Valdés, y el Rey señaló las cinco de la tarde del 
mismo día para recibirla.

Continuaron las Córtes en su sesión permanente; salió



la Comisíon encargada del mensaje y regresó á poco tiem 
po, manifestando su presidente que S. M. habia contesta
do con entereza: que su conciencia y  el amor que profesa
ba d  sus subditos (ya no se acordaba de Valencey) no le 
perm itian  salir de Sevilla: que como particu lar no tendria  
inconveniente en hacer este 6 cualquier otro sacrificio;pero  
que como R ey  no se lo perm itia  su conciencia.

Vamos pues á copiar las mismas palabras del general 
Valdés:

«Observé á S. M. que su conciencia estaba á salvo, 
pues aunque como hom bre podia e rra r, como Monarca 
constitucional no tenia responsabilidad alguna, ni otra con
ciencia que la de sus consejeros constitucionales y de los 
representantes de la nación, sobre quienes estribaba la 
salvación de la patria. S. M. contestó: «He dicho;» y volvió 
la espalda. La diputación pues, habiendo cumplido con su 
encargo, hace presente a la s  Córtes que S. M .no tiene por 
conveniente la traslación.»

En vista de lo expuesto por el diputado Valdés, tomó la 
palabra Galiano, y suponiendo que la negativa del Rey so
lo podia derivar de hallarse S. H. imposibilitado física ó 
m oralm ente, pidió la aplicación del art. 187 de la Cons
titución que decía: ^G ohernaráuna regencia el reinOySiem- 
pre  que el Uey se halle imposibilitado de desempeñar suau- 
toridad por cualquier motivo fís ico  ó moral\ » y continuó que 
se nombrase una regencia provisional que p a ra  el solo ca^o 
d é la  traslación reúna las facultades del poder ejecutivo.

Las Córtes aprobaron la proposicion, y nom braron una 
regencia, com puesta del general de m arina Valdés, el con
sejero Ciscar y el teniente general Vigodet, quienes dis
pusieron la m archa, no sin tener que sofocar el complot 
que habia en Sevilla para que no saliese el Rey, m andan
do prender al general Dorvuie y otros que eran los princi
pales autores para dirigir u n  movimiento en el pueblo é 
im pedir la salida del Monarca.

Hemos hecho un  breve relato de la sesión del 4 d de 
Junio de 1823 y diremos que no podian esperar sosegada



m ente ios diputados y el Gobierno ia entrada de los fran
ceses en Sevilla, ni presenciar con tibieza aquella conve
niencia innegable del tley con los extranjeros; pero sea 
como quiera, el Rey y la real familia salieron para Cádiz 
el dia 12 á las seis de la tarde; á las siete se disolvieron 
las Cortes, y apenas salidos de Sevilla entró el desenfreno 
del populacho comprimido, cometiendo lodo género de ex
cesos oon los que debian seguir al Gobierno, y saqueando 
todos los barcos que se hallaban en el Guadalquivir y de 
bían darse á la vela para Cádiz, ejecutando todos aquellos 
atontados á las voces de ¡viva el Rey y la religión!

El 43 de Junio entró el Rey en Cádix, siendo esta plaza 
seguidam ente sitiada por los franceses.

El Monarca vuelve á em puñar las riendas del gobier
no, concluye la Regencia y se nom bra sétimo y últim o Mi
nisterio constitucional, de los Sres. D. José Suyando, don 
José María Calatrava, D. Salvador Manzanares, D. Juan A. 
Landíola, D. Manuel de la Puente y D. Francisco Osorio.

Cádiz se hallaba defendido por el ejército y Milicia Na
cional, que con un valor im ponderable supieron estar firmes 
en sus puestos, hasta que sabida la noticia de la toma del 
Trocadero, donde se batieron heróicam ente los milicianos 
de Madrid; la derrota de Riego en  Jaén y Jodar, donde le 
hicieron prisionero conduciéndole á la Carolina, y por ú l
tim o, el estado de la opiníon nacional, com prendieron que 
era muy comprometida la situación en que se hallaban el 
Gobierno, las Córtes, el ejército y el pueblo, pues la defen
sa de las libertades patrias se concretaba al extricto recin 
to de la inm ortal Gades.

La toma del Trocadero, defendido con valentía por la 
valerosa guarnición, al mando de su digno caudillo el co
ronel Grases, habia causado sum a sensación en Cádiz.

Tres navios, once fragatas, ocho corbetas y una infini
dad de faluchos y cañoneras, eran las fuerzas m arítim as 
que bloqueaban la ciudad; veintinueve mil hom bres comple
tam ente pertrechados los que la sitiaban por tierra. Los 
defensores carecían de todo, los víveres escaseaban, los re 



cursos pecuniarios del Gobierno eran nulos; pero eran  
españoles, y á pesar de es ta r fatigados por la actividad del 
servicio, rom pieron las negociaciones entabladas con los 
franceses y continuaron el dia 16 las hostilidades.

Los partidarios del Rey absoluto no cesaron de trabajar 
para ganar la guarnición, y desgraciadam ente el 25 de Se
tiem bre, despues que los franceses habian arrojado algunas 
bombas sobre Cádiz, el regim iento de San Marcial empezó 
á gritar viva el rey absoluto, y aunque contenida la insur- 
recion por el general B urrie l,seno tó  ya el desahento en la 
poblacion, porque desde luego conocieron que una mano 
oculta estaba sobornando á los soldados, y hé aquí el por 
qué se vieron las Córtes -y el Gobierno en la necesidad de 
cambiar de lenguaje con el opresor, á quien habían tratado 
con valerosa energía, para evitar mayores males en la ciu
dad inm ortal y cuna de la libertad española.

En aquella triste y deplorable situación les fué preci
so á las Córtes sucum bir al peso de las circunstancias; la 
intimación del generalísim o francés de que si em barcaban 
al Rey serían los m inistros, los diputados á Córtes, el Con
sejo de Estado y los generales y jefes de la plaza pasados 
á cuchillo, no les intim idó; lo que tuvieron presente para 
ceder á la im periosa le'y de la necesidad, fué el informe de 
los generales Valdés y Burriel, de que carecían absoluta
m ente de medios de defensa. E nv ista  de lo expuesto con 
la probidad de aquellos dos denodados generales, acorda
ron las Córtes enviar una diputación al Rey, diciéndole que 
podia ir al cuartel general de ios franceses.

Apenas fué recibida la noticia por el Rey, mandó á su 
gentil-hom bre, el conde de Corres, para que anuncíase al 
generalísimo francés que el día 30 se trasladaría al Puer
to de Santa María. Todos los hom bres comprometidos se 
entregaban en  manos del Rey, y el Ministerio aconsejó á 
S. M. les diese alguna garantía; S. M. dispuso que el Mi
nisterio presentase un m anifiesto para la nación, el cual 
quería dejar firmado antes de su salida.

El día 30 de Setiembre (1823) se dió el liberal maní-



fiesto firmado por Fernando; pero el 1 .® de Octubre, unido 
ya á los franceses, dió un  contra-m anifiesto en el Puerto 
de Santa María, por el que aprobaba cuanto había hecho la 
Junta provisional de gobierno y la Regencia, creada por los 
rcaU stas,Ia una el 9 de Abril, y la otra el 26 de Mayo del 
año ya citado.

lié  aquí una época en que el partido liberal tuvo que 
em igrar y abandonar á la m adre pàtria, por la que tanto 
habian sufrido, y por la que fueron al patíbulo invictos h i
jos de este hidalgo suelo. Hé aquí una época en que F e r
nando demostró la m aldad de sus sentim ientos, sus instin 
tos sanguinarios y lo que los pueblos podian esperar de él.

El general Riego, que, como hem os dicho anteriorm en
te, había sido capturado despues de la derrota de Jodar, 
donde defendió con titánico valor en  unión de un puñado 
de valientes la causa constitucional, fué reclam ado por el 
capitan general de Granada, en atención á que la villa de 
Arquillos, donde fué capturado por una traición, pertenecía 
á su jurisdicción. Se formó com petencia con el general 
francés, y la Regencia resolvió fuese conducido á Madrid.

Antes que llegase á la córte, expidió la Regencia un  de
creto ad hoc con fecha de 2  de Octubre, manifestando que 
sería juzgado como diputado á Córtes, por haber votado en 
la sesión del 11 de Junio en Sevilla la deposición del Rey; 
y en su consecuencia, que le fuese aplicada la pena m ar
cada en el a rt. 5.® del Real decreto de la Regencia de fe
cha 23 de Junio, cuyo artículo le copiaremos h tera l para 
conocimiento de nuestros lectores.

«Todos los diputados á Córtes que hayan tomado parte 
en la deliberación de destitu ir á S. M. el Sr. D. F ernan 
do Vil, quedan declarados por solo este hecho reos de lesa 
majestad.

»Los tribunales, sin más formalidad que la identidad de 
la persona, les aplicarán la pena que está señalada por las 
leyes para esta clase de delitos.»

Al trasladar el decreto del 2 de Octubre, la Regencia 
prevenía á las autoridades realistas, que en el caso de sipr
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capturados algunos de aquellos itídividuos, se suspendie
ra la ejecución hasta dar parte al Gobierno y recibir nue
vas instrucciones.

Puesto en las cárceles de Madrid, pidió Riego el que 
se inhibieran del conocimiento de su causa á la quinta S a
la ó fuesen los alcaldes de casa y córte, alegando por m o
tivos su categoría, y que por lo tanto debia ser juzgado 
por una coniision m ilitar; pero el Rey, que se hallal)a ya 
en el Puerto de Santa María, expidió dos decretos, por los 
cuales, reconociendo la competencia de la Sala quinta, p re
venía en ellos que todas las piezas del proceso fuesen pues
tas á disposición del fiscal de aquella Sala, y que para el 8 
de Oclubre debian hallarse en su poder: el fiscal procedió 
desde luego á formar la acusación, concebida en los térm i
nos siguientes:

•Madrid iO de Octubre de 1825.

Acusación crim inal contra D. Rafael del Riego en los pro- 
cedimientos seguidos ante el segundo tribunal de alcaldes 
de casa y  córte.

»Sermo. Sr.: Sí el magistrado encargado en los proce
dimientos seguidos para averiguar la conducta del tra i
dor Riego hubiera de enum erar todos los crím enes y 
todos los atentados que presenta el cuadro de su vida, s ir 
viendo de complemento el crimen de alta traición de que 
tam bién resu lta  acusado, no serian suficientes los dias de 
una sem ana para ponerlos de manifiesto. La concision que 
es im puesta á este m inisterio , el poco tiem po que ha te
nido en tre  su^ manos los procedimientos, en el cual solo 
ha consultado el interés de la vindicta pública, no le per
m ite ser difuso en su exposición, porque es necesario que 
el más grande, el más atroz de los delitos sea prontam ente 
castigado. Despues de estos motivos y atendiendo á que 
esta causa debe ser juzgada sin dijacion, el m agistrado á 
quien se le ha cometido la acusación se ve obligado á c ir
cunscribir y reducirla á uno solo de los innum erables crí
menes que se im putan al acusado el crim en de alta  tra i-
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■eion. El pueblo español está pidiendo venganza de lodos los 
crím enes cometidos en España durante la revolución: la 
sociedad y el pueblo acusan á Riego como uno de los más 
culpables revolucionarios, que despues de haberse insur
reccionado contra el Gobierno legiliino de nuestros reyes, 
ha causado tantos males á esta noble y generosa nación 
española.

»El infame Riego, despues de haberse aprovechado de 
la cobardía de sus soldados que debían m archar para apa
ciguar la Anjcríca, olvidando los deberes que le ímponian 
la misión de que estaba encargado, proclamó una Consti
tución abolida por su soberano, como destructiva de sus 
derechos sagrados; el infame Ifiego, repito , es el autor de 
todos nuestros niales. El fué el que hizo arrasar de lágri
mas los ojos de un Rey justo y magnánimo por los males 
que estaba sufriendo la desgraciada España; él fué el que 
arrojó y dió con el pié á los más santos deberes, quien ol
vidó los juram entos que habia prestado á las banderas del 
Rey, su señor, en el momento que entró en la carrera de 
las armas; fué Riego, en fin, el que no solam ente publicó 
aquella proclamación, sino que poniéndose á la cabeza de 
una soldadesca desenfrenada, ha violado el terrilorío es
pañol, obligando á sus habitantes por el terror de las arm as 
á que participaran con él de la traición y del perjurio, 
destituyendo autoridades legítim as, constituidas, ree m p la -. 
zándolas con autoridades constitucionales, com puestas de 
facciosos y rebeldes, y forzando al Rey nuestro  señor á que 
aceptase aquel odioso sistem a, origen de tantos males para 
la España.

»Despues de este tiem po. Riego no cesó de ser un ob
jeto de escándalo para la Península, presentándose en las 
plazas públicas y en los balcones de las casas donde se 
alojaba, á predicar la rebelión, y haciendo triunfar cl fatal 
sistema, autorizando los mayores crím enes, resultado in 
evitable de una revolución que cubría de am arguras y de 
ultrajes á la persona augusta y sagrada de S. M.

»Si vuestro liscal, Sernio. S r., usando del derecho
5



que le concede su m inisterio, fuera á reun ir todos los 
cargos que se presenLan conlra Uiego, producirían una se
rie de crím enes de todas especies, que han  indignado de 
tal m anera al pueblo español, que en todas partes de la Pe
nínsula clam an esponláneam entc: ¡M uera el traidor Riego! 
mezclando en el ardor de su celo, ¡viva el rey absolutof

»Sin duda a lguna, el motivo de la pugna ocurrida 
en la causa de Riego, motivo desenvuelto en el Real 
decreto del 2  del presente m es, impone á vuestro fiscal 
en la obligación de fundar especialm ente la acusación so
b re  el horrible atentado que este traidor lia cometido al vo
tar por la traslación del Roy y real familia á Cádiz, em 
pleando la violencia y la Amenaza contra la resistencia de 
S. M., que rehusaba energicam cnte obedecer á una Asam
blea descomedida, y que llevaba la audacia hasta despojar 
al Monarca cautivo de la autoridad efímera que la revolu
ción habia consentido dejarle.

»En la causa que se sigue tenemos á la mano todos 
los docum entos, todas las pruebas que en las demás cau
sas de una naturaleza m enos grave son indispensables pa
ra  hacer una aplicación justa  y proporcionada de las penas 
á  los delitos. En esta, el delito está en la violencia em 
pleada contra el Rey nuestio  señor por haberle forzado á 
adherirse, á  pesar de su resistencia, á la traslación á Cá
diz; crim en sin ejem plo en los anales del pueblo espa
ñol. Está asimismo en la creación de una regencia á con
secuencia de la proposicion que en aquellas mismas Cór
tes y sesiones hizo el diputado Galiano, otro traidor y 
cómplice de Riego; y lodos aquellos actos de violencia y 
rebelión constituyen evidentem ente el crim en de lesa nía 
jestad , que nuestras leyes castigan con la pena de m uerte 
y otras penas infam antes, según lo m arca el título II, par
tida 7.% conforme en un  todo con la Recopilación.

»El fiscal le reconoce como atentado, y de ello se halla 
convencido el nombrado Rafael Riego, uno de los diputa
dos por quien fué adoptada la odiosa proposicion de Galia- 
no. La prueba de su culpabilidad resulta no solamente de



las informaciones tomadas por la Audiencia de Sevilla, si' 
no que se encuentran corroboradas por todos los diarios de 
la épofa, que manifiestan con minucioso relato la escanda« 
losa sesión del H ^de Junio próximo pasado, en donde apa
recen los votos dé lo s culpables: votos que hacen brillar en 
todas las pruebas m ateriales que hemos recogido una luz 
más viva que la de In evidencia.

»Por todas estas consideraciones, el fiscal pide que el 
traidor D. Rafael de Riego, acusado y convencido del cri
men de lesa m ajestad, sea condonado al últim o suplicio, 
confiscados sus bienes en beneficio del com ún, su cabeza 
puesta en las Cabezas do San Juan, y su cuerpo dividido en 
cuatro cuartos, que sean conducidos uno á Sevilla, otro á 
la isla de Leon, el tòrcerò á Málaga y el cuarto expuesto en 
esta córte en el lugar acostumbrado; asi lo demanda el fis
cal por el in terés de la vindicta pública, cuya defensa le 
está confiada, y en virtud de los derechos que le son co
metidos en su  cualidad de procurador del Rey...»

Sin embargo de la precipitación que se llevó en un asun
to en que sin otra consideración se jugaba la vida de un 
hom bre, y las disposiciones term inantes del art. 5.® del 
decreto de la Regencia, no se determ inaron á juzgar á Rie
go hasta veinticuatro dias despues de presentada la an te
rior acusación.

D uranteeste intérvalo, el Rey m andó expedir el decre
to siguiente:

REAL DECRETO.

«Mi corazon paternal desea fijar en los prim eros mo
mentos de mi libertad la suerte futura de mis vasallos 
para que puedan avanzar por el camino seguro, los unos á 
las recompensas debidas á su lealtad y fidelidad, y los otros 
á obtener el olvido de sus faltas pasadas y ser dignos de 
mi real benevolencia. Al mismo tiempo quiero designarlos 
principales culpables, que indignos de perdón deben sufrir 
las penas en que han incurrido, según las leyes; m as una re
solución tan im portante y que debe hacer época en los ana*



le> de la restauración religiosa y monárquica, exige una m e
ditación profunda. Reunidas en Madrid las luces que en mi 
consejo esparcirá soU e los hechos, con rellexion y m adu
rez, publicaré m i real voluntad, que serJconform eá mi na
tural clem encia, á la tranquilidad de mis pueblos, á la se
guridad de mi trono, y á las relaciones que deben unirm e 
estrecham ente con mis potencias aliadas. Mi soberana vo
luntad será publicada en (odas las ciudades, villas, e le ., de 
la m onarquía.»

Con esla manifestación del Rey creyeron que se re tar
daría el juzgar á  Riego, ó que cuando ménos, si llegaba 
á ser condenado, su ej(*cucíon sería retardada hasta el mo
m ento que Fernando Vil hiciera conocer su real voluntad; 
pero no lo* tuvo por conveniente el partido furibundo apos
tólico, y á pesar del decreto del Rey, la causa fué vista el %  
de Octubre por la mañana.

Un inm enso pueblo fué convocado con el objeto que 
pidiesen contra Riego, que debía presentarse ante la Sala: 
mas á pesar do asistir este derecho, no quiso presentarse 
ante aquellos jueces por persistir en que eran incom peten
tes para juzgarle.

Dióse principio á la vista con la lectura del proceso, en 
el cual solo aparecía reo para aquellas gentes desapiadadas, 
por haber sido diputado á Córtes y uno de los quo señala
ba la Regencia con el art. 5.® de su decreto de 25 de Junio.

El fiscal pidió la palabra para leer la acusación que 
habia formulado contra Riego el 10 de Octubre, y de la que 
hemos presentado copia á nuestros lectores.

Seguía, pues, el turno al abogado defensor; pero des
graciadam ente. ninguno de los del colegio de Madrid quiso 
adm itir la defensa del acusado, y la Sala tuvo que nom
brarle uno de oficio.

El forzado defensor dió principio negando la com peten
cia del tribunal que acababa de nom brarle, sin  embargo 
del decreto del Rey y de la Regencia. En seguida pasó á 
com batir el punto principal de la acusación, estableciendo 
que Riego en la sesión del H  de Junio habia obrado bajo



la hipótesis de un gobierno de hecho ya existente, des
pues lie ios juram entos prestados por el Rey y conforme 
con lo m andado por él m ism o, para los que ejercían el 
cargo de diputados.

E! (!<*lonsor trató de sostener los principios de sobera
nía popular; pero aquellas doctrinas que tanto debían 
herir al p u lido  dom inante, no fueron oídas con atención.

Tomada la palabra por el fiscal para la réplica, se h u 
bo de dar al populacho la serial convenida, y una gran 
parle del auditorio prorum pió con desaforadas voces:—  
¡muera el infame y traidor Riego!»

El presiden te mandó despejar, y declaró term inada la vis
ta: los gritos delosconvocados fueron la sentencia de m uerte.

La Sala condenó «a Rafael de Riego é ser arrastrado y 
(jue despues perdiese la vida en una horca.»

Aquella sentencia, hija de la venalidad, le fué leída á 
Riego el dia 5 de Noviembre y escuchóla con toda la cal
ma de la resignación. Poco tiempo despues fué conducido 
á la capilla, en donde perm aneció hasta el dia 7.

Serían las nueve de la mañana cuando fué despojado de 
sus vestidos para ponerle una especie de túnica blanca y 
uu gorro verde, ajustándole la cin tura con una cuerda, la 
misma que le ligó fuertem ente las manos: en este m iserable 
estado, tendiéronle dentro de un  serón, el que tirado por 
un asno debia coducirle hasta el pié del patíbulo, que ha
bia sido levantado en la plaza de la Cebada de Madrid, y 
(le una altura desm esurada, con el objeto de que fuese 
mejor \is ia  la ejecución.

Seis herm anos de la congregación de Paz y Caridad fue
ron sosteniendo el serón que tiraba el asno; un sacerdote 
seguía á sus piés; un clérigo m archaba delante con una 
cruz de bastante altura y otro clérigo sonaba de cuando en 
cuando una campanilla. Varios soldados de la fé com pleta
ban aqnel cortejo.

Por todas las calles de la m ortal carrera para el in 
fortunado Riego, perm aneció silenciosa la m ultitud; tal es 
el respeto que imponen los m ártires.



Llegados al pió del cadalso sacaron á Riego y le colo* 
carón en el prim er escalón, donde se conCeso, y despues 
le hiciíTon subir la liUal escalera: niier.Uasiiue el verdugo 
le colocaba los dogales en el cuello, el confesor hablaba á los 
espectadores pidiendo perdón á nonibiede la viclinia, como 
ella perdonaba á sus enemigos. Dióse principio al acto de 
fé y creencia religiosa, y al llegar al m  único hijo. Riego 
fué lanzado desde lo más alto del patíbulo.

En medio de los miles curiosos que presenciaban aquel 
acto de barbarie, solo una voz se oyó decir: «¡viva el Rey!» 
Esla voz fue la del verdugo; y solo un hom bre entro la mul
titud fué bastante cruel para golpear el cuerpo que pendía 
de la cuerda. Aquel hom bre e ra ... |un  defensor de la féü!

Por la tarde fueron trasportados los restos mortales del 
m ártir por la libertad, D. Rafael de Riego, á la iglesia de 
San Millan, y de allí al campo santo de la puerta de 
Fuencarral.

No hemos querido hacer ninguna clase de comentarios 
sobre el fin desgraciado de Riego, porque la lectura de la 
acusación fiscal y la sentencia dicen mucho más de cuanto 
nosotros podíamos decir; y tal vez desvirtuariauios el juicio 
de nuestros lectores al m anifestarles solam ente que están» 
do preso y bajo la cuchilla de la ley, no lo estaba bajo la 
rectitud de jueces probos y severos, sino en las manos de 
una facción que altiva y feroz satisfacía venganzas y atro
pellaba los niás sagrados principios.

Riego fué juzgado como diputado que votó en Sevilla la 
deposision del Rey: se le juzgó por una ley hecha con pos
terioridad al delito que se le imputaba, si ley puede lla
marse el a rt. 5.® del decreto de la Regencia de 23 de Ju 
nio de 1825; el delito no fué justificado, porque no ha
biendo sido nominal la votacíon, no aparecía en las actas 
de las Córtes, ni era bastante el informe de la Audiencia de 
Sevilla para aplicarle la pena de m uerte. Nosotros concep
tuarem os siem pre como un asesinato jurídico el cometido 
con líiego, por el cual quedaron ofendidas las leyes y ios 
principios, sin  otro objeto que el de satisfacer sus pasiones



y sus vcngnnzas im partido que con razones podemos lla
marle el vampiro de la sociedad.

Nuestra historia no citaría indudablem ente las tristes 
paginas que nos recuerdan estos tiem pos de crueldad s ilo s  
franceses no hubiesen venido á la noble España á lalar el 
fecundo árbol de la libertad . Si bien la nación adolecía de 
esenciales nulidades que eran Iransilorias, estas no des* 
aparecerían á bayonetazos, ni con el estruendo déla  artille
ría se han podido atajar nunca los vuelos del pensam iento.

Concluida la noble misión del ejércilo francés on Espa
ña, repasó el Vidasoa, dando antes á sus tropas el intrépido  
duque de Angulema la siguiente órden general:

«La campaña está felizmente term inada por la libertad 
del Rey de España y por la toma ó sumisión de las plazas 
fuertes de su reino; testifico al ejército del Pirineo al de
jarlo , mí viva satisfacción por el celo, el ardor y la deci
sión que ha manifestado en todas ocasiones, así como la 
perfecta disciplina que ha observado constantem ente. Me 
cuento por muy feliz de haber sido por el Rey colocado á la 
cabeza de un  ejército que ha hecho la gloría de la Francia.

»Cuartel general de O yarzun22 de Noviembre de 4823. 
— L u is  A n t o n io .»

La misión del ejército francés en España y de su prin
cipe habia concluido si; su gloría fué aciaga, inasequible y 
esléríl; la Francia había tributado sus fuerzas á Fernan
do Vil, á la inquisición y á la monarquía absoluta, y solo por 
m ediode transacciones, que no tuvo carácter para cum plir 
pudo coronar lo que llam aron triunfo. El duque al despe
dirse de sus tropas se decia feliz porque nos dejaba la in- 
lluencia de un clero ignorante en los negocios ínleriores; 
entregadas las armas á un partido furibundo y frenético, 
y desarm ados los hom bres ilustrados dcl país, como tam 
bién entregado á las bárbaras manos de aquella facción fa« 
nàtica, ignorante y sangrienta. Si esto hacia la gloría de la 
F rancia , con razón firmó el duque la órden general en 
Oyarzun el 22 de Noviembre.

Al repasar el puente del Vidasoa en dirección de París



6l duque de Angulema, se llevó consigo el borron indele
ble que habia manchado la historia de Francia, y que por 
más esfuerzo que nos hagam os no se puede extinguir de 
la ni(‘nte de todos aquellos que se conceptúan verdaderos 
españoles.

El furor reaccionario desatóse de tal modo en aquella 
época, que Fernando tuvo que dominar sus retrógradas as* 
piraciones, conociendo que las pasiones se exacerbaban y 
que cam inaba á un fin funesto.

El partido terrorista, que vió lo m ucho que podia 
influir en su desprestigio y completa ruina el momen
to de buen criterio que habia tenido el m onarca, llevó 
este cambio muy á mal, concibiendo el proyecto de des
tronarle y elevar al sólio español al infante D. C arlos, 
á quien juzgaba más á propósito para el logro de sus de
seos.

No cabia en la m ente del Monarca la idea de que un 
partido á quien habia hecho toda clase de favores y conce
siones estuviese conspirando para derrocarle; así es que 
no le llamaron la atención los primeros resplandores de las 
llamas del volcan que ardía en el Principado, cuyas canden
tes lavas habian de llenar m ás tarde toda la Península de 
llanto y desconsuelo.

Consideró Fernando muy conveniente su presencia en 
el Principado, y partió para allí, consiguiendo la extinción 
del terrib le fuego, á lo que contribuyeron mucho los libe
rales por las costas de Málaga y Alicante, donde dieron el 
grito de sublevación, contrario al de los que aclamaban las 
cadenas de la ignorancia y despreciaban la luz de la justi
cia y la razón, perdiimdo sus preciosas vidas en tan àrdua 
em presa los hermanos Kazan.

El partido liberal salvó tam bién en esta ocasion al des
agradecido M onaica, á pesar de estar encarcelados los pro
hom bres del país, de hallarse en planta todos los abusos 
eclesiásticos y adm inistrativos y de haber visto perecer en 
el cadalso los más arrojados adalides de las libertades pá- 
trías; pero el que d eü en d ela  verdad y los principios hum a



nitarios nunca tem e, y avanza ante los mayores peligros 
para conseguir un dia de gloria y felicidad.

Doña iMaría Josefa Amalia, esposa del Rey, falleció el
17 (le Mayo de 1829, y este acontecim iento vino ó tu rb a rla  
calma que se disfrutaba desde la extinción de la rebelión 
de Cataluña. Los políticos empezaron á echar los cálculos 
sobre los beneficios ó desventajas que obtendría cada uno 
de los partidos raililantes dado caso que Fernando deter
mínase contraer nuevas nupcias. Si esto sucedía, el partido 
apostólico veía defraudadas todas sus esperanzas y los con
trarios segura la victoria, porque inlluirian lo suficiente 
para que se llevase á cabo el m atrim onio con una princesa 
que inspirase confianza al partido liberal. Así sucedió, pues, 
casándose I). Feruando-con Doña María Cristina de Borbon, 
hija de los reyes de Nápoles, el 11 de Noviembre de 1829.

El 20 de Marzo de 1850 ordenó el Monarca el res ta 
blecimiento de la pragm ática sanción de 1789, por la cual 
quedaba derogado el auto acordado por Felipe V en 1715, 
que introdujo en España la sucesión agnaticía que privaba 
de la corona á los descendientes del soberano, caso que 
fueran hem bras.

En dicho año 30, una lucha sangrienta entablada entre 
el pueblo francés y su soberano, vino á ocupar la atención 
de Europa y á ser la clave de notables aconteciniienlos en 
España. Solo tres dias fueron suficientes para decidir de 
una lucha en que el pueblo y el Monarca lenian encon' 
tradísíinas pretensiones. Triunfó el derecho, y la dinastía 
borbónica se desplomó, saliendo de sus ruinas 1a ram a de 
Orleans, que el pueblo francés arrojó tam bién despues del 
trono de los Césares.

Los españoles que se hallaban em igrados en Francia co
gieron esta coyuntura para cruzar la frontera y ext(‘ndién- 
dose por las provincias del Norte peninsular, do acuerdo 
con Torrijos y Manzanares, que desem barcaron poco des
pues en Andalucía, proclam aron la libertad , de la que fue
ron m ártires. Nada se adelantó con esta tentativa más que 
dar un nuevo pretexto á los enemigos para que pusieran en



juego el espionaje y las comisiones m ilitares, repitiéndose 
las antiguas escenas de persecución y sangre.

En 10 de Octubre de 1850 dió Cristina á luz á María 
Isab('l Luisa, y ni antes ni despnes del nacim iento hubo 
ninguna protesta contra la legalidad del acta de Fernando VII 
en que reponía á las hem bras en sus derechos á sentarse 
en el Irono de España.

D. Carlos y todo su bando vieron con dolor y rabia que 
por la enunciada disposición estaban alejados para siempre 
del sólio his})ano y empezaron á fraguar tram oyas encu- 
hiertas, anhelando una coyuntura para conseguir se anulase 
la tal acta.

Llega (?l año 1851, que fué extrem adam ente fecundo en 
adversidades para los defensores de la libertad y los dere
chos dcl pueblo; pero á posar de ver estos conducir conlí- 
nuam enle al patíbulo á infinidad de individuos por el solo 
delito de sim patizar con las ideas de progreso y civilización, 
no cejaron en su noble propèsilo.

Torrijos, q u e so  hallaba en Gibraltar, publicó una pro* 
clam a, en la cual dem ostraba el estado de la nación y sus 
ideas de conseguir el triunfo de la libertad sobre la opre
sión. paralo  cual contaba con la cooperacíon de los buenos 
patricios.

El cx-m inislro M anzanares, que trató  de secundar los 
pensam ientos de Torrijos, hace una excursión por Anda
lucía, y un pastor, à quien ofrece 2 .000  duros por llevar una 
carta a Marbella, le delata y guia una partida realista para 
prenderle; Manzanares m atóá aquel de un sablazo y murió 
á manos de un  hermano del pastor.

En Madrid fué ahorcado un zapatero por gritar en la 
calle de San Antón: Libertad ¿dónde estas que «o vienes? 
al verse m altratado por un realista.

El librero Miyar es tam bién ahorcado el i l  de Abril 
por sorprenderle carta de un  em igrado en que se condolía 
de lo que estaba pasando.

Doña Mariana de Pineda fué ejecutada en  Granada por 
decirse que estaba bordando una bandera para los liberales.



El 29 de Julio fué al suplicio D. Tomás de la Chica, 
por hallársele unas tarjetas sem ejantes á otras subversivas, 
y el 20 de Agosto D. José Torrecilla por unas palabras que 
pronunció.

No concluyó aquí la senda de crim cnes que se habia pro
puesto seguir el sanguinario poder para soslener un ab- 
solnlísnio que el pueblo español habia decidido aherrojar 
para siem pre.

Ihillabase en aquella época de gobernador m ililar en 
la siem pre liberal Málaga un tal Gonzalez Moreno, de no 
muy claros antecedentes. Torrijos, que tenia vehem entes 
deseos de venir al pàtrio suelo à proclam ar la libertad, de 
que era constante partidario, se puso de acuerdo con Gon
zalez Moreno, atraido pérfidam ente por las engañifas de 
este hom bre, bajo é inicuo. Confiado Torrijos en los ofrecí- 
m íenlos que le habia hecho el gobernador, y con la con
fianza de estar de su parte  la prim era autoridad de la pro
vincia, desem barca con unos cuantos de sus compañeros 
en un punto llamado la Fuenguirola. Va Gonzalez Moreno 
á la alquería donde aquellos se albergan, y los sorprende. 
Pocos dias despues, (el 11 Diciembre), Torrijos y todós los 
que le acom pañaban, entre ellosD. Juan Lopez Pinto, don 
Manuel Flores Calderón, D. Francisco Golfin y otros, fueron 
pasados por las arm as.

El pueblo de Màlaga vió con dolor verter su sangre à 
aquellas ilustres víctimas del engaño, Áe  la perfidia y de 
la tiranía de un hom bre que olvidó las leyes del honor y 
la palabra que tenia em peñada de proteger á los que no 
eran crim inales; á los que lejos de eso, eran  partidarios de 
la libertad  y [a fra tern id a d  proclam ada por Jesucristo  en 
la cum bre del Gòlgota, al librar á la hum anidad, con su 
sacrificio, de las cadenas que la oprim ían, rompiendo para 
siem pre sus pesados eslabones.

La Providencia, sábia y com pensadora, hizo que al año 
próxim amente fuese exonerado el asesino Gonzalez Moreno, 
para que en adelante no volviese à sacrificar en aras de 
sus inicuos instintos y sanguinarios deseos á ninguno de



esos hom bres que, dolados de elevados sentim ienlos y no
ble corazon, juzgan las iuclinacioncs dcl ajeno por las del 
suyo, y confiados se exponen á m orir alevosamenle.

¡Mártires de la libertad: recibid desde la mansión de 
los justos el recuerdo que os tributa el autor de estos ren 
glones, de cuya memoria no os apartaisjam ás! ¡E lcielosin 
duda os habrá dado el prem io que m erecian vuestras vir
tudes!

Reanudem os, pues, nuestra  tarea, brevem ente in ter
rumpida.

Adolece el Rey dcsahuciadam ente en otoño de 1832, y 
rodea la ansiada coyuntura al partido retrógrado. Acuden 
los apostólicos y D. Cárlos al lecho del Monarca m oribun
do, y se trata de aprovechar el lance para arrebatarle  una 
revocaciou del acta de 29 de Marzo de 1830.

Ni el plan ideado ni los medios convenidos correspon
den á la nación española.

Hallábanse reunidos en la Granja varios individuos dol 
cuerpo diploniático; conferenciaron intim am ente para ver 
de lograr á todo trance la revocación de la pragm ática san
ción en la agonía de Fernando VII. Acordes ya en el rum 
bo que habian de seguir, Anlonini, agente de policía, y a 
la sazoií enviado de Nápoles on Madrid, quedó encargado 
de tramoyista para la ejecución; pues, á Cunr de m inistro 
de familia, se le franqueaba más el palacio, y luego era de 
tem ple muy adecuado para el desenipeño de tan rem atada 
iniquidad. Clavado Antonini á las plantas de la reina Cris
tina en aquel trance de quebranto que traía conm enluta
do el palacio entero á la perspectiva del Rey nioribimdo. 
aprovecliaba esta ocasion para ijutrelejer sus niai|uinacio- 
n e s á  diestro y siniestro. Es de extrañar que ia Reina no 
lanzase de palacio á un m inistro de familia que, aparentan
do gran interés por ella y por su hija, la estaba acosando 
con zozobras, ostentándole un  cuadro de fracasos horroro
sos que iban á experim entar toda la familia al espirar Fer
nando, si no diligenciaba en precaverlos con la revocación 
del acta de 29 de Marzo de 1830. Cercada de enem igos.



sin arrimo y sin consejeros, María Cristina, postrada con el 
afan y los desvelos dedicados con asombroso cxtrcm o al 
alivio de los quebrantos de su  esposo, asustada con aque
lla constante descarga de siniestros anuncios, tuvo que 
amainar á tan redoblado m artirio y concedió su anuencia, 
que era lo que precisam ente deseaban los apostólicos.

Apresada una vez aquella adhesión, desentrañada con 
los quebrantos de Reina y de m adre, encargóse Anlonini de 
avenirse con el conde de Alcudia, m inistro de Estado, 
para extendere! acia de revocación; pero el conde, cono
ciendo los males que podia acarrear aquella Iropclia, lúé 
poniendo reparos á la forma y la sustancia del documento 
que ht pedian, y paró en negarse á facilitarlo, diciendo que 
el acta correspondía al m inisterio de Gracia y Justicia, y 
que acudiesen á Calomarde, mal quisto entonces con los 
conspiradores por ser el autor del acta que deseaban ver 
anulada.

Antonini se entera délo m ucho que podrian esperar del 
mismo Calomarde en aquella coyuntura; se encaró desde 
luego con este sujeto, le hace com prender lo iníinilo que 
arriesgaba, en m uriendo el Rey, para purgar las ejecuciones 
sangrientas de Í827  en.Cataluña, y la fealdad do su delito 
para con D. Garios, prom ulgando la ley que lo excluía del 
sólio. Obvio se le hace el dem ostrar á Calomarde que el 
único arbitrio  p;u‘a desagraviarle y am istarse de nuevo con 
el bando al cual debía su encum bram iento, era el exiender 
el acta de revocación á que la Reina había accedido. Ufano 
de en trar nuevam ente en relaciones con sus caniaradas an
teriores, Calomarde se aviene gustoso á la retractación que 
abonaba.su  conducta pasada. Redactada cl acta por Cruz 
Mayor, se encargó el conde de Alcudia de presentarla al 
Rey, quien la fumó con la m ayor dííícuUad en razón á la 
gravedad del estado en que se hallaba; pero el partido, ó 
bando llamado en aquella época apostólico y en la actuali
dad neo-católico, no ha reparado jam ás en los más crim i
nales medios para conseguir el objeto que se prc^pone.

En una obra intitulada Bosquejo d e la p o lítica  inglesa



respecto á  la E spañti se describe eleslado enqiiesehallaba 
el rey Fernando , cuando forzosamente le arrancaron la 
firma, del siguiente modo:

«Estaba ya el Rey oleado y ajeno de todo conocimiento 
y al parecer en  el trance de la m uerte; aun se le habia con
ceptuado difunto algunas horas antes, participándolo así el 
embajador francés á la córte de las Tullerías. Entonces 
Peña y González, confesores del Rey, se entrom clieron 
basta su  dorm itorio, y utilizando la postración del m oribun
do, le amenazaron con voces solemnes y ademan vehemen
te con ol castigo sem piterno si no revocaba el decreto 
que llamaba á su hija al sólio. Mandaron á la Reina, que 
se hallaba presente, que lograse de S. M. que hiciese lo 
que únicam cnle podia salvar su alma, y dejarle dormir con 
la conciencia sosegada. El Rey, con el entendim iento ya 
enm arañado por la cercanía de la m uerte, al ver que le es
taban imponiendo term inantem ente una gestión, sin ente
rarse de sus circunstancias, volvió rendidam ente la vista 
hácia su esposa. Tristísima sería la situación del pocho de 
la Reina en tan apurado trance; y así estrenada por una 
parte y consultada por o tra, no le cabia m ás arbitrio que 
sacrificar toda consideración terrena al alivio de los pos
treros m om entos de un Rey espirando. Concedió la Reina 
su anuencia, y e l conde de A lcudia,que estaba en acechoá 
la puerta, entró  á una seña del confesor con el decreto 
ya corriente: la firma real, tal como puede firmarse en 
aquel punto, se logró, arrebatándola, á una m ujer postra
da y llorosa y á  la mano trém ula de un moribundo; yaque- 
lia acta, rebosando de injusticia personal, ha sido el ma
nantial de las calamidades nacionales de España.»

Alcanzada la firma de Fernando, los cabecillasde aque
lla tramoya trataron de publicar el acta, á lo que se opuso 
el decano del Consejo de Castilla, D. José Puig , que re tu 
vo en su poder el docum ento, diciendo no se publicaría 
hasta despues del fallecimiento del Rey.

Por uno de aquellos decretos im penetrables de la P ro
videncia, ajenos todos á nuestros alcances, el Rey se resta



bleció, y conociendo que los carlistas se habian prevalido 
de la gravedad de su estado, arrancándole de su angustio« 
sa y dilatada agonía concesiones contrarias á los derochos 
de sus bijas y al interés de la nación, se retracló el 31 de 
Diciembre de 1832 con todas las formalidades que el caso 
requcria, de un acto en que la reílexion no tuvo parte a l
guna. Se formó un nuevo Ministerio, se separaron algunas 
autoridades de provincia, y la reina Cristina se encargó de 
las riendas del Estado duran te  la convalecencia del Monar
ca. Empezaron á cam pear en la nueva potestad los visos 
del principio fundam ental d é la  libertad política; se conce
dió una am nistia, franqueando así las puertas de la patria 
á sin núm ero de españoles que gemían lejos de sus fami
lias desde 1823, y ordenóse la apertura de las universida
des, cerradas porCalomarde, que quiso p riv a rá  la juventud  
de los medios de ilustrarse en las m atem áticas, en la filo
sofia, en la historia, e tc ., m ientras abría una escuela de 
taurom aquia en Sevilla. Los defensores de D. Carlos, que 
se vieron burlados del triunfo obtenido porel engaño, ape
laron á las arm as de la guerra, dando el grito de subleva
ción, ostentando en su bandera la enseña de aquel p rín 
cipe, por el cual corrieron á alistarse muchos ilusos. Cono
ciendo Fernando lo crítico de la situación mandó pasar á 
Portugal á su m al aconsejado herm ano. Creyó tam bién 
oportuno ju ra r á Isabel, lo que se efectuó en el m onasterio 
de San Gerónimo del Prado el 20 de Junio de 1833. El in* 
fante D. Cárlos negóse abiertam ente á este juram ento en 
las intimaciones que se le hicieron por conducto de 
nuestro representante en Portugal y en las que directam en
te le dirigió el Rey, á quien desobedeció en sus propuestas 
y órdenes de' que se trasladase á Italia. Todo era en vano 
para el que se habia propuesto ceñir la corona de España, 
aunque para ello tuviera que ver sem brada de cadáveres 
por do quier á la nación m ás altiva y generosa del m undo.

Ué aqu ilas cartas que sobre este asunto m ediaron entre 
los dos herm anos:



CARTA PR IM EliA .

D E L  I N F A N T E  D.  C A R L O S .

•Mi muy querido herm ano de m icorazon, Fernando mío 
»de mi vida: He visto con cl mayor gusto por tu  carta del 25 
»que me hus escrito, aunque sin tiem po, loque  me es mo- 
•tivo de agradecértela m ás, que estabas bueno y, Cristina y 
»tus hijas; nosotros lo estam os, gracias á Dios. Eslam aña- 
»na á las die:^, poco m ás ó ménos, vino mi secretario Pla- 
•zaola á darm e cuenta de un oficio que habia recibido de
• tu m inistro en esla córte, Córdoba, pidiéndome hora para 
»comunicarme una Real órden que habia recibido: le c ité á  
•las doce, y habiendo venido á la una ménos m inutos, le 
»hice en tra r inm ediatam ente; me entregó el olicio para que 
»yo mismo me enterase de él; le vi y le dije que yo direc- 
«lam ente te respondería, porque así convenia á mi digní- 
»dad y mi carácter, y porque siendo tú mi Rey y señor, 
»eres al mi^mo tiem po mi herm ano, y tan querido toda la 
»vida, habiendo tenido el gusto do haberle  acompañado en 
»todas tus desgraciáis. Lo que deseas saber es sí tengo ó no
• intención de ju ra r  á tu hija por princesa de A slúrías. 
»¡Cuánto desearía poderlo hacer! Debes creerm e, pues me 
»conoces, y hablo con el corazon, que el mayor gusto que 
nhul)iera podido tener sería el de ju ra r  cl prim ero, y no 
»darte este disgusto y los que do él resulten; pero mí con- 
»ciencía y mi honor no me lo perm iten: tengo unos dere- 
«chos tan legílíuios á la corona siem pre que te sobreviva 
»y no dejes varón, que no puedo prescindir de ellos; dere- 
»chos que Dios me hadado cuando fué su  voluntad que yo 
»naciese, y solo Dios me los puede quitar, concediéndote 
»un hijo varón, que tan to  deseo yo; puede ser que aun más 
»que tú: además, en  ello defiendo la justicia del derecho 
»que tienen  todos los llamados despues que yo, y así me 
»veo en la precisión de enviarle la adjunta declaración, 
»que hago con toda form alidad, á tí y á todos los sobera-
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>nos, á quienes espero se la harás com unicar. Adiós, mi 
«muy querido herm ano de mi corazun, siem pre lo será 
•lu y o , siem pre le q u errá , siem pre te tendrá presente 
»sus oraciones este tu  m ás am ante herm ano.— M. Gárlos;.»

PROTESTA QUE ACOMPAÑA Á ESTA CARTA.

«Señor: Yo, Cárlos María Isidro de Borhon y Borhon, 
»infante de España.— Hallándome bien convencido de los 
»legitimos derechos que me asislen á la corona de España^ 
»siempre que sobreviviendo á V..M. no deje un hijo varón, 
»digo que ni mi conciencia ni mi honor me perm iten ju ra r 
»ni reconocer otros derechos; y asi lo declaro.

»Palacio de Ramalhao 29 de Abril de i  853.— Señor, 
»A L. R. P. de V. M. Su más am ante herm ano y fiel vasa*
»lio.— M. EL INFANTE D. CÁRLOS.

C A R TA  S E G U N D A .

D E L  R EY  F E R N A N D O  VI I .

M adrid  6 de Mayo de 1833. —  -Mi muy querido 
»hermano mió de mi vida, Cárlos mió de mi corazon: 
»lie recibido tu muy apreciable caria de 29 del pasa- 
»do. y me alegro mucho de ver que estabas bueno, como- 
»también lu  m ujer é h ijo s; nosotros no tenem os no-^ 
»vedad, gracias á Dios. Siempre he estado persuadido 
»de lo mucho que me has querido . Creo que tambieO'' 
»lo estás del afecto que yo le profeso; pero aoyi padre y 
»Rey, y debo m irar por mis derechos y los do m is bijas, 
>y lambien por los de mi corona. No quiero tam poco 
«viohMitar tu conciencia ni puedo aspirar á d isuadirle  de 
»tus prelenílitlos derechos, que fundátulose en una dbtor- 
»minacion de los hom bres, croes que solo Dios puede de- 
»rogarlos. Poro el am or do hennano que le he tenido siem - 
»pre me impele á evitarle los dis^Mislosque le ofrecería un* 
»país donde lus supuestos derechos son desconocidos, y los

i



deberos de Key me obligan á alejar la presencia de un 
infanlccuyas pivloíisiones pudieran serpreloxlo  dein(|uic- 
lud á los mat om lenlos. No debiendo pues regresar líi á 

»'España por la/«mes de la más alta polílica, por las leyes 
•del reino qiu' iisi Indisponen exprcsam enle, y p o r ta  mis- 
»ma tranquiUdíMl. que yo deseo lanío como el bien de mis
• pueblos, to dny licencia para qiio viajes desde luego con 
»tu familia á lob Estados Pontificios, dándome aviso del 
»punió á qu6 te dirijas y dolen  que fijes ta  resiilencia. Al 
»puerto de 1/tsboa llegará en Í)reve uno de mis buques de 
»guorra dispn«íslo para conducirle. España (*s iudepen- 
»dienle de iud;t ¡iccion o iulluoucia extranjera en lo que 
»pertenece a ré^dmen interior; y yo obrari:i ronlrn la 
»libre y couipbM.i soberanía de mi trono, qu(‘branlaiulo 
»con n u ' n g u i t  el principio de no iutervenrion adop- 
»laila generalmorito por ios Gabiiu*les do Europa, si hicie- 
»se la comunicación que me pides en lu caila. Adiós, 
»querido Cárlos mió; cree tpie l‘j  ha querido, le (juitM’e y 
»te querrá siem pre tu  aleclisimo é invariable herm ano.—  
» F e r n a . n d o .

CAUTA TERCERA.

D E L  I N F A N T E  O. C Á R L C S .

^ I f n f r a  15 á-e M uyo (ie 1 8 5 5 .—  MI m ny quer ido  
»hermano mio df* mi corazon. F e rnando  mio de mi 
»vi¡la : Ayer á las t res  de la lardo rocil»! lu enría del C, 
»q je me Conlnba, y me alegro  m urho  ver (pio
*no teneis ní>vpdad, gracias  á Dios: nosolrus gozamos de! 
»misiiMí beii'*lií’i'» por su  inllnita bondad: le agradezco 
»mucho lodas las expresiones de cariño que  en ella m e 
»oianifiestns, y <;rc' que  sé aprec iar  y dar sn jnslo  valor 
»8 lodo lo que  sale de tu corazon: quedo igualm enle  en- 
»lorado de mí penitencia de no deber re g re sa r  á España , 
i^> r  lo que  m e das In licencia para qne viaje ilesde Inego 
*con mi familia :tlos Eslados Pontificios, dándole aviso del 

-»pi . 1.0 á TíM' dirija y del en que  fije mi res idencia . A



»lo prim ero le digo fjuo iiio someto con gnsto á la volun-
• lail do Dios, quL* así lo dispone; en lo sogumio no puedo 
»ménos de hacerle présenlo que me parece que l)asl;uitc 
»sacrificio es el no volver á sii patria, para que se le aña- 
•da el no poder vivir librenienlo en iloiide á uno más le
• convenga para su lranquirnl:id. su salmi y sus intereses. 
»Aquí hemos sillo recibidos con las mayores consiileracio- 
•nes, y eslanios muy buenos; aquí pmliéraiiios \iv ir  per-
• fectam enle en paz y lram |uiliila(l, puiliiMulo lú eslar b¡í*n 
»pi*rsuatli'lo y sosegado de (jiie asi cuino he sabido cunjplir 
»con mis obligaiMones en circunslancias muy criticas d«-n. 
»tro dül reino, sabré del mismt) modo cum plirlas en cual-
• qiiier punto que me lialle Inrra de él; poique halu.'ndo 
»sido por eleclí» di* una gracia tuny esf)ecial (hí Díds, esla 
m uncji nu* pu(*de fallar: sin emhar;.i0 d0 todas estas nMicxio- 
»nes, estoy resuello á hacer lu voluntad y á disIVular dcl 
»lavor que me haces i’e e in ia rm e un íuupie de guerra dis- 
»pueslo para conducirm e; pero anl(*s tengo quo ai reglar 
»todo y lomar mi> disposiciones para mis parliculnrcs in- 
»lereses de Madrid, ^iéndom(í igualm cnle precisado á re- 
»currir á lu bondad para que me concedas algnn.is canli-
• dadcs de mis atrasos; natía le pedí ni le In b ie ra  pedido 
»para un viaje q iu hacia por mi voluntad, p.'ro este  varia 
•enteramenli? de especie, y no podré ir adelanle si no nio 
»con<'eiles lo que le pillo. Re>la <d úllimo punid, cpie c.̂  
»el «le nuestro endíarque en Li'bo:r, ¿(*omo (piieri‘>que i.o.s 
»melamos olía vez en un pimío tan C(uilagiado y del que 
•saliino'^ porla (>pidemia? Dins porsu  iníinila m¡s(‘ric(U'dia 
»nos saco libres; peí o el volver casi seria leu a r ú I ios; 
»estoy persuadi.lo que lo conv(‘nccr¿is, así c(uno le sc iia  
»del mayor dolor y senlim iento si por ir á aquel punto so 
»contagiase cualquiera, é inlcstado el buque pereciésemos
• todos. Ailios, querido Fernando mío: cree que le am a de 
»corazon como siem pre le ha amado y le am ará osle lu ii.ùs 
»amaule herm ano.— M. Cáhlos.»



CARTA CUARTA.

D E L  R EY  F E R N A N D O  Vi l .

M adrid  20 de Mapo de 1833.— «Mi muy querido 
•herm.uio de mi vida, Cárlos do mi corazon: He reci- 
•bido lu cííiia del 13. y veo i*on mucho gualo que esta- 
•bas bueno, como igiialinenle lu miijor é hijos; nosolrbs 
»contir.u;iinos buenos, gracias á Dios. Vamos á habla»’ 
•ahora del asunto que tenemos en tre  manos. Yo he res- 
•petado lu conciencia, y no he juzgado ni pronunciado 
»sentencia alguna conlra lu conducta. La necesidad de 
•que vivas fuera de Kspaña es una medida de precau- 
•cion, tan conveniente para lu reposo como para la tran-
• quilidad tle mis pueblos, exigida por las m as justas razo- 
»nes de polllica, é im perada por las leyes del reino, que 
»mandan a lr ja ry  cxlrañar los parientes del Rey que lec.^- 
»lorbasen m anifiestsm enlc; no es un castigo que yo le iui- 
»pongo, es una consecuencia lor/osa dé la  posicion en que 
•le  has colocado.— Rien debes conocer que el objeto de 
»eslií disposición no se conseguirla perm aneciendo lú  en 
•la  Península. iSo es mi ánimo acusar lu coiiducla por lo 
»pasado, ni recelar de ella en adelante: sobradas pruebas 
•le  he diMlo d>;mi confianza en tu fidelidad, á pesar de las 
•inquietudes que de lieinpo en tiempo se han suscitado, y 
»en que tal vez se ha lomado lu nouibre por divisa. A íines 
*del año pasado se fijaron y esparcieron proclamas exci-
• lando á un levanlam ieulo para aclam arte por Rey. aun 
»viviendo yo; y aunque esloy cierto  de que estos movi-
• mientos y provocaciones sediciosas se han hecho sin 
»anuencia luy i. p:)r más (|uc no hayas m anifestado públi- 
•can u u te  lu d.;s:»p:’ob.K‘ian, no puede dudarse de que lu  
»presencia ó lu cercanía serian nn incentivo para los dis
ecólos, aco4u;nbra los á abusar de lu nom bre. Si se nece* 
•sitasen pruebas de los inconvenientes de lu proxim idad, 
»bastará ver que al mismo tiempo de recibir yolu prim era



•carta, se han difundido en gran nùm ero (para a lterar I09 
•ánimos) copias de ella y do la declaración que la acom- 
•paña, las cuales no se han sacado cierlainenle dcl origi» 
»nal que ine enviaste. Si in  no has podido precaver la 
•infidelidad de esta publicación, puedes conocer, á lo mé- 
•nos, la urgencia de alejar de mis pueblos cualquier origen 
•do (urbacion, por m ás inocente que sea.— Señalando para
• lu residencia el bello país y benigno clima de los Estados 
•Pontificios, estraño qtie prefieras al Portugal, como más 
•convenionle á tu  tranquilidad cuando se halla combatido 
•po r una guerra encarnizada sobre su mismo suelo, y como
• favorable á tu salud, cuando padece una enferm edad cruel, 
•cuyo contagio te hace recelar que perezca toda tu  familia. 
•En loá dominios del Papa puedes atender como en Portu- 
•gal á tus in tereses.— N ote someto á leyes nuevas; los in* 
•fantes de España jam ás han residido en parte alguna sin
• conocimiento y voluntad del Uey: lú sabes quo ninguno de 
•m is predecesores ha sido tan condcscendienle como yo 
»con sus herm anos.— Tampoco lo obligoá volver á Lisboa, 
•donde solo parece que temes la enferm edad que se pro- 
»paga por otros pueblos; puedes em barcarle on cualquier
• pueblo d é la  bahía, sin tocar en la poblacion; puedes ele- 
ogir algún otro de estas inm ediaciones, proporcionado para 
•el em barque. El buque tiene las órdenes más estrechas 
•de no com unicar con tierra, y debes oslar m ás seguro de 
•su tripulación, que no habrá tenido contacto alguno con 
•Lisboa, que de las personas que te rodean en Mafra. El 
»comandante dé la  fragata tiene mis órilencs y fondos para 
»hacer los preparativos convenientes á lu cómodo y deco- 
•roso viaje; si no te satisfacen se te proporcionarán por 
•m ano de Córdova los auxilios que hayas m enester. Yo 
•tom aré conocimiento y promoveré el pago de los atrasos 
»que me dices; y en todo caso, hallarás á lu  arribo lo que 
•necosiiarcs. Me ofenderías si desconfiases de wú.— Nada, 
»pues, debe im pedir tu pronta partida, y yo confio que no 
•retardarás m^s esta prueba de que es tan (ierta  c^m a 
»creo la resolución quo manifiestas de hacer mi voluntad.
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•Adiós, mi querido Cárlos; siem pre conservas y conserva- 
i r á s  el cariño de tu  amantisim o herm ano.— F e r n a n d o . *

CASTA QUINTA.

DEL I N F A N T E  O. C A R L O S .

O
I

»Ram alhao  27 de M ayode  — Mi muy querido her* 
*niano de mi vida, Fernam lo mío de mi corazon: Antes de 
•ayer 25 recibí la luya dcl 20. y tuvo el consuolo de ver 
•que no habia novedad en tu salud, ni en la de Cristina y 
•n iñas; nosotros todos estam os buenos, graciasá Dios por 
•todo. Vay á responderte á todos los punios de que me 
•hablas; dices que has respetado ¡ni conciencia, m uchas 
gracias; si yo no hiciese casode ello y obrara contra e lla , 
entonces sí que estaba mal y tendría que tem er m ucho, 

»y con fundam ento: que no has pronunciado sentencia 
■contra mí conducta, sea lo que quieras; lo cierto es que 
•se me carga con* lodo el peso de la ley, porque dices que 
•es una consecuencia forzosa de la posicion en que m e he 
•colocado; quien me ha colocado en esta posicion, es la 
■Divina Providencia m ás bien que yo mismo. No es tu 
•ánim o acusar mi conducta por lo pasado, ni recelar de 
•ella en adelante; tampoco á mí me acusa mi conciencia 
■por lo pasado; y por lo de adelante, aunque no sé lo que 
»está por venir, sin em bargo, tengo en tera  confianza en 
•ella, que me dirigirá b ien  como hasta aquí, y que yo se- 
•guiré sus sábios consejos: mucho se me ha acusado, pero 
»Oíos por su infinita m isericordia ha perm itido que no 
•tan  solo no se me haya probado nada, sino que todos los 
•enredos que han arm ado para m eter zizaña en tre  nos* 
•otros y dividirnos, por sí mismos se han  deshecho y han 
•m anifestado su falsedad; solo tengo un sentim iento que 
•penetra  mi corazon, y es que estaba yo tan tranquilo de 
•que tú  me conocías, y estabas tan seguro de mí y de 
•m i constante amor, y ahora veo que no; mucho lo siento: 
•e n  cuanto á las proclam as, no he desaprobado en público



»esos papeles, porque no venia al caso, y creo haber h e -  
»cho mucho favor á sus autores, tan  cnoniigos tuyos como 
»míos, y cuyo objeto era , como he dicho arriba, rom però  
»cuando ménos allojar los vínculos de ainoi* que nos han 
»unido desde nuestros prim eros años: y en cuanto á las 
»copias de mi carta y declaración que so lian difundido en 
»gran núm ero al m om ento, yo no puedo im pedir la puhli- 
»cacion de unos papeles que neccsarianuaite debían pasaV 
»por tantas manos. Te daré gusto y te  ohíMÍoceré en lodo; 
»parliré lo mòs pronto que me sea posihlo para los Esta- 
»dos Ponlificios, no por la belleza, delicia y olraclivos del 
»país, que para mí es de muy poco peso, sino porque lú 
•lo quieres, tú  que eres mi Rey y señor, quien obedece- 
»ré en cuanto sea compatible con mi conciencia; pero aho- 
»ra viene el Córpus, y pienso sanliflcarlo lo m ejor que 
»pueda en Mafra, y no sé por qué le admiruf? que yo pre- 
•flriese quedarm e en Poi tugál habiéndoirie probado tan 
•bien su clima y á loda mi fam ilia, y no >i< ndo lo mismo 
»viajar que estarse quieto; yo no te dije que tem iese el pe- 
•rece r yo y toda mi fam ilia, sino qu«' nos íbam os á 
»em barcará  Lisboa, podia cualquiera confagiarse al pasar 
»por aquella atmósfera pestilencial, y despues declararse 
•en  el buque donde podíamos perecer lodos; ahora, con tu  
»permiso de podernos em barcar en cualquier otro punto, 
■espero ver á Guruccta, que aun no se me ha presentado, 
»para tra ta r con él: te doy las gracias por las órdenes tan 
»estrechas que lias dado á la tripulación: es regu lar que 
»así las cum pla: m ientras tanto el buque se está impreg- 
»nando de los aires de B elen , á dond(‘ está fondeado; y 
■las personas que m e han rodeado en Mafra, son las mis- 
*mas que aquí y en lodas parles, que son las de mi servi- 
»dum bre. Me parece que he respondido á todos los punios 
»en cuestión, y me viene á la memoria Mr. de Corset; ¿no 
»te parece que tiene bastante analogía? Esto te lo digo por- 
»que no siem pre se ha de escribir sèrio, s inoque  en tre  col 
»y col viene bien una lechuga. A Dios, mi querido F é f-  
»nando, da nuestras m em orias á Cristina, v recíbelas de
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María Francisca, y cree que le ama de corazon lu  más. 
am ante herm ano.— M. C a r l o s . *

CARTA SK3TA.

D E L  R E Y  F E R N A N D O  Vi l .

^M adrid  30 de Junio de 1835.— Mi m uy queridoher- 
•m ano Cárlos; He recibido á un tiempo tus dos cartas del 
•19 y 22 del presente; y eiias solas, si no me lo m ostrase 
• tu  conducta, bastarían para revelar el designio de enlre- 
••tener con pretextos y eludir el cum plim iento de mis ór- 
•denes. Ya no tratas del viaje sino para ponderar sus obs- 
»táculos. Si te hubieses embarcado cuando yo lo determi- 
*né, y me decias, te daré gusto, y te  obedeceré en todo, 
•hubieras prevenido el contagio de Cascaes: si aun des- 
*pues de tus prim eras dem oras no hubieras em prendido 
•la  jornada de Coimbra, contra mi expresa prohibición, 
•hubieras podido estar á bordo el 10 ó 12, cuyo plazo te 
•prefijé: si hallando en ese funesto viaje infestada la villa 
#de Caldas hubieses retrocedido, como dictaba tu misma 
•seguridad , ya que nada valgan para tí mis mandatos, no 
•hallarias alwra lomado e l camino de tu  vuelta por una lí- 
•nea de pueblos contagiados. Quien por voluntad propia y 
•contra su  deber pennanece en el país donde renacen los 
•peligros, los busca, y es  responsable de sus consecuencias. 
«•No te perseguiría el contagio si no fueses tú delante de él.

quién persuadirás que estás más seguro á dos leguas de 
•la epidem ia, sin saber s i principiará en ese pueblo por tu 
•fam ilia, que poniendo el Océano de por medio? Alegas 
•la dificultad de em barcarle en Cascaes, que era el punto 
•designado anteriorm ente, cou tan poca razón como alegas 
>ipi p rim er consenlim ienlo para ver á Miguel, despues de 
•habértelo  prohibido. En mi carta del 15 te insinué que 
•G uruceta elegiría embarcadero sano y seguro, según dic- 
»tasen las circunstancias, y en la Real órden que laacom - 
•pañó y se le ha comunicado, añadi expresam ente que se



•buscase cualquier otro punió de la costa. Con subterfugios 
•tan fútiies no se contesta cuando se habla con sinceridad. 
»Llévate en buen hora a! médico que deseas. Yo le queria á 
•nuestro lado ignorando lu  empeño; pero no te negaré este 
•gusto, como no le he negado ninguno que haya sido com- 
•palible con mis deberes. No es lo mismo dcl pago de los 
•dos millones que solicitas, y de que he lomado conoci* 
•m iento como te ofrecí. La deuda que reclam as es an terio r 
•al año de 23, en que por regla general se corlaron cuen*
• tas sin satisfacer los atrasos. Por gracia particular conce* 
»di á los infantes un abono mensual á cuenta de sus cré- 
»ditos, hasta la com pleta extinción; tú continúas percibién* 
•dolé; y para no exigir de una vez cantidad tan superior ú 
»la señalada en el pago privilegiado y singular, no es ne- 
•cesario una suma delicadeza, basta el sentim ienlo de la 
•justicia. Tienes dispuesta y provista abundantem ente la 
•fragata, y trescientos mil reales adem ás á lu  órden; sobra
• para el viaje. A lu  llegada te he dicho que hallarás lodo 
*lo que necesites: allí, como en Portugal, puedes arreg lar 
•tus obligaciones. En vano fias en el juicio público, que 
•ya en tiende y acusa tu  detención, y la condenará abierta- 
•m ente cuando conozca las razones evasivas de tu ínobe- 
•diencia. Yo no puedo consentir ni consiento más que re* 
»sistas con frívolos pretextos á mis órdenes; que continúe 
•á vista de mis pueblos el escándalo con que las qucbran* 
•tas; que em anen por más tiempo de ese país los conatos 
•im potentes para turbar la tranquilidad del reino, nunca 
•tan asegurada como ahora. Esta será mi última carta s in o  
•obedeces; y pues nada han podido m is persuasiones 
•fraternales en casi dos meses de contestaciones, procede* 
*ré según las leyes si al punto no dispones tu em barque 
•para los Estados Pontificios, y obraré entonces como so- 
■berano, sin olra consideración que la debida á mi corona 
»y á mis pueblos; quedándom e el pesar de que hayan sido 
•inútiles las insinuaciones cariñosas de que soío quisiera 
•usar contigo tu niuy am ante herm ano.— F erna:sdo.»



CARTA SÉTIM A.

D E L  I N F A > I T E  D. C A R L O S -

*Coimhra 9 de Julio de 1833.— Mi muy querido her- 
■mano, Fernando mió de mi vida: lié  recibido lo c a r la  del 
*30 del pasado y su conlcnido me ha causado el senlim ienlo 
»que puedes considerar; inútil es alegar razones, cuando 
«no tengo oirás que las expuestas, las cuales en mi juicio
• son sencillas, sólidas y verdaderas, pero que n osona ten - 
»didasó no se creen suficionles: ahora me dicesqueresislo  
»á lus órdenes, que quebranto lus m andatos con escándalo 
»de lus pueblos, y que no emanen por más tiempo de este 
»país los conatos im potentes para tu rbar la tranquilidad del
• reino, viéndote precisado á obrar como soberano si no 
»obedezco al m omento, proceiliendo según las leyes, sin 
•o lra  consideración que la debida á tu  corona y á tus 
•pueblos, ya que nada han podido tu s  persuasiones fra«
• ternales. Estos son los cargos á que tengo que contestar:
• yo, tu  más fiel vasallo y constante, cariñoso y tierno her- 
•m ano, nunca te he sido desobediente, y mucho ménos
• infiel, y pruebas te he dado de ello muy repetidas en to- 
»do el curso de mi vida, y particularnienle en esta últim a 
»época, en la que, cum pliendo con m i deber, h e  hecho 
»servicios muy in teresantes á  tu  persona;' creo obrar con 
»rectitud, y por lo mismo aborrezco las tinieblas; si soy 
»desobediente, si resisto , si escandalizo y merezco castigo, 
»impóngaseme en hora buena, pero si no lo m erezco,exijo 
»una satisfacción pública y notoria, para lo c u a lle p id o  se 
•m ejuzgue segundas leyes, y nose me atropelle. S iseexa- 
•m ina toda mi conducta en este negocio, no se hallará m ás

. »delito que el haber term inantem ente declarado que, con- 
»vencido del derecho que me asiste á heredar la corona, si
• le sobrevivo sin dejar hijo varón, ni mi conciencia, ni mi 
•honor m eperm itiun ju ra r ni reconocer ningún otro derecho. 
•Yo no quiero usurparte  la corona, ni m ucho m énos poner



•en práctica medios reprobados por Dios; ya le expuse lo 
»q ie debia obrar según mi conciencia, y todo ha quedado 
»en el m ás profundo silencio; te pedí que se comunicara á 
»las Córtes extranjeras, y no lo tuviste por decoroso á tu 
»persona, por lo cual me vi precisado á pasar á todos los 
»soberanos con fecha del 25 de Mayo ima copia de mi de- 
•claracion y una carta sim ple de rem isión para su  conocí- 
»miento: asimismo envié otra copia y oficios de rem isión 
»á los obispos, grandes y diputados, presidentes ó decanos 
»de los consejos, para que tuviesen la instrucción que de- 
•bian de mis sentim ientos y se extraen todas del correo 
»del 17: estos son los medios que se m e ofrecían para de- 
»fender m is derechos, y no otros; estos son los que pongo 
»en ejecución, y se m e hacen inútiles; se me podrá acu* 
•sar de cuanto se quiera, pero se me debe probar. Dígase 
»que este es mi crim en y no la estancia aquí más ó ménos 
»larga; para ella existen las mismas causas: y adem ás, no 
»ya razones, hechos positivos, como son los enferm os y 
»muertos del cólera en la fragata, justifican mis anteriores 
»recelos, y prueban que no eran ciertam ente los obstáculos 
»que yo formaba, sino justísim os tem ores de perecer con 
»toda mi familia. Pero supongamos que no hubiese ningún 
»inconveniente, como le hay claro y visible, mi honor vul- 
»nerado no me perm ite salir de aquí sin  que se m e haga 
»justicia, estando muy tranquilo y conforme. Veo el sen* 
»timiento que le causa, y te lo agradezco; pero te  digo que 
»obres con toda libertad y sean las que quieran las resultas. 
»Te doy las gracias de que perm itas á Lord el acompa- 
»ñarnos habiéndote convencido mis razones; m as si tú  lo 
»necesitas, mi gusto será el que se vaya al instante y cor» 
»responda á tu  confianza, como ha corrc>pondido hasta 
»ahora á la nuestra. Es efectivamente que mi deuda e san te - 
»rior al año 25; pero tú  por una gracia especial la sepa- 
tra s te  de la regla general, y m andaste el pago de cien mil 
»reales m ensuales, hasta su  total solvencia; y así mi pe* 
»lición no es m ás que de un adelanto, y espero que m e lo 
»concedas.



•Adiós, Fernando mió de mi corazon; soy tu  más aman- 
•te y fiel herm ano.— M. C a r l o s . »

CAETA OCTAVA.

DCL  R E Y  F E R N A N D O  Vl i .

»Infante D. Carlos;— Mi muy amado herm anó: En 6 de 
»Mayo os di licencia para que pqsáseis á los Estados Pon- 
»tificios; razones de muy alta política hacian necesario este 
•viaje. Entonces dijisteis estar resuelto  á cum plir mi vo 
•luntad, y me lo habéis repetido despues; mas á pesar de 
•vuestras protestas de sum isión, habéis puesto sucesiva- 
» m ente dificultades, alegando siem pre otras nuevas, al paso 
•que yo daba mis órdenes para superarlas, y evadiendo de 
•uno en otro pretexto el cum plim iento de mis m andatos. 
•Deje de escribiros, como os lo anuncié, para term inar 
•discusiones no convenientes á mi autoridad soberana , y
• prolongadas como un medio para eludirla. Desde enlon- 
•ces os hice entender mis intenciones sobre losobíitáculos, 
•por conducto de mi enviado en Portugal. Mis Reales òrde- 
•nes repelidas, en especial las de 15 de Julio , i \  y 18 
•del presente, allanaron lodos los im pedim entos expuestos 
»para em barcaros. El buque de cualquier bandera que fuera 
■el puesto en país libre ú ocupado por las tropas del duque 
•de Braganza, aun el de Vigo en E spaña, lodo se dejó á
• vuestra elección; las diligencias, los preparativos y los 
»gastos todos quedaron á mi cargo .— TanUis franquicias 
*y tan repetidas manifestaciones de mi voluntad, solo han 
•producido la respuesta de que osembarcareisenLisboa(don* 
•de podéis hacerlo desde el momento) luego que haya sido 
»reconquistada por las tropas del rey D. Miguel.— Yo no 
•puedo tolerar que el cum plim iento de mis m andatos se 
•haga depender de sucesos futuros, ajenos de las causas 
•que los dictaron; quo mis órdenes se som etan á coudido- 
»nes arbitrarias por quien está obligado á obedecerlas.—  
•Os m ando, pues, que elijáis inm ediatam ente alguno de los



»medios de embarque que se os ban propuesto de mi ór- 
•den; com unicando, para evitar nuevas dilaciones, vues- 
»Ira resolucion á mi enviado D. Luis Fernandez de Cór- 
>dova, y en ausencia suya áD . Antonio Caballero, que lie- 
>ne las instrucciones necesarias para llevarla á ejecución. 
•Yo m iraré cualquier excusa ó dificultad con que dem oréis 
•vuestia elección 6 vuestro viaje como uua pertinacia en 
•rosistir á nn voluntad, y m ostraré como juzgue convenien- 
*te que un infante de España no es libre para desobedo- 
*cer á su Rey. Ruego á Dios os conserve en su santa guat- 
•da.— Yo EL Rey.— Madrid 30 de Agosto de 1835.

El Dios de la guerra habia alzado su espada sobre la 
nación española y la existencia de Fernando era únicam en
te la que podía evitar los golpes que amenazaban á nuestra 
patria si se piecipitaba en el profundo abismo de males 
abierto á sus piés desde el m omento en que el ambicioso 
príncipe se atrevió á lanzar el grito de guerra; pero el Todo
poderoso en sus altos designios habia dispuesto que la Es
paña sulVi(‘se tantos males como le ocasionaron la guerra 
civil, y el Rey fué víctima en la tarde del 29 de Setiem bre 
de 1855, do un fuerte ataque de apoplegia que en breves 
momentos le llovó al sepulcro, á los 49 años de edad y ven* 
ticuatro lio su reinado, quedando nom brada por disposición 
testam Mitaria, tuLora y curadora de sus hijos y goberna
dora dei reino du ian le  la m enor edad de la reina Isabel, 
Doña María Cristina de Borbon.
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REGENCIA. DE DOÑA MARIA CRISTINA.

T n ta  de continuarel régimen opresor, por el cual conspiran los realistas.—Guerr» 
civil.—Triunfos de Espartero.—Pronunciamiento.—Caida de Cristina, que tiene 
que marcharse al extranjero y viajar de incógnito bajo el nombre de condes

de Vista-Alegre.

J j i ,  A (lp O chibro  de 1855 publioó oí Gobierno un mnni- 
fieslo. (I(*l íH’-ií se (IímIiicÍ!» nooslnba dispuesto á linccrriin- 
giinii innoviu idn. el ré;;ini.!ii político de España, en fa
vor lie l(»s jíriiicipios liberales.

Zea B Tnindez creyó poder conlinnar manrinnilo con cl 
di'spolisni:) di‘l fdliM'i.lo Monarca, pues aunque tra lo d e  rc- 
fiM'uias po>iil¡vas. rechazó las políticas quo corrigiesen los 
abu-ios a l niuislrativos. (|ii;) evitasen el alropellanií.Milo de 
los derechos de lo ih  la nación y que la repusieran desile 
luego en su decoro.<o asiento, devolviéndole cl ejercicio le- 
giliuio (hi sus derechos. Intento desatinado fué el de eslo 
m inistro qiie, cieyéuilose más pujante á solas que ( on la 
ayuda de Keruaiido, sep u so d e  freiil(* á la opinion general.

Cabe en nn snbenmo el empeño de su poleslad ilímiia- 
¿a , presciniliendo de loda coopcracion. Pedro e! Grande, 
segim dice nn eé’ebre historiador, (‘jercicndo sn absídulis- 
mo pof mano del venlugo, fué arrollando el conlrareslo de 
la barbàrie á sus intenlos civilizadores. Degolló á los Es- 
trelices y sentenció á m nerle á lodo barbudo M ahmud, 
trem olando allá cl pendón del profela; alcanzó con el a rri
mo del pueblo el estcrm inio de los jenízaros, y con dies
tra briosa, derrum bando lodo el cdiilcio añ(‘jo  de la barbà
rie , pudo llam ar á la civilización en su  auxilio.



Cupo à Feinundo VII aquella potestad sin lím ites, pero 
la  empleó para conlrareslar la civilización, para hacer uso 
de su m onstruosidad llevando al cadalso à los que defen
dían los derechos del pueblo, Pero ¿cómo hubo m inistro  
^ u e  creyó podia seguir con el ejercicio de una potestad tan 
absoluta sobreviviendo á su inventor? Yerro gravísimo era 
el concepinar á la España sentenciada á yacer sem piter
nam ente maniatada con los cordeles de la arbitrariedad, ^"o 
cabe pujanza que haga enm udecer los acontecim ientos, cu
ya voz encierra un desengaño paten te  de la instabilidad 
de todo lo hum ano.

La guerra se hallaba concentrada en las provincias 
vascas, pues los cabecillas que en las demás del reino le
vantaron el estandarte de la rebelión, fueron com pleta
m ente derrotados y tuvieron que acogerse en las provin
cias del Norte ó á la vecina Francia, como sucedió en Ca
taluña al caliecilia Targarona, que perseguido por las tro
pas y urbanos de la capital del Principado, tuvo que a tra 
vesar el Pirineo.

Tal era el estado de la guerra vivil en  Diciembre 
de 1855.

Inm ensos eran los males que pesaban sobre la infeliz 
Españn. Ofrocia esla en su lodo una amalgama de vicios, 
una sentina asípierosa que era preciso extirpar. Considera
da esla nación en lo relativo á su pohlacion, sus campos 
estaban despoblados, al paso que los conventos abrigaban 
en su seno iuliniilad de individuos cuyos brazos eran de 
consiguiente del lodo inútiles; el favor y la autoridad 
residían en las clases improductivas, que gohertiaban á las 
que producían; un tercio del terrilorio  españíd pertenecía 
á manos m uertas y el resto estaba gravado con las cargas 
im puestas á lavor de ambos cleros; las arles, lileralnra y 
comercio hallaban mil obstáculos que inipedian su ¡.rogre- 
so, como el fisco, los derechos s<'ñorialcs. e tc ., ele .; la cen
sura confiada á los frailes, como sí no bastasen las leyes 
para con tenerlo s abusos; como si deb:c^c haber o tras tra
bas que las precisas paia ex tirpar el contrabando, n io tros



reglam entos que los que favorecieran el trabajo, ni otros 
monopolios que los del talento, cuya superioridad debe 
concederse á lo s  inventores de las artes. ¿Cómoera posible 
que la España fuese feliz, si considerada con referencia á las 
contribuciones, la m ayor parte de ellas pesaban sobre el 
proletario, m ientras que las inmensas propiedades del clero 
se bailaban exentas? ¿Cómo era tampoco posible que lo 
fuese con respecto á la adm inistración, presentando la E s
paña un caos, un laberinto, dividida en provincias privile
giadas y en otras que no lo eran y aun en provincias con
quistadas como fuera reputada la de Cataluña; en gobier
nos de treinta mil especies; en audiencias ó chancillerias 
de una jurisdicción siu lím ites y de una autoridad inde
term inada; en autoridades que se com balian; en p ri
vilegios que unos á otros se devoraban; en lim ites, ju ris 
dicciones, m edidas, m onedas, pesos desiguales, confu
sos, sin órden; con una policía A quien era preciso acudir 
á cada m omento, que solo daba pasaporte para un m es, 
que solo lo entregaba al tiempo de la m archa, con otras 
vejaciones todavía más pesadas, cuando la nación no debe 
form ar m ás que un solo todo, un  solo territorio  gobernado 
por unos mismos principios, unas m ism as leyes? ¿Cómo 
era posible finalmente quo fuese feliz la España, cuando 
para la formacion de una ley únicam ente se consultaba la 
voluntad de un m inistro , y tenia fuerza de tal sin otra for
malidad ni otros trám ites que híiberla redactado el oficial 
de la secretaría que la expedia?

No era posible que los españoles conti-nuasen por más 
tiempo siendo víctim as de un  sistem a que les despojaba 
de sus legítimos é im prescindibles derechos. Compren
diendo esto el general Llauder, que mandaba en Catalu
ña, y en vista de las continuas quejas que oia de los pa
triotas catalanes, se asoció á estos y empezó á trabajar en 
secreto para que fuesen rem ediados tantos males como 
afligían á la española nación. Sus días se propagaron por 
todos los pueblos y ei*a de esperar que produjesen un buen  
resultado.



Asì fué que en 25 de Diciembre de aquel año elevó á 
la Reina Gobernadora una exposición en que se eviden
ciábanlos males d é la  nac ión ,sus deseos y sus necesidades; 
declaró en ella que el Ministerio Zea era im popular, que 
com prom etía la tranquilidad y el trono; hizo además pre
sente que la nación no podia olvidar la solemne prom esa 
hecha por el Rey difunto en su  decreto de 4 de Mayo 
de 1814 al anular lo que la misma nación habia hecho, de 
una Constitución análoga á las luces y exigencias del siglo, 
promesa que hasta entónces no se habia cumplido; m ani
festó del m ism o m odo.que Cataluña no aspiraba á privile
gios particulares, contrarios á la unidad que constituye la 
fuerza del Estado, y concluyó pidiendo la formacion de un 
M inisterio que inspirase confianza, y lam as  pronta reunión 
de Córtes con arreglo á las leyes, y con la latitud que exi- 
gia el estado de las poblaciones.

Esta expoficion fué enviada por medio de un extraordi
nario, y el Ministerio la devolvió sin  abrir el pliego; m as 
el general habia tomado sus precauciones para que aquel 
paso no fuese castigado como el im inai; desarm ó á los rea
listas, sustituyéndolos por voluntarios de Isabel II; los ca
talanes por su parte le ofrecieron toda clase de auxilios é 
hicieron manifestaciones pacíficas en favor d é las  ideas que 
el general sustentaba.

Llega el año de 1834: el pensam iento de libertad que 
descolló en 1810, en  medio de una lid memorable para 
siem pre en  los fastos de la independencia de las naciones, 
sobrevivió y medró con las persecuciones. Asalta, vuelca 
y arrolla todos los tropiezos; contraresta los mayores fra
casos, no se apaga con la sangre de tan tas víctimas escla
recidas, y aquel fuego sagrado baña por tercera vez con 
sus vivíficos resplandores los ám bitos de España. Al cesar 
la potestad tiránica de Fernando, el ím petu de libertad se 
dispara á manera de un resorte comprimido largo tiem po, y 
recobra su  elasticidad.

En 1834 no es ya una asonada m ilitar que está con es
pada en mano pidiendo el restablecim iento de las institu-



cioncs; no es una resolución que estre lla  cuanto se encuen* 
tra , ni es tampoco rebeldia de los pueblos: es la opinion pú
blica sosegadam ente triunfadora del dcpotismo agonizante 
cou el em puje único del dogma vividor de la libertad. La 
soberanía m ism a es la que acude á pedir para la cuna de 
una Reina el arrim o de los principios vedados hasta el dia 
de su ascenso al trono. Aquella herm andad pactada en tre  
la nación y la Corona, sagradam ente enlazadas con la li
bertad , se ju ra  á la faz del fanatism o político y religioso. 
Ruge á lo lejos, pregonando la pelea que va á trabar con 
la presa que se le escabulle, y este será el postrer trance 
para la libertad . Olvidan los españoles sus desventuras pa
sadas, y en la hija de Fernando ven tan solo el símbolo de 
su regeneración. Reciben á Isabel II de m anos de su m a
dre y la proclaman por su  Reina legítim a; oye María Cris
tina, al par de María Teresa, el grito caballeresco: M oria- 
m ur pro  rege nostro, y la corona de Isabel queda á cargo 
dcl pundonor castellano. ¿A qué pueblo cupo jam ás el 
hacerse acreedor á un agradecim iento tan entrañable de 
parle de su  Monarca? ¿Qué nación habrá venido á der
ram ar lanía sangre por conservar la corona á las genera
ciones de reyes? Desapropiada de Fernando VII por usur
pación ex tran jera , contrareslada á Isabel II por usurpa
ción dom éstica, sagrada es ya para los españoles dicha co
rona, por cuanto en 1808 y 1854 ha estado desem peñando 
el grandísim o principio de la regeneración nacional: la 
anuencia y  la aclamación del pa ís  constituyen únicamente 
la legitim idad de los solios, y  entonces verdaderamente un  
rey es el ungido del Señor.

Las tendencias de la época altam ente hum anitarias, el 
espíritu del siglo puram ente reformador y las convenien
cias sociales interesadas en sumo grado en una era de 
iluslracion y de progreso, eran ya una razón de Estado 
bastante poderosa para que la Regente se atreviese á decre
tar el desarm e de los realistas y la disolución d«d im popu
lar M inisterio. Hízolo al fin. sucediendo al de Zea un Mi
nisterio que se cifraba en su caudillo M artínez delaR osa^



Se desarniiiron los voluntarios realisLas y se mandó oi- 
ganizar en lodo eì rolno una fuerza cívica con el nom bre 
de Milicia Urbana, á la cual se encomendó la conservación 
del órden público en el interior de las poblaciones y el 
afianzamiento de las nuevas instituciones que el jefe del 
Estado iria dando á los pueblos. Más adelante tendrem os 
lugar de m encionarlos relevantes y patrióticos servicios que 
en todas épocas ha prestado esla fuerza, que ya con el 
nom bre de Guardia Nacional, Milicia U rbana, Milicia Na
cional, e tc ., .'ü ha conij)iii‘Sto siem pre de verdaderos pa
trio tas. enemigos de la anarquía y sí am antes de la libertad 
y e l  órden.

Esperanzas halagüeñas se fundaron en Martínez de la 
Uosa, que merocia las sim patías de lodos por el inarlirio 
que niagnaniniam ente padeció porla  libertad en los presi
dios de Africa; mas por desgracia se frustraron, volviéndo
se conservador cuando tomó posesion de la pollrona ini- 
n islerial.

Se otorgó al pueblo una Carta con el nom bre de E sta
tuto Ueal, que era verdaderam ente 'una cédula m inisterial. 
Carece acaso de ejííinplar un convenio con visos de funda
m ental. sin que lo vote la nación ni lo conceda el albedrío 
persona ldei Monarca, ¡Un m inistro que se hace constilu- 
yente! ¡Usurpar á un tiempo la soberanía del pueblo y la 
iniciativa régial Con solo este yerro insoldable fué el Esta
tu to  Real un engendro m uerto al nacer, pues concebido 
mera v m inisterialm ente, no le cupieron accidentes de vi
da. ;Y cuáiita desdicha acarreó tan aciaga usurpación! Ha
blando de las antiguas leyes fundam entales de la m onarquía 
dem ocrática de E spaña, salia con un bosquejo macilento 
de Constituciones extranjeras. Tachaban á las Córtes de 
Cádiz de rem edadoras de la Conslitucion francesa del 91, 
y trascordando descabelladam ente las libertades antiguas 
de España, so toma por norte la Carta otorgada po rla  Res
tauración francesa, que finó en las jornadas de Julio 
de 1850, quedándose en el remedo muy en  zaga de su 
m ente de suyo auti-liberal.



Si Hartinez rte la Rosa en lugar de prom ulgar esa Carta 
hubiera convocado á Córtes generales y formado de acuer
do con los representantes del pueblo, acalando así la sobe
ranía nacional, una Constitución castizam ente española en 
la que se planteara un nuevo sistema político y socia l, no 
hubiera sido ol Estatuto règio el hachón de la discordia 
entro los ronslitucíonales, engendrando un nuevo partido 
llamado moderado. En sum a, nadie admitió de veras el 
Estatuto Real, ni lo aceptó ni prohijó partido alguno de co
razon, no alcanzando á durar dos años, puesto que en 4836 
fué derogado, sustituyéndolo otro más liberal. Los dos Es
tam entos ó Cámaras que comprendía la anterior citada ley, 
resolvieron muy pocas cuestiones de esas do verdadera im 
portancia para el país: los diversos Ministerios qne se for
maron de los individuos de estos Cuerpos, Ijmipoco h icie
ron cosa no tab le , como no fuese pedir ima intervención 
arm ada extranjera, quo al propio tiempo que librase á Es- 
pnfta de la guerra civil, impidiese que se entronizase la re 
volución en sentido democrático.

El 17 de Julio de 1854 presenció Madrid un cuadro 
do crím enes que nuestra pluma se resiste á describir d e 
talladam ente, ocasionados por una turba de hom bres m al
vados, que sedientos de sangre profanaron los alcázares de 
Dios para asesinar á sus m inistros.

Parece que habiendo cundido por Madrid la noticia de 
que habian sido envenenadas las fuentes, y que los auto
res de tam año atentado eran los frailes, los enemigos del 
órden público, jiprovechando la predisposición en que se 
hallaban los ánimos de una m ultitud indignada (por una 
atroz im postura), asesinaron despiadadam enle en varias 
fuentes do Madrid á algunos de los pobres aguadores, su
poniéndoles instrum ento de los frailes y ejecutores de la 
negra maquinación que se les atríbuia, y dividiéndose en 
turbas los amotinados, allanaron á un mismo tiempo el 
colegio imperial y los conventos de Santo Domingo, la Mer
ced y San Francisco el Grande, é inhum anam ente asesina
ron á lo s  religiosos que en ellos había, sin  que los que tan



sanguinariam ente profanaban aquellos santos lugares, que 
no eran seguram ente hijos del heroico, valiente y virtuoso 
pueblo de Madrid, encontrasen la m enor resistencia.

La pundonorosa Milicia Urbana de M adrid, lejos de to» 
m ar parle en la» horrib les atentados, en oficio dirigido al 
corregidor con fecha del 19, acompañó una reverente ex
posición á S. M. manifestando el horror que excilaron en 
los pochos do lodos sus individuos los atroces crím enes 
del infausto dia 17, y la necesidad de un breve y ejem 
plar castigo en desagravio de las leyes, ultrajadas y desco
nocidas por una horda de viles asesuios.

A pesar de esla exposición y de los ardientes clamores 
do la opinion pública, se quedaron sin castigo los autores 
de un atentado que creem os no tiene ejem plar en nuestra 
historia, y sobro el que no queremos seguir ocupándonos 
m ás, pues nos parece m entira que eslos hechos hayan ocur
rido en  una nación tan  hidalga y generosa como la 
nuestra.

Continuemos, pues, nuestros asuntos políticos.
Hubo un Ministerio en 1855, presidido por D. Juan Al* 

varez Mendizabal, que derogó la ley antigua de vincula
ciones, y que, declarando bienes nacionales todos aque
llos que habian pertenecido á las extinguidas órdenes re li
giosas, decretó su m ás fácil y expedita venia. También 
decretó este Ministerio un alistam iento de cien mil hom bres 
y una requisa de cinco mil caballos, disposición que á 
haberse ejecutado del modo que la experiencia aconsejaba, 
habria proporcionado grandes recursos al ejército, en vez 
de se r, como realm ente fué, un embarazó para las atencio
nes del general en jefe del ejército de operaciones.

Las tropas españolas que al mando del general Rodil 
traspusieron la frontera del reino lu sitano , con objeto de 
auxiliar á Portugal, como una de las potencias que firma
ron el 2 ‘2 de Abril de 187)4 y adicionaron el 18 de Agosto 
ol tratado d é la  Cuádruple Alianza, que tuvo por objeto res
tab lecer el equilibrio de fuerzas en tre  las naciones em an
cipadas y las que quorian el poder absoluto de los reyes,



lograron no solo que term inase la contienda entre D. Pe
dro del Brasil y D. Miguel, triunfando la Reina de Por
tugal, sino que abandonase el Pretendiente su palacio de 
Castello-Branco embarcándose para Inglaterra; pero muy 
luego puso el pié en territorio  español y apareció en Na
varra al frente de las huestes insurrectas.

Antes de abandonar D. Cárlos á Portugal, publicó el 
siguiente manifiesto, que creemos conveniente insertar á 
fin de que se recuerden los prim eros pasos de la fratricida 
lucha que se llamó «guerra civil de los siete años.* Dice 
asi el manifiesto:

CARLOS V A SUS AMADOS VASALLOS.

«Informado detenidam ente y convencido despues de 
»una profunda m editación de mis indisputables derechos 
»á la corona de España, dirigi, luego que llegó á mi noticia 
»la irreparable pérdida de mi muy caro herm ano D. Fernan- 
»do VII, una carta la más amorosa y tie rna  á mi herm ana 
»la Reina, manifestando la sensibilidad de mi corazon, 
»siempre dispuesto á conservarla todos sus derechos y con- 
»sideraciones debidas, y que contase con toda mi protec- 
ícion , con el doble objeto de evitarla los disgustos que 
»pudiera acarrearla su oposicion á mi ascenso al trono, 
»y el de que se verificase tranquilam ente y sin efusión 
»de sangre, tan contraria á mis pacíficos sentim ientos. 
»Al propio tiempo y con el fin de que los negocios del 
»Estado y adm inistración de justicia  no sufriesen el m enor 
»retraso, tuve á bien confirmar en sus empleos á los ac- 
»tuales m inistros y autoridades del reino, por mis Reales de- 
»cretos de 4 del corriente m es, dirigidos al m inistro de 
»Estado y presidente del Consejo de Castilla, por conduc
alo del m inistro plenipotenciario en Portugal D. Luis F er- 
»nandez de Córdova, para que los circulasen y q u e se p ro -  
»cediese á mi reconocim iento como Rey de las Españas. 
*Muy distante de haber producido los buenos efectos que 
*me propuse y debía esperar, ha, por el contrario, preci-



»pilado su real ánimo hasta el increible extrem o de ultra- 
»jar mi alta dignidady carácter con los feos dicteriosde se- 
•duc to ry  turbadorde la tranquilidad délos españoles, supo- 
»niendo haberlo yohechoá la du su hija la infanta Doña Isa* 
»bel de Borbon, titulada Reina de España, am enazándom e 
«con el peso de la ley si llegaseáp isare l territorio español. 
»Se ha procedido además al secuestro de todas m is ren tas 
»y al em bargo de cuanto me pertenece, con la privación 
•de percibir las asignaciones que tanto á mí como á mi 
»augusta esposa é hijos correspondían, cuyos inauditos y 
»violentos procedim ientos me ponen en la dura precisión 
•de m anifestar á mis pueblos la série de desagradables 
•acontecim ientos que con constante resignación he sufri- 
»do, y sepultado hasta aquí en el más profundo silencio. 
»La impía secta m asónica, ocupada sin om itir fatiga en 
»minar los tronos apoderándose de sus gobiernos, encontró 
»la invencible dificultad de que prosperasen sus trabajos 
•en España, sin alejar de rní aquella inlluencia que tenia 
»con mi augusto herm ano difunto^ adquirida con las ir- 
•refragables pruebas de üdelidad y en trañable amor qut‘ 
•siem pre le di, acom pañándole en todos los trabajos
• y peligros, influencia que yo únicam ente em pleaba cu
• contribuir á vuestra felicidad y á la destrucción y rui- 
»na de los planes antí-religiosos y monárquicos de los sec- 
•tarios. Por esta razón sin duda inventaron la fea y atroz 
»calumnia de suponerm e desleal y alentador de su  trono, co- 
•mo bien  sabéis;'y  aunquQ á pesar de sus esfuerzos n o lo - 
»graron todo el efecto á q u e  aspiraban, cediendo algún ta ñ 
ólo de tan inicuo medio, aunque sin perderle de vista, le 
•reproducíancon nuevas m aquinacionescuaudo encontraban 
»oportunidad de hacerlo . Variaron despues las circunstan- 
•cias con la esperanza de sucesión al trono; mas recelan* 
»do últim am ente que con la que hubo podrían no llenarse 
»sus deseos, mudó de plan la secta y sus agentes; sorpren- 
»diendo el real animo del Rey mi augusto herm ano, consi- 
•guieron hiciese una disposícon testam entaria  contraria á 
»susnaturales huenos sentim ientos y que mandase prom ul-



»garcom o pragm ática la que se intentó en vida de nuestro 
»augusto padre el Sr. D. Cárlos IV de feliz meir.oria, sin 
»las formalidades de estilo, y que no llegó á sancionarse, 
»pues bien convtnicido de la ley indestructible de sus an- 
»tecesores, tenia como nulo y de ningún valor todo cuan- 
»to se sancionara contrario á ella. Lo mismo sucedió al se* 
»ñor I). Fernando Vil en el año próximo anterior en el real 
»sitio de San Ildefonso, cuando cercano á las puertas de la 
»eternidad, y amenazado do dar la estrecUa cuenta á Dios 
»de las operaciones ds su vida, no pudo resistir á las ins- 
»piraciones y fuertes estím ulos de su conciencia, que con 
»caridad y desprendim iento le hicieron ver el error en que 
»le habían metido; así es quo su propia espontaneidad, 
»sin que persona alguna interesada pudiese hacerle la me- 
■'iiorindicacion, porqueá ninguna se le perm itióconsolarleni 
«aun hablarle en tan triste situación, revocó absoluta y termi- 
onantem ente con la debida formalidad dichas disposiciones, 
»declarando así bien que á mí solo correspondía á su  fa- 
■>llecimiento la legitim a sucesión a! trono. Prolongóse con 
»asombro su vida, aunque sin cesar por eso sus dolencias 
»y peligros; y aprovechándose en  esta tregua do su debili- 
»da 1, abatim ientu y mal estado, sin otro mirauiiento que 
•el interés propio, le precisaron por desgracia á q u e s e r e -  
»tractase y llevase á su térm ino aquella disposición por 
»medios desconocidos, con la m ultitud de ofrecim ientos, 
»tropelías y amenazas tan ciertas como escandalosas, para 
»obligar á prestar un juram ento  nulo é inobligatorio. Se 
»esplorò mi voluntad en cuanto á si reconóceria la suce- 
»síon al trono de mi augusta sobrina, su hija prim ogénita. 
»Contesté atenta y respetuosam ente que mi conciencia y 
»honor no me lo perm itían, ni el dejar de sostener unos 
»derechos tan legítimos que Dios me concedió cuando fué 
»su santa voluntad que yo naciese, incluyendo la más sèria 
»y formal declaración sobre el particular á mi augusto 
»hermano y á todos los soberanos á quienes esperaba se lo 
»hubiese comunicado, y no lo hubo á bien . En carta de 9 
»de Julio avisé tam bién á S. M. que con otra fecha de 25



»de Mayo tenia dirigido á los mismos soberanos copia de 
»mi insinuada declaración, y otra á los arzobispos, obispos, 
»grandes y diputados del reino, presidente ó decano dé los 
»Consejos, para que tuviesen la instrucción necesaria de 
»mis sentim ientos. La extracción d é la  correspondencia en 
»los correos me privaron con disgusto de este justo y ne- 
»cesario recursa. Aunque me ocurrió podria desagradar !mi 
»indicada declaración, como contraria á las siniestras m iras 
»de los autores de aquella, jam ás creí que produjese tan ta  
»extrañeza el sostenim iento de mis notorios derechos y de 
»los que despues de mí son llamados á ellos, y aun m ucho 
»ménos la acordada expatriación mía y la de mí familia al 
j>reino de Italia, con repetidísim as órdenes para que saliese 
ode Portugal. Elevé á su  alta penetración la precisión de 
»ver antes y despedirme de S. M. F . é infantes, mis muy 
»caras herm anas, despues la dificultad de realizarlo sin 
»riesgo inm inente de nuestras vidas, por hallarnos cerca- 
»dos por todas partes del contagio de la peste, que tanto 
»aüigió a dicho reino, de cuyo terrib le azote estaba su- 
»friendo á la sazón una no pequeña parte d é la  tripulación 
»déla fragata Lealtad, dispuesta para nuestra  conducción; 
»y finalm ente, la imposibilidad de efectuarlo desde que to- 
»mada por D. Pedro la escuadra se hizo dueño del m ar y 
»se apoderó de la capital, con otros porm enores m ás por 
»extenso que á su tiempo se harán notorios á la nación. 
»¿Se me pidió ni exigió el juram ento? No. ¿Fui convocado 
T»para asistir á la cerem onia, como el prim ero y principal 
»interesado en la real familia? Tampoco, ¿líe sido empla- 
»zado ni oído? Ménos. ¿Se hizo presente m i declaración an* 
»tes del acto á  las autoridades á quienes correspondía, 
»para que con este conocimiento hubiesen deliberado y 
»manifestado su parecer con acierto? Muy al contrario, se 
» tuvo 'buen cuidado de ocultar lo que habia para no expo- 
»nerse á llevar una general repulsa. Luego tiene sobre sí 
»dicha cerem onia y sus antecedentes una m ultitud de nu- 
»lidades insubsanables, y solo un pequeño partido obceca
ndo podrá sostener lo contrarío y poner en cuestión mis



»derechos. Llegó pues el caso de castigar severam ente al 
«actual Ministerio y demás empicados que desobedeciendo 
»abiertam ente mis m andatos y abusando de mi indulgencia, 
»«siguen trabajando en contrario sentido, y de repeler con 
»mano fuerte y poderosa la tem eraria obslinacion decuíín- 
»los dejasen de acogerse á mi clem encia. Reunios á mi, 
»amados vasallos, y acelerad el paso; ayudad con vuestro 
»valor mis esfuerzos, y contad con la victoria y el justo 
»premio que concederé á cuantos coopercn-al triunfo y sal
ivación de la pàtria.

»Palacio de Castello-Branco 25 de Octubre de 1835.—  
»Firm ado.— Yo e l  Rey.»

El partido apostólico, los secuaces del infante D. Cár
los, ese partido cuyo principal núcleo se componia de los 
prim eros m agnates del c lero , continuaba adjjuiriendo 
prosélitos en el pais y contaba de segu ro , para derribar á 
Isabel y para d es tru irlo s  principios dem ocráticos, que aun
que disfrazados y medrosos cundian por todos ios ángulos 
de la Península, con la ignorancia del pueblo, que habian 
pervertido y em brutecido, con el apoyo de hom bres am bi
ciosos, y sobre todo con la superstición de muchos á quie
nes hacían ver que la religión de nuestros padres iba á zo
zobrar con las innovaciones que, según ellos presum ían, 
debían satisfacer al fm las exigencias del siglo.

El Gobierno de Madrid, por su parte estaba tan desacer
tado en  sus m edidas, que todas las que tomaba eran con
trarias precisam ente al objeto que se proponía. Muchos 
personajes se disgustaron, y entre ellos hallábase el gnipuz- 
coano D. Tomás de Zum alacárregui, que aportó á las filas 
de D. Cárlos, tomando á su cargo el m ando superior d é la s  
tropas enemigas por su mayor grado en la m ilicia. Era don 
Tomás oriundo de las provincias sublevadas, donde era 
muy respetado y querido por sus talentos m ilitares, su va
lor y demás cualidades que le adornaban y le hacían digno 
de la fama y del renom bre que le ha dado la España y la 
Europa, como uno de los m ejores capitanes del siglo. Su



perseverancia y su tesón, que debió haber consagrado á la 
defensa de oíros principios y de mejores causas, eran ta
les, que jam ás le arredraron los mayores obstáculos y con
tratiem pos. Cuando en Mayo de 1835 se hizo valer en las 
provincias Vascongadas la idea de intervención extranjera 
á favor de la causa de la Reina, se expresaba aquel gene
ral en estos térm inos: •i'í aun en el caso de que invadiesen 
el terrilorio  los partidarios del usurpador Luis Felipe, ¿qué 
importa? Acordaos do que en la campaña de la Indepen
dencia, de 600.000 soldados que vinieron á hacernos la 
guerra, los 500.000 quedaron sepultados en esta provin
cia.» Al lado de este caudillo figuraban el m arqués de Val* 
despina, los obispos de Cuba y León, el duque de Granada, 
y varios individuos del clero secular y regular tomaban 
parte en los consejos que se celebraban en la córte e rran 
te del rebelde principe, al que prestaban su protección d i
recta las potencias del N orts, consistente en arm as y d i
nero, sin que nuestra aliada la Francia dejase tampoco de 
prestarle su apoyo y eñcaz auxilio cuan<lo le veia en {‘ireuns- 
tancias apuradas. Y era que, tanto las naciones donde se 
defendia el principio monárquico puro, como las que que
rían la m onnrquia constitucional, temian se entronizasen 
absolutam ente en España los principios revolucionarios si 
los liberales triunfaban de los realistas y vascongados.

La guerra civil so habia extendido por Aragón y Cata
luña, cundiendo á las provincias de Valencia y Wudad-Reai; 
y hasta la m ism a capital de las Españas se veia am enaza
da por las hordas carlistas, alguna de las cuales capitanea
ba un m inistro del Dios de paz y caridad, que con un c ru 
cifijo en la mano izquierda y en la diestra un sable de c a 
ballería, alentaba á sus vandálicos subordinados á la guer
ra y al exterm inio.

La situación en que se hallaba el Gobierno era muy 
critica, y particularm ente la R egente, á quien se elevaban 
continuas quejas que im posibilitaban la m archa de un Mi
nisterio que de ningún modo podía a tender á las atencio
nes de la guerra.



iSingun plan de campaña formal y decisivo puedo de 
cirse que se adoptara hasta mediados de 1855, en .que el 
general D. Luis Fernandez de Córdova planteó su famoso 
de las líneas de bloqueo. Pero como este plan adolecía de 
vicios capitales, tuvo que sustituirse por otro del general 
Espartero, que aunque no term inó con la-guerra civil, dió 
resultados más felices.

Por este tiempo (año de 1856) las provincias andaluzas 
proclam aron la Constitución de 1812, y cundiendo la a lar
ma á algunas otras y llegando el contagio hasta la capital 
de la m onarquía, hubo desórdenes y alborotos, que iueron 
reprim idos en principio por el general Qcesada, capitaii 
general de Madrid; pero siguiendo los liberales en su tetna 
y habiéndose sublevado al am anecer del 12 la Guardia reai 
de infantería que guarnecía el palacio de la Granja, donde 
á la sazón se hallaba la Reina Gobernadora, esta se vió p re 
cisada á ceder á las exigencias de un pueblo que queria 
evitar la tiranía que le amenazaba y ante las enérgicas fra
ses del sargento prim ero Iliginio García, que fué el encarga
do por los sargentos para que hablase á Cristina por sí y á 
nom bre de lodos los soldados de la guarnición y que con 
la frente erguida y el corazon puro arrancó la m áscara de 
los hipócritas, diciendo en tono íírme y respetuoso á la par: 

«Señora: Rodeada V. M. de falaces lisonjeros, no es 
fácil suene á vuestro oído la voz de la verdad. Yo vengo á 
decírosla en nombre de mis compañeros y en obsequio de 
mi patria.

«Habla: contestó la Reina respirando destellos de com 
prim ida indignación ¿Qué quieren los insurrectos?

«Señora: los insurrectos quieren hacer que cl trono de 
vuestra augusta hija Doña Isabel II s6 desquicíe y se h u n 
da en un  abismo sin fondo.

»¡Atrevido!
«Pero los insurrectos. Señora, no somos nosotros. La 

voluntad de lodo un pueblo nunca puede ser insurrección. 
Ùnicamente los que se oponen à su soberanía son los ver
daderos rebeldes.



»Explícate.
»’Digo que los insurrectos no somos nosotros, sino vues

tros consejeros. La nación en masa quiere ser libre, y es 
inú til oponerse al lorrente de su voluntad impetuo&a. El 
ejército español quiere esa libertad que se le prometió en 
los campos de Navarra, y por la cual ha  lidiado y lidiará 
con denuedo y constancia, sin que le arredren  las fatigas, 
el ham bre y la desnudez. En una palabra, Señora: yo, que 
desde los prim eros años de mi juventud solo he aprendido 
á derram ar mi sangre en defensa de mi pais, ignoro ese 
lenguaje fascinador con que saben los palaciegos gran
jearse vuestra sonrisa y engañaros con halagüeñas lisonjas; 
pero con la franqueza de un  veterano en cuyo corazon late 
el am or de la pàtria, vengo á deciros que si quereií salvar 
e l trono de vuestra hija, es preciso que se proclame sin di
lación el Código de Cádiz.

»Imposible: dijo la Reina con energía. Y tú , m ilitar 
osado, que así te atreves á producirte en presencia m ia, 
¿olvidaste los deberes que impone al soldado la ordenanza?

»Antes que soldado. Señora, soy ciudadano español, y 
antes que soldado de un Gobierno opresor, soy soldado de 
mi pàtria y defensor de sus libertades. Si me atrevi á dar 
este paso, no creáis. Señora, que rae atraigan á estos rea
les s it ie r ío s  alicientes del fausto y de la m ajestad. El asi
lo de la indigencia tiene para mi más atractivos que los 
fascinadores oropeles que estos recintos circundan, ni co
nozco olra ambición que la de contem plará mi pàtria libre 
y feliz. Pero la idea de que iba á pronunciar la verdad ... 
la verdad sin  esos estudiados y pomposos atavíos con que 
la falaz hipocresía se engalana... la idea, rep ito , de que 
iba á pronunciarla ante una excelsa señora, que supo des
de el règio trono tender una mano benévola al desvalido 
expatriado, ha vencido mi repugnancia en pisar estos m ar
móreos pavim entos... porque m is palacios. Señora, son los 
cam pos del honor... m is espectáculos los com bates... m is 
lisonjas el silbido de las b a la s ... mi idolo la libertad del 
pueblo español. A nom bre, pues.de  este pueblo heroico y



m agnánimo, os repito, Señora, que no os queda más tabla 
de snlvacionque la Constitución de 1 8 i2 . Losque otra cosa 
os aconsejan, esos son los traidores que venden el trono de 
vuestra augusta hija. La España entera se ha levantado 
con traía  obcecación de vuestros m in istros... L osque  otra 
cosa os d icen ... esos m ienten con toda la torpeza de viles 
impostores. La nación en masa acaba de pronunciar su vo
lun tad ... Los que otra cosa p re tenden ... esos son los ver
daderos rebeldes... esos son los insurrectos crim inales.»

Tal efeclo hicieron en el ánimo de Cristina las pala
bras del sargento, que á las tres de la madrugada del 15 
firmó un decreto concebido en los térm inos siguiontes:

«Como Reina Gobernadora de España, ordeno y mando: 
que se publique la Constitución política d(‘l año 12, en el 
ínterin que, reunida la nación en Córtes, m anifiosteexpre
sam ente su voluntad ó dé otra Constitución conforme á la s  
necesidades de la misma.»

Higinio García fué verdaderam ente fiel in térprete de la 
voluntad nacional, pues Málaga había levantado la bandera 
de insurrección proclamando la Constitución de 1812 so
bre los cadáveres de Saint-Yust y el conde de Donadío, go
bernador m ilitar y civil, que trataron de oponerse. En b re 
ve habia resonado el grito por toda Andalucía, repitiéndolo 
sucesivam ente Sevilla, Cádiz, Granada, Córdoba, Jaén y 
Zaragoza, donde se hallaba San Miguel de capitan genera l, 
quien se puso al frente de la guarnición proclam ando una 
idea que para él tenia m uchas sim patías. En Cataluña, Mi
na hizo lo mismo que San Miguel.

Lo ocurrido con la R egente se supo en Madrid á las po
cas horas. El Gobierno se obstinó en perm anecer sin aca
tar lo acordado y resistir al pueblo, y este noticioso de 
lo que habia pasado en la Granja, se lanza á la calle 
prorum píendo en acalorados g rito s, victoreando el Có
digo de Cádiz. Acudió al punto el general Quesada y se 
trabaron varios choques, principalm ente en la plazuela de 
la Cebada, donde hubo heridos y m uertos de una y otra 
parte , y en el cuartel de los Basilios, donde se encerraron



algunos liberales, que se resistieron hasta que la artillería  
dirigió á ellos sus cañones. Esta rendición hizo que la po
blacion disfrutase de calm a por breves horas y que la tro 
pa acuartelada en el Pósito ahogase su declaración favora
ble á los sublevados.

El m inistro  de la Guerra, que salió para San Ildefonso, 
cuando supo lo ocurrido, con objeto de v e rd e  ganar á la tro
pa sublevada, para lo cual se llevó una gran partida de m etá
lico, entra en Madrid en la m añana del 15, acompañado dcl 
sargento García y otros dos ó tres, que entregaron un de
creto separando al M inisterio. Se extiende por la villa tan 
feliz nueva y el pueblo se alborota, ocultándose los que más 
se señalaron en la tenaz resistencia. Solo Q uesada,que qui
so buscar su  seguridad fuera de Madrid, fué \íctim a en llo r- 
taleza del òdio de sus enem igos, que, sabiendo su dirección, 
lo alcanzaron y le traspasaron con num erosas heridas, m u
tilándole bárbaram ente para satisfacer una cruel venganza.

Cristina entró en la villa el 17, siendo aclamada por un  
pueblo que fué siem pre generoso’y agradecido.

M ientras el sargento García salva la libertad en la 
Granja; m ientras el pueblo de Madrid, fiel á sus tradicio
nes, lucha contra el opresor que quiere privarle de los de
rechos que acaba de conquistar con la promulgación de la 
Constitución de Cádiz, una infernal sociedad, titulada d e  M  
Angel eM erminador, calculaba los m ás maquiavélicos p la
nes para conseguir hacer imposible la libertad en España. 
Esta sociedad, de quien era jefe un sacerdote de Jesucris
to, celebraba sus asam bleas en la calle del Divino Pastor; 
representaba al partido absolutista y clerical de toda Euro
pa; recibía inm ensos recursos de todas partes é  instruc
ciones d ireclas de Uoma.

Hacer desaparecer de la escena dtí la vida á todo el que 
no pensase como ella, era la santa  m isión de sus indivi
duos, y los más de ellos, sin em bargo, honrábanse con 
vestir el traje que distingue á los m inistros de la Iglesia 
católica, como si el Redentor del m undo, á quien todos de
bían im itar, para cum plir bien con su sagrada misión de



paz, calidad , bondad y m ansedum bre, hubiera predicado 
la desolación y la matanza.

La sociedad de E l Angel exterminador no admilia como 
socios m ás que á los que podian desem peñar bien el papel 
de em busteros, hipócritas y egoistss; pero recibía como 
auxiliares á toda clase de personas, aunque hubieran alean» 
zado todos los grados en la carrera  del crim en.

E l Angelexterm inador  ejercía en consecuencia, aunque 
ocultam ente, poderoso dominio sobre e! partido líberaL 
Agitaba las pasiones, encendía odios, fomentaba (lesóixie- 
nes, y en las mismas jun tas  de los verdaderos patriotas 
resonuba siem pre alguna voz díscola que proponía medidas 
de perdición. Esla voz era el eco del A n g ^  exterminador.

A pesar de los poderosos enemigos á quienes tuvo que 
com batir el partido liberal, se vió nuevam ente en escena 
el venerable Código de Cádiz, el freno de los tiranos, .-el 
símbolo glorioso de la ciencia, de la virtud y del patriotis
mo que adornaron á los legisladores de 1812.

El general Espartero, que tanto se habia distinguido en 
la guerra de América, que tenia de la actual y del país un 
gran conocimiento, fué destinado para m andar el ejército, 
no solo por haber entrado en campaña des le el principio 
y por estar su nom bre ligado á los más gloriosos hechos 
de la guerra que se sosten ía, sino tam bién por sus sim» 
palias con el soldado, su valor y dem ás prendas que colo
can la reputación de un m ililar á gran altura, además de 
su acreditado amor á la libertad , pues fué el prim er gene
ral que ju ró  la Constitución.

«El cambio político, obrando sobre el espíritu  d é la  tro
pa (1) iníluyó también en los sucesos de la guerra . El 19 
de Agosto la brigada de Irribaren , com andante general d e  
la división de la ribera , encontró á Iturralde en las al
turas inm ediatas á Tolosa y lo derrotó, haciéndole m ás de 
900 prisioneros. Oráa en quien residió algún tiempo el m an
do en jefe antes que se diese á Espartero, hum illó igualm en-

(1) Chao, ea snSisíoria coM¿emporá»ga.



te  á los que encontró sucesivam ente en diferentes puntos^ 
Sucedieron luego dos choques tenaces y sangrientos, soste
nidos por Ewans á principiosde Octubre en las famosas lí
neas de San Sebastian.

»Cuando Sanz, uno de los caudillos expedicionarios, se  
presentó despues en la parte de Villarcayo para guarecer
se en aquellas provincias de la persecución de las tropas 
constitucionales de Castilla, fué atacado y batido consecu
tivam ente en las Estacadas de Trueba, pasado tam bién el 
recinto de la villa, m ontandoen 13 baterías 52 cañones, cua
tro  obuses y tres m orteros. Para su servicio además del ba
tallón de nacionales, habia à la sazón el prim er batallón de 
Valencia, el cuarto de ligeros, los provinciales de Trujillo, 
L aredo, Cuenca y Compostela y 50 salvaguardias con 200 
artilleros; en todo poco más de 6.000 hom bres, que m an
daba el general D. Santos San Miguel, herm ano de don 
Evaristo.

»Para contrarestar los esfuerzos de estas tropas, los 
carlistas reunieron en Durango y Mondragon 17 piezas de 
artillería, en tre  ellas dos m orteros con 600 carros de pro
yectiles huecos y balas rasas, 150 de m uniciones y p e rtre 
chos, otros muchos con faginas y sacos de tierra , y de fuer
za 15 batallones de las cuatro provincias, dos compañías de 
aragonesesy cuatro de extranjeros con el nom bre de argeli
nos. Seguía mandando en jefe Villareal.

»Levantadas las trincheras, el 25 rom pieron los sitiado
res el fuego y lo continuaron todo el dia siguiente para pre
parar el asalto. Diéronlo por la noche los argelinos contra 
la bateria dé la  Mallona; pero infructuosam ente, porque los 
nacionales que la guarnecían, defendiéndose con brío, die
ron tiem po á que acudiesen dos compañías en su socorro 
y los arrojasen á la bayoneta. Comenzó de nut-vo el caño
neo; poro encrudeciéndose el tiempo y teniendo Villareal 
noticia del movimiento de Espartero, replegó sus tropas 
4 e \  cerco á los pueblos y caseríos inm ediatos, cambiando 
el asedio en bloqueo. Habia arrojado en esta tentativa 
sobre la plaza 1.700 proyectiles huecos y 5.000 balas rasas.



»No agradó la retirada en la córte de D. Cárlos y se en 
comendó la continuación del sitio á Eguia y Peña de A n
gulo, de tal m anera, que de unos 1.600 hom bres, apenas 
entró con la mitad en Vizcaya.

»Pero el suceso de mayor im portancia, el que vino á 
influir de una m anera decisiva en el éxito de esta sangrien
ta lucha, es el que tuvo lugar ante la heróica villa de Bil
bao. Dos veces rechazados los carlistas de aquellos m uros, 
habiendo recibido de ellos la m uerte, su querido Zumala- 
cárregui, y presentándose cada dia m ás angustiosa la si
tuación de su tesoro, el amor propio, la venganza y la n e 
cesidad los arrastraban hácia aquel baluarte  de la libertad , 
donde habia empezado á eclipsarse la estrella de su fortu
na. El 24 de Octubre, una ju n tad o  generales celebrada en 
Durango acordó acom eter el tercer sitio, confiando en que 
si Espartero acudia en su socorro, encontrada la ruina de 
todo su ejército en las formidables posiciones vecinas, que 
hallarla tomadas.

»En efecto, aquella topografía es tan favorable para el 
sitiador como desventajosa para el auxiliador. Bilbao está 
situado en medio de una pequeña llanura, á la  m argen de
recha del Nervion, que corre allí bastante anchuroso y pro
fundo para que sea navegable y se considere puerto la vi
lla, aunque diste dos leguas del desagüe. Los elevados m on
tes que lim itan la llanura im piden la defensa de la plaza, 
y los pequeños rios aíluyentes del Nervion, que la cortan, 
el Galindo y el Cadagua por la izquierda, y el Azúa por la 
derecha, hacen diílcil el socorro por el punto m ás accesi
ble, que es la parte del mar.

»Sin embargo, los bilbaínos, decididos por la causa li
beral, habian construido obras exteriores para ayudar su 
resisten*cia y batir la cam paña. E ran cinco fuertes con 26 ca
ñones de diferentes calibres y cuatro obuses levantados 
con este objeto. Habian dejado á Villareal el encargo de 
proteger las operaciones contra las tentativas de E spaitero . 
Eguia varió de plan, pues calculando la resistencia que la 
plaza opondría, se dirigió prim eram ente contra las obras



exteriores (O de Noviembre); dueño de ellas á lo s lres  dias, 
cortó y puso en defensa el puente de Luchana para en tre 
garse á las operaciones del sitio en la seguridad de no se r 
molestado.

El sitio elegido para el ataque principal fué el convento 
de San A gustín, que guarnecían los provinciales de Truji- 
11o, Toro y Compostela. El 17, despues de un  horroroso 
cañoneo de 14 piezas, que lo redujo en p a rte é  escombros, 
fué dos veces asaltado sin fruto alguno: el 22 lo fué lam 
bien inútilm ente; y el 2 7 , dia de gloriosa m em oria para 
Bilbao, solo pudieron los sitiadores ocuparlo penetrando en 
e l edificio sigilosam ente por los lugares com unes, que se 
hallaban en el piso principal. San Miguel hizo una tentativa 
para recuperarlo; mas viendo que sería costoso y que de 
él podia recibir mucho daño la plaza, dispuso incendiarlo. 
Algunas compañías de tropa y nacionales m archaron con 
un valor heróico á ejecutar esta operacion arriesgada; y á 
pesar del terrib le  fuego de fusilería con que los encerra
dos quisieron detener sus pasos, las llamas empezaron lue
go á devorar el edificio. Desgraciadam ente para la plaza 
los nuevos dueños del convento pudieron perm anecer en 
é l, porque el incendio se cortó. Eguia propuso entonces 
capitulación; y viendo que se la rechazaban con desprecio, 
dió otro asalto , en que no fué más afo rtunadaque en los 
anteriores. Desde este nuevo desaire el cañoneo continuó 
como medio terrorífico y destructor hasta mediados de Di' 
c iem bre, que se pensó en m inar la plaza. Súpose en ella; 
contram inó por fortuna, y pocos dias despues la libertaba 
Espartero, asegurando con una victoria m em orable el triu n 
fo de la libertad.»

El general E spartero , que acudió al socorro de Bilbao 
con los 14.000 com batientes que pudo re u n ir , dió en la 
horrorosa noche del 24 al 25 del referido Diciembre la 
acción más terrible sobre el puente de Luchana, m onte de 
San Pablo y fuerte de Banderas, que habian sostenido h a s 
ta  entonces ninguno de los dos ejércitos. El resultado inm e
diato fué que los carlistas levantaron el sitio y em prendie



ron la retirada , dejando en poder de los constitucionales» 
sobre m ultitud de prisioneros, toda la artillcria  y bagajes 
y cuantas arm as y m uniciones no tuvieron tiem po de sal
var en su  precipitada fuga. Otra ventaja todavía m ás con
siderable se obtuvo por este triunfo de Espartero, y fué que 
la toma de Bilbao era la garantía bajo la cual tenia con
tratado un  em préstito el pretendiente D. Cárlos con las 
potencias del Norte; y como la garantía llegó á hacerse ilu
soria desde que el liberal ejército le hizo abandonar el cam 
po á gran velocidad y coger puerto de salvam ento, el prés
tamo no pudo realizarse. El general vencedor, digno por 
todos sus hechos de las mayores recom pensas, fué nom 
brado título de Castilla, con la denom inación de conde de 
Luchana, para sí y para sus descendientes por el órden 
regular, como justo prem io á su  valor sin segundo y al n- 
m ortal servicio prestado aquella noche á la causa consti
tucional.

El invicto Espartero continuó adquiriendo con sus tro 
pas inm arcesibles laureles en la toma de las líneas de Iler* 
n an i, Irun  y F uen terrab ía , llegando á dom inar el te rro r 
en las huestes carlistas hasta el extrem o de no acertar á 
im pedir el paso do las tropas constitucionales por Lecum- 
berry á Pam plona, país situado en el centro del quo ellos 
dom inaban. «Sin em bargo (1), el P retendien te  salió d é la s  
provincias Vascongadas en estos m ism os dias al frente de 
una expedición, compuesta de IG batallones, 8 escuadrones 
y 16 piezas de arlillería, con la cual recorrió Cataluña, 
Aragón, Valencia, Cuenca y Castilla, llegando á p resen
tarse ante las tapias de Madrid, pero sin haberse podido 
fijar en ningún pun to , siendo expulsado de todas partes; 
perseguido y derrotado, en fin, por el general E spartero , 
que desde Navarra vino á la córte con este objeto.»

Im ponderable sería el guerrero entusiasm o que se apo
deró de la Milicia m adrileña cuando D. Cárlos y sus tro-

(1) E l P. Ducliesue en su Compendio de la Uisloria de Etpaiiu.



pas tuvieron que em prender la retirada al dia siguiente de 
aparecer ante las tapias de Madrid.

El absoluto Pretendiente creyó sin duda que su presen
cia era lo bastante para sublevar á su favor todos los pue
blos y llevó un mortal desengaño, no encontrando un áto
mo del afecto que sin duda habia soñado, y viendo el so
siego y la entereza que manifestó el vecindario de Madrid 
al presentarse.

«Al hallarse el general suprem o en Madrid (esto dice 
Marliani por Espartero) con su ejército acampado por los 
alrededores, unos oficiales de la Guardia real elevaron 
una exposición á la Reina, desde Pozuelo de Aravaca, p i
diendo el despido del M inisterio. No habiendo castigado 
E spartero aquel acto de insubordinación, los m inistros 
(ya desherm anados por causas que no creo deber sacar á 
luz) discordaron acerca de los medios para escarm entar al 
ejército de aquel paso subversivo, y pusieron su dimisión 
en manos de la Reina el 18 de Agosto de 1837.»

Este m inisterio era el que presidia Calatrava, y que 
faé nom brado á consecuencia de los sucesos de la Granja.

Marliani no quiere decir el origen ó causa verdadera de 
la dimisión de un M inisterio que se componía de hom bres 
que m erecian la confianza general; pero nosotros creem os 
no haberla pasado desapercibida al estudiar nuestra historia 
contem poránea.

En este año de 1837 decidieron todos los liberales, 
olvidando sus pensam ientos del año 30, reconciliarse con 
la dinastía borbónica y sostener á doña Isabel II en el 
trono de sus m ayores, combatiendo en todos los terrenos 
á sus antiguos adversarios. Los dos bivndos en que se di
vidía el partido liberal determ inaron no arrancar de las 
m anos de la Reina viuda las riendas dei poder, áp esa r de 
algunos exaltados, que soñando en continuos trastornos 
trataron de evitar la confirmación de la Regencia en 1836.

En esta época com prendieron moderados y progresistas 
que era necesario poner fuera del torbellino revolucionario 
e l suprem o poder, para salvar la causa que todos defendían.



Conseguido esto empezaron los moderados á dem ostrar su s  
inicuas ambiciones, m ientras los progresistas no hacían 
mas que allanar el camino á la civilizadora revolución que 
quería exterm inar las conjuras y m aquinaciones de los que 
llam ándose moderados eran  reaccionarios acérrim os, como 
lo ban demostrado en lodas las situaciones en que han re
gido los destinos del país. Si no hubieran sido reacciona
rios, si no hubieran ayudado á amaños é intrigas crim ina
les, el partido m oderado no hubiese llevado mayoría á las 
Cortes ordinarias de 4837, las cuales, contando, como ya 
hem os dicho, con una gran m ayoría, no se atrevieron á co* 
locar en el M inisterio los prohom bres de su partido, sino 
á sugetos nuevos é ignorantes en la ciencia poHlíca,

Muchas fueron las tiam as á que apeló el mencionado 
partido para conseguir viniese ap a ra r á sus manos el timón 
de la nave del Estado; pero ninguna m ayor ni más cruel 
que de la que hicieron uso para con el general Espartero 
despues de llegar este á Madrid, ostentando en su frente 
la diam antina corona del héroe y en la m ano la palma del 
triunfo, que habia conquistado ante los m uros de la heroi
ca  villa de Bilbao en unión de sus afortunados com pañeros, 

•E l jefe de las arm as liberales (diceAiguals de Izco en 
una de sus obras) pisó por prim era vez los m arm óreos pa
vimentos del règio alcázar, y no avezíido á oir m ás zum bi
do que el de las balas, ni á recibir m ás incienso que el h u 
mo de la pólvora, aquel guerrero indom able en las ba ta
llas tuvo la debilidad de acoger el ponzoñoso holocausto 
de la adulación palaciega, y prestó oidos al fascinador 
acento de lisonjeros falaces, que bajo el velo de m entida 
inoderacion, encubrieron una tram a horrib le, tram a que 
«stallò en Pozuelo de Aravaca, y no parece sino que desde 
aquel inaudito escándalo, desde aquella punible rebelión 
m ililar, urdida y alentada por los hom bres que se llam an 
4 e  la legalidad y del órden, para apoderarse del poder, 
que  efectivam ente escalaron de este modo cobarde y ver
gonzoso, quedó en España sentado el precedente funesto 
d e  que la  espada de wn. general es superior d  las leyes»



»Por m edio de esle repugnante molln, por medio de  es
ta  punible insurrección m ilitar, que derribó al MinisloriO' 
€a la trava , inauguróse el mando de los hom bres que se  
apellidan del órden, de la moderación, de la legalidad', y 
los que habian censurado el pronunciam iento salvador d e  
la Granja, fiel expresión del voto nacional contra un m i
n istro  rebelde, simpatizaron con la insurrección de un pu
ñado de oficiales, á quienes ellos mismos habian fascinado 
y seducido.»

Ei parlido m oderado aceptó la Constitución de 1857, 
prom ulgada el 18 de Junio, pronunciando un discurso ol 
Sr. Martínez de la Uosa en el que descollaban las ideas 
jpaz, órden y justicia .

AI poco tiempo hay nuevo M inisterio, compuesto por 
Pcrez de Castro, Alaix, A rrazolayotros, que abrigaba ideas 
aun mós reaccionarias que el que le precedió, sucesor de 
Calatrava.

En esta época se variaban los Ministerios muy á m enu
do; lo cual llama sobrem anera la atención á Marliani, que 
tratando de este asunto, se expresa asi:

«No atino á descubrir en la existencia de tal variedad de 
m inistros una sola gestión digna do historiai'se. En nada 
alivia su régim en los padecim ientos del país, reduciendo* 
se todos á continuar lo pasado con la peoría que trae  con
siga la duración. De llo rar es el desvalimiento de un par
tido que, en tres años de un poderío sin lím ites, no acertó 
á dar im paso en beneficio suyo ni de la nación.»

El Sr. Perez de Castro y el Sr. Arrazola barrenaron la 
ley continuam ente é hicieron cuanto tuvieron por conve
niente con objeto de asegurar su estabilidad en el Minis
terio, como lo prueba haber prorogado las Córtes el 9 de 
Febrero de 1859, por ser la mayoría m inisterial, para lue
go disolverlas el i ."  de Junio siguiente.

En las elecciones que se celebraron en el en tre tan to  
resultó  casi unanim idad contra el Ministerio; pero en vez 
de re tira rse , que es lo que hubiera hecho un Gobierno ver
daderam ente  representativo, insistieron en continuar eiv



SUS pueslo3, prtwogaudo la reunión de las Córtes hasta  el 
51 de Octubre fmra publicar un decreto de disolución en
18 de Noviembre pretextado con los acontecim ientos de 
Vergara.

El 31 de Agosto de 1839 se firmó en  los campos de 
Vergara, en tre  el capitan general de los ejércitos naciona
les D. Baldomcro Espartero y el teniente general carlista 
D. Rafael Maroto, el convenio que habia de poner térm ino 
á la sangrienta y fratricida lucha que sostuvieron los espa
ñoles duran te  siete años, y que trajo á nuestra patria m u 
chos horrores y desventuras. Celebrado cl convenio de 
Vergara, seguia aun encendida la lea de la discordia en 
Aragón y Cataluña; pero el invicto pacificador m archó con 
su victorioso ejército á derro tar à los tenaces defensores 
de D. Cárlos y asegurar la paz del reino, como así lo con
siguió, teniendo que tugarse á Francia el rebelde Borbon, 
como igualm ente cl T igredel Maestrazgo, D. Ramón C abrera.

La córte hallábase en Valencia, donde sancionó Cristi
na la ley de Ayuntam ientos que da al Monarca autorización 
para nom brar los alcaldes. Como la Regente tenia siem pre 
consejeros que la pública opinion señalaba por reacciona
rios, no dictaba una ley, no hacia nada que halagase al pue
blo, que queria exclusivam ente que se observase la Cons
titución de 1857, que la Reina habia aceptado voluntaria
m ente; pero como en España desgraciadam ente parece que 
el poder está vinculado en  los tiranos, si se quitaba un Mi
nisterio, entraba otro que , como producto de los consejos 
de la camarilla  de aduladores que siem pre han rodeado á 
nuestros reyes, no hacia más que sacrificar en aras de su 
capricho la libertad y el reposo público.

A fines de Agosto fué nom brado el Ministerio que de
bia hacer irrevocable la menguada ley de Ayuntam ientos, 
tan enérgicam ente anatem atizada por toda la nación.

El 1.® de Setiem bre de 1840 leyéronse en Madrid los 
decretos del nuevo Ministerio que contenia la Gaceta, y al 
ver los hom bres que en él figuraban y que eran los encarga
dos de hacer cum plir una ley m alquista de todos, colmóse



la copa del sufrim iento, y el pueblo de Madrid recogió el 
guante que le  arrojaban susopresores, disponiéndose todos 
á  vengar el menosprecio que hacia del pueblo la irritan te  
cortesana camarilla.

Em pezaron instantáneam ente á dirig irse las m asas al 
palacio del pueblo, donde se reunieron los com andantes 
de la Milicia y una inm ensa concurrencia, que no podian 
contener los vastísimos salones del Consistorio.

Sabedor el capitan general de Castilla la Nueva, D. Juan 
Aldama, de que el Ayuntam iento constitucional de Madrid 
capitaneaba la insurrección, se dirigió á la s  Casas Consisto
riales á  la cabeza de su escolta de caballería y de un  b a 
tallón de infantería, creyendo sin duda que el temor de un  
acto sangriento bastarla solo á los m ilicianos que custodia
ban el ediíicio para dejarlo penetrar en él y apresar á los 
concejales, que debia sacrificar en obsequio dé la  tiranía de 
un Gobierno criminal; pero la compaiiia de cazadores de 
la valerosa Milicia Nacional que estaba de seryicio, al pre- 
sen larse el capitan general con su escolta le intimó á que 
hiciese alio, y no haciendo caso, le hizo una descarga, de 
■la que fué m uerto su caballo, y salvándose como por m ila
g ro , pudo, con el auxilio de algunos infantes que estaban 
o n  torno s u y o ,  fugarse vergonzosam ente, m ientras una com 
pañía de cazadores del Rey se pasaba á las filas de los de
fensores del pueblo al grito  de «iodos somos hermanos.»

El pueblo se posesionó de todos los edificios de im por
tancia, adquiriendo la insurrección las mayores sim patías.

Se expidieron extraordinarios á  todas las provincias no- 
.ticiando este próspero acontecim iento; se nom braron auto
ridades; el dia 2 se dirigió un mensaje á  Espartero, y el 4 
una exposición á la Reina, redactada en estos térm inos: 

«Señora: Cuando la nación española ju ró  la Constitu
ción de 1837, formada por las Córtes Constituyentes y 
aceptada Ubre y espontáneam ente por V. M., fué con la 
decidida voluntad de acatar, cum plir y defender contra todo 
linaje de enemigos, no un vano sim ulacro, sino la garantía 
■de sus derechos y el fundam ento de su fu tura gloria y



prosperidad. Tan enem iga del despotismo como de la li
cencia , la inm ensa mayoría del pueblo español siem pre 
cumplió con respeto las providencias constitucionales d é la  
Corona, y no ha sido por cierto  escasa en  sellar con to r
rentes desan g re  su lealtad y adhesión al trono de Isabel II, 
cim entado en la soberanía nacional, y á la augusta persona 
de V. M.

»Empero en un pueblo libre la obediencia tiene^sus 
lim ites m arcados por las leyes, y nada expone tanto la dig
nidad de la Corona, nada desvirtúa tanto  su fuerza, su 
prestigio, su  existencia m ism a, como la ilegítim a preten
sión de hacerse superior á la ley, única y verdadera ex
presión de la voluntad general. Los pérfidos consejeros 
de V. M., olvidando estos principios, cuya extricta obser
vancia afirma y robustece el poder, no han vacilado en in 
terpretar alevosamente los clam ores de la opinion pública, 
y abusando de nuestra paciencia y sufrim iento , inclinar el 
ánimo de V. M. á un sistem a de reacción imposible de rea
lizar ya en España sin desquiciar las m áquinas del Estado 
y sum ergir la pàtria en un abismo de horrores.

»¿Por ventura los proyectos de ley sobre libertad de 
im prenta, sobre derecho electoral y sobre adm inistración, 
ramificaciones todas de un plan subversivo, no patentizan 
los siniestros fines de esa facción, que apellidándose con
servadora, oculta su malicia bajo la m áscara de una m en
tida moderación? Sin conciencia, sin fé política, solo los 
m ueve á los unos el deseo de enriquecerse á costa de la 
sangre de esta desventurada España por medio de negocia
ciones tenebrosas, socavando el crédito público con la ex
tracción escandalosa d e sú s  cuantiosas hipotecas; á los otros 
el ànsia de conservar los privilegios abusivos que adqu i
rieran en la infancia y orfandad de la m onarquía, y á otros, 
por últim o, la sed insaciable de dom inación y mando.

»Sin n o rte , sin inspiraciones propias, dominados por 
influencias ex tran jeras, ahora que la nación, restablecida 
de la guerra civil, cam inabaá su futuro engrandecim iento, 
se  proponían disolver el denodado ejército que tantos dias



de gloria ha dado á la pà tria , con objeto de cooperar á  la 
desm em bración de la m onarquía, tram ada hace largo tiem 
po, para arrebatarle el alto lugar que le cupo en m ejores 
dias, y de derecho le corresponde hoy en la balanza polí
tica de Europa.

»No contentos con haber desmoralizado el país em 
pleando toda clase de m edios, la violencia, el soborno, el 
terror, para reunir en las Córtes una mayoría bastarda, se 
atrevieron á presentar ese funesto proyecto de A yuntam ien
to s, cuyo espíritu y le tra  barrenan por su base la ley fun
dam ental que todos, á ejemplo de V. M., hemos jurado.

«Los A yuntam ientos, Señora, no se componen única
m ente de individuos; lo que constituye su  organización 
son los cargos de alcaldes, regidores, procuradores síndi
cos. El pueblo por ley fundam ental tiene el derecho incon
testable de nom brar sus concejales, designándoles las res
pectivas funciones que conceptúa m ás adecuadas á su tem 
ple de alm a, aptitud y posicion social. La nueva ley, por 
consiguiente, dando á la Corona la prerogativa de nom brar 
los alcaldes, sobre ser perjudicial á los intereses de los 
pueblos, y no ménos opuesta á sus fueros y costum bres, es 
abiertam ente contraria á la Constitución y atentatoria á la 
libertad.

»Las Cortes no podían sin ser perjuras aceptar tan odioso 
proyecto, y desde el m om ento en que lo hicieron se des
pojaron de su carácter é inviolabilidad. Sabido es. Señora, 
que on todo país donde rige un sistem a representativo, 
cuando los Congresos, sin  poderes especiales del pueblo, in
fringen la Constitución del Estado, en  virtud de la cual se 
hallan revestidos de la potestad legislativa, sucede una de 
dos cosas: ó m uere la Constitución, y desde aquel m om en
to no im pera más ley que el capricho de una congregación 
tiránica com puesta de tantos decenviros como individúes, 
ó m uere el Congreso, y dejando de ten e rc i carácter de tal, 
sus disposiciones ni deben ni pueden sancionarse por ia 
Corona, ni aunque se sancionen obligan á la obediencia y 
cum plim iento.



»Lo prim ero no podia suceder m erced al respeto y am or 
de todos los buenos españoles al trono constitucional. Ha 
sido necesario, pues, que el pueblo, por m edio de su pa
triótico pronunciam iento, evidencie su firme voluntad de 
m antener ín tegras, ilesas, la Constitución y las leyes.

»Así lo ha hecho esta capital: desoídos los votos del 
ejército, rechazadas las exposiciones de los Ayuntam ientos 
principales de la Península, ahogados los clam ores de la opi- 
nion, y cerrada por últim o la puerta á toda esperanza, el 
pueblo y la Milicia Nacional han tomado las arm as, y secun
dados lealm ente por la bizarra guarnición, han jurado de 
consuno no soltarlas hasta tanto que V. M., penetrada del 
voto do la inm ensa mayoría de los españoles, se digne sus
pender la promulgación de ese ominoso proyecto de ley 
mmiicipal, disolver las actuales Corles que en m anera re 
presentan la nación, nom brar un Ministerio compuesto de 
hombres decididos, cuyos inm aculados antecedentes in s
piren confianza y tranquilicen los ánim os agitados, y sea 
exigida la responsabilidad á los Ministerios que tan pérfi
dam ente han abusado del poder.

»'La ju n la  creada por la Diputación provincial y A yun
tam iento con el carácter de Gobierno provisional de la pro
vincia de Madrid, in tréprete de sus sentim ientos, no tra ta . 
Señora, como propalan los traidores que rodean á V. M., 
de destru ir el órden y entronizar la anarquía; su único ob
jeto es asegurar de un  modo estable el trono, la Constitu
ción de 1837 y la independencia nacional, conquistadas á 
fuerza de tanta sangre y tan costosos sacrificios. Los ind i
viduos que componen esta Jun ta , poco avezados á la lisonja, 
ruegan á V. M. se digne dispensarles este lenguaje, severo 
sí, pero hijo de su lealtad, porque no es permitido m en tir 
á los reyes en ningún tiem po, y mucho m énos en c ircuns
tancias tan graves y peligrosas. Dios guarde muchos años 
la im portante vida de V. M. Madrid 4 de Setiem bre de 1840. 
— Joaquin María de F erre r, P residente .— Pedro Bero- 
q u i.— P ío  Laborda.— Fernando Corradi. — José Portilla . 
— Pedro Sainz de Baranda.— Valentín Llanos.»



El heróico ejemplo del Ayuntamiento y Milicia Nacio
nal de Madrid fué secundado por todas las poblaciones de 
im portancia.

Cuando llegó á noticias de la Regente todo lo ocurrido, 
ordenó al valiente Espartero que fuese á Madrid á sofocar 
el pronunciam iento; pero el hijo del ;pueblo, q u eá  pesar de 
los m anejos de la cam arilla  palaciega, se habia declarado 
partidario del progreso y de la libertad , por la que tanto  
habia combatido en los campos de batalla, dió á Cristina la 
digna contestación que va seguidam ente, por creerla de 
suma im portancia para el cabal conocim iento de los suce
sos de aquella época;

«Señora; Con la franqueza y lealtad de un soldado que 
jam ás ha desmentido ser lodo de su Reina y de supf.tria , 
he  manifeslado á V. M. en diferentes ocasiones cuanto 
convenia á su mejor servicio y á la prosperidad nacional, 
com batiendo noblem ente á los enem igos que bajo cual
quier form a han m aquinado contra el órden establecido. 
Pero una pandilla, cuyos reprobados fines habia logrado 
sofocar por mis públicas representaciones, y á fuerza de 
señalados triunfos en los campos de bata lla , ha seguido 
constante en  sus trabajos empleando el maquiavelismo y 
la falaz in triga para hacerm e desm erecer del justo apre- 
c í o  que V. M. me habia dispensado, consiguiendo envol
ver á esta  nación m agnánim a en nuevos desastres, en 
n u e v a s  sangrientas luchas, cuando la voz de paz tenia ena
jenados de gozo á todos los buenos españoles.

*La creencia de haberm e retirado V. M. su confianza 
tuve ocasion de expresarla en 15 de Ju lio , al hacer la 
renuncia de todos mis cargos; y aunque el presidente del 
Consejo de Ministros de aquella época, tomando el nom 
bre de V. M., señaló un hecho para convencerm e de lo  
contrario , no podia yo quedar satisfecho, porque los mo
tivos que expuse á V. M. recibieron m ayor grado de 
fuerza no siendo rebatidos, y adm itiendo el Gabinete el 
peregrino  encargo de hacerm e saber la negativa de la di
m isión, no obstante que justifiqué en ella habia dispues



to V. M. reem plazarlo con otro que satisfaciese m ás el 
espíritu de los pueblos, previniendo los males que anun
ciaban las diferentes siluaciones y juicios pronunciados.

»Yo debia hacer un nuevo sacrificio por mi Reina y por 
mi pa tria , resigníindome á continuar á la cabeza de las 
tropas, puesto que se creyó necesario , aunque ya solo 
conservé una débil esperanza de que no llegasen á ten e r 
efecto mis funestas predicciones.

»Los pueblos más considerables de la m onarquía, po r 
medio de sus corporaciones y la Milicia Nacional de mu* 
chos puntos, habian acudido á m i, porque los títulos de 
gloriosos sucesos que consolidaron el trono de vuestra 
escelsa hija creyeron me habian de conceder la acción de 
hacer indicaciones por el bien general que fuesen acogi
das favorablem ente. Todo su deseo era que la Constitu
ción de 1857 no se m enoscabase ni infringiese por un Go
bierno de quien todo lo tem ian en vista de su m archa, 
notable por las escandalosas rem ociones de empleados 
públicos; por la indebida disolución de unas Córtes que 
acababan de constituirse; por la intervención en las elec
ciones de nuevos diputados, y por las leyes orgánicas que 
som etieron á su deliberación.

«A estas auténlicas dem ostraciones se unia el conoci
miento que mi posicion me perm itía toner del estado de 
las cosas, sus relaciones y necesarias consecuencias; y 
convencido por lo tanto de la imperiosa necesidad de im 
pedir los m ales, hice presente á V. M. la conveniencia de 
que en uso de sus prerogativas acordase un cambio de 
Gabinete capaz de salvar la nave del Estado; idea que ad- 
milíó V. M. bajo el compromiso d e q u e  yoaceptase la p re
sidencia, y que no rehusé por ver asegurada la tranquili
dad pública, y satisfecho cl unánim e deseo de los buenos 
españoles que constituyen la inm ensa mayoría de la 
nación.

»Rechazado mi program a sin duda porque sus princi
pales bases consistían en ia disolución de las actuales 
Córtes, y en que los proyectos de ley que le habían sido



presentados se anularan negándose su sanción, sabe 
V. M. todo cuanto movido del m ejor celo expuse en las 
varias conferencias que m e perm itió, luego que term inada 
gloriosam ente la guerra contra los rebeldes arm ados, se me 
hizo saber el deseo de V. M. de que me presentase en Bar
celona, insistiendo particularm ente en la conveniencia de 
que no fuese sancionada la ley de Ayuntam ientos; pues 
que siendo contraria á lo expresam ente determ inado sobre 
el particular en la Constitución jurada, tem ia que se rea
lizasen mis pronósticos.

»El tenaz empeño de los cobardes consejeros de V. M. 
lanzó con su  im prudente y precipitada m edida la toa de 
la discordia, poniendo en combustión á esta industriosa 
caj»ital; pero cuidando de salvar lodo peligro abandonando 
sus puestos con una anticipada dimisión, para ir al ex tran 
jero  á derram ar el veneno de las calum nias, suponiendo 
autor al que habia procurado conjurar el m al, y que ya 
m anifiesto, evitó las teriib les consecuencias que sin duda 
provocaron y esperaban también los viles y bastardos es
pañoles, que aparentando hipócritam ente adhesión á la 
ley fundam ental de! Estado, consideran un crim en se pro
clam e este principio, y quisieran beber la sangre do sus 
fieles sostenedores bajo el pretexto de anarquía que ellos 
concitan y fraguan rastreram ente  en el club á que están 
afiliados.

»V. M. en aquellos críticos momentos debió ser im pul
sada únicam ente de su  natural bondad en favor de un 
pueblo digno por sus virtudes y señalados sacrificios de 
que sea considerado y satisfechas sus ju stas  exigencias. 
Así se creyó en vista de los Reales decretos de nom bra
m iento de nuevos m inistros hecho en personas de cono
cido españolism o, am antes de la Constitución jurada, del 
Irono de vuestra augusta hija y de la Regencia de V. M., 
y á excepción de uno que renunció el cargo, todos los de
m ás hicieron e l costoso sacrificio de aceptarlo, poniéndose 
en  m archa pava ofrecer sus nobles esfuerzos á la Corona, 
celosos de su lustfe y de la prosperidad del Estado. Sus



principios eran  bien conocidos, y no era posible que con
tra  ellos y sus propias convicciones siguiesen la torcida . 
m archa de los que le precedieron. Por esto la Nación se 
entregó á la grata y lisonjera confianza del porvenir di
choso que tanto anhela. Por esto, Señora, en públicas ex
posiciones se consideró un  medio de salvación el pro« 
nunciam iento de B arcelona, reprobado solo por los ene
migos de y .  M. y la Constitución, y por los que no 
late en sus pechos el sentim iento de independencia nacio
nal que ha de constituir nuestra  ventura.

»El program a que los m inistros electos presentaron á 
V. M. no podia ser ni m ás justo  n i m ás moderado; pero 
los dias trascurridos debieron servir á la pandilla egoísta 
y crim inal para m over nuevos resortes y hacer creer á 
V. M. que debia llevarse adelante el sistem a que aplanó 
al an terior Ministerio; y ni esta consideración, n i las ra 
zones em pleadas con elocuencia, verdad y sana in tención , 
sirvieron para que las bases fuesen adm itidas. Las ren u n 
cias se fueron sucediendo por consecuencia forzosa; la 
nación quedó sin Gobierno constituido despues de una tan  
prolongada crisis: siguiéronse o tras elecciones, y los an
tecedentes de a lgunos.... todo. Señora, fué la señal de 
alarma en  la capital del reino, alarm a que ha encontrado 
eco en Zaragoza y que será m uy probable cunda en otras 
provincias.

»Acompaño á V. M. una copia de la com unicación que 
me ha dirigido D. Joaqu in ‘María F e rre r, nom brado pre
sidente de la Junta provisional de gobierno de la provincia 
de Madrid, y o tra de la contestación que he creido nece« 
sario dar. En el pronunciam iento que se ha verificado ya, 
ha sido poca la sangre vertida. El objeto se me dice no 
es otro que el de sostener ilesos el trono de Isabel II, la 
Regencia de V. M., la Constitución del Estado y la inde
pendencia nacional.

»Yo creo, Señora, que tales son los principios que pro
fesa V. M., pero en un gobierno representativo son lodos 
los consejeros de la Corona, como responsables d e le s  ac-
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tos, los que se necesita que ofrezcan las seguridades que 
con tanta ansiedad se han  esperado; y siendo un hecho 
que los elegidos despues de la aceptada dimisión del Ga
binete Perez de Castro, y que podian satisfacer aquella 
ansiedad tuvieron que retirarse por no suscribir á la pro
m ulgación de la ley de A yuntam ientos, contraria á la 
Constitución, se descubre el motivo que ha impulsado el 
lam entable y sensible movimiento que h a  puesto en con
flicto á V. M. y que afecta mi corazon, aun  cuando hace 
m ucho tiem po lo tenia predicho. Los m edios de rep ri
m irlo, creen los m inistros que están al lado deV . M., que 
es hacer uso de la fuerza del ejército, según la Real ór
den que’ se me comunica con fecha 5 de este me?, y al 
efecto se me elige á mí que no he perdonado medio a l
guno para evitar llegase el dia de tan  terrib le  p rueba, 
que podrá com prom eter para siem pre el órden social, h a 
cer que corra á torrentes la sangre, m alograr un ejército 
que nos hace respetables, y perder el fruto de las señala
das glorias que han aniquilado á las huestes con que el 
rebelde D. Cárlos creyó usurpar el trono y levantar cadal
sos para sacrificar á los que lo han defendido y conquis
tado la libertad .

»Por esto , y porque V. M. en su carta autógrafa de la 
m ism a fecha que he tenido el honor de recib ir, observa 
que por tales sucesos han hecho concebir á V. M. el te 
mor de que peligra el trono, creo es un  deber sagrado 
tranquilizar en esta parte  á V. M. haciendo con nobleza 
y con la honradez que acostum bro las observaciones que 
me sugiere  mi lealtad y patriotism o, por si logro inclinar 
el ánimo de V. M. á que , dando fé á m is palabras, acuer
de los medios de salvación, únicos que con justicia me 
parece se deben adoptar. Por el relato de esta exposición 
se evidencia, sin hacinar otros antecedentes, que la di
rección de los negocios no ha llevado el sello de la p ru 
dencia ni de la im parcial justicia, que hace fuertes y res
petables los gobiernos. El empeño ha sido constante des
de la disolución de las anteriores Córtes de desacreditar



al partido liberal denominado del progreso, estable
ciendo un  sistem a de protección exclusiva en favor del 
otro partido llamado moderado, que se procuró aum entar 
con personas de precedentes sospechosos y haciendo pa
trim onio de esta fracción todos los principales destinos del 
Estado. Asi, Señora, ni puede haber arm onía, ni confian
za, ni conseguirse que la paz se establezca tan sólidam en
te  como debia esperarse despues de term inada 1a guerra .

»Al partido liberal se le ha calum niado además por los 
corifeos del otro, suponiendo que conspiran contra el tro 
no y la Constitución, y que no son otra cosa que anar
quistas enemigos del órden social, y no pocas veces se 
han fraguado asonadas y m otines para corroborar este 
malhadado juicio, pero que no han producido ningún efec
to porque los hom bres han penetrado á fuerza do desen
gaños el origen y la tendencia. Los abortos han sido una 
consecuencia precisa, porque la falta de motivo hacia 
imposibles combinaciones generales, que tampoco estaba 
en los in tereses de los m otores el ensayar, so pena de con
vertirse en daño propio. Así abortaron los alborotos de 
Madrid y Sevilla en los últim os meses del año de 1838, 
y mis representaciones á V. M. de 28 de Octubre y 6 
de Diciembre debieron convencer por qué mano fueron 
aquellos dirigidos y cuál el opuesto fin á que eran en
caminados. Entonces se faltó sin  n ingún pretexto al Go
bierno constituido de V. M., y cuando estaba la guerra  en 
su  m ayor increm ento, lo cual hubiera podido inu tilizar á 
los defensores de la ju sta  causa perm itiendo el triunfo al 
bando rebelde.

»En el dia yo considero los pronunciam ientos hasta 
ahora dem ostrados bajo una faz muy diferente. No es una 
pandilla anarquista que sin fé política procura su b \e r tir  
el órden.* Es el partido liberal que, vejado y tem eroso de 
que se retroceda al despotism o, ha empuñado las arm as 
para no dejarlas sin ver asegurado el trono de vuestra 
excelsa h ija , la Regencia de V. M., la Constitución de 1837 
y  la independencia nacional. Hombres de fortuna, derepre*



sentacion y de buenos antecedentes se han  empeñado en 
la dem anda, y lo que m ás debe llam ar la atención es 
que cuerpos del ejército se han unido espontáneam ente, 
sin duda porque el grito  proclamado es el que está im 
preso en  sus corazones, y por el que han hecho tan h e 
roicos esfuerzos, y presentado sus pechos con valor y de
cisión al plomo y hierro de los vencidos enemigos. Por 
otra parte, no tengo noticia de atropellam ientos ni c rí
menes de aquellos con que se m arca el desorden de la 
anarquía.

»Éstas consideraciones y otras m uchas que omito por 
no m olestar demasiado la atención de V. >1., creo que de
bieran pesarse antes de llevar á cabo un rom pim iento en 
que los h ijos con los padres, los herm anos con los herm a
nos, los españoles con españoles, fuesen impelidos á re 
novar sangrientas luchas por unos mismos principios, 
despues de haber consentido en abrazarse libres de la fe
rocidad del enemigo com ún que sostuvo la encarnizada 
lucha de siete  años. ¿Y quién asegura de que esto llegue 
á realizarse, aunque la ciega obediencia conduzca á tan  
sensible com bate ai que m ande la fuerza? ¿Se ha olvidado 
lo que sucedió al general Lutre al dirigirse sobre 'A ndalu- 
cia? ¿No acaba de unirse la guarnición de Madrid al pueblo 
m adrileño, abandonando á su capítan general? Y si tai su 
cediese con los cuerpos que m andase ó condujese, ¿qué 
seria de la disciplina, qué del ejército? Si yo m archo á 
Madrid ¡levaré el cuidado de lo que pueda suceder con 
las demás tropas en el estado de ferm entación en que se 
hallan los pueblos. Si mando un general de coniianza su 
compromiso es terrib le, y muy dudoso que el soldado se 
bala conlra compatriotas que les abrirán  los brazos, di- 
ciéndoles:

»L a  causa de m i empeña os la m ism a fo r  qiie habéis 
derramado vuestra sangre y sufrido las inauditas 'penali" 
dades que hacen glorioso vuestro nombre.

bV. M., como prenda para que recupere  su  confianza, 
mayor que nunca, me dice que me decída á defender al



trono, libertando á mi país de los m ales que le am enazan. 
Nunca, Señora, me he hecho digno de que V. M. m e re ti
rase su aprecio. Mi sangre derram ada en  los combates, mi 
constante anhelo, lodo mi sér consagrado á la consolida
cion del trono y á la felicidad de mi pàtria, la historia, en 
fm, de mi vida m ilitar, ¿no dicen nada á V. M? ¿Es nece
sario que pruebe ahora la fé de mis juram entos satisfa
ciendo tal vez los conatos aleves de esos hom bres que, sin 
los títulos que me envanezco de tener, han conseguido 
que V. M. se m anifestase sorda á mis indicaciones y es
cuche sus insidiosas tram as? Yo creo. Señora, que no pe
ligra el trono de mi Reina, y estoy persuadido que pueden 
evitarse los males de mi país apreciando los consejos que 
para conjurarlos me pareció deber dar á V. M. Todavía, 
Señora, puede ser tiempo. Un franco m anifiesto de V. M. 
á la nación ofreciendo que la Constitución no será a lte ra 
da, que serán disueltas las actuales Córtes y que las le
yes que acordaron se som eterán á la deliberación de las 
que nuevam ente se convoquen, tranquilizará los ánim os 
si al m ism o tiempo elige V. M. seis consejeros de la Co
rona de concepto liberal, puros, justos y sábios.

»Entonces, no lo dude V. M., todos los que ahora so 
han pronunciado disidentes, depondrán la actitud hostil, 
reconociendo entusiasm ados la bondad de la que siem pre 
fué m adre de los españoles; no habrá sangre ni desg ra 
cias; la paz se verá afianzada; el ejército , siem pre virtuo
so, conservará su disciplina, m antendrá el órden y cl res
peto á las leyes, será un  fuerte escudo del trono consti
tucional, y podrá se r respetada nuestra  independencia, 
principiando la era de prosperidad que necesito esta tra 
bajada nación en recom pensa de sus generosos sacrificios 
y heróicos esfuerzos. Pero si estas m edidas de salvación 
no se adoptan sin pérdida de m om ento, difícil será  calcu
la r  el giro que tom arán las cosas y hasta  dónde llegarán 
sus efectos; porque una revolución, por más sagrado que 
sea el fm con que se prom ueve, no será  extraño que la 
perversidad de algunos hom bres la encam ine por rum bo



contrario, moviendo las m asas para satisfacer crim inales 
y anárquicos proyectos. Dígnese V . M. fijar toda su con
sideración sobre lo expuesto para que su resolución sea 
la más acertada y feliz en  tan  azarosas circunstancias. 
Barcelona 7 deSetiem bre de 1840.— Señora: A L . R . P . de 
V . M.— E l  D u q u e  d e  l a .  V ic t o r ia .»

AI poco tiem po de recibirse en Madrid la m anifestación 
que precede, con un inm enso júbilo , recibíase la noticia 
de que Cristina habia nom brado desde Valencia un nuevo 
Ministerio, que aunque compuesto en su mayor parte de 
progresistas, no inspiraba total confianza á la Jun ta  de go
bierno de Madrid, la que publicó oficialmente, que los su 
blevados no dejarían las arm as de la  mano hasta tanto que 
se viese satisfecho el voto nacional contales garantios, que 
im posibilitaran p a ra  siempre una  reacción.

La revolución habia triunfado en todas partes, y á la 
reina Cristina no le quedaba ya otro rem edio que nom brar, 
como nom bró, al general E spartero presidente del Consejo, 
con autorización para proponer los m inistros que habian 
de ser sus com pañeros. En vista de esto, dicho general, 
que á la sazón se encontraba en Valencia, pidió autoriza
ción á la R eina para pasar á Madrid y estudiar de cerca las 
aspiraciones de la revolución y las necesidades creadas por 
esta , librándose al mismo tiem po del venenoso am biente que 
rodeaba á S. M. en medio de tantos aduladores corrom pidos.

El duque de la  Victoria hizo su triunfal entrada en 
Madrid el 29 de Setiem bre, á las dos de la ta rde , en medio 
de un pueblo inm enso, que le recibía frenético de entusias
mo; del repique de las cam panas, que dem ostraban la 
alegría del vecindario; del estam pido del cañón, que salu 
daba al valiente guerrero; del m arcial estrépito  de las cor
netas y tam bores que habian guiado al ejército liberal en  
las innum erables batallas en  que habia salido victorioso, y 
de los arm oniosos ecos de las m úsicas m ilitares que solem- 
nizaron en o tras ocasiones su entrada victoriosa en plazas 
que se habian rendido an te  el denuedo de nuestras esfor
zadas huestes.



Seguidam ente se ocupó el duque en la organización de 
un  M inisterio-regencia provisional, que lo componían Es
partero, Cortina, F erre r, Gamboa, Chacón, Becerra y Frias.

Cristina abdicó sus cargos de Regente y Gobernadora 
del Reino, y se embarcó en Valencia en el vapor M ercurio 
el 12 de Octubre de 1840, haciendo rum bo á Francia. 
Antes de partir, recibió del alcalde prim ero de Madrid un 
pasaporte para viajar por el vecino im perio, Italia é Ing la
te rra , bajo el incógnito nom bre de condesa de Vista-Ale» 
gre. AI abandonar á  España encargó m uy expresam ente al 
conde-duque que cuidara de sus hijas.

Así concluyó Cristina su  periodo de gobernación; así 
concluyó una Reina que en los prim eros años de su venida 
á  nuestra pàtria  fué la idolatría de los españoles, que que
daban ahora llenos de m iseria á causa de su  mal régim en, 
por haber atendido los malos consejos de los que fingién
dose liberales rtioderados, no querían m ás que estar en el 
poder arruinando la nación. La Reina, pues, tuvo que aban
donar su pàtria adoptiva al sen tir  los efectos de un  n a 
cional pronunciam iento que, siendo tan  grandioso en su 
origen, no reportó á  la nación el ópimo fruto que de él 
esperaba.
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IH.

REGENCIA TìE ESPARTERO.

Ministerio-regencia.— Reunión de Córtes.—Nuevo Gabinete.—Conspiran unidos 
moderados y carlistas.—Sublevaciones.—Sucesos de Barcelona y Sevilla.— De la 

Regencia á la proscripción.

* I jl  M inisterio-regencia (1), cuya época transitoria  fué 
bastante poderosa para restablecer el órden, alterado en 
todo el reino desde los sucesos de Setiem bre de 1840, 
sosteniendo en fuerza solo de! prestigio y de la confianza 
que inspiraban al pais sus individuos, un medio difícil 
entre la paz y la guerra , en tre  la autoridad y la rebelión, 
entre la inobediencia y la ley, finalm ente, en tre  la revolu
ción y el Gobierno, que transigieron en cierto modo en 
manos de aquel poder provisional, fué sin duda alguna el 
que más notable ejemplo dió de justificada im parcialidad 
en el acto de las elecciones, grande siem pre y trascen
dental, m ucho más entonces, cuando las Corles, llam adas 
á constituir un poder tem poral, pero sup rem o , la regen
cia constitucional, que debia dui a r hasta que saliese de su 
m enor edad la reina Doña Isabel II.

»Ahora bien; y una vez reunida la Representación na
cional, llano es que lo prim ero que debia ocuparla era sub
venir á esta necesidad constitucional que legó á la nación 
con su renuncia la reina Cristina. Todos al punto fijaron 
los ojos en el general Espartero, cuyos em inentes servi
cios, cuyos compromisos, cuyo prestigio, cuya fama hacían 
de él el hom bre indispensable para todos los am antes de

(1) Escuela del Fueblo, tomo V II, pág. 297.



la libertad , al haber de constituir la Regencia. Pero si to 
dos contaban con esla individuaUdad corno necesaria, no 
era igual la opinion respecto al nùm ero de las personas, 
el cual, según la ley fundam ental, podia ser de una, de 
tres ó de cinco, formando así una Regencia unipersonal, ó 
b ien de un núm ero m últiple de individuos.

»Varias razones m ás ó ménos fundadas, y sobre todo 
el pensam iento de que tuviera participación en el nuevo 
poder el elem ento político, á fin de neutralizar la prepoten
cia m ilitar, contribuyeron á recom endar en el país como 
ventajosa la Regencia de tres, que contó desde el principio 
infinitos partidarios. A lgunas provincias como las de Cata
luña y Búrgos hicieron pública y ostensible esta exigen
cia á sus diputados, estam pándola en  las candidaturas. 
Barcelona impuso como condicion á sus representantes el 
haber de votar en este sentido. Ni una sola de las m uchas 
provincias en que se distribuye la m onarquía propuso en 
el acto de las elecciones que la Regencia hubiera de cons
ta r  de una sola persona. Pero el Gabinete, que habia de 
com batir esta idea en  círculo más reducido, con m ayor 
confianza y fundadas probabilidades de éxito, guardaba un 
silencio elocuente y profundo.

»Por fin, en aquellos mismos días en que andaban po
niéndose de acuerdo los diputados en reuniones particiila« 
res sobre e l mejor modo de com batir en  el parlam ento 
cualquiera Regencia un itaria  que se presentase, apareció 
en  las colum nas de E l Eco delG(mercio, periódico liberal, 
un  artículo de redacción manifestando que habia seguridad 
y constaba de una m anera evidente que el general Espar
tero  solo aspiraba á retirarse  de los negocios públicos y 
descansar en  el hogar doméstico; empero estando d ispues
to  siem pre á desnudar la  espada cuando la  pàtria le llam a
se para defender su libertad é independencia, del mismo 
modo que á obedecer y hacer que se obedeciese la resolución 
de las Córtes sobre el núm ero y el personal de los regen 
tes , tom ando en todo la parte que la nación le indicara 
por medio de sus legítim os representan tes. Y como esto le



proporcionase á dicho general Espartero ocasion propicia 
para expresar su opinion de un  modo que pudiera ser co
nocida realm ente y tenida en cuenta por todos los que ha
bian  de tom ar parte en la cuestión de la Regencia, hizo 
suscrib ir un comunicado á su secretario de cam paña el b ri
gadier Linaje, en el cual expresaba que, si bien era c ie r
to que su deseo era el de re tira rse  á la vida privada, y es
taba dispuesto á obedecer y hacer que se obedeciese la 
resolucion de las Córtes sobre el nùm ero de personas de 
que hubiera de componerse la Regencia, como habia dicho 
E l Eco del Gomercio, no lo era ménos que él se declaraba 
libre para tom ar ó no tomar en dicha resolucion la parte 
que le indicasen las Córtes, según que lo que determ inasen 
fuese ó no conforme á su opinion y á lo que en su  con
cepto era necesario para salvar al país. Otro dato muy cu 
rioso que se debe tener presente para juzgar con acierto 
de la elección de Espartero como regen te, es la revelación 
que en el núm ero correspondiente al 7 de Abril ( i8 4 l)  
hizo L a  Constitución, periodico que defendía al Gobierno 
y que se hallaba principalm ente bajo la influencia del m i
nistro de la Gobernación. «Por b ien  del país, decía este 
diario, deseam os que la prim era votacion de las Córtes 
haga innecesaria o tra segunda, pues sabem os que la guer. 
ra civil no concluye en  España sino con la Regencia 
única.»

»Ya conocerá el lector el peso de este y otros tales a r 
gum entos presentados á una nación que acababa de su frir 
siete años de desoladora guerra: él com prenderá tam bién 
cuánto habian de influir los otros datos en  el ánimo de los 
representantes del país en aquellas críticas circunstancias, 
y cómo venía todo á fijar la solucion que se intentaba dar 
a l dificilísimo problem a.

»Las discusiones principiaron en  un mismo día, y un 
m es despues del comunicado del genera! L inaje, en am 
bos Cuerpos colegisladores. Allí se pronunciaron m uy b r i
llantes y aun apasionados discursos. Sin em bargo , habién
dose dado e l punto por suficientem ente discutido, se puso



á velación y resultò que 153 individuos opinaron por la  
Begencia única, contra 136 que se declararon á favor de 
la Regencia trin itaria . Es decir, que por una mayoría abso
luta de diez y  siete votos, quedó decidido que Espartero 
habia de ser regente único del reino.

»Acordado ya que la Regencia habia de componerse 
de una sola persona, en los térm inos que va expuesto, 
procedióse en  seguida á designarla por medio de velación 
secreta. Verifieade el escrutinio resultó que el duque de 
la Victoria tuvo una mayoría de 76 votos á su favor sobre 
el núm ero de los que habia reunido el m ás favorecido can
didato.

»El presidente Argúelles dijo entonces en alta voz: «En 
su consecuencia las Córtes declaran que queda elegido 
por las m ism as único regente del reino el duque de la 
Victoria.»

Aplazado el acto del juram ento  para la sesión inm e
diata, y reunidos en ella los Cuerpos colegisladores, en me* 
dio de un profundo y religioso silencio, y con esa voz fran
ca y sincera con que ha hablado siem pre el Pacificador de 
E spaña, dirigió la palabra á los representan tes del pueblo 
español del siguiente modo:

«Señores senadores y diputados; La vida de todo ciu
dadano pertenece á su pàtria. El pueblo español quiere
que continúe consagrándole la m ia...... yo me someto á su
voluntad.

»Al darm e esta m uestra de su confianza, me impone 
nuevam ente el deber de conservar sus leyes, la Constitu
ción del Estado y el trono de una niña huérfana, de la se
gunda Isabel.

»Con la confianza y la voluntad de los pueblos, con los 
esfuerzos de los Cuerpos colegisladores, con los de un Mi
nisterio responsable digno de la nación y con los de to
das las autoridades unidos á los m ies, la libertad, la inde
pendencia, el órden público y la prosperidad nacional es
tarán  al abrigo de los caprichos de la suerte  y de la incer- 
lidum bre del porvenir. El pueblo español será tan feliz



como m erece serlo; y yo contento entonces, veré llegar la 
últim a hora de mi vida sin inquietud sobre la opinion de 
las generaciones venideras.

»En cam paña siem pre se m e ha visto como el prim er 
soldado del ejército pronto á sacrificar mi vida por la pà
tria . Hoy, como prim er m agistrado, jam ás perderé de vis
ta  que el m enosprecio de las leyes y la alteración del or
den social son siem pre el resultado de la debilidad y de 
la incertidum bre de los Gobiernos. Señores senado?es y d i
putados: contad siem pre conmigo para sostener todos los 
actos inherentes al Gobierno representativo. Yo cuento con 
que los representantes de la nación serán también los con
sejeros del trono constitucional, en el cual descansa la 
gloria y prosperidad de la pàtria.»

Asi fué como se expresó el hijo del pueblo, el que, des
de una hum ilde clase de la sociedad, llegó á verse honra, 
do con la investidura de la m ás alta dignidad del E stado , 
debido exclusixam ente, no á la intriga, s in o á  su honradez, 
á su probidad y á los inm arcesibles laureles que orla
ban su frente, conquistados en el campo del honor com
batiendo á los enemigos del b ienestar de la pàtria.

Cuando concluyó Espartero su sencilla pero sentida 
peroración, el presidente contestó á nom bre de las Córtes:

«Las Córtes han oiJo lo que el regente del reino ha 
expuesto y sometido á su alta consideración, y se com pla
cen en los sentim ientos que le animan de fidelidad, de 
amor y de respeto á S. M. la reina Doña Isabel II. Asi
mismo confian en su firme resolucion de defender el tro 
no y las libertades pátrias, de que son ilustre  testimonio 
sus em inentes servicios á la nación, y que observará fiel
m ente y hará obedecer y cum plir á todos la Constitución 
de la m onarquía, conforme en ello al juram ento  que acaba 
de prestar solem nem ente en presencia de esta augusta 
Asamblea, con lo que coronará sus glorias y corresponde
rá así á la espectacion pública.»

Veamos lo que se lee con respecto á esta época en la 
pàgina 502 del lomo VII de L a  Esmíela del pueblo, publi-



cacion dirigida por el Sr. Ayguals de Izco, y que ya hem os 
tenido ocasion de citar anteriorm ente:

»Nombrado Espartero regente de España (dice) y des
pues de llenar la formalidad de p restar ante las Córtes el 
juram ento  á la Constitución, á las leyes de la monarquía y 
de lidelidad á la Reina, era consiguiente que empezase á 
funcionar según las altas prcrogativas y_ atribuciones de 
su  elevado cargo. La prim era necesidad à que tenia que 
atender, era la organización de un Ministerio com pacto, 
hom ogéneo, que satisfaciera, en fin, las condiciones y exi
gencias propias de la situación. Y como aquello era difícil 
por lo m ism o que esta se presentaba asaz turbulenta, con
vocó el Regente á los diputados más notables por su capa
cidad y crédito , con el fin de que le ilustrasen sobre el s is 
tem a de gobierno que en aquella sazón deberia adoptarse, 
atendida la nueva situación política del país. En conse
cuencia quedó organizado diflnitivam ente un Ministerio 
el 20 de Mayo de 1841, compuesto de D. Antonio González, 
m inistro de Estado y presidente del Consejo; D. Facundo 
Infante, de Gobernación; D. Evaristo San Miguel, de Guer
ra ; D. Andrés Gam ba, Marina; D. José Alonso, Gracia y 
Justicia, y D. Pedro Surra y Rull, in terinam ente  de Ha
cienda.

»Otro asunto, el m ás capital y ruidoso que despues de 
la elección de Regente acom etieron las Córtes, fué el nom 
bram iento de tutor para S. M. 1a reina Isabel y para la in 
fanta doña María Luisa Fernanda. El m uy esclarecido y 
honorable patricio D. Agustín Argüelles fué investido de 
tan alta dignidad y honroso cargo por 180 votos contra 1, 
que alzanzó ía reina Cristina, y 17 que obtuvo D. Manuel 
Quintana.

»Ya hasta finar el año de 1841 apenas ocurrió otro su
ceso digno de fijar por algún rato nuestra  atención, vistos 
los reducidos límites que damos á nuestra historia, que la 
rebelión de los m oderados, de aquella fracción que salien
do del seno mismo del parlido liberal quedó vencida en 
Valencia con la renuncia de doña María Cristina, su p rinci



pal jefe. Es el caso, que habíase constituido en París una 
jun ta  ó centro directivo de los trabajos de conjura que muy 
luego se em prendieron contra España, á fm de derrocar 
en ella el orden de cosas establecido. Esta junta compo
níanla varios personajes em igrados, de los dos bandos ven
cidos, el carlista y m oderado, y hallábase protegido por 
el Gobierno francés y por la prensa m inisterial de aquel 
país. Otra ju n ta , subalterna de aquella, estaba en Bayona, 
cuya acción m ás directa iba encam inada al país vasconga
do, como el m ásá propósito para inaugu rarla  insurrección. 
Otra, en fm , hallábase organizada ocultam ente en Madrid, 
con la idea de secundar aquí el pensam iento que fuera de 
la nación habian ideado enemigos propios y extraños, para 
dar en tierra con la regencia del conde-duque.

»Iban encam inados los planes de los conjurados á se 
ducir al ejército español procurando m alquistarle con el 
conde de Luchana. Al efecto, cada dia publicaba la prensa 
moderada de Madrid y vociferaba «que el ejército español 
era el blanco á donde dirigían principalm ente sus tiros las 
furias revolucionarias.» Censuraba los decretos del Gobier
no sobre reforma de la fuerza arm ada , y abultaba de mil 
m aneras los m ales á que quedaban sujetas consecuentem en
te  algunas clases m ilitares.

»En el país vasco atizábase el fuego de la in su rrec
ción, poniendo por pretexto la infidelidad que los enemigos 
de aquella situación, suponían de parte del gobierno, en ór
den al cum plim iento de jo s sagrados pactos de Vergara. F i
nalm ente, no hdbia medio que no em pleasen para desacre
ditar la adm inistración del conde-duque, y tanto se fraguó 
por los agentes del m oderantism o, nacionales y ex tran je
ros, y se alcanzó tanto con los manejos y el oro proceden
tes de F rancia, que el dia 2 de Octubre del año en que va
mos fué alzada la bandera de la rebelión por el general 
D. Leopoldo O’Donnell en la ciudadela de Pam plona; el 4 
del miSiTio mes se sublevó Piquero en Vitoria con las tro
pas que allí habia, y el 5 verificóse el alzam iento de Bilbao 
con su Milicia ciudadana y varios cuerpos del e jército . Fal



taba, em pero, la insurrección m ililarde la capilal del reino.
«Dos dias antes del célebre 7 de Octubre le habia de

clarado al general Linaje un paisano de (la ciudad de Toro) 
que varios oficiales de la Guardia Real de infantería se re 
unían en su casa á conspirar contra el gobierno estable
cido; y este Linaje, amigo íntimo de Espartero , é inspec
tor de Infanlería, licenció al punto á estos oficiales en uso 
d e lasñ icu ltades que le estaban conferidas. Hizo más Lina
je; dio el mando del cuartel en que se alojaba el regim ien
to a que pertenecían aquellos, al ayudante D. Victoriano 
Am etller, encargándole mucho que no los admitiese cuan
do fuesen á m andar tropa. Otras medidas tomó el Gobierno 
para m a n t e n e r  el orden despues de la revelación que le hizo 
el inspector general de infanlería; pero ninguna alcanzó á 
im pedir que en la noche del 7 de Octubre fuese invadido á 
m ano arm ada y á tiros el règio alcázar por algunas fuer
zas insurrectas. Serian las ocho de la noche cuando el jo 
ven general Coocha, uno de los más discretos y bizarros 
caudillos del ejército eíípañol, se presentó en el cuartel de 
los Guardias deCorps, ocupado entonces por el regim iento 
infantería de la P rincesa, que dicho Concha habia mandado; 
y habiendo hablado, prim ero á los oficiciales, y despues á 
la tropa, en  el sentido de insurreccionarse fcontra el Gobier
no establecido, logró que varios de los unos y cuatro com
pañías de los otros le n  anifestasen estar prontos á hacer 
cuanto quisiera y á seguirle hasta donde les llevase. Enton
ces los condujo á palacio, donde reforzado con la Guardia 
Real exterior, compuesta de o tras cuatro compañías, formó 
la resolución de apoderarse de la augusta persona, con el 
fm tal vez de conducirla á Francia, en compañía de su 
querida m adre, ó acaso con el in tento  de llevarla hasta Pam 
plona, Bilbao ú  otro punto que dom inaran los sublevados 
á  donde pudiera servir de enseña ó de bandera, y dar lu
gar á la guerra civil. Mas sucedió que, habiéndose resistido 
tenazm ente á este em peño los diez y ocho alabarderos que 
componían la Guardia Real in terior aquel día, y rechazada 
heróicam ente la agresión de las fuerzas insurrectas ante



dichas; coincidiendo con esto tam bién la reunión de la Mi
licia Nacional de Madrid, y la formación del cerco que iba» 
principiando á estrechar á las inmediaciones del palacio las 
otras fuerzas m ilitares que habian perm anecido fieles al Go
bierno; los jefes de los insurrectos dispusieron fugarse, sa 
liendo á escape en caballos d é las  reales caballerizas, y por 
la parte del campo, que era la única que todavía no estaba 
cercada. Así corrieron largo trecho; m as al fin al dia si
guiente fueron apresados casi todos por las tropas que h a 
bian salido en su seguim iento, consiguiendo fugarse, em 
pero, el general D. Manuel de la Concha, que era el que 
mayor parte habia tomado en la sedición. En cuanto á las 
tropas que habian quedado expugnando la règia m orada, 
se vieron precisadas á capitu lar al am anecer y á im plorar 
perdón y amparo (4).

»¡Ojalá la hubiera para todos! Mas es el caso que muy 
resentido el duque de la Victoria de que fuesen precisa
m ente aquellos generales subalternos suyos, á quienes 
habia distinguido más en el campo de batalla y dado m a
yores pruebas de aprecio, los que se pronunciaban ahora 
contra él y trataban de derrum barle del alto puesto que 
ocupaba, no quiso oírlos ní ejercer con ellos la herm osa 
prerogativa de que podia disponer como R egente del reino, 
en cuanto á salvarlos la vida despues de haber sido sen
tenciados por un consejo de guerra á la pena capital. Los je 
fes principales de la sedición que pudieron se r habidos, fue
ren fusilados en Madrid, en tre  ellos el bizarro y joven gene
r a lo .  Diego Leon, que tantas sim patías reunía  en el ejército.

)>En seguida partió el Regente para las provincias de l 
Norte á donde se sostenían todavía los sublevados, dispo
niendo principalm ente en Navarra de fuerzas respetables. 
Estas, sin  em bargo, principiaron á flaquear é irse sucesi
vamente desm em brando luego que supieron el éxito de la in-

(i)  El autor de esta reseña no menciona al general D. Juan de la Pezuela, 
que atacá el palacio en unión de Leon y Concha, ni al coronel D. Domingo 
Dulce (hoy teniente general) que era el que mandaba á los alabarderos que hi
cieron tan heróica resistencia.



tentonadeM adrid, y se convencieron de que no serian secun* 
dadasporaígunas o tras,sinom uypor el contrario .alacadasy  
destruidas por las que conducía el R egente. De suerte que 
en unos puntos se dispersaron, en otros se som etieron 
voluntariam ente á la autoridad legítim a, y en casi todos 
abandonaron á su infeliz estrella á los que les habian se^ 
ducido, dando lugar á que tam bién en su m ayor parte  
fueran aprehendidos y fusilados.

Y como si estos desórdenes y estos tum ultos produ
cidos por el bando reaccionario español, no fuesen bas
tan tes á entorpecer la m archa del Gobierno y á causar es
cándalos de que se gozarían no poco los enemigos de es te  
en el extranjero , todavía el bando m ás avanzado en ideas, 
conocido con el nom bre de democrático, quiso aum entar 
aquellos males y deservir, sin conocerlo la causa de la li
bertad , inseparable siem pre de la del órden y de la del 
respeto y obediencia á las leyes. E llos, los dem ócratas, 
extralim itándose en Barcelona de las facultades que les 
iban como anejas á su nuevo cargo de Jun ta  de vigilancia, 
en que se habían constituido por sí propios algunos de los 
más acaudalados, con el fin único de prevenir la in su rrec
ción m ilitar que quisiera m anifestarse tam bién  en la capi
tal de Cataluña, procedieron al derribo de la Ciudadela, á 
pretexto de que esta fortaleza solo servia para afianzar el 
pesado yugo que todos los tiranos y déspotas habian im 
puesto á la industriosa Barcelona, y de ningún modo para 
la  defensa de los enemigos extraños que in ten taran  com ba
tir  la ciudad. De suerte  que el Regente del reino, antes 
de regresar victorioso á la córte por haber destruido la in 
surrección del N orte, se vió precisado á destacar varias 
fuerzas de las que le seguían para que fuesen á im poner 
respeto y sumisión á la indicada Jun ta  de vigilancia, que
dándose él detenido en tretan to  y hasta  ver la m archa de
finitiva de los sucesos. Estos le fueron com pletam ente fa
vorables, y el 25 de Noviembre en tró  el conde-duque en 
Madrid por debajo de arcos triunfales, viéndose aclamado 
segunda vez l i b e r t a d o r  y  p a o ip i o a d o r  de España, con una



solemnidad ostentosa. El 17 del mismo m es habia decre
tado en Zaragoza la convocatoria de Córtes para el 26 de 
Diciembre. El 6 de este decretóse la supresión de todos los 
cuerpos de la  Guardia Real exterior de infantería y caba
llería, creando en su lugar dos regim im ientos de la pri
m era arm a, denominados Constitución y E spaña , y otros 
dos de la segunda, con los nom bres de Pa/vía y Sagunto,

«La rebelión de Octubre trajo en pos de sí los acon
tecim ientos de Barcelona: una y otra produjeron los es
tados de sitio , con la expedición del conde-duque al Norte: 
y lodo ello ocasionó la división del partido progresista, 
bastante marcada en E l Constitucional de Rarcelona y en 
E l  Eco del Comercio, en quienes un  enojo grande y ú n ce lo  
extraordinario dictaban ya de antem ano las escenas parla
m entarias que en esta segunda legislatura habiande inutilizar 
la obra de la anterior y las victorias del Gobierno, lab ran 
do su vencim iento y su propia ru ina el desacuerdo, el de
masiado extravío de los mismos vencedores. Por su parte 
los vencidos, solazábanse en ver que el edificio formidable, 
la obra grande de sus contrarios, la regencia constitu
cional de Espartero, desmoronábase por sí m ism a, ardíase 
con sus propios com bustibles y su propio fuego, sin que 
ellos necesitasen otra cosa que atizar la hoguera é im peler 
los vientos que daban fomento y vida á aquella com bustión.
Y el Gobierno, en vez de hacer por identificarlas opiniones, 
por herm anar las voluntades, por presentarse fuerte sin 
ostentación, tolerante sin  debilidad, capaz y decidido, en 
fin, á hacer el bien de sus gobernados por medio de leyes 
justas y sabias, de m edidas enérgicas y extraordinarias, si 
necesario fuese, solo se manifestó apático y receloso en  esto 
de regenerar el país; vano y desavisado en  lo otro de ven
cer los obstáculos que continuam ente le presentaban sus 
enemigos, poco á próposito, en  una palabra, para aquello 
de desem peñar los altos destinos á que por las circuns
tancias estaba llamado.

»De todo esto se siguieron m udanzas de m inisterios, 
escándalos en las Córtes, m otines en las ciudades, y por



VlUimo, la insurrección de Barcelona, que vino á poner fm á 
los acontecim ientos m ás notables de España en 1842. So 
pretexto de oponerse decididam ente á la  celebración de un  
tratado de comercio que andaba en ajuste entre nuestro 
Gobierno y el de Inglaterra, y en realidad movidos por el 
ejemplo de los representantes de la nación y délos directores 
de la opinion pública {los periodistas), que se babian coli
gado contra el Ministerio; azuzados tam bién por los agen
tes del retroceso, nacionales y extranjeros, que los que
rían así para sus íínes, se sublevaron los industriosos bar
celoneses, arrojondo fuera de la -poblacion, á tiros, las tro 
pas que la guarnecían suspendiendo en el ejercicio de sus 
funciones á todas las autoridades del R egente, y nom brando, 
en fin, una Jun ta  revolucionaria que tuviera á su cargo la 
conservación del órden y proveyese á la vez á todos los m e
dios y necesidades de defensa de la ciudad. ».Union entre  
toAos los liberales.— Ahajo Espartero y  su gobierno.— Cor
tes Constituyentes.— E n  caso de regencia, m ás de un/>.—  
E n  caso de enlace de la reina Isal)el I I ,  con español.— Ju s
ticia y  protección á la industría  nacional.^ Hé aquí la ban
dera insurreccional que izó la Junta barcelonesa algunos 
dias despues de estar constituida, y por consiguiente, de 
haberse efectuado la insurrección.

»También ahora como el año anterior salió Espartero 
de Madrid y se encam inó al punto insurreccionado; y ¡oja
lá no lo hiciese! Pues que sin su presencia en el cam pa
m ento al frente de Barcelona, y sin sus instrucciones seve
ras al capitan general del Principado, acaso se habría ahor
rado m ucha sangre y la desgracia de infinitas familias. 
Pero el que creyó no debía ser clem ente en Octubre del 
año pasado, no obstante los consejos y ruegos desús amigos, 
llano es que ménos lo sería ahora cuando se le aconsejaba 
y aun exigía que obrara con rigor. IIízolo así el R egente, 
y habiendo mandado bom bardear á la herm osa ciudad de 
Barcelona desde el m ajestuoso é im ponente castillo de Mon* 
ju ich , la causó un estrago incalculable en tre  los m uertos y 
heridos, en tre  más de doscientos edificios que fueron arru í-



nados y á v irtud  del terror y espanto que se apoderó de- 
las m ujeres y de los niños, de eslos séres inocentes é im 
pecables.

»Pues hecho es este que á sem ejanza del fusilam iento 
del general León le enajenó las m ejores voluntades en  lo
do el reino, y hasta donde se habia m antenido más b ri
llante la aureola de su prestigio, en la capital, pudiéndose 
conocer esto muy bien en la entrada pública que hizo el 
1.® de Enero de 1843 despues de su expedición al P rinci
pado. También le hizo m uchísim os desafectos en las filas de 
la Milicia Nacional la conducta que observó en  el mismo m es 
de Noviembre de 1842 con los batallones 1.'’, 2 .“ y 5.“ de la 
fuerza ciudadana de Sevilla, á la que desarm ó y arrestó  sus 
jefes sin justo  motivo para ello.

»En una palabra; á la a ltura que habian llegado ya las 
cosas, adoptándose como medios de gobierno los estados 
de sitio, el desacreditado sistem a de las anticipaciones y 
de los contratos onerosos, la cobranza de los impuestos no 
votados por las Cortes, y en medio de esto el sostenim iento 
de un ejército num eroso cuyas atenciones más perentorias 
hallábanse de ordinario por cubrir, la disolución y desar
me de cuerpos enteros de la Milicia Nacional, sucesos lodos 
contra los cuales se habia levantado un  grito de reproba
ción en Setiem bre de 1840, e l, sistema seguido por el Go
bierno del Regente era , bajo m ás de un  aspecto, fiel tra 
sunto del que habian observado los retrógrados durante la 
regencia de María Cristina, que por tales causas concluyó 
aquel año. Y una tal situación, un  cuadro sem ejante, ilu 
minado adem ás por el fulgor siniestro del bom bardeo, 
recargado en sus tintas por el pincel m últiple de los pe
riódicos coaligados, y sin apoyo alguno vigoroso en el pe
destal de la gobernación, porque los hom bres del poder no 
contaban tampoco con la robustez y los brios necesarios 
para sobrellevar una situación de fuerza, claro es que esta era 
ya á todas luces insostenible. Los tres m eses que mediaban 
hasta la reunión de las nuevas Córtes, período turbulento d e  
liza y de porfía para los partidos que combaten en  el



campo electoral, no eran m ás que una tregua para la gran 
batalla que venia ya de antes preparada. *

Esta tuvo lugar tan  luego como comenzaron las sesio
nes en am bos Cuerpos colegisladores; bien que el Regen
te  quiso m udar de m inistros ó consejeros responsables, 
eligiendo para sustitu ir á los dim isionarios los jefes de las 
distintas fracciones de que se componía el Congreso. Pe
ro estos se negaron en su mayor parte á constitu ir un Ga
binete, y solo hubo un D. Joaquin María López, un D. F e r
mín Caballero, D. Mateo Miguel AylIon,D. Francisco Ser
rano y D. Joaquin Frías que quisieran com partir con el 
Regente la responsabilidad de sus actos. Investidos todos 
estos señores del sagrado carácter de poder ejecutivo del 
Estado, ya no pensaron en  otra cosa que en ejercer sus 
funciones con toda la independencia y libertad que conve
nia á un Ministerio responsable; asi es que pusieron á la 
sanción y firma de Espartero varios decretos que este se 
resistió á suscribir; resultando de todo que, aun sin acabar 
de constituirse el Gabinete, quedaron vacantes otra vez las 
sillas m inisteriales. Entonces se lanzó en el Congreso un 
anatem a general contra la conducta del R egente, de paso 
que se encomiaba y enaltecía la que habia observado el 
Ministerio de los diez días.»

El R egente nombró nuevo Gabinete, que lo componían 
Gómez Becerra, Cuetos, Mendízábal y otros.

Málaga, Granada, R eus, Valencia, Alicante, Cartagena, 
Barcelona, Murcia y algunas otras ciudades de im portancia 
se alzaron contra la regencia y el M inisterio, proclam ando la 
m ayoríade Isabel II. Salió Esparterode M adridel27 de Junio , 
despidiéndose antes de la Milicia Nacional por medio de una 
sentida alocucion, acompañado de varios m inistros, del in s
pector L inaje, de su brillante Estado Mayor y de algunas fuer
zas de todas las arm as. El objeto del Regente era dirigirse 
á  Valencia, donde como en Pieusy otras poblaciones había
se proclamado la mayoría de la Reina. Pero llegado que 
hubo á Albacete, detúvose allí largo tiempo sin saber que 
determ inación tomar en vista de las noticias que rec ib ía .



Aunque Albacete se hallaba pronunciada, en esta ciu
dad  se invocaba la regencia de Espartero hasta el 40 de 
Octubre de 4844, por lo cual no recibieron al duque con 
disgusto, ni los insurrectos de esta poblacion trataron de 
unirse á los de otras en sus desórdenes y exigencias reac
cionarias.

El Regente ó su Gobierno publicó un  impolítico decreto 
declarando dísuelta y desarm ada la Milicia Nacional, con lo 
cual se cerró todo camino de reconciliación con los libera
les pronunciados y sin pronunciar.

La insurrección en tretan to  iba tomando vuelos por do 
quier. E spartero , despues de haber estado en Albacete 
veintidós d ias , decidióse, por fm , á salir para Andalucía 
con Van-Halen, que bom bardeaba á Sevilla, ya pronuncia
da. Enterado al llegar á la capital de Andalucía de que en 
Torrejon de Ardoz se le habian unido á los generales Azpí- 
roz y Narvaez las tropas que se dirigían á Madrid para sos
tener su autoridad, m andadas por Seoane y Zurbano, le
vantó el sitio y tomó la dirección de Cádiz, abandonándole 
en el camino muchas de las fuerzas que le habian perm a
necido fieles. El 50 de Julio se em barcó en el Puerto de 
Santa María en el vapor B e tis , trasbordándose en  Cádiz 
al navio inglés M alabar, que hizo rum bo á L óndres, p ro 
testando desde abordo de dicho buque de su inconstitucio
nal caida, por lo cual fué privado de todos sus honores y 
distinciones, así como las dem ás personas que firmaron la 
protesta.

Madrid, Cádiz, Zaragoza y Lérida perm anecieron fieles 
al duque hasta el últim o m omento.

Nosotros creemos que E spartero se hubiese sostenido en 
•el poder si acoge con el m ism o entusiasm o que lo fué en 
e l Congreso el proyecto de ley de am nistía presentado por 
•el M inisterio López Serrano, con lo cual no hubiera dado 
lugar á que los progresistas descontentos se uniesen á los 
m oderados para derrocarle, como lo consiguieron.

D. Agustín Argüelles, cuando vió e l giro que tom aban 
los asuntos políticos, renunció la tu to ría , dim itiendo á la



par D. Martin de los Heros la intendencia de la Real Gasa 
y patrim onio, y la  condesa de Mina y D. José Quintana sus 
respectivos cargos de aya y preceptor de la Reina.

El 15 de Octubre se abrieron las Córtes, y reunidos en 
e l salon del Congreso los Cuerpos colegisladores, doña Isa
bel II fué declarada m ayor de edad el 8 de Noviembre, p res
tando dos d ias despues ante la Representación nacional el 
ju ram en to  prescrito  en la Constitución del Estado.



REINADO DE DOÑA ISABEL IL

Continúa esta señora la tiránica y sanguinaria senda iniciada por sus progeníto*- 
res, hasta que cansado el pueblo español de sufrir el yugo con que se le oprimía, 

la arroja del trono.

A l ver el pueblo español que la reina Isabel habia llega
do á su m ayor edad y que se hallaba sentada en el trono 
que ocupó San Fernando, dió por term inados sus infortu
nios, y celebró con públicos regocijos este acontecim iento, 
pues esperaba que con él desaparecieran las calamidades 
que afligieron á los pueblos durante la m inoría.

¡Error funesto! N uestra querida pàtria no alcanzó el 
b ienestar de que era digna; nuestras desgracias continua
ron, porque Isabel II tuvo siem pre muy presente que era 
hija de Fernando y que debia tra tar de no ser ella una ex
cepción de los que han  llevado su apellido.

El partido progresista que habia conseguido la caida 
del M inisterio Lopez, elevó al poder á D. Salustiano Olóza- 
ga, para que este, que habia podido ob tenerla  presidencia 
de la Cámara popular, contrarestase la creciente y dom ina
dora influencia del partido moderado; m as el resultado fué 
precisam ente contrario d é lo  que esperaban, pues el 2 9 de 
Noviembre se formó un Ministerio com puesto por González 
Brabo, Mazarredo, García Carrasco y o tro s , siendo sen ten
ciado á destierro el Sr. Olózaga, que pudo fugarse á  Por
tugal.

Este cambio ocasionó que en Cataluña se derram ase en  
abundancia la sangre de nuestros herm anos, que quisieron



' sostener la libertad, que consideraron perdida desde que 
supieron el personal que componía el nuevo m inisterio, 
capitaneado por quien habia sido recomendado por Nar- 
vaez. Y no se equivocaron: eran los partidarios d é la  lega
lidad  los que estaban en el poder.

El Sr. González Brabo, haciendo una contram archa, se 
habia pasado á los m oderados, despues de haber vestido 
el uniforme de miliciano nacional y de haber sido redac
to r de E l  Guirigay, que era el periódico más radical de 
aquella época, y en el cual habia dicho las mayores infa
mias de todos los que no eran tan liberales como él quería  
aparecer.

Para dem ostrar el nuevo Ministerio que era la rep re
sentación del partido moderado, prom ulgó la ley de Ayun
tam ientos que ocasionó el pronunciam iento de 4840; se 
pusieron riendas á la prensa para evitar que esta diese 
á  conocer á la nación el período de tiranía que em pezaba 
á  sufrir, y se dictaron las m edidas m ás represivas, en tre  
las que se hallaba la de supresión y desarm e de la Milicia 
Nacional, c«mo así se efectuó.

Ya tenem os siendo m inistro, por prim era vez, al señor 
González Brabo, y ya empezó á desm ostrar lo que la pà
tria  podia esperar de é l.

Para que no extrañen nuestros lectores su proceder 
cuando ocupó tan elevado puesto, que era el ideal de sus 
aspiraciones, y por lo que conspiró con los progresistas 
el año 4840, para ser despues un traidor, un apóstata y un 
enemigo constante de la libertad , á la que habia tenido 
que asirse para que España supiera que existia tal perso
naje, vamos á copiar á continuación lo que dice D. José Se
gundo Florez en la pág. 706 del tomo III de la  H is
toria de Espartero  al tra tar de la sociedad secreta d é lo s  
carbonarios, de la que designa como jefe del oeiitro direc~ 
tivo, en el expresado año 40, á D. Luís González Brabo.

«Entre los varios círculos que secretam ente se habian 
formado en  Madrid (dice) para trabajar de consuno en ia 
obra del alzamiento, m erece especial m ención la socie



dad masónica titulada de los carbonarios. Constaba este 
grupo, como todos los de su especie, de hom bres, seduc
tores unos y de mala fé, poseídos de una ambición extrem a, 
y arrastrados por esta y aun por otras pasiones ménos no* 
bles de buena fé; los otros, seducidos, dóciles in stru 
m entos de los que de propia autoridad se erigen en m aes
tros y directores. En general, los carbonarios, al ménos 
los que en Madrid form aban el centro directivo, eran jóve
nes que, bajo la aparente m áscara de un  m entido republi- 
canisuio, soto aspiraban en el fondo á hacerse diputados á 
Córtes, para desde este escalón peligroso elevarse audaces 
á lo s  prim eros puestos del Estado, y ejercer allí im pruden
tes  una violenta tiranía. A la cabeza de la jun ta  dicectiva 
de esta clandestina asociación hallábase 0 .  Luis González 
Brabo. Jóvenes ó ancianos los dem ás, bástenos decir, ya 
que apenas sea dado hacer o tra cosa á quien echa sobre 
sí la responsabilidad de irazar la historia contem poránea, 
que todos ellos, ó la m ayor parte , han desertado de las 
filas liberales, con lo cual han ganado estas en crédito m u
cho más de lo que han perdido en fuerza num érica. La 
influencia de los carbonarios en el país, como de hom bres 
que aspiraban á salir de la oscuridad, era escasísim a. Así 
que sus gestiones nada pudieron adelantar la obra del 
alzam iento. Ellos enviaron comisionados en  Julio y Agosto 
á varios puntos del reino; á Valencia, á  Zaragoza, á  Bur
gos, á la Coruña, á Barcelona y á las Andalucías, y aun
que este últim o decantó m ucho los trabajos preparatorios 
hechos por él en Sevilla y Cádiz, y es lo cierto que todos 
ellos tornaron á la córte sin  lograr su  objeto.

»Pero si la extrem a nulidad de los congregados no 
podia influir en la nación, que solo se levantó en masa por 
medio de esa conspiración pública y universal que hem os 
descrito, y al ver que estaba al frente de la revolución la 
coronada villa y despues la alta prepotencia del general 
Espartero, no por eso dejaron los carbonarios de trabajar 
en  su  pro, empleando algunos de ellos los medios más re 
probados é inicuos. Cuando el jefe audaz de esta cuadrilla



clandestina (1), Confucio (que así era el nom bre simbólico 
del jóven Brabo), vió frustrado su  designio de en trar ¿ fo r 
m ar parte  de la Junta revolucionaria de Madrid, para lo* 
cual habia sido uno de los que m ayor energía m anifesta
ron en las salas del Consistorio el 1.® de Setiem bre, tornó- 
se en enemigo de aquella Junta y convocó en su casa días 
despues á varios ciudadanos, entre los cuales figuraban los 
Sres. Calvo Mateo, CoUantes(D. Vicente), García UzaI,Puig- 
dullés, Espronceda, el coronel Riego, el com andante Jano 
y varios otros oficiales de ejército y paisanos. Los m ás 
de estos iban de buena fe y ajenos de todo punto à las mi
ras de los otros; reuniéronse allí de la m anera más públi
ca á ver de im prim ir una dirección acertada y más vigo
rosa al alzamiento; mal contentos como ellos estaban con 
la conducta débil y m eticulosa de la Jun ta , y anhelando 
que la autoridad suprem a que esta se habia arrogado vi
niera á recaer en una J%mta Central com puesta de todos 
los representantes de las provincias, á fin de que el movi
m iento de Setiembre no fuera una de esas ligeras brisas 
otoñales que suelen aquí conmover solo la superficie de 
la sociedad, sino un viento revolucionario fuerte  y nutrido 
que penetrase al fondo y obrase en el cuerpo social un  
trastorno completo que cediese en beneficio del m ayornú- 
mero; una verdadera revolución.

»Las m iras de los conjurados eran altam ente hostiles 
á  la Junta . Sus trabajos encam inábanse á buscar apoyo en 
la fuerza como veian tenerla en la razón. Ya contaban con 
alguna tropa y parte escasa de la Milicia. Celebrada la p ri
m era reunión, quedaron aplazados para verificar una se 
gunda. Congregáronse, en efecto, en la misma casa de 
González Brabo; pero fué grande su sorpresa al ver que 
este no se presentaba ni parecía en parte alguna. Súpose 
que en unión con otro, su  amigo, habíase avistado y teni-

(1) Esta mascarada ainiestra, esta lógica infernal, base de la ambición 7 
la codicia, como lo son generalmente todas las de su clase, celebraba sus juntas 
nocturnas en la casa de un hermano, sita en la calle de Jacometrezo.—(Tlorez.)



do una conferencia con m iembros de la Jun ta  ó personas 
muy allegadas á ella. Las palabras de traición, somos ven
d idos, entreoyéronse en aquella sala, y desde entonces 
la reunión, que abrigaba en su  seno tantas y tan opuestas 
exigencias y pretensiones, quedó de todo punto disuelta. »

Estos fueron los prim eros pasos del que saludó á la jó - 
ven democracia para tra tar despues de asesinarla en el Abril 
•de su vida.

En el m es de Marzo de 4844 regresó doña María Cris
tina á Madrid aprovechando la situación, y á su venida si
guió una nueva organización política, que no era González 
Brabo el que estaba llamado á sostenerla como obra del 
partido m oderado, sino su terrib le  jefe D. Ramón María 
Narvaez, que fué el que le sucedió en el M inisterio, asocia
do de Viluma, Mon, Pidal, Mayans y Mazarredo, en trando 
despues Martínez de la Rosa á relevar á Viluma, que salió 
del Ministerio por sus ideas absolutistas.

Las Córtes fueron disueltas desde Rarcelona, donde se 
hallaba entonces la Reina, y se convocaron otras para 
el 40 de Octubre.

El país empezó á agitarse, y el Gobierno recibía á cada 
momento noticias de nuevos trastornos para hacer triunfar 
la libertad, ó de planes que se hallaban próximos á rea li
zar en favor de tan sacrosanta idea. Prim  fué preso en Ma
drid  como complicado en ello, yZurbano, que con sus dos 
hijos promovió una sublevación en los valles de Hecho y 
Ansó, fué cogido por sus perseguidores en la misma com ar
ca y fusilado en el mismo sitio en que por igual causa h a 
bían perecido dias antes sus dos hijos, su cuñado, su se 
cretario y dos amigos.

¡Desgraciada Reina! que en lugar de ostentar el títu lo  
herm oso de m agnánim a y bondadosa se hacia digna del de 
sanguinaria. Un año poco m ás que regia los destinos de 
la nación española y ya habia hecho verter á raudales la 
sangre de los que habian colocado en su  frente la corona 
•que ostentaba, no para sem brar en su derredor el perdón 
y  las m ercedes, cual hubiera hecho un m onarca ansioso del



cariño de sus súbditos, sino el llanto j  el desconsuelo.
Las Córtes se habian reunido, y el 23 de Mayo (1845) 

fué sancionada una nueva Constitución.
Este Código, tomado del que regia en Francia, y que 

repite los térm inos de la generalidad de los artículos del 
de 1837, modificó la condicion del Senado; la disposición 
que hacia referencia al enlace del Soberano; dió á este y al 
Poder ejecutivo omnímodas facultades; abolió la Milicia 
Nacional é hizo otras m uchas reformas con las cuales de
m ostraba cuál era' el espíritu  de' los confeccionadores de 
este renom brado Código.

El pretendiente D. Cárlos renunció en su  hijo los de
rechos que él creía tener á la corona de España, con ob
jeto de ver si podia conseguir con esto casar á Isabel con 
su  prim o el conde de Monteniolin.

La cuestión m atrim onial dividió al partido moderado, 
en cuyo seno se vió m arcada la discordia. Esto, y el que
re r  unos que se gobernase con toda la presión posible so
b re  los pueblos, y otros con la tem planza, produjo la d i
misión del general Narvaez, ya duque de Valencia, y la for
mación del nuevo M inisterio de los señores m arqués de 
Miraflores, Istúriz, Arrazola, e tc ., que duró m uy poco, de
bido sin duda á la disidencia que se notaba en el partido, 
siendo relevado por Narvaez que tam bién tuvoqueabando
n a r su puesto á Istúriz, M on,Pidal, Armero, Coneja y Sanz.

Graves sucesos ocurrieron entonces en Galicia. Algunas 
fuerzas del ejército, acaudilladas por Solís y Canto, jefe 
de E. M., se sublevaron en Lugo contra el despotismo del 
Gobierno y siguió este movimiento la m itad de Galicia, es
tableciendo sus jun tas de gobierno y disponiéndose á re 
sistir con el apoyo que esperaban por parte  de Inglaterra. 
Desgraciadam ente fueron derrotadas las colum nas revolu
cionarias por las fuerzas que mandó el Gobierno en su per
secución y pasados pof las arm as en el Carral el valiente 
jefe que iniciara el m ovimiento y otros muchos que toma
ron parte  en  él.

En 10 de Octubre (1846) se verificó la boda de la Rei



na con su primo el infante D. Francisco y la de la infanta 
doña Luisa Fernanda con el duque de M ontpensier, lo cual 
hizo se in terrum piesen por entonces nuestras relaciones 
con la Gran Bretaña.

Los Ministerios se sucedian sin interrupción y amaga
ba á la nación una gran torm enta política á  causa de la 
guerra que se hacían todos los partidos. Los carlistas ha
bian perdido las últimas esperanzas de concordia con el 
desenlace m atrim onial, y se decidían á apelar á la  fuerza; y 
los liberales trabajando por derribar á sus im placables ene
migos los moderados.

Cabrera y otros jefes carlistas que se hallaban en F ran 
cia se fugaron; prepáranse nuevos elem entos de guerra; 
Cárlos VI da una proclama y aparecen en la ciudad de Cer- 
vera (Febrero de 1847) Tristany y el Ros de Eróles á la 
cabeza de 300 hom bres bien arm ados; pero las tro 
pas que salieron en su persecución, empezaron sus opera
ciones capturando á los caudillos nom brados, que fueron 
seguidam ente fusilados, con lo que se term inó esta cam 
paña.

A fines de 1847, el general Narvaez vuelve á em puñar 
las riendas del Estado con objeto de* evitar que nuestra na 
ción, em inentem ente liberal, se resintiese de la revolu
ción que estaba próxim a á esta llar y que destruyó instan
táneam ente la m onarquía francesa (24 de Febrero 1848) 
por no haber querido Luis Felipe reconocer algunas con
secuencias de los principios que había admitido.

Berlin, Hungría é Italia habian acogido el grito de P a
rís y se agitaban en revolucionario fuego, amenazando de 
vorar todos los tronos de Europa.

Narvaez creyó que con estar él al frente del poder bas
taba para que los españoles viesen con calma el triunfo  de 
la idea dem ocrática en la vecina F rancia, y . . . .  ¡ojalá y h u 
biera sido asil Mas España se conmovió tam bién y el 26 de 
Marzo fueron regadas las calles de Madrid con la sangre 
de los valientes liberales que se lanzaron á la lucha, y que 
tuvieron que retirarse ante las tropas; pero el 7 de Mayo



se  lanzaron nuevam ente secundados por alguna guarní- 
<iion. El com andante Buceta, á la cabeza de algunas com 
pañías del regim iento de España se lanza á la calle auxi
liado por algunos retirados y paisanos, y sostuvieron un 
nutrido fuego por espacio de dos horas con las tropas que 
defendían al Gobierno, hallando la m uerte el general Fu l- 
gosío en esta lucha; m as al fm fueron vencidos, diezmados 
y fusilados en  el mismo dia.

En la Serranía de Ronda, San Roque, Sevilla, Alicante, 
Valencia y otros puntos, se dejaron sentir los efectos de la 
eonspiracton; pero donde llegó á estallar venció el Go
bierno.

Los carlistas, aprovechando la agitación del país, em pe
zaron á hacer tentativas y se m anifestaron indicios de una 
vasta conspiración para favorecer sus aspiraciones, m as 
sus planes fueron frustrados, y Cabrera únicam ente pudo 
sostenerse algún tiempo en Cataluña desplegando todo su 
ingenio, teniendo despues que hu ir á Francia.

El duque de Valencia, que habia conseguido derro tar á 
los liberales, empezó á d ep o rta rá  Filipinas á todoslos que 
eran  enem igos de su política. Dejáronse de publicar todos 
los periódicos liberales, porque muchos de sus directores y 
redactores habian tenido que em igrar para librarse de ser 
deportados y tratados casi como fieras á bordo de los buques 
que los conducían á U ltram ar, m ientras otros se hallaban 
en cárceles y presidios.

Hasta el año 1854 no ocurrió en España ningún suce
so político de im portancia en que se mezclase el partido 
liberal, pues las riendas del poder no salieron de manos 
de los m oderados, que gobernaron al país del modo más 
absoluto, ya con un M inisterio, ya con otro.

Los pueblos estaban cansados de tener régim en tan 
opresor, y el partido progresista, aprovechando lo agitado 
que estaba el país y lo dispuesto que se hallaba á echar 
abajo un Gobierno que tanto oprim ía á los ciudadanos, em. 
pezó á trabajar para hacer una revolución que m atase para 
siem pre ia tiran ía .



El Gobierno, que conoció el volcan que ardía bajo 
^us piés, creyó que podria evitar la erupción d ictan
do medidas de opresion. Desterró á varios generales á 
causa de un  motín habido en Zaragoza, y fusiló á varios 
infelices.

En Madrid se trabajaba apelando á todos los medios 
de que pueden disponer los enemigos de un Gobierno que 
el pueblo odia: se propagaban las excitaciones; se hacian 
circular rum ores sordos y alarm antes; se publicaban hojas 
clandestinas, una de las cuales se titulaba E l  Murciélago, 
que no desdecía de su titu lo , pues la encontraban hasta 
en los gabinetes reservados de Palacio, y la prensa 
hacia la oposicion perm aneciendo muda ante lo que elia 
sabia se estaba preparando, con objeto de no llam ar la 
atención de los que estaban en el poder, aunque estos sa 
bían perfectam ente lo que pasaba, pues no faltó q u ien , 
abusando de la confianza que en él depositaran, diera aviso 
á los m inistros de que el general O’Donnell (D. Leopol
do), oculto en Madrid desde que se le habla desterrrado y 
dado de baja en el estado de los generales del ejército , an
daba en tratos con el general Dulce, entonces d irector del 
arma de caballería.

En Zaragoza se hallaba de guarnición el regim iento de 
Córdoba, y en el acto de salir para Pam plona,el 20 de F e
brero , da el grito de rebelión; pero no secundando la po
blacion el movimiento, el brigadier Hore, que m andaba 
dichas fuerzas, se hizo fuerte en uno de los cuarteles de 
la ciudad, donde sucumbió en una de las prim eras descar
gas de las tropas que mandó el Gobierno en su persecu
ción, teniendo que pronunciarse en re tirada , ó capitu lar, 
los que siguieron el movimiento. F rustrada esta tentativa 
el Gabinete se creyó afirmado en su puesto.

Llega el 15 de Junio (1854) dia convenido para dar 
el grito de libertad en el pueblo de Canillejas, y las tropas 
comprom etidas ó decididas á "sublevarse contra el Gobier
no, no sabemos por qué contratiem po, no pudieron hacer
lo, y O’Donnell que habia ido á aquel punto , tuvo que re -
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gresar á Madrid. Mas el 28  del mismo mes por la m añana, 
el general Dulee rompió abiertam ente con el Gobierno, 
y llevó al Campo de Guardias la mayor parte  de la caba
llería que estaba de guarnición en Madrid, poniéndola á 
las órdenes de D. Leopoldo O’Donnell, á quiensecundaban 
otros generales en su em presa. Unos-dos mil hom bres, com
puestos de tres regim ientos de caballería y un batallón de 
intiuitería del regimiento del Príncipe, fueron las tropas con 
que aquellos generales se lanzaron á pedir ia caida de 
un Ministerio m alquisto de todos los partidos. A O’Donnell 
se hicieron varias proposiciones, entre otras, la de devolver
le sus grados, e tc ., con la condicion de entregar á Dulce; 
poro desechó todas las proposiciones, manifestando que 
esUiba decidido á sostener el plan que se habia propuesto 
de derribar al M inisterio, aunque m andaran en su persecu
ción fuerzas superiores. Así fué que el 30 de Junio se em 
peñó en Vilcálvaro. una acción entre las tropas que habian 
permanecido fieles y la& del general O’DonneH, que fué 
sostenida con valor por am bas partes, pues todos eran espa
ñoles, no quedando la victoria por ninguna; aunque se
gún nuestro  criterio aquella acción fué de m ucha im por
tancia, pues hizo que avanzaran los insurrectos hácia An
dalucía. y que se publicara para in te re sa rá  los pueblos el 
manifiesto ó programa político dado por O’Donnell en Man
zanares el 7 de Julio. Para deraostiar que ya no se quería 
el cambio de Ministerio solam ente, sino realizar una revo
lución y quo tomase parte en ella el elem ento progresista, 
se publicó el program a.

»Queremos la conservación del trono sin camarilla que 
lo deshonre, decía, la práctica rigurosa de las leyes fun
dam entales. ia reforma de las leyes electoral y de im pren
ta, la reb:tja dé las contribuciones fundada en la más ex tric
ta econom ía......  Queremos que desaparezca la centializa-
cion de modo que tengan  los pueblos la necesaiia iiidepen* 
cia local para la gestión de sus propios intereses, y como 
garantía de todo, querem os el establecim iento de la Milicia 
Nacional sobre sólidas bases.»



Esle movimiento y este program a fueron el origen de 
lo que se llamó despues Union liberal.

El Gobierno, no sin gran trabajo, pudo organizar una 
columna expedicionaria que hizo salir de Madrid contra 
los insurrectos, y al dia siguiente, creyendo que la nación 
no secundaria el moviminnto, empezó ei Gobierno á pubU- 
car partes en abundancia anunciando la derrota do los su
blevados, cuando estos no habian sido divisados ni aun por 
las avanzada».

Los piim eros pasos del movimiento fueron vistos por 
parte del pueblo con gran satisfacción, y este empezaba á 
agiiarse deseando triunfasen los que valientes se arrojaron 
á tan àrdua como peligrosa em presa. Un escuadrón de ca
ballería del regim iento de Montesa se sublevó al salir de 
Madrid con órden de perseguir á los sublevados; el i 6  de 
Julio se supo en la córte que se habian pronunciado Valla- 
dolid, Barcelona y Zaragoza, en cuyo punto se puso á la ca
beza del movimiento el ilustre duque de la Victoria que re 
tirado en Logroño desde que en el año 4848 había regre
sado de la emigración, no pensaba más que en el nwdo de 
labrar la felicidad de España, conquistando para ella la li
bertad , que asentada sobre sólidas bases fuese la égida de 
la prosperidad nacional.

El 17 de Julio presentó el M inisterio su dimisión, y el 
conde de San Luis significó al general Córdova que sería 
llamado para formar Gabinete.

Cuando se supo en Madrid el levantam iento de las pro
vincias y la dimisión del M inisterio, comenzó el pueblo 
á presentarse en una actitud amenazadora, y al conclu irla  
función de toros empezaron á cometerse algunos excesos, 
hijos del encarnizado òdio que el pueblo tenia ac iertas  per
sonas, que se habian hecho dignas de él por su conducta, 
m ientras el general Córdova andaba muy apurado buscan-' 
do algunos hom bres que quisieran encargarse de un poder 
bien peligroso en aquellos momentos.

El 18 de Julio apareció en la Gaceta un  Ministerio de 
coalicion, que lo componían el duque de Rivas, el general



Córdova, D. Luis Mayans, D. Antonio de ios Rios Rosas, 
Gómez de la Serna, Cantero y Rodas, los tres últimos per
tenecientes al partido progresista y los prim eros al con
servador representado en sus diferentes m atices.

El nuevo gabinete, procurando evitar conflictos por m e
dio de concesiones, anunció la convocacion de Córtes y la 
modificación de la ley de im prenta, al propio tiempo que 
nom braba gobernador de Madrid al m arqués de Perales; 
que m andaba emisarios al general O’Donnell para que re 
gresase á la córte inm ediatam ente, y que concedia el mando 
de la caballería de Madrid al coronel, hecho prisionero en 
Vicálvaro, D. Antonio María Garrigó, elevándolo á b riga
d ier. Todo fué inútil: la revolución había tomado un as
pecto hostil, y el general Córdova, que era  muy impopular, 
formó tres columnas para hacer desocupar las calles, lo 
cual produjo, como ^era consiguiente, el derram am iento de 
sangre, no consiguiéndose ningún cambio decisivo en la 
situación.

Al dia siguiente 10, Madrid habia tomado un aspecto 
im ponente: levantáronse barricadas en las principales ca
lles, y en  m uchas de ellas trabóse el m ás encarnizado 
com bate. En el entretanto  form ábase en casa del banquero 
Sr. Sevillano una Junta de arm am ento y defensa presidida 
por el general D. Evaristo San Miguel, la cual excitó al 
pueblo al órden, encargándole no hiciera fuego contra la 
tropa m ientras no hubiese provucacion por parte de esta.

La situación era asaz espinosa, y los m inistros, que 
apenas llevaban un dia ejerciendo su elevado cargo , se 
creyeron im potentes para el restablecim iento de la tran 
quilidad y declinaron sus poderes an te  Isabel, la cual v ien
do su única salvación en el duque de la Victoria, fué llam a
do, así como el general O’Donnell. D. Evaristo San Miguel, 
presidente de la Jun ta  revolucionaria, fué nombrado Capí- 
tan general de Madrid y m inistro de la Guerra, ó por m e
jo r decir, m inistro universal, m ientras llegaba Espartero.

De ningún modo el 3Iinisterio del duque de Rivas ha 
bría dominado la situación, cuando el pronunciam ento ha-



bia siíio secundado por toda la nación, el pueblo sobreseí- 
lado por la vicloria, y las tropas, sino vencidas del todo, 
desarm adas.

Im portantes en alto grado fueron los servicios que 
prestó en esta ocasion el general San Miguel, pues á él ex
clusivamente se debió el restablecim iento del órden y la 
tranquilidad, ayudado por el pueblo arm ado, que quedó 
organizado en Milicia Nacional desde el m omento en que 
dicho general se hizo cargo del peligroso puesto que le h a 
bian confiado.

Quince dias despues de haber publicado un decreto 
privando de los grados y honores à los generales alzados, 
la Reiiia firmó otro (24 de Julio) devolviendo su posicion á 
O’Donnell, Dulce, Ros de Olano y Mesina.

Doña Isabel II publicó una proclama en que dem ostra
ba muy á las claras que conocia que pasados errores po
nían en peligro su continuación al frente de la m onarquía 
española, pero que fiaba la existencia del trono á la pro
verbial generosidad del pueblo de los Arguelles y Cala- 
Ira vas.

Generoso fué el pueblo español en aquella ocasion, co
mo Isabel esperaba; si no lo hubiera sido, no tuviésemos 
que lam entar las calamidades que posteriorm ente ha su
frido nuestra patria. *

El 28 de Julio llegó á Madrid el vencedor de Luchana 
y el 30 ya estaba constituido un Ministerio: el duque de la 
Victoria se encargó de la presidencia sin cartera; m inistro 
de la Guerra, O’Donnell; de la Gobernación, Santa Cruz; de 
Gracia y Justicia, Alonso; de Marina, Allende de Salazar; 
de Estado, Pacheco; de Hacienda, Collado, y de Fom ento, 
Lujan. La revolución habia triunfado, aunque de ella se 
había formado un Ministerio poco hom ogéneo, como lo 
probaron ulteriores sucesos. Para no hacer un análisis 
exactp de todas las determ inaciones adoptadas por el nue
vo Gobierno, diremos que volvieron las cosas al estado en 
que se hallaban en 1845.

La reunión de Córtes Constituyentes fuédecretada el t i



de Agosto, lo cual probíiba que el duque de !a Victoria lle
vaba al Gobierno el programa ó enseña lanzado en Zara
goza de Cúmplase la voluntad nacional.

:Las elecciones debian empezar el 4 de Octubre, obser
vándose en ellas una ley de 1837, debiéndose reunir las 
Constituyentes en Madrid el 8 de Noviembre siguiente.

Los moderados, que no estaban muy contentos con la 
estancia en Madrid de Cristina, indujeron á esta señora á 
partir para Portugal e l.28  de Agosto y estuvieron muy cer
ca de promover un grave conflicto, que era lo que ellos de
seaban, pues Espartero habia ofrecido que Cristina no sal
dría de Madrid. Así es que cuando algunos demagogos 
se enteraron de la partida de la Reina m adre, empezaron 
á alarm ar dando gritos subversivos y levantando algunas 
barricadas; pero como la Milicia Nacional y la generalidad 
del pueblo se pusieron de parte del Gobierno y el m inistro 
de la Guerra adoptó seguidam ente enérgicas medidas para 
sostener el órden público, quedó ahogado al nacer un mo- 
tin  que hubiera traído muy fatales consecuencias.

Los partidos se preparaban á en tra r en lucha desde el 
m omento en  que se supo habia elecciones. No cabla duda 
que los vencedores en la revolución lo serian  en las u rnas. 
Los dem ócratas dieron su  program a, en el cual pedían á 
nom bre de Iff revolución triunfante el sufragio universal, 
la lüjertad ilim itada de im prenta, la libertad  absoluta de 
conciencia, el derecho de asociación, etc. Mas la expresión 
de la voluntad de la mayoría de los españoles, en aquella 
época, estaba consignada en el manifiesto publicado por 
una reim ion que se formó, llamada Union liberal, de an
tiguos conservadores liberales y de algunos progresistas 
y m oderados. En su m anifiesto se  declaraban defensores 
de doña Isabel II y se esforzaban en no separar de las re 
formas que pedían las garantías del órden y de la liber
tad, con objeto de sostener el principio de autoridad.

Por fin se realizaron las elecciones y se abrieron las 
Córtes Constituyentes el 8 de Noviembre.

Como consecuencia de la revolución, la Cámara conta



ba en su seno la representación de todos los partidos ó 
fracciones políticas. El moderado, aunque habia desapare- 
citio casi por com pleto, pero por sus ideas afines lo de
fendían los conservadores entonces D. Cándido Nocedal, 
D. Alejandro de Castro y D. Claudio Moyano. El peque
ño grupo dem ocrático, era acaudillado por Orense, Rivero 
y Ordax Avecilla. Al lado formaba un grupo de unos 50 
diputados capitaneados por Olózaga, progresistas avanzados, 
aunque monárquicos, llamados los p u to s ,  que pretendien
do formar poder con hom bres que profesasen sus mismas 
ideas; unas veces abandonaban al Gobierno y otras le apo
yaban. Otro grupo, el más considerable, reunía en sus 
filas á D. Manuel de la Concha, Ros de Olano, Dulce, 
Serrano y Echagüe, y á Pacheco, Cortina, Rios Rosas, 
Roda y Gómez de la Serna. Este grupo, que contaba 
con más de cíen votos y que empezaron á llam arle Union 
liberal, estaba por la m onarquía constitucional, a lte rnan
do en el poder el duque de la Victoria y el conde de Lu- 
cena.

Grandes luchas viéronse en aquella Asamblea, en que 
el presidente del poder ejecutivo fluctuaba en tre  adherirse 
á este ó al otro partido, por lo cual hubo sérios disgustos 
y vióse m uy comprom etida la existencia del M inisterio, 
porque fué nombrado Espartero presidente de la Cámara, 
cuyo puesto pasó despues á ocupar D. Pascual Madoz, y 
sí hubiese aceptado era consiguiente su renuncia de p resi
dente del Consejo.

El M inisterio se reformó con los Sres. Aguirre, Luzu- 
riaga y duque de Sevillano.

Presentóse en la Cámara la cuestión de monarquía y 
dtwastía, y San Mignel, O’Donnell y Lujan sostuvieron 
^ e  la revolución no habia pensado ni por un momento to- 
(íar á la m onarquía. Las Constituyentes, pues, siguieron sus 
trabajos y hubo em peñados debates parlam entarios, espe- 
eéalmieiite sobre la base 2 .‘ para la Constitución, que tra 
taba de la libertad  de éultos.

El 1.® de Mayo sancionó la Reina la ley de desamorli-



zacion, despues de reileradas instancias por parte de Es
partero y O’Donnell.

El generai Zavala, Iluelves, Bruii y Alonso Martinez 
entraron en el Ministerio à relevar algunos m inistros que 
presentaron su dimisión. Las Córtes en el entretanto con
tinuaban sus difíciles trabajos.

Los carlistas, que han deseado siem pre sum ir á nues
tra pàtria en una guerra continua, tra taron  de levantar la 
c^ibeza, y casi á la vez se observaron movimientos en Ara
gón, Castilla, Cataluña y el Maestrazgo; mas el general 
O’Donnell con la actividad que le era propia, evitó realiza
sen su intento, haciendo desaparecer en un breve espacio 
de tiem po las pequeñas partidas que aparecieron.

Volvió á modificarse el Ministerio nuevam ente y entra
ron en él los Sres. Escosura, Arias, Uria y Santa Cruz.

Continuaban los más acalorados debates en el Congreso, 
en el que se habia presentado una Memoria contra Cristi
na, que fué hábilm ente contestada por D. Manuel Cortina.

No hallándose conforme el general O’Donnell con al
gunas medidas que se proponian por el Ministerio, opúsose 
á ellas abiertam ente, originando la dimisión de Espartero. 
Aceptada esta, se organizó otro Gabinete, que lo componían 
O’Donnell, Rios Rosas, Pastor Diaz, Cantero y Collado.

AI saber la Milicia Nacional de Madrid la dimisión de 
E spartero y el nom bram iento de un  nuevo M inisterio, al" 
zóse contra este, y costó para vencerla sostener una lucha 
duran te  los dias 14, 15 y 16 de Julio (1856). En Barcelona 
y Zaragoza sucedió lo mismo, siendo tam bién vencedor el 
Gobierno.

A consecuencia de estos sucesos fué desarmada y su
prim ida la Milicia, así como se suspendieron los Ayunta
m ientos y Diputaciones provinciales, disolviéndose tam bién 
las Córtes Constituyentes y restableciendo la Constitución 
de 1845, con un Acta adicional.

F ué  suspendida la venta de bienes del clero, como con
secuencia de lo m ucho que trabajaba la reacción para con
seguir llegar al poder.



El Gabinete O’Donnell-Rios se retiró en 12 de Octu
b re  (1850), pretextando disentir sobre el asunto de des
amortización. Ya conseguido el objeto de la reacción, ve
mos á esla en el poder formando un M inisterio, compuesto 
de Narvaez, Nocedal, marqués de Pidal, Seijas Lozano, Mo- 
yano. García Barzanallana, Ürbistondo y Lersundi.

U na'de las prim eras operaciones del célebre m inistro 
de Hacienda, S r. Barzanallana, fué realizar un em préstito 
de 300 millones, que fué adjudicado al banquero Mirés al 
tipo de 42’56, por cuya operacion fué muy criticado por el 
público en general y por la prensa en particu lar, pues au
m entó la deuda nacional en 700 millones y el presupuesto 
subió á tiO millones de reales para pago de intereses.

El Gobierno m archaba con mil dificultades por su modo 
de regir los destinos del país, pues no era otro que la pre
sión y la fuerza.

Al cerrarse las Cámaras en i 6 de Julio de 1857, reina
ba en todas partes la mayor inquietud, y D. Cándido, por 
sus fuertes medidas contra la im prenta, trajo sobre sí y sus 
colegas la mayor impopularidad.

En Jaén, en los alrededores de Sevilla, en Despeñaper- 
ros y en la Carolina se alzaron algunas partidas con carác
te r  republicano, que cometieron algunos excesos en U tre
ra y en Arabal, y que fueron batidas por las tropas del Go
bierno basta reunirse ó dispersarse para ganar la frontera.

Fuerte fué la represión que adoptó seguidam ente el 
Gobierno para poder sostenerse; pero en vano, pues á  los 
pocos dias fué relevado por otro que procedía del mismo 
partido, continuando los moderados en el gobierno de la 
nación, ya con unos ú  otros de sus hom bres, basta el 30 
de Junio (1858), cuarto aniversario de la acción de Vicál- 
varo, en que volvió la Union liberal al poder, formando Mi
nisterio el conde de Lucena, Zavala, Posada, Calderón, 
Salaverría, Negreta, Corvera y Vega de Armijo.

El nuevo Gabinete se declaró partidario del leal ejerci
cio del sistem a •representativo; levantó el estado de sitio 
en  casi toda la Península; convocó Córtes; estableció un



sistema verdaderam ente conciliador para hacer suyos á los 
progresistas y calmar los temores y recelos de los mode
rados, y la prensa era libre de hecho si no de derecho.

El 1 .“ de Diciembre abriéronse las Córtes, y aunque el 
discurso de la Corona habló de la liberal m archa que se 
iba á em prender, conciliando los intereses de todos Jos par
tidos, los moderados hicieron cruda guerra al Gabinete, 
pues no velan en O’Donnell el salvador del órden en 1856, 
sino el general rebelde en 1854, el faccioso de Vicálvaro.

En el interregno parlam entarlo í'ué sofocada una cons
piración republicana, que tenia ramificaciones en las pro
vincias de Alicante, Sevilla y Badajoz.

Cuando el Gobierno acababa de arreg lar con la Santa 
Sede el asunto de desam ortización y de la venta de los 
bienes del clero, en lo que tomó una parte muy activa 
nuestro  em bajador en Roma D. Antonio de los Rios Rosas, 
vióse empeñado en vivas cuestiones con el imperio de Mar* 
ruecos. Este acababa de firmar con España un tratado en 
que aseguraba á esla que serian reprim idas las hostilida
des de los rlffeños, asegurando la defensa de Melilla; mas 
los moros de Anghera, vio landoci territorio  de Ceuta, des
truyeron unas obras avanzadas que estaban haciendo los 
Ingenieros y pisotearon torpem ente el escudo de nuestras 
arm as (Agosto.) En vista de la conducta de los moros riffe- 
ftos y de la sèrie de escaramuzas y hostilidades que habia 
comenzado, desde el m omento en que com etieron el a ten
tado, enlne las tribus africanas y la guarnición española, 
convenientem ente reforzada, le fué declarada la guerra al 
imperio de Marruecos, poniéndose al frente del ejército el 
general O’Donnell, presidente del Consejo y m inistro de la 
Guerra.

La declaración de guerra se leyó an te  las Córtes, y fel 
presidente del Consejo dijo en ellas: «'El Dios de los ejér
citos bendecirá nuestras arm as, y tíl valor de nuestros «ol' 
dados y nuestra  arm ada hará ver á  los m arroquíes que no 

insu lta  im punem ente á la nación española, y  que libe
mos >á stís hogares á  buscar la má& cumplida satiäfacckni.»



Efeclivomenle; el ejército español invadió las tie r
ras africanas, y mil victorias coronaron las arm as espa
ñolas df'sde el prim er momento. Los creyentes de Maho- 
ma sufrieron un terrib le escarm iento y vieron al es
tandarte de la cruz ondear triunfante en el corazon de Mar
ruecos.

El ejército español probó á la Europa toda que podia 
presentarse ante los más aguerridos soldados, con los que 
podia com petir por su valor, por su heroísm o, por su en
tusiasmo y por su im ponderable abnegación.

Las gloriosas victorias ganadas en Castillejos, Tetuan 
y Vad-Rás hicieron al em perador de Marruecos pedir la 
paz cuando vió la derrota sufrida por sus ejércitos en este 
último punto, firmándose los prelim inares de ella el 25 de 
Marzo de 1860.

Esta guerra forma una de las m ás brillantes epopeyas 
de nuestra historia, y sería imposible describ ir el en tu 
siasmo con que todos los españoles, sin excepción de cla
ses, ni partidos, contribuyeron á sostener una guerra que 
fué declarada para vengar los insultos inferidos á las ar
mas de Castilla, no acostum bradas á hum illarse más que 
ante la m ajestad del Todopoderoso.

Formóse una suscricion nacional para las familias de 
los heridos y los muertos; las más encopetadas damas se 
enorgullecieron con haber recogido en su casa al pobre 
soldado herido; otras acudían á los hospitales á asistirlos; 
la que no podia, confeccionaba hilas y vendajes; todos, en 
fin, m ostraron con sus actos los bellos sentim ientos que 
adornan al pueblo español.

Todos los generales que condujeron al ejército español 
á  la v ictoria , probaron que aun en  el siglo XIX existen  
buenos capitanes.

El ilu stre  O’Donnell, general en jefe de aquel ejército 
ocupará sin duda en ia h istoria  m ilitar m oderna un lugar 
muy preferente, por el talento, decisión y buen  tacto con 
que dirigió aquella cam paña, contribuyendo muy m ucho 
con sus acertadas disposiciones á que coronasen un  con-



tínuo triunfo todas las operaciones del ejército que le siguió 
á  las abrasadoras playas africanas.

El denodado y valiente Prim probó en la batalla de los 
Castillejos de lo que era capaz con su arrojo. No podemos 
prescindir de insertar la breve arenga que dirigió à sus 
soldados al en tra r en acción: «Llegó la hora (dijo) de m orir 
por la honra de la patria; y honor no tiene quien m orir no 
quiere. Seguidme.* Y lanzóse cual rayo destructor sobre 
las huestes árabes, derrotándolas y consiguiendo una com 
pleta victoria, para m emoria de la cual le fué concedido el 
titulo de m arqués de los Castillejos, asi como despues fué 
concedido á O’Donnell el de duque de Tetuan y á los de
más generales otros que recordábanlas acciones ó batallas 
en que m ás se distinguieron, pues, como hem os dicho an tes 
y repetim os ahora, todos fueron héroes, todos dem ostra
ron el nunca desm entido valor que ha caracterizado á los 
españobs desde el general en jefe hasta el últim o sol
dado.

M ientras esto sucedia, y no ratificado aun el convenio 
de paz, los partidarios del absolutism o, aprovechando la 
ausencia de la mayor parte del ejército , que se hallaba en  
Africa, catequizaron al general Ortega, que estaba de 
capitan general en las Baleares, y lanzóse este, al frente 
de algunos batallones que trajo engañados desdólas islas, 
á dar el grito  de Viva Cárlos V I . Todos los soldados per
m anecieron fieles al ver el engaño de que eran víctim as, y 
el general Ortega, los titulados infantes, conde de Monte- 
molin y su herm ano D. Fernando, tuvieron que fugarse; 
pero fueron presos, y el general Ortega fué fusilado en 
Tortosa el i  8 de Abril (18G0).

Montemolin y D. Fernando al verse presos renunciaron 
à sus pretendidos derechos; mas cuando consiguieron su 
libertad y estuvieron fuera de España, se retractaron de su  
declaración.

El 20 de Abril se firmó la paz con Marruecos, y en 11 
de Mayo hicieron las tropas de Africa su  entrada en Madrid 
donde fueron recibidas con frenético entusiasm o, así como



en los demás pueblos en que tocaron á su  paso para la 
córte.

A consecuencia de la m uerte, ocurrida en Trieste, en 
muy pocos dias, del conde de Montemolin su esposa y don 
Fernando, dió D. Juan de Borbon un manifiesto declarán^ 
dose jefe del partido carlista.

Esto ocurre á principios de 1861, en que la política es
taba en calm a, pues nadie al parecer se ocupaba m ás que 
de los triunfos adquiridos por nuestro valiente ejército en 
Africa; pero cuando la nación estaba gozando de la m a
yor tranquilidad, se levanta una partida democràtico-socia
lista en Loja, y fueron ejecutados cuatro de los jefes, sien
do dispersados los que siguieron la bandera alzada por 
ellos.

En ol interregno de dicho año á 1864 se sucedieron 
alternativam ente en el poder moderados y u n m d sta s . Nos
otros, que aunque conocemos perfectam ente que este par
tido cometió sus errores, como los han cometido todos, nos 
complacemos en consignar que, debida á la mayor latitud 
que concedió en la ley de im prenta, se aum entó conside
rablem ente la publicación de periódicos, concediendo cam 
po á la propagación de las ideas más liberales, perm itió 
las reuniones pacíficas é hizo otras varias concesiones en 
sentido liberal, con lo cual el partido progresista habia po
dido organizar sus comités en todos los pueblos de Espa
ña, así como el partido democrático adelantaba notable
m ente en sus trabajos de organización, á fin de ponerse 
en comunicación directa con los pueblos del comité cen
tral de Madrid.

El 7 de Mayo celebró el partido pregresista, en los 
Campos Elíseos de Madrid, un gran banquete pohtico, del 
cual dijo en tre  otras cosas el Times de Londres de 29 de 
Mayo en carta que publicó de su corresponsal del m encio
nado punto:

«El gran  banquete del partido progresista m erece toda 
la importancia que le dan sus jefes (which its te ders 
attach toí(). Jamás ha tenido lugar en ningún país una de



m ostración más notable de esta clase. Verificado según el 
modelo de los banquetes públicos ingleses, superaba en 
núm ero, pues era de unos 3.000, á todos los banquetes 
públicos que he presenciado, y en el explendor y lo com
pleto de las disposiciones, en el sincero entusiasm o de la 
reunión, y sobre todo, en el órden perfecto y en la mode
ración que le han caracterizado en lodo.

»Hombres que hasta ahora se habian m antenido apar
tados por rivalidades personales ó poruña ligera diferencia 
de opinion, se han reunido, y la gran fiesta de la libertad 
española, el Dos de Mayo, ha sido oportunam ente seguida 
de oti a que servirá para conmem orar la reorganización del 
partido progresista. Fué ciertam ente un designio atrevido 
reunir para una gran demostración política unos 3.000 re
presentantes de los principios liberales de todos los pun
tos de E spaña. Si las ciudades principales no hubieran 
contestado á la invitación, ó si habiendo contestado, la re 
unión se hubiera excedido de la moderación que se le h u 
biera recom endado, sum inistrando el m ás ligero pretexto 
para que en  ella hubiese intervenido laau to ridad , el resu l
tado hubiera sido un desastre vergonzoso. Tal como fué, 
el éxito ha sido completo. Examinando la lista de las ciu
dades representadas, no echo de ménos á ninguna que sea 
de im portancia.

»Aun cuando haya habido cualquier som bra de diferen
cia en las opiniones de los que se hallaban presentes, en 
toda la reunión dominó la más completa unanim idad. La 
conducta de los convidados y del inm enso gentío que los 
saludaba cuando iban al lugar del banquete, fué tan orde
nada, que no ha dado el más ligero pretexto para una m e
dida de restricción acerca de las reuniones públicas.»

Así se ocupaba un periódico extranjero de una demos
tración que fué un suceso notable. M úsicas, banderas y 
trajes pintorescos, saludados por una m ultitud entusiasta 
bajo un cielo meridional y despejado, basta por sí solo para 
presentar un espectáculo tanm aravillosocom osorprendente.

No escasearon en esla reunión magníficos discursos pa-



Irióticos, que dem ostraron cuál era el verdadero senlimien- 
to popular y que dieron una significación real á esta fiesta.

Hallábase en el poder la unión liberal cuando este su
ceso que dió tanta importancia al parlido progresista; mas 
se vió precisado á presentar su dimisión el Ministerio, que 
habia salido de su seno el 17 de Setiem bre, y fué sustituido 
por otro, compuesto de Narvaez, L lórente, Arrazola, Barza
nallana, Córdova, Armero, González Brabo, Seijas y Galiano.

Bipartido moderado empezó esta, época de m ando con. 
donando las m ultas á los periódicos y concediendo am nis
tía  por delitos de im p ren ta . Comprendiendo los liberales 
que esto era una engañifa y que tras ella vendría la restric
ción, publicó el partido progresista, el 28 de Oclubre (1864), 
un manifiesto, retirándose despues de la vida pública, y no 
tomando parte alguna en las luchas políticas de la nación, 
pues comprendía que sus ideas serian muy combatidas y 
que no podria triunfar en las elecciones, por la presión que 
el Gobierno ejercería sobre los electores, m ientras no se 
concediese la mayor latitud en el derecho de votar. Los de
mócratas adoptiuon también este mismo sistem a, que obe
decía al m ás noble sentim iento.

Llega el 10 de Abril, y en la noche de eíitc dia p resen 
ció el pueblo m adrileño, con horror é indignación, un  se
gundo 2 de Mayo, cometido por espurios españoles; uno 
de esos actos de barbarie de que se encuentran  algunos 
ejemplos en la  historia de ese partido que se titula mode
rado. Una pueril provocacion de algunos estudian tes inde
fensos, que se reunieron ante el Principal protestando con
tra una de las arbitrariedades del poder, fué motivo sufi
ciente para que hasta los transeún tes, ajenos á aquel su 
ceso, se viesen brutalm ente acuchillados por los famosos 
veteranos, capitaneados por el funesto González Brabo, sin 
que la m enor intimación les alejase del peligro.

Madrid entero cubrióse de luto al dia siguiente: Madrid 
recordará siem pre con espanto la infausta noche de San Da
n iel, guardando una lágrim a para las víctim as y una e te r
na execración para sus verdugos.



Debemos mencionar un hecho que parece providencial. 
Al dia siguiente de aquellos tristes sucesos se reunió la 
Diputación provincial de M adrid, y á pesar de la presión 
que ejercia el Gobierno y de las excitaciones y amenazas 
que contra la corporacion se dirigieron, acordó varias pen
siones y donativos á las familias de las víctimas.

Se formó el oportuno expediente, y despues de la cai
da de González Brabo continuó la tram itación hasta cono
cerse las personas que tenian derecho á los4onátivos. Las 
cantidades necesarias para ellos se incluyeron en el presu- 
puesto provincial del afto siguiente, cuando ya era otra vez 
m inistro de Gobernación jGonzalez Brabo, quien con este 
carácter tuvo que aprobaj* el presupuesto y con él aque
llos donativos, que se entregaron á ios que á ellos tenian 
derecho. Es decir, que el mismo m inistro que fué causa 
de las desgracias, se vió precisado á aprobar el acuerdo 
concediendo rem uneración, acuerdo en que se calificaba al 
Gobierno de que formaba parte de una m anera muy dura.

Andando el tiempo, González Brabo se vengó de la Di
putación dé Madrid, disolviéndola á la vez que á las dem ás 
de España, como verem os más adelante, y diciendo en el 
preám bulo del decreto que no tenian otros m éritos que el 
haber estado sus individuos en las barricadas.

Tristísim a fué la im presión que causaron en todos los 
pueblos de España los sucesos de San Daniel.

La prensa, tanto de Madrid como de provincias, se 
ocupó de esta fatal noche, dedicando religiosos artículos 
compadeciendo á las infelices victimas, que term inaron su 
vida en m anos de los sicarios de los moderados inquisi
dores.

Al poco tiempo dejaron el poder los m iserables que 
nunca debieron haber llegado á él, siendo reemplazados 
por O’Donnell, Bermudez de Castro, Caldefon, Alonso 
Martínez, Posada, Cánovas y Vega de Armijo.

El 7 de Octubre invade el huésped del Asia á Madrid, 
y la reina Isabel, que era la primera que estaba llamada A 
no abandonar á sus súbditos en tan apurado trance, deja



la coronada villa en lugar de ir  á los hospitales á dar va
lor á los m oribundos, llevando la esperanza y el consuelo 
hasta la m ansión del pobre, que es quien m ás pronto la 
pierde, por no tener recursos con qué atender á la escru
pulosa asistencia que se necesita en tales casos. Pero si la 
que debia ser protectora de los pobres no se acordó para 
nada de la caridad, de esa santa virtud en que se funda 
nuestra sagrada religión, los verdaderos liberales, esos 
patriotas de corazon que no desean m ás que el bien del 
pueblo, fundaron una caritativa sociedad titulada Los a m i‘ 
gos de lospohres, que fué el ángel salvador del pueblo m a
drileño. N uestro ¿ icc ionario  no tiene frases para poder 
encomiar debidam ente los servicios prestados por esta so
ciedad.

¡Loor e terno  á los iniciadores de este  pensam iento! 
No pedimos al cielo recom pensa para ellos, pues la cari
dad tiene la recompensa en ella misma; en la tranquilidad, 
en el bienestar que halla nuestra conciencia cuando hacem os 
un  bien á nuestros sem ejantes.

La unión liberal continuaba m andando y el partido 
progresista retraído, esperando salir de su actitud el dia 
que el pueblo gozase de todos los derechos que le concede 
su  credo, y que son inherentes al siglo XIX, que es el siglo 
del progreso, de la libertad , de la luz.

El pueblo deseaba disfrutar de una ámplia libertad , 
que no podian concederla los hom bres que m andaban, p o r
que ejercía sobre ellos la cam arilla  de palacio gran  in. 
fluencia, y tenían, puede decirse, necesidad de su jetarse  
á su voluntad si querían continuar en el poder, pues una 
advertencia del Sr. Oñate obligaba á los m inistros á p re 
sentar la dim isión, no siendo necesario consultar el espíritu  
de los Cuerpos colegisladores, ni la opinion de la p rensa , 
nada; la indicación de un dependiente de palacio era lo 
suficiente.

¡Oh... vergüenza! ¿Dónde estaba nuestra  proverbial 
altivez?

Continuemos prescindiendo de lo que se nos ocurre  al
ÍO



recordar los escandalosos hechos habidos en nuestra  
pàtria, que esperamos no volverán á repetirse si todos que
rem os velar por la honra nacional.

El dia 3 de Enero (1866) se sublevaron en Aranjuez 
dos regim ientos de caballería, y se puso á su cabeza el 
general Prim , m arqués de los Castillejos, quien despues 
de recorrer varias provincias tuvo que in ternarse en Por* 
tugal con las fuerzas que le seguían, por no haber encon
trado en los pueblos el apoyo que nccesitflba para reali
zar su p lan  revolucionario, que no abandonó á pesar de 
no haber sido secundado su pensam iento, siguiendo traba
jando desde el extranjero  para conseguir la libertad de su 
país, en unión de los que le siguieron á la em igración.

Los portugueses acogieron con las m ayores m uestras 
de cariño á nuestros compatriotas; formaron suscriciones 
para socorrer á los m ás necesitados, y echaron funciones 
en los teatros públicos con el mismo objeto, al par que en 
España conlribuian tam bién los liberales á hacer ménos 
triste  la suerte  de los que, por defender la noble causa del 
pueblo, habian tenido que abandonar su  pàtria y su hogar, 
dejando sumidas en el mayor dolor á sus desgraciadas fa
m ilias.

El no haber respondido el pueblo al grito dado por el 
valiente y denodado Prim , demostró que el león español 
esperaba ocasion m ás oportuna para rom per las cadenas 
que le oprim ían, y sacudiendo sus m elenas, alzar orgullosa 
su frente y conquistar para siempre la libertad, que es lo 
que m ás amamos en la tierra, deshaciendo en tre  sus gar
ras al que quisiera poner coto á la realización de tan àrdua 
em presa, que habia de costar m ucha sangre, pues Isabel 
habia de oponerse cuanto pudiera al triunfo de la libertad , 
que es la que da prosperidad á los pueblos si está unida 
estrecham ente al órden, sin el cual no hay felicidad po
sible en  las naciones.

Con los sucesos de Enero empezó á agitarse el país y 
se trabajaba para realizar una verdadera revolución, que 
ora inevitáble en vista del estado de los pueblos. Trató de



llevarse á cabó el 22 de Junio, en que se sublevaron varias 
fuerzas de artillería  en el cuartel de San Gil, y nuevos 
charcos de sangre española enrojecieron las calles de Ma
drid , sufriendo los liberales la segunda derrota en el 
año 66. Siguieron á la victoria los fusilam ientos ordenados 
por los sanguinarios deseos de doña Isabel de Borbon, 
que pudo conceder m uchas vidas con la herm osa palabra 
perdón, y hubiera obtenido en recom pensa las bendiciones 
de todos los españoles, que veían en su Reina un acto de 
bondadosos sentim ientos.

El Ministerio que sofocó este movimiento, haciendo lo 
que, sin duda alguna, hubiera hecho cualquier Gobierno, 
que era oponer la fuerza con la fuerza, tuvo que dim itir 
el i2  de Julio , sucediéndole Narvaez, Arrazola, Calonge, 
Barzanallana, González Brabo, Castro y Orovio.

La Union liberal, sin que por esto tratem os de relevar
la de 1a responsabilidad que tenga en los sucesos m encio
nados, prestó á Isabel un gran servicio en Enero y Junio, 
á costa de la popularidad que adquirió con el reconocim ien
to de Italia hecho á flnes de 1866, que perdió entonces por 
no haber em prendido una m archa francam ente liberal, 
aunque hubiera incurrido en el desagrado de una Reina 
que olvidaba, según decía el rey D. Pedro de Portugal, que 
«no merece ser Rey el que cada d ia  'no hace merced á  su  
reino . »

El nuevo M inisterio, como perteneciente al partido 
moderado, se insinuó con las medidas m ás opresoras: la 
prensa empezó á sufrir una atroz persecución, y ya se vis
lum braba, á los pocos días de reg ir al país el M inisterio 
Narvaez-Gonzalez Brabo, la- tirania que iba á agobiar al 
país, para conseguir seam ortiguasen  las pasiones liberales. 
Se disolvieron todos los Ayuntamientos y Diputaciones p ro 
vinciales; se dió una ley sobre instrucción pública som etien
do esta á la tu tela  de la clerigalla, y absorbieron en fm , los 
m inistros la potestad de hacer leyes, que residía exclusiva
m ente en las Córtes con el Rey. Entonces elevaron á Isabel 
una petición 121 diputados (28 de  Diciembre de (1866),



en la que expresaban respetuosam ente la inconveniencia 
del proceder del Gobierno. Esto fué lo suficiente para que 
tuvieran que abandonar á Madrid, y em igrar los diputados 
firm antes de la petición, á fin de librarse de manos de la 
policía que hacia las m ás activas y eficaces diligencias 
para detenerlos. Tenem os, pues, perseguida á la Union 
liberal y al Gobierno moderado haciendo uso de las facul
tades extraordinarias que concedieron al Ministerio O’Don
nell los m ism os diputados que se dirigían ahora á la Reina 
para p ro testar del proceder del Gobierno.

El 7 de Marzo de 1867 se publicó una ley de im prenta 
muy restric tiva , por la cual tuvieronque desaparecer*, alpoco 
tiempo de dada á luz, casi todos los periódicos liberales de 
España. El 20 de este m es otra de órden público, que con
cedía á los alcaldes tan ámplias facultades, que podían 
desterrar á  su  capricho á cuantas personas tuviesen por con
veniente, bastando la sospecha de que con su perm anen
cia en una localidad pudieran a lterar la tranquilidad públi
ca. En su  consecuencia, huyeron de España cuantas per
sonas e ran  conocidas por sus ideas liberales; pero á pesar 
de estar todos tan perseguidos, hubo un  alzamiento en  Ara
gón en el m es de Agosto, que quedó sofocado despues de 
la acción de Llinás de Marcuello, en  que perdió la vida el 
general Manso, que m andaba las tropas realistas.

Al poco tiempo de este suceso falleció en Biarritz el 
general D. Leopoldo O’Donnell, que era sin duda el p rim er 
poli! ico de España y hubiera sido m uy útil á  la causa de 
la libertad , pues los desengaños que habia sufrido, la con
ducta de Isabel de Borbon para con él, y el no haber que
rido volver al poder á pesar de las reiteradas instancias 
que le fueron hechas desde que se m archó al extranjero 
despues de su últim o período de m ando, nos probaban que 
O’Donnell se había decidido á abrazar con toda su alm a la 
idea de progreso y libertad.

Desde el m omento en que el ilustre  vencedor de Africa 
dejó de existir, se olvidaron sus erro res, sus faltas políti
cas. Nadie se acordaba m ás que de los em inentes servicios



que había prestado á su pàtria y que con la pérdida de este 
hom bre quedaba un inmenso vacio, tanto en  la política 
como en la m ilicia, muy difícil de llenar. Su cadáver fué 
conducido á Madrid y depositado en el tem plo de Atocha. 
En todos los pueblos de España se celebraron honras fúne
b res por el eterno descanso de su alm a, y los periódicos 
de todos m atices escribieron artículos necrológicos.

A los cinco meses próxim am ente falleció el duque de 
Valencia (23 de Abril de 4868), presidente del Consejo de 
Ministros, y estos presentaron su dimisión á causa de tan 
inesperada ocurrencia, siendo nom brados González Brabo, 
general Mayalde, Orovio, Catalina, Marqués de Boncali y 
Marfori, entrando despues en el M inisterio Belda con la 
cartera de Marina y Rubí en reemplazo de Marfori, que 
pasó á ser intendente de palacio.

El estado á que habia llegado España es indecible: los 
hom bres m ás im portantes emigrados y sentenciados á la 
últim a pena, con muy pequeñas excepciones; m uda la p ren 
sa; m uertos el comercio y la industria por las m uchas tra 
bas que evitaban su desarrollo; desmoralizada la adm inis
tración; en el ejército se prem iaban las delaciones; la m a
rina tratada de la m anera más indecorosa por un hom bre 
que desde uno de los puestos m ás modestos de ella habia 
llegado al m ás superior; cohibidos los ánim os por la acti
va persecución de un tiránico Gobierno; la nación em pe
zaba á poblarse de conventos y todos creian hallarse en  la 
época de D. Rodrigo, de Felipe II ó de Cárlos II.

Aunque fué funesto el resultado de todos los movi
m ientos que se habian intentado, los liberales no habian 
perdido la esperanza de conseguir el triunfo apetecido, 
pues continuaban las causas que producían el descontento 
general, y ellos seguían trabajando de acuerdo con los 
emigrados y preparando la opiníon, ya por medio de hojas 
clandestinas, ya de em isarios, que con la mayor reserva co
municaban con los pocos liberales que quedaban en  los 
pueblos, á fm  de que el día que la revoiucíon se alzase con 
su  mecha estuviesen todos preparados á seguir sus impul-



SOS. El Gobierno continuaba sus persecuciones y aparecia 
como dispuesto à resistir hasta el último m omento.

El 7 de Julio (1868) fueron presos y conducidos á d i
ferentes puntos los generales duque de la T orre , Dulce, 
Zavala, Serrano Bedoya, Córdoba y Caballero de Rodas y el 
brigadier Letona; y pocos dias despues salieron de la Pe
nínsula por órden del Gobierno los duques de M ontpensier, 
conduciéndolos á Portugal la fragata de guerra española 
Villa de M adrid .

Antes de m archar á Canarias los generales que habian 
sido destinados á aquellas islas, estuvieron en Cádiz en el 
castillo de Santa Catalina, esperando el buque que debia 
conducirlos.

D. Adelardo Lopez de Áyala, que venia trabajando de 
un modo adm irable en pro de la causa liberal, logró in tro
ducirse en el castillo y hablar con los generales, dándoles 
cuenta de lo que se proyectaba para que ellos no saliesen 
de Cádiz, pues en esta plaza se iba á iniciar un m ovim ien
to en sentido revolucionario, contando con algunos ele
m entos para el triunfo, tanto  en ella como en Sevilla, don
de el Sr. Ayala habia estado diferentes veces conferen
ciando con personas de a lta  im portancia, que estaban en 
el secreto de la conspiración.

El brigadier Topete estuvo’ á visitar á los generales y 
les m anifestó que estaba dispuesto á coadyuvar por cuan
tos m edios estuviesen á su alcance al triunfo del movi
miento ; pero de un m ovimiento nacional, no del movi
m iento de un partido, pues considerando rotos los lazos 
que unían al Monarca con el pueblo, desde el m omento en 
que se habian preso los presidentes de las Cám aras, el 
pueblo en m asa tenia que levan tarse , cual un  solo hom 
b re , á lavar la m ancha que se echaba sobre su  honra.

La decisión, las nobles palabras del Sr. Topete, cree
mos intluyeron para que el asunto se dejase aplazado para 
m ás adelante.

El 11 de Julio salió á !a m ar el vapor Vulcano, al m an
do del capitan de fragata D. Adolfo G uerra, conduciendoá



SU bordo las personas destinadas á diferentes puntos de 
Canarias.

Mientras España se hallaba en un  estado de m alestar 
y abatim iento imposible de describ ir, Isabel II se habia 
retirado á las provincias vascas á d isfru tar del suave y 
agradable clim a que el cielo tiende du ran te  el estío sobre 
los pintorescos puertos del Océano cantábrico, muy d istan
te  de sú m en te  la gran torm enta que am agaba á su corona.

Llega el 9 de Agosto, dia en que debia verilicar la es
cuadra el alzam iento, sim ultáneam ente con Cádiz, y al s i
guiente el en que debia salir para Lequeitio la fragata Zar 
ragoza, cuyo com andante el Sr. Malcampo era uno de los 
prim eram ente comprometidos. Los m om entos eran muy 
críticos, pues no efectuándose el movimiento tenia que sa 
lir  el buque para su destino.

Con este motivo se reunieron en Cádiz en la noche 
del 9 , en la fonda de Los tres Reyes, los oficiales del re 
gim iento de Cantabria con el Sr. Topete; se trató de ver 
cómo podia echarse á la calle aquella m ism a noche el re 
gim iento y verificarse la sublevación. Pero como manifes
taron á Topete la im posibilidad de realizar su proyecto, 
por las mil dificultades que se encontraban á cada paso, 
desistió de él por entonces.

Aquella noche fueron sorprendidos los sargentos de 
Cantabria, por el com andante Mendoza, cuando se ponían 
de acuerdo para efectuar el movimiento á que se habian 
comprom etido los prim eros.

No obstante este contratiem po, el valien te coronel Bur
gos se ofreció à Topete para ponerse al fren te de Canta
bria, asi como tam bién lo hizo el bravo y dispuesto tenien
te  de este cuerpo D. Dámaso Benitez.

La fragata Zaragoza, env ista  del cariz que presentaban 
los sucesos, verificó su salida para Lequeitio.

Llegado el m es de Setiem bre, todos creian inm inente el 
estallido de la revolución: m oralm ente estaba hecha, y so
lo so  esperaba fuese iniciada para lanzarse á proclam ar la 
libertad y soberanía del pueblo.



En Cádiz particularm ente todos los dias esperábase es
te  suceso, pues sabido el disgusto general de la m arina 
de guerra (1), todos tenian fundadas esperanzas de que esta 
seria el salvador de nuestra  honra m ancillada, como lo fué 
en el Pacífico, donde conquistó inm arcesibles laureles pa« 
ra  España.

Los gobernadores de Cádiz ejercían la más exquisita 
vigilancia, y diariam ente estaban denunciando al Gobierno 
personas complicadas en  los sucesos que se preparaban. 
Pero aunque esto se sabia, asi como la num erosa policía 
de que disponía el gobernador Belm ente, nadie se arredra
ba ni tem ia, y públicam ente se m aldecía al Gobierno, se 
hablaba de la revoiucíon y hasta se decia la hora en que 
esta debía estallar y por quién debia iniciarse. Si Belm en
te, según su  deseo, se hubiese decidido á detener á todos 
los conspiradores, habría tenido que salirse de la plaza y 
cerrándola participar al Gobierno que todo el vecindario 
de ella estaba preso por conspirador.

A pesar de esto, el gobernador se deshacia publicando 
alocuciones como la del dia 17, en que daba las mayores 
seguridades de que no se alteraria la tranquilidad pública, 
cuando aquella noche se sublevaba la escuadra y tom aba 
el mando de ella el valiente T opete, dando el m anifiesto 
que m ás adelante verán nuestros lectores.

El 18, en vista de tan  grave suceso, se vió en la nece
sidad de resignar el mando en Ja autoridad m ilitar, la cual 
m andó publicar Boletines extraordinarios, que se fijaron 
en los sitios de costum bre, haciendo las prohibiciones pro
pias de estos casos, y declarando en estado de sitio la p la
za y su  provincia. Al publicarse el bando habia diferentes 
grupos en la plaza de los Descalzos y sus avenidas, que no  
se intim idaron v si continuaron en dicho sitio toda la ma-

(1) Los violentos artículos publicados contra el Sr. Belda en el Diario de 
Cádiz, periódico progresista dirigido por D. F. de F . Hidalgo, debidos ¿  la 
plama de rarios oficíales de marina, entre ellos nuestro amigo el Sr. Rodríguez 
Batista, dieron á conocer la actitud de ella.



ñaña y ta rd e , paseando despues algunas calles de la po
blacion arengados por D. M ilano Valledor, que victoreaba 
de cuando en  cuando á la libertad, arrancando á presencia 
de la policía los bandos de la comandancia general, en que 
declaraba la plaza en estado de sitio; y hubieran continua
do recorriendo todo Cádiz y engrosando sus filas, al no sa 
ber que el regim iento de C antabria, complicado en la re 
volución que iba á estallar, no podia sa lir  á dar el grito 
hasta la madrugada. Tam bién se decia que de un m omen
to á otro se esperaba á los generales que estaban de acuer
do con el brigadier Topete, que era el que , haciéndose 
cargo del m ando de los buques surtos en  bahía , debia ini
ciar la más gloriosa de las revoluciones.

Hé aquí ahora el manifiesto á que antes nos referimos, 
y que desde á bordo de la fragata Zaragoza  habia d irig ida 
á los gaditanos el brigadier Topete:

«Gaditanos: Un marino que os debe señaladas d istin
ciones, y en tre  ellas la de haber llevado vuestra represen
tación al Parlam ento, os dirige su voz para explicaros un  
gravísimo suceso. Este es la actitud de la m arina para con 
el malhadado Gobierno que rige los destinos de la nación.

»No espereis de mi plum a bellezas. Preparaos á oir ver
dades. Nuestro desventurado país yace sometido años há á 
la más horrible dictadura; nuestra ley fundam ental rasga
da;! los derechos del ciudadano escarnecidos; la representa
ción nacional ficticiamente creada; los lazos que deben li
gar al pueblo con el trono y formar la m onarquía consti
tucional, com pletam ente rotos.

»No es preciso proclam ar estas verdades; están en la 
conciencia de todos.

»En otro caso os recordaría el derecho de legislar, que 
el Gobierno por sí solo ha ejercido, agravándolo con el ci
nismo de proponer aprobaciones posteriores de las m al lla
madas Córtes, sin perm itirles siquiera discusión sobre cada ^  
uno de los decretos que en conjunto les presentaba, pues 
hasta del servilism o de sus secuaces desconfiaba en el exá- 
m en de sus actos.



»Que mis palabras no son exageradas, lo dicen las le 
yes adm inistrativas, la de órden público y la de im prenta.

»Con otro fm, el de presentaros una que sea la absoluta 
negación de toda doctrina liberal, os cito la de instrucción 
pública.

»Pasando del órden político al económico, recientes es
tán  las emisiones, los em préstitos, la agravación de todas 
las contribuciones. ¿Cuál ha sido su inversión? La conocéis 
y la deplora como vosotros la m arina de guerra , apoyo de 
la m ercante y seguridad del comercio. Cuerpo proclamado 
poco há gloria del país, y que ahora mira sus arsenales 
desiertos, la m iseria de sus operarios, la postergación de 
sus individuos todos, y en tan triste  cuadro, un vivo re tra 
to de la m oralidad del Gobierno.

»Males de tanta gravedad exigen rem edios análogos: des
graciadam ente los legales están vedados: forzoso es por 
tanto apelar á  los suprem os, á los heróicos.

»ílé aquí la razón de la m arina en su nueva actitud: una 
de las dos partes de su juram ento  está violada con m engua 
de la o tra; salir á la defensa de am bas, no solo es licito, 
sino obligatorio.

»Expuestos los motivos de mi proceder y del de mis com
pañeros, os d iré nuestras aspiraciones.

»A spiram os'áquelos poderes legitim os, pueblo y trono, 
funcionen en  la órbita que la Conslitucion les señale, resta
bleciendo laarm onía ya extinguida, el lazo ya roto entre ellos.

»Aspiramos á que las Córtes Constituyentes, aplicando 
su leal saber y aprovechando lecciones, harto  repelidas, de 
una funesta experiencia, acuerden cuanto conduzca al re s
tablecim iento de la verdadera monarquía constitucional.

»Aspiramos á que los derechos del ciudadano sean pro
fundam ente respetados por los gobiernos, reconociéndoles 
l a s  cualidades de sa g r a d o s  que en s í  tienen.

»Aspiramos á que la Hacienda se rija m o r a l  é  ilustrada
m ente, modificando gravám enes, extinguiendo restriccio
nes, dando am plitud al ejercicio de toda industria  licita y 
ancho campo á la actividad individual y al talento.



»Estas son concretam ente expuestas mis aspiraciones y 
las de mis compañeros. ¿Os asociais á ellas sin distinción 
de partidos, olvidando pequeñas diferencias que son daño
sas para elpaís? Obrando así, labrareisla  felicidad déla pàtria.

»¿No hay posibiUdad de obtener el concurso de todos? 
Pues haga el bien el que para ello tenga fuerza.

»Nuestros propósitos no se derivan de afección especial 
à partido determ inado: à ninguno pertenecem os, les reco
nocemos á todos buen deseo, puesto que à todos les supo
nemos impulsados por el b ien  de la pàtria, y esta es p re 
cisam ente la bandera que la m arina enarbola.

•Nadie recele que este hecho signifique alejam iento para 
con otros cuerpos, ni deseos de ventaja: si modestos m ari
nos nos lanzamos hoy colocándonos en puestos que à otros 
m ás autorizados correspondía , lo hacem os obedeciendo á 
aprem iantes motivos; vengan en nuestro auxilio, lom en en 
sus manos la bandera izada los demás cuerpos m ilitares, 
los hom bres de E stado , el pueblo , á todos pedimos una 
sola cosa : plaza de honor en el combate para defender el 
pabellón hasidi fijarlo; esta y la satisfacción de nuestras 
conciencias, son las únicas recom pensas á que aspiram os.

»Como á los grandes sacudim ientos suelen acompañar 
catástrofes que em pañan su b rillo , con ventaja c ierta  de 
los enem igos, creo con mis compañeros hacer un servicio 
à la causa liberal presentándonos á defenderla conteniendo 
todo exceso. L ibertad sin ó rden , sin respeto á las perso
nas y à las cosas, no se concibe. Correspondo, gaditanos, 
á  vuestro afecto colocándome á vanguardia en la lucha 
que hoy empieza y sostendréis con vuestro reconocido de
nuedo.

»Os pago explicándoos mi conducta, su  razón y su fin; á 
vosotros me dirijo únicam ente; hablen al país los que para 
ello tengan  títulos.

»Bahía de Cádiz á bordo de la Zaragoza  17 de Setiem 
bre de 1 8 6 8 . — J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .»

Oportuno nos parece, antes de continuar la hilacion de 
los sucesos, dar á conocer á nuestros lectores algunos an



tecedentes sobre el Sr. Topete, sobre el hom bre que, sién
dole imposible resistir por m ás tiempo se mancillase la 
honra de España por un Ministerio como el de González 
Brabo, ni se esclavizase al pueblo por la tirania de doña 
Isabel, se puso al lado de los hom bres de la revolución su
blevándose contra el Gobierno.

D. Juan Bautista T opete, el ilustre m arino que dió el 
grito de ¡V iva  España con honra! nació en los abrasado
res climas de San Andrés de Tuztla, en Méjico, el 24 de 
Mayo de 1821, hijo del general de m arina del mismo nom 
bre y de la señora doña Clara Carbailo, quienes m anifesta
ron vehem entes deseos de que sus hijos siguieran la vida 
del m ar, en cuyo elem ento se adm ira la omnipotencia del 
Altísimo.

a S o s .

1835.—Solicitada la gracia, empezó la carrera en clase de guardia-marina, 
sentando plaza en 26 de Agosto y embarcándose en la fragata Eape- 
ranza de la que desembarcó en 7 de Octubre para pasar á la Habana.

1836.—E n 1.® de Enero llegó y embarcó en el bergantín Marte, saliendo á la 
mar varias veces; trasbordó á  la fragata Restauración en 28 de N o
viembre.

1837.—E n 7 de Marzo volvió al bergantín Marte navegando sobre la isla.
1838.—Sigue en dicho buque.
1839.—E n Enero pasó i  la fragata Villa de Bilbao: en 7 de Marzo volvió al 

bergantín Marte siguiendo en él hasta el 7 de Octubre que salió para 
Santander en la fragata mercante Union, según Real órden, llegando 
el 20 de Noviembre y embarcando de trasporte en el vapor Isabel II, 
saliendo el 6 de Diciembre para Ferrol, donde quedó á  las órde
nes del comandante del arsenal.

Ig^Q.—Xja Junta de la armada dispuso pasase á Cataluña, saliendo en el vapor 
Del^n el 25 de Enero, trasbordando el 17 de Marzo á la goleta Isa- 
bel II; el 19 de Junio á  la fragata Córtes; el 11 de Agosto al bei^an- 
tin Patriota, desembarcando en Cartagena el 25 de Octubre, que fué 
destinado al apostadero de la Habana.

1841.—El 8 de Enero llegó, embarcando en la fragata Isabel I I  y en varios 
buques. Por Real órden del 23 de Diciembre obtuvo la cruz de la 
Ttfftriiift por salvar la vida á un marinero del vapor Congreso que ca* 
yó al agua en la noche del 21 de Octubre.

1842.—Siguió navegando en el Congreso.
1843.—Pasó 6 la fragata Isabel I I  en 10 de Mayo.
1841.—E n 2 de Abril pasó á la Península, obteniendo dos meses de licencia el 

15 de Mayo para la córte, embarcando despues, según Real órden.



el 1.® de Octubre en el navio Soberano, estando con él ea Algeciras, 
Cartagena, Alicante, Mahon, Barcelona, Palma, Tolón y Cádiz.

1845.—En 14 de Noviembre salió para la Habana, llegando el 23 de Diciem
bre. Por Real órden de 22 de Noviembre se le confirió el mando de 
la goleta Crittina.

1846.—Tomó dicho mando en Cuba el 15 de Marzo navegando sobre la isla.
18 4 7 . —Sigue en el mismo destino.
1848 . —Cesó en el mando el 20 de Mayo pasando por enfermo á la Península, á 

la que llegó el 7 de Julio, concediéndole cuatro meses de licencia* 
E l 21 de Noviembre fué nombrado oficial de órdenes de la división 
naval de Cataluña; en 27 salió de Valencia para Barcelona.

1849.—En 7 de Enero salió de Barcelona en la corbeta Mazarredo-. en 10 de 
Febrero al bergatin Volador-, en 3 de Mayo entró eu Barcelona. Po r 
Real órden de 3 de Junio se le nombra comandante de la corbeta 
Mazarredo-. en 22 cesó y se encargó de dicho mando.

1850 . —Sigue mandandola corbeta Mazarredo. P or Real órden de 13 de M ar
zo se dignó el Qobiemo quedar satisfecho de sus servicios en la ex
pedición de Italia á Cataluña. Por Real órden de 17 de Julio se dis
puso sea él encargado general de los guardias marinas embarcados en 
los buques de la división de instrucción.

1851.—P or Real órden de 1.® de Enero se desarmó la corbeta Mazarredo' 
en 10 fondeó en la Carraca: en 15 desembarcó: en 18 de Marzo se 
hallaba gravemente enfermo este oficial, é imposibilitado de atender 
al armamento del buque: en 22 permutó el mando de su buque con 
el del bergantin Galiano: en 28 de Abril se dispone no se le cuente 
á  este oficial, para cumplir el tiempo de mando del bergatin Oaliano, 
el servido en la corbeta Mazarredo. E n 1.® de Diciembre quedó em
barcado en dicho bergantin y salió para la Habana.

1852.—En 18 de Enero llegó á la Habana y continuó navegando sobre la isla.
1853.—Con el bergantin Galiano continuó efectuando varios cruceros en dicho 

apostadero de la Habana.
18 5 4 . —Salió de la Habana á cruzar con el buque de su mando; en 3 de Mayo

se encargó del mando interinamente del vapor Bazan, y en la misma 
fecha salió á recorrer los cayos del Sur: en 8 regresó y en 9 cesó 
en el mando, volviéndose á encargar del Galiano: en 2 de Junio lo en* 
tregó y pasó al depósito del ponton Villavicencio-. en 12 desembarcó 
con pasaporte para la Península y salió en la misma fecha: en 24 de 
Julio entró en Cádiz y en 27 se presentó: en l5  de Setiembre se le 
nombró para que desempeñase la secretaría interinamente de la co* 
mandancia general de guarda costas, lo que efectuó en 16: en 1.® de 
Noviembre cesó por habérsele concedido licencia.

1855.—En 14 de Enero se presentó en uso de Ucencia: en 9 se le nombró 
para la comisíon que habia de formular nn proyecto de reglamento de 
pertrechos.

1856.—P or Real órden de 8 de Marzo le concedió el Gobierno dos meses de li
cencia: en 22 fué pasaportado: en'5 de Junio se presentó en Cádiz. 
En 31 de Agosto se le confirió el mando del vapor-correo VeUttco en 
calidad de interino: en 6 de Setiembre tomó posesion: en 12 salió de



Cádiz para la Habana: en 30 de Noviembre entró en Cádizproccdente 
de la Habana, y eu 25 entregó el mando.

1 8 5 7 .—E n 1.® de Enero se encargó del mando interino del vapor Jw ie / la Ca
tólica-. en 12 salió para la Habana: en 7 de Marzo entró en Cádiz 
procedente de este punto. Por Real órden de 29 de Marzo fué p ro 
movido al empleo de capitan de fragata: en 7 de Abril cesó en el man - 
do del vapor. Por Real órden de 14 se le nombra segundo comandan* 
te del navio reina Itabel II: en 16 embarcó: en 12 de Mayo salió de 
Cádiz: en 25 de Junio entró en la Habana: en 1.° de Agosto cesó en 
el destino de segundo comandante del navio, por ser nombrado jefe 
de la division de los buques pequeños destinados á perseguir el t r á 
fico ÍKcito de negros bozales: en 7 de Diciembre cesó en dicho man
do y tomó interinamente el de la fragata Esperanza. Por Real órden 
de 7 se le nombra comandante de la fragata Berenguela.

1858.—Eu 11 de Enero cesó en el mando de la fragata Esperanza y se encargó 
de la aaterior, cou la que en 22 de Febrero salió para Veracruz: hi
zo entradas en Nueva-York y Tampico: en 19 de Diciembre se pre
sentó en la Habana procedente de este punto, donde quedó en comi
sión del servicio, y volvió al buque de su destino.

1859.—Continúa en la Habana mandando la fragata En Real órden 
de 9 de Febrero se le dan las gracias por importantes servicios que 
prestó en dicho punto. En 12 de Marzo salió para Veracruz: en 6 de 
Abril regresó. Por Real orden de 27 de Mayo se le concede la cruz 
de comendador de Cárlos I I I .  Por otra de 11 de Junio se le releva del 
mañdo de la fragata Berenguela, concediéndole el pase á  la Península. 
E n 3 de Junio salió de la Habana en dicha fragata, y eu 13 de Julio 
regresó. En 5 de Agosto cesó en el mando y embarcó de depósito en 
el ponton Ebro, del que desembarcó en 12 para regresar á la Penín - 
sula: en 30 entró en Vigo en el vapor-correo Europa.'Ein 19 de Se* 
tiembre se presentó en Cádiz, habiendo salido de Ferrol en 15 de 
trasporte en el vapor mercante Vi/redo. E n 16 de Octubre fué desti - 
nado á las órdenes del general nombrado para mandar las fuerzas 
navales de Algeciras. Por Real órden de 5 de Noviembrese confirma 
el empleo de mayor general.

1860.—Mayor general de las fuerzas navalesde Africa. Por Real órden deóde 
Abril se le concedió el empleo de coronel de infantería en recompensa 
de losservicios prestados eu la guerra con Marruecos. En 19 de Mayo 
cesóen sudestino. P or Real órden de31 del mismo mes aele concedió 
la cruz de San Femando por los servicios enla guerra de Africa. En 6 
de Setiembre se le participó haber sido nombrado vocal de la Junta 
de reglamentos de pertrechos. Por Real órden de 17 de Octubre se 
le concedió la cruz sencilla de la real y militar órden de San H erm e
negildo, con la antigüedad de 19 Se Marzo de 1857. Por Real órden 
de 14 de Diciembre se le concede la medalla de oro, conmemorativa 
de la guerra de Africa, que el cuerpo de ingenieros de minas dedieó á 
la armada para el jefe ú oficial que más se hubiere distinguido por 
sus especiales conocimientos y servicios de guerra en dicha campaña.

1861.—Continúa de vocal de la Junta de rcdacciou de pertrechos. Por Real



órden de 35 de Febrero se le nombró para fcwmar parte de la comí* 
sion que ha de entender en la construcción del fondeadero en San
ta  Cruz de Agadir. E n 5 de Octubre se encargó interinamente de la 
segunda coraandancia del arsenal de la Carraca: en 21 cesó en este 
destino. En 22 de Noviembre se le nombró segundo comandan
te  del arsenal de la Carraca: en 26 se encargó de este destino.

1862. —Donde continúa y de vocal de la Junta de redacción del reglamento de
pertrechos. Por Real órden de 1.° de Abril se le confiero el mando 
del navio 2 ^  D. Francisco de Asís, destinado á escuela de quintos de 
marinería: en 8 se encargó de dicho mando: en 26 de Noviembre fué 
pasaportado para Madrid por haberlo elegido Diputado á Córtes la 
ciudad de Cádiz, habiendo cesado en el mando del navio en la misma 
fecha.

1863.—Sigue en Madrid como Diputado á Córtes, en cuyo cargo se distinguió 
defendiendo los intereses de la pàtria: en 15 de Julio se encargó del 
mando del navio Rey D. Francisco de ÁsU.

1864.—Sigue en Cádiz con dicho mando. Por Real órden de 17 de Junio fué 
nombrado comandante de la fragata Blaaca-. en 27 cesió en el mando 
del navio y en 28 se encargó del de la fragata. Por Real órden 
de 27 de Julio se le manifestó el agrado con que se habia visto el re • 
sultado de la visita que el inspector de las escuelas flotantes habia pa - 
sado al navio Rey D. Francisco de Asís en el acto de hacer entrega 
de su mando este' jefe, el buen estado y órden en que dicho buque se 
hallaba. En 29 de Julio salió de Cádiz. Llega á Santa Cruz de Tene
rife en 3 de Agosto y salió en 4. Llegó á  San Vicente deCabo Verde 
en 11 y salió en el misino dia. Llegó á Rio-Janeiro eu 3 de Setiembre : 
en 15 salió para Montevideo, eu cuyo puerto fondeó en 25 del mismo. 
Salió de Montevideo para el Pacífico el dia 6 de Noviembre: en 20 en
tró en el estrecho de Magallanes, y salió en 25, habiendo fondeado 
en las bahías de Posesion, Punta Saudy y Puerto de Borja. Llegó á 
la bahía de Rico en 20 de Diciembre, reuniéndose á los demás b u 
ques de la escuadra.

1865 .—E n 24 de Enero salió de la bahía de Pisco para el Callao de Lima, lle
gando á dicho puerto el 25 del mismo. Salió del Callao en 12 de Ju 
nio, y llegó á la isla de Punó en la ria de Guayaquil, fondeando en 
ella frente á la ciudad el 20 con la comision de proteger los intereses 
nacionalesyextranjerosendicho puerto, habiendo logrado ladevolucion 
del vaporinglés T’arca, tomado indebidamente porci presidente de la re - 
púbUcadel Ecuador; por cuyo servicio recibió las gracias del Gobierno 
español y del británico. Salió de Guayaquil en 26 de Julio, llegando 
á  Paita el 30 del mismo y salió en 31. Llegó al Callao en 12 de Agosto. 
Salió del Callao eu union de los demás buques déla escuadra en .31 de 
Agosto á las órdenes del jefede misma, teniente general Excmo. Sr.don 
José Manuel Pareja, para cruzar, regresando e l-3 de Setiembre, y llegó 
áCalderas en 13del mismo. Desdo el 27 de Setiembre en que se notificó 
eu Calderas la guerra á Chile y se declaró el bloqueo eu dicho puerto 
hasta el 20 de Noviembre siguiente permaneció dirigiendo dicho blo, 
queo, habiendo apresado once buques chilenos en el puerto: salió de



Calderas en20 de Noviembre y llegd áCoquimbo en23delmismo.I)es. 
de este dia bloqueó con el buque de su mandoáCoquimboyHerradura, 
hasta el 17 de Diciembre en que salió, llegando á  Valparaiso el 18, 
después de haber reconocido los puertos de Tongoy, Picheidauque, 
Papudo y Quinteros.

—Salió de Valparaíso en 21 de Enero en union de la fragata Villa de 
Madrid', llegó á Puerto Loco, en las islas Gucutecas, el 5 de Febrero, 
salió el mismo día: llegó el 6 á  Puerto Oscuro, en Chüóe: salió en 7 
para reconocer las islas de Tabou y Abtao. E a  el canal formado entre 
la isla de Abtao y la costa se encontraba la escuadra peruana chi
lena, y en uuion de la Villa de Madrid asistió al combate que tu?o 
lugar contra dichas fuerzas enemigas: salió del archipiélago de Chilóe 
en 9 de Febrero, y llegó á  Valparaiso en 14, de donde salió en 17 
y llegó á Puerto Loco en 27. Salió el mismo dia con la fragata Nu- 
mancia y fondeó en Puerto Oscuro el 1.® de Marzo en union de aque
lla fragata. Ea 3 de Marzo, y en el momento de levar para salir del 
puerto, los enemigos ocultos en el bosque sostuvieron un fuego nu
trido de fusilería, el cual fué rechazado con la artillería de los buques, 
saliendo en seguida para reconocer la isla Abtao y fondear en Tabou. 
Salió de Tabou en 3 de Marzo, y llegó á,Puerto Loco el 4; en 5 salió 
y llego á la isla de Santa María, en la bahía de Arauco, en 9, apresan
do el vapor Paquete del Maulé, que conducía 126 individuos de tropa 
ymariueríaeuemiga.SaliódeSautaM aríaenlO,yllegóáCoronel,donde 
apresó dos buques con carbón de piedra, regresando en el mismo dia al 
fondeadero de Santa María. Salió de este puerto para L otaen 11, y 
regresó al fondeadero el mismo día. En 12 de Marzo salió de la bahía 
de Arauco en union de \a. Numancia, y fondeó en Valparaiso en 15. 
Asistió al bombardeo de Valparaíso en SI de Marzo en union de los 
buques de la escuadra, á  las órdenes del brigadier comandante general 
accidental D. Casto Mendez Nuñez: en 14 de Abril salió de Valpa
raiso con los baques de la escuadra, fondeando en el Callao eL 25. 
Tomó parte con el buque de su mando en el bloqueo de dicho puerto; 
asistió al bombardeo de la ciudad del Callao y ataque á sus fortale
zas en 2 de Mayo en union de las fragatas Numancia, Villa de Madrid, 
Almansa, Resolucion, Berenguela y corbeta Vencedora, á las órdenes 
de dicho seííor comandante general de la escuadra, ea cuyo hecho de 
armas recibió una herida de proyectil en el antebrazo izquierdo. 
Salió del Callao en 10 de dicho Mayo y llegó al puerto de Rio-Janei* 
ro en 29 de Junio. E n las sesiones del Congreso y Senado de 12 de 
Junio acordaron habian merecido bien de la patria los individuos 
de la escuadra del Pacífico, encontrándose por lo tanto comprendido 
en la concesion. Por Real decreto de 20 de Junio se le confirió el as
censo á brigadier por los méritos contraidos en elataque del Callao. 
P or otro Real decreto, fecha 3 de Jalio, fué nombrado caballero gran 
cruz de la real órden americana de Isabel la Católica en recom
pensa de los méritos contraidos en la acción de Abtao- Como los de
más individuos de Ja escuadra del Pacífico,se encuentra comprendi
do en las gracias dadas por la ex-reina Isabel en carta autógrafa que



dirigió en 9 de Julio ^  Excmo. Sr. Comaudante general de la escua
dra. En 22 de Julio ae encargó aécidéntálmente de la mayoría gene
ral de la eacuadra por ausencia del mayor general, en cuyo cargo 
cesó en 5 de Setiembre. E l 6 salió para la Península con el buque 
de su mando trasportando cuatro oficiales y 38 individuos de tropa 
y marinería prisioneros de guerra. Por Real urden de 17 de Setiem
bre menciouado se le concede la cruz de segunda clase del mérito 
naval por el glorioso combate del Callao. E n 13 de Octubre entró en 
Perrol; el 25 obtuvo pasaporte para Cádiz y  el 27 hizo entrega del 
mando de la f r a g a t a p r e s e n t á n d o s e  en Cádiz el 18 de D i
ciembre procedente de Madrid.

1867.—Por Real órden de 2 de Abril se le nombra capitan del puerto de Cá. 
diz, de cuyo destino se posesionó en 13 del mismo. Por Real órden 
de 21 de Octubre se dispone entre en número en su clase. Por Real 
órden telegráfica de 3 de Diciembre se le autoriza para que venga á 
la córte. En 6 fué pasaportado, en cuyo dia entregó interinamente 
la capitanía de puerto. En 27 del mismo se encargó nuevamente de 
dicho destino.

1868.—Donde continúa en 3 de Enero, en que se encargó de la comandancia 
de marina de Cádiz. P or Real órden de 8 de Agosto se le releva de 
su cargo para cuando cumpla el plazo reglamentario, pues el Gobier
no no podia ver al frente de xm destino fle importancia al que por la 
bondad áé su carácter y por sus liberales ideas habia sabido captar
se las simpatías de todos.

Continuaba, pues, desem peñando el destino de capitan 
de puerto y com andanle de m arina de Cádiz, cuando llega 
e l l 7  de Setiem bre, y embarcándose á bordo de la fragata 
Zaragoza^\x\iWcQe\ docum ento que citam os anteriorm ente.

E l  valiimte general Prim , ese constante adalid de las 
libertades pa trias , que^llegó á G ibraltar figurando c o q io  

criado de los condes de Barck desde Londres, se trasladó 
á Cádiz á bordo de un buque inglés, en el que tuvo que 
vencer m il dificultades, y trasbordándose á la Zaragoza e l 
dia 17 de Setiem bre por la noche, siguió las huellas del 
arrojado Topete, é hizo un entusiasta llam am iento á la n a 
ción, en el que decia i 

« E s p a ñ o l e s :

»jA las arm as, ciudadanos, á  las armas!
»¡Basta ya de sufrimiento!
»La paciencia de los pueblos tiene su lím ite en  la de

gradación; y la nación española, que si á veces ha sido in 
fortunada no ha dejado nunca de ser grande, no puede



continuar llorando resìgnadam ente sus prolongados m ales 
sin caer en  el envilecim iento.

»Ha sonado, pues, la hora de la revolución; rem edio 
heroico, es verdad, pero inevitable y urgente cuando la 
salud de la patria lo reclam a.

»Principios bastante liberales para satisfacer las necesi
dades del presente y hom bres bastante sensatos para p re
sentir y respetar las aspiraciones del porven ir, hubieran  
podido conseguir fàcilm ente sin sacudidas violentas la 
transform ación de nuestro pais; pero la persistencia en 
la  arbitrariedad, la obstinación en el mal y el ahinco en 
la inm oralidad, que descendiendo desde la cum bre em 
pieza á infiltrarse ya en la  organización de la sociedad, des
pues de haber emponzoñado la gobernación del Estado, 
convirtiendo la adm inistración en granjeria, la política en 
m ercado y la justicia en escabel de asombrosos encum bra
m ientos, han hecho desgraciadam ente tardíos é imposibles 
tan  saludables concesiones, y han acum ulado la tem pestad 
q ue , al desgajarse hoy, arrastrará  en sus corrientes los 
diques que han sido hasta aquí obstáculo insuperable á la 
m archa len ta , pero progresiva, que constituye la vida de 
los pueblos, y que han aislado á la España en el m ovim ien
to general de las naciones civilizadas del globo.

»¡A las arm as, ciudadanos, á las armas!
»jQue el grito de guerra sea hoy cl solo grito de todos 

los buenos españoles!
»¡Que los liberales todos borren durante  la batalla sus 

antiguas diferencias, haciendo en aras de la pàtria el sa
crificio de dolorosos recuerdos!

»¡Que no haya, en fin, dentro de la gran comunion li
beral m ás que un solo propósito, la lucha, un solo objeto, 
la victoria', una sola bandera, la regeneración de la  p a tr ia !

»Destruir en medio del estruendo los obstáculos que sis
tem áticam ente se oponen á la prosperidad de los pueblos 
es la misión de las revoluciones arm adas; pero edificar en 
medio d é la  calma y de la reflexión es el fin que deben pro
ponerse las naciones que quieren conquistar con su  valor



SU soberanía y saben hacerse dignas de ella conservándola 
con su prudencia. Destruyamos, pues, súbitam ente lo que 
el tiempo y el progreso debieron paso á paso transform ar; 
pero sin aventurar por de pronto soluciones que eventua
les circunstancias pueden hacer irrealizables en el porve
n ir, y sin prejuzgar cuestiones que debilitando la acción 
del combate m enoscabarían la soberanía de la nación. Y 
cuando la calm a renazca y la reílexion sustituya la fuerza, 
los partidos podrán desplegar sin peligro* sus banderas, y 
el pueblo, en uso de su soberanía, podrá constitu irse como 
lo juzgue conveniente, buscando para ello en el sufragio 
universal todas las garantías que á la conquista de sus l i 
bertades y al goce de sus derechos crea necesarias.

»Los generales Serrano y Dulce debian hallarse como 
yo entre los ilustres m arinos que, im pulsados por el bien 
de la pàtria, han iniciado el m ovimiento al frente de la 
escuadra nacional; pero un incidente de m ar sin duda ha 
retrasado, á pesar suyo y con sentim iento mío, su llegada. 
Os hablo, pues, no solo en mi nom bre, sino en nom bre de 
tan  distinguidos generales.

»¡Españoles, m ilitares y paisanos, la pàtria necesita de 
nuestros esfuerzos! No desoigamos el grito  de la pàtria , 
voz doliente del sufrim iento de nuestros padres, de nues
tras esposas, de nuestros hijos y de nuestros herm anos. 
Corramos presurosos al com bate, sin rep ara r en las arm as 
de que podamos disponer, que todas son buenas cuando 
la honra de la pàtria las im pulsa, y conquistem os de n u e 
vo nuestras escarnecidas libertades; recuperem os la pro
verbial altivez de nuestro antiguo carácter; alcancem os otra 
vez la estimación y respeto de las naciones extranjeras, y 
volvamos, en fin, á ser dignos hijos de la noble España.

»Españoles: ¡viva la libertad! ¡Viva la Soberanía Na
cional!

»Bahía de Cádiz á bordo de la fragata de guerra 
Zaragoza 18 de Setiem bre de 1868.— J u a n  Pmm.»

El coronel ayudante del general P rim , D. José Merelo, 
con una abnegación digna de su valor, se  escondió en el



cuartel de San Roque para esperar el cum plim iento de la 
palabra em peñada con él por algunos ten ien tes y subte
nientes de Cantabria, que en  unión de dos cadetes habian 
prom etido que á las dos de la m añana del 19 saldría el re 
gim iento, á condicion de que su salida fuese protegida por 
el paisanaje.

Efectivam ente, á la hora convenida llegaron al cuartel 
dos capitanes de artillería  y tres paisanos m ás, y aquellos 
bizarros oficiales'y cadetes de Cantabria cumplieron noble
m ente su palabra.

A las dos en punto de la mañana se abrieron las puer
tas del cuartel y empezó á salir ol regim iento en silencio 
y en correcta formacion.

Ix)s expresados oficiales encerraron á los capitanes que 
se encontraban dormidos é intim aron la rendición forzosa 
al coronel y teniente coronel bajo pena de la vida. Igual
m ente lo hicieron con otro teniente coronel que les quiso 
detener el paso.

A cierta distancia del cuartel se empezaron á dar vivas 
á  la libertad, á las Córtes Constituyentes , á la soberanía 
nacional, á la m arina y á la ciudad de Cádiz.

Llegados á la puerta  de Mar se posesionaron de esta 
con la guardia que estaba pronunciada, y de la Casa-Ayun
tam iento. Dos compañías se dirigieron seguidamente, á la 
Aduana.

Se tom aron inm ediatam ente precauciones m ilitares y 
se avisó al jefe de la escuadra que Cantabria se había de
cidido en  favor de la pàtria.

Dobles avanzadas daban el ¿quién vive? á cuantos se 
acercaban.

A la salida del cuartel tomó el mando del regim iento 
el bizarro coronel Merelo. El capítan de artilleria Sánchez 
Mira, si no mandando otra com pañía, pues tenia su jefe 
na tu ra l, se dirigía con ella á tom ar uno de los puntos ya 
indicados, poniéndose despues al frente de un  gran grupo 
de paisanos, que recorrieron más tarde las calles en per
fecto órden  y pronunciando á la capital.



El com andante de artillería Sr. Bolaiios recorría las 
calles, y le v im os, rewolver en m ano, en la calle Ancha, 
intimando la rendición á los serenos y rondas que se en
contraba, al grito de ¡viva la  libertad! y recogiéndolos, se 
los llevaba á la plaza de San Juan de Dios para reforzar las 
fuerzas pronunciadas.

Acompañaban tam bién al Sr. Bolaños y Sánchez Mira 
en la salida del regim iento de Cantabria dos paisanos va
lientes, que prestaron grandes servicios aquella noche, y 
cuyos nom bres no sabemos.

Solo recordamos de los oficiales de Cantabria al valien
te  teniente Melgares, que salió en los prim eros m om entos 
m andando el regim iento, entregándoselo despues al coro
nel Merelo.

Cantabiia tomó la Aduana acompañado de infinidad de 
paisanos, que capitaneaba Sánchez Mira (1), entre los que 
iban Guillen, llau rie , Salvochea, Bohorques, Barra, Beren- 
guer, Morera, Lavaghi, LaR osa, M atheu, González y otros.

La m ayor sensatez y cordura dominó al pueblo de Cá
diz desde los prim eros momentos de la revolución, y no se 
cometió ni un acto que dem ostrase que aquel no sabia 
usar de la libertad que empezaba á conquistar, pues al to
m ar el pueblo y el ejército posesion de la Aduana, el go
bernador civil, Sr. Belm ente, dijo á lo s  grupos, por conduc
to de un individuo de la policía, que él y su  familia se en
tregaban á la generosidad del pueblo gaditano, á lo que 
fué contestado que estuviese tranquilo, que antes que él ó 
su  familia sufriese daño alguno, sabrían todos m orir, pues 
estaban en tre  liberales y estos no eran vengativos, olvi
dándose en la hora del triunfo de lo que habian sufrido en 
la adversidad.

Bouligní, gobernador m ilitar, se retiró  con la artillería

(1) Indecibles son los servicios que prestó en Cádiz á  la Revolución el se
ñor Sancliez, así como los que prestó despues en Jerez, coadyuvando notable
mente al alzamiento de esta importante poblacion, que fué llevado á cabo en 
medio del mayor órden y entusiasmo, siendo nombrado el Sr. Sancbez Mira 
presidente de la Junta revolucionaria.



al castillo de Santa Catalina, á cuyo fuerte fué el S r. To
pete acompañado solo de dos ayudantes, llevado de su m u
cha generosidad, á proponerle la capitulación. A los dos 
dias trasladóse el Sr. Bouligni á un buque de g u e rra , que 
lo condujo á Gibraltar en unión del Sr. Belmente.

El 20 entró  en el puerto el vapor Buenaventura, al m an
do de su capitan D. Ram ón Lagier, conduciendo á los de
portados de C anarias, exceptuando el general Dulce, que 
no habia podido em barcarse por hallarse enferm o, pero 
que habia prestado su asentim iento á cuanto se h ic ie ra , y 
estaba conforme con cuantas determ inaciones tom asen sus 
com pañeros hasta llegar á ver realizada la revolución, para 
que estaban trabajando de consuno todos los liberales hacia 
tanto  tiem po.

El vapor Buenaventura, buque de regular andar, echó 
en su viaje desde Canarias á Cádiz tres dias próxim am ente, 
siendo m uy curiosos los detalles de esta exped ic ión , en 
que habia de traernos á la Península los ilustres em igra
dos que tanto habian de hacer por la libertad de su pàtria.

El vapor ya citado entró  en, Cádiz el 7 de Setiem bre 
procedente de Sevilla, y en el mismo dia salió en lastre , 
despachado para G ibraltar y Mogador, con objeto de evitar 
toda sospecha en el caso que el Gobierno tuviera algunos 
antecedentes de lo que se proyectaba, haciendo despues 
rum bo para las islas Canarias.

Este buque de hélice, casco al parecer de construccioil 
inglesa, aparejado de bergantin-goleta, arboló al estar cer
ca de la costa N. de las islas la bandera española, y al tope 
la de la m atricula de Cádiz. Fué encontrado por la prim e
ra vez á las diez de la noche del 11 de Setiem bre, sobre la 
punta de Anaga, por el pailebot de cabotaje Dos M erma- 
ñas, navegando á toda máquina, atracado á la costa N. de 
la isla de Tenerife, con rum bo, al parecer, al puerto de la 
Cruz de la Oróla va.

Al am anecer del 12 entró en el mismo puerto  buscan 
do cochinilla para Lóndres; al poco tiempo se alejó de 
aquella rada sin lom ar dicho artículo, que ya su capitan



sabia que no lo habia, y siguió navegando por la costa 
Norte de esta isla, hasta llegar frente al pueblo de la Ma
tanza; luego varió de rumbo y se perdió de la vista de tie rra .

En la tarde del 42 llegó al puerto de San Sebastian de 
la Gomera y fondeó sin práctico, no ocultando nadie de su  
tripulación el nom bre del buque y el de) capitan, que 
procedia de Cádiz y que iba destinado á G ibraltar y Moga- 
dor, pero que arribaba á tom ar víveres y aguada.

Se surtió de ganado vacuno, pan fresco, huevos, fru 
tas y agua, saliendo para la m ar en la m añana del 14.

En este mismo dia y á cosa de las tres de la larde se le 
descubría desde la parte N. de Tenerife á una gran dis
tancia y sin hacer camino: m ás larde y conforme bajaba el 
sol hácia el horizonte, forzó m áquina, atracándose á la  ex
presada costa N. de la isla en las playas del dicho Matan
za, hasta que cubriéndolo la noche con sus som bras, em 
barcó á favor de esta á los que con tantas ánsias le espera
ban en este puerto, y se hizo nuevam ente á la m ar, pasan
do el i5  á las ocho de la m añana á la vista de Canarias 
con rum bo á las Palm as, donde llegó á las pocas horas, 
perm aneciendo sobre la m áquina hasta que en tre  nueve y 
diez de la noche se puso nuevam ente en m ovimiento, te 
niendo ya á bordo las personas por quienes habia ido y por 
quienes habia hecho las maniobras que tanto llam aron la 
atención de los canarios. En la cám ara del buque espera
ba á los deportados D. Adelardo López de Ayala, que les 
informó detalladam ente del estado de los asuntos revolu
cionarios.

Felizm ente reunidos ya en Cádiz los generales duque 
de la Torre, marqués de los Castillejos, Serrano Bedoya, 
Nouvilas, Prim o de Rivera, Caballero de Rodas y Topete, 
pensaron que, aunque no estaban presentes todos los ge
nerales que obraban de consuno, era necesario dar un m a
nifiesto ó program a, que hiciera com prender á la nación 
el pensam iento de los que tan valerosam ente se insurrec
cionaban contra el Gobierno constituido, cuáles las causas 
que le im pulsaban á ello, cuáles eran  sus aspiraciones»



c u á l e s  SUS d e s e o s ;  y  p u b l i c a r o n  e l  d ia  i 9 ,  a u to r iz a d o  p o r  

lo s  d i c h o s  y  e l  g e n e r a l  Dulce, un  Boletín  e x t r a o r d i n a r i o ,  

q u e  d e c ia :
« E s p a ñ o l e s :

•La ciudad de Cádiz, puesta en arm as con toda 
su provincia, con la arm ada anclada en su puerto y todo 
el departam ento m arítim o de la Carraca, declara solem 
nem ente que niega . su obediencia al Gobierno que resi
de en Madrid, segura de que es leal in térprete de todos 
los ciudadanos que en el dilatado ejercicio de la paciencia 
no hayan perdido el sentim iento de la dignidad, y resuel
ta á no deponer las arm as hasta que la nación recobre su 
soberanía, manifieste su  voluntad y se cum pla.

»¿Hahrá algún español tan ajeno á las desventuras de 
su país que nos pregunte las causas de tan grave aconte
cimiento?

»Si hiciéram os un exàm en prolijo de nuestros agravios, 
más difícil sería justificar á los ojos del mundo y de la h is
toria la m ansedum bre con que los hem os sufrido, que la 
extrem a resolución con que procuram os evitarlos.

»Que cada uno repase su m em oria, y todos acudiréis á 
las arm as.

»Hollada la ley fundam ental, convertida siem pre antes 
en celada que en defensa del ciudadano; corrompido el su 
fragio por la amenaza y el soborno; dependiente la seguri
dad individual, no del derecho propio, sino de la irrespon
sable voluntad de cualquiera de las autoridades; m uerto el 
m unicipio; pasto la adm inistración y la Hacienda de la  in
m oralidad y del àgio; tiranizada la enseñanza; muda la p ren 
sa y solo interrum pido el universal silencio por las fre
cuentes noticias de las nuevas fortunas improvisadas, del 
nuevo negocio, de la nueva Real órden encam inada á de
fraudar el Tesoro público; de títulos de Castilla vilm en
te  prodigados; del alto precio, en fin, á que logran su  ven
ta  la deshonra y el vicio. Tal es la España de hoy.

»Españoles, ¿quién la aborrece tanto que se atreva á 
exclam ar: «así ha de ser siempre?»



»No; no será . Ya basta de escándalos.
«Desde estas m urallas, siem pre fieles á nuestra  libertad' 

é  independencia, depuesto todo interés de partido, atentos , 
solo al bien general, os llamamos á todos á que seáis par
tícipes de la gloria de realizarlo.

»Nuestra heroica m arina, que siem pre ha permanecido 
extraña á nuestras diferencias in te rio res, al lanzar la p ri
mera el grito de protesta, b ien  claram ente dem uestra que 
no es un partido el que se queja , sino que los clam ores 
salen de las entrañas mismas de la pàtria.

»No tratam os de deslindar los campos políticos. Nues
tra em presa es más alta y más sencilla. Peleam os por la 
existencia y el decoro.

»Queremos que una legalidad com ún, por todos creada, 
tenga implícito y constante el respeto de todos.

»Queremos que el encargado de observar y hacer obser
var la Constitución no sea su enemigo irreconciliable.

"Queremos que las causas que influyan en las suprem as 
resoluciones las podamos decir en alta voz delante de nues
tras m adres, de nuestras esposas y de nuestras hijas; que
rem os vivir la vida de la honra y de la libertad .

»Queremos que un Gobierno provisional que represente 
todas las fuerzas vivas del país asegure el órden, en  tanto 
que el sufragio universal echa los cim ientos de nuestra  re
generación social y política.

»Contamos para realizar nuestro inquebrantable propó
sito con el concurso de todos los l ib e ra le s , unánim es y 
compactos ante el común peligro: con el apoyo de las cla
ses acomodadas, que no querrán que el fruto de sus sudo
res siga enriqueciendo la interm inable sèrie de egoístas y 
favoritos: con los am antes del órden, si quieren verlo es
tablecido sobre las firmísimas bases de la m oralidad y del 
derecho: con los ardientes partidarios de las libertades in 
dividuales, cuyas aspiraciones pondrem os bajo el amparo 
de la ley: con el apoyo de los m inistros del altar, in te re 
sados antes que nadie en cegar en su origen las fuentes 
del vicio y del mal ejeniplo: con el pueblo todo, y con la



aprobación, en fin, de la Europa en te ra ; pues no es posi
ble que en el consejo de las naciones se haya decretado ni 
s e  decrete que España ha de vivir envilecida.

»Rechazamos el nom bre que ya nos dan nuestros ene- 
migos: rebeldes son, cualquiera que sea el puesto en que 
se  encuentren , los constantes violadores de todas las le
yes; y fieles servidores de su pàtria los que à despecho de 
todo linaje de inconvenientes les devuelven su  respeto 
perdido.

>Españoles; acudid todos á las arm as, único medio de 
■economizar la  efusión de sangre; y no olvidéis que en es
tas circunstancias en que las poblaciones van sucesivamen
te  ejerciendo el gobierno de si m ism as, dejan escritos en 
la histoi’ia lodos sus instin tos y cuaUdades con caractères 
indelebles. Sed, como siem pre, valientes y generosos. La 
única esperanza de nuestros enem igos consiste ya en  los 
excesos á que desean vernos entregados. Desesperémoslos 
desde el prim er m om ento, m anifestando con nuestra  con
ducta que siem pre fuimos dignos de la libertad que tan ini
cuam ente nos han arrebatado.

»Acudid á las arm as, no con el impulso del encono, siem 
pre funesto, no con la (uria de la ira , siem pre débil, sino 
con la solem ne y poderosa serenidad con que la justicia 
em puña la espada.

> [Viva España con honra! »
El 18 á las doce del d ia se puso en  movimiento la es

cuadra nacional con objeto de situarse en un  punto conve
niente y fondeó al fren te del fuerte llamado P un ta  de San  
Felipe, colocándose en línea de com bate.

Saludó la escuadra, y mil Víctores á la libertad , á  la 
m arina y al ejército dados desde á bordo los oía desde tie r
ra  una m ultitud inm ensa que cub ría las  m urallas y azoteas, 
adm irando la gallardía de los buques que habian alzado la 
bandera de honra y libertad. La escuadra nacional surta  
e n  el puerto  de Cádiz se componia:

PLANA MATOB.

Jefe.— Excm o. Sr. D. Juan Bautista Topete, brigadier.



Secretario .— Teniente de navio, ten ien te  coronel de 
infantería de m arina, D. Pedro Pastor y Landero.

Oficial de órdenes.— Teniente de navio, com andante de 
infanteria, D. Angel Oreyro.

Oficial de la Secretaria.— D. Cárlos Rodriguez Batista, 
oficial segundo do Adm inistración.

BUQUES.

FiagAia Zaragoza  (blindada), capitan de navio D. José 
Malcampo.

Id. Tetuan, (id.), capitan de navio D. Victoriano S án 
chez Barcáztegui.

Id. V illa  de M adrid  (hélice), capitan de navio D. R a
fael Arias.

Id. L ealtad  (id.), capitan de navio D. Fernando Guerra.
• Vapor Ferrol, D. Isidoro Uriarte, ten ien te de navio.

Id. Vulcano, D. Adolfo Guerra, capitan de fragata.
Id. Isa b e lII , D. Florencio Montojo, capitan de fragata.
Goleta Santa  L ucía , D. Francisco Pardo, teniente de 

navio.
Id. Edetana, D. Buenaventura P ilou , id. id. (que se 

encontraba á la vista del puerto esperando ia llegada de 
los generales).

Id. Ligera, D. Vicente Montojo, id. id.
Id. Concordia, D. Manuel Vial, id. id.
Además otros buques m enores, los trasportes urca S a n -  

ta  M aría  y vapor Tornado y las demás fuerzas del resguar
do m arítim o.

La insignia alm irante, en la Zaragoza.
Antes de ejecutar este movimiento la escuadra y sin  

tener noticias detalladas de lo ocurrido en  Cádiz, nuestro 
querido amigo D. Agustín de Burgos, coronel de reem pla
zo en San Fernando, auxiliado por unos cuantos carab ine
ros y paisanos, echóse á la calle en dicha ciudad dando e l  
grito de libertad  y exponiéndose notab lem ente, pues las 
tropas de infanteria de m arina no estaban muy dispuestas 
á secundar el alzamiento á causa de las ideas del jefe de



brigada, como el Sr. Búrgos habia tenido ocasion de ver 
al tra tar de este asunto, m uchos m eses an tes, con algunos 
sugetos de la m encionada ciudad.

El pueblo de San  Fernando, distante dos leguas del 
de C ád iz ,/w é el prim ero que dió el grito de libertad, y 
Cádiz, hasta las veinte horas más larde, no secundó el al
zamiento, como se desprende del verídico relato que liace- 
mos, no solo de las ocurrencias de aquel dia, sino desde 
que se venia disponiendo el movimiento con un añ o d ean - 
ticipacion.

Elogios sin cuento y muy merecidos debep tributarse 
á  los iniciadores de la revoiucíon del 48 de Setiem bre en 
la ciudad de San Fernando, porque adem ás de haber hecho 
sus trabajos preparatorios con la mayor circunspección, 
burlando con suma astucia la vigilancia de la autoridad, 
constituida en  espía incansable de los que creía, y no se 
engañaba, enemigos del gobierno tiránico que, por des
gracia para los españoles, nos regia entonces. Nadie desco
noce la im portancia del grito dado en San Fernando, pri
m er pueblo que tuvo todo el valor para arrostrar las conse
cuencias de una em presa en que se comprom etía sin contar 
con ayuda ni connivencias de otras poblaciones; solo lo 
llevó el deseo de rom per los grillos que al pueblo español 
oprim ían, no dejando sin eco el grito dado por la escuadra 
surta en la bahía de Cádiz.

Visto que el dia 47, en  el cual debian haber tenido lu 
gar los sucesos que siguieron el 18, se suspendieron estos 
por no haber llegado los generales, que se encontraban en 
las islas Canarias, dispuso el coronel Búrgos, que so halla
ba de acuerdo con el brigadier Topete para secundar el 
movimiento en tierra, desde que se empezaron á organizar 
los trabajos para llevar á cabo el alzam iento que se pro
yectaba, y en  vista de lo dificíl que se iba haciendo la si
tuación por el conocimiento que lenian las autoridades de 
la localidad de lo que se estaba fraguando, que el capitan 
D. Angel Nandin pasase, como lo verificó, á la ciudad de 
Cádiz con objeto de recibir órdenes é instrucciones del



Sr. Topete é inquirir si habian llegado los generales, re 
gresando á las nueve de la noche con la noticia de que el 
m ovimiento no podia tener lugar hasta la llegada de lo« 
expresados generales, y con la advertencia de que se tu 
viese todo preparado para cuando se dispusiera el rom per, 
lo cual se le avisarla con la debida anticipación. En esta 
disposición, y visto por el coronel Burgos que quizás el 
pronunciam iento no podria efectuarse en el dia 18, dió las 
órdenes á los jefes de las fuerzas que estaban de acuerdo 
con él para que suspendieran todo m ovim iento de reunión 
hasta nuevo aviso y que cada uno se re tirase  á su casa. El 
coronel Burgos lo verificó á las dos de la m adrugada, visto 
que no recibía noticia alguna, y serian como las cuatro de 
la mañana cuando recibió un  recado con objeto de que se 
presentase con urgencia en casa de D. Ramón Acosta, lo 
que efectuó encontrándose allí con el Sr. Nandin, que le 
manifestó que acababa de recibir noticia por el jefe dé la 
estación del ferro carril de que los generales se encontra
ban á bordo de la fragata Zaragbza  desde las diez d é la  no
che an terior, y que precisam ente cl m ovimiento tenia que 
verificarse en dicho dia 18. para cuyo efecto el jeífe de la 
estación le  traia por escrito las instrucciones de los g en e 
rales con el encargo de no entregarlas sino en m ano p ro 
pia. Inm ediatam ente, y para ganar tiem po, dispuso que el 
oficial del cuerpo adm inistrativo de la Armada, D. José 
Lam as, á quien tenia en el concepto de ayudante, pasase 
á recoger dichas instrucciones m ientras que él avisaba á 
sus am igos se preparasen para obrar en m om ento opor
tuno. Al poco tiempo se le presentó el ayudante con las 
instrucciones que venían suscritas por el general D. Rafael 
Prim o de Rivera, y en las cuales este jefe decia que, im 
posibilitado por la vigilancia que se ejercia por las a u to r i
dades sobre su persona, no podia dar cum plim iento á las 
órdenes que habia recibido del general P rim , de p re
sentarse en este punto para secundar el m ovimiento de la 
escuadra, por lo que delegaba este encargo en el coronel 
Burgos, que debia á la señal de veintiún cañonazos, que



daria la escuad ra , em prender el m ovim iento. Sin pér
dida de tiempo m archó á la estación del ferro carril para 
quedar de acuerdo con el jefe Sr. Muñoz del modo, forma 
y hora en que habia de verificarse el corte de los hilos te 
legráficos y e l levantam iento de los rails d é lo s  dos puentes 
p róx im osála  estación,con objeto de in tercep tar las com uni
caciones y dificultar el envió de fuerzas, tanto de Sevilla co
mo de Cádiz, que tuviesen por objeto sofocar el pronuncia
m iento de la Isla. Conformes en esto, partió  acompañado 
de su ayudante y del médico de sanidad D. José Leyell, á 
los polvorines de Campo Solo, donde de antem ano habia 
mandado se reuniese la compañía de carabineros con la 
de Cantabria, que se hallaba destacada en dicho sitio, para 
desde allí acompañar á dichas fu erzas , m archar sobre el 
cuartel de los batallones de infantería de Marina, en cuyo 
local se encontraban algunos oficiales y sargentos del refe
rido cuerpo puestos de acuerdo para rom per el m ovim ien
to en Campo Soto, y se encontró con la novedad de que la 
compañía de carabineros no se hallaba reunida, si bien lo 
estaban los oficiales y algunos individuos de la m ism a, 
ofreciéndoles su  capitan el Sr. Bernavés que en el m omento 
en que esta se le reuniese, m archaría con la de Cantabria, 
al m ando de su capitan Sr. Chaparro, á  Punta Canteras, 
para desde alU verificar el movimiento en el senlido que 
tuviese por conveniente. Contrariado en sus planes el co
ronel Burgos y comprendiendo que era preciso á toda cos
ta iniciar en  tierra la insurrección de cualquiera m anera  
y antes que las autoridades, por el conocimiento que tenían 
de lo ocurrido en la escuadra, empezasen á obrar enérg i
cam ente, lo que podría ocasionar se enfriasen las buenas 
disposiciones y entusiasm o de los que estaban com prom e
tidos en el alzam iento, salió para Punta C an te ra s , donde 
encontró al teniente de carabineros Sr. Nuñez con su sec
ción, dispuesto siem pre á ejecutar cuanto le m andase con 
parte de la fuerza de la sección, cuyo total sería de unos 
25 hom bres. Sin titubear lo más mínimo y hecho cargo de 
la situación en que estaban las cosas, no habia más rem e



dio que llevar á cabo el movimiento desde luego. Aquel 
puñado de valientes, en unión de la guardia de los polvo
rines de Fadricas, que están en el referido Punta Canteras, 
compuesta de ocho soldados, al m ando del subteniente de 
infantería de m arina D. Juan Nuevo y P o n c e , fueron los 
prim eros que sobre las ocho de la m añana lanzaron el g ri
to  de libertad , uniéndoseles el condestable encargado de 
la custodia de los polvorines, D. José Garzón. Debemos 
advertir que esto tenia lugar cerca del cuartel de Batallo
nes, en donde habia una í^uerza de 600 hom bres, con todos 
los jefes y oficiales, sobre las arm as y en  disposición m ar
cadam ente hostil, por la esperanza del refuerzo del reg i
miento de Bailen, que habia salido de Sevilla en dirección 
á Cádiz para sofocar cualquier m ovimiento que se in ten 
tase en dicha ciudad, siguiendo el ya ejecutado por la es
cuadra española en aquella bahía. Enterado el coronel B ur
gos por el jefe de la estación del ferrocarril, Sr. Muñoz, 
de la conveniencia de la inutilización de la vía férrea, mandó 
diez carabineros, con cuya escasa fuerza el Sr. Muñoz hizo 
un gran servicio á la revolución, á más del im portantísim o 
de haber puesto partes, dando como un hecho el p ronun
ciamiento de la isla de San Fernando y la imposibilidad 
del tránsito  por el ferrocarril, lo que hizo que el regim ien
to de Bailen suspendiese su m archa y no pasase de las Ca
bezas de San Ju an , con lo cual las autoridades perdieron 
la esperanza de contar con un elem ento m ás para comba
tir  la revoiucíon.

Mientras esto tenia lugar, el coronel Búrgos mandó un 
volantito al general Prim  concebido en estos térm inos: 
eSr. D. Juan : me encuentro pronunciado en Punta Cante
ras, contando con unos 200 hom bres para ejecutar cuan
to Vd. tenga por conveniente ordenarm e. ¡Viva la Nación!» 
De esta comision arriesgada se encargó el médico S r. Ba- 
yet, que llegando felizmente á  la fragata Zaragoza, entregó 
el volante al general P rim , el cual con testó : «En el m o
mento en que Vd. oiga la señal de veintiún cañonazos que 
disparará la escuadra, em biste Vd. lapoblacion, y despues



de  pronunciada, m archa Vd. sobre el a rsena l, con objeto 
de que aquel punto secunde el m ovim iento.» Regresó el 
Sr. Bayet serian como las doce de la m añana, coincidien
do su llegada con el parte que recibió el coronel Burgos 
de que la compañía de Cantabria y carabineros, cumpliendo 
sus capitanes con el ofrecimiento hecho, habian emprendido 
la m archa para unirse con las fuerzas pronunciadas en Punta 
Canteras, llegando al referido punto á la una ménos cuar
to, hora precisam ente en que llegaba un  carruaje que con- 
íjucia al general Primo de Rivera, acompañado del particu
lar 1). José de Salas, que habiendo podido burlar la vigi
lancia de las autoridades de Cádiz, venia á tom ar parte en 
el movimiento. Burgos puso á su disposición, como jefe* 
más caracterizado, las fuerzas, y dicho general le mani* 
festó que aun cuando lo aceptaba, dejaba á su arbitrio la 
dirección del movimiento por el m ayor conocimiento que 
le suponía de la localidad. En esta disposición y consi
derando nuestro amigo que nada podia in ten tarse  sobre el 
cuartel por la vigilancia de los principales jefes, tanto dé 
los batallones de infantería de m arina como de la escuela 
de condestab les, contrarios acérrim os al pensam iento de 
la escuadra, y en tal grado, que se sabia estaban dispues
tos á resis tir con la fuerza, consideró que lo m ás oportuno 
era pronunciar la poblacion. Se dirigió á este fm sobre las 
Casas Consistoriales, donde se encontraban sobre las arm as 
la guardia local con el alcalde corregidor Sr. Botella á la 
cabeza, lo cual sabia por un m unicipal que mandó esta  au 
toridad á Punta C anteras, con objeto de cerciorarse del 
núm ero do gente que allí habia reun ida, y con órden de 
retirarse  y de presentarse á él quien estuviera á la cabeza. A 
éste m andato contestó Búrgos m andando prender al m uni
cipal hasta despues de .verificado el alzam iento, quo se llevó 
á cabo atacando con la escasa fuerza con que contaba á las 
Casas Consistoriales y haciendo prisionera á la guardia lo
cal, com puesta de unos 50 hom bres, que sorprendidos por 
la ruda em bestida que su frieron , tuvieron que rend irse , 
aun cuando intentaron res is tir  obedeciendo las órdenes de



SUS jefes, por lo que hubo un herido. Despues de este he> 
che los m unicipales se unieron á los pronunciados y sir
vieron á la revolución con la mayor buena f é , prestando 
servicios de im portancia.

Una vez verificado el alzamiento de la pohlacion y u n i
do á las fuerzas parle de su vecindario, se dirigieron orga
nizadas convenientem ente sobre la capitanía general, don
de engrosaron sus filas con la guardia de infantería de m a
rin a , que se adhirió á los revolucionarios, intim ando al 
capitan general el Sr. Prim o de Rivera para que se uniese 
á la  causa de la revolución, ó en otro caso quedara en  cla> 
se de detenido, lo que tuvo lugar por haberse negado á io 
prim ero. Mientras esto sucedía en tre  los dos generales. 
Burgos m archó sobre la estación del ferrocarril, próxim a 
al cuartel de infantería de Marina, desde cuyo punto m an
dó un oficial para decir al brigadier D. José de Guzman, 
que pronunciada la poblacion y destituidas las autoridades, 
le in tim aba se uniese al movimiento iniciado en la bahía 
y por el pueblo de San F ernando , en la inteligencia que 
de no hacerlo se apelaría á las arm as, siendo él responca- 
ble de cuantas desgracias pudieran ocurrir. La contesta
ción de este jefe fué: «Que m ientras no tuviese instruccio
nes del capitan general del departam ento, de ningún m(>do 
secundaba el movimiento.* Puesto esto en conocimiento del 
general Prim o de Rivera, que á la sazón habia llegado á la 
estación del ferrocarril, despues de haber arrestado al ge
neral del departam ento D. Juan de Dios Ramos Izquierdo, 
convino con el coronel Burgos en m archar los dos solos al 
cuartel para conferenciar con dicho brigadier y el coronel 
de artillería Sr. Correa, que eran los que m ás se oponían 
al movimiento. Llegados allí trataron de hacerles conocer, 
como com pañeros, la conveniencia de que se uniesen á la 
revolución, y la contestación de dichos señores fué siem 
pre negativa, sin que bastase á disuadirles el ejem plo dado 
por los am igos en la escuadra, á cuyo frente estaba el se
ñor Topete. Mas cuando supieron que el arsenal habia he 
cho causa com ún con los pronunciados, m anifestaron que
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en e! caso de que el general D. Ramón María Pery, que se 
habia puesto al frente del alzamiento del a rsenal, se lo 
ordenase, lo efectuarían. Esto no se pudo alcanzar hasta  
la m adrugada del día sigu ien te en que ya sin esperanzas 
del refuerzo del regim iento de B ailen, con conocim iento 
del movimiento de Cádiz, y viendo que la m itad de la fuer- 
xa que tenian en el c u a r te l, burlando la vigilancia de los 
jefes, se habia unido al coronel B úrgos, que aun perm a
necía en el ferrocarril, se decidieron por tan  patriótica idea.

Los servicios que en esta ocasion prestó á la revolución 
el coronel Búrgos, son im ponderables, así como los que pres
tó tam bién al vecindario de dicha ciudad, pues debido á la 
popularidad que justam ente  supo adquirir y á su buen tacto 
en  todas las disposiciones que tomó desde el prim er mo
m ento , se debió no hub iera  que lam entar desgracias de 
n inguna especie. Búrgos estuvo trabajando en San F ernan
do por la revolución m uchos meses an tes que estallara, y 
lo  hizo con tanto tino , que las autoridades, si bien sabian 
perfectam ente las liberales ideas que nuestro amigo pro
fesaba, nada pudieron decirle; Búrgos es uno de los hom 
bres que más han trabajado á favor de la revolución; sus 
servicios no querem os detallarlos, no se nos califique de 
parciales. La historia hará  justicia á este  valiente m ilitar, 
honra y prez del ejército  español.

Iniciada la revoiucíon española por la  valerosa m arina, 
habiendo fraternizado el pueblo de Cádiz con los carabineros 
y los soldados de Cantabria; pronunciado San Fernando, 
la Carraca, Chiclana, Medina y otros pueblos de la provin
cia, los cuales casi instantáneam ente se habian adherido 
al grito dado por la escuadra ante el últim o asilo que tu 
vieron los que protestaron contra la invasión extranjera, 
ante la bella Cádiz, cuna de nuestras libertades y albergue 
de los defensores de nuestra  independencia, era necesario 
nom brar una Junta provisional de gobierno que atendiese 
á ios servicios más urgentes; que adm inistrase la localidad 
y que organizase, de acuerdo con las jun tas  de d istrito , la 
provincia. Asi es que el general P rim , como jefe de ias



tropas liberales y com petentem ente autorizado por sus 
com pañeros, nom bró una jun ta  bajo la presidencia del se
ñor Topete, de la cual formaban parte representantes de 
todos los m atices de la opinion liberal y de todas las afec^ 
ciones locales; hom bres encanecidos en el servicio de la 
libertad; jóvenes llenos de fé y de entusiasm o por las ideas 
que constituyen la civilización m oderna , y ciudadanos in
dependientes que han prestado toda clase de servicios á la 
revolución en momentos críticos.

Hé aquí los nom bres de los individuos que constituye
ron la jun ta  provisional.

Presidente, D. Juan Bautista Topete; vice-presidentes, 
D. Pedro López y D. Pedro Víctor y Pico; vocales, D. Ma
nuel Francisco Paul, D. José de Sola, D. Juan  Valverde, 
conde de Casa-Brunet, D. Pablo Tosso, D. Ram ón Cala, 
D. Joaquín Pastor, D. Rafael Guillen, D. Antonio Perez de 
la R iva, D. Ju lián  López, D. A. A. Lerdo de Tejada, don 
Eduardo Benot, D. Manuel Mac-Crohon, D. Horacio Alcon 
y D. Francisco Lizaur, vocal secretario.

Esta Jun ta  hizo seguidam ente el nom bram iento de la 
local, y cada una empezó á cum plir con la m ayor escru
pulosidad la misión que le estaba confiada en  tan difíciles 
m om entos.

El m ariscal de campo D. Rafael Prim o de Rivera fué 
nombrado com andante general y gobernador m ilitar de 
Cádiz, y D. Práxedes Mateo Sagasta gobernador civil.

Primo de Rivera, duran te  el verano de 1868, habia es
tado recorriendo algunos pueblos de la provincia prepa
rándolos para la revolueion y aconsejando que cuando esta 
se llevase á cabo se hiciera con la mayor co rdu ra , sin 
excitar venganzas, sin que hubiera n i un desorden, ni un 
insu lto , ni un atropello, aunque el corazon rebosase h iel; 
pues este, decia, era el modo de lanzar un solemne m en
tís á los que decían que el pueblo español no podia hacer 
uso de sus libertades sin prom over sérios desórdenes, co
mo preludio de la m ás com pleta anarquía.

Ya se habrán  desengañado los que nos detractaban. El



pueblo ha  sido dueño absoluto de sus acciones, entregado 
á  sus in stin to s, arm ado y sin au to ridades, sin agentes de 
n inguna clase que se opusieran á las expansiones de su 
•entusiasm o, y se ha m antenido tranquilo  en medio de su 
alborozo, en térm inos que las calles han estado cuajadas 
de gentes que circulaban con entera libertad y confianza 
como en los dias de las mayores fiestas en los tiem pos 
norm ales. Cádiz y San Fernando dieron el ejem plo, que fué 
seguido por la capital de Andalucía, por la herm osa Sevi
lla , que á las cinco y m edia de la tarde del mismo dia 19 
alzóse con toda su guarnición, siguiendo los im pulsos del 
general segundo cabo Sr. Izquierdo, que llevando su  pa
triotism o y su  valor hasta  el extrem o de anular al capitan 
general, habíase dirigido á la tropa diciéndole: «síganme 
los soldados que quieran m orir por la honra de su patria,» 
y todos le siguieron como leales defensores d é la  libertad , 
fraternizando con el pueblo, que a! grito de esta santa p a 
labra se adhirió entusiasm ado, pues este era su deseo, al 
alzamiento nacional inaugurado por la heróica m arina de 
Abtao y el Callao, unida á San Fernando y secundada vale
rosam ente por los habitantes de la ciudad dos veces cuna 
de las libertades pátrias.

Vamos ahora á consignar algunos detalles sobre el mo
vimiento de Sevilla, detalles que nos m erecen entero  cré
dito , como facilitados unos por testigos presenciales de los 
hechos, y otros tomados de la verídica biografía del gene
ral Izquierdo, publicada recientem ente.

El año 4868, estando de cuartel en Madrid dicho Iz- 
qu ierdo , fué nom brado con fecha 25 de Junio segundo 
cabo de la capitanía general de Andalucía; mas no convi
niendo al general de ningún niodo aceptar este destino, lo 
significó asi al m inistro de la G uerra, Sr. Mayalde; pero 
el Sr. Mayalde le instó á que lo aceptara, poniéndole en la 
disyuntiva de tom ar posesion o de pasar de cuartel á F i
lip inas, con lo cual se perjudicaban notablem ente sus in 
tereses y sus ideas.

La m ano de la Providencia se c ierne invisible sobre el



hom bre siem pre guiándole al bien; y al b ien  más que n u n 
ca dirigió en este caso al caudillo de que nos ocupamos, 
pues proporcionándole aquel cargo , le puso en estado de 
se r uno de ios prim eros en saludar al brillante dia de re
generación que despuntó en el horizonte de nuestra queri
da pàtria.

Izquierdo no era entonces político; obedeciendo como 
m ilitar al m inistro de la Guerra, aceptó con fecha 26 de 
Junio el destino para que se le nom bró; sabia que se fra
guaba una gran conspiración, pero no sabia ni por quiénes 
n i con qué bandera; y habiendo ido el 27 á despedirse de 
sus amigos los generales duque de la Torre, Córdoba, Dul
ce, Rivero, Echevarría y otros, comenzó á iniciarse invo
luntariam ente en los secretos de aquella conspiración.

Expondremos los hechos con sencillez.
Los generales Dulce y Córdoba, que fueron los únicos 

que le hablaron de política, le manifestaron el estado del 
país, y los generales, regim ientos y batallones que se ha 
llaban comprom etidos á apoyar el m ovim iento nacional, el 
cual de un día á otro debia estallar en toda la nación. Am
bos generales le suplicaron no desenvaínase su espada en 
contra de la opiníon general y del voto del país ; y él les 
prometió que si ei m ovimiento era verdaderam ente nacio
nal, su persona estaría á disposición del m ovim iento, y que 
el dia que ellos salieran á cam paña, en cam paña le encon
trarían  á su lado; pero que no se le exigiese dia ni hora, 
aunque les ofrecía la seguridad de ser el prim ero en el 
puesto de peligro cuando creyese que la nación necesita
ba de su brazo. También dijo á aquellos ilustres genera
les que no admitía escritos ní comisionados; por lo tanto, 
que ní recibiría los prim eros, ní las personas que fuesen á 
hablarle en favor del alzamiento nacional serian  oidas.

Así sucedió en  efecto con el benem érito Vallin, quien 
por encargo del general Dulce se acercó á hablarle sobre 
tan delicada cuestión, y le despidió, si bien con la fina cor
tesanía que le es propia, prohibiéndole volver á verle si 
habia de insistir en tocar sem ejante asunto.



Llegó e l general Izquierdo á la encantadora Sevilla el 
dia 28 , y e l 29 se hizo cargo de la plaza y su provincia.

A su  arribo à la estación del ferrocarril fue recibido 
por el mayor de plaza, coronel graduado teniente coronel 
D. José Anguita y Calvo, y el com andante secretario del 
gobierno m ilitar D. Ignacio García, jefes distinguidos du
rante largos años de servicio, y el prim ero de ideas con
servadoras, pero con gran  amor y entusiasm o hácia su 
patria.

Este jefe, á qu ien jzqu ierdo  conocía, sin que se aper
cibiera de ello, y sin que Izquierdo le hiciese la  más insig
nificante confianza hasta el m omento preciso de obrar, fué 
quien m ejor le preparó el terreno para asegurar la causa 
de la revolución el dia en que se levantara la bandera de 
la libertad y de la reform a. ¿Y cómo un  jefe tan  apegado 
al régim en que entonces gobernaba pudo prestar su ayuda 
à un jefe de la revolución? De una m anera muy sencilla; 
porque Izquierdo, tan sagaz en el terreno de la política co
mo valiente en el campo del honor, logró dom inar y explo
tar á aquel hom bre; porque Izquierdo, dirigiéndose á él en 
conversaciones generales, y al parecer indiferentes, averi
guó el estado del país, la necesidad que tenia de saber có
mo pensaban los jefes principales de los cuerpos de la 
guarnición de Sevilla y su oficialidad; en una palabra^ por* 
que inocentem ente le descubrió el terreno .

Por é l supo que dichos cuerpos se encontraban  en ple
na disciplina; que los oficiales ejercían gran influencia en 
sus subordinados, y así, tomando noticias seguras de todo 
cuanto le  rodeaba, pudo desenvolver librem ente su  pensa
m iento y darle el sesgo m ás oportuno en tre  las grandes 
dificultades que ofrecía , dificultades que su talento poco 
común y su corazon de hierro lograron al fin vencer, con
siguiendo que triunfara la revolución, que con tanto fre
nesí fué saludada por los nobles, por los honrados hijos de 
la Iberia.

A mediados del m es de Julio, el b rigadier Peralta, que 
ya había visitado al general Izquierdo diferentes veces, se



le presentó y manifestó que, confiando en  su caballerosi
dad. no podia ménos dé hacerle saber que él era quien es
taba en aquel punto al frente de los trabajos para el alza- 
miento nacional; que si el general pensaba lo m ism o, se 
pondría á sus órdenes, y de común acuerdo esperarían los 
acontecim ientos y trabajarían para su  m ás feliz desarrollo.

A este brigadier no tuvo inconveniente Izquierdo en 
nianifeslarle la palabra que habla empeñado con los gene
rales Dulce y Córdoba, advirtiéndole que con él la em peña
ba de nuevo. Esta fr^mqueza dió .confianza al, referido b r i
gadier, y desde aquel dia le visitó con más frecuencia, en 
terándole d e  sus trabajos, de la m archa que llevaban los 
sucesos, del movimiento que debía efectuar la escuadra, y 
de la próxim a llegada de los generales duque de la Torre, 
Dulce, Prlm  y dem ás.

En los últim os dias de Agosto se le presentó el jefe 
principal de cazadores de Segorbe, D. José Grases, y le d i
jo  que contase con él para el m ovim iento, de que ya se ha- 
liaba enterado: el 14 de Setiem bre llamó al coronel del r e 
gim iento caballería de Saijtlágo, S r. Blanco, y le preguntó  
que si para el alzamiento popular, á cuyo frente se encon
traban los principales generales del reino , podia contar 
con él y con su  cuerpo, y el Sr. Blanco contestó afirm ati
vam ente. Desde este m omento consideró fácil el general 
Izquierdo secundar el m ovim iento con toda la guarnición 
de Sevilla el dia glorioso en que estallara la revolución, y 
los hechos com probaron su creencia. Lo que nos hace ver 
que cuando las revoluciones se encuentran  en la m ente 
de los pueblos, y hom bres de .corazon se ponen al fren te 
de ellas, no tienen estos hom bres de corazon que descen
der del alto puesto que ocupan, ni rebajar en un punto su  
dignidad-para llevar su  pensam iento á cabo. Esto sucedió 
al general Izquierdo; buen  patricio para trabajar por el bien 
de la pàtria , valiente soldado para exponer su vida, ñoble 
jefe  para no rebajar ni un  punto el alto puesto que ocupa
ba , desde él supo dirig ir el m ovimiento y triunfar sin te 
ne r que hum illarse, como m uchos conspiradores de oficio



hacen m ientras dura el peligro, hasta que llega eì dia de 
la victoria.

La escuadra habia dado sobre las aguas de Cádiz el gri> 
to  de libertad, justic ia  y órdeihy y suponiendo muy bien Iz
quierdo que los generales estaban á la cabeza, fiel á su  pa
labra, se preparó á secundar el movimiento : para tan  à r
dua em presa necesitaba fieles y leales com pañeros que le 
ayudasen; los tuvo, y para que la pàtria envíe desde su  se 
no un voto de gracias á aquellos valientes, consignarem os 
sus nom bres en esta obra, cuyo objeto es trasm itir á la 
posteridad la memoria de los buenos patricios. El coronel 
Anguita, el intendente retirado Justiniam  y el auditor de 
guerra Urbina, á los cuales hasta aquel m omento no decla
ró su in tento , fueron los que más decididam ente prestaron 
su  ayuda al general Izquierdo.

La circunstancia de haber sido nom brado por el Go
bierno de Madrid el m arqués del Duero capitan general de 
Andalucía, le fué sum am ente favorable, por algunas razo
nes que creem os oportuno reservarnos, y porque dada la 
órden en la piaza para form ar la-guarnición y recibir al 
nuevo capitan general á las Cuatro de la tarde, se propu
so Izquierdo ponerse á la cabeza de la tropa con m ás fa
cilidad y dar el grito de libertad , contando,'com o princi
pal elem ento para salir airoso én su em peñó asaz atrevido, 
con su firme voluntad y con el espíritu que anim aba á to
das las fuerzas m ilitares.

Llegó el momento de obrar, y sereno é inflexible el 
general Izquierdo, como el hom bre que procede conforme 
á su conciencia, dió delante del capitan general Sr. Vasaio 
las órdenes al coronel Anguita y al Auditor Urbina para 
que viesen al prim er jefe de cazadores de S egorbe,S r. Gra
ses, al coronel de Santiago, D. Manuel Blanco Valderram a, 
á los diferentes jefes de la guarnición, y de su parte les 
m anifestasen que á la hora de la formacion se pondria él 
á la cabeza de las tro p a s , y desde aquel momento queda
rían  separadas de la obediencia del Gobierno de Madrid, 
uniéndose al movimiento verificado por la distinguida es*



cuadra española. El capitan general quedó asombrado a! 
oír aquellas órdenes del segundo cabo ; pero ya no había 
rem edio, ya estaba todo hecho; tanto m ás, cuanto que los 
señores comisionados Anguita y ü rb ina  volvieron con la  
grata noticia de que la guarnición obedecía sus órdenes.

Tan im portante, tan  trascendental escena ocurría á las 
tres de la tarde del dia 19, y á las tres y m edia se recibió 
un  telégram a dei Gobierno de Madrid noticiando que ya 
no iba el m arqués del Duero.

Rehaciéndose entonces el capitan genera l, mandó que 
los cuerpos que estaban en formación rompiesen filas y 
saliesen á paseo.

Aquel mandato se cumplió; pero las tropas no salieron 
á paseo sin antes haber estado un gran rato en los cuarte- 
les esperando al general Izquierdo para dar el grito .

El general Izquierdo no acudió; ¿y cómo había de acu
d ir sí casi se encontraba arrestado en casa del capitan ge 
neral, quien le obligó á almorzar y com er con él?

Todo hom bre que sienta en su pecho el honor y el im 
perio que sobre una alma hidalga ejercen los com prom i
sos, com prenderá los acerbos momentos que aquel día c rí
tico se deslizaron para el valiente Izquierdo.

La lucha era terrib le, su  situación cruel.
Entonces se presentó ante él el coronel Anguita, y le 

dijo, hablándole al oído, que la tropa le habia esperado en 
los cuarteles; pero que ya no podría contarse con ella en  
aquel dia. Izquierdo, agobiado por el peso que le oprim ía, 
se quedó un  m omento pensativo ; y volviéndose luego á 
Anguita le  dijo á medías palabras, pues el capitan general 
estaba presente, que á las cinco iría al cuartel, y que los 
que fuesen valientes estuvieran dispuestos para seguirle , 
pues an tes m orir que no cum plir su palabra.

El general Izquierdo resolvió dar el paso: la pàtria  lla
mó en su corazon, y siem pre encuentra eco la pàtria  en el 
corazon de los buenos m ilitares.

Entonces comenzaron á llegar avisos al capitan gene
ral de que la revoiucíon estallaba en Sevilla; el capitan ge-



neral preguntó  irritado á Izquierdo qué significaba aque
llo; Izquierdo, aprovechando aquella coyuntura le manifes
tó que él pronto sabria la verdad de lo que ocu rria , pero 
que iba á averiguarlo; y como el capitan general añadiera 
que él le acompaftaria, se convenció Izquierdo de que ya 
era forzoso obrar con franqueza, y se cuadró con valor de
lan te  del Sr. Vasaio, diciéndole con entereza, si bien con 
el respeto que m erecen sus canas: «No venga V d ., m i 
general, que voy á hacer el sacrificio que de mi exigen la 
idea y la pàtria.»

Y el general Izquierdo salió de la habitación.
La hora habia sonado.
La revolución iba á tender su m anto de gloria por la 

ciudad de Sevilla.
Resuelto ya el general Izquierdo, se dirigió al cuartel 

que ocupaban los cazadores de Tarifa, y al en tra r m andó 
que se cerrara la puerta, y que si llegaba alguna órden del 
capitan general se contestara que no se la obedecía.

Tan luego como Izquierdo dió esta ó rd en , se presentó 
à él el prim er jefe de Tarifa, D. Ramón Cuervo y Cornejo, 
asegurándole que á él sería á quien únicam ente obede- 
ceria, estando seguro de que la misma conducta que él ob
servara , observaría su  batallón. Reunido este  en el patio 
del cu a rte l, dirigióles Izquierdo la palabra con ese e n tu 
siasmo que posee; jefes, oficiales y soldados, atraídos todos 
por el influjo de su'voz, m anifestaron á gritos sus deseos 
de verter su  sangre por la libertad.

Ya iba Izquierdo triunfando; ya iba ciñendo sus sienes 
inm arcesible corona de laurel.

Adelante, valiente general; el despotismo te tem e, la 
España te  contem pla; un  paso m ás, y ha descorrido tu  m a
no las densas nubes que oscurecían el horizonte de tu  
pàtria.

Ilustre caudillo, cuando el hom bre pelea por el b ien 
estar de su nación , la vida es lo que m énos vale para el 
hom bre.

Así lo comprendió Izquierdo; y olvidando su fam ilia, y



olvidando sus hijas, y olvidándolo todo, todo m énos la pà
tria, corrió de peligro en peligro du ran te  aquel d ia , que 
formará época en su brillante historia.

Con electo; despues de haber hecho suyo, despues de 
haber dominado con la influencia de su persona y con la 
verdad de la causa que defendia al batallón de T arifa , se 
presentó ante el batallón de cazadores de Segorbe, habien
do antes hablado con sus jefes, y arengándole tam bién, 
hizoles ver con enérgicas expresiones el distinguido papel 
que ellos iban á representar en la gloriosa revolución. Se
ducidos los soldados por la oportuna y espontánea arenga 
del general Izquierdo, todos prorum pieron en entusiastas 
vivas á la libertad, y en los sem blantes de aquellos valien
tes se leyó el fuego en que ardian sus corazones, se leyó 
el deseo que les anim aba de verter su  sangre por rescatar 
los derechos de la nación.

Tan luego como el general Izquierdo vió ya á sus órde
nes los dos batallones de Tarifa y de Segorbe, dominó la 
situación; se creyó ya con poder, y dispuso que el ten ien . 
te  coronel Cuervo m archase con su batallón á buscar el 
de Sim ancas, y que despues saliese con ambos á la plaza 
principal á  esperar sus órdenes.

El distinguido jefe de Sim ancas, D.-M anuel Salcedo, 
cumplió las órdenes del general Izquierdo con una espon
taneidad digna de todo elogio, secundando inm ediatam en
te el m ovim iento.

El general Izquierdo, seguido del batallón de cazadores 
de Segorbe, se dirigió á la Plaza Mayor, ocupó m ilitarm en
te lodas las avenidas á  ella, y solo se quedó con dos com 
pañías de reserva para cubrir, si necesario fuese, los pun 
tos avanzados.

Para este tiempo ya Sevilla habia despertado del m aras
mo que la embargaba; ya el sentim iento liberal, invocado 
por Izquierdo en aquellos ardientes pechos andaluces, h a 
bia estallado, y grandes grupos de paisanos corrían por las 
calles y acudían á la plaza, pidiendo á gritos y con in sis
tencia arm as; pero el general Izquierdo no se las por-



que para sostener la libertad que acababa de nacer en aquel 
paraiso de España, creia él, y creia con razón, que le bas- 

. taba el ejército.
Media hora despues se incorporaron en la plaza al ba

tallón de Segorbe los de Tarifa y Simancas, y arengado es
te  último por el general Izquierdo, respondió con el mis
mo entusiasm o que ya los otros habian respondido.

Restábale aun , para reun ir toda la guarnición, el reg i
miento caballería de Santiago,.con quien contaba de an te
mano, y el escuadrón de Villaviciosa, m andado por el ca
pitan D. Juan Contreras: su impaciencia crecía á medida 
que el tiempo pasaba; la tardanza de la caballería no se la 
podia explicar: Anguila, Urbina y otros jefes, ya á sus ór
denes, corrían á toda brida buscando dicha fuerza, que no 
se presentó hasta despues de las siete de la noche.

Reunida toda la guarn ición , el general Izquierdo pasó 
una atenta y cum plida com unicación al general Vasaio, ro
gándole que en  nom bre de la pàtria entregase el mando y 
diese órdenes al regim iento montado de artillería , en cuyo 
cuartel se refugió, para que obedeciese à su autoridad: el 
g enera l,Vasaio, en comunicación estudiada, resignó el 
mando en Izquierdo, y desde aquel m omento el regim ien
to de artillería  obedeció sus órdenes.

Ya la revolución habia vencido en Sevilla.
Serian las dos de la noche , y el m ovimiento estaba 

com pletam ente term inado, y la tranquiUdad de la ciudad 
únicam ente alterada por los entusiastas gritos de m iles de 
paisanos, que guiados por hom bres conocidos como p ro 
gresistas, dem ócratas y unionistas, dirigían las m asas, á 
las cuales recom endó Izquierdo una y mil veces el respeto 
á  la propiedad, al dom icilio, á las personas, aun las m ás 
desafectas á los nuevos principios, y publicó pena de m uer
te  instan tánea al ladrón.

El brigadier P eralta , que tan  distinguidos servicios 
prestó á  la causa de la libertad , se presentò de uniform e 
en la plaza en  el momento de ser ocupada por el prim er 
batallon;*y cuando, como queda dicho, la guarnición tod

a



leunida obedecía ya al general Izquierdo, este ordenó á 
Peralta m archase á hacerse cargo del gobierno civil, y pu
siese en conocimiento del Gobierno de Madrid y de las au 
toridades de las dem ás provincias el m ovimiento verificado.

El brigadier D. Manuel Lasem a, comprometido en el 
alzamiento, fué nombrado segundo cabo.

Jam ás en poblaciones tan num erosas se ha realizado un 
alzamiento popular con m ás órden: nadie tuvo que llorar 
u n tan  repentino cambio de situación.

Notábase, sin em bargo, la falta del regim iento de Bai
len, á cuyo regim iento habia hecho salir el capitan gene
ral con dirección á las Cabezas el dia 1 8 , con motivo del 
m ovim iento verificado por ía escuadra.

Comprendiendo el general Izquierdo, el héroe d é la  re 
volución, lo conveniente que sería a traer tam bién hácia sí 
á aquel regim iento, dirigió al coronel Eurite, que m anda
ba el citado regim iento, el siguiente telégram a:

«Señor coronel: La guarnición de Sevilla en m asa, 
puesto yo á su cabeza, se ha separado de la obediencia del 
Gobierno de Madrid; nuestra bandera es: justicia [w>ra to
dos y esperar lo que las Córtes generales de la nación re 
suelvan. ¿Quiere usted unirse á los soldados de la libertad?»

El coronel Eurite  contestó Inm ediatamente:
«Salgo en este m omento en tren expres con todo mi 

regim iento, y recibiré con gusto las órdenes de V. E.»
Sem ejante contestación da la últim a pincelada sobre 

el cuadro de espontaneidad que al verificar el alzamiento 
reinó en todos los jefes, oficiales y tropa que componían 
la guarnición de Sevilla; teniendo que añadir solo que la 
guardia civil, la rural y el cuerpo de carabineros, lodos se 
adhirieron al movimiento liberal, iniciado y gloriosam ente 
term inado por el valiente general Izquierdo, á quien t in to  
debe la revolución de Setiem bre.

Pronunciada Sevilla y formada su Jun ta  revolucionaria, 
publicó esta el siguiente docum ento:



JUNTA PROVINCIAL REVOLUCIONARIA DE SEVILLA.

« E s p a ñ o l e s ;

»La Jun ta  revolucionaria de Sevilla faltaría al prim ero 
de sus d e b e res , sino comenzara por d irig ir su voz á los 
habitantes todos de esta provincia y á la nación entera, 
m anifestándoles los principios que se propone sustentar y 
defender como base de la regeneración de este  desgracia
do país, cuyo entusiasm o no han podido entibiar tantos si
glos de tiran ía , y cuya virilidad no han  podido debilitar 
tantos aftos de degradación.

»1.® La consagración del sufragio universal y líbre» 
como base y fundam ento de la legitim idad de todos los 
poderes y única verdadera expresión de la voluntad na
cional.

*2.“ La libertad absoluta de im prenta, sin depósito, 
fianza, ni editores responsables, y solo con sujeción á las 
penas que m arca el Código por los delitos de injuria y ca
lum nia.

»3.® La consagración práctica é inm ediata de todas las 
demás libertades, la de enseñanza, la de cultos, la de trá 
fico é industria , e tc ., y la reforma prudente y liberal de 
las leyes arancelarias, hasta  que el estado del país perm ita 
establecer de lleno la libertad  de comercio.

p4.® La aboUcion de la  pena de m uerte y el plantea
m iento del sistem a penal penitenciario.

»5.® La seguridad individual eficazmente garantida, así 
como la absoluta inviolabilidad del domicilio y de la corres
pondencia.

»6." La abolicion de la Constitución bastarda que nos 
venia rigiendo y de todas las leyes orgánicas que de ella se 
derivan y su sustitución provisional por la que decretaron 
las Córtes Constituyentes de 1856, con supresión del ar
ticulo concerniente á la religión del Estado, del títu lo  re 
lativo á la dinastía y reglas de sucesión á la Corona, y de 
cuanto en  la una ó las o tras no esté conforme con la base



del sufragio universal y las demás que en  este manifiesto 
se contienen.

»7.® La abolicion de las quintas y de las m atriculas de 
m ar, y la organización del ejército y de la arm ada, bajo la 
base de alistam ientos voluntarios y con las convenientes 
garantías como honrosísim as profesiones.

»8.® Igualdad en  la repartición de las cargas públicas.
»9.® Desestanco d é la  sal y el tabaco y abolicion de los 

derechos de puertas y consumos.
»10. Unidad de fueros y abolicion de todos los especía

les, incluso el eclesiástico, y salvo los disciplinarios.
»11. Córtes Constituyentes por sufragio universal di

recto, para que decreten una Constitución en armonía con 
las necesidades de la época, generalizando su estricta ob
servancia por medio de una comision perm anente en los 
interregnos parlam entarios, que promueva y asegure la 
responsabilidad de los m inistros y de cualesquiera au tori
dades que la infrinjan.

»¡¡Viva la libertad!! ¡¡Abajo la dinastía!! ¡¡Vívala sobe
ranía nacional!!— A n t o n io  A e is t b g u i .»

SEÑOEES QUE COMPONIAN LA JUNTA.

Presidente, D. Antonio Aristeguí.— Sres. D. Rafael Iz
quierdo, Federico Rubio, Joaquín Peralta. Francisco de Pau
la Candau, A., Juan José Hidalgo, Francisco Javier Caro, 
Francisco Díaz Quintero, Felipe Alvarez Sofomayor, Ma
nuel Carrasco, Antonio Machado, Manuel Pastor, Manuel 
de la Puente Pellón, Tomas Arderius, A., Marqués de la 
Motilla, A., Federico Castro. M anuelLaserna, Manuel Sán
chez Silva, A.,

En Córdoba se verificó el alzamiento á las diez de la 
m añana del domingo 20 por el pueblo, á  quien muy luego 
se unieron las fuerzas de infan tería , caballería , guardia 
civil y ru ra l, que componían la guarnición de la plaza.

En los prim eros momentos hubo un  choque entre el 
pueblo y las fuerzas de la guardia ru ra l, institución creada



por González Brabo y m uy mal vista por el país, del que 
resultaron u n  capítan de la m ism a m uerto , un teniente 
herido y un  paisano herido tam bién. La calm a se restab le
ció inm ediatam ente; constituyóse la Junta revolucionaria, 
que empezó á funcionar, dando desde luego esta proclama:

«C o r d o b e s e s :

»Tiempo era ya de que acabáseis con vuestro sufrim ien
to . Un Gobierno inm oral, despótico y de condiciones a lta
m ente repugnantes, ha cometido con el pueblo todo gé
nero de iniquidades, de atropellos, de vilezas, á la som bra 
d e  un trono caduco, perverso y corrom pido.

»Vuestra hacienda ha sido soezmente arrebatada: vues
tro s  derechos legítim os se han conculcado á cada paso: el 
hogar dom éstico se ha violado de una m anera inicua, y la 
honra y la vida han sido el vil juguete  de esa gente des
creída, sin fé y sin sentim iento alguno de nobleza. Todo 
lo grande, todo lo bueno, todo lo decen te , ha sido objeto 
del m ás punible atropello. Vosotros os habéis poseído de 
la dignidad de vuestra propia honra, y con vuestro patente 
em puje habéis reconquistado lo que de rigor os pertenece: 
vuestros derechos, vuestra absoluta libertad.

»Ya sois los depositarios de tan  preciosa garantía. Usad 
d e  ella como lo hace todo pueblo culto, honrado y decente. 
No os asim iléis en nada á esos verdugos, que para vosotros 
han desaparecido ya. Vuestra obra es grande. Es la obra de 
vuestra regeneración política. Vosotros sois los arquitectos. 
Edificad un  soberbio edificio. Para ello echad mano de es
tos poderosos elem entos:

»Libertad absoluta en todas sus em anaciones legítim as.
»Trono vacante.
»Soberanía nacional.
»Córtes Constituyentes elegidas por sufragio universal.
»En vuestras m anos radica en este momento toda la 

p lenitud de vuestra soberanía. Ejercitadla con toda la no
bleza de un  pueblo grapde, y presentaos á  la faz del m un
do como una  raza digna de ser libre. Vosotros sereís los



responsables de vuestros |M*opios aclos. Vosotros respon
deréis del ejercicio que hagais de vuestros inapreciables 
derechos. Obrad con energía, y para todo sentim iento de 
honradez y de Ubertad contad con el apoyo franco, des
interesado y leal de vuestros cariñosos am igos y la Junta. 
— Angel Torres.— Francisco Leiva.— Santiago Barba.—
El conde de Hornachuelos.— Francisco Portocarrero.—  
Francisco Sales Morillo.— Rafael Barroso.— Rafael Gorrin- 
do .— Manuel de Luna,»

El 21 llegaron á Cádiz Milans del Bosch, Gamindez 
y el coronel del regimiento de caballería de Calatrava, pro* 
cedentes de Ing la terra , en cayo viaje de veintiún dias 
sufrieron infmitas penalidades por las m alas condicione» 
del buque en  que hicieron la travesía.

En la noche anterior al expresado dia se unió al alza
miento el regim iento de artillería que guarnecía á Cádis, 
que estuvo indeciso en los prim eros m om entos, por lo cual 
fué desarínado y destinado al arsenal de la Carraca, de 
donde regresó cuando prestó su adhesión.

El grito de la revoiucíon habia sido acogido con tanto 
entusiasm o por todos los corazones, que no pasaban mo
mentos sin recibirse noticias de nuevas poblaciones que se 
adherían al alzam iento, ya extendido por casi toda Anda
lucía. Entonces los generales acordaron formar un ejército 
que á las órdenes del duque de la  Torre m archase sobre 
Madrid para continuar la obra comenzada en Cádiz, y que 
el general Prim  saliese en el en tretan to  con buques de 
guerra á activar el movimiento en la costa de Levante, con 
el fm de poder reunir tropas para rechazar á la s  del Gobier
no, caso que este se decidiese á resistir el potente em puje 
de la revolución, pues se creía, con razón, que los pueblos 
pronunciados podian dejarse bajo la salvaguardia de su sen 
satez y de su  patriotism o.

El 24 á las cinco de la m añana salieron las fragatas 
Zaragoza y V illa  de M adrid , llevando la prim era á su  bo r
do á los generales P rim , Nouvilas, b rigad ier M ilans del 
Bosch y todo el Estado m ayor del ilustre  vencedor de los
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Castillejos. Acompañaban á dicho general, el Sr. Ruiz Zor» 
rilla como secretario particular y nuestro apreciable amigo 
D. Federico Madariaga y Suarez en calidad de cronista. En 
la V illa  de M adrid  iba el general Serrano Bedoya.

Estos buques se dirigieron al Estrecho á evacuar la co
mision que les estaba encom endada, y cuyo buen éxito 
habia de contribuir m uy mucho al de la Revolución, inau
gurada con tan buenos auspicios, pues todos los pueblos 
respondían como un eco al patriótico llam am iento de ella.

El general Serrano, duque de la T o rre , se trasladó á 
Sevilla para organizar el ejército de operaciones, que tan  
alto habia de levantar el pendón de honra  y libertad, y 
desde los prim eros momentos empezó á ocuparse de todo 
lo concerniente á la arriesgada em presa que se le confiaba, 
dando una órden genera l, con las disposiciones m ilitares 
que trascribim os, que encabezaba así:

•E jército liherdl.— Estado mayor general.— Orden general 
de 25 de Setiembre de 1868 en Sevilla.

»Llegado el m omento de organizar el ejército de opera
ciones que ha de ser la encam ación viva de las ideas libe
rales y defensor de sus sacrosantos principios, me congra
tulo tener á m is órdenes los elem entos m ás preciosos para 
conseguirlo, pues las tropas de todas las arm as, cuerpos é 
institu tos que la Providencia ha reunido en tan  críticos 
mom entos en el suelo andaluz, cuentan, án o  dudarlo, con 
el valor, decisión y virtudes para coronar en breve plazo 
con el m ás feliz éxito la grande obra de nuestra  regenera
ción social y política. Con tales elem entos el estandarte 
de la libertad  que se halla bajo la custodia del ejército li
beral, es preciso que trem ole en breve en la capital del 
reino.

«Para ello he confiado tal em presa al cuerpo de opera
ciones, compuesto de las siguientes tropas, cuya organiza
ción se expresa por artículos á continuación:

»Artículo 1.® Se reconocerá como jefe deE .M . general 
del ejército  al Ecxmo. señor m ariscal de campo D. Anto-



nio Caballero de Rodas; oficiales de E. M., capitan D. Sal
vador Rivero, tenientes D. Jorge R ein lein , D. Leoncio de 
la Portilla y D. Enrique Aguilera; ayudantes de campo, al
féreces de navio D. Emilio Luanco y D. Emilio Edijer, y de 
órdenes el teniente de artillería D. Teodoro Bermudez y el 
com andante graduado y capitan de infanteria D. José Man
tilla; intendente generai, el intendente de ejército D. F ran
cisco Vorcy; auditor generai, el auditor de guerra D. Joa
quín Urbina; jefe de sanidad m ilitar el subinspector D, Jo
sé Cam erino; aposentador generai, teniente de caballería 
D. Julio Agudo; conductor de equipajes, teniente de infan
tería D. Lorenzo Ojeda.

»Mi escolta se compondrá del com andante de la guardia 
civil D. Manuel Santos Muías, con dos capitanes, dos subal* 
tem os, cincuenta guardias de infantería y veinticinco de 
caballería.

»Sección telegráfica, D. Rafael Vida.
»Art. 2.® Prim era división, com puesta de dos brigadas: 

cuartel general, de ellas com andante general el Excmo. se
ñor m ariscal de campo D. Rafael Izquierdo; ayudantes de 
campo, capitan graduado teniente de caballería D. Antonio 
Pereira y Abascal y alférez D. José Izquierdo; jefe de E. M., 
com andante D. Pedro Gómez Medeviela, tenientes D. Ramón 
Jaudenes y D. Francisco Poncede Leon; auxiliares, ten ien 
tes D. Pedro Lopez Víllalon y D. Manuel Esparaber; comi
sario de guerra, D. José Floracas; aposentador, el capitan de 
infantería D. Francisco Diez de la Cortina.

>Art. 5.® La prim era brigada se compondrá de los bata
llones de cazadores de Tarifa, Simancas, Segorbe, y de dos- 
cientos caballos del regim iento lanceros de Santiago, que 
form aián dos escuadrones mínimos. Esta brigada será m an
dada por el coronel de caballería D. Manuel Blanco Val- 
derram a.

»La segunda brigada se compondrá del regim iento de 
infantería de Bailen, el regim iento de caballería lanceros 
deVillaviciosa y el segundo regim iento m ontado de artille
ría: la m andará el coronel de caballería D. Ignacio Chacón.



*Art. 4 .“ E1 intendente generai dispondrá lo convenieti- 
le à fin de que todos los cuerpos y corporaciones que m ar
chen vayan satisfechos de sus haberes personales hásta fin 
de Setiem bre. Desde el momento de ponerse en m archá 
cuerpo ó fracción de él, recibirán con exclusión de los dias 
de descanso, los soldados un real de plus, dos los cabos y 
sargentos, y una gratificación p o ru ñ a  sola vez de cúarenta 
escudos como auxilio de m archa desde general á alférez, 
ambos inclusive. Por igual concepto, y tam bién por una 
sola vez, los sargentos prim eros y segundos recibirán diez 
escudos.

»Art. 5.® Dispondrá asimismo el expresado jefe adm i
nistrativo que desde esta capital reciba el ejército liberta
dor las correspondientes raciones de pan , paja y cebada, 
haciendo para ello uso constante de los ferrocarriles.

»Vuestro general en jefe, S e r r a n o .— Y de su óíden, el 
com andante general en jefe del ejército expedicionario, 
R a f a e l  I z q u ie r d o . •

El jueves 24 á las doce y veinticitico de la tarde, par
tió de Sevilla en un tren  especial para Córdoba el duque 
de la T orre con su estado m ayor, y poco despues los dos 
batallones del regim iento de Bailen.

Al dia siguiente salió en la niism a dirección el reg i
m iento de Cantabria al m ando de su bizarro coronel D. Fe
derico Salcedo, que, como liberal pundonoroso, hizo p re 
sente al general en jefe que tanto él como los d istingui
dos y valientes oficiales del reg im ien to , renunciaban á 
cualquier premio ó distinción con que el país quisiera ena l
tecerlos por haber sido el prim er regim iento del ejército 
que tuvo ocasion de dar el grito de libertad  en Cádiz; pero 
la p a tria  agradecida premió la conducta de estos bizarros 
m ilitares modelos de delicadeza.

Estas fuerzas se reunieron en Córdoba con el regim ien
to de Aragón y con el de A sturias, que procedentes de Má
laga y Badajoz, ya pronunciadas, llegaron á aquella ca- 
pita!.

Tal era el estado de la revolución en Andalucía el



dia 25, ó sean siete dias despues de los prim eros aconte
cim ientos. Veamos ahora qué ocurría en tre tan to  en la resi
dencia de doña Isabel y de su despótico Gobierno, príncipal 
origen de la revolución, arm a á que solo apelan los pue
blos cuando están hartos de sufrir, y cuando com prenden 
que este es el único lenitivo para sus m ales.

Llegado que hubo áconocim iento d é lo s  Sres. Ministros 
m oderados, González Brabo, Coronado, Orovio. Catalina, 
Rodriguez Rubí, Mayaldey Belda los acontecim ientos de Cá
diz, que presagiaban los sucesivos, se apresuraron á presen* 
tar su dim isión, abandonando á su  Reina en la adversidad, 
olvidando los muchos favores que tenian que agradecerle 
y los honores y riquezas que habian acum ulado á la sombra 
de su tiránico poder, con el cual halagaba los instintos de 
los que no tenian otro afan que m edrar á costa de la ru i
na de sus conciudadanos y del descrédito de su pàtria. 
¡Comportamiento 'propio de almas nobles y  generosas!

El capitan general D. José Gutierrez de la Concha, m ar
qués de la Habana, fué nom brado presidente del Consejo de 
Ministros con las carteras de Guerra y M arina, m andándo
se se encargaran del despacho ordinario délos m inisterios 
vacantes los subsecretarios ó directores m ás antiguos. El 
general Pezuela fué nombrado general en jefe de los e jér
citos de Aragón y Cataluña; el m arqués del Duero de los 
de Castilla la Nueva, Castilla la Vieja y Valencia, y el m ar
qués de Novaliches, general en jefe d é la  división que ha 
bla de m archar sobre los sublevados de Andalucía, com
puesta de ocho batallones de infantería , dos regim ientos 
de caballería y cuatro baterías de arlillería, con 16 ca
ñones de acero del nuevo sistem a, al m ando del brigadier 
Camus.

El m arqués de Novaliches reunió todas sus fuerzas en 
Mengíbar y desde este punto salió para Andalucía.

Cuando el m arqués de !a Habana llegaba á Madrid 
el 2 0 , procedente de San Sebastian, y consultaba se
guidam ente con sus com pañeros de Gabinete sobre lo cri
tico de las circunstancias, y m ientras el m arqués de Nova-



liches ponía en m archa sus huestes antirevolucionarias, el 
alzam iento nacional se extendía rápidam ente hasta la Cá
diz del Norte, la liberal F erro l.

Todos sabemos que esta patriótica ciudad es cabeza 
del departam ento m arítim o que lleva su  nom bre; que po
see el m ejor arsenal de España, uno de los prim eros de 
Europa, constantem ente provisto en estos últim os tiem pos 
de arm as, m uniciones, m aquinaria , enseres m arítim os de 
todas clases, e tc .:  con tan abundantes recursos y con la 
posicion m arítim a que ocupa á corta distancia de los p rin 
cipales puertos del m ar Cantábrico, sus barcos pueden te" 
nerlos á raya con facilidad; por consiguiente, es dueño á r 
bitro de todos ellos en caso de guerra.

Atendiendo al carácter distintivo de nuestra gran  re 
volución, que aunque rápida, más fué propagandista que 
sim ultánea; iniciándose el movimento al Sur de España, la 
región del Norte era la últim a que debiese recibir en su  
seno las salvadoras ideas liberales. En este supuesto , la 
reacción hübiera utilizado los vastos recursos del arsenal 
de Ferrol: los buques fondeados en su  puerto , tripulados 
por gente ad icta, recorriendo constantem ente las costas 
del Cantábrico, im posihilítarian que las im portantes pobla
ciones que bañan sus aguas tom asen parte  en el movi
m iento; y como estas son las llaves d e sú s  respectivaspro- 
vincias por su  riqueza y n ú m e r o  de habitan tes, tendríam os 
que tan im portante parte  de la Península, por esto y por 
e l carácter dei alzamiento, hubiera sido fàcilmente presa 
de los borbónicos hasta sus últimos momentos de dom i
nación.

Comprendiendo los liberales de Ferro l, asi que llegó 
á su noticia el grito lanzado en Cádiz, los perjuicios que 
podian irrogarse á la  buena causa si la reacción se apode
raba de su  ciudad y asentaba por allende sólidam ente en 
la región del Norte, d  pesar de ser en aquella época poco 
mumerosos, decidieron secundar aciu continuo el movi
m iento: à fuerza de habilidad y tacto, orillando dificulta
des que en  el m omento su rg ieron , m ultiplicándose sus



contados hom bres, tuvieron por fm la satisfacción que 
un  dia despues de lanzado el grito de libertad en el S u r , 
ya el Norte, el extrem o opuesto de E spaña, habia con
testado.

Arrebatada á la reacción tan  im portante p resa , sus 
efectos pronto se tocaron. Hízose activa propaganda revo
lucionaria, rem itiéronse considerables recursos á los próxi
mos puertos de Gijon, e tc .,  y teniendo constantem ente 
en jaque á las tropas de la Coruña, y observando por otro 
lado la actitud que cierto núm ero de soldados y oficiales 
habian tomado, no conformes en teram ente con el movi
m iento, pero que tampoco se presentaban como enem igos, 
se  consiguió que á los pocos dias ya Santander, Santoña y 
la anteriorm ente citada Gijon se habian unido á la causa 
nacional, cundiendo el fuego revolucionario por toda la 
eosta.

Habíase, pues, conseguido el objeto.
La línea natural de retirada para la  reacción , donde 

seguram ente contaba reorganizarse en  caso de un  revés, 
estaba rota por varios puntos. Calonje, enviado á toda p r i
sa á un ir sus diversas fracciones, fué detenido por unos 
pocos valientes en  la heroica Santander, donde sufrió 
grandes bajas, quedando im posibilitado, vista la actitud 
enérgica del país, de proseguir sus operaciones m ilitares.

Im portantísim a fué la parte que tomó en el alzamiento 
^ie Ferro l la fragata F ic ío ria , como conocerán nuestros lec
tores por ios hechos que vamos á rela tar.

Se hallaba en Lóndres el Sr. Beranger atendiendo á 
la construcción de dicho buque, y a llí, m ás que en  parte 
a lguna, tuvo motivos para apreciar toda la ignominia con 
que se presentaba al extranjero esta pobre nación, depri
mida hasta  el últim o extrem o por un  Gobierno que era  la 
vergonzosa expresión de una  dinastía aborrecida.

Allí conoció lo inconciliable que era nuestra honra con 
la  situación que dom inaba en el país, y se puso de acuer
d o  con el general Prim , á quien presentó á los oficiales de 
su  barco, identificados con su pensam iento , y allí acorda-



to n  los térm inos en que habia de realizarse el prosuncia- 
m iento de Ferrol.

Concluida la construcción del buque Victoria, marchó 
con él á este departam ento el Sr. B eranger, y recibió 4as 
instrucciones del general P rim , en virtud de las cuales de* 
beria ponerse de acuerdo con los Sres. D. Gaspar Rodri
guez, hoy diputado; el Sr. Montero T elinge, de la Cmu- 
fta, también diputado hoy, y el Sr. Zamora, com andante 
de la guarnición del ejército en  Ferrol.

Llegó, y encontró lodos los elem entos dispuestos para 
el prim er aviso. Asistió al com ité revolucionario, que res
pondía del pueblo en tero ; conferenció con el Sr. Zamora, 
^ue ofreció toda la guarnición: el regim iento de infantería 
de Marina, excepto algún jefe, estaba dispuesto; la maes
tranza lo m ism o. El gran trabajo que tuvo entonces el bri
gadier Beranger fué el de contener el movimiento, porque 
aquel pueblo liberal queria ser el prim ero en lanzarse á la 
lucha; y como e l movimiento debió ser sim ultáneo con el 
de Cádiz, el Sr. Beranger obtuvo á duras penas el plazo 
que se consideró indispensable para que m etiera la arti
llería.

La fragata entró  en el arsenal y completó su  dotacion 
con los oficiales que le faltaban. Alguno de ellos quiso sa
ber si el general Quesada estaba conforme con el movimien
to, y el Sr. Beranger le manifestó con franqueza que has
ta entonces nada se le habia dicho, aunque contaba obte
ner su vènia en  el último m om ento, con lo cual se confor
maron; añadiendo, que con él y sin él aceptaban el com 
promiso que contraían.

En este estado, llegó al Ferrol D. Alejandro Olivares, 
hoy gobernador de una provincia, que puso en conoci
miento de los comités que el general Contreras entraria  
en aquella poblacion á ponerse al frente del movimieBto, 
una vez iniciado; que el general Prim  había salido de 
Lóndres para reunirse en Cádiz con los generales confina- 
ao s, y que hecho alH el m ovim iento, se siguiera en el 
Ferrol.



Tenia esta poblacion un  decidido em peño en ser lapri- 
m era, y desde entonces fué m ás diñcil contener su  impa* 
ciencia. Por fortuna, presentóse en  aquellos momentos el 
Sr. Rascón, comisionado por la unión liberal para ofrecer 
el apoyo del general Zavala, confinado en Lugo, y partici
pando que la escuadra, al mando del Sr. Topete, iniciaria 
el m ovim iento en Cádiz; que era preciso aguardar á que 
esto sucediera, pues una precipitación por parte de Ferrol 
podria desgraciar el movimiento.

Se convino, pues, aguardar hasta el dia 20, plazo próxi- 
100 que el Sr. Rascón habia señalado para el alzam iento 
de Cádiz, y desde entonces empezaron á m andarse todas 
las noches los botes de la fragata á los puntos convenidos 
para aguardar al general Zavala, que debia aprovechar el 
ptrimer momento oportuno para salir de Lugo.

Por últim o, en  !a am anecida del dia 19 se recibió un 
telégram a, dirigido por el Gobierno al general Quesada, 
que, como todos los cifrados, se entregaban al com ité re* 
volucionario antes de rem itirse á su destino. En este parte 
se decía que se habían pronunciado en  Cádiz áos fragatas. 
Por iniciativa de D. Gaspar Rodríguez, aprobada por el se 
ñor Beranger, se sustituyó en el parte la  palabra dos por 
las, con el fin de dar más im portancia al m ovim iento , y 
con esta variante fué entregado al Sr. Quesada, capitan ge
neral del departam ento.

¡Hasta ese extrem o eran auxiliados los liberales de 
Ferrol!

El pacto se hizo público entre los comprom etidos en  el 
m ovim iento, que , con ligeras excepciones, era la pobla
cion en te ra ; no fué ya posible aguardar nuevas noticias: 
hubo una reunión, á que acudieron los jefes del movi
m iento, y se resolvió que el batallón de Córdoba saldría del 
cuartel á las cuatro de la ta rd e , dirigiéndose al a rse n a l; 
que los batallones de infantería de Marina se pronuncia- 
rían en su  cuartel, tomando luego igual dirección: que el 
S r. Beranger desem barcaría la tropa de m arina para pose
sionarse de las puertas del a rsen a l, y el comité, ponién



dose al frente del pueblo, que se dirigirian á la puerta del 
Dique, despues de lo cual se reunirían todos en el Ayun
tam iento para proceder á la constitución de la Junta re 
volucionaria.

Todo estaba dispuesto. El capitan de navio D. Victo
riano Suarez se habia comprometido á hablar al general 
Quesada y proponerle que se pusiera al frente del movi
m iento. Eran las tres de la tarde y aun no habia habido 
ocasion de hacerlo. Empezaba á notarse una m arcada efer
vescencia en el pueblo.

Entretanto el general Quesada hacia publicar la ley 
m arcial á tam bor batiente.

Dieron las tres y m edia cuando entró  en el despacho 
del general el brigadier Dols, gobernador m ilitar de la p la
za, que iba á ponerse de acuerdo con el general Quesada 
sobre las m edidas que convendría adoptar en aquellas c ir
cunstancias. El general Quesada dijo que habia contestado 
al telégram a del Gobierno hacia dos horas; que respondía 
de la tranquilidad del departam ento; en cuya virtud se re 
solvió resistir, y el brigadier Dols se dirigió al cuartel con 
el objeto de sacar toda la tropa de la poblacíon, evitando 
así un pronunciam iento.

Este fué el momento de la crisis.
Era preciso evitar que el brigadier Dols tomase el man* 

do de la tropa, y se m andó á un oficial que se le antici
pase, para que noticiase lo que ocurría al com andante Za
mora é h iciera el pronunciam iento desde luego: el Sr. Be
ranger da órden á su segundo para que al ver salir del 
cuartel á la tropa eche en  tierra  la guarnición, para apode
rarse  de las puertas del arsenal, al mismo tiempo que des
am arrara el barco. En unión del coronel Montero pugnó 
con el general por traer del arsenal la fuerza de infantería 
de Marina: el general consiente: el oficial que llevaba el 
aviso al com andante Zamora es sorprendido y hecho p ri
sionero por el brigadier Dols, que hallando ya formado el 
batallón de Córdoba, sale con él en dirección de uno dtf 
los baluartes del recinto; el segundo de la Victoria, al ver



ese movimiento de la tropa desde la to ldilla, echa la genie 
en  tierra: el pueblo se dirige al dique: el reloj da las cua
tro  de la ta rd e ....

En este momento suprem o se notició al general Que
sada que la fragata Victoria  venia pronunciada desde Lon
dres; que estaba pronunciada la guarn ición; pronunciado 
el pueblo; pronunciada la escuadra, y que se contaba con 
él para el movimiento.

Cedió sin resistencia.
En aquel instante cl pueblo, y á la cabeza de él el se

ñor D. Gaspar R odriguez, actual diputado constituyente, 
invadia el arsenal; la m arinería formada salia á recibirlo; 
tropa y pueblo se abrazan, y un grito inm enso, llenando 
el espacio, revela á Galicia alborozada el renacim iento de 
su  libertad .

¡V iva la lihertad ! ¡V iva lasoheran ídnaciona l!\Abajo  l o  

e x i s t e n t e !  fueron los prim eros vítores á  que se vió obligado 
á contestar el general Quesada, y que no partieron de él.

Se constituyó la Jun ta , y esta le nom bró presidente, en 
prueba de la generosidad de los ferrolanos.

Tenem os, pues, sublevados, cuando iban sobre Anda
lucía las fuerzas de Novaliches, Cádiz y su provincia, Sevi
lla é ídem , Córdoba é ídem , Huelva é id em ,M álagaé idem . 
Granada é ídem , Campo de Gibraltar, Santander y su pro
vincia, F erro l, Coruña, Zaragoza, Alto Aragón, Cartagena, 
Santoña, Alicante, Alcoy, e tc ., etc.

La Ju n ta  revolucionaria que habia organizada en Ma
d rid , com puesta de em inentes patricios, á la cabeza de los 
que se hallaban Rivero, Madoz y Escalante, trabajaba si
gilosam ente y sin descanso para evitar que el pueblo im 
paciente se lanzase á la calle y provocara una lucha. Su 
objeto era  conseguir, como al fin sucedió, que se h iciese 
en Madrid el pronunciam iento con el mayor órden, sin que 
costase ninguna sangre y sin  que se disparara un  solo tiro . 
Desde los prim eros momentos empezaron á publicar Bole~ 
Unes clandestinos para hacer com prender al pueblo el 
rum bo de los sucesos.



Hé aquí los Boletines á que nos referimos: 

«Madrileños:

»lia llegado la hora con tanto  afan esperada.
•La libertad ha resucitado donde habia nacido al prin

cipiar este siglo, que es el siglo de la regeneración espa
ñola.

•Vuestros valientes m arinos, que al volver á su  pàtria 
despues de haberla defendido y honrado con su  imponde
rable denuedo, la han encontrado em pobrecida y esclavi
zada por sus insolentes y despreciables m andarines, ju n 
ios con nuestros bizarros soldados, tan  liberales como hon
rados, se han  unido estrecham ente con el pueblo.

*Si; el pueblo y el ejército, toda la nación se alza con
tra  la tirania que nos oprim e, contra la inmoralidad que 
nos degrada, conlra la insolencia que nos hum illa.

•No será el último el pueblo de M adrid, que es el pri
mero en conocer y m aldecir todo lo que hay de torpe y 
deshonroso en el yugo que nos oprime.

>Pero hoy apelamos m ás que á vuestro  denuedo á 
vuestra prudencia. Estad preparados para el combate, pero 
no lo provoquéis.

•Probablem ente no habrá  necesidad de com batir, por
que los soldados que viven en tre  nosotros tam bién son li^ 
bera les, y solo esperan una ocasion favorable para unirse 
al pueblo y á  sus compañeros de arm as.

■Esperad, pues, ese m omento que no está lejano.
•Pronto lucirá la aurora de nuestro triunfo , que es el 

triunfo del derecho , de la justicia y de la libertad , y no 
como propalan los enemigos de nuestra santa revolución, 
e l dia del pillaje y del incendio.

•Vosotros haréis ver que sois tan honrados y liberales 
como siem pre.

> Vosotros sabréis im poner la pena de m uerte al incen
diario y al ladrón.

•Vosotros, al arrojar de nuestro suelo todo lo que ex
cita vuestra santa indignación, sabréis m ostrar al mismo



tiempo q m  os distinguen todas las virtudes propias de los 
pueblos (jue am an la libertad.

»Entre tanto, contened toda m uestra de indignación y 
aun  alborozo por el triunfo ya seguro de nuestra causa.

«Si la Junta creyese conveniente que cambiáseis vues
tra  pacífica actitud por otra m ás re su e lta /y a  os !o adver
tirá á tiempo.

»Esperad su aviso. No lo darem os por este conducto» 
porque nuestros enemigos ó los amigos im pacientes 6 mal 
informados podrían servirse de ellos y producir males que 
deseamos evitar. Lo daremos al oido por medio de amigos 
leales. Desconfiad, pues, de todo otro consejo.

»Prudencia y unión. Esto es lo que por ahora os reco
mienda L a  Junta  revoludonaria de M adrid.»

• BOLETIN DE LA REVOLUCION.

•Ním. 2. M adrid  20 de Setiembre de 1868.

»Estábamos seguros del triunfo de nuestra santa revo
lución, pero no creíamos que fuese tan  fácil y tan  rápido.

»lia bastado el espacio de un dia para que nadie dude 
de su victoria: ¿quién ha de disputarle al pueblo, á la m a
rina y al ejército estrecham ente unidos contra tan  pode
rosas fuerzas? ¿Qué valen las ru ines artes  dé los que aun se 
hacen la ilusión de m andar en España?

»El m inistro de la Guerra, á quien hacem os m ucho ho
nor si nos contentam os en llam arle estúpido, ha dirigido 
una circular á los capitanes generales m intiendo que la 
guarnición de Cádiz oponia una resistencia heróica al al
zamiento de nuestra gloriosa y honrada m arina; ¿cree el 
faccioso de la Mancha que n u estra  escuadra habia de bom 
bardear á  Cádiz? No: alli no hay más que herm anos. La 
entrada de nuestros generales y m arinos en aquella culta 
y liberal poblacion ha sido triunfal.

•Ya no están allí, ya han  m archado á otros pun^



tos á  rom per nuestras cadenas. Poco tienen  que hacer.
>A las noticias que dimos ayer podemos añadir las si

guientes:
»Ayer se verificó con el m ayor entusiasm o el alzamien

to de Ferrol.
•El pueblo, todos los buques surtos en aquel puerto, 

en tre  los que se encuentran tres fragatas y la guarnición 
en tera, se han levantado en un mismo instan te  alzando el 
grito de la libertad .

»También ayer se alzó la Coruña: tam bién fraterniza
ron los ciudadanos, los soldados y los m arinos. Y no se ha 
derram ado sangre; solo se han derram ado lágrim as de ale
gría al contem plar cómo se desploma en tre  las m uestras 
de la indignación universal, el alcázar de la tiran ia , de la 
prostitución, d é la  inm oralidad y del escándalo.

»Las Juntas revolucionarias organizadas en Andalucía 
y Galicia están  formadas de honrados liberales, porque ya 
no hay en España más que liberales y absolutistas. Solo se 
exige una circunstancia: que sean antidinásticos.

»El vahente general Zavala se ha puesto á la cabeza del 
alzamiento de Galicia.

»También está allí el no ménos valiente general Con- 
treras.

»La Jun ta  revolucionaria de Madrid habia dispuesto 
que desde anoche quedara cortada toda la comunicación 
telegráfica con las provincias; pero son tan  favorables las 
noticias que recibe y las que espera recib ir, que se ha 
apresurado á dar contraorden.

»Desgraciadamente no ha podido llegar á tiempo á a l
gunos puntos, y por eso está  deshecha la linea telegráfica 
en tre  Huesca y Jaén, y se han  cortado las del Norte y Ali
cante , y adem ás se ha destruido el ferrocarril de este úl
tim o punto.

»Lo sentim os vivam ente porque el telégrafo y los cami
nos de hierro  nos ayudan m ás que el Gobierno.

■Ya saben nuestros lectores que Gonzalez Brabo ha he
cho dim isión. íQué villanía!



»También saben que D. José de la Concha ha aceptada 
el encargo de formar nn Ministerio. ¡Qué insensatez!

»Su herm ano D. Manuel ha dado una prueba de cordu
ra  rehusando el mando de las tropas que el Gobierno pen
saba enviar á Andalucía.

»En este momento recibim os la siguionte comunicación: 
La Junta revolucionaria de Madrid, considerando que es in 
útil toda resistencia á la revolución, que aun los m ás pun
donorosos y sum isos m ilitares deben negarse á  derram ar la 
sangre de sus compañeros y conciudadanos cuando movi
dos por el am or à su patria se levantan para derribar un Go
bierno aborrecido, inmoral y tiránico, decreta lo siguiente:

»Será considerado y juzgado como traidor á  la pàtria 
todo m ilitar, cualquiera que sea su  graduación, que m an 
de hacer fuego contra el pueblo ó el ejército.

»Madrid 20 de Setiem bre de 1868.
»Esperamos que no habrá ni un  solo oficial español que 

incurra en  este delito.
»En Francia y en otros países pueden tom ar ejemplo 

de la conducta que sigue el ejército  cuando la opinion na
cional se pronuncia como ahora con tan ta  justicia.

■Pronto llegará el dia en que toda la  guarnición de 
Madrid se confundirá con el pueblo, porque los soldados 
españoles son liberales y honrados, y eso solo basta para 
avergonzarse de vivir como hasta  aquí hem os vivido.

»¡Viva la marina! ¡Viva el ejército! ¡Viva la soberanía 
nacional! ¡Abajo lodo lo existente!»

Trasladém onos á Andalucía y veamos el lugar que 
ocupaban los ejércitos que habían de regar con su sangre 
los campos de Alcolea, por la tem eridad de un general que 
no quiso prestar oido á los consejos de un com pañero, del 
noble duque de la Torre, que demostró en todos sus actos 
los bellos sentim ientos que abriga en  su alma.

El día 27 de Setiem bre de 1868 hallábase el m arqués 
de Novaliches, con su ejércilo considerablem ente aum en
tado y cuartel general, en la ciudad de Montoro, que dista . 
siete leguas de Córdoba, y en este últim o punto el ejercí*



to  liberal, que mandaba en jefe el duque de la Torre. El 
estado m ayor de este general no cesaba de reconocer to
das las inmediaciones de Córdoba.

Vamos á dem ostrar cuáles eran las fuerzas de los dos 
ejércitos que se hallaban próximos á sellar con su  sangre 
¡sangre de herm anos! los errores y desaciertos de unos 
cuantos m agnates.

En M ontoro, donde se encontraba el capitan general 
0 . Manuel Pavía, estaban:

Un batallón del regim iento del Príncipe.
Uno id. del de Málaga.
Otro id . del de Gerona.
Medio id. de cazadores de Alcántara.
El regim iento de húsares de Pavía.
Dos escuadrones lanceros de Montesa.
Una batería del 2.® regim iento m ontado.

En e! Carpió, á las órdenes del general D. Miguel de 
la Vega:

Un batallón del regim iento del Príncipe.
Dos id. del de Mallorca.
Uno id. del de Gerona.
Uno id. de! de A stúrías.
El regim iento coraceros de la Reina.
El id. lanceros de España.
El id. cazadores de Talavera.
El 4.® regim iento montado- de artillería.
Una batería del 1.® montado.
Dos compañías del 2.® regim iento de ingenieros. 

En Pedro A bad:
Un batallón del regim iento del Rey.
Uno id. del de Iberia.
El batallón cazadores de Barbastro.
El id. id. de Alba de Tormes.

En Villa del Rio:
Ratallon cazadores de Barcelona.

En Villafranca:
Batallón cazadores de Madrid.



El lolal de tropas de los cinco cantones en que estaba 
dividido el ejército isabelino era el siguiente:

14 1/2 batallones de infantería. *
14 escuadrones de caballería.
32 piezas de a rtille ría , de ellas 24 d a  acero, s is te 

ma Krupp, y ocho de 8 centím etros, rayadas.
2  compañías de ingenieros.

Destacamentos de guardia civil y rural, que po
drían componer dos batallones.

En atención á la poca fuerza que contaban los reg i
m ientos de caballería, les hem os puesto á tres  escuadro
nes cada uno, á pesar de asignárseles cinco reglam enta
riam ente.

A todas esas fuerzas se les dió la organización que d i
rem os en seguida, si bien es verdad que no se publicó en 
la órden general del ejército.

PRIMERA DIVISION DE INFANTERÍA.

General Echevarría, m arqués de Fuentefiel, ayudante de 
campo del Hey.

Brigada de vanguardia .— Brigadier Lacy.

Cazadores de Madrid. 
Id. de Barcelona. 

Cuatro batallones.{Id . deB arbastro .
Prim er batallen del re 

gimiento deGerona.

Siete batallones \ Segunda brigada .— Brigadier Trillo, ayu- 
y m ed io .. . .\d a n te  de campo de D. Francisco de Asís.

Regim iento del P rín 
cipe.

Tres batallones y I Batallón cazadores de
m edio..................\  Alba de Tormes.

[Mediobatallón cazado
res de Alcántara.

14
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SEGUNDA DIVISION DE INFANTERIA.

General Paredes, capitan general de Granada. 

P rim era  brigada .— Brigadier Mogrovejo. .

Tres batallones.

Un batallón áal regi
m iento del Rey. 

Uno id. del de Iberia. 
Segundo id . de Gerona.

A 1.« — Coronel del reeim ien-
Ocho batallones I lo de Málaga,

y dos com pa-' ®

Reírimiento de Ma
llorca.

Cuatro batalloncsy batallón del de Ge-

dos compañías.. i,„oT d ; del de Màlaga.
Dos compañías de in-

■ gcnicros.

DIVISION DE CARALLBTRÍA.

General Vega (1), con los brigadieres D. Fernando Arce y
D. Tomás Vela.

Esta división se componía de las fuerzas de caballería 
que se han  citado arriba.

Las trein ta y dos piezas de arlillería formaban u n a b ri-  
gada á las órdenes del brigadier Camus, quien tenia por 
segundo al coronel Alcalá.

M ientras que el m arqués de Novaliches recibía y orga
nizaba estas fuerzas, el duque de la T o rre , gracias á una 
actividad extiaordinaria y á u n  talento organizador, verda
deram ente prodigioso en  aquellas circunstancias, tenia listo 
su ejército  para en trar en campaña.

En Córdoba dió el duque de la Torre á sus tropas la 
organización siguiente:

(<) El general Vega fué encalado, con oficiales de iogenieros, para recono- 
eer el rio ;  buscar vados, etc., slu perjuicio de que otros también tarieron igual 
eomisios.
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Jefe de E. M. G., general Izquierdo.

PRIMERA DrVISION DE INFANTERÍA.

General, Caballero de Rodas.
P ñ m era  brigada.— Brigadier Solazar.

Cazadores de Tarifa.
I Tres bata llones.... Id. de Simancas.

Id. de Segorbe.

Segunda brigada— Brigadier Alaminos.

íRcgím iento de Can- 
Diez batallones. (Cuatro batallones.! tabria.

(id . de Borbon.

Tercera brigada.— Coronel Enríle.

!Regimiento de Bailen. 
Prim er balallon del re 
gim iento de Cuenca.

SEGUNDA DIVISION DE INFANTERÍA.

G eneral, Rey y Caballero.

Prim era brigada.— Coronel Alemany.

!Regimiento de Valen
cia (llegado de Al- 
geciras).

Un batallón de cara
bineros.

Segunda brigada.— Coronel Taboada.

(Regim ientode Aragón. 
Diez batallones.(C uatro  batallones. ¡D osbatallonesdcG uar- 
\ ( dia rural.

Tercera brigada.— Coronel Pazos.

/T erce r regim iento Ar-
\ Tres batallones.... |  P*®; p

' ^Un batallón de Guar
dia civil.



El 2.® m ontado de artillería, bajo las órdenes del coro
nel Blengua, formaba una brigada aparte.

La brigada de caballería , á las órdenes del coronel 
Blanco V alderram a, se componía del regim iento de lance
ros de Santiago, del de Villaviciosa y de dos escuadrones 
de carabineros.

El resum en dé las fuerzas del duque de la Torre era el 
siguiente:

20 batallones de infantería, en tre  ellos dos de a rti
llería, Guardia civil y ru ra l.

8 escuadrones de caballería.
20 piezas de ocho cen tím etro s , rayadas.

Los soldados del general Serrano anhelaban llegase el 
m omento de lanzarse á la lu ch a , para vengar la m uerte 
sufrida por el valiente Vallin, ex*diputado á Córtes, que ha
biendo salido con otras tres  personas para ver si podia h a 
b lar á algunos jefes de los contrarios, fué detenido cerca 
de Montoro por las avanzadas de Novaliches y fusilado sin  
formacion de consejo por órden del coronel Ceballos Es
calera, despues de haber sido herido alevosamente.

Decidido el general Serrano á m archar al com bate, en
vió al m arqués de Novaliches un parlam entario , que lo fué 
el laureado autor del Tanto por ciento, Sr. Lopez Ayala, 
con una carta á nom bre de la hum anidad, de la concien
cia y de la nación, á ver si el general Pavía recordaba la 
am istad que le unía al que m andaba el ejército liberal y 
evitaba se derram ase la sangre preciosa de los soldados de 
la patria. Decía la carta:

Excmo. S r . M arqués de Novaliches ̂  capitan general de 
los ejércitos nacionales.

»Muy señor mio: Antes que una funesta eventualidad 
haga inevitable la lucha en tre  dos ejércitos herm anos; an
te s  que se dispare el p rim er tiro, que segaram enle produ
cirá un eco de espanto y de dolor en todos los corazones, 
me dirijo á Vd. por medio de esta carta para descargo de



mi conciencia y eterna justificación de las arm as que la 
pàtria me ha confiado.

»Ya supongo que en estas solem nes circunstancias ha
brá llegado oficialmente á  su  noticia todo lo que pueda 
contribuir á  ilustrar su ju ic io  acerca del verdadero estado de 
las cosas. Sin duda Vd. no ignora que el grito  de' protesta 
que ha lanzado unánim e toda la Arm adahdi sido inm edia
tam ente secundado por las plazas de Cádiz, Ceuta, Santo- 
ña, Jaca, Badajoz, la Coruña, el Ferrol y Vigo, y por las 
ciudades de Sevilla, Málaga, Córdoba, Huelva y Santander, 
con todas sus guarniciones y todas las fuerzas del Campo 
de Gibraltar y por otras m uchas poblaciones que sin te 
m or de equivocarme puedo asegurar que habrán ya toma
do ó tom arán las arm as con el mismo propósito.

»Difícil es conocer cuál es la mejor m anera de servir 
al país cuando este calla ó m uestra tím ida y parcialm ente 
sus deseos; pero hoy habla con voz tan clara y tan solem
ne que no es posible que á los ojos de nadie aparezca oscu
ra la senda del patriotism o. Hay especialm ente un punto  so
bre el cual no eslícita la equivocación; tal es la imposibilidad 
de sostener lo existente, ó m ejor dicho, lo que ayer ex is tia ..

»Estoy seguro de que dentro de sí mismo encuentra 
usted la  evidencia de esta verdad, y en  tal caso no podrá 
usted m énos de convenir conmigo en que la obligación del 
ejército es en estos m om entos tan sencilla como sublim e: 
consiste solo en respetar la aspiración universal y en de
fender la vida, la honra y la hacienda dcl ciudadano, en 
tanto que la nación dispone librem ente de sus destinos.

»Apartarle de esta senda es convertirle en instrum ento 
de perdición y de ru ina.

»Las pasiones están afortunadam ente contenidas hasta 
ahora por la absoluta confianza que el país tiene en su 
victoria; pero al p rim er conato de resistencia, á la noticia 
del prim er combate estallarán furiosas y terrib les, y el 
prim ero que lo provoque será responsable ante Dios y ante 
la historia de la sangre que se derram e y de todas las des
gracias que sobrevengan.



•En presencia del extranjero, el honor m ilitar tiene te
m erarias exigencias; pero en el caso presente Vd. sabe tan  
bien como yo que el honor solo consiste en asegurar la paz 
y la ventura de los herm anos.

»En nom bre de la hum anidad y de la conciencia, invito 
á Vd. á que dejándome expedito el paso en la m archa que 
tengo resuella , se agregue á las tropas de mi mando y no 
prive á las que le acompañan de la gloria de contribuir 
con todas á asegurar la honra y la libertad de su  pàtria.

»La consecuencia de los continuos errores que todos 
hemos sufrido y lam entado, producen hoy indignación y 
lástim a: evitemos que produzcan horror. ¡Ultimo y triste  
servicio que ya podemos p resta r á lo que hoy se derrum ba 
por decreto irrevocable de la Providencia!

»Su propio criterio esforzará mis razones; su patrio tis
mo le aconsejará lo mejor.

»Mi enviado, D. Adelardo Lopez de Ayala, lleva encargo 
de en tregar á  Vd. este documento y de asegurarle la alta 
consideración y no interrum pida amistad con que es de 
usted su afectísimo amigo y seguro servidor Q. B. S. M.—  
E l  d u q u e  d e  l a  T o b r e .

»Cuartel general de Córdobaá 27 de Setiem bre de 1868.*
Seguidam ente, y por el mismo conducto, contestó: 

f. Exento. S r . Duque de la  Torre y capitan general de los
ejércitos nacionales.

«Muy señor mio: Tengo en mi poder e l escrito que se 
ha servido Vd. dirigirm e por su enviado D. Adelardo Lo
pez de Ayala en el dia de hoy 27, aunque por equivocación 
haya Vd. puesto en él la fecha del 28.

»Profundo es mi dolor al saber que es Vd. quien se h a 
lla al frente del movimiento de esa ciudad, y estoy seguro 
^ue en el acto de escribir el docum ento, y antes de recibir 
m i contestación, habrá Vd. adivinado cuál h ab iad ese re s ta .

•E l Gobierno constitucional de S. M. ia reina doña Isa
bel II (q. D. g.), me ha confiado el mando de este ejército , 
que estoy seguro cum plirá sus deberes, por muy sensible 
que le sea tener que cruzar las bayonetas con los que ayer



eran  sus camaradas; esto solo puede evitarse reconociendo 
todos la legalidad existente, para apartar de nuestra des
venturada pàtria mayores desgracias. La Reina y su Go
bierno constitucional lo celebrarían , y tíl pueblo, que solo 
anhela paz, libertad y justicia, abrirá su  pecho à la espe
ranza librándose de la pena que hoy le agobia.

»Si, lo que es de todo punto im probable, la suerte no 
favoreciese este resultado, siem pre nos acompañaría á es
tas brillantes tropas y á mí el justo orgullo de no hab«r 
provocado la lucha, y la historia, severa siem pre con los 
que dan el grito de guerra civil, guardaría para nosotros 
una página gloriosa.

»El mismo enviado lleva encargo de en tregar à Vd. esta 
respuesta, que debe m irar como la expresión unánim e d e l 
sentimiento de todas las clases del ejército que tengo el 
honor de m andar, sin que por esto deje dudar de la alta con
sideración y no interrum pida amistad con que es de usted  
afectísimo amigo seguro servidor Q . B. S. M.— N o v a u o h e s .

»Cuartel general de Montoro 27 de Setiem bre de 1868. *
En vista de esla carta, recibida en la amanecida del 28» 

determinó el general Serrano movilizarse avanzando para 
tomar la posicion fijada á consecuencia de los reconoci
mientos practicados. Todos los generales, jefes, oficiales 
é individuos de tropa del ejército  liberal adoptaron como 
divisa, por órden del general en jefe, un lazo de color rojo 
colocado en el brazo izquierdo, ocho dedos por debajo del 
hombro, lo cual hacia fuesen distinguidos á prim era vista.

Las ventas de Alcolea, hácia cuyo punto se dirigo el 
ejército liberal, están situadas á unas dos leguas de Córdo
ba en la orilla derecha del rio, y han dado su  nom bre, sa
cado del á rabe , al vecino puente, por el que pasa la car- 
reterà de Madrid á Sevilla. Este puen te , construido do 
máitmol negro, consta de diez y nueve arcos y de una lott- 
gitud de doscientas toesas. Su eje no forma una linea ree^ 
ta; afecta la de un ángulo obtuso, cuyo vértice es tá  opuesto 
á la com en te  del agua, de modo que esta construcción ha 
ce imposible el poder «afilarle con la artillería.



A. medio cuarto de legua, corriente abajo de este puen
te , se halla el del camino de hierro.

Cerca de Alcolea, la orilla derecha del Guadalquivir se 
trasform a igualm ente en una planicie que el camino real 
y el ferrocarril siguen , casi paralelam ente al rio, hácia 
Córdoba.

El 28 por la mañana salió el general en jefe con su
E. M. y un escuadrón de caballeria hácia las ventas de Al
colea, que desde el día anterior habian sido ocupadas po r 
el regim iento de Cantabria y los batallones de cazado
res de Segorbe, Simancas y Tarifa, con una batería del 
2.® m ontado.

Al llegar e l general Serrano á aquella posesion se prac
ticó un escrupuloso reconocim iento en todas direcciones y 
el general Caballero de Rodas quedó al m ando de aquella 
fuerza. El duque de la Torre volvió del reconocim iento á 
eso de las diez y m edía de la m añana, y estando alm orzan
do recibió un  parte del general Caballero, que decia: «Las 
fuerzas enem igas se presentan á nuestra vista por la iz
quierda, habiendo pasado el rio.»

Al cuarto  de ho rade  recibido este parte  recibióse otro 
concebido en estos ó parecidos térm inos: «Los enem igos 
están  al habla, separados de nuestros soldados por un a r . 
royo. Los oficiales y soldados se saludan y se ofrecen m u
tuam ente provisiones.»

¡Nuestro corazon se dilata sobrem anera al escribir este 
rasgo propio do la nobleza que siem pre ha caracterizado á 
los hijos de la hidalga España!

En vista del parte que acabamos de referir, el general 
Serrano dando fin á su alm uerzo, m anda á sus ayudantes 
avisasen las brigadas y regim ientos para reunirse en los 
puntos que ten ian  señalados de an tem ano , y m ontando á 
caballo salió en dirección de las ventas de Alcolea, hacien
do al galope y al trote largo lodo el camino.

Serian las doce y cuarto  cuando llegó á este punto é  
inm ediatam ente se dirigió á hablar al general Caballero de 
Rodas para enterarse de lo ocurrido. Este general m aní-



festó que, viendo avanzar por su izquierda algunas fuerzas 
enemigas y estando ya estas casi encim a, m andó tocar al
to, y aquellas se detuvieron, adelantándose él á enterarse 
de lo que deseaban.

El general Caballero supo entonces con sorpresa qu& 
aquellas fuerzas, compuestas de los batallones de Madrid, 
Barbastro y uno de Gerona, venian à atacarlo, y lo decimos 
con sorpresa, porque el entendido general Caballero no 
podia suponerse que fuesen m archando tan  descuidadam en
te sin descubiertas ni avanzadas. Les hizo v e rlo  desventa
joso de su  posicion, rodeados por las fuerzas liberales por 
lodas partes y enfilados por una batería de artillería (1).

El brigadier Lacy que m andaba aquellas tropas, quiso 
retirarlas para ocupar posiciones más ventajosas, y Caba
llero de Rodas le hizo saber que no podia perm itírselo 
m ientras no llegase el duque de la Torre. Enterado ya es
te de lo ocurrido, mandó un  ayudante al brigadier Lacy 
pidiéndole una entrevista, á la que este  jefe accedió.

El general Serrano avanzó solo, absolutam ente solo,, 
hasta el puente de Yegüeros, donde encontró al citadobri- 
gadier, al cual le hizo ver la posicion desventajosa que 
ocupaba, y que podia hacerle prisionero con su  brigada á 
muy poca costa; pero que repugnándole ser el prim ero en 
romper el fuego, le invitaba á que se uniese á él, que re 
presentaba el deseo de la nación, dejándole, sin em bargo, 
en com pleta libertad para que hiciera lo que tuviese por 
conveniente con arreglo á la línea de conducta que le tra 
zasen sus sentim ientos y sus ideas.

¡Hé aquí una acción digna de un  alma grande, cual 
la del duque de la Torre!

El brigadier Lacy contestó que se hallaba en una po
sicion m uy difícil; por una parte el cum plim iento del de
ber, y por otra em peñar la lucha contra un hom bre cu 
yo comportam iento habia sido tan  generoso: añadiéndole,.

(1) Mieatras esto ocurría fué cuando las tropas se ofrecieron mutuamente 
provisiones.



que hasta habia Uegado á pensar en el su icid io , pues la 
lucha que en aquel m omento sostenía era te rrib le , y que 
nosotros comparamos con la que sostiene el infeliz náufra
go que, envuelto por las im ponenles olas del m ar, busca 
en  vano una tabla á que asirse para llegar á  la cercana 
orilla.

Mucho sufriría en aquellos críticos momentos el jefe 
cuyos antecedentes de bravo militar y cumplido caballero 
le colocaban en un buen lugar en el ejército español.

Por fin la conferencia term inó, quedando Lacy en en
viar un ayudante al m arqués de Novaliches para darle par
te de lo ocurrido, ofreciendo al mismo tiem po avisar al 
general Serrano antes de rom per el fuego.

Creemos que esto es lo único que le era dado hacer en 
aquel caso al brigadier Lacy.

El general Serrano volvió de la conferencia,y parándo
se delante de cada regim iento refería en voz alta lo ocur
rido. Estos, al ver el proceder noble y generoso delcgregio 
duque, su general en je fe , le saludaban con atronadores 
vivas, y hubo momentos de un entusiasm o tal, que no en
contram os frases con que poder describirlos.

Hubo m ás de un general y muchos jefes, oficiales y 
soldados que con el ros en la mano y los ojos llenos de lá
grim as, lágrim as que al deslizarse por las m ejillas dem os
traban la admiración y el entusiasm o que embargaba el co
razon de aquellos valientes, le aclam aron con fervoroso en 
tusiasm o por la acción que acababa de hacer, que será, sin  
duda, el tim bre más glorioso de la historia del general 
duque de la Torre.

No creyendo nunca que el enemigo se atreviera á  dar 
la batalla en  aquel dia, por suponer fundadam ente que un 
ejército que tiene una línea de operaciones de siete leguas 
lo prim ero que necesita es concentrarse, y el de Nova
liches no lo estaba, se dirigió el general Serrano tranquila
m ente por la  carretera, con objeto de buscar una casa en 
que establecer su  cuartel general para pasar aquella 
noche.



Los batallones todos que iban llegando á pié p o rla  car< 
ratera y que se habian enterado de la acción del duque de 
la Torre, que habia corrido con la velocidad del rayo, le 
saludaban al pasar con frenético entusiasm o.

No habria andado un kilóm etro, cuando un ayudan
te del general Caballero le avisó que el general Echevar
ría habia advertido que iba á atacar las posiciones, y «que 
daba este aviso en cambio del proceder caballeresco del 
general Serrano para con el brigadier Lacy.®

El general Serrano, en vista de la noticia, volvió grupa 
seguido de su E. M., yal poco rato empezaron distintam en
te á oirse los disparos de fusilería. La situación délas fuer
zas liberales era la siguiente:

El general Caballero de Rodas, con su división, rechazaba 
el ataque de las fuerzas que antes estaban á las órdenes de 
Lacy, y que ahora mandaba el general Echevarría, que acaba
ba de llegar al campo con un  batallón del Príncipe y otro 
de cazadores de Barcelona, rompiendo elfuegoseguidam ente.

El generallzquierdoconform eibanllegandolos batallones 
que formaban su  división, los iba colocando, unos á pro
teger el ataque que daba la de Caballero de Rodas, y otros 
cubriendo c ífren te  de batalla delante del rio, formados en 
masa, así como otras fuerzas ocuparon los puentes del fer
rocarril y de la carretera.

La caballería estaba situada en la carretera de Córdoba, 
á l a  derecha del puente; 18 piezas de artilleria  tomaron 
posicion en  batería delante de la casa del Capricho, á la iz
quierda del puente, en  dirección paralela al rio, y las dos 
restantes en un alto que enfilaba dicho puente.

Los batallones de Segorbe y Tarifa, los regim ientos de 
Cantabria y Bailenycuatrocom pañías de Simancas rechaza
ron el ataque de la división Echevarría, prim ero con el fue
go y luego con la bayoneta, habiendo grandes pérdidas por 
una y o lra parte, especialm ente el prim ero de los batallo
nes citados, que tuvo 18 oflciales fuera de com bate en una 
brillante carga á labayoneta, que dió por resultado, con un 
ataque sim ultáneo de Cantabria, coger prisioneras cuatro



compañías del batallón de Barbastro, con los oficiales y 
bandera.

Aquí se dió el triste espectáculo de coger prisionero un 
herm ano á otro, y de ser amigos ó conocidos los oficiales 
que antes se habían batido, lodos con valentía y arrojo, 
porque todos eran  españoles.

Fué una temeridad por parte de la brigada Lacy el 
em peñar la lucha con fuerzas superiores y ocupando po
siciones m uy desventajosas.

Antes de ser rechazado el ataque por la izquierda, el 
marqués de Novaliches habia desplegado por el frente el 
grueso de su  ejército y colocado en batería sus 32 piezas 
de artillería, rompiendo el fuego con estas.

Si el general m arqués de Novaliches hubiera conocido 
la artillería  Krupp que llevaba, hubiera evitado m uchas 
víctim as en su  ejército, pues siendo su alcance superior á 
las del general Serrano, las hubiese batido sin que una 
sola granada de la artillería de éste alcanzara á las del in 
fortunado m arqués; pero este señor quizás no conocía esta  
circunstancia, por lo que no quiso hacer caso de la obser
vación que con este objeto lo hizo el b rigadier Camus, Jefe 
de su artillería, y la m andó colocar á distancia en que la 
rayada ordinaria de las fuerzas liberales le alcanzaban fá 
cilm ente. ^

Sería poco más de las tres y media cuando se rompió 
el fuego en tre  las dos artillerías, em peñándose un vivo 
cañoneo que duró toda la tardo. Las granadas enviadas por 
el ejército del m arqués de Novaliches causaron bastantes 
bajas en las tropas del general Serrano, especialm ente en 
los regim ientos de Valencia y Aragón, que estaban s itu a 
dos en el frente de batalla , no causando mayores pérdidas 
por la circunstancia de no reventar m uchos de los proyec
tiles, que por otra parte eran lanzados con una precisión 
y una puntería adm irable.

La arlillería del ejército  liberal dirigía sus disparos, 
una parte á  desm ontar la contraria, otra contra las g ran 
des m asas do caballería que , sin com prender el objeto, se



desplegaron por el frente del campo contrario al m ando 
del conde de Girgenti, y la sección que ocupaba el puente 
destruía é incendiaba un cortijo que se hallaba à su frente, 
á unos trescientos m etros, para que no pudiera servir de 
refugio á las fuerzas realistas.

M ientras tanto, el general Serrano recorría  de un  pun
to á otro la línea de batalla , y secundado adm irablem ente 
por el coronel Lopez Domínguez, jefe de su E. M. y secre
tario particular suyo, daba las disposiciones convenientes 
para rechazar á  los contrarios por cualquier parte que se 
presentasen.

Más de una vez hubo necesidad de recordarle que era 
general en  jefe, y además que era la persona en quien la 
causa liberal fiaba su salvación, para que no se expusiera 
tanto al fuego enemigo, habiendo la particularidad de que, 
en su afan de evitar victim as, m andó re tira r á su escolta 
y colocarse detrás de la casa del Capricho á cubierto de 
los fuegos, recorriendo constantem ente el campo solo con 
sus ayudantes y oficiales de aquella.

A las cinco y media de la larde, el general Echevarría, 
que había recibido algunos refuerzos, cargó olra vez por 
la izquierda, reduciéndose el ataque á un  corto nùm ero de 
disparos.

En todo este tiem po la artillería no habia cesado de 
hacer fuego, las m uniciones se reducían , y un a-yudante 
del regim iento avisaba al general Izquierdo, que con un 
valor á toda prueba recorría las posiciones ocupadas por 
el ejército, que no quedal)an sino tres disparos por pieza. 
A consecuencia do esto, m andó el general en jefe se redu
jera  á lo preciso cl fuego de la artillería.

Muy cerca de las seis de la tarde , un  batallón de in 
fantería enem iga se dirigió en dirección al puente del ferro
ca rril, y habiendo llegado hasta la entrada fué rechazado 
por las fuerzas que allí habia, aunque de ningún modo h u 
biera podido atravesarlo por carecer^de p is o . .

Empezaba á reinar la oscuridad, cuando vióse avanzar 
por la carretera  en dirección al puente algunos batallones



de infantería, protegidos por alguna artillería y con la ca^ 
ballería á retaguardia. ¡Momento sublim e en que cesó el 
fuego del ejército liberal! No podia com prenderse el objeto 
de aquellos batallones, que á pecho descubierto , con éi 
arm a sobre e l hombro y al compás de los acordes de las 
músicas m archaban decididam ente sobre el ejército libe* 
ral. Un m om ento de perplejidad reinó en él. Hubo quien 
creyó que convencidos de lo horroroso de una lucha en tre  
herm anos venian á pasarse , y hallándose como á unos 
cuarenta m etros de la cabeza del puente dióse por las tro* 
das que lo defendían un entusiasta ;viva á la libertad! cre
yendo que sería contestado; pero solo se oyó un ¡viva á la 
Reina! bien unánim e por cierto , que fué la señal de rom 
per el fuego. Empezó este lo más nutrido posible; el puen
te estaba defendido solo por cuatro com pañías; pero el 
corto núm ero fué compensado por el valor que abrigaban 
en sus corazones los soldados, que preferían m orir por la 
libertad antes que defender la tiranía, por lo cual recha
zaron, con indecible arrojo , este prim er a taque, in trodu
ciendo en las filas del ejército  real el m ayor espanto.

Un hado feliz protegía desde los prim eros m om entos á 
los valientes guerreros que sostenían el gi ito dado desde 
el puente de la Zaragoza, y no podian m énos que triunfar 
los que defendían el derecho, la razón, ia ju stic ia , la li
bertad y la honra de un pueblo.

Cuando los prim eros batallones realistas m archaban 
hácia el puente, el general Serrano, que se hallaba situa
do en una pequeña loma á la izquierda de é l, mandó in
m ediatam ente que fuera reforzada, com prendiendo cuál 
era la intención del enem igo. Al efecto, el regim iento de 
Valencia, que se encontraba á la orilla del rio, oculto tras 
unos m atorrales, salió en dirección del puente, y se dió ór
den á la artillería  que lo defendia para que se dispusiera á 
tira r á m etralla; pero los batallones enem igos estaban muy 
cerca y el refuerzo ordenado no pudo llegar á  tiempo para 
resistir el p rim er ataque.

El m arqués de Novaliches no parecía ceder en su in-



tento de forzar el paso del puen te , pues ordenó nueva
m ente un  segundo ataque. Sus colum nas se reorganizaron, 
y puesto á la cabeza de ellas intentó atravesarlo.

El general Serrano m archa tam bién hácia el punto re
ferido, donde se encontraba el general Izquierdo, em pe
ñándose un combate horroroso, y en el que los dos capi
tanes generales se hallaron, sin verse, á veinte m etros uno 
del o tro , silbando una lluvia de balas por todas partes. 
Empiezan á caer amontonados y revueltos hom bres y caba
llos, hasta el extremo que llegaron á servir de parapeto á 
los defensores del P uente de Alcolea. En este momento 
suprem o, en tre  los ayes de los heridos, el estruendo de 
los cañones, el último suspiro del m oribundo, el sonido 
estridente de la fusilería, alum brada la escena de sangre 
y desolación por el incendio de un cortijo situado á unos 
trescientos m etros del lugar del com bate, se oye decir al 
duque de la Torre señalando al puen te : A h í está la coro
na  de Isabel I I .

Las tropas del m arqués de Novaliches, rechazadas en 
este segundo ataque, empiezan á batirse en retirada, y el 
general Serrano, queriendo derrotarlas por completo, dice 
á uno de sus ayudantes: A l brigadier Blanco que venga 
con la división de caballería: voy á cargar á  la cabeza.

La división de caballería llegó al galope llena de entusias
mo, por creer habiallegado para ellos el m omento de obrar, 
cansados como estaban de la inacción á que se habian visto 
condenados durante el dia, m ientras sus compañeros ver
tían su sangre en aras de la pàtria. Mas el fuego de fusile
ría se habia hecho muy débil; el enemigo se retiraba con 
bastante confusion;la noche cubria con su oscuro m anto el 
horizonte'(eran las ocho y media) y el general Serrano no 
creyó ya prudente cargar con la caballería , teniendo que 
pasar sobre montones de cadáveres y no viéndose ni aun 
las m asas que habia que cargar. ¡Quizás el general Serrano 
tuvo un  m omento de divina inspiración! Si hubiera  cargado 
sobre aquellos batallones que se retiraban batidos, desalen
tados y envueltos por la noche, hubiera causado una confu-



sion y una m ortandad horrible, y tal vez los defensores de 
una m ism a causa se hubieran  m uerto los unos á los otros 
y el resu ltado  hubiese sido el mismo.

El duque de la Torre con aquella inspiración ahorró 
porcion de víctim as y demostró que sabia ser general en 
jefe, pues economizó cuanta sangre pudo, que es lo que 
debe hacer todo general que ama á sus sem ejantes y ab rig a  
sentim ientos generosos.

La brigada Lacy, que al oir los ¡vivas á la  R eina!  que 
dieron en  el puente las colum nas de ataque, asi como los 
disparos y el estruendo del combate, creyó que habian 
conseguido forzar el paso sus com pañeros, intentó un te r 
cer ataque por la izquierda, con el objeto de reun irse  al 
grueso del ejército realista; pero bien pronto se convenció 
de su error y tuvo que retroceder.

Así term inó la m em orable batalla de Alcolea.
tA los sesenta años, tres meses y veintiún dias, en que 

un  puñado de valientes españoles, á las órdenes del coro
nel D. Pedro Echavarri, se batían denodadam ente sobre  
el puente de Alcolea, con el formidable ejército francés, 
mandado por D upont, sepultaban en el mismo sitio los 
soldados de la libertad el cetro y la corona de una Reina 
ingrata, conquistando para ol pueblo español el uso de su 
soberanía, envuelta con los inm arcesibles laureles de la 
victoria.» Que ha de constitu ir uno de los fastos más b r i
llantes de las arm as liberales.

Inm ediatam ente despues de la acción el general S erra 
no cuidó prim eram ente de m unicionar y racionar su e jé r
cito, ordenando la traslación de los heridos á Córdoba, y 
como hom bre previsor, por si al dia siguiente in ten taban  
otro nuevo ataque, dispuso conservar las m ism as posi
ciones.

En la m añana del dia de la acción llegó á Alcolea un  
tren  con 16 piezas rayadas de 12 centím etros, y estas bocas 
de fuego que no pudieron descargarse bajo el fuego enem i
go, lo fueron por la noche por el tercer regim iento de a r ti
llería  de á pié y los m arineros que desde Cádiz seguían a)



e jército , siendo situadas en bateria á una altura convenien
te  detrás de la estación de ia línea férrea.

Si estas piezas hubieran podido descargarse aquella m a
ñana , ó si el marqués de Novaliches hubiese intentado un 
ataque el dia 29, el destrozo de sus tropas hubiera sido 
<Jompleto, pues la acción se hubiese reducido por parte del 
ejército  liberal á un  nutrido cañoneo, que habria impedido 
ai ejército antirevolucionario acercarse por ninguna parle 
á las posiciones que ocupaban los liberales.

El duque de la Torre, para estar preparado á todo even
to y poder m archar hácia Madrid, hizo venir de Sevilla en 
la m adrugada del 29 m uniciones para la artillería de cam 
paña y víveres para el e jército , empezando á llegar los 
trenes con estos á las diez de la noche, racionándose los 
cuerpos seguidam ente que term inó la ba ta lla , como deci
mos an teriorm ente. En la m añana del 29 llegaron las m u
niciones y con ellas un tren con 12 piezas Rrupp, que in
m ediatam ente se colocaron en batería .

La noche de la acción la pasó el general Serrano en  la 
cocina de la casa del Oa^r?'cAo, así como los generales Rey 
y Caballero de Rodas y los estados mayores de estos.

El general Izquierdo estuvo toda la noche, sin descansar 
un m omento, recorriendo las avanzadas de los dos puntos.

A las cuatro de la m añana del dia 2 9 , el general Ser
rano, acompañado solam ente por el ayudante que se halla
ba despierto , pues no quiso incom odar á los dem ás, recor
rió á pié todas las posiciones de la derecha y el frente, 
dando las órdenes convenientes por s is e  intentaba un nue
vo ataque.

Empezó á am anecer y á verse, á pesar de la m ucha b ru 
m a, las fuerzas del ejército de Novaliches, que se movían 
en retirada.

Al loque de diana se hizo la descubierta, no viéndose ya 
el enem igo por ninguna parte , y esto lo confirm aron en el 
reconocim iento que hicieron por el fren te los regim ientos 
de caballería de Santiago, Villaviciosa y un escuadrón de 
carabineros, no encontrando sino m ontones de cadáveres.
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No quedaba duda, pues, de que el ejercito de Novaliches 
se habia relirado.

Unos paisanos que llegaron al cam pam ento, dieron la  
prim era noticia de la herida de bala que había recibido el 
m arques de Novaliches, en la m andíbula inferior, al in ten 
ta r  el segundo ataque al puente , y la que también recibió 
el general Sarto rius, así como que el ejército se habia re 
tirado sobre el Càrpio, Villafranca y Montoro.

A las d iezde la m añana los soldados empezaron á anun
ciar quesevcia  una banderablanca porla izquierda, y scsupu- 
so vendrían á pedir parlam ento. Así fuóenefeclo, yclgene- 
ral Caballero so lo  concedió para que recogieran los m uertos 
y heridos, quehabianquedadotodalanoche sobre el campo.

Eslos parlam entarios confirmaron la noticia que se h a 
bia recibido de la retirada del ejército de Novaliches.

Nadie so cuidó ya d é lo  acontecido el dia anterior, sino 
de dar expansión á la alegría, y á felicitarse m úluam ente 
los cuerpos por lo bizarram ente que se habian balido, rei
nando en tre  lodos la m ayor fraternidad unida al entusiasm o 
que com unican los laureles de la victoria.

A las cuatro de la tarde dispuso el general en jefe m ar
char á Córdoba con los batallones de Segorbe, Simancas 
y Tarifa, que eran los que más habian sufrido, acompañán
dole lam bien la división de caballería, por la dilicultad de 
racionarse en ol cam pam ento.

Puesto ya en m archa el general Serrano con su E. M., 
se vió venir en dirección del campamento una locomotora 
con bandera blanca, y poco despues un ayudante del g e 
neral Izquierdo entregó al duque de la Torre un p.u’le te
legráfico que aquella habia traído, y que decía: E l  m ar
qués del Duero al general Serrano, en el Càrpio ó donde 
86 halle: Venga V. E . inmediatam ente. M adrid  con orden. 
L a  tropa con policía en sus cuarteles. Venga V. E. solo. 
A  Paredes digo le d ^ e  el paso franco .

El general Serrano hizo circular esto parte en las tro 
pas que le  acom pañaban, y se le oyó decir: Ya le contes
taré desde Córdoba, que iré  á  M adrid  con m is tropas.



La entrada en Córdoba del general Serrano y los bata
llones que le acompañaban excitó cl entusiasm o de un 
modo tal, que hasta las m ujeres victoreaban á los héroes 
de la libertad.

A la entrada do la ciudad, el conde de Ilornachuelos, 
que salió á recibirlo, entregó al duque de la Torre un 
parte de Mach'id. en que se le anunciaba su  alzam iento al 
saber cl triunfo de Alcolea.

Aquella juadrugada se recibieron dos partes expedidos 
por D. Juan  Moreno Benitez y el m arques de la Vega de 
Armijo, por delegación de la Jun ta  revolucionaria do Ma
drid, llamando a! duque á la capital de la uacioti, on vista 
de lo que mandó llamar á los generales Izquierdo y Caba
llero, que se hallaban en  Alcolea, para conferenciar con 
ellos, y hacicii h) retirar las tropas á Córdoba para librarlas 
del temporal (pii! hubo aquella m añana.

El dia 50 fué imevamente comisionado el Sr. López 
Ayala para pasar al cuartel general de Novaliches. con la ’ 
im portante misión de que fuesen puestas bajo las órdenes 
del general (iii(¡ue de la Torre las tropas reales. Informado 
el general Paredes, que habia tomado el mando en jefe de 
las destrozadas huestes, á causa de lah e rid a d e  Novaliches, 
del objeto de la comision de Ayala, conferenció con ol general 
E chevarría , y esto lo hizo á su  vez con lo sd o sb rig aJ ie re sd e  
su divisioü y el Sr.Golfm jefe de su  E . M., acordándose pa
sasen á avislarse con el general Serrano, como parlam en
tarios, el brigadier Trillo y loscoroneles Golfín y Espina.

El duque di) la Torre les recibió con la benevolencia 
que le d istingue, y espontáneam ente acordó conceder á 
todo el ejército del m arqués de Novaliches las recom pen
sas y favores m ilitares que habia dado á su ejército, «no 
solamente, dijo, p a ra  rendir homenaje á su valor, sino 
tam bién para satisfacer su  propio deseo de un ir el ejérci
to , y que fuese el sosten del órden, base principal de to
das las libertades.»

Cuando volvieron los parlam entarios, se dió b  siguien
te  órden del día:
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^Orden general del 2 de Octubre de 1868 en el cuartel 
de Ä n d u ja r .— En presencia de la situación actual del país, 
y en la absoluta imposibilidad de continuar llenando la m i
sión que me estaba confiada, he considerado lo m ás con
veniente á los in tereses generales del Estado, en las c ir
cunstancias en que se halla el ejército, aceptar cuanto me 
manifiesta el Excmo. capitan genera! de ejército duque de 
la Torre, en la siguiente comunicación que me ha dirigido:

«Excmo. S r.— Al Excmo, Sr. D. Ignacio de Echevar
ría , com andante genera! de la division de vanguardia del 
ejército que V. E. in terinam ente m anda, digo con esta fe
cha lo sigu ien te:— Excmo. S r.:— He tenido el mayor gus
to en  recibir, á nom bre de V. E. y de las fuerzas que m an
da, á los parlam nntarios, brigadier D. Miguel Trillo y co
roneles D. Luis Golfin y D. Joaquin Rodriguez Espina. los 
cuales m e han hecho exacta relación de los sentim ientos 
patrióticos y extricta  disciplina que anim a á V. E. y á las 
tropas que m anda.

»Sería prejuzgar una cuestión que ha de resolver el su 
fragio universal, á que hemos apelado, y que yo acataré, 
el m anifestar por mi parte  si la voluntad nacional será  ó 
no que reine en España Isabel II; pero sí puedo asegurar 
espontáneam ente á V. E ., para que lo haga saber á la s  tro. 
pas de su  mando, y es que nada han  desm erecido á mis 
ojos ni á los del país, y en mi deseo de herm anar al ejér
cito, les concedo la misma gracia general otorgada á los 
de mi inmediato m ando, cuya concesion extiendo á todo el 
ejército que mandaba el capitan general marqués de No
valiches. Estos principios y concesiones se hallan de 
acuerdo con mis propósitos, que no son ni pueden ser 
otros que los de unificar al ejército y em peñarle en el sos
tenim iento  del órden, base y fundam ento de la verdadera 
libertad.

»Lo que traslado á V. E. para su conocimiento, espe
rando que, asi V. E. como las tropas de su inm ediato 
m ando, aceptarán las condiciones que se refieren en  el 
preinserto  escrito.»



»Al separarm e de vosotros, señores genera les, jefes, 
oficiales y soldados, despues de term inar las operaciones 
de esta corta pero penosa campaña, es mi prim er deber 
daros las gracias por la subordinación, disciplina y valor 
que tan relevantem ente habéis dem ostrado, y en que con
fio continuareis en adelante para que se m antengan los 
cuerpos en el mismo brillan te estado en que hoy se ha
llan, lo que asi en la desgracia como en la fortuna les h a 
rá dignos del aprecio de vuestros compañeros de arm as y 
del aplauso del país. Os saluda por últim a vez, con el dolor 
de dejaros y la  satisfacción de haberos m andado, vuestro 
general en jefe accidental, José M a r ía  P a r e d e s .»

»Adición á  la órden general del 2 .— Como consecuen
cia á la órden anterior, queda encargado del m ando de 
este ejército el Excmo. señor general D. Antonio Caballero 
de Rodas, nom brado al efecto por el Excmo. señor duque 
de la Torre.— El general, jefe de E. M. G., S a n d o v a l .»

Por fin unieron á ambos ejércitos los lazos de estrecha 
fraternidad, olvidando que en bandos opuestos habian lu 
chado en Alcolea, valientes como españoles, y todos cum 
pliendo con su deber.

Si escribiéram os m ás detalladam ente la historia de esta 
gran batalla, citaríam os hechos heróicos de nuestros sol
dados y citaríamos nom bres propios; pero no siendo esta 
nuestra m isión, nos creem os relevados de este deber.

Term inada que fué la acción de Alcolea, dispuso el ge
neral Serrano, como ya hem os dicho, la traslación de los 
heridos (1), por el ferrocarril, del campo de batalla á Cór
doba. El espectáculo que presentaba la estación de está 
ciudad era profundam ente consolador en medio de la tris
teza que Causaba al inm enso público allí reunido, el ver 
llegar uno tras otro largos trenes llenos de heridos proce-

(1) Cumple á  nuestro deber hacer especialísíma mención de los caritativos 
servicios que prestaron eu los hospitales de sangre la señora duquesa Colonna 
de Castiglioni y la señora condesa de Barck.

¡Loor á las ilustres damas que, ángeles de bondad, llevaron el consuelo de 
una mano amiga al lecho del bravo soldado herido!



denles de Alcoloa. Atronadores vivas á la libertad  saluda
ban  estos trenes, indicando desde luego á los ensangren
tados héroes que en ellos venían el am or, la gratitud y los 
solícitos cuidados que les inspiraba; y, en efecto, infinidad 
de personas de todas condiciones se disputaban el honor 
de llevar á los heridos en tre  sus brazos á las cam illas, y de 
trasportar estas en hom bro á la puerta  de la estación, don
de todos los carruajes de lujo de la capilal se hallaban pre
parados para conducir á los hospitales á los heróicos de
fensores de la libertad.

El digno gobernador conde de H ornachuelos, cl señor 
García Torres, los señores de la Jun ta  revolucionaria, los 
Sres. L e ó n , V aldeflores, Rodriguez, M ódenes, Orive y 
Medina, Bustillos, Cabezas, Cisneros, Bellido, Ramirez de 
Arellano, no es posible citar tanto y tanto nom bre de la in 
finidad de personas que dieron ejemplo de abnegación, de 
caridad y de palriotism o.

Todo el pueblo de Córdoba m erece nuestros elogios, y 
á lodo este noble vecindario felicitamos cordialm ente en 
tan solem ne ocasion.

La noticia dcl triunfo de Alcolea llegó á Madrid, y la 
Junta revolucionaria empezó á preparar los ánimos- para 
realizar allí cl m ovimiento seguidam ente, y recibir en tre  
sus brazos á los valerosos generales y soldados que acaba
ban de conquistar la libertad , redim iéndonos del afrentoso 
yugo que tanto  tiempo habíam os sufrido. Al efecto dirigió 
alocuciones al pueblo y al ejército, y realizóse el p ronun
ciamiento el 29 con un órden adm irable y con un  en tu 
siasmo que nos es im posible describir. Veamos lo que dice 
sobre este  m em orable suceso la Gaceta del 30:

«La Gaceta de M adrid  debe hoy revelar á sus habitua
les lectores los trascendentales sucesos que han Irasfor- 
mado la faz de la nación. Ya en el núm ero anterior se pu
do observar cómo el Gobierno constituido por doña Isabel 
de Borbon y adicto al antiguo régim en dudaba de su  por
venir y se inclinaba á som eterse á la incontestable y ya 
visible soberanía dcl país.



Pero al difundirse por la capital las felices nuevas traí
das por el viento del Mediodía, acereti de la gloriosa victo
ria obtenida por el ejército de la nación sobre los restos 
borbónicos acaudillados por el general Pavía, la excitación ' 
fué tal, tan  rápido y poderoso el ím petu de la opiníon, que 
á las once de la mañana ya el general D. Manuel de la 
Concha se dirigía á los Sres. D. Joaquin Jovellar y D. Pas
cual Madoz; declarábales que su herm ano D. José corría á 
San Sebastian á depositar en manos de su  señora el poder 
que esta le habia otorgado; reconocía la imposibilidad de 
sostener un m inuto mas el antiguo órden de cosas y resig
naba en los referidos señores el gobierno de Madrid.

Los Sres. Madoz y Jovellar recogieron desde luego el 
legado que el Sr. Concha les dejaba, atentos sobre todo á 
que el pueblo de Madrid encontrase constantem ente perso
nas á quienes poder dirigir sus reclam aciones, expresar 
sus votos y encom endar su seguridad. Pero bien penetra
dos de que aquello era el principio de una época nueva, 
despues do tranquilizar al excitado pueblo, entregáronse 
sin  reserva al recto y generoso instinto de Madrid.

Bien pronto reuníase en la casa de Villa un núm ero 
considerable de ciudadanos, como por maravilla ilesos de 
la tiranía anterior, ante quienes el Sr. Madoz, ya encarga
do del gobierno civil de la provincia, depositaba el m an
dato quo del antiguo Gobierno habia recibido, m ientras ei 
Sr. Jovellar, constituido en el gobierno m ilitar, tomaba 
las disposiciones oportunas para precipitar la ya laten te ' 
sim patía en tre  el ejército y el pueblo.

A sus comunes esfuerzos y á la sensatez, sagacidad y 
m agnánim o corazon del pueblo de Madrid, debióse que 
bien pronto apareciese constituida una Junta , com puesta 
de los hom bres que m ás se habian señalado en los últim os 
años en la defensa de las reclam aciones populares; que la 
capital, ya del todo confiada en la salvaguardia del pueblo, 
apareciese como por encanto vestida de gala, rebosando 
en gente, con el ánimo visiblem ente dilatado; que las tro 
pas, que Heterminados cuerpos del ejército  á quienes ias
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circunstancias habian colocado en una situación excepcio
nal y seguram ente lam entable, apareciesen confundidos en 
la fiesta universal; que ios Borbones desapareciesen al fin 
de este recinto entre las m aldiciones, s i ,  pero tam bién 
en tre  el general regocijo de los ciudadanos.

La Jun ta  provisional revolucionaria de Madrid se com
ponia de los seftores cuyos nom bres verán nuestros lecto
res  al pié de los docum entos que m ás abajo insertam os. 
No todos aparecieron á una misma hora, en un m ism o 
punto, y como á virtud de prèvia combinación. Hubo en 
ia constitución de la Junta algo de aquella espontaneidad, 
de aquel entusiasm o que se reflejaban en la actitud de Ma
drid. Ya instalada, la Jun ta  procuró ante todo hacer cono
cer á  las provincias cuáles eran  la resolucion y propósitos 
de esta poblacion, procurando á la vez describirles la faci
lidad con que todo habia cambiado y cuán de desear seria 
una transición sem ejante en  lo restante de la Península. 
Tal fué el propósito de la Jun ta  al com unicar á  las provin* 
cias el sigu ien te telégram a:

*A las Jun tas revolucionarias de todas las capitales.—  
El pueblo de Madrid acaba de dar el grito santo de lib e r
tad y abajo los Borbones: y el ejército, sin  excepción de 
un solo hom bre, fraterniza en todas partes con él.

•E l júbilo  y la confianza son universales. Una Jun ta  
provisional, salida del seno de la  revolución y compuesta 
de los tres elem entos de e lla , acaba de acordar el arm a
mento de la Milicia Nacional voluntaria y la elección de 
o tra Junta definitiva por medio del sufragio universal, 
que quedará constituida m añana. [Españoles! Secundad 
todos el grito  de la que fué córte de los Borbones y de hoy 
m ás será el santuario de la libertad.»

La Jun ta  atendió despues á la seguridad interior de 
Madrid, b ien  segura de q u e , confiado todo à la sensatez 
de! pueblo, ningún peligro sèrio correria esta; pero esti
m ulada á la vez por centenares de ciudadanos que espon
táneam ente se ofrecían á custodiar los establecim ientos 
lodos, públicos ó privados, que pudiesen excitar la codicia



de los malvados, bien pronto fueron custodiados por e í  
pueblo mismo y en medio de la satisfacción de sus respec* 
tivos gerentes, establecim ientos tales como el Banco d e  
España, Caja de Depósitos, Casa de m oneda, etc.

Dividióse además la Junta en secciones, organizó sus 
trabajos, repartió sus fuerzas é hizo llegar á los ciudada
nos sus consejos, y al llegar la noche, Madrid presentaba 
el aspecto de una poblacion libre, gozosa, dueña de sí m is- 
ma y tan  tranquila por lo dem ás, más realm ente tranquila 
que cuando se creía necesario, para su  seguridad, el es ta 
do de sitio y la existencia de una num erosa policía.

Antes, sin embargo, la Junta había tenido el placer de  
adherirse al movimiento del pueblo de Madrid contra los 
Borbones en el siguiente manifiesto:

«La Junta revolucionaria provisional de Madrid se aso
cia por unanim idad al grito conforme del pueblo, que ha  
proclamado:

»La soberanía de la nación.
»La destitución de doña Isabel de Borbon del trono d e  

España.
«La incapacidad de todos los Borbones para ocu

parle.
»Madrid, e tc .— Pascual Madoz.—Nicolás María Rivero. ' 

— Amable Escalante.— Juan Lorenzana.— Facundo de Ios- 
Ríos y P ortilla .— Estanislao Fígueras.— Laureano Figue- 
ro la.— José María Carrascon.— Marqués de la Vega de Ar
mijo.— Mariano Azaia.— Vicente Rodriguez.— Félix de Pe
reda.— José Cristóbal Sorní.— Manuel García y García.—  
Juan Moreno Renitez.— Mariano Vallejo.^— Francisco Ro
mero Robledo.—Antonio Valles.— José Olózaga.— Francis
co Jim enez de Guinea.— Ignacio Rojo Arias.— Ventura Pa
redes.— Eduardo Chao.— Ruperto Fernandez de las Cue
vas.— Manuel Pallares.— Manuel Ortiz de P inedo.— José 
Ram os.— Nicolás Calvo Guaiti.— José Abascal.— M anuel 
Merelo.— Adolfo Joaristí.— Francisco García López.— Rer- 
nawlo García.— Camilo labrador.— Miguel Moraita.— Ri
cardo Muñiz.— Tomás Carretero.— Antonio Ramos Calde-



Ton.— Cárlos Navarro y Rodrigo.— Francisco Javier Garra- 
la lá .— Antonio María Orense.»

Asegurada ya la tranquilidad de Madrid, obfa debida en 
verdad, antes á la cultura del pueblo que álostrabajosdela 
Jun ta , seguros los ciudadanos sobre el porvenir de su as
piración, se convocó al pueblo para que eligiese por su 
fragio universal una Jun ta  de gobierno ante la cual decli
nase sus poderes la que no se consideró desde el prim er 
instante sino como una corporacion interina consagrada 
á llenar el espacio interm edio entre el antiguo régim en y 
la prim era aplicación del nuevo derecho proclamado por la 
m arina, el ejército y el pueblo, del sufragio universal.

El pueblo de Madrid acudió gozoso á em itir sus votos 
en favor d é lo s  que habian de ser su personificación, que
dando constituida el 5 por la noche la Junta do gobierno, 
á  quien entregó sus poderes la interina revolucionaria, del
siguiente modo:

Presidentes honorarios.— Excmo. señor duque de la 
Torre; Excmo. señor m arqués de los Castillejos.

Presidente efectivo.— Excmo. señor D . Joaquin Aguirre.
V icepresidentes.— D. Nicolás Maria Rivero; señor m ar

qués de la Vega de Armijo.
Secretarlos.— D. Inocente Oitiz y Casado, D. Felipe 

Picatoste, D. Telesforo Montejo, D. Francisco Salm erón.
Diputados.— D. Gregorio d é las  Pozas, D. Cárlos Rubio, 

D. Eduardo Martin de la  Cámara, D. Práxedes Mateo Sa- 
gasta, D. José Simón, D. Francisco García Lopez, D. L au 
reano Figuerola, D. Vicente Rodríguez, D. Ferm ín Arias, 
D. Pedro Martínez Lüna, D. Francisco de Paula M ontemar, 
D. Manuel Carretero, D. Nicolás de Solo, D. Pascual Ma
doz, D. José Olózaga, D. José Cristóbal Sorní, D .Juan  
Sierra, D. Julián  Lopez Andino, D. Baltasar Mata. D. Ca
milo Lahorga, D. Juan Fernandez A lbert, D. Juan Antonio 
González.

El 29 de Setiem bre, dia en que el pueblo de la capital 
de España, secundando el movimiento iniciado en Cádiz 
por los bravos m arinos, daba el grito de abajo la  dinastía^



salla de San Sebastian para Francia doña Isabci de Borbon 
acompañada de su familia y dcl inseparable Sr. Marforí, 
com prendiendo sin duda que el pueblo rey  queria volver á 
colocarsenuevam enle lacoronaquc tan generosam ente puso 
en las sienes de q u ien ,en lu g ar de aum entar su brillo y su 
gloría, no hizo más que em pañarla conia torpeza de sus actos.

No teniendo otros cim ientos el trono de los m onarcas, 
como dice Melo, sino la misma perm isión y conformidad 
de los súbditos, los españoles, en uso de su sagrado de re 
cho, quitaron la corona déla  frente de Isabel á los 35 años 
de la m uerte de Fernando VII y á los 168 de reinar en 
nuestro páirio suelo la casa de Borbon.

El movimiento nacional iniciado en Cádiz proseguía su 
desarrollo, ganaba el ánimo de todos y era seguro que en 
breve iba á ser la fórmula política necesaria del país.

Pues bien , á pesar de oslo existia un  punto oscuro en 
el horizonte político: en medio del gozo universal, todavía 
se divisiiba una región donde reinaban la desesperación y 
el deseo de guerra. El general D. Juan  de la Pezuela, el 
autor del célebre bando sobre la prensa clandestina, faltan
do con una obstinación incalificable al doblo deber de c iu 
dadano y de soldado, insistía en so stenerla  causa do la ex 
reina Isabel, oprim iendo á una gran p^rle de Cataluña, e n 
cadenando á Barcelona, alentando solapadam ente asp ira
ciones execrables é intentando, sin rem ordim iento, laguer- 
ra civil, y acaso la disolución nacional y  la  destrucción de 
la integridad de nuestro  territo rio .

La verdad es que m ientras el Sr. Pezuela se obsti
naba en contrariar una revolución nacional tan ínevilabie 
como gloriosa, una por una declaraban todas las provincias 
y pueblos de im portancia que deseaban vivir libres ó p e re 
cer, y Barcelona esperaba cl m omento oportuno para rom 
per cl yugo que quería im ponerle un  defensor de la  tira 
nía, que tuvo al fin que acceder á los deseos de un pueblo 
culto y liberal, cuando supo la aproxim ación de la escua
d ra, declinando el m ando á pesar de la resistencia á  que 
quiso apelar.



Conviene hacer constar que D. Juan d é la  Pezuelareco
noció despues desde Vitoria al Gobierno provisional.

A los cuatro dias de haber abandonado el territorio  la 
ex*reina, la Jun ta  de Madrid, que aun no habia declinado 
sus poderes por no haberse concluido los trabajos electo
rales, en unión del pueblo se aprestaba á recibir digna
m ente al general Serrano, al héroe de Alcolea, que habia 
sido mandado llam ar telegráficam ente, como asimismo el 
general Prim , por los individuos de dicha Jun ta . En efecto, 
el dia 5 á las cuatro de la tarde entró en Madrid el bravo 
vencedor de Alcolea, acompañado de varios voluntarios 
que le siguieron desde Cádiz y Sevilla, y tom aron parte en 
la gloriosa batalla que presenció el Guadalquivir. Le acom
pañaban tam bién sus ayudantes, com andante Mantilla, 
Sres. Luanco, Moreno (D. Francisco) y l le d ije r , tenientes 
de navio los tres últimos, y Pelaez, teniente de infanteria.

Form aban asimismo parte  del num eroso séquito que 
con él habia venido desdeC órdoba,losSres. Sagasta, Lopez 
Ayala y Navarro Rodrigo (D. Antonio), que fué herido en 
un brazo de un casco de granada, que mató á varios solda
dos y á dos caballos.

El general habia salido de Aranjuez á la una y media, 
y allí habia sido objeto durante  toda la m añana délas más 
entusiastas demostraciones, lo mismo que al sa lir , puesto 
que cubrieron de flores el camino de la estación.

En la de Madrid esperaba una m ultitud inm ensa, hasta 
el punto de no poder dar un paso la Junta revoluciona
ria y gran núm ero de carruajes. El séquito se puso en 
m archa, precedido de banderas.

Seguian las tripulaciones de infanteria de marina de 
los buques de Cádiz. Iba en pos á caballo el duque de la 
Torre, que fué aclamado por todo el tránsito  con un en
tusiasmo indescriptible que rayaba en delirio.

Seguian el general Serrano Bedoya, Lopez Domínguez 
y otros muchos, y de trás la escolta de Guardia civil y 
caballería que le habia servido en el cam pamento y acom 
pañado desde Andalucía.



Iban detrás los coches del Congreso, que ocupaban los 
individuos de la Junta revolucionaria y algunos de los 
compañeros y ayudantes del duque de la Torre. Otros m u
chos coches llenos de hom bres políticos y periodistas se
guían á los prim eros, y algunos de ellos lo ocupaban ex
tranjeros residentes en Madrid. Detrás de uno de los co
ches del Congreso iban cantando los himnos de Riego y 
de Garibaldi muchos individuos de la colonia italiana re 
sidentes en Madrid, en tre  ellos Tam berlik y otros artistas 
del teatro de la Opera.

Apenas llegó el general á la Puerta del Sol, subió al 
balcón principal del antiguo m inisterio de la Gobernación 
y dirigió con voz pausada y majestuosa una arenga al pue
blo en estos términos:

«M a d r il e ñ o s :

•La revolución ha triunfado por el patriotism o de la 
m arina, por el esfuerzo del ejército, por el civismo y por 
la sensatez del pueblo, y sobre todo, por el auxilio de la 
Divina Providencia.

»El alzamiento nac iona le ra justo , y el Todopoderoso ha 
prestado fuerza á nuestros brazos para  vencer á los tiranos 
que nos oprim ian.

»La revolución no ha dado más que el prim er paso. P a 
ra consolidarla definitivam ente, para que dé todos los r e 
sultados que nos debemos prom eter, son precisos grandes 
sacrificios, grandes virtudes. El am or propio, las tenden
cias egoístas, el exclusivismo de cualquier género nos se
rian fatales.

»Dejémonos guiar por el sacrosanto amor á la pàtria, 
inspirémonos en el recuerdo de nuestras gloriosas trad i
ciones nacionales, tengam os presente que España es ei 
pueblo de San Quintín, de 1808, de 1854, y.á poco que pon
gamos de nuestra parte, cambiaremos por completo la faz 
de este generoso país, digno de m ejor suerte .

»Nosotrosos indicar emos el sendero de la libertad. Seguid- 
lovosotroscon firmeza, pero m archando siem pre conseosa-



tez y sin apartarnos un ápice de la obediencia á las leyes.
•Nosolros seremos los prim eros á respetarlas. Si vos

otros las acatais y las reverenciáis, cada cual cumplirá con 
su deber, la confianza será  reciproca y Europa verá que 
este pueblo, á quien se decia tan degradado, puede dar 
lecciones de patriotism o y de grandeza á todos los pueblos 
del m undo.

•No olvidéis que la libertad  tiene por complemento el 
órden. Eslabonados am bos principios hacen imposible la 
tiranía de arriba  y la tirania de abajo.

»Yo os prom eto que los derechos individuales serán es
crupulosam ente respetados, y que todas las reform as, to
dos los in tereses económicos, adm inistrativos y políticos 
serán atendidos c im pulsados con igual ahinco, con idén
tica energía por los quo representam os el movimiento re 
volucionario.

»Todos los patriotas de buena fé debem os asociarnos, 
y en la esfera del Gobierno habéis de ver hom bres tan in
teligentes, tan  probos y anim ados de tales sentim ientos en 
favor vuestro , que no podréis ménos de ayudarlos y de 
aplaudirlos.» ^

Después del discurso pronunciado por cl señor general 
Serrano, el Sr. Rivero dijo al pueblo entusiasm ado:

«Ciudadanos; La revolución que hem os llevadoá cabo 
es el hecho más giande de nuestra historia. ¡G loriaeterna 
al pueblo y al ej^M'cito español; fraternizad el uno con cl 
otro, como yo lo hago con el vencedor de Alcolea! »y le dió 
un abrazo; despues añadió: «Ciudadanos, ¡viva cl pueblo!»

Teriiiinada su arenga, la colonia italiana estuvo desde 
la callo largo rato cantando y victoreando, y desde un co
che cl actor Ernestú Rossi pronunció tam bién un ardoroso 
discurso, en  que se ocupó do los fraternales lazos que de 
ben  un ir á la Italia, su  patria, y á España.

Apareció en seguida en el balcón el benem érito liberal 
D. Práxedes Mateo Sagasta, y casi vertiendo lágrim as de 
emocion habló al pueblo, saludándole al regresar de una 
diíatada y penosa ausencia. Aconsejó la entereza y la unión.



y su entusiasta discurso fué repetidam ente interrum pido 
por los vivas de la m ultitud.

El recibim iento fué digno del que tan  alto ha sabido 
colocar su nom bre, que figurará en la historia b rillan te
m ente, aunque no sea más que por sus grandes rasgos de 
nobleza y caballerosidad. El pueblo entero  queria dem os- 
trarle  el inmenso júbilo que em bargaba su  espíritu; hom 
bres, m ujeres y niños, todos, en fin, se apresuraron á sa* 
ludar con mil vítores y aclamaciones al que habia sabido 
sacar incólum e \di soberanía nacional ólq en tre  el hum o de 
la batalla de Alcolea. El general Serrano, despues que triu n 
fó en el puente, dos veces m em orable, pudo muy bien h a 
ber erigido un monarca; pero respetando el pacto habido 
en Oátende entre el partido progresista y el dem ócrata, y 
al mismo tiempo por sus propias convicciones, dejó esta  
cuestión intacta, para que cuando se reuniesen las Córtes, 
estas, en uso de su  soberanía, dem ostrasen cuál é ra la  vo
luntad nacional y nos diesen una forma de gobierno a d e 
cuada á nuestro modo de ser, á nuestra  instrucción y á 
nuestras tradiciones.

Esta conducta del egregio duque de la Torre dice m u 
cho en pro de su  liberalism o, nunca desm entido, de su 
honradez y de sus v irtudes cívicas.

Nadie negará que si el duque en aquellos momentos de 
entusiasm o, en que con el triunfo obtenido por él se salvó 
la causa de la libertad, atrayéndose hácia sí las sim patías 
de todos los verdaderos liberales, hubiera  hecho ungir un 
rey al laurel de aquella victoria, el pueblo entusiasm ado 
habria aclamado al m onarca que iba á ceñ ir la corona que 
habian fabricado los liberales, sirviendo para fundirla el 
combustible que se hizo con el árbol de !a tirania, talado 
para siem pre en nuestro  fecundo suelo.

Los dias siguientes 4 , 5 y 6 ,  continuó el mismo frené
tico entusiasm o, y el 7 de Octubre de 1868 fué el designado 
para la entrada en Madrid del valeroso general P rim , d e l 
constante guerrero de la libertad, que unido á Serrano y 
Topete dió el grito de soberanía nacional ante los fuertes



m uros de la  nacarada Cádiz, de la joya de Andalucía, de 
esa perla que parece se ha desprendido del cielo y queda
d o  flotando sobre las rizadas aguas del insondable Océano.

El general Prim  volvió á Madrid despues de cerca de 
tres  años de emigración; las calles se convirtieron en h e r
mosos jard ines por los magníficos arcos triunfales que en 
ellas se ostentaban, los vivas m ás atronadores llenaban e l 
espacio; Madrid entero se convirtió en un  eco y gritaba á 
un  mismo tiempo ¡V iva  la  soberanía nacional! ¡ V ív a la li
bertad! ¡V iva  P rim ! ¡Abajo los Barbones! Tal fué el en tu 
siasmo popular, que hasta los niños de m enor edad, al oir 
tanta aclamación, daban vivas á la libertad que salian d é lo  
más recóndito de su  alm a.

Varias comisiones fueron á esperar á Guadalajara al 
general Prim , que despues de haber recorrido toda la 
costa de Levante y hecho el alzamiento en los puertos 
donde aun no se habia veriíicado, volvía á recibir el justo 
hom enaje que tributan los pueblos cariñosos y agradeci
dos á los que padecen por su libertad. Unas llegaron, en 
efecto, hasta  Guadalajara, y otras quedaron en Alcalá.

En el coche*salon en  que venia el genera! Prim  le acom 
pañaban los Sres. Ruiz Zorrilla, M ontemar, Ballesteros 
(D. Mariano y D. Jacinto), Zurita, Rico y Barron, Pavía (don 
Manuel), Moreno Benitez, San Miguel, Carreto, Palacios. 
Cardaño y el com andante de la fragata Zaragoza, el capitan 
Arta!, el brigadier Llavanera, el com andante dé la  Guardia 
civil Sr. Moreno, el coronel Acosta y el capitan Denis.

Innum erables felicitaciones recibió el héroe de los Cas
tillejos á su llegada á Madrid. Los Voluntarios de la L iber
tad  cubrieron la carrera  por donde pasó, y sería im posible 
describir las conmovedoras escenas que ocurrieron. Impo
ten tes son la plum a y el pincel, pues no pueden expresar 
los sentim ientos de nuestra alm a, ni p in tar los rasgos de 
la fisonomía, conmovida por las emociones del corazon.

La redacción de L a  Iberia  pasó á saludar al ilu stre  ge
neral P rim , llevando un  magnífico pendón morado, enseña 
d e  los comuneros de Castilla, con dos cintas en que se leía:



■Al héroe y gran rcpúblico.
»[Viva el general Prim!

»Los redactores de L a  Iberia . Cortesanos dcl pueblo en 
la desgracia y del amigo en la adversidad.»

El dia 8 presenció el pueblo de la H. V. una de esas 
-escenas que no se olvidan jam ás. Desde muy tem prano 
estaban acantonadas fuera de la Puerta de Atocha todas las 
fuerzas que conquistaron mil coronas en Alcolea. El pueblo 
bullia, todos deseaban ver y saludar á los valientes héroes, 
á los salvadores de la libertad, á los que derram aron su  
sangre por la defensa del honor de la nación española.

A las doce, los generales Prim , Caballero de Rodas, 
Ros do Olano y o tros, acompañados de su estado mayor, 
revistaron lus tropas y fueron á colocarse al lado dcl Con
greso de los Diputados, donde en union de los señores que 
componían la Junta superior revolucionaria, presenciaron 
el dcsfde.

Las tropas que hicieron la gloriosa cam paña de Andalucía, 
son: los batallones de cazadores de Tarifa, Simancas y Se
gorbe; los regim ientos de infantería de linea Bailen, Cuen
ca, Cantabria, Borbon, Valencia, Guardia rural de Córdoba, 
regim iento de Aragon, Guardia rural de Sevilla, tercer 
regim iento de artillería de á pié, el segundo de artillería 
montado y los dos de lanceros Villaviciosa y Santiago. To
tal, diez y seis batallones, ocho baterías y dos regim ientos 
de caballería.

El valiente general Alaminos m andaba la division.
Las fuerzas popularos cubrieron la carrera  por donde 

pasaron las tropas on medio de los entusiastas vivas del 
pueblo.

La Junta superior revolucionaria creyó sería convenien
te, de acuerdo con S e rran o ,y Prim , form ar un Ministerio- 
gobierno provisional que rigiese los destinos del pais hasta 
la reunion de las Constituyentes, que habian de decidir so
bre el fu turo  destino de nuestra cara patria , y confiólesta 
misión al duque de la Torre, haciendo antes la sigu ien te 
declaración de derechos:



«Sufragio universal.
»Libertad de cultos.
»Libertad de enseftanza.
»Libertad de reunión y asociación pacifica.
>*Libertad de im prenta , sin legislación especial.
»Descentralización adm inistrativa que devuelva la au 

tonomía á los municipios y las provincias.
»Juicio por Jurado, en materia crim inal.
»Unidad de fueros en  todos los ramos de ia adm inistra

ción de justicia.
»Inamovilidad judicial.»
El general Serrano, ha(;iendo uso de las facultades que 

le fueron conferidas por la mencionada Ju n ta , constituyó 
el Gobiorno provisional en la forma siguiente:

Presidente sin cartera, duque de la Torre.— Ministro de 
la Guerra, marqués de los Castillejos.— Ministro de Estado, 
D. Juan  Alvarez de Lorenzana.— Ministro de Gracia y Jus
ticia, D. Antonio Romero Ortiz.— Ministro de Marina, el 
brigadier de marina D. Juan Bautista Topete.— Ministro de 
H acienda, D. Laureano Figuerola.— Ministro de ia Gober
nación, D. P r á x e d e s  Maleo Sagasta.— Ministro de Fom ento, 
D. Manuel Ruiz Zorrilla.— Ministro de U ltram ar, D. Ade
lardo Lopez de Ayala.

El general Serrano som etió á la aprobación de la Ju n 
ta superior central el Ministerio que babia form ado, de 
acuerdo con el general Prim , y aquella declaró le prestaba 
toda su aprobación y su más ürm e apoyo, como lo h icie
ron seguidam ente todas las demás de España y toda la 
prensa liberal.

Ya estaban pronunciados todos los pueblos de España, 
desde la capital de la nación hasta la m ás insigniíicanle 
aldea.

Todos habian contribuido á secundar el alzamiento 
iniciado al Sur de la Península; el eco lanzado por él h a 
bia resonado en lodos los corazones. Solo habia que la
m en tar la sangre vertida en Alcolea, Alicante, Béjar y San
tander, sangre preciosa derram ada por la terquedad dé los



que querían contrare'ilar la voluntad de un pueblo que 
deseaba conquistar su libertad.

Una carta fechada cu Santander el dia 30 de Setiem 
bre  y dirigida á Sevilhi, decia sobre los sucesos de aque
lla ciudad:

«El día 24 será memorable para S an tander, y para el 
general Calonje. A his seis de la m añana de este dia el 
pueblo salió á recorrerel recinto, donde nada habia dispues
to para la defensa: sin em bargo,creció ia anim ación al sa
ber que se hallaba en la estación inm ediata del Boa el bri
gadier Inesta. Muy luego se supo que acababa de llegar el 
general Calonje con refuerzos. El pueblo, uriido á unos 
quinientos hom bres que habian llegado de Santoña, con 
cuatro piezas de m ontaña, se preparó á la defensa, a u n 
que escaso de arm as y de municiones.

»A las diez de la mañana estaban ya construidas en las 
afueras y centro  de la c íu iad  16 barricadas; cinco en las 
bocas calles que entr¡>n en la Plaza Vieja, una en la Ala
meda y dos en la calle donde está el hospital, á  las cua
les se les puede dar el nom bre de barricadas de la m uerte.

•El fuego fué allí tan nutrido y tan certero, que en las 
tres horas que duró purecia solo una descarga. Las tropas 
de Calonje dieron tre.s cargas á la bayoneta á la prim era 
barricada dcl hospital, y fueron rechazadas; se replegaron 
sobre la segunda, de dcmde fueron rechazadas tam bién, su
friendo una pérdida horrorosa.

»En la Alameda se presentó el general al frente de sus 
tropas, m archando en colum na cerrada; dió cinco asaltos 
á la bayon¡;ta á la bun icada, que fueron briosam ente re 
chazados por sus defensores. A la prim era descaiga d e 
jaron en  la calle siete guardias civiles m uertos y m uchos 
heridos.

»Sostenido el fuego de artillería y fusilería con gran 
tesón por ambas partes, Imbo muchas pérdidas en m uertos 
y heridos, llenándose con ellos los zaguanes de las casas.

»Por últim o, el pueblo tuvo que abandonarlas barrica
das, y se dirigió por la calle de Atarazanas; allí fué m uer-



lo el ayudante de Colonjc. Cerca del P u en te , nuestras 
pocas tropas locaron retirada y se fueron reem barcando 
con m ucho órden, protegida su  retirada por los pa i
sanos.

»Resultado: Calonje tuvo fuera de com bate 51 oficia
les, la mayor parle m uertos ó mal heridos de bala en  el 
pecho y vientre: de tropa pasan de 700 las bajas. Los hos
pitales están  Henos de heridos y las calles inundadas de 
sangre. Por nuestra parte  las pérdidas han sido insignifi
cantes: 12 m uertos y «nos 40 heridos.

»Ayer por la tarde regresó la Junta y los paisanos que 
habian ido á Santoña.

»Grande enlusiasino y regocijo; Santander ha recibido 
el bautism o de la libertad, vertiendo su sangre heróica y 
generosa. Los defensores arm ados no llegaban á 1.200. Du
rante la  defensa, esta plaza parecía un Sebastopol; los 
balcones llenos de tropa y de paisanos aparapetados d e 
trás de los colchones, haciendo un fuego mortífero sobre 
los enemigos d‘3l alzamiento nacional; las calles cubier
tas de m uertos y heridos; en fin, todos los horrores de la 
guerra .

»Si llega á haber 2 .000  hom bres arm ados, soldados y 
generales, todos, ó casi todos, hubieran sucum bido en la 
lucha, pues lodo cuiinto se diga de la defensa del día 24 
es poco en  elogio dcl heroico pueblo de Santander.

»Lo.^ oficiales do las tropas de Calonje, que decian h a 
berse bullado en oíros com bates, confesaban que en n in 
guno habian encontrado una resistencia tan tenaz y pregun
taban que si todos éram os cazadores al ver^ lo certero de 
nuestra puntería.

»Eu los tres dias que estuvo la división de Calonje en 
la ciud:id, los soldados perm anecieron en las calles sobre 
las arm as sin atreverse á abandonarlas un solo instan te ; 
tal era oA pánico de que se hallaban poseídos.

«El general marchó dejandoaquícuatro compañías, que 
ayer m añana salieron huyendo al saber que llegaban de 
Santoña los refuerzos y lodos los pronunciados.»



En nuestro  afan de que queden consignados en esta 
obra, con los mayores detalles posibles, los principales 
hechos de la revolución de Setiem bre, vamos ahora á tra s
cribir la descripción que hizo D. A. Alvarez de la memo
rable batalla de Santander, batalla en que un puñado de 
valientes revolucionarios sostuvo atrevidam ente una m or
tífera y desigual lucha contra los satélites del despotismo, 
contribuyendo con sus esfuerzos y su sangre al féliz éxito 
del movimiento revolucionario, que nos libró para siem pre 
de la dom inación borbónica.

jDia de sangre y gloria que jam ás olvidaremos!
«No hace mucho, dice, que el pueblo de Santander ha

bia manifeslado prácticam ente su febril deseo de que des
apareciera de nuestra pàtria la inmunda tiranía que la des
honraba. El grito de Cádiz retum bó con extraordinaria 
fuerza en aquellas m ontañas, hallando eco en todos los co
razones liberales que latieron fuertem ente al vislum brar 
un próximo y glorioso triunfo , cum plim iento feliz de la 
consoladora esperanza que hasta entonces los habia a li
mentado.

»Un pequeño núm ero de amigos, reunidos clandestina
m ente para comunicarse la buena nueva, cruzó sus m anos 
con el firme designio de lanzar su peso á lu m enor coyun
tu ra  en la balanza que sostenía indecisos los destinos de 
España. Esta coyuntura no se hizo esperar m ucho tiempo. 
Sabíase que la guarnición de Santoña estaba comprom etida 
en favor de la revolución, y que solo deseaba tener una se 
ñal cierta de que la cosa se form alizaba, para abrir las 
puertas de su fortaleza á los em igrados que rondaban sus 
m urallas y dar el grito de libertad . Los patriotas santan- 
derinos, cuya impaciencia no les perm itía  sufrir dilaciones 
n i ver con calm a que el movimiento revolucionario estu 
viera reducido á solo un  territorio , causa de su fracaso en  
otras ocasiones, se lanzaron tem erariam ente á dar aquella 
señal.

»A las d iez .de la noche del día 20 de Setiembre u n  
grupo como de veinte revolucionarios asaltó la casa Ayun-



tam icnto y desarmó la guardia m unicipal al grito de ¡viva  
elpuehlo! ¡abajo los Borbones! Sorprendida la poblacion 
por aqnel inesperado suceso, que las escasas noticias que 
del levantam iento se tenian no hacian aun probable, p res
tó pctco apoyo al movimiento. Escasam ente pasaron de cien 
hom bres, la mitad sin arm as, los que se reunieron d u ra n 
te  las cuatro ó cinco horas que los pronunciados fueron 
dueños del Ayuntamiento y Plaza Vieja. A las dos y media 
de la m añana cargó sobre ellos una compañía de la Guar
dia civil, m ientras que otra de carabineros les intentaba 
cortar la retirada. El resultado de la sorpresa fué que des
pues de la prim era descarga escapó cada paisano por don
de pudo, quedando en poder de la tropa diez y seis revo
lucionarios, que al poco rato fueron puestos en libertad.

»Al am anecer del presentaba Santander un aspecto 
bélico; la fuerza de la Reina tomaba grandés precauciones 
para el caso de ser atacada por el pueblo, y se engrosaba 
continuam ente con los civiles, carabineros y rurale? que 
acudian á reconcentrarse en la capital. Pero una noticia 
fausta vino á consolar á los liberales de la derrota do la 
noche anterior. Santoña se habia sublevado cerca del am a
necer, contando con los carabineros de Castro y Laredo y 
algunos paisanos de este último pueblo, que se retiraron  
á aquella fortaloza al pronunciarse, y ofrecía m andar una 
colum na en  apoyo del pueblo de Santander. Esto agradó 
muy poc:) á las reaccionarias autoridades de la capital, á 
quienes concluyó de am edrentar la entrada de la goleta de 
guerra C aridad, cuyo com andante saltó en tierra y dió el 
grito de libertad en medio de los arrebatos de entusiasm o 
y alegría del pueblo santanderino, que se asoció unánim e 
al movimiento. La fuerza de la Reina, encerrada en sus 
cuarteles, esperó el ataque dol pueblo, que no teniendo a r
mas para hacerlo, se contentó con rodearlos, exhortándo
les á que se pronunciaran. No juzgaron oportuno hacerlo , 
y al anochecer del 21 salieron de la ciudad con el lauda
ble objeto de evitar un choque sangrien to , dirigiéndose 
por la carre tera  á la prim era estación del ferrocarril, des-



de  donde, deslrozando el telégrafo y la v ia, marcliaron á 
Renedo. M ientras tanto se nom braba la Junta revolucio
naria, caían hechos pedazos los retratos de Isabel de Bor
bon, desaparecían de todas partes los em blem as de la mo
narquía, y el pueblo se arm aba como podía, en la firme 
seguridad de que tendría que batirse contra los enem igos 
de ía libertad.

•Pasóse el dia 22 en injustificables alarm as producidas 
por las noticias equivocadas que venían del campo de las 
tropas que el día anterior abandonaron á Santander; lejos 
de pensar en volver á atacarle como públicam ente áe su
surraba, subían por el ferrocarril á reunirse con la colum 
na de Inesta, vanguardia de la división que venía á casti
gar el atrevim iento de los santanderinos.

»A las tres de la tarde del dia 23 desem barcó en el m ue
lle de Santander la columna de pronunciados de Santoña, 
compuesta de unos 400 hombres en tre  soldados del reg i
miento de Isabel H (hoy San Quintín), carabineros y a rti
lleros con cuatro pequeñas piezas de bronce. Conducían 
además 200 fusiles para los paisanos, arm am ento insufi
ciente para tantos patriotas como querían em puñar oi arm a 
en  favor de la revolución. La Junta revolucionaria cometió 
aun la imprevisión de m andar alm acenar los fusiles c ita
dos, no queriendo entregarlos á liberales decididos que h a 
bían formado y organizado dos fuertes com pañías, y todo 
para tener que darlos al prim ero que llegó cuando la proxi
midad del peligro lo hizo necesario. Para esto bajaba ya 
Calonje de Valladolid con órdenes term inantes de sofocar 
el m ovimiento del Norte de España, y al frente de 4.500 
hom bres entre tropa de linea, Guardia civil y ru ra l, cara
bineros y artillería  con 15 piezas de cam paña. Las noticias 
que á Santander llegaban eran  demasiado vagas y confusas 
para poder juzgar de las fuerzas enem igas que venían á 
atacar la plaza; pero el pueblo y la tropa , resueltos á de
fenderse, empezaron á levantar barricadas en la noche del 
23 al 24 al p rim er anuncio que hubo de la llegada de Ca- 
lonje 'á Torrelavega.



■ Amaneció el 24 de Setiem bre, presentando el dia un 
aspecto en consonancia con el terrible dram a que iba á te
n e r  lugar. El tiempo estaba semi-lliivioso y un furioso vien
to  S. alborotaba las aguas de la bahía y silbaba lúgubre
m ente en los ángulos salientes de las casas, no oyéndose 
en  toda la ciudad más ruido que aquel, el producido por 
las palancas quo levantaban los adoquines, y alguno qu(í 
otro grito de ¡viva la libertad! dado por los soldados ó pai
sanos, y contestado unánim em ente por unos y otros.

»Se sabia ya que el enemigo estaba en Boo, á legua y 
media de la ciudad, y resuelto á tom arla. Los vapores de la 
carrera de Bilbao, em bargados por los revolucionarios, en
cendían sus calderas y atracaban al m uelle para el proba
ble caso de una retirada á Santoña. La goleta Caridad  le 
vaba el ancla y se acoderaba en el llamado Pozo de los 
Mártires, dirigiendo sus cañones hácia el camino de Boo, 
pero obligada á retirarse por el viento y la m area volvió á 
colocarse al pié del m uelle, dispuesta á proteger el em bar
que de los liberales. Estos quisieron hacer un alarde de 
fuerza, saliendo en colum na soldados y paisanos por la 
carretera , pero volvieron en seguida por no com prom eter
se alejándose im prudentem ente de la ciudad. Grupos de 
paisanos arm ados de escopetas y fusiles fueron los que, 
como conocedores del terreno, se adelantaron hasta Peña 
Castillo, desde cuya altura vieron venir al enem igo, que 
faldeando por detrás de dicha peña se iba acercando á la 
ciudad, evitando el que se le divisara desde la bahía. Allí 
fué donde se cambiaron los prim eros tiros entre la van
guardia de Calonje y las avanzadas de paisanos, que se re 
tiraron, sin  dejar de hacer fuego, al p rim er puesto defen
dido, que era el del sitio llamado OwaírocamÍTWS, bastante 
fuera de la ciudad.

•Eran las doce del día. El jefe que m andaba la b a rr i
cada ó reducto que cerraba el paso de la carretera en aquel 
sitio, habia rechazado sin oirles á unos parlam entarios que 
m andó el general realista. No lardó en aparecer este á la 
cabeza de la división, siendo recibido con una descarga en



cuanto las sinuosidades del terreno y el ram aje que lo cu
bre perm itieron apenas divisarle desde Cuatro caminos. 
Calonje hizo alto y mandó dos compañías que flanqueasen 
la barricada, lo cual hicieron fácilm ente, desplegándose en 
guerrilla por los maíces de que se hallaban Henos aquellos 
campos y entre cuyo follaje se deslizaron sin ser vistos. 
Acometidos los revolucionarios de frente y por la espalda, 
abandonaron el puesto, y conteniendo á los invasores con 
un vivo fuego de fusilería se corrieron por toda la Alam e- 
da segunda hasta refugiarse en las barricadas del centro 
de la ciudad.

»La posicion topográfica de Santander y la completa ca-, 
rencia de medios de defensa naturales ni artificiales, colo
caban á los revolucionarios en la imposibilidad de defen
der la ciudad con la poca fuerza arm ada que tenian, y que 
no pasaba de 600 hom bres en tre  paisanos y soldados. En 
esta seguridad y v iéndola superioridad del enem igo, no se 
habia organizado más defensa que la necesaria para irse 
batiendo en retirada hasta el m uelle, y eso sin prolongarla 
m ucho por la exposición de que un ataque dado por el Alta, 
colina que domina la ciudad, cortase toda comunicación 
entre los buques y los revolucionarios. ¿Quién se habia de 
figurar que Calonje atacaría únicam ente por donde se  
le  podia resistir y que la colum na que mandó al campo de 
la Atalaya se estarla quieta, presenciando el com bate y sin 
bajar por retaguardia de los pronunciados á cogerles en tre  
dos fuegos? Eso fué sin embargo lo que sucedió.

»Apenas empezó á asom ar por la calle de Búrgos la Guar
dia civil, á quien Calonje mandó tom ar la barricada de la 
prim era alam eda, sonó la corneta del batallón de San Quin
tín tocando retirada. El com andante general de los pro
nunciados juzgaba inútil hacer resistencia. Los artilleros 
arrastraban hácia la Plaza Vieja la pieza que habia en  aquella 
barricada y con la cual se pudo hacer grande estrago en el 
enemigo. Los soldados, obedeciendo tam bién la señal, corrían 
por el mismo camino. Un grito de indignación dado por los 
paisanos contuvo á algunos carabineros y soldados que, sin



hacor caso de la corneta, se decidieron á defenderse alli. 
Rompióse el fuego por am bas partes. Los paisanos, apode
rados de los balcones de las casas contiguas á la barrica
da, empezaron una série de tiros certeros que diezmaban 
¿  los infelices guardias. Estos avanzaban furiosos á pecho 
descubierto^ arrostrando una lluvia de balas que les venia 
de las casas y de la barricada. Su camino quedaba m arca
do por un reguero de sangre y una fila de cadáveres, pero 
m archaban sin  cejar en dirección de los prim eros chopos 
de ia Alameda, que les habian de servir de escaso abrigo. 
Su m archa era protegida por dos piezas de artillería que 
los invasores disparaban desde el Renganche, sin lograr 
espantar á los revolucionarios.

»Mientras tan to , los cazadores de las Navas atacaban po r 
la callo Alta, y apoderándose del hospital y casas conti
guas, desalojaron sin gran  trabajo á los paisanos y solda
das que defendían la barricada de jun to  á la iglesia de 
Consolacion. El fuego se iba haciendo cada vez más horrí
sono y compacto. La colum na isabelina que atacaba por la 
calle Alta in ten tó  bajar por la cuesta de Garmendin, pero 
fué recibida á balazos por paisanos colocados en la esquina de 
la calle del Limón y en la de Becedo. Variando entoncesde di
rección, bajaron por las calles Alta y de San Pedro á desem 
bocar en la cuesta del Hospital. Un nutrido  fuego hecho 
por los paisanos desde las calles de Ruam enor y Ataraza
nas, los contuvo, pero recibiendo órden de m archar ade
lante y abiertos en ala, empezaron á bajar en dirección á 
Becedo. Al ver los patriotas que sus compañeros de la b a r
ricada de la Alameda iban á ser cortados, se plantaron de
lante del enem igo, y unos á pecho descubierto, otros des
de la fuente de Becedo y las esquinas de Atarazanas, San 
Francisco y la calle interm edia, sostuvieron un terrib le 
com bate, deteniendo una hora larga y en muy corto tre 
cho á fuerzas respetables.

»La Guardia civil continuaba avanzando paso á paso y 
de árbol en árbol hácia la barricada de la Alameda. Hasta 
los bancos servían de defensa á aquellos hom bres que,



amenazados de todas partes por el plomo revolucionario, 
cargaban y disparaban la carabina lirados en el suelo, donde 
se arrastraban  algunos para avanzar con ménos peligro. 
Los paisanos no desmayaban; veian asom ar cada vez más 
enemigos; silbaban las granadas sobre su cabeza; los civi
les alatíaban con febril ardo r, sin reparar que dejaban la 
Alameda sembrada de cadáveres; las m uniciones escasea
ban; seniian á la espalda el fuego del enem igo, que asoma
ba ya por Becedo cortándoles la retirada; un viva la  liber
tad, que resonaba de cuando en cuando sobre el atronador 
ruido de las descargas, los anim aba para proseguir el 
combate.

■Calonje mandaba entonces atacar por Ruam enor y Rua- 
inayor; on ambas partes fueron rechazados los isabelinos; 
paisanos y soldados rivalizaban allí en valor y serenidad 
para contenerlos. Esto los indujo á preferir el ataque por 
calles anchas y desem barazadas, por lo que dueñas de Be- 
cedo avanzaron por la calle de Atarazanas hácia el m uelle.

■La barricada de la Alameda fué por fin tomada. Los 
patriotas colocados en las casas contiguas se defendieron 
aun buen rato; pero tuvieron que tirarse por los balcones 
traseros para librarse di;l furor de los civiles, que al cabo 
pudieron en tra r rompiendo las puertas. Todavía se espar
cieron m uchos paisanos por los tejados y boca-calles, ha
ciendo fuego sobre el enem igó basta quem ar el últim o 
cartucho.

»El combate se formalizaba entonces en  Atarazanas. Due
ños los pronunciados del puente que domina la salida al 
m uelle, recibieron á Calonje, que lo atacó á la cabeza de 
sus soldados, con una lluvia de balas que los desordenó y 
de que salvó m ilagrosam ente el general realista. Retirado 
este, avanzaron otros jefes al frente de nuevas fuerzas, pero  
fueron m ordiendo el polvo cuantos osaron sostenerse al 
alcance de las carabinas de los soldados y escopetas de los 
paisanos. La barricada de Ruamayor volvía á ser atacada 
con el mismo éxito que an tes; ocultos los pronunciados, 
dejaban acercarse al enemigo para hacerle  m ortíferas des



cargas cuando estaba á boca de jarro , obligándolo á re tro 
ceder sin  recoger ni los heridos.

«Los isabelinos in tentaron un postrero y desesperado 
esfuerzo por Atarazanas, y atacaron con furor al puente. 
I^os gritos de viva la libertad y viva la reina, dados por una y 
otra parte, llegaron á confundirse hasta el extrem o de que 
los liberales creyeron que se pasaban los realistas, y estos 
que aquellos se rendian. Hubo un momento de suspensión 
y de ansiedad entre los revolucionarios. Los realistas m ar
chaban silenciosos adelante, y llegaban ya al pié del m is
mo puente. Un grito de vi\sa la reina, dado por el jefe que 
atacaba, volvió á deslindar los campos. Los liberales con
testaron con un muera y una descarga cerrada que diczíuó 
y desconcertó al enemigo. En vano volvió este á rehacerse 
y atacar. La defensa superaba al ataque.

»Eran las cuatro de ia tarde; otras tan tas horas hacia 
que duraba el combate. Calonje habia visto durante ellas 
caer sus m ejores oficiales y más valientes soldados, y o b 
servaba que aunque tomara el puente tenia en último tér
mino el recinto de la Plaza Vieja, defendido por seis barri
cadas y cuatro  cañones y el m uelle dominado por los fue
gos de la goleta Caridad. Esto le hizo sin duda cam biar de 
plan, y m andando cesar el combate ordenóla retirada á Be- 
cedo, donde habia plantado su cuartel general- A llireunió 
la vanguardia de sus fuerzas que, desalojando completa
m ente las calles de Uuamayor, Iluam enor y Atarazanas se 
retiraron á la Alameda.

«Al m ism o tiempo se verificaba la retirada de los pro
nunciados hácia los buques. Hacia ya un buen rato que 
obedeciendo á las reiteradas órdenes del com andante gene
ral fueron retiradas las fuerzas que guarnecian la Plaza 
Vieja, quedando solo en ella algunos paisanos que con 
ardiente entusiasm o opinaban aun por la continuación de 
la lucha.

»Cesando el fuego de parte de los que atacaban, cesó 
tam bién de partede los que se defendían, que, al ver aban
donados los últimos puestos en donde contaban hallar un



refugio, tam bién corrieron á em barcarse. Esto se verificó 
en nnedio de la mayor confusion y con no poco peligro de 
los revolucionarios por lo alborotada que estaba la m ar, la 
falta de lanchas con que abordar los vapores, que por la 
violencia del viento tuvieron que separarse del m uelle, y el 
tem or consiguiente de ser atacados por el enemigo en aquel 
m omento de desórden y de imposibilidad de defenderse. 
Afortunadamente, lo que ménos pensaban los realistas era 
en atacar; retirados al otro extrem o de la ciudad, quedó 
esta abandonada por unos y o tro s 'd u ran te  dos horas. En 
este tiempo fueron refugiándose á lo s  vapores diversas par
tidas sueltas de paisanos y soldados qué habian quedado 
(MI las últim as barricadas, no. faltando quien opinase por 
desem barcar y volver á defender la poblacion hasta  la 
m uerte.

»A las seis de la tarde salian d,'l puerto  la goleta Gari- 
dad  y los vapores Vizoaino, M ontañés y Nervion, co n d u 
ciendo á los revolucionarios hácia Santoña, m ientras que 
entraba Calonje á tambor batiente por las desiertas calles 
de Santander, bramando porque no salian ni autoridades 
ni particulares á recibirle, y lam entando hipócritam ente la 
sangre que su impericia é insensatez habia hecho derra 
mar. Aiiue’.la noche se en terraron  200 isabclinos é ing re
saron otros tantos en el hospital, contándose hasta 59 je 
fes y oficiales entre unos y .otros. La pérdida de los re 
volucionarios escasam ente llegó á la décim a parte.

»¡Tristes resultados si se considera que lo fueron de 
una lucha .en tre españoles, todos arrojados, lodos va
lientes! Pero se trataba de la conclusión de una grande 
iniquidad: el reinado da los Borbones; y al ver esto , no 
puede ménos de adm irarse y aplaudirse la heroica resis
tencia de loá santanderinos y sus auxiliares.»

Recordamos al insertar estas últim as líneas lo que decia 
E l Reldinpa,go, periódico clandestino consagrado á la cau
sado  la revolución española, en su núm . 3, correspondien
te al dia G de Abril de 18G7:

«¿Quién destruyó la obra de Cádiz? ¿Quién se propuso



exterm inar los liberales, que rechazando al conquistador 
le dieron el trono? ¿Quién volvió á traer los franceses? 
¿Quién exterm inó luego á los realistas de Cataluña?— F e r
nando VII, un Korbon.— ¿Quién, despues de m endigar el 
apoyo del partido liberal en la guerra civil, fué su enem i
go constante?— Cristina, otro Borbon.—¿Quién prefirió al 
voto de Zum alacárregui y de los hom bres de valía los con
sejos de Sor Patrocinio, de frailes imbéciles y ojalateros 
cobardes, trayendo la causa carlista á Vergara?— D. Garlos, 
un Borbon.— ¿Quién ha sido, desde el dia en que fué decía* 
rada m ayor de edad, la enem iga perm anente del sistema 
representativo?— Isabel, un  Borbon.

■¿Hay en España alguna idea |ioUtica que no haya te
nido por principal enemigo el Borbon en quien se creia 
simbolizada?«

Los bejaranos tam bién resistieron heróicam ente á las 
fuerzas que mandaba el bárbaro brigadier N aneti, y d es
pues de haber triunfado publicó su Jú n ta la  proclama que 
á continuación insertam os, proclama en la cual resplande
cen los patrióticos y hum anitarios sentim ientos de aquella 
popular corporacion, formando contraste con ia cruel con
ducta observada por el expresado m ilitar. Hé aquí la pro
clama:

» B e j a r a n o s :

El pueblo, grande en la pelea, es m ás grande aun 
despues de la victoria.
• »Cuando en Madrid se supo el grito de Béjar, nos cons

ta que lodos dijeron: «Ningún pueblo ha obrado con más 
heroísmo.»

»Cuando toda la nación sepa la heróica resistencia que 
hem os h ech o , faltos de arm as y recursos, el honor y la 
gloria de Béjar se elevará á más altura.

«Cuando sea notorio que no se ha cometido desmán al
guno: que se ha respetado á las personas y á las propieda
des, en medio de la mayor penuria, nuestro honor subirá 
más alto.



»Más alto a u n , bejaranos, cuando vean salir ilesos á  
los prisioneros que hicim os y á quienes tratam os como á 
herm anos, cuando ellos y sus viles cam aradas ensangren
taron el barrio de la Corredera con un  furor vandálico, 
más excesivo, mucho más excesivo que en otros tiempos 
tuvieron los facciosos de Cabrera y de Palillos.

•Por lo expuesto, bejaranos, y con el fin de que no se 
m ancillen nuestras g lo rias , os recomendamos el patriotis
mo y el órden que hasta ahora habéis tenido. Con el pa
triotism o y el órden se aclimatará la libertad , que es la m a s  
cara cosa que los ornes an en el m undo, según nuestras 
leyes pátrias; se aclimatará en esta nación desgraciada, 
victima de esa familia de los Borbones, que la convirtie
ron en un pueblo de mendigos y de vagos.
, »Bejaranos: La Junta va á ocuparse de las necesidades 

más urgentes de la poblacion, y entre estas es la prim era 
la de hacer unas exequias fúnebres á «los ancianos, á las 
m ujeres y á los niños indefensos que las tropas del inhu
mano brigadier Naneti asesinaron» de un  modo que horro 
riza, en la desgraciada calle de la Corredera, por lo que el 
dia 29 de Setiembre será eterno en los fastos de la h is
toria.

»Bejaranos: Sumisión á la Junta; ella os prescribirá la 
conducta que seguir debeis.

»Bejaranos: ¡Viva la libertad, y abajo los Borbones!
»Béjar 30 de Setiem bre de 1868.
»Domingo Guijo.— Anastasio Bedondo.—Vicente Valle. 

— Frasqui el Polaco.— Nicomedes Calahorra.— Cristóbal 
Analla.— Felipe Agero.— Ramón Soler. —Juan Diaz.— Mi
guel Teda.— Angel Acosta.— José H ernández.— Juan Mu
ñoz Peña.»

El dia 9 entró en Madrid el general Dulce, que habia 
llegado á Cádiz en el vapor-correo Gamarias, ya m ás ali
viado de las dolencias que le privaron venir á la Península 
cuando lo hicieron sus compañeros de infortunio, siendo 
visitado seguidam ente por los Sres. Serrano y Prim , que 
le comunicaron el estado de la revolución y las disposicio



nes que se habian lomado para que siguiera su Iriunfante 
m archa, parlicipándole que era necesario que se alislase 

ken cuanto estuviese un poco más restablecido para ir á to 
m ar el m ando de la isla de Cuba, donde eran necesarios 
sus servicios, á fin de que llegasen hasta tan apartadas re 
giones los beneficios de la libertad conquistada en la m a
d re  pàtria, contra la que se hallaba sublevada por crasos 
erro res de pasados Gobiernos.

A las diez y media de la mañana del dia 10 entró en 
Madrid el valiente brigadier D. Juan Topete, nombrado 
m inistro de Marina, iniciador de la gloriosa revolución cu* 
yo prim er grito resonó en la bahía de Cádiz.

En la estación del ferrocarril del Mediodía esperaban 
el presidente del Consejo de Ministros y el m inistro de la 
Guerra, varios generales y oficiales de m arina, dos compa
ñías de la m ism a arm a, el batallón de cazadores de Tari
fa, dos escuadrones del regim iento de lanceros de Santia
go, algunas fuerzas de Voluntarios de la Libertad y una in
mensa concurrencia.

Los tres héroes de Cádiz, Alcolea y Castillejos subie
ron á un carruaje seguidos de los dem ás que conducían á 
los jefes, y las fuíirzas formando colum na de honor.

La comitiva s3 dirigió por cl Salon del Prado y Reco
letos al barrio  de Salam anca, donde habitaba un herm ano 
del brigadier Topete.

Aclamado por la m ultitud , salió este al balcón y le di
rigió la palabra, manifestando su agradecim iento por las 
m uestras de carino que recibía en aquel momento; que la 
revolución la habian hecho los ilustres generales Serrano 
y Prim , y los ciudadanos Ayala, Ruiz Zorrilla y el m alo
grado Valiin, que al hacer esto no se habian sublevado, 
sino levantado en defensa del honor de la nación españo
la, concluyendo con vivas á los generales Serrano, Príni, 
á la libertad, á la soberanía nacional y á la unión de ios 
elem entos liberales.

El barrio  de Salamanca estaba lleno de gente, y al lle
ga r la comitiva dispararon cohetes y petardos: en la calle



principal, llamada anteriorm ente Boulevard Narvaez, y p ró 
ximo á ia casa-alojamíenlo del m inistro de Marina, se habia 
levantado un arco de musgo adornado con banderolas y 
gallardetes, en el centro del cual se leia un  cartelon con 
■esta inscripción: E l barrio de la P laza  de Toros, d  los 
héroes de la  libertad. Serrano, P rim  y  Topete.

En la Gaceta del mencionado dia y con fecha del 9 
apareció una circular del m inistro de la Gobernación señor 
Sagasta, que querem os forme página de nuestra hum ilde 
obra, pues es de in terés, como una de las prim eras dis
posiciones del Gobierno provisional, en que daba á cono
ce r que estaba decidido á realizarlas aspiraciones de nues
tra revolución. Decia así:

«Instalado el Gobierno provisional y concluida la p r i
mera parte  de nuestra gloriosa revolución, el Ministro que 
suscribe siente la más aprem iante necesidad de dirig ir su  
voz á las Juntas y á todas las autoridades constituidas del 
pais para exponer cuáles son los patrióticos fines que el 
Gobierno se propone realizar; y por el m omento el punto 
á que deben dirigir todos sus esfuerzos para no deslustrar 
el brillo de nuestra revolución y asegurar la confianza en 
el in terio r, y la sim patía, la adm iración y el aplauso con 
que la Europa y América han saludado la aurora de nues
tra regeneración.

»Quede la extrañeza de la facilidad del triunfo y de la 
m oderación que le ha seguido para los que , m irándonos 
desde lejos, desconocían los vicios y el profundo descré
dito del sistem a opresor en que vivíamos, y las virtudeá 
proverbiales del carácter español.

»El glorioso alzamiento iniciado en Cádiz ha dado un 
solemne m entís á los espíritus apocados que doblaban su 
cabeza ante el odioso yugo de gobiernos corrompidos por 
miedo á los horrores de la anarquía y al desbordam iento 
de las pasiones.

»Para gloria im perecedera, el pueblo español ha dem os
trado ante el m undo, que si sabe levantarse contra la ti
ranía que oprime y deg rada , sabe conservar, despues de
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obtenida la v ictoria , la tem planza que revela una educa
ción bastan te para no arredrarse de en trar francam ente en 
la senda de los pueblos lib res.

»Mas por muchos que sean los honrosos caractères que 
reviste la revoiucíon española, de que tan orgullosos po
demos m ostrarnos, como que no los registra  sem ejantes la 
historia, pecaríamos de imprevisores y faltaríam os á los 
deberes que nos impone fuertem ente el am or à la pàtria,, 
si hiciéram os el más pequeño alto en nuestro  camino an* 
tes de ver term inada la obra que con tanto entusiasm a 
hemos em prendido y con tan felices auspicios inaugurado.

»Para cim entarla só lidam en te , para no perder ni una 
línea en el terreno ganado, el patriotism o, el honor, la con
fianza en un  porvenir de honra y de libertad exigen de lo
dos en los presentes m om entos más vigilancia qne nunca, si 
hemos de conservar las grandes ventajas obtenidas en tan 
breve tiempo. No hay que perder de vísta que los enem i
gos de nuestra  honra y de nuestras libertades se han ocul
tado, tal vez para deslizarse y confundirse en las m asas 
populares, y poniéndose el disfraz de un  ficticio y ardiente 
entusiasm o, tra tar de extraviar las nobles pasiones del 
pueblo español, y provocar excesos que nos desacrediten y 
em pañen la pureza do nuestra revolución. Sí antes fué do
lorosam ente necesario acudir á las arm as para derribar un 
órden de cosas que nos degradaba y envilecin, obtenido el 
triunlb , sea hoy el órden la más urgente necesidad, y á 
conservarlo el Gobierno provisional está decidido, en cum 
plim iento de la alta misión que el país y las c ircu n stan 
cias le han encom endado.

»Pocos han  sido por fortuna los sensibles hechos que 
hasta ahora ha tenido que lam entar; pero ellos fueron bas
tantes para llam ar su atención y procurar im pedir que se 
repitan. Si hay culpables, tribunales hay tam bién en eí 
país que los juzguen y les im pongan el merecido castigo; 
pero la justic ia  tomada por las m asas reviste los c a ra c a -  
res  de la venganza y es ocasionada á sacrificar inocentes 
víctim as al furor de resentim ientos personales.



»Esto no sería propio de una nación civilizada; esto no 
podria consentirlo y no lo consentirá el Gobierno provisio
nal, que 8i ha empuñado las riendas dcl Estado, es para 
conducir á la nación al goce de la libertad , no para dejarla 
perecer enmedio de la anarquía.

»Expuesto cual es el pensam iento del Gobierno en este  
punto, solo me resta añadir á  esa autpridad quo m erecerá 
bien de la pá tna  m anteniendo el órden á toda costa, y en
tregando inm ediatam ente á. la acción de los tribunales á 
los que con cualquier pretexto le turbasen; que esos serán 
los únicos y encarnizados enemigos de la libertad á que 
aspiram os, y que hartos sacrificios y lágrim as y sangre nos 
ha costado para consentir que se comprom eta su suerte 
por unos cuantos extraviados.»

M ientras cl Gobierno provisional se ocupaba e n e i nom 
bram iento de todos los empleados de las diíerentes carre
ras del Estado y en proveer á todas las necesiilades del se r
vicio público, la ex-reina protestaba desde Pau, amenazando 
á los españoles que la habian echado del trono, que nunca 
debió ocupar, y D. Juan de Borbon abdicaba en su  hijo 
D. Cárlos, el titulado duque de Madrid y conocido por el 
apodo del Terso, sus pretendidos derechos á la corona de 
España, como si esta fuera patrim onio de una familia y no 
del pueblo soberano.

El Gobierno continuó dictando las m edidas más libera
les para que el pueblo gozase de todos sus derechos, y 
e l i 3  se dió una circular para que las Jun tas procediesen 
á nom brar Ayuntam ientos, los cuales quedaron constituí* 
dos en todos los pueblos de la nación cl 21 de Octubre, en 
cuyo dia empezaron á funcionar como tales.

Publicóse la ley electoral el 9 de Noviembre, y por ella 
tenian derecho á em itir sus votos para elegir no so!o á los 
que habian de adm inistrar los intereses locales, sino á los 
que habian de representar lanacion en Córtes, todos los que 
tuviesen 25 años cum plidos. La nación empezaba á d isfru
ta r  de la luz vivificante de la libertad, que le concedia pu
diese ejercer uno de sus m ás preciosos derechos, cl sufra-



gk) universal, como una de las prim eras conquistas de 
nueslra  revolución.

Los ciudadanos, pues, iban á poder conceder sus votos 
á  las personas que m erecieran su confianza: iban á pod«r 
ir  á  los comicios con verdadero valor cívico, pacíficam ente, 
sin  n ingún  género de violencia.

Form óse en Madrid un comité electoral llamado de con
ciliación, en el que figuraban hom bres muy im portantes de 
los tres grandes partidos liberales que contribuyeron á 
realizar la revolución, y dirigióse un manifiesto á los elec
tores con fecha 12 de Noviembre, firmado por Olózaga (don 
Salustiano), Rivero, Rios Rosas (D. Antonio), Aguirre, Dulce, 
Olózaga (D. José), Cantero, Godinez de Paz, m arqués de 
Perales, Becerra, marqués de la Vega de Armijo, Martos, 
Madoz, Pom és y Miguel, H errera, Pereira, Ulloa, F ernan 
dez de la Hoz, Uzuriaga y Sansón, como director del perió
dico m ás antiguo, por L as Novedades, D iario Español, L a  
Iberia, L a  Política, E l  Cascabel, L a  Nación, Los Sucesos, 
E l Im parcial. E l  Eco Nacional, E l Universal, E l  Centi^ 
nela del Pueblo, L a  Voluntad Nacional, L a  Opinion y E l  
Puente de Alcolea. En dicho manifiesto declarábanse p a r
tidarios del gobierno monárquico, pero no de la m onarquía 
que se acababa de d e rribar, sino de la m onarquía dem o
crática, que nace del derecho del pueblo, la que consagra 
el sufragio universal, la que simboliza la soberanía de la 
nación, la que consolida y lleva consigo todas las libe rta 
des públicas, la que personifica, en fin, los derechos del 
ciudadano, superiores á todas las instituciones y á todos 
los poderes.

Con gran  entusiasm o fué acogido en toda la Nación el ma
nifiesto, y seguidam ente empezaron á formarse en todos los 
pueblos com ités de conciliación para preparar los trabajos 
para la lucha que se acercaba. El partido republicano no 
dejaba lam bien de hacer la propaganda de sus ideas, y hé 
aquí la gran familia liberal, que unida y compacta habia consu
mado la m ás gloriosa, la m ás noble, lam as grande de las re 
voluciones hundiendo en el polvo el trono de los Borbones,



dividida en republicanos y m onárquicos desde el m omento en 
que se dió á luz el manifiesto á que nos referimos; pero no di
vididos para luchar con nobleza, no; divididos para hacerse 
una guerra sin cuartel; no para oponer teorías con teorías, 
sino para oponer el e rro r, la m entira, que halaga las pa
siones, á la verdad desnuda de todo lenguaje florido.

Los m onárquicos m anifestaban en la prensa y en la tr i 
buna que bajo la forma m onárquica son posibles todas las 
libertades, teniendo m utuos derechos gobernantes y gober
nados.

Los republicanos enviaban á los pueblos oradores am 
bulantes que hacian entender á los hijos del trabajo que 
el dia en que ellos triunfasen tendrían derechos sin  debe
res; que se concluía el trabajo; que se dividiría la riqueza; 
que no habría ejército y otras mil sandeces por el estilo, 
que hem os oido y despreciado altam ente, pues no podía
mos creer nunca que un partido que cuenta en su seno 
hom bres em inentes como C astelar, Orense, F igue ias y 
oti’os, tuviesen por correligionarios hom bres que no hacían 
com prender que lo prim ero que debe resplandecer en  lo 
das las repúblicas es el am or al trabajo, es el órden, es 
el respeto á la propiedad, sin  lo cual no hay libertad  po
sible. ¿La  propiedad es u n  robo? no: la propiedad es el p e 
destal de la familia, el baluarte  de la sociedad.

Halagadas las pasiones con esta propaganda libertici
da y exaltadas las masas por los enem igos del pueblo que 
se cubrían con el gorro frigio, eran  de tem er sérios des* 
órdenes; pero lejos de esto, el pueblo seguía disfrutando 
de la alegría que nos da la libertad, sin  que la más peque
ña nube oscureciese el dorado horizonte de nuestra pàtria.

En este estado la nación, vióse anegada en sangre la 
prim era poblacion que dió el grito de libertad. La pacífica 
Cádiz fué teatro de horrorosos sucesos, que no querem os 
recordar y de que son responsables las prim eras autorida
des, que, guiadas por los consejos de pérfidos am igos, pro
vocaron al pueblo, y es te  defendió su  derecho y su honra 
m ancillada.



Eí Gobierno que estaba al frente del pueblo español y 
que habia salido del seno de la revolución, no había dado 
aun á conocer cuáles eran sus ideas con respecto á forma 
de gobierno, y lo hizo explícitam ente en el preám bulo del 
decreto de 6 de Diciembre, que convocaba á Córtes Cons
tituyentes para 11 de Febrero siguiente. E xpuso 'sus ideas, 
conformes en un todo con las em itidas por el comité de 
conciliación en su patriótico manifiesto.

En el m es de Diciembre verificáronse las elecciones de 
Ayuntamientos en medio del mayor órden. España hacia 
uso por prim era vez del sufragio universal y daba ejem plo 
de sensatez, de cordura, de  ilustración y de patriotismo á 
F rancia, á Europa, al m undo entero. El alm a se llenaba de 
entusiasm o al ver en trar en los comicios m ultitud  de c iu 
dadanos en m edio del m ayor órden, con la mayor circuns
pección y sin que se oyese la m enor queja de coaccion. 
Si las hubo, fueron m ás bien  hijas de la ignorancia que 
de la m alicia.

Próximo el dia de elegir los pueblos las personas que 
habian de represen tarles en eí seno de la Asamblea nacio
nal, donde habian de tra ta rse  cuestiones de tanto in terés 
para los ciudadanos que aprecian la honra de su pàtria y 
que desean su  felicidad, se creyó el Gobierno provisional 
obligado á dirig ir su respetable voz á los electores, y lo 
hizo en 11 de Enero de 1869, d iciéndoles^

»Hoy que elpueblo e sp añ o l,á rb itro d e su su e rte  y dueño 
de la m ás am plia libertad que jam ás ha gozado, se dispone 
á labrar con sus propias m anos su futuro destino; en esta 
ocasion, la m ás solem ne de nuestra historia contem poránea, 
en que todos los principios pretenden el triunfo y todos 
los in tereses sociales buscan su más lato desarrollo en  el 
órden politico; cuando suena Ubre y desem barazada la voz 
de todas las aspiraciones, el Gobierno provisional se juzga 
obligado á levantar la suya para re itera r sus com prom isos, 
reproducir sus manifiestos, exponer las razones en  que 
unda la esperanza de que su conducta ha de ser aprobada 
por los m andatarios de la soberanía nacional, asegurar su



respeto á todas las opiniones, aunque le sean contrarias, 
hacer nueva y enérgifca protestación de las suyas, y reco
m endar á  todos, con la efusión de su acendrado patriotism o, 
que en la cercana lucha el más escrupuloso respeto al de
recho ajeno m arque el lim ite de la actividad de cada uno; 
que tengan en cuenta que de este m omento depende, el 
porvenir de nuestras libertades, y que en la misma pro- 
porcion que el sufragio universal ha enaltecido la dignidad 
del ciudadano, ha hecho más grave la responsabilidad de 
todo el pueblo, y que hoy la estrecha obligación de m ante
ner incólume la honra de la pàtria pesa por igual sobre
todos sus hijos.

»Al solicitar el Gobierno ante los Colegios electorales 
la aprobación de su conducta, p resen ta  como título el cum 
plim iento de todas sus promesas.

»Ensanchada la órbita délasD iputacionesprovinciales; 
dueño el municipio de su  posible independencia; consagra
dos los derechos de asociación y reunión; em ancipadas la 
conciencia, la enseñanza y la im prenta , n i el pueblo espa
ñol puede, en m aterias de libertades políticas, desear otra 
cosa q u eh ace r com patibles con el órden las ya conquista
das, ni la violencia con que algunas se han ejercido en 
contra del Gobierno ha menoscabado en  su  ánimo la firme 
voluntad de conservarlas.

»La unidad de fueros, que hasta ahora solo habia sido 
un buen deseo consignado en todas nuestras Constituciones 
liberales, el Gobierno provisional tiene la fortuna de ha
berla convertido en un  hecho.

»En la esfera ecónomica y ren tística ha dado ya á co
nocer sus ideas en varios docum entos. Las economías que 
tan justam ente reclam a la opinion, aunque no constituyen 
un  sistem a rentístico, como algunos equivocadamente su 
ponen, sino que form an parte in tegrante de cualquier sis
tem a previsor, se están haciendo en todos los ram os de la 
Adm inistración, sin otro lím ite que las más estric tas exi
gencias del servicio; pero el Gobierno entiende que es en  
las reform as donde ha de buscarse principalm ente la rege-



ìieracion económica del país y los medios de m ejorar la 
situación de la Hacienda pública. La supresión de lodos loŝ  
estancos, monopolios y prohibiciones; la reforma liberal 
de los aranceles aduaneros; la destrucción de las trabas 
innum erables que se oponen al desarrollo de la industria, 
del tráfico y del crédito en el órden adm inistrativo; la se
vera observancia del presupuesto aprobado por los rep re
sentantes del país, tales son las principales bases del siste* 
ma económico y rentístico que el Gobierno provisional 
ha  comenzado á poner en práctica sin  la precipitación que 
pudiera com prom eter su éxito, pero sin  otra demora que 
la indispensablem ente necesaria para no dejar en descu- 
1)ierto las atenciones del Estado.

»También á nuestras provincias^ de U ltram ar llegarán 
las consecuencias de nuestra  regeneración política. No ha
brá sin duda ningún corazon español que califique de p re
texto la tris te  causa que las ha detenido.

»Tales fueron las promesas del Gobierno. Si cuando las 
hizo mereció la confianza del pueblo español, no es proba
ble que esa confianza se haya debilitado precisam ente en 
el m om ento en que las está cum pliendo.

»Resuelto á m antener libre de toda bastarda influencia 
el campo electoral, y reprim idas ya p o rla  fuerza de la ju s
ticia y de las arm as audaces intim idaciones, el Gobierno 
provisional se lam enta profundam ente de la flaqueza de es
p íritu  de m uchos ciudadanos que, ante la sombra de cual
quier soñado peligro, abandonan como ajena la causa de 
la pà tria , creyendo sin duda que solo tienen obligación d e  
servirla cuando puedan hacerlo con entera comodidad y so
siego. No es esta situación que pueda pesar exclusivam en
te sobre los hombros de determ inadas personas. El Gobier
no llama en  su auxilio el patriotism o de todos; que todos 
usen  de su  derecho, que voten si el campo está libre, que 
protesten si está tiranizado, y no consientan que, en tre  la  
audacia de los perturbadores y la cobardía de los egoístas,, 
salga triunfantela falsificación del sufragio,

»Al Gobierno no le intim ida ninguna manifestación del



espíritu público cuando es verdadera : solo le inquieta y 
aflige la m entira .

»Laudáble es el celo de los que intervienen en la cosa 
pública con la noble ambición de represen tar los in tereses 
de su país; pero es altam ente reprensible la conducta de 
aquellos que, al p resentir su derro ta , entregan despecha
dos toda se influencia á opiniones que nunca profesaron y 
que juzgan funestas, y procuran sin  em bargo su triunfo , 
vengando en la patria el amargo convencimiento de su im
potencia.

•Unidos todos los individuos que com ponen el Gobierno 
provisional por el doble vínculo del compromiso solem ne
m ente contraído y de la ineludible obligación de salvar la 
revolücion triunfan te, exhortan encarecidam ente á sus 
amigos á que estrechen y m antengan en todas partes esta 
misma alianza, único cim iento en que ha de estribar el 
edificio de nuestras libertades. Más tiene de criminal egois
mo que de laudable constancia la conducta de los que, por 
hacer un  extem poráneo alarde de fidelidad á las tradicio
nes de una parcialidad po lítica , se m uestran  sordos á los 
clam ores de la pàtria.

»La inesperada vehemencia con que han sido procla
m adas ciertas ideas obliga al Gobierno á re itera r enérgica* 
m ente las suyas, para que no se en tienda que por n ingún 
accidente pueden entibiarse sus convicciones.

»Salvo el respeto á la suprem a decisión de las Córtes 
Constituyentes, juzga el Gobierno que tienen m ás seguro 
porvenir las instituciones liberales garantizadas con la so
lem ne y sucesiva estabilidad del principio m onárquico, que 
sortietidas al peligroso ensayo de una forma nueva, sin pre
cedentes históricos en España y sin  ejemplos en Europa: 
dignos de ser imitados.

»Desea sinceram ente que los represen tan tes de la n a 
ción levanten un trono rodeado de su  indispensable pres
tigio y revestido de sus naturales-prerogativas que, hacien
do imposible la rW alidad, haga fácil-el órden y  «e^ la pe
renne "V sólida colum na de nuestras libertades.



»Tules son sus deseos; Ules sus opiniones francumen> 
te m anifestadas; que no fuera digno de haber obtenido el 
p rim er voto de la soberanía nacional si á las resueltas afir
maciones de todos respondiera con fórmulas evasivas ó cau
telosas.

•Seguro en su conciencia, el Gobierno provisional a g u ar
da tranquilo el fallo de las urnas. Aun antes que la apro
bación de su conducta, recomienda á los electores la hon
ra  de la revolución. ¡No quiera el cielo que presentes dis
turbios quiten su horror á la degradación pasada, y de
jen  para siem pre vacilante el destino de la libertad en Es
paña!»

Verificáronse las elecciones de diputados, si no con tan 
to órden como las m unicipales, con tanto patriotism o, y de 
ellas resu ltó  que en la nueva Asamblea iban á tener rep re 
sentación todos los partidos políticos, como legítim a conse
cuencia del verdadero sufragio universal.

El dia i l  de Febrero  era el señalado para la solemne 
apertu ra  de las Córtes Constituyentes, y por la presiden
cia del Consejo de Ministros se dieron las disposiciones 
consiguientes acerca del cerem onial que habia de observarse 
en este memorable acto.

El dia 9 celebraron una reunion en  el Congreso los 
d iputados adheridos al manifiesto de conciliación, con ob
jeto de nom brar la comision directiva de la m ayoría, asis
tiendo á esta reunion, que fué de sum a im portancia, Uzu
riaga .—  Merelo. —  Garrido. —  Ruiz Gómez. —  Milans del 
Bosch.— Capdepon. — Santonja. — Izquierdo.— Mendez Vi
go.— ^Aguirre.— Fernandez de las Cuevas.— Rojo A rias.—  
Martin de H errera.— Ruiz Zorrilla.— Romero Ortiz.— F e r
nandez V allin.— Fuente Alcázar.— RuizZorrilla(D . Julian). 
— C arratalá.— Ballestero (D. Mariano).— Ballestero (D. Ja 
cinto).— Coronel y O rtiz.— Bañon.— Vega de A rm ijo.—  
Suarez Inclan .— Romero Girón.— Rubio.— M artos.— Pas
to r.— Gil Sanz.— Rodriguez P in illa .— Muñiz.— Chacon.—  
Santos.— Abascal.— Ortiz y Casado.— Madrazo.— Toro y 
Mova.— Jover.— O’D onnell.— E strada .-D am ato .— Sanchez



Borguella.— Gasset y Artimev— Calderon y H srce.— Soria
no.— Jim eno Agius.— Llano y P èrsi.— Sardoal.— Lorenza- 
n a .—^Becerra.— Rivero (D. José Vicente).— Rodriguez {don 
Gaspar).— Caballero de Rodas.— Ory.— Olózaga (D. Celes
tino) .— Zabalza.— Cisneros,— Orozco.— Anglada.— Nuftez 
de A rce.— Prim .— Ortiz de P inedo.— Figuerola.— R odri
guez Leal.— Rivero (D. Nicolás).— Rios (D. Valentin).—  
Jesús de Santiago.— Santa Cruz.— Gonzalez (D. Venancio). 
— Rodriguez (D. Vicente).— Morales Diaz.— Moliní.— Alca
lá Zamora.— Leon y Llerena.— Vazquez Curici.— Zorrilla 
(D. Ildefonso).— Silvela.— H errero .— Valera (D. Juan).—  
Serrano Dominguez.— Muñoz.de Sepúlveda.— E c h e g a ra y — 
Palau de Mesa.— Montesino.— Fernandez de los Rios.—  
Navarro y Rodrigo.— Duque de T e tuan .— Moya.— Garcia 
Gómez.— Saavedra.— Mata.— Rodríguez (D. Gabriel).— Mo- 
re t.— Lopez Domínguez.— Navarro y Ochoteco.— Baeza.—  
Salmerón (D. Francisco).— Montero Telinge.— Curiel y Cas
tro.— García (D. Manuel Vicente).— Carrascon.— Gómez de 
Terán.— Rodríguez Seoane.— Sagasta (D. Pedro).— ^Igual y 
Cano.— Oria y Ruiz.— Sanchez Guardamino.— Godinez de 
Paz.— Pardo Razan.— Mosquera.— Topete.— Pellón y Ro
driguez.— Franco Alonso.— Soto Rodríguez.— ^Balaguer.—  
Franco del Corral.— Moreno Nieto.— Montero de E spinosa. 
— Mecía y Elola.— Ardanaz.— Prieto y Cauler.— ^Rubio Ca- 
parrós.— Gallego.— ^Ulzugaray.— ^Pezet y Vida!.— Lopez de 
Ayala.— Romero Robledo.— Alvarez (D. Cirilo).— Conde de 
Encinas.— Arteaga.— Paradela Sanchez.— Rodríguez Moya. 
— Ulloa.— Carretero.— Sagasta (D. Práxedes).
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V.

CÓRTES CONSTITUYENTES DE 1869.

Su apertura,—Discursos.—Autorización al general Serrano para organiiar M i
nisterio.—Formacion de este.—Trabajos preliminares.— Constitución del Estado 

y su promulgación.—Nombramiento de Regente.

E l  H  de Febrero de 1869 tuvo lugar el solem ne acto 
de apertura. Parecía que la primavera se había anticipado 
contribuyendo con su  esplendor á la conquista m ás h e r
mosa de la libertad. Madrid entero estaba en la calle. Ma
drid, el pueblo liberal por excelencia, manifestaba su re 
gocijo y su amor á la pàtria  con grandes colgaduras y acu
diendo en  masa á rendir un tributo de aprecio á los valien
tes caudillos que derribando á la m ás odiosa de las tiranías, 
habian contribuido á conquistar para siem pre los preciosos 
derechos de los pueblos libres. El cuadro que Madrid o fre 
cía era sorprendente. El ejército y la Milicia form aban la 
carrera que el Gobierno recorrió antes de en trar en el p a 
lacio del Congreso. À las dos en punto salió el Gobierno 
de la presidencia, dirigiéndose á la Cámara popular. V ein
tiún cañonazos anunciaron al heróico pueblo del Dos de 
Mayo que los diputados de la nación, reunidos en el tem 
plo de las leyes, saludaban al Gobierno que inauguraba las 
tareas legislativas, á pesar de los esfuerzos que hicieron 
para im pedirlo los enem igos del órden y los liberticidas 
agentes del socialismo.



El presidente del Gobierno provisional pronunció en  el 
solem ne acto, que la historia considerará como uno de los 
m ás trascendentales y fecundos de la revoiucíon española, 
e l notable y patriótico discurso que sigue:

«Señores diputados: Colmada recom pensa y térm ino 
dichoso de tantos afanes y desvelos es para el Gobierno 
provisional, á quien presido y en cuyo nom bre os hablo , 
la  profunda satisfacción que siente al veros reunidos y 
prontos á levantar sobre anchos y sólidos cimientos el edi
ficio político dentro del cual pueda nuestra  nacionalidad 
desenvolverse con holgur^ y tocar de nuevo aquel grado 
de elevación y de excelencia que alcanzó ya en otras edades.

•Llegailos hoy los pueblos de Europa á u n  punto supe
rior de civilización, los lazos tradicionales que alaban el 
espíritu público han debido rom perse; y si España ha ta r
dado m ás quo otras naciones en  saUr del letargo en  que 
yacía, no es porque tuviese ménos brios, ni porque fuesen 
sus aspiraciones m ás hum ildes, sino porque la fatalidad 
de su destino advereo la condenó por varios siglos á m ar
char lentam ente, y agobiada bajo el peso abrum ador de un 
yugo que, si ha podido sobrellevarlo sin rendirse, lo debe 
á la invencible fortaleza y al carácter indomable de sus 
hijos. Pero deshechas felizm ente las trabas, gracias al po
deroso esfuerzo de la revolución que hoy nos congrega, y 
despues de una lucha obstinada y casi sin respiro durante 
sesenta  años entre la idea nueva y la caduca, vosotros, e le
gidos del pueblo, estáis llamados á constru ir, por decirlo 
así, ia futura ciudad sobre el ilustre y esclarecido suelo de 
la antigua.

»El Gobierno provisional, investido por la revoiucíon 
de un poder pasajero, no ha debido hacer ni ha hecho más 
que allanar el terreno y trazar á grandes rasgos las líneas 
principales de lo que debe edificarse ahora. Para ello ha 
tenido presentes ios principios fundam entales del liberalis
mo m ás radical, aceptándolos y proclamándolos con fé vi
va y con entusiasm o fervoroso; habiendo llegado en la de* 
claracion de todas las libertades y de todos los derechos



hasta el punto á donde podianios llegar sin  faltar á nues
tro carácter de poder anorm al y transitorio . Proclam adas 
están ia libertad religiosa, la de im pren ta , la de enseñan
za, la de reunión y la de asociación. A vosotros os toca 
definirlas y determ inarlas ahora por medio de leyes sábias 
que ni las menoscaben ni las am engüen; pero que eviten 
que, chocando unas con otras por falta de lím ites fijos, lle 
guen á confundirse y á perderse.

»Si hem os tomado alguna resolucion en, apariencia no 
conforme del todo con esas libertades proclam adas, ha  si
do, y no podia menos de ser, como m edida salvadora de la 
revolución misma, que im periosam ente lo reclam aba. No 
en virtud de esas libertades que antes no existian, sino en 
virtud de exclusivos privilegios y aun de caprichos auto- 
cráticos contrarios á la ley , se habian formado asociacio
nes poderosas, llenas del espíritu  del antiguo rég im en, las 
cuales eran  obstáculo y tropiezo en el camino de la revo
lución, y ha sido necesario arrojarlas de él, al ménos por 
ahora, á fin de dejarle llano y expedito.

*La larca del Gobierno provisional habria sido fácilmen
te gloriosa si al mismo tiempo que se ocupaba en regula
rizar y consolidar la situación creada y en  dar justa  satis
facción á las naturales exigencias del principio liberaltriun - 
fanle, no hubiera tenido que preservar el nuevo órden de 
cosas de los ataques y asechanzas que, pasadas las prim e
ras horas del regocijo en unos y del asombro en otros, le 
asaltaron con obstinado em peño. Los partidarios de la di
nastía destronada; los que simbolizan en nom bres proscri
tos desde los albores de nuestra regeneración política sus 
aspiraciones á evocar el torpe fantasma de los pasados si
glos; los que m archando en dirección opuesta pretenden 
forzar la ley incontrastable de la historia, anticipando vio
lentam ente soluciones de cuya aplicación solo puede ser 
juez un porvenir incierto todavía, han  impedido el desar
rollo ordenado y tranquilo de la revolución, y obligado al 
Gobierno á defenderse con la energía propia del quo tiene, 
siquiera sea transitoriam ente, en sus m anos les altos des



tinos de un gran pueblo. El Gobierno ha vencido; y si ect 
e l  ardor del cómbale su  acción ha sido vigorosa y rápida, 
puede vanagloriarse justam ente  de que despues de la v io  
iofia no ha permitido que el nom bre de una sola victim a 
venga á figurar en  el registro m ortuorio, harto num eróse 
por desdicha, que abrieron nuestras discordias intestinas. 
Verdad es tam bién que los que han derramado y hecho 
d e rram ar sangre generosa, enardecidos y extraviados por 
el delirio de sus sentim ientos liberales, si pelearon con de 
nuedo, tam bién m iraron con horror el empleo de arm as 
que solo esgrim en brazos movidos por la cobardía y la per
fidia. ¡So puede decirse desgraciadam ente otro tanto de las 
pasiones excitadas por los que pretenden im pedir á lodo 
trance el progreso de la revoiucíon y el triunfo definitivo 
de su  causa. Un crim en inaudito por su feroz alevosía y 
por la bàrbara crueldad de las circunstancias que le  han 
acompañado, ha venido á revelar que los sombríos dom i
nios en  que impora como dueño absoluto el fanatismo son 
de todo punto inaccesibles á la dulzura de las costum bres 
m odernas; ha venido á dar la medida de la infausta suerte 
que estaría reservada á la pàtria el dia en  que los eternos 
é irreconciliables enemigos de nuestras libertades recon
quistasen el poder que la dignidad y el derecho, secunda
dos providencialm ente por la fuerza, arrancaron de su  fu
nesta m ano.

»Con otro enemigo poderoso ha debido también com ba
tir  el Gobierno provisional. El desorden y la disipación de 
algunas adm inistraciones anteriores, y las costosas guerras 
que hem os tenido que sostener en rem otos países, han las
tim ado hondam ente la situación de la Hacienda y deprim i
do el nivel de nuestro crédito. Para poner eficaz remedio á 
tanto ma!, el Gobierno no bastaba por si solo. Las graves 
reform as económicas que es indispensable acom eter con 
mano firme y ánimo resuelto , exigen un profundo cambio 
en la organización adm inistrativa de los servicios del Esta
do, y tienen necesariam ente que afectar intereses de anti
guo estableeidos, y dignos por eso de todo respeto y mira



miento. Una em presa de tanta m agnitud, más difícil y à r 
dua de lo que acaso pudieran pretender espíritus superfi
ciales y ligeros, necesita de todo el concurso del país para 
ser m aduram ente acordada y aceptada por todos aquellos 
á quienes puedan alcanzar los efectos de su cumplido p lan 
team iento. Mas no son únicam ente m edidas económicas las 
que pueden salvarnos. Antes en realidad depende todo d e  
vuestra unión, de vuestro patriotismo y energía. Si os m os
tráis firmes y unidos; si consolidáis las conquistas de la  
revolución; si disipáis con vuestra conducta todo recelo de 
continuos trastornos, y si dais esperanza segura de que le 
vantareis sobre bases inconmovibles el magnífico edificio 
de las nuevas instituciones, no hay duda en que renacerá 
la confianza, se elevará el crédito, acudirán los capitales y 
se abrirán  más abundantes que nunca los veneros de la  r i 
queza pública.

«La opinion y hasta ia más vulgar prudencia reclam an 
im periosam ente economías, y hos lisonjeam os de que en 
este sentido llegareis á tocar los últim os lim ites de lo ra 
zonable y lo posible; sin em bargo, conviene que tendam os 
muy en cuenta que los intereses de la deuda, el ejército y 
la m arina son nuestros mayores, gastos; y la nación espa
ñola, aun prescindiendo de la conveniencia de conservar 
su crédito, es bastante hidalga para resistirse á pagar lo 
que debe, y bastante atinada y previsora para quedar iner

i i  h  pe rsp ec tiv a  de las complicaciones ulteriores que 
pudieran sobrevenir, ó m ás ó ménos directam ente in te re 
sarnos.

«En una de las provincias de U ltram ar, en la más h e r 
mosa y la más rica, errores de pasados Gobiernos, de que 
la revolución no es responsable, nos legaron la herencia 
tristísim a de la guerra civil; pero el valor de nuestros so l
dados y la pericia, la firmeza y el delicado tacto del digno 
jefe que los manda, sucundados por la reserva arm ada de 
los voluntarios del país, que tan señalados servicios están  
prestando á la noble causa de la unión, habrán de sofo
carla pronto. Entonces se restablecerá la paz sobre el fun 

is



dam enlo duradero de aquellas reformas liberales que re 
clam an el espíritu de nuestra época, la justicia y la con
ciencia hum ana. Ciudadanos nacidos en tan  distantes co
m arcas vendrán á legislar con vosotros; y al fm ,procuran
do no herir de m uerte con golpe precipitado é inhábil la 
envidiable prosperidad de la perla de las Antillas, llegarán 
á quebrarse  las cadenas del esclavo.

bEI cambio repentino y completo que se ha reahzado 
en España, derribando un trono secular, lanzando de él 
para siem pre una dinastía y derogando todo derecho tra 
dicional á fin de establecer el verdadero derecho, se com
place el Gobierno en poder deciros que no ha alterado en 
lo más mínimo nuestras buenas relaciones de am istad y 
alianza con las potencias civilizadas del mundo. Al contra
rio, en  algunas de ellas se han aum entado para nosotros 
las sim patías, juzgándonos más dignos del gran consorcio 
hum ano é incluyéndonos en la gran república de las nacio
nes europeas, de quien nuestra intolerancia religiosa nos 
habia divorciado hasta el presente. Asi es que m uchos so
beranos, aun aquellos que tardaron largos años en recono
c e r la  personificación m onárquica del régim en caído, han 
reconocido al punto solem nem ente la legitimidad en tera  y 
perfecta del cambio que hemos hecho.

»Tal es, en resúm en, lo que hem os realizado, y  lo q u e  
anhelam os que hagais y consagréis para bien de la pàtria 
y para que la revoiucíon cumpla de lleno su propósito y 
sean firmes y perm anentes sus conquistas. Vosotros, con 
la serena imparcialidad y alto criterio que os d istinguen , 
sabréis estimar en lo que valgan nuestros actos. Mas cual
quiera que sea el juicio que os m erezcan, estamos seguros 
de que haréis justicia á la lealtad de nuestras in tencio
nes, á la rectitud de nuestras m iras y á la sinceridad del 
sentim iento patriótico que nos ha dado aliento para pro
seguir nuestra c a rre ra , breve s í ,  pero agitada y labo
riosa .

»Hacer, entre las revoluciones que registran los ana
les de los tiempos m odernos, una de las más radicales y



profundas, sin que un momento solo haya podido la anar
quía fundar su lúgubre reinado en tre  nosotros; establecer 
en su acepción m ás lata y de improviso todas las liberta
des, sin  que los cim ientos de nuestra  sociedad hayan su
frido la conmocion m ás leve; rechazar con tanta m odera
ción como fortuna las rudas em bestidas y los ataques im
petuosos de que nuestra común obra ha sido objeto; apli
car por prim era vez á nuestra España, en medio de la con
fusión y e ltrasto rno  producidos por las instituciones que 
se durrum ban, de los tristes manejos de las iaccionesy de 
los siniestros amagos de la guerra civil, un procedimiento 
apenas ensayado y no bastantem ente conocido en las n a 
ciones más adelantadas, el procedim iento del sufragio u n i
versal, y aplicarlo con regularidad inesperada y un éxito 
feliz; guardar incólume para entregároslo, como hoy lo h a 
cemos respetuosam ente y sin lesión ni menoscabo alguno, 
el sagrado depósito de la autoridad, de la libertad y del 
órden, puesto por la fuerza misma de los acontecim ientos 
y por el instinto salvador de la sociedad bajo la custodia 
de la dictadura moral que hemos ejercido y venimos á re 
signar en vuestro seno: todos estos hechos, y otros m uchos 
que omito por no abusar de la atención que habéis tenido 
la benevolencia de otorgarm e, indican que la Providencia 
ha bendecido la obra santa de la revolución que se ha ini
ciado y que á vosotros loca llevar á feliz térm ino. Todos 
estos hechos harán sen tir á los ém ulos de nuestra prospe
ridad y nuestra  gloria que la nación se halla suficiente
m ente preparada para fijar su suerte y disponer desusdes- 
tinos soberanos. Permitidnos ahora, para concluir, no que 
los individuos del Gobierno hagam os ostentación de m ere
cim ientos que no existen ni de servicios que apenas tie 
nen  derecho á m encionarse, sino que nos felicitem os de 
que, por un  caprichoso júego del destino, vayan unidos 
nuestros modestos nom bres al principio de una nueva era , 
que debe ser de regeneración y de ventura para este  pue
blo generoso.»

El dia 22 quedaron definitivam ente constituidas las



Cortes soberanas, siendo nombrado presidente de ellas por 
una considerable mayoría el Sr. D. Nicolás María Rivero, 
el generoso patricio que sacrificó parte de sus ideas políti
cas en aras de la felididad de su pàtria, como las sacrifi
caron tam bienM artos, Recerra, Echegaray y otros que, com
prendiendo que en el estado actual de España no era po
sible la república, aceptaban la m onarquía dem ocrática, 
bajo cuya forma de gobierno podia progresarse hasta que 
nuestra nación llegara á estar ton adelantada bajo todos 
puntos de vista, que su  ilustración perm itiese apelar á la 
forma republicana, bajo la cual no puede regirse ningún 
pais, si al mismo tiempo que se exigen los derechos no se 
cum plen exlrictam ente los deberes, que son tanto m ayo
res cuanto mayor es la libertad que si; disfruta.

Al nom brar al S rj« ílivcro  presidente de la Asamblea 
nacional, se otorgó una ju sta  recom pensa á los servicios, 
que habia prestado á la causa de la libertad y á los muy 
notables que tenia hechos desde larevolucion de Setiem bre.

El Sr. Rivero pronunció un breve discurso, en el que . 
m anifestó su gratitud á la Cámara por haberle honrado 
con sus votos para un puesto que habian ocupado los hom 
bros más cininentos de todos los partidos. Dijo, pues, que 
sa coiisíigraria al m ejor cumplim iento de sus deberes, de 
modo que la mayoría no viese en él más que la equita'íiva 
aplicación del reglam ento y la m inoría su égida y escudo; 
que España, cuando estaba en el mayor abatim iento, se 
había levantado y lanzado para siem pre á los Borbones de 
su suelo; que por la memorable revoUicion de Setiem bre se 
habia puesto á la cabeza de todos los pueblos libres, pro
clam ando en tre  otras cosas la soberanía nacional y los de
rechos individuales inherentes á la personalidad hum ana, 
que son, por lo tanto,, absolutos é ih*gislables; y que los 
que uhidos habían hecho fá revólucion, unidos debían le
vantar cl nuevo edificio político, contándose en este con- ' 
cu rso  d e  esfuerzos los de las clases conservadoras, que tie
nen no poca representación en un gran partido.

Estas palabras del ilustre  propagador por tantos años



de las ideas democráticas en nuestro país, fueron e s 
cuchadas con el más profundo respeto. El Sr. Rivero, en 
carnación viva del adelanto politico de España, estuvo en 
su corto discurso á la altura de su  nom bre y antecedentes. 
Al concluir recordó que las Constituyentes de 1869 conti
nuaban la obra de las Córtes de Cádiz.

El Gobierno provisional resignó sus poderes an te  las 
Córtes Constituyentes, único poder suprem o de la nación 
española, y despues de haber concedido los representan
tes del pueblo un voto de gracias á lo s  que habian desem 
peñado tan dignam ente el encargo que recibieron de la 
Jun ta  superior revolucionaria, fué autorizado el diputado 
D. Francisco Serrano Domínguez, duque de la Torre, para 
form ar Ministerio, quedando este constituido con los m is
mos individuos que formaron el Gobierno provisional, que 
pasó por consiguiente á ser Poder ejecutivo por acuerdo 
de las Córtes.

Estas empezaron sus trabajos preparatorios, se divi
dieron en secciones, se nom braron las comisiones corres
pondientes. y al poco tiempo se presentó á la Asamblea, 
para discutirle, el proyecto de Constitución, código funda
m ental que ha de ser la más sólida base de las sagradas 
conquistas de la revolución de Setiem bre.

L a discusión de la Constitución hizo que se pronuncia
ran en la Cámara brillantes discursos por parte de los ho m 
bres m ás em inentes de las distin tas fracciones políticas. 
La forma de gobierno y la libertad de cultos fueron los 
asuntos que más ocuparon la pública atención.

La unidad religiosa fué defendida por la fracción neo
católica del Congreso, con cuyo motivo dióse á conocer el 
obispo de Jaén como gran orador y como hom bre de p ro 
fundos conocimientos en la historia del cristianism o. Los 
liberales por su parte dem ostraron que la libertad de cul
tos no estaba reñida con la religión católica, y que esta 
ganaría mucho con la práctica de aquella. Sólo sentim os, 
que en el santuario de las leyes y con motivo de la discu
sión á que nos referim os, se pronunciasen por parte de



los radicales, palabras que nunca debieron dejarse oir, y 
que han causado profunda pena en el corazon de todos los 
buenos españoles al ver insultada, ajada y escarnecida la 
religión de nuestros padres; la religión que debiera ser 
digna del mayor respeto, aunque no fuera más que porque 
la profesan la mayoría de los españoles. Cortemos los a b u 
sos que se cometen á la sombra de tan sacrosanta in stitu 
ción; díctense leyes para que los m inistros del altar sean 
verdaderos enviados de paz y caridad; que no sean m ás 
que médicos del alm a, nuestro consuelo en el infortunio; 
pero el Congreso español nunca debió convertirse en con
cilio, nunca, repetim os, no m ás siquiera que por honra á 
la patria que tanto deshonran algunos d e sú s  hijos, debió 
hablarse del modo que se ha hecho en un Congreso en 
quien estaban fijas las m iradas de toda la Europa.

Las Córtes aprobaron la forma de gobierno m onárqui
co por 214 votos contra 71, y fué una prueba palpable de 
la no posibilidad en que se liallaba España de tributar cul
to á las nuevas doctrinas. La España no podia olvidar que 
bajo la forma monárquica cita nuestra preclara h istoria 
los más gloriosos hechos. Un país que ha sido educado 
bajo esta idea, que dominando ella ha acometido las más 
grandiosas em presas, fio podia transform arse instan tánea
m ente en  esencialm ente republicano.

Las m onarquías han causado incalculables males á los 
pueblos; guorras, tiran ias, opresiones. Pero esto mismo 
ha sucedido en las repúblicas, y como corroborando nu es
tra opinion existen el P e rú , Chile, Méjico y Guatemala en 
la h istoria  m oderna, y en la antigua Genova y Venecia.

En la sesión del dia 1 .“ de Junio se aprobó definitiva
m ente el Código fundam ental (1) por 214 votos contra 55.

Votaron en pro Llano y P èrsi.— C arratalá.— Serrano. 
— Topete.— Prim .— Figuerola.— Sagasta (0. P ráxedes).—  
Alvarez Lorenzana.— Ruiz Zorrilla (D. Manuel).— Rom ero

(1) Al final de la obra se halla inserta la Constitución, así como una lista 
con los nombres de todos los Representantes que han tomado asiento en 1» Cá-



Ortiz.— De Blas.— G¡1 Vírseda.— Ballestero (D. Mariano). 
— Abascal.— Alvarez Borbolla.— A larcon.— Serrano Bedo
ya.— Peralta .— Rubin.— Merelles.— Rubio C aparrós.-Leon 
(D. Eduardo).— Lopez Dominguez.— Morales Diaz.— Aguir
re .— Calderon y Herce.— Damato.— Oria.— Olózaga.— Mi- 
lansdel Bosch.— Mala.— Montero Rios.— Rojo Arias.— Ruiz 
Zorrilla (D. Francisco).— Baldricb.— Vado.— Alcalá Zamo
ra (D. L u is ) .— Montero T elinge.— Montero E spinosa.—  
Rius.— Baeza.— Posada H errera .— Santa Cruz.— Mosquera. 
—Romero Robledo.— Vazquez Curiel.— Muñiz.— Ruiz Go
mez.— Alcalá Zamora (D. Jo sé ) .— Dávila.— Alvarez Soto- 
m ayor.— Montejo.— Sancho.— Ortiz y Casado.— Lopez Ro
tas.— Matos.— Macia Gástelo.— Otero y Rosillo.-Capdepon. 
— Balaguer.— Ruiz Capdepon.— Vidal y Villanueva.— Ro
driguez (D. V icen te).— Alvarez (D. Cirilo).— Santonja.—  
Curiel y Castro.— Perez Zamora.— Gonzalez (D. Venancio). 
— Muñoz Sepulveda.— Madrazo.— Gil Sanz.— Gom is.— Ba
llesteros (D. Jacinto).— Jover.— H errerosde Tejada.— Arda- 
naz.— Muñoz Bueno.— Montesino.— Rodriguez L eal.— Mo
ya.— Marqués de Camposagrado.— Ulloa (D. Augusto).—  
Arquiaga.— Jalón.— García (D. Diego).— Conde de Encinas. 
— Izquierdo.— Rodriguez Pinilla .— Peset.— Rueño (D. Juan 
Andrés).— Navarro y Rodrigo.— Carrillo.— Navarro yOcho- 
teco .— Rodriguez Seoane.— Soroa.— Gonzalez A legre.—  
Rubio (D. Leandro).— Leon y Medina.— Delgado (D. Ju s
to).— Gancio Villamil.— Sanchez G uardam ino.— Aparicio. 
— Lopez de Avala.-;—Alvareda.— Nuñez de Arce.— Cisne- 
ros.— A rgüelles.— Paiau de Mesa.— Calderon Collantes.—  
Vazquez de Puga.— Marqués de Santa Cruz de A guirre.—  
Santiago.— Ory.— Toro y Moya.— M onteverde.— Ulloa (don 
Juan).— De Pedro.— Cascajares.—N ieulant.—Perez Canta- 
lapiedra.— Delgado y Pastor.— Palou y Coll.— Maluquer. 
— Madoz.— Moncasi.— Rodriguez Moya.— Fontanals.— Ba- 
ñon.— Masa.— Silvela.—Fernandez del Cueto.— Ferratges. 
— García de Quesada.— H erraiz.— Sandoval.— Bastida.—  
Sanz.— Cantero.— Franco Alonso.— García (D. Manuel Vi
cen te ).— Gonzalez del Palacio.— Saavedra.— Mendez Vigo.
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-Igual y Cano.— Ruiz Vila.— Pino.— Mesía y Elola.— Jon-
toya.— Garrido (D. Joaquin).— Suarez Inclan .— Pascual.—  
Echegaray.— Prieto.— Rodriguez (D. Gabriel).— Godinez de  
Paz.— Martinez Perez.-=—Anglada.— Dieguez Amoeiro.— Sa
lazar y Mazarredo.— Moret.— R eig.—Marquina.— Rios Ro
sas.— Carrascon.— Carretero.— Gonzalez Encinas.— Ramos 
Calderon.— Coronel y Ortiz.— Soto.— Pastor y H uerta.—  
Jimenez de Molina.— Sanchez Borguella.— Uzuriaga.— Re
cerra.— Gonzalez Marron.— Garcia Gomez.— García Briz.—  
Fuente Alcázar.— H errera.— Herrero.— Bueno y Gómez.—  
Villalobos.— Villavicencio.— Salm erón.— Gallego Diaz.—  
Gasset y Artime.— Valera.— Martínez R icart.— Contreras, 
— Paradela.— Sagasta (D. Pedro).—^Rodriguez (D. Gaspar). 
— Chacon.— Alvarez Rugallal.— Cánovas del Castillo.— La- 
sala.— Moreno Nieto.— Marqués de la Vega de Armijo.—  
Soriano.— Romero Girón.— Moreno Renitez.— Fernandez 
Vallin.— Moliní.— Fernandez de las Cuevas.— Merelo.— 
Martos.— Pellón y Rodríguez.— García Ruiz (D. Gregorio). 
— Jim eno Agius.— Ortiz de Pinedo.— Duque de Tetuan y 
el P residente.

En contra Sánchez Ruano.— Diaz Quintero.— Soler (don 
Juan Pablo).— Gil Berges.— Llorens.— Fantoní.— Gaston. 
— Guerrero.— García Lopez.— Pierrad.— Maísonave.— Gar
rido (D. Fernando),— Alvarez Acevedo.— Caro.— V illanue
va.— Benavent.— Soler y Plá.— Ameller.— Paul y R icardo. 
— Cala.— Moreno Rodríguez.— Guillen.— Cabello.— Caste- 
jon (D. Pedro).— Guzman y Manrique.— Compte.— Chao.—
— Bové.— Lardiez.— Robert.— Sorní.— Santam aría.— Alsi- 
na .— Rubio (D. Federico).— Pí y Margall.— Carrasco.— Pa
lau  y Genovés.— Renot.— Tutau.— F erre r y Garcés.— Re
bullida.— Pruneda.— Salvany.— Sanchez Yago.— Pastor y 
Landero.— A-barzuza.— Castelar.— Figueras.— Blanc.— Ser* 
raclara.— Moxá.— Jim eno.— La Rosa (D. G um ersindo).—  
Guzman (D. Enrique).— Suñer y Capdevila.

El djia 6 fué prom ulgada la Constitución en Madrid y 
dem ás capitales de provincia en m edio del m ayor órden y 
entusiasm o. El Poder ejecutivo habia invitado á las Dipu-



laciones provinciales. Ayuntamientos y Voluntarios de la 
Libertad para que m andasen comisiones á Madrid, asis tien 
do á tan  solemne como m em orable acto, salvo alguna omi- 
sion involuntaria, la Diputación provincial de M adrid, r e 
presentada por los Sres. Martos, vizconde de Manzanera^ 
Calderon Herce, Carretero, Barca, e tc .

Academia de ciencias m orales y políticas, señor m ar
qués de la Vega de Armijo y D. Fernando Calderon Co- 
llantes.

Diputación provincial de la Coruña, D. José María Pa
lino y D. Manuel Velasco.

Diputación provincial de Valencia, D. José Soriano Pla- 
cent.

Ayuntamiento de Tribaldos, D. Felipe Torres y Mo- 
rillas.

Ayuntamiento de Vizcaya, D. Félix Aguirre y D. Esta
nislao M engaburu.

Diputación y Ayuntamiento de Logroño.
Diputación de Jaén, D. Cárlos Vilches, D. Andrés Te

ruel y D. Juan de Dios San Juan.
Ayuntamiento de Jaén , D. Pedro Miguel García, d o a  

Juan N. Gonzalez y D. Ramón Ruiz.
Diputación y Ayuntamiento de Cuenca.
A yuntamiento y Voluntarios de Salamanca.
Voluntarios de Alava, un  com andante, dos alféreces y  

un  sargento .
Diputación de Lugo.
Diputación de Castellón, Sres. Docon, Granjel y Cri- 

sarch.
Diputación, Ayuntamiento y Voluntarios de Murcia.
Diputacion^de Tarragona, D. Pedro Masía y D. Eufrasio 

F erre r.
Diputación de Màlaga, D. José de la Fuente Casamayor 

y D. Adrián Risueño.
Diputación de Orense, D. Ramón María Vaamonde.
Ayuntamiento de Yepes (Toledo), alcalde segundo don 

Juan  del Aguila Chaves.



Ayuntamiento de Oviedo, D. Paulino Gonzalez Diez y 
D. Manuel Diaz Argüelles.

Ayuntamiento de Gijon, D. Fernando Valdés Hevia.
Ayuntamiento de Avilés, D. Pedro Villamil y D. Simon 

Marañana.
Diputación de Zamora, D. Miguel R equejoy D. Ricardo 

Linaje.
Ayuntamiento de Zamora, D. Joaquin Mozo, D. Victo

riano Gómez Villalva y D. Guillermo Martin Costales.
Voluntarios de Zamora, segundo com andante Sr. Cua

treña y otros.
Diputación de Barcelona, Sres Mirambell, Goy, Pallós 

y Casas.
Ayuntamiento de Alcañiz, D. Simeon Castañer, alcalde 

segundo, y los concejales D. Joaquin F rau  y D. Joaquin 
Monzon.

D. José Gonzalez de la Vegaj vicepresidente de la Di
putación de Cádiz, representando á esta y su  provincia, en 
union de los alcaldes de Jerez, San F ernando , Sanlúcar y 
Ceuta.

Diputación, A yuntam iento,U niversidad,A udiencia, So
ciedad de Amigos del Pais, comision de m onumentos y ca
bildo catedral de Granada.

Diputación y Ayuntamiento de Albacete.
Diputación, Ayuntamiento y Voluntarios de Valladolid.
Diputación, Ayuntamiento y Voluntarios de Guadalajara.
Diputación de Badajoz.
Ayuntamiento de Vitoria, alcalde D. Juan León Ruiz 

de Gamiz y regidor D. Edgardo deOzaba.
Voluntarios de V itoria.
Diputación de Zaragoza, Sres Ucelay, Sinués y otro.
Ayuntamiento dé Zaragoza.
Diputación de Huesca, Sr. Loscertales.
Ayuntamiento de H uesca, Sr. Escuer.
Diputación de Santander, D. Pedro Careaba Gómez y 

D. Miguel Fernandez Campillo.
Ayuntamiento de Santander, D. Pedro del Rio Saiz.



Diputación de Mallorca, D. Joaquin Iñigo, D. Miguel 
Roselló y D. Leopoldo Berner.

Ayuntamiento de Palm a, D. Nicolás Hum bert.
Diputación de Oviedo, D. José María Pinedo, D. N ica

nor Arias y D. Justo Valledor.
Ayuntamiento y Voluntarios de Almería.
Diputación y Ayuntamiento de Pam plona.
Ayuntamiento y Diputación de Cáceres y Ayuntamiento 

de Plasencía.
Cuenca, marqués de Casa-Pacheco, D. Manuel Moreno, 

D. Eugenio Carril, D. Joaquin Moreno, D. Francisco Gar
cia Parada, D. Manuel Peñalver y D. Eugenio Carretero.

Diputación de Albacete, D. Manuel Izquierdo López, 
vicepresidente, y D. Juan Tárraga, diputado.

Ayuntamiento de Ilellin .
Diputación de Cáceres, D. Florencio Martín y Castro.
Ayuntamiento de Cáceres. D. Antonio Fariñas y don 

Juan  Muro.
Voluntarios de Cáceres, señor m arqués de Cam arena, 

jefe de los mismos.
Ayuntamiento del Arroyo, D. Julio Petit, alcalde.
Diputación de Soria, Sres. Perez Rioja y Navarro.
Ayuntamiento de Soria, Sres. Calle y Tovar.
Voluntarios de Soria, Sres. García y Mauricio.
Diputaijíon de Búrgos, D. Julián  González y D. Jorge 

de la Riva.
Ayuntamiento dé Búrgos, D. Eustaquio de Pedro, don 

Lorenzo García y D. José Villalobos.
Voluntarios de Búrgos, Sres. Losada y Moreno.
Lucena, Sres. D. Francisco Alvarez Sotomayor, alcalde 

segundo, D. Pedro Fernandez Lalista, diputado provincial, 
y D. Antonio Serrano.

El sitio preparado para la prom ulgación, y en breve 
tiempo dispuesto, presentaba un magnifico golpe de vista. 
La extensa plataforma, que cogía toda la fachada del pala
cio, tendría unos diez m etros de ancho, estando cubierta  
con toldos artísticam ente colocados y resguardada de los



rayos del sol por otros im itando la m arquesina , formados 
con anchas franjas de ios colores nacionales.

En el centro de la plataforma estaba colocada la mesa 
de la presidencia, que ocupaba D. Nicolás María Rivero y 
los secretarios. A la izquierda un banco azul ocupado por 
la comision constitucional, y á la derecha otro con ei Po
der ejecutivo. Detrás en sillas todos los diputados, excepto 
casi todos los republicanos y los tradicionalistas.

A continuación del banco de los m inistros, ó sea á su 
derecha, y tam bién en prim er térm ino, el cuerpo diplom á
tico. Despues el Consejo de Estado y el Tribunal Suprem o; 
la Diputación provincial, presidida por el Sr. Martos, los 
bancos contiguos; y por fm, el Ayuntam iento de Madrid. 
Detrás de esta larga füa de bancos ocupaban indistin ta
m ente los asientos todas las comisiones de las a ltas cor
poraciones del Estado.

El lado izquierdo era ocupado por las comisiones pro
vinciales, entre las que se veian algunos con los trajes 
propios de su país.

La Constitución fué leída por los Sres. Llano y Pèrsi y 
C arratalá, siendo saludada por las salvas de artilleria y por 
los num erosos vítores de la m uchedum bre, que veía en  este 
Código fundam ental la encarnación viva de los grandes 
principios dem ocráticos proclamados por la revolución de 
Setiem bre.

Poco despues de esta cerem onia, y term inada que fué 
la sesión de Córtes, desfilaron las fuerzas ciudadanas y del 
ejército por delante del palacio donde se reúnen los rep re
sen tan tes del pueb lo , en cuyo pórtico principal estaba el 
Poder ejecutivo, el presidente y diputados á C órtes, las 
comisiones dé las provincias y otras m uchas corporaciones.

El órden que se observó en el desfile fué el siguiente: 
la línea la m andaba el general Milans; la división el gene
ral Peralta; la prim era brigada el b rigadier Burgos; la  se
gunda el brigadier Taboada, y ia ligera el brigadier Enrile.

Abrió la m archa el batallón de Voluntarios T iradores 
del Principal, y siguieron despues por el órden que se fija:



Tiradores de Prim , idem de P ierrad , batallón del d istrito  
del Hospital, idem del Centro, idem de la Universidad, 
idem de la Latina, idem de Palacio, artillería de Daoiz, b a 
tallón del Hospicio, y por último el de la  Audiencia.

Acto continuo siguió el ejército por el órden siguiente: 
dos batallones de Zaragoza; dos de Ingenieros; dos de Ge
rona; dos de Cantabria; tercio dé la  Guardia civil de infan
tería; cazadores de Madrid; idem de Barcelona; idem de 
Béjar; ídem  de Alcántara; prim ero y cuarto regim iento de 
artillería rodada; coraceros núm. i.* ; húsares de Pavía; 
Guardia civil de caballería , y por últim o cl escuadrón de 
caballería de Voluntarios de la Libertad.

En resúm en, formaron trece batallones de Voluntarios, 
trece del ejércilo y Guardia civil, dos regim ientos de a rti
llería, tres de caballeria y Guardia civil y un escuadronde 
Voluntarios.

Al pasar todas las fuerzas por delante del Poder ejecu
tivo daban , por com pañía, un entusiasta viva á la Consti
tución.

Prom ulgada la de la m onarquía española por las Córtes 
Constituyentes, fué presentada en el Parlam ento una pro
posicion, que pasó á ser proyecto de ley , para que fuera 
nom brado Regente del Reino D. Francisco Serrano'y Domín
guez, concediéndole cl tratam iento de Alteza y todas las 
atribuciones y prerogativas señaladas en la Constitución, 
hasta que. la Cámara popular en uso de sus soberanas a tr i
buciones eligiése e lm onarca  que habia de ocupar el trono 
vacante. La regencia fué combatida calurosam ente por los 
republicanos y por los absolutistas: estos veian term inado 
el prim er período de la revolución y afianzadas las lib e r
tades conquistadas, con lo cual se hacia imposible el triun 
fo de las ideas defendidas por ellos; y los republicanos 
com batieron el pensam iento de la regenc ia , porque desde 
que fueron al Congreso se im pusieron el deber de hacer la 
oposicion, tomando esta como sistem a, á todo cuanto no 
fuese inspirado por ellos, aun cuando con esta actitud per
judicasen los intereses del país. Este nada significa; las



ideas se anteponen á todo; á la felicidad de los pueblos, á 
la  tranquilidad de las fam ilias, á la honra de la nación, 
pues tratando la cuestión cubana lo probó un periódico 
republicano , que parodiando á u n  político francés, dijo:
• Sálvense los prir^ip ios yp iérdatise  las provincias.^  Estas 
palabras son la mojor apología que podemos hacer del par
tido que ha dado señales de vida despues de consumada la 
revo iucíon , á la que únicam ente.debe su  ex istencia , pues 
antes de ella, muy pocos habia que se titulasen republica
nos; y si todos los que lo son abrigan las mismas ideas 
que el que escribió las palabras que dejamos trascritas, 
llegará un dia en que, conociendo el pueblo español el en
gaño de que querían hacerle víctima los falsos apóstoles, 
cerrará  los oidos á la s  floridas pero emponzoñadas palabras 
á que apelan para halagarlo, no atendiendo más que á los 
que Ies prediquen el órderiy el respeto m ùtuo, q\ amor al 
trabajo y la verdadera libertad, despreciando altam ente á 
los que predican la anarquía, la vagancia y el libertinaje, 
queson losconstan tes enemigos de lasoc iedadyde  los hon
rados hijos del trabajo, los cuales nodeben desear otra cosa 
que tener donde ganar un jo rnal para poder llevar p a n á áu s  
h ijo s, pues el trabajo ha sido santificado por Jesucristo.

A pesar de la ardiente oposícion que se hizo al proyec
to , fué este votado en la Asamblea el 15 de Junio* obte
niendo 194 votos en  pro y 45 en contra.

El d ía 18 juró el Regente del Reino, y esta cerem onia 
fué tan solemne como la sesión extraordinaria que celebra
ron las Córtes para este m em orable acontecim iento, en  el 
que empezaba una nueva era para la revoiucíon de Se- 
tiem bre .

A las dos en punto, al prim er disparo de las salvas^ sa
lió el duque de la Torre del palacio de la antigua inspec
ción de Milicias, dirigiéndose en coche por la calle de Al
calá, Puerta  del Sol y Carrera de San Gerónimo al palacio 
de las Córtes.

El coche del servicio particular del señor duque iba ti
rado solo por dos caballos, m odestam ente enjaezados. Su



alteza iba solo. Al estribo de la derecha iba el capitan ge
neral de Madrid, y á la izquierda el Sr. Gómez Pulido.

Precedían al coche seis ayudantes y dos piquetes de ba
tidores de caballería del ejército y de Voluntarios.

Detrás del carruaje iban gran núm ero de generales y 
una considerable escolta, que daba gran brillantez al con
jun to  de la comitiva.

La carrera estaba cubierta por las tropas de la guarn i
ción de Madrid y por los Voluntarios de la Libertad, ocu. 
pando el ejército una de las aceras y la Milicia la otra.

La Guardia civil formaba enfrente del palacio de la Re
presentación nacional, la artilleria en  el espacio de la Car
rera inmediata al Prado, y en este paseo la caballería.

En la puerta del palacio de las Córtes descendió el du
que de la Torre del carruaje y subió la escalinata de la en
trada principal del Congreso, donde fué recibido por la co
mision nombrada de antem ano por las Córtes para recib ir 
y despedir al Regente. Esta comision la componían los se
ñores Ortiz de Pinedo, Calderón Herce, Siivela, Rojo Arias, 
Calderón Collantes, Salmerón, De Blas, Merelo, Prieto , Bal- 
drich, Ulloa D. A., Gasset, Sánchez Borguella, Godinez de 
Paz y Anglada, estando además nom brados como suplentes 
los Sres. Martinez R icart, Carrascon, Soriano, De Pedro, 
Monteverde y Marquina.

La entrada principal desde el pórtico al salón de con
ferencias, inclusa la escalinata, estaba cubierta de una 
elegante alfombra y los balcones colgados.

El Regente entró  en el salón de sesiones acompañado 
de la expresada comision.

Los diputados se pusieron en pié, y el Regente subió á 
la presidencia, hizo un respetuoso saludo á ia Cámara y 
al presidente, é hincando la rodillay puesta ia mano sobre 
los santos Evangelios, se dispuso á prestar e! juram ento*

El presidente de las Córtes, en voz alta y con severo 
acento, dijo:

o ¿Juráis guardar y hacer guardar la Constitución d é la  
nación española de 1869 y las leyes del país, no m irando



en cuanto hiciéreis sino al bien y á la libertad de la pàtria?» 
El Regente respondió:
«Sí ju ro , y si en lo que he jurado ó parte de ello lo 

contrario  hiciere, no debo ser obedecido; antes aquello en 
que contraviniere sea nulo y de ningún valor.»

El Regente tomó luego asiento en el sitial que se leh a- 
bia reservado á la derecha del presidente, y este pronunció 
ias siguientes palabras, acordadas tam bién en la fórmula 
adoptada por la Asamblea:

a Las Córtes Constituyentes han presenciado y oido el 
ju ram ento  que el Regente acaba de p restar á la Constitución 
de la nación española y á las leyes del p a ís .>

El Regente dió luego lectura al sigu ien te discurso, en 
el cual resalta  un espíritu  de acendrado patrio tism o, y se 
descubren las nobles aspiraciones del ilustre  hom bre de 
Estado que las Cortes elevaron al alto puesto de p rim er 
m agistrado de la nación. Hé aquí el discurso:

«Señores diputados: Con la creación del poder consti
tucional que os habéis dignado confiarme y que acepto re 
conocido, empieza un nuevo periodo de la revolución de 
Setiem bre. La época de los graves peligros ha pasado ya, 
y comienza otra de reorganización en que nada tenem os 
que tem er, como no sea de nuestra propia im paciencia, 
(le nuestra  desconfianza ó de nuestras exageraciones.

»Hemos levantado prim ero la losa que pesaba sobre 
España y nos hemos constituido despues bajo la forma 
m onárquica, tradicional en nuestro pueblo, pero rodeada 
de instituciones dem ocráticas.

»Ahora es llegado el m omento de desenvolver y conso
lidar las conquistas realizadas y de fortalecer la autoridad, 
que es el ainparo de todos los derechos y el escudo de to
dos los intereses sociales, estrechando al mismo tiempo 
jiuestras relaciones diplomáticas con las demás potencias.

»Difícil es la em presa para m is débiles fuerzas, pero 
me infunden confianza en el éxito vuestra alta sabiduría, la 
adhesión decidida de todo el ejército de m ar y tie rra , el 
esforzado pratriotism o de la Milicia ciudadana y el es-
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pírttu  tsensafco y  nobilíSnno de nuestra  nación regenerada.

»“©esde el ptiesto ^  'honof á que me habéis elevado no 
vfiiè’lès partido« poiítioos: veo el Código fundam ental que 
á  todos obliga, y  á mí el prim ero, y que será por todos 
obedecido y acatado; veo á nuestra  querida pàtria tan  an- 
sTOBft de estabilidad y de reposo, como àvida de progreso 
y  'libertad: y por úilim o, como suprem a aspiración en el des
em peño de mi honroso cargo, el fin de un in terregno du
rante el cual se practique sincera y lealm ente la Constitu
ción díílílstafle, se ejerciten pacífica y ordenadam ente los 
derechos ind itiduales, se  afiance el crédito dentro y fuera 
d e ^ p a f t a .y  se cim ente la libertad  sobre la base firmísi
ma «éél órden mordí y m alerial, para que el m onarca e le
gido por las Córtes Constituyentes comience su  reinado 
próspero y feliz para la pàtria, à la que he consagrado y 
consagro todos mis afanes, todos m is desvelos y mi exis
tencia toda.»

È1 señor presidente de la  Cámara pronunció seguida
m ente las sigaienles palabras, que fueron calurosam ente 
aplaudidas por ser la verdadera ím ágen del acendrado pa
triotism o del Sr. Rivero:

«Las Córtes Constituyentes han  oído con viva satisfac
ción las nobles palabras y levantados propósitos del Re
gente que acaban de elevar por la unanim idad de sus vo
tos. Corresponder dignam ente à los altos fines que las Cór
tes han  tenido presentes al crear la regencia; cum plir se 
veram ente, liberalm ente, cuidadosam ente la Constitución 
del Estado; practicar todos los días, à cada hora, la sobera
nía del pueblo español; garantir y proteger el ejercicio líbre, 
libérrim o, de los derechos individuales que forman la gloria 
d e  la generación presente, tal es la obra grande que las 
Córtes han encargado à todos los funcionarios públicos, y 
que depositan en manos del R egente d é la  nación española.

»Menester es convenir que à nadie podía corresponder 
con tanto derecho, si derecho pudiera haber para este 
grandísim o cargo, para la regencia del reino, como al ge
neral Serrano; porque el cuidar de esta soberanía de la



nación, de estos derechos individuales, de estas gloriosas 
conquistas de la revolución de Setiem bre, á nadie, absolu
tam ente á nadie, toca m ás de cerca que al general Serrano,

»El dia, seftores, en que se am engüe esta soberanía de 
la  nación, el dia en que los derechos de los espaftoles se 
conculcaran ó se vieran usurpados, el nom bre del general 
Serrano, hoy tan glorioso, y el recuerdo gloriosísimo de- 
Alcolea, se sepultarían en la nada.

»Cuenta, pues, el general Serrano, y cuenta bien, cuen
ta  el Regente con todos los espaftoles, porque las C órtes, 
porque el ejército, porque la Milicia, porque el pueblo, 
porque todos nosotros no tenemos con el Regente de la  
nación espaftola de hoy en adelante m ás que una bande
ra: todo para la pàtria y lodo por la pàtria.»

Term inado el acto volvió à salir el seftor duque de la 
Torre, y se dirigió à su  m orada de la presidencia por el 
m ismo camino que habia llevado.

Al salir del palacio de la Representación nacional fué 
ardorosam ente victoreado por !a m ultitud , y los dipulados 
le  saludaron con cariftesa efusión.

Las tropas y Milicia desfilaron por delante de las Cór
tes  despues de la partida del Regente.

. El general Serrano estuvo visiblem ente conmovido, 
hasta el punto de que apenas podia hablar; y su fisonomía, 
pálida como nunca, denunciaba la agitación que em bar
gaba su espíritu , dominado sin duda por la excesiva m o
destia que siem pre le adornara, aun en medio de los gran
des honores á que lo elevaron sus propios m erecim ientos 
y  las Córtes Constituyentes, cuya mayoría dió una prueba 
inequívoca de su acierto y patriotism o, designándole para 
ejercer el im portante cargo de Regente del Reino, del que 
se habia hecho digno el que, identificado con la revolu
ción, dem ostró en la rectitud  de sus ideas, en la firmeza de 
su  carácter, en la nobleza de sus propósitos y en la leal
tad  de lodos sus hechos, que estaba dispuesto á sostener 
los principios de la revolución, en los que se hallaban en
carnados los intereses m ás sagrados de la pàtria.



CONCLUSION.

R e a l i z a d a  en España la m ás noble de las revoluciones, 
pues no fué ni regicida n i crim inal como la francesa, ha 
llegado al periodo en  que es necesario se estudie con m ás 
detenim iento el modo de consolidarla, para que ninguno 
de los elem entos que luchan por hacerla  infructífera ob
tengan  el resultado para que trabajan desde el momento 
en que vieron enhiesta la bandera de la  libertad.

Los iniciadores de la revolución han  tenido que com 
b a tir :

1.® A los repuhUcaTios socialistas, que predicando 
sus disolventes ideas á las masas han  exaltado sus pasio
nes y dado origen á sucesos como los de Málaga y Jerez, 
pues que estos ocurrieron, sin duda alguna, por la predis
posición en que se hallaban los espíritus con las malas 
predicaciones. Si se nos dice que estos sucesos tuvieron 
otro origen, citarem os la crisis por que atravesó la culta y 
m origerada Barcelona la noche del 24 de Febrero, en que 
debió estallar una revolución en sentido socialista , cuyas 
ideas se inculcaban en el club repiM icano  de la calle de 
San Pablo, de dicha capital, del que era presidente un  tal 
Viralta . Gracias á que en  el m omento en que empezaron 
á reunirse grupos en  el sitio en que habían convenido los 
adeptos al socialismo, se dió la voz de alarm a por las au
toridades, y reuniéndose los Voluntarios de la L ibertad , ai 
caldes de barrio , dueños de establecim ientos, e tc ., consi-



guieron disolver los grupos, prendiendo al Ul Viralta, re 
cogiendo algunas arm as y ocupando las listas que tenian 
el nom bre de las casas de varios propietarios que debian 
asaltar para apoderarse de los caudales. La Providencia 
libró á la capital del Principarlo de un terrible plan, que 
hubiera sumido en consternación y espanto á todos sus h a 
bitantes.

2.® A los republicanos demagogos, que consideran que 
nada hay tan bueno como “lasifteas que ellos predican; que 
nada puede hacer la felicidad d e  la pàtria más que su sis
tema; que no quieren desprenderse de ninguna de sus as
piraciones en bien del país, y con esla conducta son a h  
soluU üas y oo liberales. Son hom bres que se han dedica
do á la  política para que obedeciéndoles las masas les sír
van d e  peldaños para •conseguir sus inicuas aspiraciones.

3.® ' A los carlistas con,gorro fr ig io , à  los que hab ien 
do sido toda  su  vida reaccionarios se presentan despues 
de <ioasumada la «ívolucion de Setiembr-e dándola de re 
publicanos y organizando ooinilès, olvidando que fueron ' 
ya secretarios de M eneses, ya corregidores con González 
Brabo, ya coroneles carlistas no acogidos al Convenio, 
ca|)itanes realistas encausados despues por conspiraciones 
absolu tistas, ahijados de Sor Patrocinio y muchos otros 
que pudiéram os señalar por sus antecedentes y no por sus 
nom bres, porque em borronaríam os el papel.

4.* A los partidarios de Garlos V I I ,  que no se de
tienen ante la m agnitud del más horrendo crim en, si re 
sulta este en pro de su  absolutismo y en perjuicio de los 
liberales, como lo prueba el cometido no há mucho tiem 
po. Nos referim os al asesinato efectuado en  la catedral de 
Búrgos en  la persona del Sr. Gkitíerrez de Castro, gober
nador que era de aquella provincia, al ir á  cum plim entar 
una órden del m inistro de Fom ento, que prevenía se in
cautasen los gobernadores à nom bre del Estado de todos 
los libros im presos ó m anuscritos reunidos en colecciones 
ó bibliotecas, de los códices, vitelas, docum entos, lám i
nas, e tc ., de valor artístico ó arqueológico, útiles para dar



á conocer la« ciencias y letras esfw^ftolas en s tb  dívereas 
épocas*, que ©xistierafi en  los tem pii» , formando. el‘ cotres»- 
pondienle inren tario . El gol^ernador de Búrgos ftié victima 
del cum plim iento de su deber; füé asesinado por las tn r- 
bas sin respetar el sagrado det lu g a r , al sacrosanto grito 
de vvücb la  religión. La turba, que> penetró en la catedral, 
cayó sobre el gobernador, dividiéndole la cabeza de un 
hachazo, y en seguida le cortaron las orejas y le a rrastra 
ron hasta la plaza, donde le abandonaron m utilado y des
nudo. Nos abstenem os de tra ta r  con mayor latitud este 
asunto sub jud ice, y creemos que los tribunales castigarán 
con iodo el rigor de ia ley, no solo á los autores de un 
crim en que ha escandalV¿ado al m undo civilizado, sino á 
los que eon sus predicaciones im pelieron à las tu rbas  á 
com eter tam años desm anes, propios de c a r i to ,  no de es
pañoles que tengan en  algo la honra de su pàtria.

Si el partido absolutista de nuestras provincias del 
Norte no recuerda la h istoria , y tra ta  de convertir tan be
lla región en una segunda Vendóe, es  m uy conveniente 
qtre lea el intencionado artículo que pubhcéi Wl Aurm>a, 
periódico liberal de San Sebastian, en que decía:

« En los m om entos m in io s  en que l» revolución fran
cesa, aboliendo los privilegios señoriales y  e l feudalismo 
edesiástico , libertaba á la Francia de la  pobreza y la  opre
sion , de  las m asas ignorantes del piieWo salia el núctee 
de resistencia contra los poderes que con  aquellas medidas 
le libertaban de su antigua servidum bre.

»Movido por las clases- privilegiadas que habian sido su 
azote, aqueí pueblo, q u e  recibía de m anos dé la revolución 
stis derechos, se afeaba eoníra la rerokicion y en apoyo de 
fes nítemas clases sus explotadoras.

»Existía en  un departaniento d e  la Francia un pueblo 
excepcional, regido por leyes y usos excepcionales tam 
bién. Especie de pairtareado en que e l c íe ra  regular domi
n ab a  por sn  oónaero y gobernaba y absorbía- en unión  die 
!os señores terraten ien tes ios productos d«l suelos el fwe-



blo, m ás que una sociedad, era una tribu  sometida en  al
ma y cuerpo á sus dom inadores. Pueblo agricultor, p ri
vado totalm ente de instrucción y aislado casi de la socie
dad francesa, su situación excepcional parecia indicarlo 
como el centro de acción más á propósito para que las c la
ses privilegiadas organizaran la resistencia contra aquella 
revolución que amenazaba sus privilegios. Este pueblo ex
cepcional era la Vendée.

»Y el clero y la aristocracia territorial bizo en efecto de 
la Vendée su baluarte  y lanzó desde allí el reto  á la  revo
lución.

•En los días mismos en que los com isarios de la Asam
blea de París llevaban á los vendeanos los decretos que 
elevaban al antiguo siervo á la dignidad de hom bre lib re , 
los vendeanos, fanatizados por sus clérigos, invadían las 
m ontañas y arrojaban á balazos de sus fronteras á los m en
sajeros de su redención.

»Este reto  lanzado en su m archa triunfal á la revolución 
francesa exasperó el sentim iento nacional, y si fué un  obs
táculo sèrio á la m archa de la revolución en los prim eros 
m om entos, en cambio sirvió para agrupar en torno de la 
Asamblea nacional á todos los partidos d isiden tes, y un  
solo grito , compacto y form idable, partió de lodos los ex
trem os de la Francia para señalar á la Asamblea el fm 
á que debia dirigir todas sus fuerzas: la sumisión de la 
Vendée.

»Tres ejércitos lanzó la Francia sobre aquel pueblo in- 
eliz, sordo á todas las exhortaciones pacíficas. La Vendée 
se alzó en  masa contra los ejércitos de la revolución : de 
cada convento se hizo un arsenal, de cada vendeano un 
soldado. La historia no guarda ejemplo de una lucha m ás 
encarnizada ni más horrible.

»Los vendeanos vieron incendiadas sus poblaciones, 
arrasados sus campos; cercados por los ejércitos de la re 
volución, em pujados hácia el m ar, la feroz resistencia de
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* aquella raza de héroes hizo de aquella guerra civil una 

guerra  de exterminio.

»Cuando fatigado de luchar, abandonado por sus cléri
gos y sus antiguos señores que le lanzaron á tan  desigual 
pelea, el soldado vendeano comprendió que habia sido a r
rastrado á luchar contra su propia causa y depuso las a r 
m as para volver á su hogar, ya ni famiUa ni hogar existia 
para él. La indignación de la Francia había pasado como 
huracan  asolador sobre aquel pueblo rebelde, arrasando 
cuanto encontró á su paso. Los vendeanos sometidos, que 
apenas si llegaron á form ar la  som bra de un pueblo, que
daron bajo la ley com ún de la Constitución francesa, no 
conservando ni resto  siquiera de su antigua organización

»jCada página de la h istoria encierra una enseñanza 
¡Desgraciados los pueblos á quienes se ocultan las ense 
ñanzas de la historia!»

5.® A los isabelinos, que no dejan de trabajar un mo
m ento por hacer triunfar su im popular causa, como lo 
prueba la separación de un coronel y trece oficiales de la 
guarnición de Torlosa; y

6.® A la insurrección cubana, que ha sido un im placable 
enemigo de la  revolución, pues esta ha tenido que des
prenderse de hom bres y dinero, que necesitaba para el 
com pleto triunfo de ia libertad y el sostenim iento del órden. 
Pero gracias á la gran actividad desplegada por el Gobier
no  {!), al patriotism o de los catalanes y vascongados, y á

(1) Desde el 30 de Noviembre de 1868 al 24 de Abril siguiente, asciende 
á 26 el QÚmero de vapores qae llegaron á la isla de Cuba desde España, con tro 
pas para combatir la insurrección, condaciendo 18.056 hombres, en ia forma » •  
guíente:

E n 20 de Noviembre, vapor Canarias, 55 individuos.
E n 4¡ de Diciembre, Poerto-Bico, 360.
E n 15 de id., Santander, 735.
E n  18 de id., Antonio López, 599.



los heroicos servicios prestados por el ejército  y  1o s v o 1u b - ‘ 

tarios de la Habana, puede conceptuarse solaoada la in su r
rección, provocada por unos, cuantos descontentos, á quie.» 
nes guiaba no ei interés de su patria, sino los personales, 
en aras de los cuales no se han detenido en sacrificar el 
b ienestar y  ei reposo de la joya am ericana.

Casi ai mismo tiem po que en la Península estallaba^ la 
revolución contra el despotismo y la tiranía de Isabel, es
talló en Cuba la insurrección contra la madre^ patria, origi
nándola los grandes abusos políticos y administrativos de 
que han sido víctimas durante tantos años los habitantes 
de aquellas proviacias. À pesar de hallarse en insurrección, 
la revoiucíon £uá generoe^* concedieada á Cuba y Puerto- 
Rico reprcseiUacioH en la Cá>Q)4Fapara cuando el estado de 
aquellos países lo perm itiese, asi como tam bién todas ias 
libertades compatibles con sus costum bres y su modo 

ser.
Hubo un^i am nistía eom pleta y sin excepción á todos 

los españoles insulares y peninsulares que tomaiX)Bi parte

£ q 22de Diaieinbre vapor 1h]a de C\iba, 818. 
E a  3 de Eaero, ComiUas, 407.
En 12 de id., Canarias,. 1.012.
E n 17 de id., Guipúzcoa, 491.
E a  1." de Febrero, Poerto-Rioo, 405.
E a  14 de id., España, i.Odl.
E a  17 de id., Antonio López, 617.
E n 19 de i3., Isla de Cuba, 1.104.
E n 20 de id., Santander, 1.108.
B u 22 de id., San. Fraaoboo de Borja, 63% 
E n  2 de Mar«o, Ciudad de C¿di2, 84Í2.
En 4 de id., Comillas, 381.
E n 15 de id., Canarias, 1.195.
E n  17 de id., Guipúzcoa, 526.
E a  30 de id., !U)adT^, 469. 
i k  23. ée id., San Quiotin, 812.
E a  26 de id., Aüeanto, ^ 6 .
E n 1.* de Abril, Pizarro, 274.
E n 9 de id., Antonie Ijopez, 664.
E u  18 de id., España, 1.053.
E n 21 de id., Isla de Cuba, 996.
E n 24 de id., Comillas, 1.024.



enr la sublevación ocurrida en  Puerto-Rico é iniciada en 
liW es en  ta  neehe det 2 5 -  de Setiem bre d e  t S f i f t ,  quei « s ta r  

ba sin  dudíi en relación con 1» de Cuba, hijia del* m»l r é 
gimen con que se han gobernado aquellas provincias, que 
tienen derecho, si es posible, á d isfrutar de nuestras Zi6er- 
tades. y á ser m andadas por idénlicae leyes.

La sim ultaneidad del niovim iente de Espaúa con e l de 
U ltram ar prueba evidentem ente el general deseo dje todos 
los. españoles de lanzar del trono á. la que no creia que su  
poder era hijo de la soberanía nctoional, sino del derecha 
iÁmino.

• t a  descendenci» y origren de: los reyes e a  e l pTiehio 
de Dios, dice Quevedo, ni fué noble ni legitim a, pues.twvo 
por principio el cansarse de la  m ajestad eterna, y de su  
igualdad y justicia.»

Los pueblos, pues, fueron mucho an tes  que los coyes.
Los hwnbres-. en los prim itivos tiempos, del natunda, 

reemocieron la nec«ahdad- ás> asociarse, parai protegerse y 
para adquirir lo necesario en cambio de lo sttpói'üue. Re- 
imidos ya en sociedad eetabiecieron ma- tenieftdo por 
jefes á los ancianos m ás respetables^ representoíida la  im á-

de- una num erosa familia. La autocidad p a te rn i ' fué. 
pues, la única, á cuyo- ejeoiplo se  institoyói la  del jefe, y 
no pudiera ser de o tra m anera en la infeoeia d e  la»  na- 
oioiies.

Muchos llegaron á se r soberanos- p o r  las gpandes v irtu
des en que sobresalieroo. Sacrificáronse por su  pà tria , y 
í»  patria agradecida les coímó de favores, ealrom ^ándolos 
y sofiaetiéndese vokm tariam ente á sus leyes. Este os e l o ri
gen d e  casi todas las dSnastias, si b ie»  ta m onarquía elec
tiv a  ha probado e a  todas las naciones antiguas, e l derecho  
de todos los pueblos. Nosotros, em pero, damos h . pceferen- 
oi* ái la nioiiarquía hereditaria, como m ém s, propensa á 
im p e r la r  ambiciontes: «Será ménos insoleate. d ice  íV oy 
Ju ím  M<irqu^, e l goiiieamo de ^«ien »ació para m andar^ y 
lo cM iienaó desde b  cuna; pues no hay  qnieo m ás trasto r
n a  e l m undo, ni saque las cosas (te sn  asie®loi, ( p e  e l es^



clavo hecho señor.» Pero no se olvide que «los im perios y 
m andos, según M ariana, se conservan y caen conform e á 
la opinion del pueblo, y conforme á la fama que corre.»

«No porque el águila es la soberana en tre  las aves, de
jó la naturaleza de arm ar de uñas y pico á los otros pája
ros inferiores; yo creo que no para que la com pitan, m as 
para que puedan conservarse. Los hom bres hicieron á los 
reyes, que no los reyes á  los hom bres; porque si ellos m is
mos se hubieran hecho, m ás altam ente se fabricaran; pues 
siendo ellos, en fin, hom bres hechos por ellos y para ellos, 
algunos, olvidados de su  principio y de su  fin, les .parece 
que con la pu rpurase  han  revestido de o tra naturaleza.»—  
Ib id .

«La grandeza y poder de rey no está en si m ism o, sino 
en  la voluntad de los súbditos.»— Saavedra.

«La naturaleza de la potestad real y su  origen enseñan 
bastantem ente que el cetro se puede qu itar á uno y dar á 
o tro  conforme á las necesidades que ocurren .» — B u iz  
López Davales.

«Si los hom bres se han asociado, si han  reconocido 
una soberanía, si le han  sacrificado sus derechos m ás p re
ciosos, lo han hecho sin  duda para asegurar aquellos b ie
n es , á cuya posesion los arrastraba el voto general de la 
naturaleza. »— JbvóZZawos.

«Los grandes serían  inútiles sobre la tierra, si no h u 
b iera  pobres y desgraciados.

»Lejos de ser hechos los pueblos para ellos, no son 
ellos todo lo que son sino para los pueblos.»— M anssillon.

Dedúcese de las citas que anteceden que solo en  la 
fuerza colectiva y en la  voluntad de m uchos estriba el po
derío de uno solo; que siendo la soberanía por esencia de
recho inconcuso de las naciones, á  ellas toca elegir una 
cabeza que las dirija por la senda del progreso, de la liber
tad , de la  civilización y de los beneficios positivos; que  el 
rey como representante de sus adm inistrados, debe desve
larse por la prosperidad general; y que aquel será m ásju s-



to y m ás amado de sus subordinados, en  cuanto con m a
yor conato procure el bienestar de todos, puesto que la 
grandeza de un rey no es otra cosa que el reflejo de la 
grandeza de la nación que dirige, guarda y protege.

Corroboremos este aserto con algunas máximas.
«Debe el rey en todo género de v irtud  allegarse lo más 

cerca que pudiere im itar la bondad divinal. Todo lo que 
en los demás se halla de herm oso y honesto es razón que 
él solo en sí lo guarde y lo cum pla. Que de tal suerte  aven
taje á sus vasallos, que no lo m iren como hom bre m ortal, 
sino como venido del cielo para el b ien  de lodo su reino. 
No ponga los ojos en su gusto ni en su bien particu lar, 
sino días y noches se ocupe en m irar por la salud de la 
república y cuidar del procom ún.»—-San Vicente F errer.

«El m ayor poderío é mas cumplido bien que el Em pe
rador puede aver de fecho en su Señorío, es cuando él 
ama á su  gente, é es amado della.»— Alonso el Sabio.

«El oficio de rey es dar y m edir su  Señorío, no con el 
particular, sino con el beneficio com ún , que es el verda
dero fruto de las riquezas.»— E nrique IV .

• Más temo las maldiciones del pueblo que las arm as de 
los enem igos.»— Enrique I I I .

«Con la justicia se gana el afecto de los buenos, y con 
la clem encia el de los m alos.»— Alonso de Aragón.

»Las repúblicas han de tener con los reyes la unión 
que tiene la tierra , en quien ellas se representan , con el 
m ar que los representa á ellos.»— Quevedo.

«El poderío con am or y buenas obras á los súbditos se 
pone m ás seguro que con gentes, n i oro, ni verdugo.» 
— H ernán Perez del Pulgar.

«Por una le tra  sola dejó el rey  de llam arse ley .»  
«Siempre que pudiere el Príncipe acomodar sus acciones 
á  la aclamación vulgar, será gran  prudencia.»  «Con la ju s
ticia y la clem encia afirma el Príncipe su  m ajestad.» «El 
nacer Príncipe es fo rtu ito , y solam ente propio b ien  del 
hom bre la virtud.» «Trate el Príncipe á los que m anda co
mo él quisiera ser tratado si obedeciera.» «Si los súbditos



no experim entan en el Principe la soÜcitud y am or de pa
dre, no le obedecerán como hijos.»— S^anjedra.

x¡Oh Príncipes! M ientras los puebíos afligidos levantan 
á vosotros sus brazos, la posteridad os mira de le jo s, ob
serva vuestra conducta, escribe en sus m em oriales vuestras 
acciones, y reserva vuestros nom bres para la alabanza, el 
olvido ó la execración de los siglos venideros.»—Jovellanos.

«Aquel que retire  al príncipe del afecto del pueblo, 
m erece mil m uertes.»— M ontesquieu.

«Enjugar las lágrim as es el p rim erdeberde  los reyes.» 
— Kotzebue.

«Lfjs quejas del desgraciado rechazadas por los prín
cipes, s« rem ontan al trono de Dios.»— F enehn .

«El principe debe ser superior à los otros, pero la ley 
superior à  él.»— Francisco I.

«Eí raagistrmlo es una ley que hab la .»—Cicero».
«Kl pueblo no  obedece las leyes s i no le dan ejem plo 

de obcdieaeia los m agistrados.»— Licurgo.
«Los pueblos odian á los m onarcas cuando estos- go

biernan por medio de la tiranía; pero si son am antes de 
!a ju stic ia , d é la  libertad y del progreso, sus súbditos le 
bendicen y aclam an.»— Alh» Salcedo.

« Pftra que dure un imperio es menesfier que el m agis
trado obedezca las leyes, y cl pueblo á los m agistrados.» 
— Selon.

»La ga!a y ornato de fas repúblicas y rico joyel son )as 
leyes.»—E l  Padre Nieremberg.

Vemos, pues, que el medio de conservar las naciones 
e s  te  estric ta  (^»ervancia de la ley, y  esta observancia no 
puede afirmarse de una m anera só lida , como w> tengan 
mcrtuos derechos gobernantes y gobernados. Por eso con- 
siá©?amos CORK) el m ejor gobierno^ la m onarquía he red ita 
ria y representativa, pues habiendo un in
terés m útuo en conservarse, la  íey es acatada y el m onarca 
no  píeos» más que en  hacer la  felicidad de sus pueblos, si 
sus consejeros, verdaderaménte rosponsafetes, coadyuva» á 
este  áA.



Las Corles de  4869 han lettido p resen le  <jue la ibrena 
m onárquica es la que indudableiaenle <;onviene á nuestra  
España, atendido el carácter (ie sus hab itan tes, sus cos- 
tum kres, y s®bre todo, la predilección tan  m arcada que  en 
lodas épocas lia demostrado hácia aquella institución, bajo 
la que ha conquislado inm arcesibles lauros y registrado 
en sus anales brillantes páginas de im perecedera gloria.

España ha podido tanto ahora como en  1812 establecer 
la república, -como sucedió en Inglaterra despues de la 
revoiucíon iniciada por Cromwell; pero en  todas ocísiones 
ha preferido nom brar una regencia y ev itar se derram ase 
sangre como se derram ó en la-Bebuiosa Albion cuando en 
sayo aquella forma de gobierno para despues llam ar a l 
inm oral y licencioso Cárlos H.

La forína republicana no es posible en Europa, como 
nos lo ha demostrado nuestra vecina la Francia en  ias dos 
veces en  que infructuosam ente la ha eusayado. Uñendo su 
suelo con la sangre de lanío  desgraciado sacrificado por 
las furias populares, más tft4iul)les aun que las del más ab
soluta m onarca, y para librarse de las que tuva  necesidad 
de su jetarse  á los caprichos del imperio.

La revolución española ha triunfado sin venganzas ní 
crím enes. l ía  reunido sus Córtes, ha hecho su Constitu
ción, una de las m ás liberales de Europa, y ha nom brado 
un  Regente verdaderam ente popular, que estará al frente 
del país hasta que deposite el poder en manos del que va
ya á ocupar definitivam ente el trono vacante, y que será , 
sin  duda, quien por su conducta y antecedentes libéralos 
nos dé seguridades de que nunca olvidará que es d u d a d a ’ 
no antes que monarca; y si alguna vez lo olvidase, el pue
blo español se levantaría á arrojarle del trono, como lo h i
zo con Isabel, por no respetar e l pacto que contrajo con el 
pueblo, de sostener su  libertad y sus derechos, desde el 
m omento en  que ocupara el trono de Pelayo. No porque la 
mayoría de los españoles no sean republicanos no aman 
la libertad tanto ó más que estos, pues nunca olvidarán 
que fueron los prim eros que lucharon en  Europa por la li-



berlad  cuando aquella estaba sujeta á los déspotas de de
recho divino. Para probarlo basta recordar que Cárlos V 
m ató en Villalar las libertades castellanas, salpicando con 
la sangre de Bravo, Padilla y M aldonadoel suelo noble don
de ardía el espíritu pàtrio, como F e lipeII, haciendo saltar 
desde la vida á la m uerte al Justicia Lanuza, hirió de m uer
te  los tueros de Aragón.

Ahora lo que necesitan los españoles es coadyuvar to 
dos al sostenim iento del nuevo edificio lévantadoá la som 
bra de la revolución; deponer en el altar de la pàtria toda 
clase de m iras y am biciones y procurar la prosperidadco - 
m un, que se consigue con la libertad  y el órden. La con
fianza de la nación ya no reposa sobre vanas é ilusorias es
peranzas; reposa sobre providencias dictadas por la sabi
duría m ism a, por los padres de la pàtria. La nación goza 
ya de leyes fundam entales, producto del constante tra 
bajo de los representantes del pueblo, que en lodos sus 
actos han  llevado por guia el patriotism o, y por fin la feli
cidad de sus conciudadanos. La declaración de residir la 
toberaráa en la nación  es la base fundam ental de todo el 
edificio, sin la cual los pueblos no pueden ni tener ni re 
clam ar n ingún derecho sin una contradicción m anifiesta, 
pues nadie lo tiene para exigir de otro lo que no le perte
nece, como sucedería si residiese la soberanía en el Rey, y 
este pudiese gobernar á su antojo, dando las leyes que 
solo su  capricho le dictase. La libertad de im prenta  de
m uestra que se han  roto las cadenas que el despotismo h a
bia im puesto á las luces, que tan indispensables son para 
dirig ir á los hom bres en todos sus actos, reponiendo á los 
espaftoles en el ejercicio de uno de sus m ás preciosos de
rechos, cual es la libre comunicación de sus pensam ientos 
y opiniones. La libertad de cultos, que concede á todos los 
extranjeros que residan en España la facultad de poder 
practicar su rilo, así como nosotros practicam os el nues
tro  en las naciones en que existe, y no son católicas. F inal
m ente, el sufragio un iversa l, por medio del cual pueden 
todos, pobres y ricos, contando la edad que la ley señala.



em itir su voto en favor de la persona que merezca su  con
fianza, ya para adm inistrar sus intereses en el m unicipio, 
ya para gestionar en la capital de la provincia cuantos 
asuntos tiendan á favorecer los pueblos del distrito sin per* 
jud icar los demás, ya para representar á  la nación en Córtes.

Los beneilcios de que disfrutam os m erecen que nos sa
crifiquemos gustosos en aras de la  pàtria; que tratem os de 
que llegue la nación á un grado tal de prosperidad, que 
baga inm ortal el nom bre de todos los que trabajen para 
ello, como lo será, sin duda, el de los que lanzando, el g r i
to  de libertad y soberanía ante los m uros de Cádiz el i  8 
de Setiem bre de 1868, nos redim ieron de la esclavitud so
b re  el memorable puente de Alcolea.

¡Ojalá pudiéramos decir que la noche que se trem oló 
en  Cádiz la bandera del progreso fué el dia de la libertad 
de España, como, según Cervantes, la noche del nacim ien
to del Mártir del Gòlgota fué el dia de la redención de la 
hum anidad!

Madrid 26 de Junio de 1869.

F IN .
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Para que nuestros lectores puedan apreciar el gran 
paso que acabamos de dar hácia el progreso y la civiliza
ción con la promulgación del Código democrático de 1869, 
insertam os al final integra la Constitución de 1812, publi
cada en Cádiz á 18 de Marzo del m ism o año.

El gran  hecho que inmortalizará á los representantes 
del pueblo que coadyuvaron con el óbolo de su in teligen
cia á la confección de la Constitución de 1869, la más li
beral de Europa, es la consagración de los derechos indi
viduales, declarados ilegislables. Los derechos pon que el 
hom bre nace son axiomas de la vida, y por consiguiente, 
no pertenece á la sociedad inm iscuirse en las facultades 
concedidas por el Creador á la hum anidad.

Esto reconocieron los padres de la pa tria , y como im
prescriptibles los derechos originarios del individuo, los 
declararon ilegislables, pues son anteriores á toda hum ana 
legislación.

CONSTITUCION

N A C I O N  E S P A Ñ O L A ,
V O T A D A  D E P IN IT IV A M E N T K  P O K  L A S  C O R T ES  C O N S T IT U Y E N T E S , E L E G ID A S  

PO R  SU FR A G IO  U N IV E R S A L , E N  1.® D E  JU N IO  D E  1869.

T I T U L O  I.

D E  LOS ESP A Ñ O LE S Y  SU S D E R E C H O S .

Artículo 1.® Son españoles:
1.® Todas las personas nacidas en territorio español.
2.“ Los hijos de padre ó madre españoles, aunque hayan nacido fuera de 

España.
3.® Los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza.



4.0 Los que sin ella hayan ganado vecindad en cualquier pueblo del terri
torio español.

La calidad de español se adquiere, se conserva y ae pierde con arreglo á 
lo que determinen las leyes.

Art. S.® Ningún español ni extranjero podrá ser detenido ni preso sino por 
causa de delito.

A rt. 3.** Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la autoridad 
judicial dentro délas veinticuatro lioras siguientes al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin efecto ó se elevará á  prisión dentro de las se
tenta y dos horas de haber sido entregado el detenido al juez competente.

L a providencia que se dictare se notificará al interesado dentro del mismo 
plazo.

Art. 4.*’ Ningnn español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento de 
jaez competente. El auto por el cual se baya dictado el mandamiento se ratifi
cará 6 repondrá, oido el presunto reo, dentro de las setenta j  dos horas siguien* 
tes al acto de la prisión.

A rt. 5.® Nadie podrá entrar en el domicilio de un español, á extranjero resi
dente en España, sin su consentimiento, excepto en los casos urgentes de incen
dio, inundación ú  otro peligro análogo, 6 de agresión ilegítima procedente de 
adentro, 6 para auxiliar á persona qne desde allí pida socorro.

Puera de estos casos, 1a entrada en el domicilio de un  español, 6 extranjero 
residente en España, y el registro de sjis papeles 6 efectos, solo podrán decre
tarse por juez competente y ejecutarse de dia.

E l registro de papeles y efectos tendrá siempre lugar á presencia del inte
resado 6 de un individuo de su familia, y, en su defecto, de dos testigos vecinos 
del mismo pueblo.

Sin embargo, cuando un delincuente, hallado in fraganti y perseguido por 
la autoridad 6 sus agentes, se refugiare en su domicilio, podrán estos penetrar 
en  él, solo para el acto de la aprehensión. Si se refugiare en domicilio ajeno, 
precederá requerimiento al dueño de este. *

Art. 6.® Ningnn español podrá ser compelido á mudar de domicilio 6 de 
residencia sino en virtud de sentencia ejecutoria.

Art. 7 °  En ningún caso podrá detenerse ni abrirse por la autoridad guber
nativa la correspondencia con6ada al correo, ni tampoco detenerse la telegráfica.

Pero en virtud de auto de juez competente podrán detenerse una y otra 
correspondencia, y también abrirse en presencia del procesado la qne se le di< 
rija por el correo.

Art. 8.° Todo auto de prisión, de registro de morada, 6 de detención de 
la correspondencia escrita 6 telegráfica, será motivado.

Cuando ei auto carezca de este requisito, 6 cuando los motivos en que se 
haya fundado se declaren en juicio ilegítimos ó notoriamente insuficientes, la 
persona que hubiere sido presa, 6 cuya prisión no se hubiere ratificado dentro 
del plazo señalado en el art. 4.®, 6 cuyo domicilio hubiere sido allanado, 6 cuya 
correspondencia hubiere sido detenida, tendrá derecho á  reclamar del juez que 
haya dictado el auto una indemnización proporcionada al daño causado, pero 
nunca inferior á 500 pesetas.

Los agentes de la autoridad pública estarán asimismo sujetos á la indemni- 
lacion que regule el juez, cuando reciban en prisión á  cualquiera persona sin



mandamiento en que se inserte el auto motivado, 6 cuandala retengan sin que 
diclio auto haya sido ratificado dentro del término legal.

Art. Q."“ L a autoridad gubematiya que infrinja lo prescrito en los artícu
los 2.®, 3.°, y 5.®, incurrirán, según los casos, en delito de detención arbi
traria 6 de allanamiento de morada, y quedará además sujeta á la indemniza
ción prescrita en el párrafo segundo del artículo anterior.

Art. 10. Tendrá asimismo derecho á  indemnización, regulada por el juez^. 
todo detenido que dentro del término señalado en el art. 3.® no haya sido en
tregado á la autoridad judicial.

Si el juez, dentro del término prescrito en dicho artículo, no elevarte á pri
sión la detención, estará obligado para con el detenido á la indemnización que 
establece el art. 8.®

Art. 11. Ningún español podrá ser' procesado ni sentenciado sino por el 
juez 6 tribunal á quien, en virtud de leyes anteriores al delito, competa el cono
cimiento, y en la forma que estas prescriban.

No podrán crearse tribunales extraordinarios ni comisiones especialés para 
conocer de ningún delito.

Art. 12. Toda persona detenida ó presa sin las formalidades legales, 6 
fuera de los casos previstos en esta Constitución, será puesta en libci'tad á  pe
tición suya 6 de cualquier español.

La ley determinará la forma de proceder sumariamente en este caso, así co
mo las penas personales y pecuniarias en que haya de incurrb: el que ordenare, 
ejecutare 6 hiciere ejecutar la detención 6 prisión ilegal.

Art. 13. Nadie podrá ser privado temporal 6 perpètuamente de sus bienes 
y derechos, ni turbado en la posesion de ellos, sino en virtud de sentencia ju 
dicial.

Los funcionarios públicos que bajo cualquier pretexto infrinjan esta pres* 
cripcion serán personalmente responsables del daño causado.

Quedan exceptuados de ella los casos de incendio é inundación ú otros u r
gentes análogos, en que por la ocupacion se haya de excusar un peligro al pro
pietario ó poseedor, 6 evitar 6 atenuar el mal que se temiere 6 hubiere sobre
venido.

Art. 14. Nadie podrá ser expropiado de sus bienes sino por causa de u ti
lidad común y en virtud de mandamiento judicial, que no se ejecutará sin prèvia 
indemnización regulada por el juez con intervención del interesado.

Art. 15. Nadie está obligado á pagar contribución que no haya sido votada 
por las Cortes 6 por las corporaciones populares legalmente autorizadas para 
imponerla, y cuya cobranza no se haga en la forma prescrita por la ley.

T odo funcionario público que intente exigir ó exija el pago de una contri
bución sin los requisitos prescritos en .este artículo, incurrirá en el delito de 
exacción ilegal.

Art. 16. Ningún español que se halle en el pleno goce de sus derechos ci
viles podrá ser privado del derecho de votar en las elecciones de Senadores, D i
putados á Córtes, Diputados provinciales y concejales.

Art. 17. Tampoco podrá ser privado ningún español:
Del derecho de emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por 

escrito, valiéndose de la imprenta 6 de otro procedimiento semejante;
Del derecho de reunirse pacíficamente;



B el dereclío de asociarse para todos los fines de la vida humana qae ao sean 
contrarios á la moral pública; y, por último,

Del derecho de dirigir peticiones individual (5 colectivamente á las Córtes, 
al Key j  á las autoridades.

Art. 18. Toda reunión pública estará sujeta á las disposiciones generales 
de policía.

Las reuniones al aire libre j  las manifestaciones políticas solo podrán cele
brarse de dia.

Art. 19. A toda asociación cuyos individuos delinquieren por los medios 
que la mistna les proporcione, podrá imponérsele la pena de disolucíon.

La autoridad gubernativa podrá suspender la asociación que delinca, some
tiendo incontinenti los reos al juez competente.

Toda asociación cuyo objeto 6 cuyos medios comprometan la seguridad del 
Estado, podrá ser disuélta por una ley.

A rt. 20. El derecho de petición no podrá ejercerse colectivamente por nin-' 
gana clase de fuerza armada.

Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que formen parte de una fuer
za armada, sino con arreglo á  las leyes de su instituto, en cuanto tenga rela
ción con este.

A rt. 21. La Nación se obliga á mantener el culto y los ministros de la reli
gión católica.

E l ejercicio público <5 privado de cualquiera otro culto queda garantido á 
todos los extranjeros residentes en España, sin más limitaciones que las reglas 
universales de la moral y del derecho.

Si alguaos españoles profesaren otra religión que la católica, es aplicable á 
los mismos todo lo dispuesto ea el párrafo anterior,

Art. 22. No se establecerá ui por las leyes ni por las autoridades disposi
ción alguna preventiva que se refiera al ejercicio de los derechos definidos en 
este título.

Tampoco podrán establecerse la censura, el depósito ni el editor responsa
ble para los periódicos.

Art. 23. Los delitos que se cometan con ocasion del ejercicio de los dere- 
ch{)s consignados en este título serán penados por los tribunales con arreglo á 
las leyes comunes.

Art. 24. Todo español podrá fundar y mantener establecimientos de instruc- 
e ii u ó de educación, sin previa licencia, salva la inspección de la autoridad 
eonipetente por razones de higiene y moralidad.

Art. 26. Todo extranjero podrá establecerse libremente en territorio espa-
ejercer eu él su. industria, ó dedicarse á cualquiera profesion para cuyo 

de^ompeño uo exijan las leyes títulos de aptitud expedidos por las autoridades 
españolas.

Art. 26. A ningún español que esté en el pleno goce de sus derechos civi
les podrá impedirse salir libremente del territorio, ni trasladar su residencia y 
haberes ¿í país extranjero, salvas las obligaciones de contribuir al servicio mili
ta r ó al mantenimiento de las cargas públicas.

A rt. 27- Todos los españoles son admisibles á los empleos y cargos públi
cos según su mérito y capacidad.

La obteacion y el desempeño de estos cargos, así como la adquisición y el



ejercicio de los derechos civilei y políticos, soa independientes de la religión 
que profésenlos españoles.

£1 extranjero que no estuviere naturalizado no podrá ejercer- en España 
cargo alguno que tenga aneja autoridad ó jurisdicción.

Árt. 28. Todo español está obligado á defender la pàtria coa las armas 
cuando sea llamado por la le j, y á contribuir á  los gastos del Estado en pro* 
porcioQ de sus haberes.

Art. 29. L a  enumeración de  los derechos consignados ea este título no im< 
plica la prohibición de cualquiera otro ao consigaado expresameate.

Art. 30. N o será necesaria la previa autorizacioa p a ra . procesar aate los 
tribunales ordinarios á los fuacioaarios públicos, cualquiera que sea el delito 
que cometieren.

£1 aiaadato del superior no eximirá de responsabilidad en los casos de in
fracción manifiesta, clara y terminante, de una prescripción constitucioaal. En 
los demás solo eximirá á  los ageates que no ejerzan autoridad.

Art. 31. Las garantías consignadas en loa artículos 2.®, 5.® y 6.®, y párra
fos 1.®, 2.® y 3.« del 17, no podrán suspenderse en toda la monarquía ni en par. 
te  de ella, sino temporalmente y por medio de uua ley, cuando así lo exija la se« 
guridad del Estado en circunstancias extraordinarias.

Promulgada aquella, el territorio á que se aplicare se regirá durante la sus- 
pensión por la ley de órden público establecida de antemano.

Pero ni en una ni en otra ley se po<^rán suspender más garantías que las 
consignadas en el primer párrafo de este artículo, ni autorizar al.Gobiemopara 
extrañar del reino ni deportar á los españoles, ni para de sterrarlos á  distancia 
de más de 250 kilómetros de su domicilio.

En ningún caso los jefes mihtares 6 civiles podrán establecer ó determinar 
otra penalidad que la prescrita prèviamente por la ley.

TITULO II.

S E  L O a P O D E B B S  PÚ B L IC O S .

Art. 32. L a  soberanía reside esencialmente en la Nación, d é la  cualemanan 
todos los poderes.

Art. 33. L a  forma de gobierno de la Nación española es la monarquía.
Art. 34. L a  potestad de hacer las leyes reside en las Córtes.

El rey sanciona y promulga las leyes.
Art. 3S. E l Poder ejecutivo reside en el Rey, que lo ejerce por medio desús 

Ministros.
Art. 36. L os tribunales ejercen el poder judicial.
Art. 37. L a gestion de los intereses peculiares de los pueblos y de las pro- 

Tindas corresponde respectivamente á los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, con arreglo á las leyes.



TITULO III.

D E L  P O D B R  LE G ISL A TIV O .

Art. 38. Las Cdrtes se componen de dos Cuerpos colegisladores, á saber: 
Senado j  Congreso. Ambos Cuerpos son iguales en facultades, excepto en los 
casos previstos en la Constitución.

A rt. 39. £ l  Congreso se renovará totalmente cada tres años. E l Senado se 
renovará ^or cuartas partes cada tres años.

Art. 40. Los Senadores y Diputados representarán á toda la Nación, y no 
exclusivamente á los electores que los nombraren.

Art. 41. Ningún Senador ni Diputado podrá admitir de sus electores man
dato alguno imperativo.

SECCION PRIM ERA.

De la eelebraciofty /aeuliades de las Córtes.

Art. 42. Las Córtes se reúnen todos los años.
Corresponde al Rey convocarlas, suspender y cerrar sus sesiones, y disolver 

uno de ios Cuerpos co|egisladores, 6 ambos á la vez.
Art. 43. Las Córtes estarán reunidas á lo ménos cuatro meses cada año, 

sin incluir en este tiempo el que se invierta en su constitución. El Key las con
vocará, á mas tardar, para el dia 1.® de Febrero.

Art. 44. Las Córtes se reunirán necesariamente luego que vacare la Co> 
roña ó que el Rey se imposibilitare de cualquier modo para el gobierno del 
Estado.

A rt. 45. Cada uno de los Cuerpos colegisladores tendrá las facultades si
guientes:

1 Formar el respectivo reglamento para su gobierno interior.
2.* Examinar la legalidad de las elecciones y la aptitud legal de los Indivi

duos que lo compongan.
Y 3.* Nombrar, al constituirse, su presidente, vicepresidentes y a f r é 

tanos.
M ientras el Congreso no sea disuelto, su presidente, vicepresidentes y secre

tarios continuarán ejerciendo sus cargos durante las tres legislaturas.
E l presidente, vicepresidentes y secretarios del Senado se renovarán siem

pre que haya elección general de dichos cargos en el Congreso.
Art. 46. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos colegisladores sin 

que lo esté también el otro, excepto el caso en que el Senado se constituya en 
tribunal.

Art. 47. Los Cuerpos colegisladores no pueden deliberar ju n to s , ni en 
presencia del Rey.

A rt. 48. Las sesiones del Senado y las del Congreso serán públicas, excep
to  en los casos que necesariamente exijan reserva.



Art. 49. Ningún proyecto podrá llegar i  ser ley ain que antes sea rotado 
ta  los dos Cuerpos colegisladores.

Si no hubiere absoluta conformidad entre ambos, se procederá con arreglo 
á la ley que fija sus relaciones.

Art. 50. Los proyectos de ley sobre contribuciones, crédito público y 
fuerza militar, se presentarán al Congreso antes que al Senado, y si este hicie
re en ellos alguna alteración que aquel no admita, prevalecerá-la resolución del 
Congreso.

Art. 51. Las resoluciones de las Cortes se tomarán á  pluralidad de votos.
Para votar las leyes se requiere en cada uno de los Cuerpos colegialadores 

la presencia de la mitad mas uno del número total de los individuos que ten» 
gan aprobadas sus actas.

A rt. 52. Ningún proyecto de ley puede aprobarse por las Cdrtes sino des
pues de haber sido votado, artículo por artículo, en cada uno de los Cuerpos 
eolegisladores.

£xceptúanse los códigos <5 leyes que por su mucha extensión no se presten 
á la discusión por artículos; pero, aun en este caso, los respectivos proyecto» 
se someterán íntegros á  las Córtes.

Art. 53. Ambos Cuerpos colegisladores tienen el derecho de censura, y 
cada uno de sus individuos el de interpelación.

Art. 54. La iniciativa de las leyes corresponde al K«y y á cada uno de los 
Cuerpos colegisladores.

Art. 55. No se podrán presentar en persona, individual ni colectivamen
te, peticiones á las Córtes.

Tampoco podrán celebrarse, cuando las Córtes,estén abiertas, reuniones al 
aire libre en los alrededores del palacio de ninguno 9e los Cuerpos colegisladores.

Art. 56. Los Senadores y los Diputados no podrán ser procesados ni de
tenidos cuando estén abiertas las Córtes, sin permiso del respectivo Cuerpo co
legislador, á  no ser hallados ímfraganíi. Así en este caso, como en el de ser 
procesados ó arrestados mientras estuvieren cerradas las Cóftes, se dará cuenta 
al Cuerpo á  que pertenezcan, tan luego como se reúna.

Cuando se hubiere dictado sentencia contra un Senador ó Diputado, en 
proceso seguido sin el permiso á que se refiere el párrafo anterior, la sentencia 
no podrá llevarse á efecto hasta que autorice su ejecución el Cuerpo á que per
tenezca el procesado.

Art. 57. L os Senadores y Diputados son inviolables por las opiniones y 
votos que emiten en el ejercicio de su cargo.

A rt. 58. Además de la potestad legislativa, corresponde á  las Córtes:
1.® Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la Corona y á la Regencia el ju 

ramento de guardar la Constitución y las leyes.
2.® Resolver cualquier duda de hecho ó de derecho que ocurra en órden á 

la sucesión de la Corona.
3.® Elegir la Regencia del Reino y nombrar el tu tor del Rey menor cuando 

así lo previene la Constitución.
H acer efectiva la responsabilidad de los Ministros.

Y 5.° Nombrar y separar libremente ios Ministros del Tribunal de Cueii« 
tas del Reino, sin que el nombramiento pueda recaer en ningún Senador ni Di« 
putado.



Art. 59. E l Scaador <5 Diputado que acepte del Gobierno 6 de la Casa Rea) 
pension 6 empleo, comision con sueldo, honores 6 condecoraciones, se enten
derá que renuncia su cargo.

Exceptúase de esta disposición el empleo de Ministro de la Corona.

SECCION SEGUNDA.

Del Setuido.

Art. 60. Los Senadores se elegirán por provincias.
Al efecto cada distrito municipal elegirá por sufragio universal en núme- 

ro de compromisarios igual á la sexta parte del de concejales que deban compo* 
ner su Ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el n-ámero de concejales no llegue á seis 
elegirán sin embargo un compromisario.

lios compromisarios así elegidos se asociarán á la Diputación provincial 
respectiva, constituyendo con ella la junta electoral.

Cada una de estas juntas elegirá, á pluralidad absoluta de votos, cuatro Se
nadores.

Art. 61. Cualquiera que sea en adelante la division territorial, nunca se al
terará el número total de Senadores que con arreglo á lo prescritoen esta Cons
titución resulta de la demarcación actual de provincias.

Art. 63. Para  ser elegido Senador se necesita:
1.® Ser español.
2.® Tener áO años de edad.
3.® Gozar de todos los derechos civiles.
Y 4.® Reunir alguna de las siguientes condiciones:

Ser ó haber sido
Presidente del Congreso.
Diputado electo en tres elecciones generales ó una vez para Córtes C onsti' 

tuyentes.
Ministro de la Corona.
Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales supremos, del Consejo' 

Supremo de la Guerra y del Tribunal de Cuentas del Reino.
Capitan general de ejército <5 almirante.
Teniente general 6 vicealmirante.
Embajador.
Consejero de Estado.
Magistrado de los Tribunales Supremos, individuo del Consejo Supremo dé

la Guerra y del Almirantasgo, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, 6- 
Ministro plenipotenciario durante dos años.

Arzobispo ú Obispo.
Rector de Universidad de laclase de catedráticos.
Catedrático de término con dos años de ejercicio.
Presidente ó director de las Academias Española, de la Historia, de Noble» 

Artes, de Ciencias exactas, físicas ;  naturales, de Ciencias morales j  poKtícas 
j  de Ciencias médicas.

Lispector general de los Cuerpos de ingenieros civiles.
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Diputado provincial cuatro veces.
Alcalde dos veces en pueblos de más de 30.000 almas.

Art. 63. Serán además elegibles los 50 mayores contribuyentes por contri
bución territorial y los 20 mayores por subsidio industrial y comercial de cada 
provincia.

A rt. 64. £1 Senado se reaovará por cuartas partes con arreglo á la ley elec
toral, cada vez que ae bagan elecciones generales de Diputados.

La renovación será total cuando el Bey disuelva el Senado.

SECCION TERCERA.

Bel Congreso.

Art. 65. El Congreso se compondrá de un Diputado al ménos por ca
da 40.000 almas de poblacion, elegido con arreglo á  la ley electoral.

Art. 66. Para ser elegido Diputado se requiere ser español, mayor de edad 
y gozar de todos los derechos civiles.

TITULO IV.

D X L  B Z Y .

A rt. 67- La persona del Rey es inviolable, y no está sujeta á responsabili
dad. Son responsables los Ministros.

Art. 68. El Rey nombra y separa libremente sns Ministros.
Art. 69. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y sn au

toridad se extiende á todo cuanto conduce á  la conservación del órden público-, 
en lo interior y á la seguridad del Estado en lo exterior, conforme á  la Consti
tución y á  las leyes.

Art. 70. El Rey dispone de las fuerzas de mar y tierra, declara la guerra, 
y hace y ratifica la paz, dando despues cuenta documentada á las Córtes.

Art. 71. Una sola vez en cada legislatura podrá el Rey suspender las Córte» 
sin el consentimiento de estas.

En todo caso las Córtes no podrán dejar de estar reunidas el tiempo señala
do en el art. 48.

Art.- 72. E n el caso de disoluoion de uno ó de ambos Cuerpos colegisladores- 
el Real decreto contendrá necesariamente la convocatoria de las Córtes para 
dentro de tres meses.

Art. 73. Además de las facultades necesarias para la ejecución de las leyes, 
corresponde al Rey:

1.® Cuidar de la acuñación de-la moneda, en la que se pondrá su busto 
nombre.

2.® Conferir los empleos civiles y militares con arreglo á  las leyes,
3.® Conceder en igual forma honores y distinciones.
4.® Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demás potencias.
5.** Cuidar de que en todo el Reino se administre pronta y cumplida justicia.
Y 6.® Indultar á los delincuentes, con arrreglo á  las leyes, salvo lo dispnesto-

relativamente á los Ministros.



Art. 74. El Rey necesita estar autorizado por una ley especial:
1.® Para enajenar, ceder <5 permutar cualquier parte del territorio español.
2.® Para incorporar cualquiera otro territorio al territorio español.
3.® Para admitir tropas extranjeras en el Reino.
4.® Para ratiñcar los tratados de alianza ofensiva, los especiales de comer* 

ció, los que estipulen dar subsidio á una potencia extranjera y todos aquellos que 
puedan obligar iudividualmente á los españoles.

E u ningún caso los artículos secretos de un tratado podrán derogar los pú
blicos.

5.0 Para conceder amnistías é indultos generales.
6.® Para contraer matrimonio y para permitir que lo contraigan las perso

nas que sean súbditos suyos y tengan derecho á suceder á  la Corona, según 
la Constitución.

y  7.*’ Para abdicar la Corona.
A.rt. 75. Al Rey corresponde la facultad de hacer reglamentos para el cum

plimiento y aplicación de las leyes, prévios los requisitos que las mismas señalen.
Art. 76. La dotacion del Rey se fijará al principio de cada reinado.

TlTUIiO V.

D I  LA SU CESIO N  ¿  I .A  COEONA T  D E  LA E E G B N C U  D E L  KEIM O.

A rt. 77. La autoridad real será hereditaria.
L a  sucesión en el Trono seguirá el órden regular de primogenitura y  re

presentación, siendo preferida siempre la línea anterior á las posteriores; en la 
misma línea el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado el varón á 
la hembra, y en el mismo sexo la persona de más edad á la de ménos.

Art. 78. Si llegare á extinguirse la dinastía que sea llamada á la posesion 
de la Corona, las Córtes harán nuevos llamamientos como más Convenga á  la 
Nación.

A rt. 79. Cuando falleciere el Rey, el nuevo Rey jurará guardar j  hacer 
guardar la Constitución y las leyes, del mismo modo y en los mismos términos 
que las Córtes decreten para el primero que ocupe el trono conforme á  la Cons
titución.

Igual juramento prestará el Príncipe de Astúrias cuando cumpla 18 años.
Art. 80. Las Córtes excluirán de la sucesión á aquellas personas que sean 

incapaces para gobernar ó hayan hecho cosa por que merezcan perder el dere
cho á la Corona. •

Art. 81. Cuando reine una hembra, su marido no tendrá parte ninguna ea 
el gobierno del Reino.

Art. 83. E l Rey es mayor de edad á los 18 años.
Art. 83. Cuando el Rey se imposibilitare para ejercer su autoridad, y la im

posibilidad fuere reconocida por las Córtes ó vacare la Corona siendo de menor 
edad el inmediato sucesor, nombrarán las Córtes para gobernar el Reino una 
Regencia compuesta de una, tres ó cinco personas.

Art. 84. H asta que las Córtes nombren la Regencia será gobernado el Rei
no provisionalmente por el padre, ó en su defecto por la madre del Rey, y en 
defecto de ambos por el Consejo de Ministros.



Art. 85. La Regencia ejercerá toda la autoridad del R e ;, en cuyo nombre 
■e publicarán los actos del Gobierao.

D uraate la Regencia nó puede hacerse variación alguna ea la Constituoion. 
A rt. 86. Será tutor del R e ; menor el c[ue le hubiere nombrado en su tea> 

tamento el Rey difunto. Si este no le hubiere nombrado, recaerá la tutela en el 
padre y en su defecto en la madre mientras permanezcan viudos.

A falta de tutor testamentario ó legitimo, lo nombrarán las Cortes.
En el primero y tercer caso el tutor ha de ser español de nacimiento.
Las Córtes tendrán respecto de la tutela del Rey las mismas facultades que 

les concede el art. 80 en cuanto á la sucesión á  la Corona.
Los cargos de Regente y de tutor del Rey no pueden estar reunidos sino en 

el padre 6 madre del Rey.

TÍTULO VI.

D £  IO S  U m iS I B O S .

Art. 87. Todo lo que el Rey mandare <5 dispusiere en el ejercicio de su au 
toridad será firmado por el Ministro á quien corresponda. Ningún funcionario 
público dará cumplimiento á lo que carezca de este requisito.

Art. 88. No podrán asistir á las sesiones de las Cdrtes los Ministros que 
no pertenezcan áuno de los Cuerpos colegisladores.

A rt. 89. Los Ministros son responsables ante las Cdrtes d!e los delitos que 
cometan en el ejercicio de sus funciones.

Al Congreso corresponde acusarlos; al Senado juzgarlos.
Las leyes determinarán los casos de responsabilidad de los Ministros, las pe> 

ñas á que estén sujetos y el modo de proceder contra ellos.
A rt. 90. Para que el Rey indulte á  los Ministros condenados por el Sena

do, ha de preceder petición de uno de los Cuerpos colegisladores.

TÍTULO V H .

B E L  fO D E B  JÜ D IC IA X .

Art. 91. A los tribunales corresponde exclusivamente la potestad de apli* 
car las leyes en los juicios c iv iles; criminales.

L a  justicia se administra en nombre del R e ;. Unos mismos códigos regirán 
en toda la monarquía, siu perjuicio de las variaciones que por particulares cir
cunstancias determinen las leyes.

E n  ellos no se establecerá más que un solo fuero para iodos los españoles en 
los juicios comunes, civiles y cri*iinales.

A rt. 92. Los tribunales no aplicarán los reglamentos generales, provinciales 
;  locales sino en cuanto estén conformes con las leyes.

Art. 93. Se establecerá el juicio por jurados para todos los delitos políticos 
y para los comunes que determine la ley.

L a ley determinará también las condiciones necesarias para desempeñar el 
cargo de jurado.

Art. 94. E l Rey nombra á los Magistrados y Jueces á propuesta del Con
sejo de Estado, y con arreglo á  la ley orgánica de tribunales.



El ingreso en ia carrera judicial será por oposícion. Sin embargo, el Bey po> 
drá nombrar basta la cuarta parte de magistrados de las Audiencias y del Tri
bunal Supremo sin sujeción á lo dispuesto en el párrafo anterior, ni álas reglas 
generales de la ley orgánica de tribunales, pero siempre con audiencia del Con« 
sejo de Estado y dentro de las categorías que para estos casos establezca la refe* 
rida ley.

A rt. 95. Los Magistrados y Jueces no podrán ser depuestos sino por sen
tencia ejecutoria 6 por Beai decreto, acordado en Consejo de Ministros, prèvia 
consulta del Consejo de Estado, y al tenor de lo que se disponga en la mencio* 
nada ley orgánica. Tampoco podrán ser trasladados sino por Beai decreto expe. 
dido con los mismos trámites; pero podrán ser suspendidos por auto del tr ib u 
nal competente.

A rt. 96. L os tribunales bajo su responsabilibad no darán posesion á los 
Magistrados 6 Jueces que no hubieren sido nombrados con arreglo á la Cons
titución y á las leyes.

Art. 97. Los ascensos en la carrera judicial se harán á consulta del Consejo 
de Estado.

Art. 98. Los jaeces son responsables personalmente de toda infracción de 
ley que cometan, según lo que determine la ley de responsabilidad judicial.

Todo español podrá entablar acción pública contra los jaeces 6 magistrados 
por los delitos que cometieren en el ejercicio de su cargo.

TlTtJLO v m .

D I  LA S D IP U T A C IO N E S  PR O T IM C IA L S S  T  A Y U N T A M IE N T O S .

A rt. 99. L a  organización y atribuciones de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos se regirán por sus respectivas leyes.

Estas se ajustarán á los principios siguientes:
1.® (Jobierno y dirección de los intereses peculiares de la provincia 6 del 

pueblo por las respectivas corporaciones.
3.® Publicidad de las sesiones de unas y otras dentro de los límites señala

dos por la ley.
3.® Publicación de los presupuestos, cuentas y acuerdos importantes de las 

mismas.
4.® Intervención del Bey, y  en su caso de las Cártes, para impedir que las 

Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos se extralimiten de sus atribucio* 
nes en perjuicio de los intereses generales y permanentes.

y  5.® Determinación de sus facultades en materia de impuestos, á  fin de que 
los provinciales y municipales no se hallen nunca en oposícion con el sistema 
tributarlo del Estado.

TITULO  IX.

D E  LA S CO N TR IB U C IO N ES T  D E  LA FU E R Z A  P Ú B L IC A .

Art. 100. E l Gobierno presentará todos los años á  las Córtes los presu> 
puestos de gastos y de ingresos, expresando las alteraciones que haya hecho en 
los del año anterior.



Cuando las Córtes se reúnan el 1.* de Tebrero, los presupuestos habrán de 
presentarse al Congreso dentro de los diez dias siguientes á su reunión.

A rt. lOÍ. El Gobierno presentará al mismo tiempo que los presupuestos el 
balance del áltimo ejercicio, cOn arreglo á  la ley.

Art. 102. Ningún pago podrá hacerse sino con arreglo á  la ley de presu
puestos ú  otra especial y por órden del Ministro de Hacienda, en la forma y 
bajo la responsabilidad que las leyes determinen.

Art. 103. El Gobierno necesita estar autorizado por una ley para disponer 
de las propiedades del Estado y para tomar caudales á préstamo sobre el crédito 
de la Nación.

Art. lOá. La Deuda pública está bajo la salvaguardia especial de la Nación. 
No se hará ningún empréstito sin que se voten al mismo tiempo los recur

sos necesarios para pagar sus intereses.
A rt. 105. Todas las leyes referentes á ingresos, gastos públicos ó crédito 

público se considerarán como parte del presupuesto y se publicarán con este 
carácter.

Art. 106. Las Córtes fijarán todos los afios, á  propuesta del Rey, las fuer
zas militares de mar y tierra.

Las leyes que determinen estas fuerzas se votarán antes que la de presu
puestos, ,

A rt. 107. No puede existir en territorio español fuerza armada permanente 
que no esté autorizada por una ley.

TITULO X .

B E  LAS FBOVINCIAS B E  ÜLTBAMAB.

A rt. 108. Las Córtes Constituyentes reformarán el sistema actual de go. 
biemo de las provincias de Ultramar cuando hayan tomado asiento los D iputa
dos de Cuba ó Puerto-Rico, para hacer extensivos á  las mismas, con las modiñ. 
caciones que se creyeren necesarias, los derechos consignados en la Constitución.

Art. 109. El régimen por que se gobiernan las provincias españolas situadas 
en el archipiélago filipino será reformado por una ley.

TITULO X I.

DE LA REFOSM A  D E  LA  CONSTlTUClÓlí.

A rt. 110. Las Córtes, por sí ó á propuesta del Rey, podrán acordarla re 
forma de la Constitución, señalando al efecto el artículo ó artículos que hayan 
de alterarse.

Art. 111. Hecha esta declaración, el Rey disolverá el Senado y el Congre
so, y convocará nuevas Córtes, que se reunirán dentro de los tres meses si. 
guientes. En la convocatoria se insertará la resolución de las Córtes de queha- 
bla el artículo anterior.- -

A rt. 112. Los Cuerpos colegisladores tendrán el carácter de constituyente 
an solo pará deliberar acerca de la reforma, continuando despues con el de 
Córtes ordinarias.



Mientras las Cdrtes sean CJonstituyentes, no podrá ser disuelto ninguno de 
los Cuerpos colegisladores.

D 1SF03ICI0M2 S TKANSITORIAS.

Artículo 1.® La ley que en virtud de esta Constitución se haga para elegir la 
persona del R ey y para resolver las cuestiones á  que esta elección diere lugar, 
formará parte de la Constitución.

Art. 3.® H asta que, promulgada la ley oi^áuica de tribunales, tengan cum
plido efecto los artículos 94, 95, 96 y 97 de la Constitución, el Poder ejecutivo 
podrá dictar las disposiciones conducentes á su aplicación en la parte que sea 
posible.

LISTA DE LOS. SEÑORES DIPUTADOS.

Abascal (D. José).—Alcalá, Madrid.
Aguirre (D. Joaquin).—Soria.
Alarcon (D. Pedro Antonio).—Granada.
Albors (D. Agustín).—Alcoy, Alicante.
Alcalá Zamora y Caracuel (D. Luis).—Montilla, Córdoba. 
Alcalá Zamora y Franco (D. José).—Montilla, Córdoba.. 
Alcibar y Zavala (D. Ignacio).—San Sebastian, Guipúzcoa. 
Alsina (D. Pablo).—Barcelona.
Alvarez Acevedo (D. Mariano).—León.
Alvarez Borbolla (D. José Hipólito).—Oviedo.
Alvarez Bugallal (D. Saturnino).—Vigo, Pontevedra. 
Alvarez Lorenzana (D. Juan).—Avilés, Oviedo»
Alvarez Sotomayor (D. José).—Montilla, Córdoba. 
Alvarez p .  Cirilo).—Búrgos.
AmeDer (D. José Toribio).—Gerona.
Anglada y Ruiz (D. Jacinto).—Huercal-Overa; Almería. 
Ajmriciy Guijarro (D. Antonjo).—Bilbao, Vizcaya. 
Aparicio y Moreno (D. Joaquin).—Murcia.
Ardanaz (D. Constantino).—Mondofiedo, Lugo.
Arguelles (D . Victoriano).—Oviedo.
Argoinzoniz (D. Antonio de).—Bilbao, Vizcaya.
Armada Valdés (D. Juan).—Santiago, Coruña.
Arquiaga (D. Francisco).—Briviesca, Búrgos.
Arrieta Mascarua (D. José Miguel).—Bilbao, Vizcaya. 
Ayala (D. Francisco Juan).—Alava.

Baeza (D. Joaquin).—^Pontevedra.
Balaguer (D . Víctor).—Manresa, Barcelona.



Baldrich (D. Gabriel).—Mantesa, Barcelona.
Ballesteros y Dolz (D. Mariano).—Galatayud, Zaragoza.
Ballestero y Ordejon (D. Jacinto).—Galatayud, Zaragoza.
Bafiony Algarra (D. Joaquin).—Castellón.
Barcia (D. Roque).—Badajoz.
Barreiro (D. José Joaquin).—Santiago, Coruña.
Becerra (D. Manuel).—Madrid.
Benavent (D. Antonio).—Seo de Urgel, Lérida.
Beitia y Bastida (D. Antonio).—Albacete.
Benot y Rodriguez (D. Eduardo).—Jerez, Cádiz.
Blanc (D. Luis).—Huesca.
Blas y Muñoz (D. Bonifacio de).—Segovia.
Bobadilla (D. Mauricio).—Eatella, Navarra.
BoriyRosich (D. José).—Lérida.
Bueno y Gómez (D. Joaquin).—Baeza, Jaén.

Caballero de Rodas (D. Antonio).—Zamora.
Cabello (D. Juan Manuel).—Moron, Sevilla.
Cala y Barea (D. Ramón de).—Jerez, Cádiz.
Calderón Collante» (D. Femando).—Santiago, Coruña.
Calderon y Herce (D. Pedro).—Santiago, Coruña.
Campo Sagrado (Marqués de).—Oviedo. ‘
Cancio Villamil (D. Mariano).—Mondoñedo, Lugo.
Cánovas del Castillo (I). Antonio).—^Lorca, Murcia.
Cantero (D. Manuel).—Játiva, Valencia.
Capdepou Martinez (D. Tomás).—Alicante.
Carballo (D. Daniel).—Coruña.
Caro (D. Federico).—Écija, Sevilla.
Carrascon y Abad (D. José María).—Calatayud, Zaragoza.
Carrasco (D. Manuel).—Écija, Sevilla.
Carratalá(D. Francisco Javier).—Alicante.
Carretero Sánchez (D. Tomás).—Ginzo de Limia, Orense.
Carrillo Gutierrez (D. Rafael).—Almería.
Cascajares (D. Manuel).—Teruel. .
Castejon (D. Pedro).—Seo de Urgel, Lérida.
Castejou (D. Ramón).—Lérida.
Castelar (D. Emilio).—Lérida.
Castillo (D. Francisco de Paula del).—Sevilla.
Caymd y Bascós (D. Pedro).—Gerona.
Cervera y Monje (D. Cárlos).—Valencia.
Chacon (D. Ricardo).—Motril, Granada.
Chao Fernandez (D. Eduardo).—Orense.
Cisneros (D. Enrique).—Ciudad-Real.
Compel y Pedret (D. José).—Tortosa, Tarragona.
Contreras y Roman (D. Juan).—Lorca, Murcia.
Coronel y Ortiz (D. Rafael).—Mondoñedo, Lugo.
Cors y Guiuart (D. Joaquin de).—Olot, Gerona.
Curie! y Castro (D. Adriano).—Aatorga, León.



Damato (D. Salvador).—Santander.
Dávila (D. Luis).—Motril, Granada.
Delgado (D. Gerónimo).—Palencia.
Diaz Caneja (D. Domingo).—Oviedo.
Diaz Quintero (D. Francisco.)-F-Huelva,
Dieguez Amoeiro (D. Luis).—Ginzo de Limia, Orense.
Dulce (D. Domingo).—Logroño.

Echegaray (D. José).—Avilés, Oviedo.
Echevarría (D. Manuel).—Pamplona, Navarra.
Elduayen (D. José).—Vigo, Poatevedra.
Emperan y Olazabal (D. Genaro).—San Sebastian, Guipúzcoa. 
Encinas (Conde de).—Búrgos.
Eraso (D. Eulogio),.—Palenoia.
Estrada (D. Guillermo).—Oviedo.
Estrada (D. Luis de)--*-Albacete.

Fantoni y Solís (D. José).—Moron, Sevilla.
Fernandez del Cueto (D. José).—^^ch, Barcelona.
Fernandez de las Cuevas (D. Ruperto).—Leon.
Fernandez Vallin(D. Constantino).—-Avilés, Oviedo. 
Ferratges (D. Antonio).—Vich, Barcelona.
Ferrer y Garcés (D. Miguel).—Lérida.
Figueras (D. Estanislao).—Tortosa, Tarragona.
Figuerola (D. Laureano).—Avila.
Fontanals (D. Antonio María).—Manresa, Barcelona.
Franco Alonso (D.. Santiago.)—Asterga, Leon.
Franco del Corral (D. Lesmes.)—Leon.
Fuente Alcázar (D. Sebastian déla).—Cuenca.

Gallego Diaz (D. José Santiago).—Baeza, Jaén.
García Briz (D. Joaquín).—Ronda, Málaga.
García Cuesta (D. Miguel).—Salamanca.
García Falces (D. Pascual).—Estclla, Navarra,
García Gómez de la Sema (D. Félix).—Córdoba.
García Lopez (D. Francisco).—Huesca.
García Quesada (D. Blas).—Coruña.
García Ruiz (D. Eugenio).—Palencia.
García (D. Diego).---Gnadalajara.
García (D. Manuel Vicente).—Astorga, Leon.
Garrido y Melgarejo (D. Joaquin).—Huelva.
Garrido y Tortosa (D. Fernando).—Cádiz.
Gasset y Artime (D. Eduardo).—Santiago, Coruña.
Gaston (D. Leonardo).—Zaragoza.
Gil Berges (D. Joaquin).—Huesca.
Gil Sanz (D. Alvaro).—Salamanca.
Gil Vírseda (D. Valentin).—Segovia.
Gimeuez de Molina (D. Eduardo).—Huercal-Overa, Almería.



Godinez de Paz (D. Cárlos).—Plasencia, Cáceres.
Gómez de Teran (D. Luis).—Badajoz.
Gomis 1̂ .  Federico).—Tarragona.
González Alegre (D. Kodrigo).—Toledo.
Gonzalez Encinas (D. Santiago).—Santander.
González Marron (D. Pedro).—Búrgos.
Gonzalez del Palacio (D. Eleuterío).»—Leon.
Gonzalez (D. Venancio).—Ocaña, Toledo.
Guerrero y Ludefia (D. José Antonio).—Valencia.
Guillen y Martínez (D. Rafael).—Jerez, Cádiz.
<3uzman y Manrique (D. José).—Guadalajara.

Hernandez (D. Vicente).— Cáceres.
Herraiz (D. Casimiro).—Máluga.
H errera (D. Cristóbal Martin de).—Salamanca.
Herreros de Tejada (D. Feliciano).—Lotea, Murcia.
Herrero (D. Sabino).—Valladolid.
Hidalgo (D. Juan José).—Morou, Sevilla.

Igual y Cano (I>. José).—Teruel.
Iranzo Q). Juan Antonio).—Teruel.
Isasi Isasmendi (D. Pascual de).—Bilbao, Vizcaya.
Izquierdo (D. Ilafaei).—Aiitequera, Málaga.

Jimeno y Agius (D. José).—Castellón.
Jimeuo (D. Eusebio).—Huesca.
Joarizti y Lasarte (ü . Adolfo).—Manresa, Barcelona.
Jontoya Taracena (D. M anad).—Jaén.
Jover y Berruczo (D. Francisco).—Almería.

L asala(D . Fermín). -Búrgos.
Leon y Llérena (D. Eduardo).—Jaeii.
Leon y Medina (D. Esteban)!—Córdoba.
Llano y Pèrsi (D. Manuel).—Alcalá, Madrid.
Llorens (D. José Ignacio).—Seo de Urgel, Lérida.
Lopez Ayala (D. Adelardo).—Badajoz y Antequera.
Lopez Botas (D. Antonio).—Las Palmas, Canarias.
Lopez Domínguez (D. José.)—Ronda, Málaga.

Macías Aoosta (D. Federico). Málaga.
Macia Castelo (1). Demetrio).—Ginzo de Liraia, Orense.
Madrazo (D. Santiago Diego). -Salamanca.
Maisonnave (D. Eleuterio).—Alicante.
Maluquer (D Eduardo).—Vícb, Bareeloua.
Mauterolay Perez(D . Vicente).—San Sebastian, Guipúzcoa! 
Marquina (D. Alejandro).—Vigo, Pontevedra.
Martínez Perez (D. Ricardo),—Motril, Granada.
Martínez y Ricart (D. Julian).—Castellón.



Marios (D. Cristino).—Ocafia, Toledo.
Masa (D. Luis Anton).—Paléncia.
Matft (D . Pedro).—Tarragona.
Matos y Moreno (D. Antonio).—Las Palmas, Canarias.
Mendez Vigo (ü . Antonio).—Valladolid.
Merelo (D. Manuel).—Ciudad-Beal.
Merellefi Caula (D. Adolfo).—Orense.
Meaia y Elola (D. José).—Jacú.
Milans del Boscli (D. Lorenzo).—Huelva.
Molini y Martínez (D. Luis).^—Liria, Valencia.
Moncasi (D. Manuel Leon).—Huesca.
Monescillo (D. Autolin).—Ciudad-Real.
Montemar (D. Francisco de Paula).—Plasencia, Cáceres.
Montero de Espinosa (D. Fernando).—Badajoz.
Montero Telinge (D. Juan).—Coraña.
Montero Rios (D. Eugenio).—Pontevedra.
Montesino (D. Cipriano Segundó).—Cáceres.
Monteverde y Leon (D. Francisco).—Santa Cruz de Tenerife, Canarias. 
Morales Diaz (D. Vicente).—Toledó.
Moreno Benitez (D. Juan).—Santa Cruz de Tenerife, Canarias.
Moreno RoJriguez (D. Pedro).—Jerez, Cádiz.
Moret y Prendergast (D. Segismundo).—Ciudad-Real.
Mosquera García (D. Tomás).—Orense.
Moxó y Perez (D. Manuel).—Murcia.
Moya y Fernandez (D. Francisco Javier).— Albac<ite.
Mufiiz (D. Ricardo).—Zamora.
Muñoz Bueno (D. Joaquín.)—Cáceres.
Muñoz Sepúlveda (D. Pedro).-7 -Córdoba.
Murua y Miranda (D. José Antonio).—San Sebastian, Guipúzcoa.

Navarro y Ochoteco (D. Emilio).—Calatayud, Zaragoza.
Navarro y Rodrigo (D. Cárlos).—Palma, Baleares.
Nieulant y Serels (D. Enrique).—Játiva, Valencia.
Noguero (D. Froilan).—Huesca.
Nuñez de Arce (D. Gaspar).—Valladolid.

Ochoa de Olza (D. Joaquín).—Pamplona, Navarra.
Ochoa de Zabalegui (D. Cruz).—Pamplona, Navarra.
O’Dounelly Joris (D. Enrique).—Castellón.
Olazabal Arbelaiz y Lardizabal (U. Tirso).—San Sebastiau, Guipúzcoa. 
Olivas (D. Joaquin).—Olot, Gerona.
Olózaga (D. Salustiano).—Logroño.
Olózaga (D. Celestino).—Tarragona.
Orense (D. José María).—Valencia.
Oria y Ruiz (D. Marcos).—Santander.
Ory (D. Salvador María de).—Palma, Baleares.
Orozco y Gerez (D. Ramón).—Huercal-Overa, Almería.
Ortiz y Casado (D. Inocente).—Alcalá, Madrid.



Ortiz de Piuedo (D. Manuel).—Guadalajara.
Ortiz de Zarate (D. Ramón).—Alara.
Otero y  Rosillo (D. Benito).—Santander.

Palanca (D. Eduardo).—Málaga.
Palau de Mesa (D. Autonio).—Mahon, Baleares.
Palou y Coll (D. Juan de).—Palma, Baleares.
Paradclay Sanchez (D. Juan).—Lago.
Pardo Bazan (D. José).—Coruña.
Pastor y Huerta (D. Pedro).—Castellón.
Pastor y Landero (D. Manuel).—Sevilla.
Paul y Picardo (D. Manuel Francisco).—Cádiz.
Paul y ingulo  (D. José). Jerez, Cádiz.
Pedro (D. Francisco de).—Teruel.
Pellón y Rodriguez (D. Julian).—Giazo de Limia, Orense.
Perez Cautalapiedra (D. Atanasio).—Valladolid.
Perez Ziamora (D. Feliciano).—Santa Cruz de Tenerife, Caaari;iV 
Peset y Vidal (D. Vicente).—Liria, Valencia.
Pí y Margall (D. Francisco).—Barcelona.
Pierrad (D. Blas).—Ronda, Málaga.
Pino (D. Fernando del).—Olot, Gerona.
Prefumo y Dodero (D. José).—Murcia.
Prieto Cáules (D. Rafael).—Mahon, Baleares.
Prim (D. Juan).—Madrid.
Posada Herrera (D. José de).—Lorca.

Quintana y Ramón (D. Mariano).—Palma, Baleare».
Quiroga Vazquez (ü . Manuel).—Lugo.

Reig (D. Francisco Pascua!).—Játiva, Valencia.
Ribero (D. José Vicente).—Coruña.
Riestra (D. Francisco Antonio).—Poatevedra.
Rios y Rosas (D. Antonio de los).—Ronda, Málaga.
Rio y Ramos (D. Luis del).—Sevilla.
BinsM ontaner (D. Mariano).—Tortosa, Tarragona,
Rivero (D. Nicolás María).—Madrid.
Robert y Casacuberta (D. Roberto).—Manresa, Barcelona.
Rodriguez Leal (D .R am oni.—Plasencia, Cáceres.
Rodriguez Moya (D. Rafael).—Toledo.
Rodriguez Pinilla (D. Tomás).—Salamanca.
Rodriguez Seoane (D. Luis).—Pontevedra.
Rodrigue* (D. Gabriel).—Ciudad-Real.
Rodriguez (D. Gaspar).—Coruña.
Rodriguez (D. Vicente).—Alcalá, Madrid.
Rojo Arias (D. Ignacio).—Ciudad-Real.
Romero Girón (D. V icente).—Cuenca.
Romero Ortiz (D. Antonio).—Santiago, Coruña.
Romero Robledo (D. Francisco).—Aatequera, MáLga.



Kosa y Martinez del Corro (D. Gumersindo).—Cádi2. 
Rosa (D . Adolfo de la).—Sevilla.
Rubiu (D. Leoncio).—Vigo, Pontevedra.
Rubio Caparros (D. Lorenzo).—Baeza, Jaén.
Rubio y Gali (D. Tederico).—Sevilla.
Rubio (D. Leandro).—Cuenca.
Ruiz Capdepon (D. Trinitario).—^Játiv», Valentìa.
Ruiz Gómez (D. Servando).—Avilés^ Oviedo.
Ruiz y Ruiz (D. Gumersindo).'—^Grauada.
Ruiz Vila (D. Vicente).—Castellón.
Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Madrid.
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Zamora.

Saavedra (D. Joaquin).—Astorga, Leon.
Sagasta (D. Prásedeá Mateo).—Madrid.
Sagasta (D. Pedro Mateo).—Pontevedra.
Salazary Mazarredo (D. Easebio).—Bririesca, Búrgos. 
Salmerón y Alonso (I). Francisco).—Almería.
Sanchez Borguella (D. Gerónimo).— Badajoz.
Sanchez Guardamino (D. Manuel).—Lugo.
Sanchez Martinez (D. Ig u a c io )C a s tu e ra , Badajoz. 
Sanchez Ruano (D- Julian).—Salamanca.
Sanchez Yago (D. Domingo).—Granada.
Sancho (D. Joaquín).—Guadalajara.
Santa Cruz de i^ u irre  (Marqués de).—Zamora. 
Sandoval y Sandoval (D. Manuel).—Cuenca.
Santa Cruz (D. Francisco).—Teruel.
Santamaría y Martinez (D. Emigdio).—Alicante. 
Santiago (D. Antonio Jesús).—Zamora.
Santonja y Crespo (D. Luis).—Alicante.
Santos (D. José Emilio de).—Albacete.
Sardoal (Marqués de).—Motril, Granada.
Senaclara (D. Gonzalo).— Barcelona.
Serrano Bedoya (D. Francisco).—Baeza, .laen.
Serrano Dominguez (D. Francisco).—Madrid.
Siivela (D. Manuel).—Avila.
Silvestre (D. Manuel Pascual).—Játiva, Valencia.
Soler (D. Juan Pablo) .—Zaragoza.
Soler (D. Santiago).—Barcelona.
Soriano (D. Cecilio Ramón).—Avila.
Sorní (D. José Cristóbal).—Valencia.
Soroa y San Martin (D. José María.)—Murcia.
Soto Rodrigue?, (D. Xicolás).—Orense.
Suarezluclan (1). Estanislao).—Avilés, Oviedo.
Sufier y Capdevila (D. Francisco).—Gerona.

Tetuan (Duque d e ) . - Valladolid.
Topete (ü . Juan Bautista).—Madrid.



Toro j  Moya (D. Bernardo de).—Almería.
Torre (D. Cárlos María de la).—Ocafia, Toledo.
Torreorgaz (Marqués de).—Cáceres.
Toscano y Montiel (B. Luis Maria).—Huelva.
Tutau (D. Juan).—Gerona.

UUoay Valera (D. Juan).—Granada.
Ulloa (D. Augusto).—Mondoñedo, Lugo.
Unceta y Murua (D. Manuel).—San Sebastian, Guipúzcoa.
Uzuriaga (B. Miguel).—Soria.

Vado (D. Manuel del).—Guadalajara.
Valera Alcalá Galiano (D. Juan).—Montilla, Córdoba.
Valera y Monteagudo (D. Cristóbal).—Albacete.
Vazquez Curiel (D. Valentin).—Lugo.
Vazquez de Puga (B. Joaquín).—Vigo, Pontevedra.
Vega de Armijo (Marqués de la).—Córdoba.
Vidal y Villanueva (B. Eliodoro).—Liria, Valencia.
Villalobos (D. Francisco de Paula).—Motril, Granada.
Villanueva y Martinez (B. Mariano).—Toledo.
Villavicencio (B . Joaquin María).—Granada.
Vinader (B . Ramón).—Vich, Barcelona.

Yafiez Rivadeneira (B. Ignacio Timoteo).

Zabalza (B. Nicasio).—Pamplona, Navarra.
Zorrilla (B. Ildefonso.)—Segovia.
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CONSTITUCION POLITICA

SX I>1

MONARQUÍA ESPAÑOLA,
FBOMÜLGADA. £ K  CÁDIZ Á 19  DX UABZO D S 1 8 1 2 .

DON FERNANDO SÉPTIMO; por la Gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía Española, Rey de las Españas, y ea au ausencia y cautiridad 
la Regencia del Reino, nombrada por las Córtes generales y extraordinarias, 
á  todos los que las presentes vieren y eutendiereu, sabed: que las mismas 
Córtes han decretado y sansionado lo siguiente:

CO N STITU CIO N  PO L ÍT IC A

DE LA

MONARQUIA ESPAÑOLA.

En el nombre de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo, autor y 
Supremo legislador de la sociedad-

Las Córtes generales y extraordinarias-de la Nación española, bien conven
cidas, despues del más detenido exámea y madura deliberación, de que las an
tiguas leyes fundamentales de esta Monarquía, acompañadas de las oportunas 
providencias y precauciones, que aseguren de un modo estable y permanente 
su entero cumplimiento, podrán llenar debidamente el grande objeto de promo
ver la gloria, la prosperidad y el bien de toda la Nación, decretan la siguiente 
Constitucioo política para el buea gobierno y recta administración del Estado.

TITULO I.

D E LA 21ACI0K ESPAÍÍOLA T D E LOS ESPAÍÍOLES.

C A P IT U LO  PR IM ER O .

Be la Naeio» apañóla.

Artículo I.® La Nación española es la reunión de todos los españole* de 
ambos hemisferios.

Art. 2.“ La Nación española es Ubre é independiente, y no es ni puede 'ser 
patrimonio de ninguna familia ni persona.

Art. 3.®. La soberanía reside esencialmente en la. Nación, y por lo mismo 
pertenece á esta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamen
tales.

Art. 4.® La Nación está obligada á  conservM y proteger por leyes sabias y 
justas la libertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de todos los 
individuos que la componen.



C A P IT U L O  I I .

De los Españoles.

A rt. 5.* Sott-e^Mlqles:
PrimeffS. íd^8lo3=Íiombrfe« Küres tácídbs y  avfecíufiadós en los dominios- 

de las Espafins, y los hijos de estos.
Segando. Los extranjeros que hayan obtenido de las Córtes carta de na

turaleza.
Tercero. Los que sin ella lleven diez años de vecindad, ganada según la ley 

en cualquier pueblo de la Monarquía.
Cuarto. Los libertos, desde que adquieran la libertad eu las Espafias.
A rt. S.” El amor de la pàtria en una de laa priucipalea obligaciones de todos 

los españoles, y asinásmo el ser.justos y benéficos.
A rt. 1.** Todo español está obligado 'á ser fiel á  la Constitución, obedecer 

las leyes y respetar las autoridades establecidas.
Art. 8.^ También está obligado todo español,'SÚa distinción alguna, á con

tribuir en proporcion de sus haberes para los gástos d e la ta d o .
Art. 9.* E stá asimismo obligado todo español á defender la pàtria con las 

armas, cuando sea llamado por la ley.

TITULO II.

D E L  TEBBITO BIO  DE LAS ESPADAS, SU BXLIO IO K  Y  GOBIESHO, T  D E  LOS 

CIUDADAKOS ESPAÑOLES.

C A P IT U LO  PR IM ER O .

Del territorio de las Etpaña*.

A rt. 10. £1 territoiio espafi»! eoiripreBde'tin’k  P<eaÍB8uk’eon s«s posesiones 
é islas adyacentes, Aragüu, Askária8,'0astiHa la Vidja, íGastilla la N aera, C ata
luña, Córdoba, Extremadum, '8aUcia, Qnuiaáa, Jaén, León, Molina, Múrcta, 
Navarra, Provincias Vascongadas, Sevilla y Valencia, las islas Baleares y las 
Canarias, con las demás posesiobeb'<de>AMía. En la América Setentrional, 
Nueva España con la Nueva Galicia j,península de Yucatan, Goatemala, pro
vincias internas de Oriente, provincias internas de Occidente, isla de Cuba con 
las dos Floridas, la parte española de la isla de Santo Domingo, y la isla da 
Puerto-Bico con las demás adyacentes á estas y al continente en uno y otr(y 
mar. En la América meridiOttfi.'Ui Nueva íBranada, Venezuela, el Perú, Chile, 
ProTincías del Bio de k  P la ta , to d a s  k s  islas adyacentes en'el mar Pacífioo y 
en el Atlántico. En el Asia, las islas Filipinas, y las que dependen de «u gobierno.

A rt. 11> Se hará waadivisioa más oonveniente del tesrilDrio español por 
una ley constitucional, luego qae las circa&stancias ipoiíUoas de  la Naeíoa lo 
permitan.

C A P IT U L O  n .

De la Religiott.

'Art. 12. La r*lip«n de la Nacíon espafiofe es-y sftifá perjíétusmente la C a
tólica Apostólica Romatta,úiuca vierdítdera.LaNadon'la-protegc’pot tey tt álMa* 
y  justas, y prohíbe el ejercicio de cualquiera otra.



C A P I T U L O  I I I .

Del Gobierno.

Art. 13. El objeto del Gobierno es la felicidad de la Nación, puesto que el 
fin de toda sociedad política no ea otro que el bienestar de los individuos que 
la componen.

Art. 14. El Gobierno de la Nación española es una-Mouarquía moderada 
hereditaria.

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside enlas Córtes can el Rey.
A rt. 16. La potestad de haoer ejecutar las leyes reside en el Rey.
A rt. 17. La potestad de aplicar las leyes ea las causas cirües y criminales, 

reside en loa tribunales establecidos por la ley.

C A P IT U L O  I V .

De lot ciudadano* etfañole».

Art. 18. Son ciudadanos aquellos españoles que por ambas líneas traen sn 
origen de los dominios españoles de ambos hemisferios, y están avecindados en 
cualquier pneblo de los miamos dominios.

Art. i9 . Es también ciudadano el extranjero que, gozando ya de los dere
chos de español, obtuviere de las Córtes carta especial de ciudadano.

Art. 20. Para que el extranjero pueda obteuer de las Córtes esta carta, de
berá estar casado con española y haber traido ó fijado en las Españas alguna in 
vención ó industria apreciable, ó adquirido bienes raíces por los que pague \ma 
contribución directa, ó est^lecídose en el comercio con un capital propio y 
considerable á juicio de las mismas Córtes, ó hecho servicios señalados en bien, 
y defensa de la Nación.

Art. 21. Son asimismo ciudadanos los hijos legítimos délos extranjeros do
miciliados en las Españas, que habiendo-nacido en los domioios españoles no- 
hayan salido nunca fuera sin licencia del Gobierno, y teniendo veintiún años cum
plidos se hayan arecindado en un pueblo de los mismos dominios, .ejerciendo eu 
él alguna profesion, oficio 6 industria útil.

Art. 32. A los españoles que por cualquiera línea son habidos y reputados 
por originarios del Africa, les queda abierta la puerta de la virtud y del mere
cimiento para ser ciudadanos: en su consecuencia, las Córtes concederán carta 
de ciudadano á los que hicieren servicios calificados á  la pàtria, ó á los que se 
distingan por su talento, aplicación y conducta, con la condicion de que sean 
hijos de legitimo matrimonio de padres ingénuos, de que estén casados con m u
jer ingènua y avecindados en los dominios de las Españas, y de que ejerzan aU 
gana profesion, oficio ó industria útil con un capital .propio.

A rt. 23. Solo los que «can cmdadanos,podrán obtener empleos municipalet 
y elegir para ellos en los casos señakdos.porlaley.

A rt. 24. L a  calidadde ciwiadano-español se pierde:
Primero. Por adquirir naturaleza en país extranjero.
Segando. Por admitir empleo de otro Gobierno.
Tercero. Por sentencia en que se impongan penas aflictivas ó infamantei, »i 

no te  obtiene rehabilitación.



Caarto. P or haber residido cinco años consecutivos fuera del territorio es
pañol, sia comision ó licencia del Gobierno. -

A rt. 25. El ejercicio de los mismos derechos se suspende:
Primero. En virtud de interdicción judicial por incapacidad física moral.
Segundo. Por estado de deudor quebrado ó de deudor á  los caudales pú

blicos.
Tercero. Por el estado de sirviente doméstico.
Cuarto. Por no tener empleo, oficio <5 modo de vivir conocido.
Quinto. Por hallarse procesado criminalmente.
Sexto. Desde el año de mil ochocientos treinta deberán saber leer y escribir 

los que de nuevo entren en el ejercicio de los, derechos de ciudadano.
A rt. 26. Solo por las causas señaladas en los dos artículos precedentes se 

pueden perder 6 suspender los derechos de ciudadano, y no por otras.

T IT U L O  III.

J>£ L A S  O Ó K T B S .

C A P IT U L O  P R IM E R O .

J)el modo de /ornarse los Cortes.

Art. 27. Las Córtes son la reunión de todos los Diputados que representan 
la  Nación, nombrados por los ciudadanos en la forma que se dirá.

Art. 28. La base para la representación nacional es la misma en ambos he- 
-misferios.

A rt. 29. Esta base es la poblacion compuesta de los naturales que por am
bas líneas sean originarios de los dominios españoles, y de aquellos que hayan 
obtenido de las Córtes carta de ciudadano, como también de loa comprendidos 
■en el art. 2 1 .

A rt. 30. Para el cómputo de la poblacion de los dominios europeos, servirá 
el último censo del año de mil setecientos noventa y siete hasta que pueda ha
cerse otro nuevo, y se formará el correspondiente para el cómputo de la pobla
cion de los de Ultramar, sirviendo cutre tanto los censos más auténticos entre 
los últimamente formados.

Art. 31. Por cada setehta mil almas de la poblacion compuesta como queda 
dicho en el art. 29, habrá nn Diputado de Córtes.

A rt. 32. Distribuida la poblacion por las diferentes provincias, si resultase 
«n alguna el exceso de más de treinta y cinco mil almas, se elegirá un Diputado 
más, como si el número llegase á setenta mil; y si el sobrante no excediere de 
trein ta y cinco mil, no se contará con él.

Art. 33. Si hubiese alguna provincia cuy» poblacion no llegue á  seteal* mil 
almas, pero que no baje de sesenta rail, elegirá por sí nn Diputado; y si bajare 
de este número, se unirá á la inmediata para completar el de setenta mil reque
rido. Exceptúase de esta regla la Isla de Santo Domingo, que nombrará D ipu
tado cualquiera que sea su poblacion.



C A P IT U L O  I I .

Del nmbramiento de Diputad«» de CÁrlei.

Ai-t. 34. Para la elección de los Diputados de Cortes ae celebrarán Junta» 
electorales de parroquia, de partido y de provincia.

C A P IT U L O  I I I ,

De las Jvntag electorales de parroquia.

Art. 35. lías Juntas electorales de parroquia se compondrán de todos los 
ciudadanos avecindados y residentes en el territorio de la parroquia respectiva, 
i'utre los que se comprenden los eclesiásticos seculares.

Art. 36. Estas Juntas se celebrarán siempre en la Península é islas y pose
siones adyacentes el primer domingo del mes de Octubre del año anterior al de 
la celebración de las Córtes.

Art. 37. En las provincias de Ultramar se celebrarán el primer domingo del 
mes de Diciembre, quince meses antes de la celebración de las Córtes, con avi
so que para unas y otras hayau de dar anticipadamente las justicias.

Art. 38. En las Juntas de parroquia se nombrará por cada doscientos veci
nos un elector parroquial.

Art. 39. Si el número de vecinos de la parroquia excediese de trescientos, 
aunque no llegue á cuatrocientos, se nombrarán dos electores; si excediese de 
quinientos, aunque no llegue á seiscientos, se nombrarán tres, y así progresiva
mente.

A rt. 40. En las parroquias cuyo número de vecinos no llegue á doscientos, 
con tal que tengan ciento cincuenta, se nombrará ya un elector, y en aquellas 
en que no baya este número, se reunirán los vecinos á los de otra inmediata 
para nombrar el elector 6 electores que les correspondan.

Art. 41. La Junta parroquial elegirá á pluralidad de votos once compro
misarios, para que estos nombren el elector parroquial.

Art. 43. Si en la Junta parroquial hubieren de nombrarse dos electores p a r
roquiales se elegiráh veintiún compromisarios, y si tres, treinta y uno; sin 
que en ningún caso se pueda exceder de este número de compromisarios, á  ñu 
de evitar confusion.

Art. 43. Para consultar la mayor comodidad de las poblaciones pequeñas, 
se observará que aquella parroquia que llegare á teuer veinte vecinos, elegirá 
un compromisario; la que llegare á tener de treinta h cuarenta, elegirá dos; 
la que tuviere de cincuentaá sesenta, tres, y así progresivamente. Las parro
quias que tuvieren ménos de veinte vecinos, se unirán cou las más iumediatas 
]wra elegir compromisarios.

Art. 44. Los compromisarios de las parroquias de las poblaciones pequeñas, 
así elegidos, se juntaráu en el pueblo más á propósito, y eu componiendo el nú
mero de once, ó á lo ménos de nueve, nombrarán un elector parroquial; si com
pusieren el número de veintiuno, ó á lo ménos diez y siete, nombrarán dos 
electores parroquiales; y.si fueren treintay uno y se reunieren á lo  ménos vein
ticinco, nombrarán tres electores ó los que correspondan.

Art. 45. Para ser nombrado elector parroquial, se requiere ser ciudadano, 
mayor de veinticinco años, vecino y residente eu la parroquia.



A rt. 46. Las Juntas de parroquia serán presididas por el Jefe político, ó el 
Alcalde de la ciudad, Tilla 6 aldea en que se congreguen, con asistencia del cura 
párroco para mayor solemnidad del acto; y si en un mismo pueblo, por razón del 
número de sus parroquias, se tuvieren dos 6 más Juntas, presidirá una el Jefe 
político 6 el Alcalde, otra el otro Alcalde, y los regidores por suerte presidirán 
las demás.

Art. i  7. Llegada la hora de la reunión, que se hará en las Casas Consistoria
les 6 en el lugar donde lo tengan por costumbre, hallándose juntos los ciuda
danos que hayan concurrido, pasarán á la parroquia con su presidente, y en 
ella se celebrará una misa solemae de Espíritu Santo por ol cura párroco, quien 
hará un discurso correspondiente á las circunstaneias.

Art. 48. Concluida la misa, TolTertn «1 lugar de donde salieron, y en  él se 
dará principio á  la Junta nombrando dos escrutadores y un secretario de en
tre  los ciudadanos presentas, todo á puerta abierta.

A rt. 49. Eu seguida preguntará el presidente si algún ciudadano tiene que 
exponer alguna queja relativa á  cohecho 6 soborno para que la elección recaiga 
en determinada persona; y si la hubiere, deberá haber justificación pública y 
Terbalen el mismo acto. Siendo cierta la acusación, serán privados de voz acti
va y pasiva los que hubieren cometido el delito. Los calumniadores sufrirán la 
misma pena; y de este juicio no se remitirá recurso alguno.

Art. 50. Si se snscrtasen dudas sobre si en alguno de los presentes concur
ren las calidades requeridas para poder votar, la misma Junta decidirá en el 
acto lo qne le parezca; y lo qne decidiere se ejecutará sin recurso alguno por 
esta vez y para este solo efecto.

Art. 51. Se procederá inmediatamente al nombramiento de los compromi
sarios, lo que se hará designando cada ciudadano un número de personas igual 
al de los compromisarios, paralo que se acercará á  la mesa donde se hallen el 
presidente, los escrutadores y el secretario, y este las escribirá en una lista á 
su presencia; y en este y en los •demás actos de elección, nadie podrá votarse á 
sí mismo, bajo la pena de perder eMerecho de votar.

Art. 52. Concluido este acto, él presidente, e*crot«dopes y secretorio »eco. 
nocerán las listas, y aquel publicaré en aha  voz los nombres de los ciudada®©« 
que hayan sido elegidoe compromisarios, por haber Pc«nido -mayor número -de 
rotos.

A rt. 53. Los compromisarios nombrados se retirarán á un lugar separado 
antes de disolver la Junta, y eonferenciando entre s(, procederán á  nombrar el 
elector 6 electores de aquella parroquia, 7  quedarán elegidas la persona 6 per
sonas que reúnan más de la mitaddeTotos. !Ba seguid* se publicará en la Junta 
el nombramiento.

A rt. 54. El Secretario extenderá el acta, que con él firmarán el presidente 
y los compromisarios, y se entregará copia de ella firmada por los m»mos íá la 
persona ó personas elegidas, para baeer constar su nombramiento.

Art. 55. Ningún ciudadano podiiá-excusarse de estos encargos, por motivo 
ni pretexto alguno.

A rt. 56. En la Junta parroquia!, ningún ciudadano se presentará con armas.
Art. 57. Verificado-el nombramiento de electores se disolverá inmediata

mente la Junta, y cualqaier otro acto en que intente meselarse será nuK>.
Art. 58. Los ciudadanos qtte han compuesto la Jun ta  ae trasladarán é  la



ptrroqnia donde k  cantará un solemne l'e Deum, llcTando al alector 6 eleclo* 
r«s entre el preaident«, lo» escrutadores y el secretario.

C A ílT U I iO  I V .

De las Juntas electorales de partido. ,

Art. 59. Las Juntas electorales de partido se compondrán de los electores 
parroquiales, que se congregarán en la cabeza de cada partido, á  Sn de nombrar 
el elector 6 electores que lian de concurrir á  la capital de la provincia para ele
gir los Diputados de Córtes.

Art. 60. Estas Juntas se celebrarán siempre, enla Península é islas y po
sesiones adyacentes, el primer domingo del mes de Noviembre del año anterior al 
en que han de celebrarse las Córtes.

Art. 61. Ett las provincias de Ultramar se celebrarán el primer domingo del 
mes de Enero próximo siguiente al de Diciembre en que se hubieren celebrado 
las Juntas de parroquia.

Art. 68. Para venir en conocimiento del número de electores que haya de 
nombrar cada partido, se tendrán presentes las siguientes reglas.

Art. 63. El número de electores de partido será triple al de los Diputados 
que se han de elegir.

Art. 64. Si el número de partidos de la provincia fuere mayor que el de los 
electores que se requieren por el artículo precedente, para el nombramiento de 
los Diputados que le correspondan, se nombrará sin embargo un elector por 
cada partido.

Art. 65. Si el número de partidos fuere menor que el de los electores que 
deban nombrarse, cada partido elegirá uuo, dos ó más, hasta completar el nú- 
inero que se requiera; pero si faltase aun un elector, le nombrará el partido de 
mayor poblacion; si todavía faltase otro, le nombrará el que se siga en, mayor 
poblacion, y así sucesivamente.

Art. 66. Por lo que queda establecido en los artículos 3 ), 32 y 33, y en los 
tres artículos precedentes, el censo determina cuántos Diputados corresponden 
á  cada provincia, y cuántos electores á cada uno de sus partidos.

Art. 67. Las Juntas electorales de partido serán presididas por el Jefe polí
tico ó el Alcalde primero del pueblo cabeza de partido, á quien se presentarán 
los electores i'arroquiales con el documento que acredite su elección, para que 
sean anotados sus nombres en el libro en que han de extenderse laa actas de 
la Junta.

Art. 68. En el dia señalado se juntarán los electores de parroquia con el 
presidente en las Salas Consistoriales á puerta abierta, y comenzarán por nom
brar un  secretario y dos escrutadores de entre los mismos electores.

Art. (i9. En seguida presentarán los electores las certificaciones de su nom
bramiento, para ser examinadas por el secretario y escrutadores, quienes debe
rán al dia siguiente informar si están ó no arregladas. Las cert.ificacidiies del 
secretario y escrutadores serán examinadas por una comision de tres individuos 
de la Junta, que se nombrará al efecto para que informe también en el siguien- 
te dia sobre ellas.

Art. 70. E a  este dia, congregados los electores parroquiales, se leerán los 
informes sobre las certificacioufs; y ai se hubiere hallado reparo que ojioner á



alguna de ellas ó álos electores por defecto de alguna de las calidades requerí, 
das, la Jun ta  resolverá definitivamente y acto continuo lo que le parezca; y lo 
que resolviere se ejecutará sin recurso.

Art. 71. Concluido este acto, pasarán los electores parroquiales con su 
presidente á la  iglesia mayor, en doude se cantará una misa solemne de Espíritu 
Santo por el eclesiástico de mayor dignidad, cl que hará un discurso propio de 
las circunstancias.

Arl. 72. Despues de este acto religioso se restituirán á las Casas Consisto
riales, y ocupaudo los electores sus asientos sin preferencia alguna, leerK el se
cretario este capítulo de la Constitución, y en seguida hará cl presidente la 
misma pregunta que se contiene en el art. 49, y se observaré todo cuanto en 
cl se previene.

A rt. 73. Inmediatamente despues se procederá al nombramiento del elee- 
lo r ó electores de partido eligiéndolos de uno en uno, y por escrutinio secreto, 
mediante cédulas eu que esté inscrito el nombre do la persona que cada uno 
elige.

A rt. 74. Concluida ia votaciou, el presidente, secretario y escrutadores 
harán la regulaciou de los votos y quedará elegido el que haya reunido á lo 
ménos la mitad de los votos y uno más, publicando el presidente cada elccci(>n. 
Si ninguno hubiere teuido la pluralidad absoluta de votos, los dos que hayan 
tenido el mayor número entrarán en segundo escrutinio, y quedará elegido el 
que reúna mayor número de votos. Eu caso de empate decidirá la suerte.

A rt. 75. Para ser elector de partido se requiere ser ciudadano que se halle 
eu el ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco afios y vecino y residente 
en el partido, ya sea del estado seglar ó del eclesiástico secular, pudiendo re
caer la elección en los ciudadanos que componen la Junta ó en los defuera 
de ella. ‘

Art. 76. El secretario extenderá el acta, que con él firmarán el presidente 
y escrutadores; y se entregará copia de ella firmada por los mismos á la perso
na 6 personas elegidas, para hacer constar su nombramiento. El presidente de 
esta Junta remitirá otra copia firmada pof él y por el secretario al presidente de 
la Junta de proviucia. donde se hará notoria la elección en los papeles públicos.

A rt. 77. En las Juntas electorales de partido se observará todo lo que se 
previene para ias Juntas electorales de parroquia en los arts. 55,56, 57 y 58.

(.̂ 4 T IT U L O  v .

De las -Ivntas electorales de proviiitiia.

A rt. 78. Las Juntas electorales de provincia se compondrán de los electo
res de todos los partidos de ella, que se congregarán en la capital áñn de nom
brar los Diputados que le correspondan, para asistir á las Córtes como repre
sentantes de la Nación.

Art. 79. Estas Juntas se celebrarán siempi’e en la Península é islas adyacen
tes el primer domingo del mes de Diciembre del año anterior á las Córtes.

A rt. 80. En las provincias de Ultramar se celebrará» en el domingo se
gundo del mes'de Marzo del mismo año en que se celebraren las Juntas de 
partido.

A rt. 8 1. Serán presididas estas Juntas i)or el Jefe político de la capital de



la provincia, á quien se presentarán los electores de partido con el documento 
de su elecc ioD , para que sus nombres se anoten en el libro en qae- han de ex
tenderse las actas de la Junta.

Art. 82. En el dia señalado se juntarán los electores de partido con el pre- 
sidente en las Casas Consistoriales, 6 en el edificio que se tenga por más á  pro
pósito para un acto tan solemne, á puerta abierta; y comenzarán por nombrar á 
pluralidad de votos un secretario y dos escrutadores de entre los mismos elec
tores.

Art. 83. Si á una provincia no le cupiere más que un Diputado, concurri- 
rán á lo ménos cinco electores para su nombramiento, distribuyendo este n ú 
mero entre los partidos en que estuviere dividida, ó formando partidos para 
este solo efecto.

Art. 84. Se leerán los cuatro capítulos de esta Constitución que tratan d(í 
las elecciones. Despues se leerán las certificaciones de las actas de las eleccio
nes hechas en las cabezas de partido, remitidas por los respectivos presidentes, 
y asimismo presentarán los electores las certificaciones de su nombraroiento 
para ser examinadas por el secretario y escrutadores, quienes deberán al dia s i
guiente informar si están ó no arregladas. Las certificaciones del secretario y 
escrutadores serán examinadas por una comision de tres individuos de la Jun
ta, que se nombrarán al efecto, para que informen también sobre ellas eu el si
guiente dia.

A rt. 85. Juntos en él los electores de partido, se leerán los informes so
bre las certificaciones; y si se hubiere hallado reparo qae oponer á alguna de 
ellas 6 á  los electores por defecto de alguna de las calidades requeridas, la Jun. 
ta  resolverá definitivamente y acto continuo lo que le parezca; y lo que resol- 
viere se ejecutará sin recurso.

Art. 86. E a  seguida se dirigiráu los electores de partido con su presidente 
á la catedral ó iglesia mayor, en donde se cantará una misa solemne de Espíritu 
Santo, y el obispo, 6 en su defecto el eclesiástico de mayor dignidad, hará un 
discurso propio de las circunstancias.

Art. 87. Concluido este acto religioso, volverán al lugar de donde salieron, 
y á puerta abierta, ocupando los electores sus asientos sin preferencia alguna, 
liará el presidente la misma pregunta que se contiene en e! art. 49, y se obser
vará todo cuanto en él se previene.

Art. 88.. Se procederá enseguida por los electores que se hallen presentes 
á la elección del Diputado 6 Diputados, y se elegirán de uno en uno, acercán
dose á la mesa donde se hallen el presidente, los escrutadores y secretario, y 
este escribirá eu una lista á su presencia el nombre de la persona que cada uno 
elige. E l secretario y los escrutadores serán los primeros que voten.

Art. 89. Concluida la votacion, el presidente, secretario y escrutadores ha
rán la regulación de los votos, y quedará elegido a({uel que haya reunido á lo 
ménos la mitad de los votos, y uno más. Si ninguno hubiere reunido la plurali
dad absoluta de votos, los dos que hayan tenido el mayor número entrarán en 
segundo escrutinio, y quedará elegido el que reúna la pluralidad. En caso de 
empate decidirá la snerte; y hecha la elección de cada uno, la publicará el pre
sidente.

Art. 90. Despues de la elección de Diputados se procederá á la de suplen
tes por el mismo método y forma, y su número será en cada provincia la tercera



parte de los Diputados que le correspondan. Si á  alguua provincia no le tocare 
elegir más que uno 6 dos Diputados, elegirá s i a  embargo u q  Diputado suplen* 
te. Estos concurrirán á las Cdrtes, siempre que se verifique la muerte del pro
pietario, <í su imposiblidad 4 juicio de las mismas, en cualquier tiempo que luio 
ú otro accidente se verifique despues de la elección.

A rt. 91. Para ser Diputado de Córtes se requiere ser ciudadano que esté en 
el ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, y que liaya nacido en la 
provincia, ó esté avecindado en ella cou residencia á lo ménos de siete años, 
bien sea del estado seglar ó del eclesiástico secular; pudiendo recaer la elección 
ea  los ciudadanos que componen la Junta, ó en los de fuera de ella.

Art. 92. Se requiere además, para ser elegido Diputado de Córtes, tener 
una renta anual proporcionada, procedente de bienes propios.

Art. 93. Suspéndesela disposición del artículo precedente hasta que las 
Córtes que en adelante ban de celebrarse, declaren haber llegado ya el tiempo 
de que pueda tener efecto, señalando la cuota de la renta, y k  calidad de los 
bienes de que baya de provenir; y lo que entonces resolvieren se tendrá por cons. 
titucioual, como si aquí se hallara expresado.

Art. 94. Si sucediere que una misma persona sea elegida por k  provincia de 
su naturaleza y por k  en que está avecindada, subsiatirá k  elección por razón 
de la vecindad, y por la provincia de su naturaleza vendrá á k s  Córtes el su- 
píente á quien corresponda.

Art. 95. Los Secretarios del Despacho, los Consejeros de Estado, y los que 
sirven empleos de la casa real, no podrán ser elegidos Diputados de Córtes.

Art. 96. Tampoco podrá ser elegido Diputado de Córtes niugua extranjero, 
aunque haya obtenido de las Córtes carta de ciudadano.

Art. 97- Ningún empleado público nombrado por el Gobierno podrá ser 
elegido Diputado de Córtes por la provincia en que ejerce su cargo.

Art. 98. El Secretario extenderá el acta de las elecciones, que con él firma* 
rán el Presidente y todos los electores.

A rt. 99. En seguida otorgarán todos los electores sin excusa alguna á todos 
y á cada uno de los Diputados poderes ámplios, segua la fórmula siguiente, en
tregándose á  cada Diputado su correspondiente poder para presentanse en las 
Córtes.

Art. 100. Los poderes estarán concebidos en estos términos:
•En la ciudad ó villa de... á... dias de! mes de... del afio de... en las salas 

de... hallándose congregados los señores (aquí se pondrán los nombres del presi
dente y de los electoresde partido que forman la Junta electoral de la provin
cia), dijeron ante mí el infrascrito escribano y testigos al efecto convocados, que 
habiéndose procedido, con arreglo á  la Constitución política de la Monarquía 
española, al uombraoiiento de los electores parroquiales y de partido con todas 
las solemnidades prescritas por la misma Conslitucion, como constaba de las 
certificaciones que originales obraban en el expediente, reunidos los expresados 
electores de los partidos de la provincia de... en el dia de... del mes de... del 

- presente año, habian hecho el nombramiento de los Diputados que eu nombre y 
representación de esta provincia hau de concurrir á  k s  Córtes, y que fueron elec
tos por Diputados para ellas por esta provincia los señores N. N . N ., como re
sulta del acta extendida y firmada por N. N.: que en su consecuencia les otor. 
gan poderes ámplios á todos juntos, y á cada uno de por sí, para cumplir y des-



■empeñar las augustas funciones de su eucargo, ;  para que con los demás Diputa- 
kíos de Córtes ffomo representantes de la Nación española, puedau accrdary re 
solver cuanto entendieren conducente al bien general de ella ennso délas facul
tades que la Constitución determina, y dentro de los límites que la misma pres
cribe, sin poder derogar, alterar, 6 variar en manera alguna ninguno de sus a r
tículos bajo ningún pretexto; y que los otorgantes se obligan por sí mismos y á 
nombre de todos los vecinos de esta provincia en virtud de las facultades que les 
•son concedidas como electores nombrados para este acto, á  tener por válido, y 
obedecer y cumplir cuanto como tales Diputados de Córtes hicieren, y se resol- 
viere por estas con arreglo á la Constitución política de la Monarquía española. 
Así lo expresaron y otorgaron, hallándose presentes como testigos N. N ., que 
con los señores otorgantes lo firmaron: de que doy fé. •

Art. 101. El presidente, escrutadores y secretario remitirán inmediatamen
te  copia firmada por los mismos del acta de las elecciones á la diput&cion per
manente de las Córtes, y harán que se publiquen las elecciones por medio de K 
imprenta, remitiendo un ejemplar á  cada pueblo de la provincia.

Art. 102. Para la indemnización de los Diputados se les asistirá por sus 
respectivas provincias con las dietas que las Córtes en el segundo año de cada 
Diputación general señalaren para la Diputación que le ha de suceder; y á los 
Diputados de Ultramar se les abonará además lo que parezca necesario, á ju i
cio de sus respectivas provincias, para los gastos de viaje de ida y vuelta,

Art. 103. Se observará en las* Juntas electorales de proviucia todo lo que 
se prescribe eu los artículos 55, 56, 57 y 58, á excepción de lo que previene el 
art. 328.

C A P IT U L O  V I .

J)e la celebración de las Córte».

Art. 104. Se juntarán las Córtes todos los años eu la capital del reino en 
edificio destinado áeste solo objeto.

Art. 105, Cuando tuvieren por conveniente trasladarse á otro lugar, podrán 
hacerlo con tal que sea á pueblo que no diste de la capital más que doce leguas, y 
que convengan eu la traslación las dos terceras partes de los Diputados presentes.

A rt. 106. Las sesiones de las Córtes en cada año duratáu tres meses conse
cutivos, dando principio el dia primero del mes de Marzo.

Art. 107. La.s Córtes podrán prorogar sus sesiones cuando más por otro 
mes en solo dos casos: primero, á petición del Rey; segundo, si las Córtes lo 
creyeren necesario por una resolución de las dos terceras partes de los Diputados.

Art. 108. Los Diputados se renovarán en su totalidad cada dos años.
A rt. 109. Si la guerra ó la ocupacion de alguna parte del territorio de la 

Monarquía por el enemigo impidieren que se presenten á tiempo4o_dos ó algu
nos de los Diputados de una ó más provincias, serán suplidos los q u ; falten por 
los anteriores Diputados de las respectivas provincias, sorteando cutre sí hasta 
completar el número que les corresponda.

A rt. 110. Los Diputados no podrán volver á ser elegidos sino mediando 
otra Diputación.

A rt. 111. Al llegar los DiptitaJos á la capital se presentarán á la Diputación 
permaiiente de Córtes, laque hará sentar sus nombres y el de la provincia que 
los ha elegido en un registro en la secretaría de las mismas Córtes.



Art. 112. En el año de la renovación de los Diputados se celebrará el dia 
quince de Febrero, á puerta abierta, la primera Jun ta  preparatoria, haciendo de 
jiresideute el que lo sea de la Diputación permanente, y de secretarios y escru
tadores los que nombre la misma Diputación de entre los restantes individuos 
qne la componen.

Art. 113. E a  esta primera Junta presentarán todos los Diputados sus pode
res, y se nombrarán á pluralidad de votos dos comisiones, una de cinco indivi
duos para que examine los poderes de todos los Diputados, y otra de tres para 
que examine los de estos cinco individuos de la comision.

Art. 114. E l dia veinte del mismo Febrero se celebrará también á  puerta 
abierta la segunda Junta preparatoria, en la que las dos comisiones informarán 
sobre la legitimidad de los poderes, habiendo tenido presentes las copias de las 
actas de las eleccioues provinciales.

A rt. 113. En esta Junta y en las demás que sean necesarias hasta el dia 
veinticinco, se resolverán definitivamente, y á pluralidad de votos, las dudas que 
se susciten sóbrela legitimidad de los poderes y calidades de los Diputados.

A rt. 116. E u el año siguiente al de la renovaciou de los Diputados se ten
drá la primera Junta preparatoria el dia veint* de Febrero, y hasta el veinti
cinco las que se crean necesarias para resolver, en el modo y forma qae se ha 
expresado en los tres artículos precedentes, sobre la legitimidad de los poderes 
de los Diputados que de nuevo se presenten.

Art. 117. En todos los años el dia veinticinco de Febrero se celebrará la 
última junta preparatoria, en la que se hará por todos los Diputados, poniendo 
la mano sobre los santos Evangelios, el juramento siguiente: ¿Juráis defender y 
conservar la religión católica, apostólica, romana, sin admitir otra alguna en el 
reino?—R . Sí juro.—¿Jarais guardar y hacer guardar religiosamente la Cons
titución política dp la Monarquía española, sancionada por las Córtes generales 
y extraordinarias de la Nación en el año de mil ochocientos y doce?—R . Sí 
juro.—¿Juráis haberos bien y fielmente en el encargo qu2 la Nación os ha enco
mendado, mirando en todo por el bien y prosperidad de la misma Nación?— 
R. Sí juro.—Si así lo liiciéreis, Dios os lo premie; y si no, os lo deraandje*

Art. 118. En seguida se procederá á  elegir de entre los mismos Diputados, 
por escrutinio secreto y á pluralidad absoluta de votos, un presidente, uu vice
presidente y cuatro secretarios, con lo que se tendrán por constituidas y forma
das las Córtes, y la Diputación permanente cesará en todas sus funciones.

Art. 119. Se nombrará en el mismo dia ana Diputación de veintidós indivi
duos, y dos de los secretarios, para que pase á dar parte al Rey de hallarse cons
tituidas las Córtes, y deí presidente que. han elegido, á  fin de que manifieste si 
asistirá á  la apertura de las Córtes, que ss celebrará el dia primero de Marzo.

Art. 120. Si el Rey se hallare fuera de la capital, se le hará csUi participa
ción por escrito, y el Rey contestará dcl mismo modo.

Art. 121. El Rey rsistirá por sí mismo á la apertura de las Córtes; y si tu 
viere impedimento, la hará el presidente el dia señalado, sin que por ningún 
motivo pueda diferirse para otro. Las mismas formalidades se observarán para el 
acto de cerrarse las Córtes.

Art. \ 22. E n la sala de las Córtes entrará el Rey sin guardia, y solo le acom
pañarán las personas que determine el ceremonial para el recibimiento y despe- 
didadel Rey,que se prescriba cnel reglamentodel gobierno interior de las Córtes.



Art. i 23. El Rey hará un discurso, ea el que propondrá á las Córtes lu que 
crea cbnveniente, y al que el presidente contestará en términos generales. Si no 
asistiere el Rey, remitirá su discurso al presidente, para que por este se lea en las 
Córtes.

Art. 124. Las Córtes no podrán deliberar en la presencia del Rey.
A rt. 125. En los casos en qne los secretarios del Despacho hagan á la s  Cor

tes algunas propuestas á nombre del Rey, asistirán á las discusiones cuando y del 
modo que las Córtes determine:), y hablarán en ellas; pero no podrán estar pre
sentes á la votacion.

Art. 1’26. Las sesiones de lus Córtes serán públicas, y solo en los casos que 
exijan reserva podrá celebrarse sesión secreta.

Art. 127. Eu las discusiones de las Córtes, y eu todo lo demás que perte
nezca á su gobierno y órden interior, se observará el reglamento que se forme por 
estas Córtes generales y extraordiuarias, sin perjuicio de las reformas que las 
sucesivas tuvieren por conveniente hacer en el.

Art. 128.' Los Diputados serán inviolables por sus opiniones, y en ningún 
tiempo ni caso, ni por ninguna autoridad podrán ser reconvenidos por ellas. En 
las causas criminales que contra ellos se intentaren, no podrán ser juzgados sino 
por el tribunal de Córtes en el modo y forma que se prescriba eu el r.-glamento 
del gobierno interior de las mismas. Durante las sesiones de las Córtes, y uu 
mes-despucs, los Diputados no podrán ser demandados civilmente, ni ejecu
tados por deudas.

Art. 129. Durante el tiempo de su Di;nitacÍon, contado para este efecto des
de que el nombramiento conste en la permanente de Córtes, no podrán los D i
putados admitir para sí, ni solicitar para otro, empleo alguno de provision del 
Rev, «i aun ascenso, como no sea de escala en su respectiva carrera.

Avt. 130. Del mismo modo no podrán, durante el tiempo de su Diputa
ción, y un año despues del último acto de sus funciones, obtener para sí, ni so
licitar para otro¿ pensión ni condecoracion alguna que sea también de provision 
del Rey.

C A P IT U L O  T i l .

De las facultades de las Córtes.
\

Art. {31. Las facultades de las Córtes son:
Primera. Proponer y decretar las leyes, é interpretarlas y derogarlas en 

caso necesario.
Segunda. Recibir el juramento al Rey, al Príucipe de Astúrias, y a la R ‘ - 

gencia, como se previene en sus lugares.
Tercera. Resolver cualquiera duda, de hecho ó de derecho, que ocurra en 

órden á la sucesión á la corona.
Cuarta. Elegir Regencia ó.Regente del reino cuando lo previene la Consti

tución, y señalar las limitaciones con que la Regencia ó el Regente han de ejer
cer la autoridad real.

Quinta. Hacer el reconocimiento público del Príncipe de Astúrias.
Sexta. Nombrar tutor al Rey menor, cuando lo previene la Constitución. 
Sétima. Aprobar antes de su ratificación los tratados de alianza ofensiva, los 

de subsidios y los especiales de comercio.
Octava. Couceder ó negar la admisión de tropas cxtiaujeras en el reino.



Novena. Decretar la creación 6 supresión de plazas en los tribunales que es
tablece la Constitución; é igualmente la creación y supresión de los oficios 
públicos.

Décima. Fijar todos los afios á propuesta del Rey las fuerzas de tierra y de 
mar, determinándolas que sehayai^detenerenpié en tiempo de paz, y su au
mento en tiempo de guerra.

Uudécima. D ar ordenanzas al ejército, armada y Milicia nacional en todos 
los ramos que los constituyen.

Duodécima. Fijar los gastos de la administración pública.
Décimatercia. Establecer anualmente las contribuciones é impuestos.
Décimacuarta. Tomar caudales á préstamo en casos de necesidad sobre el 

crédito de la Nación.
Décimaquinta. Aprobar cl repartimiento de las contribuciones entre lás 

provincias.
Décimasexta. Examinar y aprobar las cuentas de la inversión de los cauda

les públicos.
Déoimasétiina. Establecer las aduanas y aranceles de derechos.
Décimaoctava. Disponer lo conveniente para la administración, conservación 

y enajenaciou de los bienes nacionales.
Décimanona. Determinar el valor, peso, ley, tipo y denominación de las 

monedas.
Vigésima. Adoptar el sistema que se juzgue más cómodo y justo de pesos 

y medidas.
Vigcsimaprima. Promover y fomentar toda especie de industria, y remover 

los obstáculos que la entorpezcan.
Vigésimasegunda. • Establecer el plan general de enseñanza pública en toda 

la Monarquía, y aprobar el que se forme para la educación del Príncipe de As- 
túrias.

Vigésimatevcia. Aprobar los reglamentos generales para ia policía y sanidad 
dcl reino.

Vigésimacuarta. Proteger la libertad política de la imprenta.
Vigésimaquinta. Hacer efectiva la responsabilidad de los secretarios del 

Despacho y demás empleados públicos.
Vigésimasexta. Por último pertenece á las Cortes dar ó negar su consen

timiento, en todos aquellos casos y Setos para los que se previene en la Consti- 
tufiou ser necesario.

C A P IT U L O  V I I I .

De la formacion de las leyes, y  d4 la sancioii real.

Art. 132. Todo Diputado tiene la facultad de proponer á las Córtes los 
prviyectos de ley, haciéndolo por escrito, y exponiendo las razones en que se 
funde.

Art. 133. Dos dias á lo ménos despues de presentado y leido el proyecto 
de ley, sé leerá por segunda vez, y las Córtes deliberarán si se admite ó no á 
discusión.

Art. 134. Admitido á discusión, si la gravedad del asunto requiriese, á ju i
cio de las Córtes, que pase prèviamente á  una comision, se ejecutará así.

A rt. 135. Cuatro dias á lo ménos despues de admitido á discusión el pro



yecto, se leerá tercera vez. y se podrá señalar dia para abrirla  discusión.
Art. 136. Llegado el dia señalado para la discusión abrazará esta el pro* 

yecto eu su totalidad, y en cada uno de süs artículos.
Art. 137. Las Córtea decidirán cuándo la materia está |8uücientemente dis

cutida, y decidido que lo está, se resolverá si lia lugar ó no á la votacion.
Art. 188. Decidido que ha lugar á la votacion, se procederá á  ella inme

diatamente, admitiendo ó desechando en todo ó en parte el proyecto, ó varián
dole 6 modificándole, según las observaciones que se hayan hecho en la dis
cusión.

A rt. 139. La votacion se hará á pluralidad absoluta de votos; y para pro
ceder á  ella será necesario que se hallen presentes á lo ménos la mitad y uno 
más de la totalidad de los Diputados que deben componer las Córtes.

A rt. 140. Si las Córtes desecharen un proyecto de ley en cualquier estado 
de su exámen, ó resolvieren que no debe procederse á la votacion, no podrá 
Tolver á proponerse en el mismo año.

A rt. 141. Si hubiere sido adoptado, se extenderá por duplicado en forma 
de ley, y se leerá en las Córtes; hecho lo cual, y firmados ambos originales por 
el presidente y dos secretarios, serán presentados inmediatamente al Rey por 
una Diputación.

A rt. 142. E l Rey tiene la sanción de las leyes.
A rt. 143. Da el Rey la sanción por esta fórmula, firmada de su mano: *Pu- 

blíquese como ley. »
A rt. 144. Niega el Rey la sanción por esta fórmula, igualmente firmada 

de su mano: «Vuelva á  las Córtes;• acompañando al mismo tiempo una expo
sición de las razones que ha tenido para negarla.

A rt. 145. Tendrá el Rey treinta dias para usar de esta prerogativa: si den
tro  de ellos no hubiere dado ó negado la sanción, por el mismo hecho se enten
derá que la ha dado, y la dará en efecto.

A rt. '146. Dada ó negada la sanción por el R ey, devolverá á  las Córtes 
uno de los dos originales con la fórmula respectivia, para darse cuenta en ellas. 
E ste  original se conservará en el archivo de las Córtes, y el duplicado quedará 
en poder del Rey.

A rt. 147. Si el Rey negare la sanción, no se volverá á  tra tar del mismo 
asunto en las Córtes de aquel año, pero podrá hacerse en las del siguiente.

A rt. 148. Si en las Córtes del siguiente año fuere de nuevo propuesto, 
admitido, y aprobado el mismo proyecto, presentado que sea al Rey, podrá dar 
la sanción, ó negarla segunda vez en loá términos de los artículos 143 y 144; y 
en el último caso, no se tratará del mismo asunto en aquel año.

A rt. 149. Si de nuevo fuere por torcera [vez propuesto, admitido y apro
bado el mismo proyecto en las Córtes del siguiente año, por el mismo hecho se 
entiende que el Rey da la sanción; y presentándosele, la dará en efecto por me
dio de la fórmula expresada en el art. 143.

A rt. 150. Si antes de que espire el término de [treinta dias en que 'el Rey ha 
de dar ó negar la sanción, llegare el dia en que las Córtes han de terminar sus 
sesiones, el Rey la dará ó negará en los ocho primeros de las sesionas de las si
guientes Córtes; y si este término pasare sin haberla dado, por esto mismo se en
tenderá dada, y la dará en efecto en la forma prescrita; pero si el Rey negare la 
sanción, podrán estas Córtes tratar del mismo proyecto.



Art. 151. Auuque despues de haber negado el Rey la saucioa á un proyec
to de ley se pasen alguno 6 algunos años sin que se proponga el mismo proyecto, 
como vuelva á  suscitarse en el tiempo de la misma Diputflciou, que le adoptó 
por la primera vez, ó en el de las dos Diputaciones que inmediatamente la sub
sigan, se entenderá siempre el mismq proyecto para los efectos de la sanción del 
Rey, de que tratan los tres artículos precedentes; pero si en la duración de las 
tres diputaciones expresadas no volviere á  proponerse, aunque despues se re- 
prodnzea en los propios términos, se tendrá por proyecto nuevo para ios efec
tos indicados.

Art. 152. Si ia segunda 6 tercera vez que se propone el proyecto dentro del 
término que prefija el artículo precedente, fuere desechado por las Córtes, en 
cualquier tiempo que se reproduzca despues, se tendrá por nuevo proyecto.

Art. 153. Las leyes se derogan con lis mismas formalidades y por los mis
mos trámites que se establecen. ’

C A P ÍT U L O  IX .

De la promulgacioit de las leyes.

Avt. 154. Publicada la ley en las Córtes, se dará de ello aviso al Rey, para 
que se proceda inmediatamente á su promulgación solemne.

Art. 155. El Rey para promulgar las leyes usará de la fórmula siguiente: 
N. (el nombre del Rey) por la gracia de Dios y por la Coiistitucion de la Mo
narquía española' Rey de las Espafias, á  todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las Córtes han decretado, y Nos sancionamos lo siguien
te  (aquí el texto literal de la ley): Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. (Va dirigida al se
cretario del Despacho respectivo.)

Art. 4 56. Todas las leyes se circularán de mandato del Rey por los respec
tivos secretarios del Despacho directamente á todos y cada uno de los tribuna
les supremos y de las provincias, y demás jefes y autoridades superiores, que 
las circularán á las subalternas.

C A P ÍT U L O  X .

De la Diputación permanente de Córte».

Art. 157. Antes de separarse las Cortes nombrarán una Diputación, que 
se llamará Diputación permanente de Córtes, compuesta de siete individuos de 
su seno, tres de las provincias de Europa y tres de las de Ultramar, y el sétimo 
galdtá por suerte entre un Diputado de Europa y otro de Ultramar. •

Art. 158. Al mismo tiempo nombrarán las Córtes dos suplentes para esta 
Diputación, uno de Europa y otro de Ultramar.

Art. 159. L a  Diputación permanente durará de nnas Córtes ordinarias á 
otras.

A rt. 160. Las facultades de esta Diputación, son:
Primera. Velar sobre la observancia de ia Constitución y de las leyes, para 

dar cuenta á las próximas Córtes de las iufraccioues que haya notado.



Segunda. Convocar á  Cdrtes citraordinarias en los casos prescritos por la 
■Constitución.

Tercera. Desempeñar las funciones que se señalan en los artículos 111-
y  112.

Cuarta. Pasar aviso á los Diputados suplentes para que concurran en lugar 
•de los propietarios; y si ocurriere el fallecimiento 6 imposibilidad absoluta de 
propietarios y suplentes de una provincia, comunicar las correspondientes órde
nes á la misma, parai^ue proceda á nueva elección.

C A P ÍT U L O  X I .

Bs las Córtes extraordinarias.

Art. 161. Las Córtes extraordinarias se compondrán de los mismos Dipu
tados que forman las ordinarias durante los dos afios de su Diputación.

Art. 162. La Diputación permanente de Córtes las convocará con señala
miento de dia en los tres casos siguientes:

Primero. Cuando vacare la Corona.
Segundo. Cuando el Rey se imposibilitare de cualquiera manera para el go

bierno, ó quisiera abdicar la Corona en el sucesor; estando autorizada en el pri
mer caso la Diputación para tomar todas las medidas que estime convenientes, 
á  fin de asegurarse de la inhabilidad dcl Rey.

Tercero. Cuando en circunstancias críticas y por negocios árduos tuviere el 
Rey por conveniente que se c o ^ e g u e n , y lo participare así á  la Diputación 
pennanente de Córtes.

A rt. 163. Las Córtes extraordinarias no entenderán sino en el objeto para 
que han sido convocadas.

Art. 164. Las sesiones de las Córtes extraordinarias comenzarán y se term i
narán con las mismas formalidades que las ordinafias.

A rt. 165. Jja celebración de las Córtes extraordinarias no estorbará la elec
ción de nuevos Diputados %n el tiempo prescrito.

A rt. 166. Si las Córtes extraordinarias no hubieren concluido sus sesiones 
en el dia señalado para la reunión de las ordinarias, cesarán las primeras en sus 
funciones, y las ordinarias continuarán el negocio para que aquellas fueron con. 
Tocadas.

A rt. 167. La Diputación permanente de Córtes continuará en las funciones 
que le están señaladas en los artículos 111 y 112, en el caso comprendido en el 
Artículo precedente.

T IT U L O  IV .
D E L  BEY.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

Be la intiolabilidad dd Re^, y  de tu autoridad.

Art. 168. La persona del Rey es sagrada 6 inviolable, y no está sujeta á rcs- 
'ponsabilidad.

A rt. 169. El Rey tendrá el tratamiento de Majestad Católica.
Art. 170. L a  potestad de hacer ejecutar las leyes reside exclusivamente en 

«l Rey, y su autoridad se extiende á todo cuanto conduce á  la conservación del



orden público en lo interior, y á la seguridad del Estado en lo exterior, confor- 
me á la Constitución y á las leyes.

A rt. 171. Además de la prerogativa que compete al Rey de sancionar las 
leyes y promulgarlas, le corresponden como principales las facultades siguientes: 

Primera. Expedir los decretos, reglamentos é iostrucciones que crea con
ducentes para la ejecución de las leyes.

Segunda. Cuidar de que en todo el reino se administre pronta y cumplida
mente la justicia.

Tercera. Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz, dando despues cuen
ta  documentada á las Córtes.

Cuarta. Nombrar los magistrados de todos los tribunales civiles y crimina
les, A propuesta del Consejo de Estado.

Quinta. Proveer todos los empleos civiles y militares.
Sexta. Presentar para todos los obispados, y para todas las dignidades y be

neficios eclesiásticos de real patronato, ¿.propuesta del Consejo de Estado. 
Sétima. Conceder honores y distinciones de toda clase, con arregloá las leyes. 
Octava. Mandar los ejércitos y armadas, y nombrar los generales.
Novena. Disponer de la fuerza armada, distribuyéndola como más convenga. 
Décima. D irigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demás 

potencias, y nombrar los embajadores, ministros y cónsules.
Undécima. Cuidar de la fabricación de la moneda, eu la que se pondrá su

basto y su nombre.
Duodécima. Decretar la inversión de los fondos destinados á cada uno de 

los ramos de administración pública.
Décimatercia. Indultai' á los delincuentes, con arreglo á las leyes. 
Décimacuarta. Hacer á  las Córtes las propuestas de leyes ó de reformas 

que crea condacentes al bien de la Nación, para que deliberen en la forma pres
crita.

Décimaquinta. Conceder el pase, ó retener los decretos conciliares y bulas- 
pontificias, con el consentimiento de las Córtes, si contienen disposiciones ge
nerales; oyendo al Consejo de Estado, si versan sobre negocios particulares d  
gobernativos; y  si contienen puntos contenciosos, pasando su conocimiento y 
decisión al Supremo Tribunal de Justicia, para que resuelva con arreglo á las 
leyes.

Décimasexta. Nombrar y separar libremente los secretarios de Estado y del 
Despacho.

A rt. 172. Las restricciones de la autoridad del Rey son las siguientes: 
Primera. N o puede el Rey impedir bajo ningún pretexto la celebración de 

las Córtes en las épocas y casos señalados por la Constitución, ni suspenderlas 
ni disolverlas, n i en manera alguna embarazar sus sesiones y deliberaciones. Los 
que le aconsejasen ó auxiliasen en cualquiera tentativa para estos actos, son 
declarados traidores, y serán perseguidos como tales.

Segunda. N o puede el Rey ausentarse del reino sin consentimiento de las 
Córtes; y ai lo hiciere, se entiende que ha abdicado la Corona,

Tercera. N o puede el Rey enajenar, ceder, renunciar, ó en cualquiera mane
ra traspasar á otro la autoridad real, ni alguna de sus prerogatiras.

Si por cualquiera causa quisiere abdicar el trono en el inmediato sucesor, no- 
lo podrá hacer sin el consentimiento de las Córtes.



Cuarta. No puede el Rey enajenar, ceder 6 permutar provincia, ciudad, vi
li» 6 lugar, ni parte alguna, por pequeña que sea, del territorio español.

Quinta. No puede el Rey hacer alianza ofensiva, xd tratado especial de co
mercio con ninguna potencia extranjera sin el consentimiento de las Córtes.

Sexta. No puede tampoco obligarse por ningún tratado á dar subsidios á 
ninguna potencia extranjera sin el consentimiento de las Córtes.

Sétima. No puede el Rey ceder ni enajenar los bienes nacionales sin el con- 
¿eutimiento de las Córtes.

Octava. No puede el Rey imponer por sí directa ni indirectamente contri
buciones, ni hacer pedidos bajo cualquiera nombre ó para cualquier objeto que
sea, sino que siempre los han de decretar las Córtes.

Novena. No puede el Rey conceder privilegio exclusivo á persona n i corpo
racion alguna.

Décima. No puede el Rey tomar la propiedad de ningún particular ni cor«̂  
poracion, ni turbarle en la posesion, uso y aprovechamiento de ella; y si eu 
algún caso fuere necesario para un objeto de conocida utilidad común tomar la 
propiedad de un particular, no lo podrá hacer sin que al mismo tiempo sea in- 
demnizado, y se le dé el buen cambio á bien vista de hombres buenos.

Undécima. No puede el Rey privar á ningún individuo de su libertad, ni 
imponerle por sí pena alguna. El secretario del Despacho que firme la órden, 
y el juez que la ejecute, serán responsables á la Nación, y castigados como reos- 
de atentado contra la libertad individual.

Solo en el caso de que el bien y seguridad del Estado exijan el arresto dé' 
alguna persona, podrá el Rey expedir órdenes al efecto; pero con la condicion 
de que dentro de cuarenta y ocho horas deberá hacerla entregar á disposición, 
del tribunal ó juez competente.

Duodécima. El Rey antes de contraer matrimonio dará parte á las Córtes 
paraobtener su consentimiento; y si no lo hiciere, entiéndase que abdica la corona.

Art. 173. El Rey en sn advenimiento al trono, y si fuere menor, cuando entre- 
á gobenar el reino, prestará juramento ante las Córtes bajo la fórmula siguiente:

• N . (aquí su nombre) por la gracia de Dios y la Constitución de la Monar* 
quia española. Rey de las Espafias; juro por Dios y por los santos Evangelios 
que defenderé y conservaré la religión católica, apostólica, romana, sin permitir 
otra alguna en el reino; que guardaré y haré guardar la Constitución política y 
leyes de la Monarquía española, no mirando en cuanto hiciere sino al bien y 
provecho de ella; que no enajenaré, cederé ni desmembraré parte alguna del 
reino: que no exigiré jamás cantidad alguna de frutos, dinero ni otra cosa, sino- 
las que hubieren decretado las Córtes: que no tomaré jamás anadie su propie- 
dad, y que respetaré sobre todo la libertad política de la Nación y la personal 
de cada individuo: y si en lo que he jurado, ó parte de ello, lo contrario hiciere 
no debo ser obedecido, antes aquello en que contraviniere, sea nulo y de ningún, 
valor. Así Dios me ayude, y sea en mi defensa; y si no, me lo demande.»

C A P IT U L O  I I .

De la sucesión á la corona.

A rt. 174. E l reino de las Espafias es indivisible, y solo se sucederá en ef 
trono perpétaamente desde la promulgación de la Constitución por el órden



regular de prímogeaitura y representación entre los descendientes legítimos, 
varones y hembras, de las líneas que se expresarán.

Art. 175. No pueden ser Reyes de las Españas sino los que sean hijos le
gítimos habidos en constante y legítimo matrimonio.

Arl. 176. Eu el mismo grado y línea los varones prefieren á las hembras, y 
siempre el mayor al menor; pero las hembras de mejor línea <5 de mejor grado 
en la misma línea prefieren á los varones de línea 6 grado posterior.

Art. 177. El hijo 6 hija del primogénito del Rey, en el caso de morir su 
padre sin haber entrado en la sucesión del reino, prefiere á los tíos, y sucede 
inmediatamente al abuelo por derecho de representación.

Art. 178. Mieutras no se extingue la línea en que esté radicada la sucesión, 
lio entra la inmediata.

A rt. 179. El Rey de las Españas es el Sr. D . Femando V II  de Borbon, 
•que actualmente reina.

Art. ISÜ. A falta del Sr. D. Fernando V II  de Borbon, sucederán sus des* 
cendientes legítimos, así varones como hembras: á falta de estos sucederán sus 
hermanos y tios hermanos de su padre, así varones como hembras, y los des
cendientes legítimos de estos por el órden que queda prevenido, guardando en 
todos el derecho de representación y la preferencia de las líneas anteriores á las 
posteriores.

Art. 181. Las Córtes deberán excluir de la sucesión aquella persona ó 
personas que sean incapaces para gobernar, ó hayan hecho cosa por que merez
can perder la cortina.

Art. 182. Si llegaren á extinguirse todas las líneas que aquí se señalan, las 
•Córtes harán nuevos llamamientos, como vean que más importa á  la Nación, 
siguiendp siempre el órden y reglas de suceder aquí establecidas.

Art. 183. Cuando la corona liayá de recaer inmediatamente 6 haya recaído 
€n hembra, no podrá esta elegir marido sin consentimiento de las Córtes; y si 
lo contrario hiciere, se entiende que abdica la corona.

Art. 184. Eu el caso de que llegue á reinar una hembra, su marido no tep- 
d rá  autoridad ninguna respecto del reino, ni parte alguna en el Gobierno.

C A P IT U L O  i n .

Be la menor edad del Rey, y  de la Regencia.

Art. 185. E l Rey es menor de edad hasta los diez y ocho años cumplidos.
A rt. 186. Durante la menor edad del Rey será gobernado el reino por una 

Regencia.
A rt. 187. Lo será igualmente cuando el Rey se halle imposibilitado de 

ejercer su autoridad por cualquiera causa física ó moral.
Art. 188. Si el impedimento del Rey pasare de dos afios, y el sucesor in 

mediato fuere mayor de diez y ocho, las Córtes podrán nombrarle Regente del 
reino en lugar de la Regencia.

Art. 189. E n los casos en que vacare la corona, siendo el Príncipe de A s
turias menor de edad, hasta que se junten las Córtes extraordinarias, si no se 
hallaren reunidas las ordinarias, la Regencia provisional se compondrá de la 
Reina madre, si la hubiere, de dos Diputados de la Diputación permanente de 
las Córtes, los más antiguos por órden de su elección en la Diputación, y de



dos Consejeros del Consejo de Estado los más antiguos, á  saber: el decano y el 
que le siga: si uo hubiere lleina madre, entrará en la E/Cgencia el Consejero de 
Estado tercero en antigüedad.

Art. 190. La Regencia provisional será presidida por la Reina Madre, si 
la hubiere; y en sn defecto, por el individuo de la Diputación permanente de 
Córtes que sea primer nombrado en ella.

Art. 191. La R ^euc ia  provisional no despachará otros negocios que los que 
no iidmitau dilación, y uo removerá ni nombrará empleados sino interinamente.

Art. 192. Reunidas las Córtes extraordinarias, nombrarán una Regencia 
compuesta de tres 6 cinco personas.

Art. 193. Para poder ser individuo de la Regencia se requiere ser ciudadano 
«u el ejercicio de sus derechos, quedando excluidos los extranjeros, aunque '  
tengan carta de ciudadanos.

Art. 194. La Regencia será presidida por aquel de sus individuos que las 
Córtes designaren; tocando á estas establecer, en caso necesario, si ha de haber 
6 no turno en la presidencia, y en qué términos.

Art. 195. La Regencia ejercerá la autoridad del Rey en los términos que 
estimen las Córtes.

Art. 196. Una y otra Regencia prestarán juramento según la fórmula pres
crita en el art. 173, añadiendo la cláusula de que serán fieles al Rey; y la Regen
cia permanente añadirá además, que observará las condiciones que le hubieren 
impuesto las Córtes para el ejercicio de su autoridad, y que cuando llegue el 
Rey á ser mayor, 6 cese la imposibilidad, le entregará el gobierno del reino bajo, 
la pena, si «u momento lo dilata, de ser sus individuos habidos y castigados co
mo traidores.

Art. 197. Todos los actos de la Regencia se publicarán en nombre del Rey.
Art. 198. Será tutor del Rey menor la persona que el Rey difunto hubiere 

nombrado en su testamento. Si no le hubiere nombrado, será tutora la Reina 
madre, mientras permanezca viuda. En su defecto, será nombrado el tutor por 
las Córtes. En el primero y tercer caso, el tutor deberá ser natural del reino.

Art. 199. La Regencia cuidará de que la educación del Rey menor sea la 
más conveniente al grande objeto de su alta dignidad, y que se desempeñe con
forme al plan que aprobaren las Córtes.

Art. 200. Estas señalarán el sueldo que hayan de gozar los individuos de la 
Regencia.

C A P IT U L O  IV .

Be la familia real, y  del reconocimiento del Principe de Attúrias.

Art. 201. El hijo primogénito del Rey se titulará Príncipe de Asturias.
Art. 203. Los demás hijos é hijas del Rey serán y se llamarán Infantes de 

las Españas.
Art. 203. Asimismo serán y se llamarán Infantes de las Españas los hijos é 

hijas del Príncipe de Astúrías.
Art. 204. A estas personas precisamente estará limitada la calidad de Infante 

de las Españas, sin que pueda extenderse á o trp .
Art 205. Los Infantes de las Españas gozaráá de las distinciones y hono

res que han tenido hasta aquí, y podrán ser nombrados para toda clase de des
tinos, exceptuados los de judicatura y la Diputación de Córtes.



Art. 206. El Príncipe de Asturias uo podrá salir del reiao siu consenti
miento de las Córtes, y si saliere sin él, quedará por el mismo hecho excluido’ 
del llamamiento á la corona.

Art. 207. Lo mismo se entenderá, permaneciendo fuera del reino por más 
tiempo que el prefijado en el permiso, si requerido para que vuelva, no lo ve
rificare dentro del término que las Córtes señalen.

Art. 208. E l Príncipe de Asturias, los Infantes é Infantas y sus hijos y 
descendientes que sean súbditos del Rey, no podrán contraer matrimonio sin 
su consentimiento y el de las Córtes, bajo la pena de ser excluidos del llama
miento á la corona.

Art. 209. De las partidas de nacimiento, matrimonio y muerte de todas las 
personas de la familia real, se remitirá una copia auténtica á  las Córtes, y en 
su  defecto á  la Diputación permanente, para que se custodie en su archivo.

Art. 210. E l príncipe de Asturias será reconocido por las Córtes con las 
formalidades que prevendrá el reglamento del gobierno interior de ellas.

Art. 211. Este reconocimiento se hará en las primeras Córtes que se cele
bren despues de su nacimiento.

Art. 212. E l Príncipe de Asturias, llegando á la edad de catorce años,' 
prestará juramento ante las Córtes bajo la fórmula siguiente:

• N . (aquí el nombre), Príncipe de A sturias, juro por Dios y por los santos 
£vangeli(», que defenderé y conservaré la religión catóUca, apostólica, romana 
sin perm itir otra alguna en el reino; que guardaré la Constitución política de la 
Monarquía española, y que seré fiel y- obediente al Rey. Así Dios me ayude.»

C A P IT U L O  V .

De la dotacion de la familia real.

Art. 213. Las Córtes señalarán al Rey la dotacion anual de su casa, que 
sea correspondiente á la alta dignidad de su persona.

A rt. 214. Pertenecen al Rey todos los palacios reales que han disfrutado 
sus predecesores, y las Córtes señalarán los terrenos que tengan por convenien
te  reservar para el recreo de su persona.

Art. 215. Al Príncipe de Asturias desde el dia de su nacimiento, y á los 
Infantes é Infantas desde que cumplan siete años de edad, se asignará por las 
Córtes para sus alimentos la cantidad anual correspondiente á su respectiva 
dig^dad.

A rt. 216. A las Infantas para cuando casaren señalarán las Córtes la can
tidad que estimen en calidad de dote; y entregada esta, cesarán los alimentos 
anuales.

Art. 217. A los Infantes, si casaren mientraá residan en las Españas, se 
les continuarán los alimentos que les estén asignados; y si casaren y residierea 
fuera, cesarán los alimentos, y se les entregará por una vez la cantidad que la» 
Córtes señalen.

Art. 218. Las Córtes señalarán los alimentos anuales que hayan de darse á 
la Reina viuda.

A rt. 219. Los sueldos de los individuos de la Regencia se tomarán de la 
dotacion señalada á la casa del Rey.

A rt. 280. La dotacion de la casa del Rey y los alimentos de su familia, de



que hablan los artículos precedentes, se señalaráa por las Córtes al principio de 
cada reinado, y no se podráa alterar durante él.

Art. 221. Todas estas asignaciones son de cuenta de la tesorería nacional, 
por la que serán satisfechas al administrador que el Key nombrare, con el cual 
se entenderán las acciones activas y pasivas que por razón de intereses puedan 
promoverse.

C A P IT U L O  V I .

De los secretarios de Estado y  del Despacho.

Art. 222. Los secretarios del Despacho serán siete, á  saber:
El Secretario del Despacho de Estado.
El Secretario del Despacho de la Gobernación del reino para la Península é 

islas adyacentes.
E l Secretario del Despacho de la Gobernación del reino para Ultramar.
El Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.
E l Secretario del Despacho de Hacienda.
E l Secretario del Despacho de Guerra.
E l Secretario del Despacho de Marina.
Las Córtes sucesivas harán en este sistema de secretarías del Despacho la 

variación que la experiencia ó las circunstancias exijan.
A rt. 223. Para ser Secretario del Despacho se requiere ser ciudadano en 

el ejercicio de sus derechos, quedando excluidos los extranjeros, aunque tengan 
carta de ciudadanos. *

Art. 224 Por un reglamento particular aprobado por las Córtes se seña
larán á cada secretaría los negocios que deban perteneeerle.

Art. 225. Todas las órdenes del Rey deberán ir firmadas por el Secretario 
del Despacho del ramo á que el asunto corresponda.

Ningún tribunal ni persona pública dará cumplimiento á la órden que carez
ca de este requisito.

Art. 226. Los Secretarios del Despacho serán responsables á las Córtes de 
las órdenes que autoricen contfa la Constitución ó las leyes, sin que les sirva 
de excusa haberlo mandado el Rey.

Art. 227. Los Secretarios del Despacho formarán los presupuestos anualei 
de los gastos de la administración pública que se estime deban hacerse por su 
respectivo ramo, y rendirán cuenta de los que se hubieren hecho, en el modo que 
se expresará.

Art. 228. Para hacer efectiva la responsabilidad de los Secretarios del Des
pacho, decretarán ante todas cosas las Córtes que ha lugar á la formacion de 
causa.

Art. 229. Dado este decreto, quedará suspenso el Secretario del Despa
cho, y las Córtes remitirán al Tribunal Supremo de Justicia todos los docu
mentos concernientes á la causa que haya de formarse por el mismo Tribunal, 
quien la sustanciará y decidirá con arreglo á las leyes.

Art. 230. Las Córtes señalarán el sueldo qu§ deban gozar los Secretarios 
del Despacho durante su encargo.

o  CEU



C A P ÍT U L O  V I I .

Del Consto de Esiado.

A rt. 231. ITabrà uu Consejo de Estado compuesto de cuarenta individuos, 
que sean ciudadanos en el ejercicio de sus derechos, quedando excluidos los 
extranjeros, aunque tengan carta de ciudadanos.

Art. 232. Estos scráo precisajuente en la forma siguiente, á saber; cuatro 
eclesiásticos, y no más, de conocida y probada ilustración y merecimiento, de 
los cuales dos serán Obispos: cuatro Grandes de Espafia, y no más, adornados. 
de las virtudes, talento y conocimientos necesarios; y los restantes serán elegi
dos de entte los sugetos que<más se hayan distinguido por su ilustración y co
nocimientos, 6 por sus señalados servicios en alguno de los principales ramos 
de la administración y gobierno del Estado. Las Cdrtcs no podráu proponer 
para estas plazas á ningún individuo que sea Diputado de Córtes al tiempo de 
hacerse la elección. De los individuos del Consejo de Estado, doce á lo ménos 
serán nacidos en las provincias de Ultramar.

Art. 233. Todos los Consejeros de Estado seráu nombrados por el Rey á. 
propuesta de las Córtes.

Art. 254. Para la formación de este Consejo se dis,pondrá en las Córtes 
una lista triple de todas las clases referidas en la proporcion indicada, de la cual 
el líey  elegirá los cuarenta individuos que han de componer el Consejo de Es
tado, tomando los eclesiásticos de la lista de su clase, los Grandes de la suya, 
y así los demás.

Art. 235. Cuándo ocurriere alguna vacante en el Consejo de Estado, las 
Córtes primeras que se celebren presentarán al Rey tres personas de la clase 
en que se hubiere verificado, para que elija la qnfe le pareciere.

Art. 236. E l Consejo de Estado es el único Consejo del. Rey, que oirá su 
dictamen en los asunto* graves g\ibernativos, y señaladamente para dar ó negar 
la sanción á las leyes, declarar la guerra y hacer los tratados.

A rt. 237. Pertenecerá á  este Consejo hacer al Rey la propuesta por te r
nas para la presentación de todos los beneficios eclesiásticos, y para la previsión 
de las plazas de judicatura.

Art. 238. E l Rey formará un reglamento para el gobierno del Consejo de 
Estado, oyendo prèviamente al mismo', y se presentata á las Córtes para su 
aprobación.

Art. 239. Los Consejeros de Estado no podráu ser removidos sin causa 
justificada ante el Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 240. Las Córtes señalarán el sueldo que deban gozar los Consejeros 
de Estado.

A rt. 241. Los Consejeros de Estado, al tomar posesion de sus plazas, ha
rán en manos del Rey juramento de guardar la Constitución, ser fieles al Rey, 
y aconsejarle lo qvie entendieren ser conducente al bien de la Nación, sm mira 
particular ni interés privado.



T ÍT U L O  V.

D B  LOS TEIBUNALES T  D B  LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

EN LO CIVIL I. CBIM IUAL.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

De los Tribunales.

Art. 242. La potestad de aplicar las leyes eu las causas civiles y criminales 
pertenece exclusivamente á los tribunales.

Art. 2 j3. N i las Cártes ui el Rey podrán ejercer en ningún caso las fun- 
cioues judiciales, avocar causas pendientes, ni mandar abrir los juicios fene
cidos.

Art. 244. Las leyes señalarán el órden ̂  las formalidades del proceso, que 
serán uniformes en todos los tribunales; y ni las Córtes ni el Rey podrán dis
pensarlas.

Art. 245. Los tribunales no podrán ejercer otras funciones que las de juz
gar y hacer que se ejecute lo juzgado.

A rt. 2^6. Tampoco podrán suspender la ejecución de las leyes, ni hacer 
reglamento alguuo para la administración de justicia.

Art. 247. Ningún español podrá ser juzgado en causas civiles ni crimina
les por ninguna comisión, sino por el tribunal competente, determinado con 
anterioridad por la ley. ^

Art. 248. En los negocios comunes, civiles y criminales no habrá más que 
un solo fuero para toda clase de personas.

Art. 249. Los eclesiásticos continuarán gozando del fuero de su estado, 
en los términos que prescriben las leyes ó que en adelante prescribieren.

Art. 250. Los militares gozarán tambieu de fuero particular, en los térmi
nos que previene la Ordenanza 6 en adelante previuiere.

Art. 251. Para ser nombrado magistrado ó juez se requiere haber nacido ' 
en el territorio español, y ser ítiayor de veinticluco años. Las demás calida
des que respectivamente deban estos tener serán determinadas por las leyes.

Art. 252. Los magistrados y jueces no podrán ser depuestos de sus desti
nos, sean temporales ó perpétuos, siuo por causa legalmeute probada y senten
ciada, ni suspendidos sino por acusación legalmente intentada.

Art. 253. SI al Rey llegaren quejas contra algún magistrado, y formado 
expediente, parecieren fundadas, podrá, oido el Consejo de Estado, suspender
le, haciendo pasar iumediatamente el expediente al Supremo Tribunal de Jus
ticia, para que-juzgue con arreglo á las leyes.

Art. 254. Toda falta de observancia de las leyes que arreglan proceso 
en lo civil y en lo criminal, hace responsables personalmente á los jueces que la 
cometieren.

Art. 255. El soborno, el cohecho y la prevaricación de los magistrados y 
jueces producen acción popular céntralos que los cometan.

Art. 256. Las Córtes señalarán á los magistrados y jueces de letras una 
dotacion c.ompetente.

Art. 257. La justicia se administrará en nombre del R ey, y las ejecuto



rias y provisioues de loa tribunales superiores se encabezaráa también ea su 
nombre.

A rt. 258. E l código civil y criminal.y el de comercio serán unos mismos 
para toda la Monarquía, sin perjuicio de las variaciones que por particulares 
circunstancias podrán hacerlas Córtes.

Art. 259. Habrá en la córte un Tribunal que se llamará Supremo Tribu
nal de Justicia.

Art. 260. Las Córtes determinarán el número de magistrados que han de 
componerle, y las salas en que ha de distribuirse.

A rt. 261. Toca á  este Supremo Tribunal:
Primero. Dirimir todas las competencias de las audiencias entre sí en todo 

el territorio español, y las de las audiencias con los tribunales especiales qu& 
existan en la Península é islas adyacentes. En Ultramar se dirimirán estas úl
timas según lo determinaren las leyes.

Segundo. Juzgar á los Secretarios de Estado y dcl Despacho cuando las 
Córtes decretaren haber lugar á la formacion de causa.

Tercero. Conocer de todas las causas de separación y suspensión de los con
sejeros de Estado y de los magistrados de las audiencias.

Cuarto. Conocer de las causas criminales de los Secretarios de Estado y del 
Despacho, de los Consejeros de Estado, y de los magistrados délas audiencias, 
perteneciendo al jefe político más autorizado la instrucción del proceso para 
remitirlo á este tribunal.

Quinto. Conocer de todas las causas criminales que se promovieren contra 
los individuos de este Supremo, Tribunal. Si llegare el caso en que sea necesa
rio hacer efectiva la responsabilidad de este Supremo Tribunal, las Córtes, pre
via la formalidad establecida en el art. 228, procederán á nombrar para este fin 
un tribunal compuesto de nueve jueces, que serán elegidos por suerte de un 
número doble.

Sexto. Conocer de la residencia de todo empleado público que esté sujeto 
á ella por disposición de las leyes.

Sétimo. Conocer de todos los asuntos contenciosos pertenecienies al real 
patronato.

Octavo. Conocer de los recursos de fuerza de todos los tribunales eclesiás
ticos superiores de la córte.

Noveno. Conocer de los recursos de nulidad que se interpongan contra las 
sentencias, dadas en última instancia para el preciso efecto de reponer el proce
so, devolviéndolo, y hacer efectiva la responsabilidad de que tra ta  el art. 254. 
Por lo relativo á Ultramar, de qstos recursos se conocerá en las audiencias en 
la forma que se dirá en su lugar.

Décimo. Oir las dudas de los demás tribunales sobre la inteligencia de al
guna ley, y consultar sobre ellas al Rey con los fundamentos que hubiere, para 
que promueva la conveniente declaración en las Córtes.

Undécimo. Examinar las listas de las causas civiles y criminales que de
ben remitirle las audiencias para promover la pronta administración de justicia, 
pasar copia de ellas para el mismo efecto al Gobierno y disponer su publicación 
por medio de la imprenta.

Art. 202. Todas las causas civiles y criminales se fenecerán dentro del te r
ritorio de cada audiencia.



Art. 2C3. Pertenecerá á  las audiencias conocer de todas las causas civiles 
de los juzgados inferiores de sa  demarcacioa en segunda y tercera instancia, y 
lo mismo de las criminales, según lo determinen las leyes; y también de las cau
sas de suspensión y separación de los jaeces Inferiores de su territorio, en el 
modo qae prevengan las leyes, dando cuenta al Rey.

Art. 264. Los magistrados qne hubieren fallado en la segunda instancia, 
no podráu asistir á la vista del mismo pleito en la tercera.

Art. 265. Pertenecerá también á las audiencias conocer de las competen
cias entre todos los jueces subalternos de su territorio.

Art. 266. Les pertenecerá asimismo conocer de los recursos de fuerza que 
89 introduzcan de los tribunales y autoridades eclesiásticas de su territorio.

Art. 267. Les corresponderá también recibir de todos los jaeces subalter* 
nos de su territorio avisos puntuales de las causas que se formen por delitos, y 
listas délas causas civiles y criminales pendientes en su juzgado, con expresión 
del estado de unas y otras, á fin de promover la más pronta administración de 
justicia,

Art. 268. A las audiencias de Ultramar les corresponderá además el cono
cer de los recursos de nulidad, debiendo estos interponerse en aquellas audien
cias que tengan suficiente númer^ para la formaclon de tres salas, en la que no 
haya conocido de la causa en ninguna instancia. En las audiencias que no cons> 
ten de este número de ministros, se^interpondrán estos recursos de una á otra 
de las comprendidas en el distrito de una misma gobernación superior; y en el 
caso. de que en este no hubiere más que una audiencia, irán á la más Inmediata 
de otro distrito.

Art. 269. Declarada la nulidad, la audiencia que ha conocido de ella dará 
cuenta con testimonio que contenga los insertos convenientes, al Supremo T ri
bunal de Justicia, para hacer efectiva la responsabilidad de que trata el artícu
lo 254.

Art. 270. Las audiencias remitirán cada afio al Supremo Tribunal de Ju s ti
cia listas exactas de las causas civiles, y cada seis meses de las criminales, así 
fenecidas como pendientes, con expresión del estado que estas tengan, iucla- 
yendo las que hayan recibido de los juzgados inferiores.

A rt. 271. Se determinará por leyes y reglamentos especiales el número de 
los magistrados de las audiencias, que no podrán ser ménos de siete, la forma 
de estos tribunales y el lugar de su residencia.

Art. 272. Cuando llegue el caso de hacerse la conveniente división del ter- 
jitorio español, indicada en el art. 11, se determinará con respecto á  ella el nú 
mero de audiencias que han de establecerse, y se les señalará territorio.

Art. 273. Se establecerán partidos proporcionalmente iguales, y en cada 
«*beza de partido habrá un juez de letras con un juzgado correspondiente.

Art. 274. Las facultades deestos jueces se limitarán precisamente á lo  con
tencioso) y las leyes determinarán las que han de pertenecerles en la capital y 
pueblos de su partido, como también hasta de qué cantidad podrán conocer en 
los negocios civiles sin apelación.

Art. 27o. En todos los pueblos se establecerán alcaldes, y las leyes deter. 
minarán la extensión de sus facultades, así en lo contencioso como en lo eco
nómico.

Art. 276. Todos los jaeces de los tribunales inferiores deberán dar cuenta



k más tardar drntro de tercero dia, á su respectiva audiencia de las causas que 
se formeu por delitos cometidos en su territorio, y despues continuarán dando 
cuenta de sú estado en las épocas que la audiencia les prescriba.

Art. 277.’ Deberán asimismo remitir á  la audiencia respectiva listas gene
rales cada seis meses de las causas civiles, y cada tres de las criminales que pen 
dieren en sus juzgados, con expresión de su estad9.

Art. 278. Las leyes decidirán si lia de haber tribunales especiales para co
nocer de determinados negocios.

Art. 279. Los magistrados y jueces, al, tomar posesion de sus plazas, ju 
rarán guardar la Constitución, ser fieles al Uey, observar las leyes y adminis
trar imparcialmente la justicia.

C A P IT U LO  II.

De la administración de justicia en lo civil.

Art. 280. No se podrá privar á ningún español del derecho de terminar sus 
diferencias por medio de jueces árbitros, elegidos por ambas partes.

Art. 281.” La sentencia que dieren los árbitros se ejecutará si las partes 
»1 hacer el compromiso no se hubieren reservado el derecho de apelar.

Art. 282. El alcalde de cada pueblo ejercerá en él el oficio de conciliador; y 
cl que tenga que demandar por negocios civiles <5 por Injurias, deberá presen
tarse á él con este objeto.

Art. 283. E l  alcalde, 'con  dos hombres buenos, nombrados uno por cada 
parte, eirá al demandante y al demandado; se enterará de las razones en que 
respectivamente apoyen su intención, y tomará, oido el dictámen de los dos 
asociados, la providencia que le parezca propia para el fin de terminar el -litigio 
sin más progreso, como se terminará en efecto si Iw partes se aquietan cou es
ta  decisión extrajudiclal.

A rt. 284. Sin hacer constarque se ha intentado el medio de la conciliación, 
no se entablará pleito ninguno.

Art. 385. Eji todo negocio, cualquiera que sea su cuantía, habrá á lo más 
tres instancias y tres sentencias definitivas pronunciadas en ellas. Cuando la 
tercera instancia se interponga de dos sentencias conformes, el número de jue
ces que haya de decidirla deberá ser mayor que el que asistió á  la vista de la se
gunda, en la forma que lo disponga la ley. A esta toca también determinar, 
atendida la entidad de los negocios, y la naturaleza y calidad de los diferente» 
juicios, qué sentencia ha de ser la que eu cada uno deba causar ejecutoria.

C A P ÍT U LO  n i .

De la administración de justicia en lo criminal.

Art. 286. Las leyes arreglarán la administración de justicia en lo criminal, 
de manera que el proceso sea formado con brfevedad y sin vicios, á  fia de que 
los delitos sean prontamente castigados.

A rt. 287. Nlugun español podrá ser preso sin que preceda información su
maria del hecho, por el que merezca según la ley ser castigado con pena cor
poral, y asimismo un mandamiento del juez por escrito, que se le notificará en 
el acto mismo de la prisión.



Art. 288. Toda persona deberá Dbedeccr estos inimJamieutos; cualquiera 
resistencia será reputada delito grave.

Art. 289. Cuando hubiere resistencia ó se temiere la fuga, se podrá usar de 
la fuerza para asegurar la persona.

A rt 290. El arre‘«tado, antes U--' «-m- puesto en prisión, será presentado ¡il 
juez, siempre que no Imya cosa que lo estorbo, para que le reciba declaración; 
mas si esto no pudiere vcriñcarse, se con>liiciiá á la cárecl en calidad de de
tenido, y el juez le recibirá la decl'ir:iei i,i d.)ut.ro, d e  las veinticuatro horas.

Art. 29L La declaración dcl ari-.-sr. i'l > será sir. juramento, que á uadie ha 
de tomarse eu materias criminales s ilirj hecho propio.

Art. 292. Eu fraganti todo deliticuciife puede ser arrestado, y todos pueden 
arrest-irle y conducirle á la presencia lUl juez: presentado depuesto en custodia, 
se procederá en todo como se previeu •- cu los dos artículos precedentes.

Art. 293. Si se resolviere que al an-jstado se lo ponga en la cárcel, 6 que 
permanezca en ella eu calidad de pre.so, se proveerá auto motivado, y de él se 
entregará copia al alcaide, para qiuí l.i inserte en el.libro de presos,^in cuyo 
requisito no admitirá el alcaide á ningún preso en calidad de tal, bajo la más 
estrecha responsabilidad.

Art. 29 i. Solo se hará embargo d;' bienes cuando se proceda por delitos que 
lleven consigo responsabilidad pecunini i, y en proporcion á lá cantidad á que 
e»ta pueda extenderse.

Art. 29Ó. No será llevado á la cnrrel el que dé fiador en los casos en que la 
ley no prohiba expresameate que se a Imita la fianza.

Art. 296. Eti cualquier estado de l:i ciusa que aparezca que no puede impo
nerse al preso pena corporal, se le pon Ir.i en libertad, dando fianza.

Art- 297. Se dispondrán las cáre ’.Km d ’• n\mora que sirvan para asegurar y 
no para molestar á  los presos: así el a lc iiJ j tendrá á  estos cu buena custodia, 
y separados los que el juez mande t2.í:;r sin coinuiiicaciou; pero nunca ea ca la . 
bozos subterráneos ni mal sanos.

Art. 293. La ley determinará la frecuencia con que ha de hacerse la visita 
de cárceles, y üo habrá preso alguno q-iu d^je de presentarse á ella bajo m agua 
pretexto.

Art. 299. El juez y el alcaide que f litaren á lo dispuesto en los artículos 
precedentes, seráa castigados como rei¿ de d;tencion arbitraria, la que será 
«emprendida como delito en el Código criminal.

Art. 300. Dentro de las veinf.icu;ih-.> horas se manifestará al tratado como 
reo la causa de su prisión, y el nomlire d j su acusador, si lo hubiere.

Art. 301. Al toldar la confesion «1 (ntado como reo, se leerán íntegrament« 
lodos los documeatos y las declaraciones de los testigos, con los nombres d» 
estos; y si por ellos no los conociere, se le darán cuantas noticias pida para ve
nir en coaocimiento de quiénes son.

Art. 302. El proces'o de allí eu adelante será público eu el modo y forma 
que determinen las leyes.

Art. 303. No se usará nunca del tormento ni délos apremios. - 
Art. .iOé. Tampoco se impondrá )a 'j)cua de confiscación de bienes.
Art. 305. Ninguna pena que se imponga, por cualquiem delito que sea, ha 

de ser trascendental por término niniiitno á U familia del que la sufre, sino qu» 
tendrá todo su efecto precisamente sobre el que la mereció.



Art. 306. No podrá ser allanada la casa de niaguu español, sino ea loi ca
sos que determine la ley para el buen órden y seguridad del Estado.

Art. 307. Si coa el tiempo creyeren las Córtes que conviene haya distinción 
entre los jueces del hecho y del derecho, la establecerán eu la forma que juz
guen conducente.

Art. SOS. Si en circunstancias extraordinarias la seguridad del Estado exi
giese, en toda la Monarquía ó en parte de ella, ia suspensión de algunas de las 
formalidades-prescritas eu este capítulo para el arresto de los delincuentes, po
drán las Córtes decretarla por un tiempo determinado.

'  T IT U L O  V I.

D E L  GOBIBRKO INTERIOR DB LAS PROVINCIAS T DE  LOS PUEBLOS.

CAPÍTULO P R IM ER O .

De los ayuntamientos.

Art. 309. Para e| gobierno interior de los pueblos habré ayuntamientos 
compuestos del alcalde ó alcaldes, los regidores y el procurador síndico, y pre
sididos por el jefe político donde lo hubiere, y en su defecto por el alcalde ó el 
primer nombrado entre estos, si hubiere dos.

Art. 310. Se pondrá ayuntamiento en loa pueblos que no le tengan y en 
que convenga le haya, no pudiendo dej ar de haberle en los que por sí ó con su 
comarca lleguen á mil almas, y también se les señalará término correspondiente.

Art. 311. Las leyes determinarán «d número de individuos de cada clase de 
que han de componerse los ayuntamientos de loa pueblos cou respecto á su 
vecindario.

Art. 312. Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se nombrarán poi- 
elección en los pueblos, cesando los regidores y demás que sirvan oficios perpé
tuos en los ayuntamientos, cualquiera que sea su título y denominación.

Art. 313. Todos los afios en el mea de Diciembre se reunirán loa ciudadanos 
de cada pueblo para elegir á  pluralidad de votoa, con proporcion á su vecinda
rio determinado número do electores, que residan euel mismo pueblo y estén 
en el ejercicio de los derechos de ciudadano.

Art. 314. Los electores nombrarán en el mismo mes á pluralidad absoluta 
de votos el alcalde ó alcaldes, regidores y procurador ó procuradores síndicos 
para que entren á ejercer sus cargos el primero de Enero del siguiente año.

Art. 315. Los alcaldes se mudarán todos los años, los regidores por mitad 
cada año, y lo mismo los procuradores síndicos donde haya dos: si hubiere solo 
uno se mudará todos los años.

Art. 316. El que hubiere ejercido cualquiera de estos cargos no podrá vol
ver á ser elegido para ninguno de ellos, sin que pasen por lo ménos dos años 
donde el vecindario lo permita.

A rt. 317. Para ser alcalde, regidor ó procurador síndico, además de ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, se requiere ser mayor de veinti
cinco años, con cinco á lo ménos de vecindad y residencia en el pueblo. Las 
leyes determinarán las demás calidades que han de tener estos empleados.

A rt^ 318. No podrá s«r alcalde, regidor ni procurador síndico ningún em



pleado público de nombramiento del Rey que esté eu ejercicio, no entendién
dose comprendidos en esta regla los que sirvan en las milicias nacionales.

Art. 319. Todos los empleos municipales referidos serán carga concejil, de 
que nadie podrá excusarse siu causa legal.

Art. 320. Habrá un secretario en todo ayuntamiento, elegido por este á 
pluralidad absoluta de votos, y dotado de los fondos dpi común.

Art. 321. Estará á cargo de los ayuntamientos:
Primero. La policía de salubridad j  comodidad.
Segundo. Auxiliar al alcalde en todo lo que pertenezca á la seguridad de las 

persona? y bienes de los vecinos, y á la conservacioii del órden público.
Tercero. La administración é inversión de los caudales de propios y arbitrios 

conforme á las leyes y reglamentos, can el cargo de nombrar depositario bajo 
responsabilidad de los que le nombran.

Cuarto. Hacer el repartimiento y recaudación de las contribuciones, y re 
mitirlas á la tesorería respectiva.

Quinto. Cuidar de todas las escuelas de primeras letras, y de los demás es. 
tablecinjientes de educación que se paguen délos fondos del común.

Sexto. Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósitos y demás esta
blecimientos de beneficencia, bajo las reglas que se prescriban.

Sétimo. Cuidar de la construcción y reparación de los caminos, calzadas, 
puentes y cárceles, de los montes y plantíos del común, y de todas las obras 
públicas de necesidad, utilidad y ornato.

Octavo. Formar las ordenanzas municipales del pueblo, y presentarlas á las 
Córtes para su aprobación por medio de la Diputación provincial, que las acom. 
pallará con su informe.

Noveno. Promover la agricultura, la industria y él comprcio, Sf^un la loca- 
hdad y circunstancias de los pueblos, y cuanto les sea útil y beneficioso.

Art. 322. Si se ofrecieren obras ú  otros objetos de utilidad común, y por 
no ser suficientes los caudales de propios fuere necesario recurrir á arbitrios, 
no podrán imponerse estos sino obteniendo por medio de la Diputación provin
cial la aprobación de las Córtes. En el caso de ser urgente la obra ú objeto á 
que se destinen, podrán los ayuntamientos usar interinamente de ellos con el 
consentimiento de la misina Diputación, mientras recae la resolución de las 
Córtes. Estos arbitrios se administrarán en todo como los caudales de propios.

Art. 323. Los ayuntamientos desempeñarán todos estos encargos bajo la ins
pección de la Diputación provincial, á quien rendirán cuenta justificada cada 
año de los caudales públicos que huyan fecaudado 6 invertido.

CAPÍTULO h .

Bel gobierno político de las provincias, y  de las Biputaciones provinciales.

Art. 324. El gobierno político de las provincias residirá eu el jefe supe
rior, nombrado por el Rey eu cada una de ellas.

Art. 325. Encada provincia habrá uua Diputación llamívda provincial, pa
ra promover su prosperidad, presidida por el jefe superior.

Art. 326. Se compondrá esta Diputación del presidente, del intendente y 
de siete individuos elegidos en laform aquese dirá, sin perjuicio de que las Cor 
tes en lo sucesivo varíen este número como lo crean conveniente ó lo exi



las circunstauciaB, hecha que sea la iinuvu divisiou de proviucias de que trata 
el art. 1 1 . *

Art. 327. La Diputación provincial se renovará cada dos años por mitad, 
saUendo la primera vez el mayor iiú-nuro, y la segunda elflieucr, y^así sucesi
vamente.

Art, o2S. La elección de estos iiuliví.Iims se hará por los electores de par
tido al otro dia de haber nombrado -los l.)ij)ulados de Cortes, por el misiuu ór* . 
den con que estos se nombran.

Art. 329. Al misnjo tiempo y Cu la misma forma se elegirán tres suplentes 
para cada Diputación.

A rt. 530. Para'ser individuo do la Diputación provincial se requiere ser 
ciudadano i'n el ejercicio de sus dereclió-s, mayor de veinticinco años, n;iturai.6 
vecino de la provincia con residencia á  lo ménos de siete años, y que tenga lo 
suficiente para mantenerse con di'ceiR'in; y no podrá serlo ninguno de lusem-" 
picados de nombramiento de! Hey, de que irala el art. 318.

Art. 331. Para que «na misma persona pueda ser elegida segunda vez, de
berá haber pasadoA lo ménos el tiempo de cuatro años despues de haber cesado 
en aus funciones.

Art. 332. Cuando el jefe snperior de la provincia no pudiere presidir la 
Diputación, la presidirá el intendente, y eu su defecto el vocal qí|c fu«re primer 
nombrado.

A rt. 333. La Dipul u-ion nombrará nn secretario, dotado de los fondos 
públicos déla  provincia.

Art. 334. Tendrá l:i Diputación en cada año á lo más noventa dias de se
siones distribuidas en las épocas qno más convenga. En la Pcuínsulu drbcrán 
hallarse reunidas las Diputaciones para el primero de Marzo, y eu U ltramar pa
ra el primero de Junio.

Art. 335. Tocará áestas Diputaciones;
Primero. Intervenir y aprobar el r<-partimiento hecho á los pueblos de la« 

contribuciones que hubieren cabido á la jnoviucia.
Segundo. Velar sobre la buena inviM-sioti de los fondos púbüfcos de. los 

pueblos y examinar sus cuentas, para que con su visto bueno recaiga la 'apro
bación superior, cuidando de que eu todo se observen las leyes y regliuncntos.

Tercero. Cuidar de que se esliib;“/ía :i ayantaniientos donde corre.-ponda 
los haya, conforme á lo prevenido en el art. 310.

Cuarto. Si sé ofrecieren obras nuevas íle utilidad común de la provincia, ó 
la reparación de las antiguas, proponer al Giibie.no los arbitrios que crean más 
convenieutea para su ejecución, á fin de obtener el correspondiente permiso de 
las Córtes. «

En Ultramar, si la urgencia de las obra^ ptiblicas no permitiese esperar la 
resolaeiou de las Córtes, podrá la Diiiniaciou con expreso asenso dcl jefe de 
la provincia usar desde luego de los arbitrios, dando inmediatamente cuenta al 
Gobierno para la aprobación de las Córtos.

Para la recaudación de los arbitrioi la Diputación, bajo su responsabilidad, 
nombrará depositario, y las cuentas de la inversión, examinadas por la Diputa
ción, se remitirán al Gobierno para que las haga reconocer y glosar, y final
mente las pase á  las Córtes para su aprol)aeion.

Quinto. Promover la educación de ia juventud confprme á los planes apro-



hados, y fomentar la agricaUura, ía iaáustria y el coraeroio, protegiendo A lo» 
inventores de nuevos descubrimientos en cualquiera de estos ramos.

Sexto. D ar parte ul Gobierno de los abusos que .noten en la administración 
de las rentas públicas.

Sétimo. Formar el censo y la estadística de las proviuciaa.
Octavo. Cuidar de que los establecimientos piadosos y de beneficencia He

nea su reapcctu-o objeto, proponiendo al Gobierno las reglas que es’.imeu cou- 
duceníes para la refosma de los abusos quo observaren.

Tíoveuo. Dar parte á las Córtes de las infracciones de la Constitución que 
se uotcnen la provincia.

Décimo. Las Diputaciones de las provincias de U ltranar velanin sobre la 
«onomía, órdcuy progresos délas misiones para la conversión de los indios in
fieles, euyo^ encargados les darán razón de sus operaciones en este ramo para 
que se eviten los abusos: Lodo lo que 1^ Diputacioues pondrán en nuticia del 
Gobierno. '' •

Art. 33<5. Si alguna Diputación abusare de sua facultades, podrá el Rey 
suspender á los vocales que la componeu, dando parte á las Córtes de esta dis
posición y de los motivos de ella para la determiuacion que corresponda: duran
te la suspensión entrarán en funciones loa suplentes.

Art. 3S7. Todos los individuos de los ayuntamientos y de las Diputaciones 
de provincia, al entrar en el ejercicio de sus funciones, prestarán juramento, 
aquellos en manos del jefe político, donde le hubiere, , ó en su defecto del alcal
de que fuere primer nombrado, y estos en las del jefe superior de la provincia, 
de guardar la Constitución política de la Monarquía española, observar las leyes, 
ser fieles al Rey y cumplir religiosamente fas obligaciones de su cargo.»

T IT U L O  V II.

D E  LAS CONTRIBOCIOJíES.

C A P IT U L O  Ú N IC O .

Art. 338. Las Córfes establecerán ó confirmarán anualmente las contribu
ciones, sean directos ó indirectas, generales, provinciales ó municipales, sub
sistiendo las antiguas, hasta que se publique su derogación ó la imposición de 
otras.

Art. 339. Las contribuciones se repartirán entre todos los españoles con 
proporcion á sus facultades, sin excepción ni privilegio alguno.

Art- 340. Las contribuciones serán proporcionadas á los gastos que se de
creten por las Córtes para el servicio público en todos los ramos.

Art. 341.' Pata que las Córtes puedau fijar los gastos eu todos los ranios del 
servicio público, y  las contribuciones qué deban cubrirlos, cl secretario del des
pacho de Hacienda las presentará, luego que estén reunidas, el presupuesto ge
neral de los que se estimen precisos, recogiendo de cada uno de los demás secre
tarios del despacho el respectivo á su ramo. '

Art. 342. El mismo secretario del despacho de Hacienda presentará cou el 
presupuesto de gastos el plan de las contribuciones que deban impo^iefse para 
llenarlos.

Art. 313. Si al Rey “pareciere gravosa ó perjudicial alguna contribución,



lo manifestará á las Córtes por el secretario del despacho do Hacienda, presen* 
tando al mismo tiempo la que crea más conveniente sustitvtír.

Art. Ó l4. Fijadci la cuota de la oontribuciou directa, las Córtes aprobarán el 
repartimiento de ella entre las provincias, á cada una de las cuales se asignará el 
capo correspondiente á su riqueza, para lo que el secretario del despacho de H a
cienda presentará también los presupuestos necesarios.

Art. 815- Habrá uim tesorería general para toda ia nación, á la que tocará 
disponer de todoslos productos de cualquiera renta destinada al servicio del 
Estado.

Art. 346. Habrá en cada provincia una tesorería, en la  que entrarán todos 
'los caudales que en ella se recauden para el Erario público. Estas tesorerías es-^ 
tarán en correspondencia con la general, á cuya disposición tendrán todos sus 
fondos.

Art. 347. Ningún pago se admitirá en cuenta al tesorero general, si no se 
hiciere en virtud de decreto del Eey, refrendado por el secretario del despacho 
de Hacienda, en el quo se expresen el ga^to á que se destina su importe, y el 
decreto de las Córtes con que este se autoriza.

Art. 348. 'P a ra  que la tesorería general lleve su cuenta cou la pureza que 
corresponde, el cargo y la data deberán ser intervenidos respectivamente por 
las contadurías de valores,y de distribución de la reuta pública,

Art. 349. Una instrucción particular arreglará estas oficinas, de manera, 
que sirvan para los fines de su instituto.

Art. 350. Para el exámen de todas las cuentas de caudales públicos habrá 
una contaduría mayar de cueutas que se organizará poruña ley especial.

A rt. 3r)l. La cueuta de la tesorería general, que comprenderá el rendimien
to auual de todas las contribuciones y rentas, y su inversión, luego que reciba 
k  aprobación final de las Córtes, se imprimirá, publicará y circulará á las Di- 

. putacioues de provincia y á los ayuntamiento?.
Art. 352. Del mismo iLodo se imprimirán, publicarán y circularán las 

cuentas que rindan los secretarios, del despacho de los gastos hechos ,en sus 
respectivos ramos.

Art. 353. El manejo de la Hacienda pública estará siempre independiente 
de toda otra autoridad que aqueila á la que esté encomendado.

Art. 354. No habrá aduanas sino en los puertos de mar y en las fronteras; 
bien que esta disposición no tendrá efecto hasta que las Córtes. lo determinen.

A rl. 355. La Deuda pública reconocida será una de las priméras atenciones 
de las Córtes, y estas pondrán el mayor cuidado en que se vaya verificando su 
progresiva extinción, y siempre el pago de los réditos en la parte que los deven
gue, arreglando todo  lo conceniieute á la dirección de este importante ramo, 
tanto respecto á los arbitrios que^e establecieren, los cu a les se maaejarán con ab
soluta separación de la Tesorería general, como respecto á las oficinas de cuen
ta y razón.



fflT U L O  V il i .

DE LA FUBKZA M ILIXAB VACIOKAL.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

De lai tropas de continuo servicio.

A rt. 356. Habrá una fuerza militar nacional permanente, de tierra y de 
mar, para la defensa eitericr del Estado y la conservación del órden interior.

Art. 357. Las Córtes fijarán anualmente el número de tropas que fueren, 
necesarias, según las circunstancias, y el modo de levantar las que fuere más 
coQvemente.

Art. 358. Las Córtes fijarán asimismo anualmente el número de buques de 
la marina militar que ban de armarse ó conservarse armados.

Art. 359. Establecerán las Córtes, por medio délas respectivas ordenanzas, 
todo lo relativo á la disciplina, órden de ascensos, sueldos, administración y 
cuanto corresponda á  la buena coustitucion del ej.ército y armada.

Art. 360. Se establecerán escuelas militares para la enseñanza é instrucción 
de todas las diferentes armas del ejército y armada.

Art. 361. Ningún español podrá excusarse del servicio militar, cuándo y 
en la forma que fuere llamado por la ley. ■»

C A P IT U L O ' I I .

De ¡an Milieiait nacionales.

Art. 362. Habrá eu cada provincia cuerpos de Milicias nacionales, compues
tos de habitantes de cada una de ellas, con proporcion á su poblacion y circuns
tancias.

Art. 363. Se arreglará por una ordenanza particular el modo de su forma
ción, su número y especial constitución en todos sus ramos.

Art. 364. El servicio de estas milicias no será continuo, y solo tendrá lugar 
cuando las circunstancias lo requieran.

Art. 365. Eu caso necesario podrá'el Rey- dispo'neT de esta fuerza dentro de 
la respectiva provincia, pero no podrá emplearla fuera de ella sin otorgamiento

T IT U L O  IX .
DJS LA INSIKUCÍTOH PÚ BUC A .

C A P IT U L O  C N IC O .

Art. 366. Eu todos los pueblos de la Monarquía se establecerán escuelas 
de primeras letras, en las que se enseñará á los niños á  leer, escribir y contar 
y el Catecismo de la religión católica, que comprenderá tambieir una breve 
exposición de las obligaciones civiles.

Art. 367. Asimismo se areglará y oreará el número competente de 'univer- 
sidades y de otros establecimientos de instrucción que se juzguen convenientes 
para la enseñanza de todas las ciencias, literatura y bellas artes.

Art. 368. E lplau general dé” enseñanza será uniforme en todo el reino, de
biendo explicarse la Constitución política de la Monarquía en todas las univer



sidades y establecimientos literarios, donde se enseñeii las ciencias^eclesiáaticas 
y políticas.

Art. 369. Habrá una Direccioa general de Estudios, compuesta de personas 
de couocida instrucción, á cuyo.cargo estará, bajo la autoridad del Gobierno, la 
inspección de la enseñanza pública.

Art. 370. Las Cdrtos, por medio de planfts y estatutos especiales, arreglarán 
cuanto pertenezca al importante objeto de la iiistracciou pública.

Art. 371. Todos lo& españoles tienen libertad de escribir, imprimir y p u 
blicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión ó aprobación alguna' 
anterior á la publicación, bajo las restricciones y responsabilidad que establez
can las leyes.

T IT U L O  X. ^

DE LA OBSEBVAÍÍCIADB LA CONSTITaCIOX, Y MODO D E  PROCEDER PARA  H A CER  

VARIAC10>iES EN  ELLA.

C A P IT D L O  Ú N IC O .

A rt. 372. Las Córtes en sus primeras sesiones tomarán en consideración 
las infracciones de la Co.istitucion que se les hubieren hecho presentes, para 
poner' el conveniente remedio y hacer efectiva la responsabilidad de los que 
hubieren couiravenido á  ella.

Art. 37S. Todo español tiene derecho de representará las Córtes ó al Rey 
para reclamar la observancia de la Constitución.

Art. 3 7 i . ' Toda persona que ejerza cargo público, civil, militar ó eclesiásti
co, prestará juramento, al tomar posesion de su destiuo, de guardar la Consti
tución, ser fiel al Rey y desempeñar debidamente su encargo.

Art. 375. Hasta pasados ocho afios despues de hallarse puesta ea práctica 
la Constitución eu todas sus partes, no se podrá proponer alteración, adicioa ni 
reforma eu ninguno de sus artículos.

Art. 376. Para hacer cualquiera alteración, adición ó reforma en la Consti
tución será necesario quie la Diputación que haya de decretarla defiuitivamente 
veuga autorizada con poderes especiales para este obj%to.

A rt. 377. Cualquiera proposicion de reforma en algún artículo de la Cons
titución deberá hacerse par escrito, y ser apoyada y firmada á lo ménos por 

. veinte Diputados.
A rt. 378. La proposicion de-reforma se leerá por tres veces con el interva

lo de seis diaá de una á otra lectura; y despues de la tercera se deUberará si 
ha lugar á  admitirla á discusión.

Art. 379. Admitida á discusión, se procederá ca ella bajo las mismas for
malidades y trámites que se preseribea para la formacion de las leyes, despues 
de los cuales se propondrá á la votaciou si ha lugar á tratarse de nuevo en la si
guiente Diputación general; y para que así quede declarado, deberán convenir 
las dos terceras partes de los votos.

A rt. 380. L a  Diputación general siguiente, prévias las mismas formalidades 
en todas sus partcs/.podvá declarar en cualquiera de los dos afios de sus sesio
nes, conviniendo en ello las dos terceras partes de votos, que ha lugar al otor
gamiento de poderes especiales para hacer la reforma.

Art. 381. Hecha esta declaración, se publicará y comunicará á todas las



proTÍncia^; y  gegunel tiempo ea que se hubiere hecho determinarán las Cdrtes 
3Í ha de ser la Diputación próximameute inmediata, 6 la siguiente á esta, la que 
ha de traer los poderes especiales.

Art. 382. Estos serán otorgados por las Juntas electorales do provincia, 
añadiendo los poderes ordinarios la cláusula siguiente:

«Abímismó lea otorgan poder especial para hacer en la Constitución la re 
forma de qne trata el dícrcto de las Córtes, cuyo tenor es el siguiente: (Aquí el 
decreto literal.) Todo con arregloá lo prevenido por la misma Constitución. Y 
se obligan á reconocer y tener por constitucional lo que en au virtud estable
cieren.

Art. 3S3. ha reforma propuesta se disentirá de nuevo; y si fuere aprobada 
por lás dos terceras partes de Diputados, pasará á ser ley constitucional, y co
mo tal,se ptiblicará en las Córtes.

Art. 384. Una Diputación presentará el decreto de reforma al Rey, para 
que le haga publicar y circular á todas las autoridades y pueblos de la Mo
narquía.

Cádiz diez y ocho de Marzo del año de rail ochocientos y doce.

Lista de los diputados que pertenecieron á las Constilu- 
yeiites de 1^42, cuyos nom bres deben figurar jun to  al 
de ios que en 1869 continuaron la gloriosa obra inau
gurada por ellos.

Aner de Esteve (D. Pelipe). Cea (D. José de).
Ayt'és (D. Félix). Clemente (D. Fermindc). ‘
Aparici y Ortiz (D. Pedro). Capmani (D. Antonio de).
Avila CD. Jesé Ignacio). Calvet y Rubalcaba (D. Francisco).
Alonso y Lopez (D. José). ; Ciscar (D. Francisco). .
Aróstegui (D. Manuel de). Crens (D. Jaime).
Argüelles (D. Agustin de). Cantillo (D. Florencio).
Aguirre (D. Pedro A. de). Cañedo (D. Alonso).
Andrés (D . Cárlos). Cerero (D. José).
Alcaina (D. Antonio). Casa-Blanca (El Barón de).
Asnares (D. José). Cárdenas (D. José Eduardo de).

Conto (D. José María).
Buenavista Cerro (El Conde de;. Castellò (D. José de).
Becerra (D. José). Calatrava (D. José María). ' 
Bermudcz (D. José Lorenzo).
BorrullyV ilanova(D .F. Javier).' DiazCaneja (D. Joaquin).
Bernardo (Obispo de Mallorca). Dou (D . Ramón Lázaro).
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O B S E R V A C I O N .

Cúm plenos consignar, p a ra  ev ita r to rc idas in te rp re 
tac iones, que si en  la  descripción  d e  la  m em orable b a ta 
lla  dp  Alcolea, ó en  la  de cualqu ier o tro suceso d e  los 
que nos ocupam os, hub iera  a lgún  pequeño e rro r , es te  es 
invo lun tario  y  debido exclusivam ente  á  la  p re m u ra  con 
que  hem os hecho los apun tes p a ra  e s ta  obra, en  la  que, 
a n te s  que todo, hem os querido  se r h isto riad o res  veríd i
cos é im parciales.
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